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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto integra-
do por músicos de la Orquesta de Cámara del 
Congreso de la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:
Buenos Aires, 14 de marzo de 2016.

Visto la presentación efectuada por el señor diputa-
do Mario Negri y otros diputados y diputadas, por la 
que se solicita la realización de una Sesión Especial 
para el día martes 15 de marzo de 2016 a las 12.00 
horas, el presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1°. – Citar a los diputados y diputadas para 
el día martes 15 de marzo de 2016 a las 12.00 horas, a 
fi n de considerar los siguientes temas:

1. Consideración de la renuncia presentada por el 
señor diputado Marcelo Silvio D’Alessandro 
y juramento de su reemplazante.

2. Autorizar al señor Presidente de la Nación a 
ausentarse del país durante el año 2016, cuan-
do razones de gobierno así lo requieran (expe-
diente 3-P.E.-2016).

3. Mensaje número 436 y proyecto de ley del 4 
de marzo de 2016 mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes a 
cancelar la deuda en cesación de pagos. (Ex-
pediente 1-P.E.-2016) O.D 13.

Artículo 2° – Comuníquese y archívese.

4
RENUNCIA

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que obra en Secretaría la renuncia a su 

II. Inserciones solicitadas por los seño-
res diputados.

1. Carol. (Pág. 265.)
2. Carrió. (Pág. 267.)
3. Ciampini. (Pág. 274.)
4. Cleri. (Pág. 276.)
5. Daer. (Pág. 277.)
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19. Wechsler. (Pág. 293.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los quince días del mes de marzo de 
2016, a la hora 12 y 24:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 147 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Santa Fe, doña Ana Laura Martí-
nez, y al señor diputado por el distrito electoral 
de Buenos Aires, don Oscar Gilberto Alegre, 
a izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Ana Laura Martínez y el señor diputado 
don Oscar Gilberto Alegre proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas.)
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–Puestos de pie los señores diputados y 

el público presente, y requerido por el señor 
presidente el juramento de acuerdo con las 
fórmulas del artículo 10 del reglamento, los 
señores diputados Franco Agustín Caviglia 
y Gustavo Héctor Arrieta juran por Dios, la 
Patria y los Santos Evangelios, y se incor-
poran a la Honorable Cámara. (Aplausos en 
las bancas.)

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: voy a plan-
tear dos cuestiones. En primer lugar, una cues-
tión de privilegio, y luego, una moción de or-
den. A fi n de sintetizar narraré las dos, y luego 
usted dispondrá lo que considere oportuno.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Quiere formu-
larlas en este momento, señor diputado?

Sr. Recalde. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Perfecto, señor 

diputado; hágalo.
Sr. Recalde. – La cuestión de privilegio 

tiene que ver con la representación de la Ho-
norable Cámara de Diputados ante el Consejo 
Nacional de la Magistratura.

Por una disposición de la Presidencia de la 
Cámara y sobre la base de un aparente acuerdo 
parlamentario se resolvió que fuera –con todo 
respeto– el señor diputado Pablo Tonelli. En-
tendemos que se han violado los derechos del 
Frente para la Victoria y del PJ, por tratarse de 
un bloque mayoritario. Planteamos esta cues-
tión de privilegio porque nos sentimos lastima-
dos, heridos y violados en nuestros derechos 
como bloque de la mayoría, en aquel entonces, 
y ahora como primera minoría.

Quiero recordar que los mandatos de los 
consejeros del Consejo de la Magistratura, en 
representación de la Honorable Cámara, duran 
cuatro años. En noviembre de 2014 fue elegi-
doto el señor diputado Wado de Pedro. Luego, 
en razón de haber sido nombrado secretario ge-
neral de la Presidencia, fue reemplazado por la 
entonces diputada Fernández Sagasti. A raíz de 
que Fernández Sagasti es elegida senadora na-
cional, el bloque, cuyos mandatos siguen por 

banca presentada por el señor diputado Marce-
lo Silvio D’Alessandro.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:

Buenos Aires, 11 de marzo de 2016

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.

Por la presente vengo a comunicar a usted y por su 
intermedio al pleno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación mi renuncia a partir del día de la 
fecha al cargo electivo como diputado nacional a fi n 
de desempeñarme como secretario de Seguridad del 
Ministerio de Seguridad y Justicia del Gobierno de la 
Cuidad de Buenos aires.

Saludo a usted atentamente.

Marcelo S. D’Alessandro

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aceptada 
la renuncia presentada.

5
JURAMENTO E INCORPORACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Obran en Secre-
taría los informes de la Junta Electoral del dis-
trito de la provincia de Buenos Aires en los que 
se determina, según el orden de lista, quiénes 
deben ocupar las vacantes producidas a raíz de 
las renuncias del señor diputado Marcelo Sil-
vio D’Alessandro y de la señora diputada doña 
Verónica Magario, que fue aceptada con fecha 
16 de noviembre de 2015.

La Presidencia informa que se encuentran 
en antesalas los diputados electos por el dis-
trito electoral de la provincia de Buenos Aires, 
don Franco Agustín Caviglia y don Gustavo 
Héctor Arrieta.

Si hubiere asentimiento, se los invitará a 
aproximarse al estrado para prestar juramento.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los dipu-
tados electos por el distrito de Buenos Aires a 
prestar juramento.



6 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

preocupante en el sentido de no mencionar la 
palabra Malvinas.

Surge de las reuniones de las que él se retiró 
muy satisfecho y contento y de las que Came-
ron salió a plantear con dureza que no están 
dispuestos a discutir nada acerca de la sobera-
nía argentina sobre las islas Malvinas.

Surge del nuevo proyecto de militarización, 
respecto del cual no hubo una respuesta con-
creta de la Cancillería.

Son muchas las sospechas que nos llevan a 
creer que hay un giro violento hacia la dere-
cha en relación con el reclamo de soberanía de 
nuestro país respecto de las islas Malvinas.

En mi pueblo, donde estuvo instalada una 
base aérea de la que partían los vuelos durante 
los hechos de 1982, todavía se recuerda con 
melancolía, dolor y nostalgia lo que represen-
taba la partida de cada uno de ellos y la preocu-
pación que se generaba cuando los pilotos no 
regresaban.

Pero no nos quedamos solamente en eso. 
Tenemos un compromiso junto con muchos 
combatientes de la guerra de Malvinas. Por 
eso, desde hace más de veinticinco años per-
manecemos a la orilla de nuestro mar para le-
vantar con fogatas y reclamos ese compromiso 
que asumimos para siempre con aquellos que 
cayeron en el territorio malvinense y en el cru-
cero General Belgrano, así como también con 
otros tantos a los que, como consecuencia de la 
política del olvido, no les quedó otra alternati-
va que el suicidio por la falta de atención que 
les dispensaron los distintos gobiernos.

Por eso, cuestionamos, criticamos y repu-
diamos este tipo de actitudes de menosprecio 
hacia nuestros compañeros que quedaron en 
las islas Malvinas y los excombatientes que 
todavía hoy siguen levantando las banderas de 
esa causa que une a muchísimos habitantes de 
este pueblo.

Señor presidente: usted y su gobierno po-
drán abrazarse con Obama y con Cameron, 
pero nosotros seguiremos estando al lado de 
los combatientes para defender el derecho y la 
soberanía de las islas Malvinas y, sobre todo, 
la memoria de los caídos que quedaron en ese 
territorio. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión pasa-
rá a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

cuatro años y son unívocos, designa a Marcos 
Cleri.

He notifi cado de esta situación a la Presiden-
cia de la Cámara telefónicamente y por medio 
de una audiencia con fecha 15 de diciembre, 
planteando la postura de nuestro bloque. Sin 
embargo, la resolución fue contraria.

Por lo tanto, espero que este asunto pase a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado. La cuestión planteada pasará a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Tierra del Fuego.

Sr. Martínez (O. A.). – Como diputado na-
cional y habitante de la provincia de Tierra del 
Fuego vengo a plantear una cuestión de privi-
legio en relación con el decreto 411/2016 del 
actual gobierno nacional que, lamentablemen-
te, en forma arbitraria, inconsulta y, sobre todo, 
sin considerar la importancia que tiene el tema 
Malvinas para muchos habitantes del territorio 
nacional, modifi ca la condición de secretaría 
que tenía hasta diciembre del año anterior para 
bajarla de nivel. Quizás esto se hizo para de-
mostrar con hechos concretos el giro de una 
política a fi n de reconocer al imperio británico 
algo que hemos venido negando durante mu-
chos años, fundamentalmente a partir de los 
hechos ocurridos en 1982.

Como habitante de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
que en su extenso territorio contiene a las islas 
Malvinas argentinas, según nuestra concepción 
y fi rme reclamo pero también nuestro compro-
miso irrenunciable con todos los que comba-
tieron, con los que quedaron en dichas islas y 
con los que aún siguen luchando en las calles 
para mantener presente esta causa, quiero de-
cir que nos sentimos violentamente agredidos, 
pues entendemos que esta práctica arbitraria 
viene a modifi car las condiciones que se han 
planteado durante todos estos años de recla-
mos ante todos los organismos internacionales.

Surge del discurso pronunciado por el pro-
pio presidente de la Nación un olvido más que 
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ció el grillete y las cadenas en el ex tercer piso 
del actual Museo de la Memoria ubicado en 
la ciudad de Resistencia. Por eso quiero decir 
que no me amedrentarán jamás con este tipo 
de amenazas porque para mí estarán siempre 
primero la patria y el pueblo, y después mi in-
tegridad física.

Además, considero que actitudes como ésta 
no sólo afectan el decoro de mi rol como legis-
lador o el del señor senador Aguilar, también 
mencionado en la nota, sino el de esta Cáma-
ra de Diputados y el del Senado de la Nación, 
ya que actos como éste no solamente intentan 
condicionar nuestra función, sino que, además, 
enturbian y oscurecen la labor de todos los que 
nos desempeñamos en este rol ejerciendo un 
cargo público.

Éstas son prácticas que no se pueden dejar 
pasar por alto, ya que cuestionan uno de los 
pilares fundamentales de la democracia, que es 
la libertad.

Resulta clara la intención de cuestionar nues-
tra labor mediante actos difamatorios, lo que 
no podemos permitir como integrantes de este 
cuerpo. No es posible que se quiera cuestionar 
nuestra voluntad como legisladores utilizando 
etiquetas difamatorias, el chantaje, la coacción 
o el miedo. La violencia, especialmente la de 
carácter político, es una práctica que hemos 
dejado atrás en nuestra historia. Consecuen-
temente, desde nuestro espacio consideramos 
que no hay mejor forma de dirimir las diferen-
cias y lograr un consenso que a través de la 
palabra y el diálogo.

Repudiamos estas acciones que transforman 
el disenso político en acciones de intimidación 
y amenaza, lo que los argentinos queremos su-
perar de una vez por todas. Estamos conven-
cidos de que la palabra es nuestra principal 
herramienta parlamentaria.

Como se dijo en otras ocasiones, de ninguna 
manera se puede alterar la voluntad del pueblo 
a través del miedo. Pero, desgraciadamente, en 
estos últimos días varios legisladores del Blo-
que Justicialista hemos sufrido ataques, difa-
maciones e injurias, no sólo mediante panfl etos 
como los que hacen referencia a mi persona y 
al señor senador Aguilar, que también repre-
senta a mi provincia, sino a través de las redes 
sociales. Este hecho ha sido repudiado por la 

8
SOLICITUD

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: independien-
temente de las razones invocadas sobre un tema 
tan caro como el de las islas Malvinas, quiero 
solicitar a la Presidencia, teniendo en cuenta 
que la presente sesión será muy extensa, que 
procuremos ajustarnos a lo establecido por el 
reglamento y, si es necesario, se dé lectura por 
Secretaría del artículo relativo a las cuestiones 
de privilegio.

La referencia efectuada por el señor dipu-
tado preopinante no encuadra en ninguno de 
los aspectos vinculados con el motivo regla-
mentario que invocó para hacerla; está desna-
turalizada.

Por lo expuesto, reitero mi solicitud a la Pre-
sidencia en el sentido de que, en relación con 
las cuestiones de privilegio, se cumpla con lo 
establecido por el reglamento de la Honorable 
Cámara, y se dé lectura del respectivo artículo, 
en caso de ser necesario.

Sr. Presidente (Monzó). – Lo que usted ha 
planteado será tenido en cuenta, señor diputado.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado por el Chaco.

Sr. Martínez Campos. – Señor presidente: 
como integrante de esta Honorable Cámara 
quiero plantear una cuestión de privilegio en 
virtud de que el día 7 de marzo del corriente 
año la ciudad de Resistencia apareció inunda-
da de panfl etos con un mensaje mafi oso que 
también fue publicado en los medios digitales 
y por el cual se me recordaba el asesinato del 
dirigente sindical Augusto Timoteo Vandor.

En el entendimiento de que desde 1983 es-
tamos viviendo otra etapa en la vida argentina, 
con una democracia plural, social y participa-
tiva, es impensable que sectores minoritarios y 
mafi osos recurran a este tipo de maniobras de 
apriete ya superadas.

Como ex militante de la Juventud Peronista 
fui un detenido político que en la cárcel cono-
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de Mar del Plata, lugar donde fue radicada la 
denuncia. Esto nunca había ocurrido –al menos 
desde que tengo memoria- en la ciudad de Mar 
del Plata.

El mismo sábado 5 de marzo, por la noche, 
ocurrió un atentado a balazos contra un local 
del partido Nuevo Encuentro, en Villa Crespo.

La primera pregunta que me hago es qué 
cambió. ¿Qué fue lo que cambió si hasta hace 
muy poco no teníamos que lamentar este tipo 
de incidentes inaceptables en el marco de una 
democracia como la nuestra? La respuesta a 
esto radica en el clima de odio y revanchismo 
que está construyendo el gobierno de Cambie-
mos desde que asumió el pasado 10 de diciem-
bre.

Frente a lo que nos hablaban en los discur-
sos de campaña cuando hacían mención al 
diálogo y al respeto por los sectores en la so-
ciedad, el gobierno nacional viene redoblando 
esfuerzos en la construcción evidente de un 
sujeto negativo, recayendo sobre las espaldas 
de la juventud militante, los trabajadores y las 
organizaciones sociales. Nos han cargado de 
agresiones y descalifi caciones que no resultan 
otra cosa más que la negación de la política 
como instrumento de la democracia. Ésta es 
una situación que recuerda a las peores épocas 
de nuestro país.

Por ejemplo, eso se evidencia en declaracio-
nes poco felices por parte de algunos funciona-
rios públicos, como la desafortunada expresión 
“la grasa militante” para referirse a los miles 
de despedidos de la administración pública. O 
los varios hechos protagonizados por distintas 
fuerzas de seguridad, como la represión con 
balas de goma por parte de Gendarmería Na-
cional a una murga de niños en la ciudad de 
Buenos Aires; la represión también con balas 
de goma y carros hidrantes a los trabajado-
res de Cresta Roja; la represión por parte de 
la Policía Federal con gas pimienta, palazos y 
balas de goma a trabajadores bancarios que se 
movilizaron el 1° de marzo a dos cuadras del 
Congreso de la Nación.

Me pregunto si los grupos violentos, como 
los hay en cualquier sociedad, no encuentran 
en semejante estigmatización la excusa perfec-
ta para actuar con violencia, racismo, discrimi-
nación y de manera criminal.

Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco, a la que agradecemos ese gesto.

Por último quiero decir que estoy sumamen-
te convencido de que si algunos, en lugar de 
utilizar el tiempo y los recursos que han em-
pleado para perseguir y vigilar a los que pien-
san distinto lo hubieran hecho para escuchar un 
poco más y conocer en profundidad los proble-
mas que tenemos como país, seguramente le 
harían un gran favor a la sociedad. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: en mu-
chas oportunidades he presenciado audien-
cias en juicios por delitos de lesa humanidad. 
Quienes desde hace muchos años militamos en 
organismos de derechos humanos sabemos lo 
importante que es acompañar a las víctimas en 
esos momentos tan duros que implican revivir 
ese pasado.

Sin ir más lejos, hace un par de semanas es-
tuve en mi ciudad, Mar del Plata, acompañan-
do el juicio que se está llevando a cabo contra 
ex integrantes de la CNU.

Es recurrente escuchar en estos testimonios 
que en esos años era una práctica común la 
aparición de unidades básicas baleadas.

Durante todos estos años de recuperación 
de la memoria, la verdad y la justicia se han 
repetido testimonios como éste, pero siempre 
para contextualizar momentos de hace cuaren-
ta años.

Sin embargo, el pasado sábado 5 de marzo, 
en mi ciudad, una unidad básica de la organiza-
ción La Cámpora, alrededor de la 1 de la maña-
na –frente a la unidad básica Néstor Kirchner, 
ubicada en la calle 9 de Julio, entre España y 
20 de Septiembre–, fue blanco de cinco dispa-
ros realizados con una arma de guerra conoci-
da como “escopeta Ithaca”, lo que fue confi r-
mado por personal policial de la Comisaría 1ª 
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En cuanto a la tercera cuestión, que se quiso 

hacer pasar como “de privilegio”, debo decir 
que no es cierto que sea la primera vez que 
exista un caso de violencia política. Recuer-
do en 2004 cuando el propio ex ministro De 
Vido pidió mi detención y nunca se me ocurrió 
plantear una cuestión de privilegio; algo simi-
lar ocurrió con nuestros locales quemados, y 
nunca pensamos plantear una cuestión de pri-
vilegio. De modo tal que si bien repudiamos 
el hecho, entendemos que existen las vías ju-
diciales pertinentes. Debemos respetar lo que 
son las cuestiones de privilegio.

Por eso, pido que se declaren inadmisibles 
la primera y la tercera cuestión de privilegio 
que se han planteado, y que pase a la Comisión 
de Asuntos Constituciones la segunda, efectua-
da por el señor diputado por el Chaco, que sí 
puede entrañar la afectación de un privilegio 
individual o colectivo.

Sr. Presidente (Monzó). – Gracias por la 
aclaración, señora diputada.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: entiendo que 
las cuestiones de privilegio no se discuten. Se-
ría interesante que respetáramos ese criterio.

Cuando hablamos de los fueros, ello tiene 
que ver con este tipo de reacciones que se vin-
culan con la integridad de la acción parlamen-
taria y política de los señores diputados.

Tal como ha dicho la compañera Raverta, 
debemos terminar con este tipo de amena-
zas. En mi caso particular, quiero referirme al 
atentado producido en Villa Crespo, en el que 
dos militantes resultaron baleados. Esto atenta 
contra nuestra función, porque es una forma de 
amedrentar a los diputados que somos parte de 
las organizaciones políticas. Estamos trabajan-
do con el conjunto de la militancia para tra-
tar de terminar con esta escalada de violencia 
verbal que pone a los militantes como sujetos 
posibles de este tipo de atentados.

Por eso, creemos importante que todo esto se 
escuche en esta Cámara y que se repudie esta 
clase de agresiones. No podemos escudarnos 
en articulados reglamentarios para hacer oídos 

A días de cumplirse cuarenta años del gol-
pe de Estado más terrible de que se tenga 
memoria en la Argentina, deseamos desde lo 
más profundo de nuestras convicciones que la 
historia no recuerde estos hechos ocurridos en 
Mar del Plata y en Villa Crespo como el inicio 
de una nueva etapa de violencia e intolerancia 
política en nuestro país.

Ante la construcción de la juventud militan-
te como enemigo de nuestra sociedad, nuestra 
responsabilidad política como legisladores 
emanados del voto popular, nos obliga a tomar 
las medidas necesarias para profundizar y va-
lorar a la política como la única forma demo-
crática que permita avanzar en la construcción 
de una patria soberana.

En conclusión, este tipo de hechos como los 
que aquí repudiamos, no sólo afectan a una or-
ganización política en particular, sino a toda la 
sociedad argentina. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasa a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.

11
SOLICITUD

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: en el artículo 
128 del reglamento se plantean cuáles son las mo-
ciones de orden y, dentro de estas, las cuestiones 
de privilegio, que remiten a la primera parte de 
la Constitución Nacional en cuanto se encuentre 
afectado algún privilegio de esta Cámara o algún 
privilegio de los señores legisladores.

Respecto del primer caso, planteado por un 
ex combatiente de Malvinas, debo aclarar que 
no se trata de una cuestión de privilegio, por lo 
que debe ser declarada inadmisible. No son es-
tos golpes bajos, porque mi hermano también 
estuvo en Malvinas y murió, aunque muchísi-
mos años después. Lo que quiero signifi car es 
que existen otros mecanismos, diferentes al que 
se utiliza para plantear cuestiones de privilegio.

La segunda cuestión, planteada por el señor 
diputado por el Chaco, signifi ca una afectación 
eventual de los fueros de un diputado nacional, 
lo que sí está encuadrado dentro de lo que es 
una cuestión de privilegio.
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de nuestro espacio político. Existe un agravan-
te –tal vez el más profundo–, en cuanto a que 
en la solicitud para proceder de esta forma se 
pedía información en relación con la militancia 
política de los integrantes de esa vivienda. Esto 
atenta contra la ley de seguridad interior, la ley 
de inteligencia y también la de defensa de la 
democracia. Esta cuestión debe signifi car para 
nosotros un profundo llamado de atención. La 
persecución política y la utilización de resortes 
institucionales para esa acción deben ser moti-
vo de profunda preocupación.

El atentado a un local en la ciudad de Mar 
del Plata, atacado a “itacazos” –situación plan-
teada por la señora diputada Raverta– y lo que 
ha sucedido a los militantes de Nuevo Encuen-
tro, en el barrio de Villa Crespo, debe ser para 
nosotros un profundo llamado de atención so-
bre el clima que se está generando en la Argen-
tina con la utilización de la violencia política.

Los dirigentes, empezando por la primera 
magistratura, deben tener responsabilidad ins-
titucional porque no se puede buscar estigma-
tizar, perseguir y aplicar acciones de carácter 
revanchista, que después tienen consecuencias 
sobre la vida y las personas. Tenemos en nues-
tra memoria los atentados a nuestras viviendas, 
en otro período y en otra época. Hemos recibi-
do esos “itacazos” y balazos, también hemos 
sufrido las consecuencias de la acción discre-
cional de la Justicia cuando opera en términos 
políticos. En consecuencia, esta situación debe 
ser motivo de atención para todos y todas en 
esta Cámara. Sin ninguna duda, esto afecta 
nuestro lugar y rol institucional.

En este sentido, atemorizar a la población 
y la participación política deben ser actos ab-
solutamente repudiados por esta Cámara, por 
unanimidad, y esto es lo que estamos pidiendo 
aquí.

Por tal motivo, señor presidente, solicito que 
esta cuestión pase a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. No vamos a cejar en pedir 
informes tanto al gobierno de Buenos Aires 
como al Poder Judicial y a la Policía de esa 
provincia con respecto a las leyes que fueron 
violadas en la aplicación de este allanamiento. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

sordos a lo que está sucediendo. La historia de 
la Argentina nos indica que cuanto antes y más 
rápido pongamos freno a este tipo de actitudes 
básicamente, antidemocráticas y anticonstitu-
cionales, será sumamente importante.

Nuestra Constitución habla de la importan-
cia que tienen los partidos políticos en nuestro 
sistema democrático. La militancia constituye 
un eje sustancial de dichos partidos. Por eso, 
entendemos que están afectados nuestros inte-
reses. De ahí que planteemos las cuestiones de 
privilegio.

Aprovechamos para plantear en este recinto 
de la democracia que solicitamos a la Justicia 
que aclare rápidamente todo esto, porque se 
generan dudas alrededor de estas acciones. De 
ahí la necesidad de un esclarecimiento rápido 
para que el conjunto de nuestro pueblo pueda 
pensar con absoluta tranquilidad que se trata 
de episodios aislados que nada tienen que ver 
con la escalada de violencia verbal en la que se 
pretende criminalizar a la militancia, constru-
yendo el caldo de cultivo para que estas cosas 
sucedan.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada por el señor diputado por Buenos Aires 
pasará a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

13
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: haciendo 
mías las palabras del señor diputado Grana, 
vengo a plantear una cuestión de privilegio 
por un hecho de extrema gravedad que ha 
ocurrido el sábado 5 de marzo, al producirse 
el allanamiento del domicilio de los padres de 
Facundo Ballesteros, concejal de San Andrés 
de Giles por el Frente para la Victoria. El pro-
cedimiento fue llevado adelante por personal 
de la policía de la provincia de Buenos Aires, 
por indicación de la jueza subrogante Diana 
Liz Grassi, en el marco de una causa sobre 
denuncia de daños.

El allanamiento, como ha sido expresado 
por los medios de comunicación, no solamente 
es un operativo absolutamente exagerado sino 
que también implica allanar la casa de un edil 
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causado el agravio, ya sea contra los fueros del 
Parlamento o de un legislador.

En consecuencia, rechazo absolutamente la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar la moción de orden formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. Se requieren los 
dos tercios de los votos que se emitan.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: hasta 
ahora, en esta sesión se está cumpliendo el 
“teorema de Baglini”, a la perfección.

Recuerdo la sesión en la que tratamos el 
proyecto de ley de servicios de comunicación 
audiovisual, donde pedimos una inmensa can-
tidad de cuestiones de privilegio.

La moción de orden, indudablemente, cons-
tituye una chicana política. ¿Quién no va a 
querer consultar al pueblo en una de las for-
mas más importantes de consulta que tiene 
la Constitución? Pero, ¡oh sorpresa!, durante 
estos últimos doce años el kirchnerismo, ha-
biendo tomado resoluciones importantísimas 
para la ciudadanía, no lo hizo. Es más, no lo 
hizo cuando decidió que la deuda externa era 
un slogan: patria o buitres. Entonces, si hubié-
ramos querido consultar al pueblo, quizás ese 
hubiera sido el momento oportuno.

Obviamente, no vamos a acompañar la chi-
cana del Frente para la Victoria y votaremos en 
forma negativa la moción de orden del diputa-
do Recalde, más allá de valorar inmensamente 
que el pueblo sea consultado.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar, en 
forma nominal, la moción de orden formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires.

–Se practica la votación nominal.

–Mientras se practica la votación:

Sr. Moreno. – Señor presidente: ¿quién es 
ese señor que está dando órdenes en las ban-
cas?

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
ocurre que por error apareció una abstención y 
esa persona está ayudando. De la misma mane-
ra, también ayudó a que se identifi caran algu-
nos diputados que son nuevos.

14
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: quiero for-
mular una moción de orden.

El día 11 de marzo de este año, una fecha 
muy cara a los sentimientos peronistas, hemos 
presentado un proyecto de ley, de acuerdo con 
el artículo 40 de la Constitución Nacional, 
para que se realice una convocatoria a consulta 
popular vinculante con relación al expediente 
1-P.E.-2016, que hoy está incluido en el tema-
rio para su tratamiento.

La moción de orden consiste en que se pase 
a cuarto intermedio hasta tanto el pueblo, lue-
go de esta consulta popular vinculante, se pro-
nuncie sobre el tema. Como este asunto pasará 
a votación, solicito que esta se haga en forma 
nominal.

En este momento, quiero recordar lo que 
dijo el general Perón: “La verdadera democra-
cia es aquella donde el gobierno hace lo que el 
pueblo quiere y defi ende un solo interés: el del 
pueblo”. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: el diputado 
preopinante formuló una moción de orden 
que signifi ca, en primer lugar, haber pedido 
el apartamiento del reglamento para incorpo-
rar el tratamiento de un proyecto de ley que 
se ha presentado, vinculado con una consulta 
popular.

Ésta es una sesión especial y únicamente se 
tratan los temas motivo de la convocatoria. De 
cualquier manera, adelantamos nuestro voto 
negativo y solicitamos a la Presidencia que se 
vaya normalizando la sesión. Aclaro que tene-
mos toda la paciencia del mundo y no quiero 
reiterar el concepto que he vertido sobre las 
cuestiones de privilegio.

Esta Cámara ha repudiado cientos de veces 
hechos de violencia y estamos dispuestos a 
acompañar aquellos planteamientos, pero no 
hace falta reiterar un mismo tema en distintas 
cuestiones de privilegio. Ellas deben estar no-
minadas, direccionadas y puestas en cabeza de 
alguien como responsable, es decir, quien ha 
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bornoz, Alegre, Alfonsín, Amadeo, Arenas, 
Argumedo, Balbo, Baldassi, Banfi , Barletta, 
Bazze, Bellocq, Bermejo, Besada, Bevi-
lacqua, Bianchi, Binner, Borsani, Bossio, 
Brezzo, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, 
Burgos, Cáceres, Calleri, Camaño, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Casañas, 
Caviglia, Ciciliani, Conesa, Copes, Costa, 
Cousinet, Cremer de Busti, D’ Agostino, 
Daer, David, De Mendiguren, Dindart, Don-
da Pérez, Durand Cornejo, Duré, Echega-
ray, Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, 
Garretón, Gayol, Giménez, Giustozzi, Goi-
coechea, González (A. G.), González (G. 
E.), Grandinetti, Gutiérrez, Guzmán (S. A.), 
Hernández, Herrera (J. A.), Herrera (L. B.), 
Hers Cabral, Huczak, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Lopardo, López Koenig, Lospennato, Lus-
quiños, Macías, Madera, Maquieyra, Mar-
cucci, Martínez Campos, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), Martí-
nez (S.), Massa, Massetani, Masso, Massot, 
Mestre, Miranda, Molina, Monfort, Mo-
rales, Moreau, Moyano, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Núñez, Oliva, Olivares, 
Olmedo, Orellana, Passo, Pastori, Pastori-
za, Patiño, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Plaini, 
Poggi, Pretto, Quintar, Raffo, Riccardo, Ris-
ta, Roberti, Roma, Romero, Roquel, Rossi, 
Rubín, Rucci, San Martín, Sánchez, Scaglia, 
Schmidt-Liermann, Schwindt, Selva, Se-
mhan, Snopek (A.), Snopek (G.), Sorgente, 
Spinozzi, Stolbizer, Taboada, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villa-
longa, Villar Molina, Villavicencio, Wechs-
ler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: López, Pitrola, Sosa Capurro.

Sr. Presidente (Monzó). – En consecuencia, 
queda rechazada la moción.

15
AUTORIZACIÓN AL SEÑOR PRESIDENTE

 DE LA NACIÓN PARA AUSENTARSE
 DEL PAÍS DURANTE EL AÑO 2016

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley contenido en el 
expediente 3-P.E.-2016, por el cual se autoriza 
al señor presidente de la Nación a ausentarse 
del país durante el año 2016 cuando razones de 
gobierno así lo requieran.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: quie-
ro emitir mi voto a viva voz, ya que el sistema 
de mi banca no me reconoce, según me han 
dicho, por mi peso. Es por ello que quiero dejar 
constancia de mi voto por la negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: el bloque 
del Partido Obrero, integrado por los seño-
res diputados López, Sosa Capurro y quien 
habla, solicita autorización para abstenerse 
en la votación, ya que quienes fueron go-
bierno durante doce años y no convocaron a 
una consulta popular cuando nosotros así lo 
pedimos por el tema de la deuda, y quienes 
ahora presentan un dictamen en el que afi r-
man pagarles un poquito menos a los fondos 
buitre, no tienen autoridad política ni moral 
para plantear esto.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
252 señores diputados presentes, 84 han vo-
tado por la afi rmativa y 164 por la negativa, 
registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 164 votos negativos; 84, afi rmativos, y 3 
abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Arrie-
ta, Bardeggia, Barreto, Basterra, Bernabey, 
Bregman, Brítez, Cabandié, Carlotto, Car-
mona, Carol, Carrizo (N. M.), Caselles, Cas-
tagneto, Castro, Ciampini, Cigogna, Cleri, 
Closs, Conti, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stefano, Di Tullio, Díaz Roig, 
Doñate, Estévez, Ferreyra, Frana, Franco, 
Furlán, Gaillard, Gallardo, García, Garré, 
Gervasoni, Gioja, Gómez Bull, González (J. 
V.), Grana, Granados, Grosso, Guerin, Guz-
mán (A. E.), Heller, Horne, Huss, Igon, Ki-
cillof, Kirchner, Kunkel, Larroque, Llanos, 
Lotto, Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), 
Masin, Mazure, Mendoza (S. M.), Mercado 
(V. E.), Moreno, Pedrini, Pereyra, Pérez (M. 
A.), Rach Quiroga, Ramos, Raverta, Recal-
de, Risko, Rodríguez (M. D.), Rodríguez 
(R. M.), Ruiz Aragón, Santillán, Seminara, 
Solanas, Soraire, Soria, Tailhade, Tomas y 
Volnovich.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abdala De Matarazzo, Acerenza, Al-
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Bermejo, Bernabey, Besada, Bevilacqua, 
Bianchi, Binner, Borsani, Bossio, Brezzo, Bri-
tez, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cabandié, Cáceres, Calleri, Camaño, Carlotto, 
Carol, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Ca-
sañas, Caselles, Castagneto, Castro Molina, 
Castro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, Cigog-
na, Cleri, Closs, Conesa, Conti, Copes, Costa, 
Cousinet, Cremer de Busti, D’Agostino, Daer, 
David, De Mendiguren, de Pedro, De Ponti, De 
Vido, Depetri, Di Stefano, Díaz Roig, Dindart, 
Doñate, Donda Pérez, Durand Cornejo, Duré, 
Echegaray, Ehcosor, Estévez, Fabiani, Fernán-
dez Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Furlán, 
Gaillard, Gallardo, Garré, Garretón, Gayol, 
Gervasoni, Giménez, Gioja, Giustozzi, Goi-
coechea, González (A. G.), González (G. E.), 
Grana, Grandinetti, Grosso, Guerin, Gutiérrez, 
Guzmán (A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Her-
nández, Herrera (J. A.), Herrera (L. B.), Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Huss, Igon, Incicco, 
Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, 
Kirchner, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, La-
goria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, 
Llanos, Lopardo, López Koenig, Lospennato, 
Lotto, Lusquiños, Macías, Madera, Maquie-
yra, Marcucci, Martínez Campos, Martínez 
Villada, Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), 
Martínez (O. A.), Martínez (S. A.), Martínez 
(S.), Masin, Massetani, Masso, Massot, Mazu-
re, Mendoza (S. M.), Mercado, Mestre, Miran-
da, Molina, Monfort, Morales, Moreau, More-
no, Moyano, Nanni, Navarro, Nazario, Negri, 
Núñez, Oliva, Olivares, Olmedo, Orellana, 
Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pereyra, Pé-
rez (M. A.), Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Plaini, 
Poggi, Pretto, Quintar, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, Risko, 
Rista, Roberti, Rodríguez (M. D.), Rodríguez 
(R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, Ru-
bín, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, Sán-
chez, Santillán, Scaglia, Schmidt-Liermann, 
Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, Snopek 
(A.), Snopek (G.), Soraire, Sorgente, Soria, 
Sosa Capurro, Spinozzi, Stolbizer, Taboa-
da, Tailhade, Tentor, Terada, Toledo, Tomas, 
Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, 
Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villalonga, Villar 
Molina, Villavicencio, Volnovich, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Bregman, Carmona, Carrizo (N. M.), 
Gómez Bull, González (J. V.), Granados, 
Larroque, López, Pedrini, Pitrola y Solanas.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende que los señores diputados que fi gura-

Dado que el proyecto no cuenta con dicta-
men de comisión, a efectos de considerar la 
iniciativa se requieren los dos tercios de los 
votos que se emitan.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Buenos Aires, 10 de marzo del 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para solicitar el correspondiente permiso consti-
tucional para ausentarme del país durante el año 2016, 
cuando razones de gobierno lo requieran.

Dios guarde a vuestra honorabilidad

Mensaje 464

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Acuérdase autorización al señor pre-
sidente de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 2016, cuando razones de gobierno así lo re-
quieran.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Se va a votar en general y en particular, en 
forma nominal, el proyecto de ley por el que 
se autoriza al señor presidente de la Nación a 
ausentarse del país durante el año 2016 cuando 
razones de gobierno así lo requieran.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
251 señores diputados presentes, 239 han 
votado por la afi rmativa, registrando se ade-
más 11 abstenciones. No se ha computado el 
voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 239 votos por la afi rmativa, ninguno por la 
negativa y 11 abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos: Abdala de Matarazzo, Abraham, Aceren-
za, Albornoz, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Amadeo, Arenas, Argumedo, 
Arrieta, Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, 
Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, Bellocq, 
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de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas re-
caídos en el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo mediante el cual se propicia la adopción 
de diversas medidas tendientes a cancelar la 
deuda en cesación de pagos, Orden del Día N° 
13 (expediente 1-P.E.-2016).

(Orden del Día N° 13)

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-
nanzas han considerado el mensaje 436 y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes a cance-
lar la deuda en cesación de pagos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Deróganse las leyes 26.017, 26.547 y 
26.886, y sus normas reglamentarias y complementa-
rias, los artículos 1º a 11 inclusive, el último párrafo 
del artículo 12 y los artículos 13 a 15 de la ley 26.984, 
así como también toda otra ley, decreto o norma que 
sea contraria o incompatible con las disposiciones de 
la presente ley.

Art. 2º – Modifícase el artículo 42 de la ley 27.198, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a proseguir con la normaliza-
ción de los servicios de la deuda pública referida 
en el artículo 41 de la presente ley, en los tér-
minos del artículo 65 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifi -
caciones, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para realizar todos aquellos actos nece-
sarios para la conclusión del citado proceso, a fi n 
de adecuar sus servicios a las posibilidades de 
pago del Estado nacional en el mediano y largo 
plazo.

El Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
informará trimestralmente, al Honorable Con-
greso de la Nación, el avance de las tratativas y 
los acuerdos a los que se arribe durante el proce-
so de negociación.

Dicho informe deberá incorporar una base de 
datos actualizada en la que se identifi quen los 
acuerdos alcanzados, los procesos judiciales o 
arbitrales terminados, los montos de capital y los 

ron con abstención han tenido esa intención al 
momento de requerirse la votación.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: solicito 
que se deje constancia de mi voto por la afi r-
mativa, ya que se desconectó el sistema de mi 
banca al momento de la votación.

Sr. Heller. – Yo también solicito que quede 
constancia de mi voto por la afi rmativa, señor 
presidente.

Sr. Cleri. – Mi voto también ha sido por la 
afi rmativa, señor presidente.

Sr. Pereyra. – Mi voto también es afi rmati-
vo, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia del sentido del voto manifestado por los 
señores diputados.

Queda sancionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado.

16
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señor presidente: me gustaría 
que se ordenara un poco esta sesión. La señora 
diputada García supuestamente debería tener 
un lugar asignado en el recinto, pero no en-
cuentra una banca en la cual sentarse. No en-
tendemos por qué está ocurriendo esta despro-
lijidad. No quisiera pensar que hay personas 
sentadas que no son diputados.

En consecuencia, me gustaría que se resol-
viera de inmediato esta situación para prose-
guir la sesión en forma ordenada.

Sr. Presidente (Monzó). – Hace más de 
diez días se hizo llegar a todos los bloques la 
distribución de las bancas, señor diputado. No 
obstante ello, nos ocuparemos de resolver esta 
cuestión.

17
MEDIDAS TENDIENTES A CANCELAR
 LA DEUDA EN CESACIÓN DE PAGOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 261)
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dichos títulos más la actualización legal corres-
pondiente a la aplicación de intereses judiciales 
al 31 de enero de 2016.

    La oferta base se instrumentará e implemen-
tará mediante:

 i) La fi rma de acuerdos de cancelación de 
deuda; y

 ii) Una oferta nacional e internacional de 
pago en efectivo contra entrega de los 
títulos públicos elegibles (cash tender 
offer, según su denominación en idioma 
inglés).

    Con respecto a los tenedores de títulos 
públicos elegibles que hubieren iniciado 
reclamos ante la Corte de Distrito para 
el Distrito Sur de Nueva York, Estados 
Unidos de América, agrupados en una 
acción de clase, se autoriza a acordar una 
suma adicional para solventar los gastos 
administrativos necesarios para notifi car 
a quienes se encuentran incluidos en la 
respectiva clase, según los términos del 
acuerdo previsto en el apartado 4 del 
anexo I.

    El Poder Ejecutivo nacional no asumirá 
ningún gasto ni cargo excedente respecto 
del resto de los tenedores de títulos públi-
cos elegibles abarcados en la oferta base;

 b) A aquellos tenedores de títulos públicos elegi-
bles cuyos reclamos estuvieran comprendidos 
en las órdenes judiciales dictadas por la Corte 
de Distrito para el Distrito Sur de Nueva York, 
Estados Unidos de América, en fecha 23 de 
febrero de 2012, y modifi cada en fecha 21 
de noviembre de 2012 (la orden pari passu 
original) y en fecha 30 de octubre de 2015 (la 
orden pari passu me too y conjuntamente con 
la orden pari passu original, las órdenes pari 
passu), lo dispuesto en la oferta base prevista 
en el inciso a) precedente o, a su elección, la 
siguiente propuesta (la oferta pari passu):

 i)  A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu, que contaren con 
una sentencia monetaria, dictada con 
anterioridad al 1° de febrero de 2016, 
que reconociere la deuda derivada de los 
títulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por ciento 
(70 %) del reclamo legal (que incluye el 
monto reconocido en dicha sentencia y los 
intereses judiciales devengados desde la 
fecha de la sentencia hasta el 31 de enero 
de 2016), y

 ii) A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu que no contaren 

montos cancelados o a cancelar en cada acuerdo 
y el nivel de ejecución de la autorización del ni-
vel de endeudamiento que se otorga a través del 
artículo 6° de la presente ley.

Además, deberán acompañarse copias cer-
tifi cadas de los acuerdos alcanzados, así como 
su traducción al idioma castellano, en caso de 
corresponder.

Con igual periodicidad, el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas deberá informar el 
avance de la gestión tendiente a la normaliza-
ción del servicio de los títulos públicos emitidos 
en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735/2004 y 
1.583/2010.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emiti-
dos contra las disposiciones de la ley 25.561, el 
decreto 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus 
normas complementarias, recaídos sobre dichos 
títulos, están incluidos en el diferimiento indica-
do en el artículo 41 de la presente ley.

Art. 3º – Ratifícanse los acuerdos de cancelación 
celebrados entre la República Argentina y los tene-
dores de títulos públicos (y/o sus representantes) que 
fueran elegibles para el canje dispuesto en el decreto 
1.735, de fecha 9 de diciembre de 2004, y sus normas 
complementarias, que no hubiesen sido presentados a 
tal canje ni al dispuesto por el decreto 563, de fecha 26 
de abril de 2010 (títulos públicos elegibles), los que 
como anexo I, en copia en idioma inglés y su traduc-
ción al idioma español, forman parte integrante de la 
presente ley.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas, como autoridad de aplicación de la presente 
ley, a prorrogar los respectivos plazos de vencimiento 
establecidos en los mencionados acuerdos de cance-
lación.

Art. 4º – Autorízase a la autoridad de aplicación 
a efectuar enmiendas y/o adendas a los acuerdos de 
cancelación referidos en el artículo precedente en tan-
to no modifi quen su objeto ni sus condiciones eco-
nómicas, así como también a realizar todos los actos 
necesarios para cancelar la deuda con los tenedores de 
títulos públicos elegibles (y/o sus representantes) que 
no estuvieren comprendidos en los acuerdos de cance-
lación referidos en el artículo precedente, incluyendo 
la suscripción de acuerdos y otros instrumentos.

A fi n de instrumentar la suscripción de los acuer-
dos referidos en el párrafo precedente, la autoridad de 
aplicación podrá ofrecer:
 a) A todos los tenedores de títulos públicos elegi-

bles, un pago equivalente al monto de capital 
adeudado de sus títulos con más un cincuenta 
por ciento (50 %) de dicho monto de capital 
(oferta base). En ningún caso, el monto a 
pagar podrá ser superior al monto reconocido 
por cualquier sentencia dictada con relación a 
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otro tipo, iniciada o que pudiere iniciarse en el futuro 
con relación a los referidos títulos o a las obligaciones 
de la República Argentina que surjan de ellos, inclu-
yendo cualquier acción destinada a percibir servicios 
de capital o intereses de dichos títulos o cualquier otro 
accesorio acrecido o gasto.

Art. 8º – Autorízase a la autoridad de aplicación 
a incluir cláusulas que establezcan la prórroga de 
jurisdicción a favor de tribunales extranjeros, y que 
dispongan la renuncia a oponer la defensa de inmuni-
dad soberana, exclusivamente respecto a reclamos en 
la jurisdicción que se prorrogue y con relación a los 
acuerdos que se suscriban y a las emisiones de deuda 
pública que se realicen, de conformidad con lo previs-
to en la presente ley.

La renuncia a oponer la defensa de inmunidad so-
berana no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la República Argentina con relación a la 
ejecución de los bienes que se detallan a continuación:
 a) Cualquier reserva del Banco Central de la 

República Argentina;
 b) Cualquier bien perteneciente al dominio públi-

co localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por 
los artículos 234 y 235 del Código Civil y 
Comercial de la Nación;

 c) Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

 d) Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 
de la Ley Complementaria Permanente de 
Presupuesto, 11.672 (t. o. 2014);

 e) Cualquier bien alcanzado por los privilegios e 
inmunidades de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares de 
1963, incluyendo, pero no limitándose, a bie-
nes, establecimientos y cuentas de las misiones 
argentinas;

 f) Cualquier bien utilizado por una misión di-
plomática, gubernamental o consular de la 
República Argentina;

 g) Impuestos y/o regalías adeudadas a la República 
Argentina y los derechos de la República Argen-
tina para recaudar impuestos y/o regalías;

 h) Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

 i) Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina; y

con una sentencia monetaria, dictada con 
anterioridad al 1° de febrero de 2016, 
que reconociere la deuda derivada de los 
títulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por ciento 
(70 %) del reclamo legal (que incluye 
el capital adeudado más los importes 
devengados conforme la tasa de interés 
contractual y la tasa de interés reglamen-
taria –statutory interest rate– sobre la tasa 
de interés contractual hasta el 31 de enero 
de 2016, conforme las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América).

Art. 5º – Los pagos derivados de lo dispuesto en los 
artículos 3° y 4° se efectuarán previo dictado de una 
orden judicial de los tribunales federales competen-
tes de los Estados Unidos de América que disponga 
e implique el levantamiento automático y efectivo de 
las órdenes pari passu en los términos de la denomi-
nada Orden Indicativa 62.1 (en idioma inglés,“62.1 
Indicative Ruling”) emitida por la Corte de Distrito 
para el Distrito Sur de Nueva York, Estados Unidos 
de América, con fecha 19 de febrero de 2016 y de la 
orden de la Cámara de Apelaciones para el Segundo 
Circuito de dicho país con fecha 24 de febrero de 2016 
y con la condición de que alcance a todas las medidas 
cautelares (injunctions) dictadas contra la República 
Argentina por dichos tribunales.

Art. 6º – Dispónese, a través de la autoridad de apli-
cación y con cargo a la presente ley, la emisión de 
bonos del Tesoro de la Nación y/o la contratación de 
otras operaciones de empréstito público por hasta un 
valor nominal original de dólares estadounidenses y/u 
otras monedas que sea necesario para cumplir con los 
pagos requeridos bajo la presente ley quedando am-
pliado, en consecuencia, el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2016, apro-
bado por ley 27.198.

La autoridad de aplicación destinará el producido 
de las emisiones referidas en el párrafo precedente 
a las cancelaciones de deuda previstas en la presen-
te ley. En caso de que el monto de emisión supere el 
monto de pago requerido bajo la presente ley, el ex-
cedente será imputado a la autorización existente de 
deuda pública prevista en el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2016, apro-
bado por ley 27.198.

Art. 7º – Los tenedores de títulos públicos elegibles 
que deseen participar de cualquier operación de can-
celación que se realice en el marco de lo dispuesto en 
la presente ley deberán renunciar a todos los derechos 
que les correspondan, en virtud de los referidos títu-
los, inclusive a aquellos derechos que hubieran sido 
reconocidos por cualquier sentencia judicial o admi-
nistrativa, laudo arbitral o decisión de cualquier otra 
autoridad, dictados en cualquier jurisdicción, y renun-
ciar y liberar a la República Argentina de cualquier 
acción judicial, administrativa, arbitral o de cualquier 
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lo establecido en el artículo 765 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

Art. 12. – La autoridad de aplicación, dentro del 
plazo de sesenta (60) días contados a partir del cum-
plimiento de la condición del artículo 5° de la presente 
ley, adoptará todas las medidas necesarias tendientes 
a normalizar el servicio de los títulos públicos emi-
tidos en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735, de fecha 9 de 
diciembre de 2004, y 563, de fecha 26 de abril de 2010 
(en adelante, los “títulos públicos reestructurados”), 
incluyendo:
 i) La regularización de la situación de The Bank 

of New York Mellon como agente fi duciario 
en el marco del Convenio de Fideicomiso, de 
fecha 2 de junio de 2005, modifi cado el 30 de 
abril de 2010 (el “Convenio de Fideicomiso”);

 ii) De ser necesario, la contratación de otra 
institución que cumpla con las funciones de 
agente fi duciario conforme lo establecido en 
el Convenio de Fideicomiso; y

 iii) La emisión de las instrucciones necesarias para 
que se disponga la transferencia de los fondos 
depositados en la cuenta “Fondo Ley 26.984 
Pago Soberano de Deuda Reestructurada” de 
Nación Fideicomisos Sociedad Anónima en 
el Banco Central de la República Argentina a 
las cuentas que correspondan de The Bank of 
New York Mellon, o de la entidad que lo reem-
place en carácter de agente fi duciario bajo el 
Convenio de Fideicomiso, en el Banco Central 
de la República Argentina a fi n de aplicarlos 
al pago de dichos títulos. Hasta tanto se nor-
malice la situación contractual con The Bank 
of New York Mellon como agente fi duciario 
bajo el Convenio de Fideicomiso, la autoridad 
de aplicación podrá transferir los fondos co-
rrespondientes a los futuros vencimientos de 
los Títulos Públicos Reestructurados a Nación 
Fideicomisos Sociedad Anónima, entidad a la 
que por este acto se designa como agente de 
pago transitorio para su posterior transferencia 
al agente fi duciario bajo el Convenio de Fi-
deicomiso, sin que lo dispuesto en el presente 
artículo implique modifi cación alguna a dicho 
Convenio de Fideicomiso.

Art. 13. – Desígnase al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas como autoridad de aplicación de la 
presente ley, pudiendo dictar las normas aclaratorias 
y complementarias que fueran necesarias para instru-
mentar el cumplimiento de la presente norma. Asimis-
mo, podrá delegar en las autoridades que ésta designe 
las facultades conferidas por la presente ley.

Art. 14. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la presente ley.

 j) Los bienes protegidos por cualquier ley de 
inmunidad soberana que resulte aplicable.

Art. 9º – Autorízase a la autoridad de aplicación a 
realizar todos aquellos actos necesarios para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la presente ley, incluyen-
do, sin limitación, a:
 a) La determinación de las épocas y plazos de parti-

cipación en las ofertas de cancelación de deuda;
 b) La determinación de las épocas, plazos, méto-

dos y procedimientos de emisión de los nuevos 
títulos públicos;

 c) La designación de instituciones fi nancieras 
que participarán en la colocación de los nue-
vos títulos públicos y la contratación de otros 
empréstitos de crédito público;

 d) La suscripción de acuerdos con entidades 
fi nancieras colocadoras de los nuevos títulos 
públicos a emitirse, previéndose, para ello, el 
pago de comisiones en condiciones de merca-
do, las que en ningún caso podrán superar el 
cero coma veinte por ciento (0,20 %) del monto 
de emisión;

 e) La preparación y registración de un programa 
de títulos públicos ante los organismos de con-
trol de los principales mercados de capitales 
internacionales;

 f) La suscripción de acuerdos con agentes fi ducia-
rios, agentes de pago, agentes de información, 
agentes de custodia, agentes de registración y 
agencias califi cadoras de riesgo que sean nece-
sarios tanto para las operaciones de cancelación 
de deuda como de emisión y colocación de los 
nuevos títulos públicos, previéndose el pago 
de los correspondientes honorarios y gastos en 
condiciones de mercado; y

 g) El pago de otros gastos necesarios de registración, 
impresión, distribución de prospectos, traducción 
y otros gastos asociados, los que deberán ser en 
condiciones de mercado, a fi n de dar cumplimien-
to a lo previsto en la presente ley.

Art. 10. – Exímese a las operaciones comprendidas 
en la presente ley del pago de todos los impuestos, 
tasas y contribuciones nacionales existentes y a crear-
se en el futuro, y de las restricciones cambiarias que 
puedan aplicarse a las operaciones contempladas en 
la presente ley.

Declárase que los instrumentos, medios y operacio-
nes concertados o a concertarse, en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley y en sus normas reglamen-
tarias y complementarias, constituyen instrumentos 
federales de gobierno inmunes a las potestades tribu-
tarias de los gobiernos locales.

Art. 11. – Exceptúase a las operaciones comprendi-
das en la presente ley de lo dispuesto en los artículos 
7° y 10 de la ley 23.928 y sus modifi caciones, y de 
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10. Acuerdos suscritos con Capital Ventures Inter-
national en fecha 19 de febrero de 2016.

11. Acuerdo suscrito con Piol Maurizio Lorenzo en 
fecha 23 de febrero de 2016.

12. Acuerdo suscrito con Martin Vefl ing y Arild Ve-
fl ing en fecha 23 de febrero de 2016.

13. Acuerdos suscritos con Pascoli Carlina en fecha 
24 de febrero de 2016.

14. Acuerdo suscrito con Schivardi Carlo y Dissette 
Adriana en fecha 24 de febrero de 2016.

15. Acuerdo suscrito con Roberto Fiore en fecha 25 
de febrero de 2016.

16. Acuerdo suscrito con Biagini Alfi o en fecha 26 
de febrero de 2016.

17. Acuerdos suscritos con Renzo Beltramo y Paola 
Botta en fecha 26 de febrero de 2016.

18. Acuerdos suscritos con Gerhard Tenner en fe-
cha 26 de febrero de 2016.

19. Acuerdo suscrito con Paolo Ercolani y Paola 
Aiello Adriana en fecha 28 de febrero de 2016.

20. Acuerdo suscrito con Tortus Capital Master 
Fund LP en fecha 29 de febrero de 2016.

21. Acuerdo suscrito con NML Capital, Ltd.; Aure-
lius Capital Master, Ltd.; ACP Master, Ltd.; Aurelius 
Opportunities Fund II, LLC; Aurelius Capital Partners, 
LP; Blue Angel Capital I, LLC; Olifant Fund, Ltd.; 
FYI, Ltd.; y FFI Fund, Ltd. en fecha 29 de febrero de 
2016.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS DIEGO L. 

BOSSIO, GUSTAVO R. FERNÁNDEZ MENDÍA, 
PABLO F. J. KOSINER, CARLOS G. RUBIN, 

HÉCTOR O. TENTOR Y SERGIO R. ZILIOTTO

Señor presidente:
Venimos a manifestar nuestra disidencia parcial al 

dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas respecto al proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional, expediente 1-P.E.-16, por el cual 
se propicia la adopción de diversas medidas tendien-
tes a cancelar la deuda en cesación de pagos.
1) Exceso de facultades

Los fundamentos del presente se basan en que ad-
vertimos principalmente que el Poder Ejecutivo ha 
enviado un proyecto al Poder Legislativo con previ-
siones de facultades excesivas que no se encuentran 
justifi cadas y carecen de sustento legal; particular-
mente en la solicitud de emitir sin límites endeuda-
miento para solucionar la problemática de la deuda. 
2) Problemas de implementación

Asimismo se advierten problemas de implementa-
ción en parte del articulado traído a discusión por el 
Poder Ejecutivo y en modifi caciones que entendemos 
necesarias en otros artículos conforme se detalla a 
continuación.

Art. 15. – Los pagos previstos en la presente ley 
serán atendidos con cargo a la imputación presu-
puestaria “Gastos y Comisiones de la Deuda Públi-
ca” correspondiente a la Jurisdicción 90.

Art. 16. – La presente ley es de orden público y 
entrará en vigencia a partir del día 1º de abril de 2016.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de las comisiones, 8 de marzo de 2016.

Luciano A. Laspina. – Eduardo P. Amadeo. – 
Luis M. Pastori. – José C. Núñez. – Mario 
D. Barletta. – Miguel Á. Bazze. – Luis G. 
Borsani. – Sergio O. Buil. – Ana C. Carrizo. 
– Alejandro C. A. Echegaray. – Facundo 
Garretón. – Patricia V. Giménez. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Manuel H. Juárez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Hugo M. Marcucci. – Nicolás M. Massot. 
– Miguel Nanni. – Fernando Sánchez. – 
Marcelo A. Sorgente. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Alicia Terada. – Alex R. Ziegler. 

En disidencia parcial:
Diego L. Bossio. – Marco Lavagna. – 

Alejandro F. Snopek. – Berta H. Arenas. 
– Eduardo R. Conesa. – Eduardo A. 
Fabiani. – Gustavo R. Fernández Mendía. 
– Alejandro A. Grandinetti. – Pablo F. J. 
Kosiner. – Marcela F. Passo. – Carla B. 
Pitiot. – Carlos G. Rubin. – Héctor O. 
Tentor. – Sergio R. Ziliotto.

ANEXO I1

Ratifi cación de acuerdos de cancelación

1. Acuerdo suscrito con la Associazione per la tu-
tela degli investitori in titoli argentini (Task Force Ar-
gentina) en fecha 31 de enero de 2016.

2. Acuerdo suscrito con EM Lt. en fecha 3 de fe-
brero de 2016.

3. Acuerdo suscrito con Montreux Partners L.P. en 
fecha 3 de febrero de 2016.

4. Acuerdo suscrito con la clase Brecher en fecha 
16 de febrero de 2016.

5. Acuerdo suscrito con Capital Markets Financial-
Services Inc. en fecha 17 de febrero de 2016.

6. Acuerdo suscrito con Old Castle Holdings, Ltd. 
en fecha 18 de febrero de 2016.

7. Acuerdo suscrito con Lightwater Corporation Li-
mited en fecha 18 de febrero de 2016.

8. Acuerdo suscrito con VR Global Partners, LP en 
fecha 19 de febrero de 2016.

9. Acuerdo suscrito con Procella Holdings LP en 
fecha 19 de febrero de 2016.

1. La Ratifi cación de acuerdos de cancelación puede consul-
tarse en la página web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación..
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     El Ministerio de Hacienda y Finanzas 

Públicas informará mensualmente al Ho-
norable Congreso de la Nación, el avance 
de las tratativas y los acuerdos a los que 
se arribe durante el proceso de negocia-
ción. Dicho informe deberá incorporar 
una base de datos actualizada en la que se 
identifi quen los acuerdos alcanzados, los 
procesos judiciales o arbitrales termina-
dos, los montos de capital y los montos 
cancelados o a cancelar en cada acuer-
do y el nivel de ejecución de la autori-
zación de endeudamiento que se otorga 
a través del artículo 6º de la presente ley. 
Además deberán acompañarse copia certi-
fi cada de los acuerdos alcanzados así como 
su traducción al idioma castellano, en caso 
de corresponder.

5) Límite de autorización de endeudamiento
En relación al artículo 6º, entendemos necesario in-

troducir un límite a la autorización de endeudamiento, 
con el fi n de dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 
de Administración Financiera que exige fi jar un mon-
to máximo en cada autorización. El monto de doce mil 
millones de dólares (u$s 12.000.000.000) responde a 
lo estimado por el ministro de Economía en su exposi-
ción ante la comisión. 

Por eso proponemos modifi car el artículo 6º por la 
siguiente redacción:

Artículo 6°: Dispónese, a través de la autori-
dad de aplicación y con cargo a la presente ley, 
la emisión de bonos del Tesoro de la Nación y/o 
la contratación de otras operaciones de emprésti-
to público por hasta un valor nominal original de 
hasta dólares estadounidenses doce mil millones 
(u$s 12.000.000.000) o su equivalente en otras 
monedas, quedando ampliado, en consecuencia, el 
presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio 2016, aprobado por ley 27.198. 

La autoridad de aplicación destinará el produ-
cido de las operaciones de crédito referidas en el 
párrafo precedente a las cancelaciones de deuda 
previstas en la presente ley. En el supuesto que re-
sulte un saldo de la emisión de deuda autorizada, 
dicho monto no podrá destinarse a ningún otro fi n 
sin previa intervención del Honorable Congreso de 
la Nación.

6) Ampliación de la defensa de inmunidad
Respecto al artículo 8º; entendemos que correspon-

de ampliar la excepción a la renuncia a oponer la de-
fensa de inmunidad jurisdicción los laudos arbitrales 
además de la ejecución de las sentencias judiciales.

Por tal razón, proponemos modifi car el artículo 8º 
por el siguiente texto:

Artículo 8°: Autorízase a la autoridad de 
aplicación a incluir cláusulas que establezcan 
la prórroga de jurisdicción a favor de tribuna-

Respecto a los problemas de implementación, vemos 
con preocupación que por un lado el artículo 5° autori-
za a pagar los acuerdos, previo al dictado de una orden 
judicial que levante todas las órdenes pari passu otor-
gadas, lo que parece correcto, pero en el acuerdo con 
MNL el levantamiento de la orden pari passu parecería 
estar sujeta al previo pago del acuerdo, lo cual le traería 
serios problemas de implementación al Ejecutivo para 
poder cumplir con lo establecido en la ley. 

Por otro lado, existe riesgo de tratamiento diferen-
cial entre holdouts pues la oferta de MNL es mejor 
que el resto y no está disponible para futuros acuer-
dos, por lo que se solicitó al Ejecutivo que dé las 
garantías legales sufi cientes, ya que se ve un riesgo 
que el tratamiento inequitativo podría implicar que se 
caigan acuerdos ya fi rmados. En ese sentido, se ha so-
licitado al Poder Ejecutivo un pedido de informe (91-
D.-2016) conteniendo 16 preguntas de índole fi nan-
ciero-jurídicas, cuyas respuestas resultan necesarias 
para el tratamiento adecuado del proyecto presentado. 
En particular es indispensable contar con la opinión 
del procurador del Tesoro de la Nación en su carácter 
de jefe del Cuerpo de Abogados del Estado.
3) Modifi cación del articulado

Asimismo, se proponen modifi caciones al arti-
culado que presenta el proyecto detallado, referidas 
a cuestiones que consideramos necesarias modifi car 
para su implementación, en pos de mejorar el proyec-
to venido a dictamen.

Los mismos se detallan por el orden de los artículos:
4) Información al Honorable Congreso de la Nación

Se propone modifi car el artículo 2° requiriendo una 
mayor periodicidad en el requerimiento de informa-
ción, pasando de semestral a mensual, y con un mayor 
grado de detalle en la información a brindar al Con-
greso de la Nación. Por ende proponemos modifi car el 
artículo 2° por la siguiente redacción:

Artículo 2° – Modifícase el artículo 42 de la 
ley 27.198, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

    Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas Públicas, a proseguir con la 
normalización de los servicios de la deuda 
pública referida en el artículo 41 de la pre-
sente ley, en los términos del artículo 65 de 
la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional, 24.156, y sus modifi caciones, 
quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para realizar todos aquellos actos 
necesarios para la conclusión del citado 
proceso, a fi n de adecuar sus servicios a las 
posibilidades de pago del Estado nacional 
en el mediano y largo plazo. 
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7) Potestades tributarias de las provincias

Se propone la eliminación del segundo párrafo del 
artículo 10, en tanto afecta las potestades tributarias 
de las provincias pudiendo ser tachado de inconstitu-
cional, y vulnera los principios del federalismo ampa-
rados en la Constitución Nacional.

8) Innecesaria referencia a la prohibición de indexa-
ción prevista en la Ley de Convertibilidad

Finalmente, se propone la eliminación del artículo 
11 por cuanto la referencia a la prohibición de indexa-
ción prevista en la Ley de Convertibilidad resulta in-
necesaria en el caso en que se emitan bonos en mone-
da extranjera y el Poder Ejecutivo no informó ningún 
otro fi n que justifi que la inclusión de la mencionada 
cláusula. 

Con respecto al artículo 235 del Código Civil y Co-
mercial (que permite cancelar en pesos obligaciones 
en moneda extranjera) también resulta irrelevante al 
emitirse deuda en dólares.

9) Sobre reclamos de los bonistas que ingresaron en 
los canjes de los decretos 1.735/2004 y 563/2010
Se propone la incorporación del siguiente artículo:

Artículo 16. – El Poder Ejecutivo deberá ini-
ciar, para los bonistas que han ingresado a los 
canjes de deuda establecidos en los decretos 
1.735/2004 y 563/2010, un procedimiento de 
consent solicitation u otro mecanismo que ga-
rantice reducir la posible litigiosidad por parte de 
dichos tenedores de bono de deuda.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares se 
tenga presente la fundamentación de esta disidencia 
parcial en el momento de aprobación del dictamen y 
se tenga en cuenta la redacción que se propone.

Diego L. Bossio. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Pablo F. J. Kosiner. –  Carlos 
G. Rubin. – Héctor O. Tentor. – Sergio R. 
Ziliotto.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-
nanzas, al considerar el mensaje 436 y el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se propicia la 
adopción de diversas medidas tendientes a cancelar la 
deuda en cesación de pagos desde el año 2001, a la vez 
que procura garantizar el cobro de las acreencias de 
los distintos bonistas que aceptaron los canjes de 2005 
y de 2010, regularizando de este modo la situación 
de la totalidad de los títulos públicos involucrados en 
condiciones justas y razonables y restaurando el cré-
dito de la República Argentina, han decidido aprobar 
con modifi caciones el presente proyecto de ley.

Luciano A. Laspina.

les extranjeros, y que dispongan la renuncia a 
oponer la defensa de inmunidad soberana, ex-
clusivamente, respecto de la jurisdicción que 
se prorrogue y con relación a los acuerdos 
que se suscriban y a las emisiones de deuda 
pública que se realicen, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley. 
La renuncia a oponer la defensa de inmunidad 

de jurisdicción no implicará renuncia alguna res-
pecto de su inmunidad con relación a la ejecución 
de sentencias y laudos arbitrales que deriven de 
las cláusulas de prórroga de jurisdicción, inclusive 
respecto de los bienes que se detallan a continua-
ción: 

 a) Cualquier reserva del Banco Central de la 
República Argentina; 

 b) Cualquier bien perteneciente al dominio 
público localizado en el territorio de la 
República Argentina, incluyendo los com-
prendidos por los artículos 234 y 235 del 
Código Civil y Comercial de la Nación; 

 c) Cualquier bien localizado dentro o fuera 
del territorio argentino que preste un ser-
vicio público esencial; 

 d) Cualquier bien (sea en la forma de 
efectivo, depósitos bancarios, valores, 
obligaciones de terceros o cualquier otro 
medio de pago) de la República Argenti-
na, sus agencias gubernamentales y otras 
entidades gubernamentales relacionadas 
con la ejecución del presupuesto, dentro 
del alcance de los artículos 165 a 170 de 
la Ley Complementaria Permanente de 
Presupuesto, 11.672 (t. o. 2014); 

 e) Cualquier bien alcanzado por los privi-
legios e inmunidades de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
de 1961 y la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963, inclu-
yendo, pero no limitándose a, bienes, 
establecimientos y cuentas de las misiones 
argentinas; 

 f) Cualquier bien utilizado por una misión 
diplomática, gubernamental o consular de 
la República Argentina; 

 g) Impuestos y/o regalías adeudadas a la 
República Argentina y los derechos de 
la República Argentina para recaudar 
impuestos y/o regalías; 

 h) Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia 
de defensa de la República Argentina; 

 i) Cualquier bien que forme parte de la heren-
cia cultural de la República Argentina; y 

 j) Los bienes protegidos por cualquier ley 
de inmunidad soberana que resulte apli-
cable. 
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cia de riesgos legales por la entrada en vigencia 
de dichos acuerdos, por eventuales violaciones 
a los principios de equidad en relación con 
los bonistas reestructurados, tanto bajo la 
legislación y jurisdicción nacional como bajo 
las legislaciones y jurisdicciones extranjeras 
que resulten aplicables, para lo cual se deberá 
recurrir a la opinión de expertos en las respec-
tivas legislaciones y jurisdicciones. 

Art. 4º – Los tenedores de títulos elegibles que de-
seen participar de la operación de reestructuración que 
se realice en el marco de lo dispuesto en la presente 
ley deberán renunciar a todos los derechos y acciones 
que les correspondan en virtud de los referidos títu-
los, inclusive a aquellos derechos que hubieran sido 
reconocidos por cualquier sentencia judicial o admi-
nistrativa, laudo arbitral o decisión de cualquier otra 
autoridad, y renunciar, desistir y liberar a la República 
Argentina de cualquier acción judicial, administrativa, 
arbitral o de cualquier otro tipo, iniciada o que pudiere 
iniciarse en el futuro con relación a los referidos títulos 
o a las obligaciones de la República Argentina que sur-
jan de los mismos, incluyendo cualquier acción desti-
nada a percibir servicios de capital o intereses de dichos 
títulos. Asimismo, deberán acordar expresamente la re-
nuncia al inicio de cualquier acción judicial y arbitral 
destinada a percibir cualquier diferencia monetaria que 
pueda existir en los títulos públicos que se emitan en 
virtud de la presente ley y los títulos públicos emitidos 
por los canjes dispuestos en el decreto 1.735, del 9 de 
diciembre de 2004, y por el decreto 563 de fecha 26 de 
abril de 2010.

Art. 5º – Exceptúase a los títulos de deuda pública 
que se emitan como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente ley, de lo dispuesto en los artículos 7º y 
10 de la ley 23.928 y sus modifi caciones, de corres-
ponder.

Art. 6º – Modifícase el artículo 42 de la ley 27.198 
de presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio 2016, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas, a proseguir con la nor-
malización de los servicios de la deuda pública 
referida en el artículo 41 de la presente ley, en 
los términos del artículo 65 de la ley 24.156, de 
administración fi nanciera y de los sistemas de 
control del sector público nacional, y sus modifi -
caciones, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para realizar todos aquellos actos nece-
sarios para la conclusión del citado proceso, a fi n 
de adecuar los servicios de la misma a las posibi-
lidades de pago del Estado nacional en el media-
no y largo plazo, en el marco de lo dispuesto en 
la ley de los principios básicos de los procesos 
de reestructuración de la deuda soberana apro-
bados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, y declarados de orden público nacional 

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas han considerado el mensaje 436, proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se pro-
picia la adopción de diversas medidas tendientes a 
cancelar la deuda en cesación de pagos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cá mara de Diputados,…

Artículo 1º – Autorízase al Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas, a realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del proceso de reestructuración de 
los títulos públicos que fueran elegibles para el canje 
dispuesto en el decreto 1.735, del 9 de diciembre de 
2004, y sus normas complementarias que no hubiesen 
sido presentados al mismo ni al canje dispuesto por 
el decreto 563, de fecha 26 de abril de 2010 (títulos 
elegibles), con el fi n de adecuar los servicios de dicha 
deuda a las posibilidades de pago del Estado nacional 
en el mediano y largo plazo.

Art. 2º – Los términos y condiciones legales y fi -
nancieros que se ofrezcan deberán respetar los prin-
cipios básicos de los procesos de reestructuración de 
la deuda soberana aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, y declarados de orden públi-
co nacional por el Honorable Congreso de la Nación, 
mediante la ley 27.207; así como los siguientes linea-
mientos:
 (i) La oferta podrá reconocer hasta el valor actua-

lizado de la oferta de canje realizada en el año 
2005, considerando la reinversión de los pagos 
de interés y capital recibidos por los bonistas.

 (ii) La oferta no podrá contemplar el pago de co-
misiones, honorarios, costas o ningún tipo de 
gasto administrativo, judicial y extrajudicial a 
favor de los tenedores de títulos elegibles ni de 
ningún tercero.

Art. 3º – La entrada en vigencia de los acuerdos que 
eventualmente celebre el Poder Ejecutivo nacional, en 
los términos establecidos en la presente ley, estarán 
sujetos a las siguientes condiciones precedentes:
 (i) El levantamiento de las órdenes judiciales pari 

passu, y la garantía por parte de los tribunales 
judiciales estadounidenses de que los bonistas 
holdouts que posean títulos elegibles y que no 
hubiesen aceptado esta nueva oferta, no podrán 
invocar en el futuro la cláusula pari passu. 

 (ii) El dictamen jurídico de la Procuración del Te-
soro de la Nación, que determine la inexisten-
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como condición previa para el levantamiento de las 
órdenes judiciales pari passu dictadas por dicha corte.

No resulta posible para quienes defendemos la so-
beranía nacional permitir que el Honorable Congreso 
de la Nación sesione bajo la amenaza de un juez ex-
tranjero; en este caso, bajo la amenaza del juez Griesa 
de que, si no se aprueba el acuerdo fi rmado por el Po-
der Ejecutivo nacional y no se le paga previamente a 
los fondos buitre que aceptaron la generosa oferta del 
presidente Macri, no va a dejar sin efecto las ilegales 
órdenes pari passu.

Este acuerdo del gobierno de Mauricio Macri con 
los fondos buitre se realizó antes y como condición 
para el levantamiento de las órdenes judiciales pari 
passu dictadas por el juez Griesa, en lugar de ser con-
secuencia de una negociación realizada de buena fe 
por las partes involucradas, luego del levantamiento 
de las órdenes pari passu. La consecuencia de esta 
“negociación” es un acuerdo celebrado bajo extor-
sión, que convalida una ganancia exorbitante a favor 
de estos fondos buitre, en términos dudosamente equi-
tativos en relación al 93 % de acreedores que ingresa-
ron a los canjes 2005 y 2010 y que, a pesar de su gene-
rosidad, deja no obstante la puerta abierta a mayores 
reclamos de un porcentaje importante de fondos buitre 
que no han aceptado esta oferta.

A los fi nes de una cabal comprensión del tema, y 
previo al análisis pormenorizado del proyecto de ley 
en revisión, resulta necesario repasar los antecedentes:

I. Antecedentes

1. La crisis de 2001 y el contexto de los canjes 2005-
2010

El mes de diciembre de 2001 fue el escenario tem-
poral donde se desató una de las crisis económicas, 
sociales y políticas más graves de la historia de la 
República Argentina. En ese marco, nuestro país de-
claró el diferimiento del pago de capital e intereses 
de la deuda pública externa. Contemporáneamente, 
el Congreso Nacional, mediante la ley 25.561 (B.O. 
7/1/2002), declaró la emergencia pública en materia 
social, económica, administrativa, fi nanciera y cam-
biaria.

Dicha norma dispuso en su artículo 1°: 
“Declárase, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

76 de la Constitución Nacional, la emergencia pública 
en materia social, económica, administrativa, fi nan-
ciera y cambiaria, delegando al Poder Ejecutivo na-
cional las facultades comprendidas en la presente ley, 
hasta el 10 de diciembre de 2003, con arreglo a las 
bases que se especifi can seguidamente:

1. Proceder al reordenamiento del sistema fi nancie-
ro, bancario y del mercado de cambios.

2. Reactivar el funcionamiento de la economía y 
mejorar el nivel de empleo y de distribución de ingre-
sos, con acento en un programa de desarrollo de las 
economías regionales.

por el Honorable Congreso de la Nación, me-
diante la ley 27.207. Los servicios de la deuda 
pública del gobierno nacional, correspondien-
tes a los títulos públicos comprendidos en el 
régimen de la ley 26.017, están incluidos en 
el diferimiento indicado en el artículo 41 de la 
presente ley. Los pronunciamientos judiciales 
fi rmes, emitidos contra las disposiciones de la 
ley 25.561, el decreto 471, de fecha 8 de mar-
zo de 2002, y sus normas complementarias, 
recaídos sobre dichos títulos, se encuentran al-
canzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 7º – El Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas informará bimestralmente, al Honorable Con-
greso de la Nación, el avance de las tratativas y los 
acuerdos a los que se arribe durante el proceso de ne-
gociación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de las comisiones, 8 de marzo de 2016.

Alejandro Abraham. – Juan Cabandié. 
– Guillermo R. Carmona. – Carlos D. 
Castagneto. – José A. Ciampini. – Luis 
F. J. Cigogna.– Silvina P. Frana. – Jorge 
D. Franco. – Ana C. Gaillard. – María 
T. García. – José L. Gioja. – Adrián 
E. Grana. – Axel Kicillof. – Carlos M. 
Kunkel. – Inés B. Lotto. – Oscar Anselmo 
Martínez. – Carlos J. Moreno. – Juan M. 
Pedrini. – Analía Rach Quiroga. – Matías 
D. Rodríguez. – Julio R. Solanas. – Héctor 
D. Tomas. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones Presupuesto y Hacienda y de Finan-
zas han considerado el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo nacional (expediente 1-P.E.-16), por 
el que se derogan las leyes 26.017, 26.547 y 26.886, 
y sus normas reglamentarias y complementarias, los 
artículos 1 a 11 inclusive, el último párrafo del ar-
tículo 12 y los artículos 13 a 15 de la ley  26.984; se 
modifi ca el articulo 42 de la ley 27.198; y se ratifi can 
los acuerdos de cancelación celebrados entre el Po-
der Ejecutivo nacional y algunos tenedores de títulos 
públicos (y/o sus representantes) que fueran elegibles 
para el canje dispuesto en el decreto 1.735, de fecha 9 
de diciembre de 2004, y sus normas complementarias, 
que no hubiesen sido presentados a tal canje ni al dis-
puesto por el decreto 563 de fecha 26 de abril de 2010, 
que se acompañan en anexo, anticipando los motivos 
del rechazo.

La ley que se pretende sancionar tiene como princi-
pal objetivo darle aprobación legislativa a un acuerdo 
con los fondos buitre, y fue producto de una orden de 
la Corte del Distrito Sur de Nueva York, Estados Uni-
dos de América, a cargo del juez Thomas P. Griesa, 
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tanto el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, decla-
rase terminado el proceso de reestructuración de los 
títulos públicos alcanzados por la referida norma, lo 
que ocurriese primero. Además, se autorizó al Poder 
Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, a realizar todos aquellos 
actos necesarios para la conclusión del proceso de 
reestructuración de los títulos públicos (ver artículo 
2º). No obstante ello, mediante su artículo 3º, se dis-
puso que “Los términos y condiciones fi nancieros 
que se ofrezcan no podrán ser iguales ni mejores que 
los ofrecidos a los acreedores, en la reestructuración 
de deuda dispuesta por el decreto 1.735/04”. Final-
mente, se estableció que los tenedores de títulos pú-
blicos interesados en participar de la operación de 
reestructuración debían renunciar a todos los dere-
chos que les pudiesen corresponder en virtud de sus 
títulos, inclusive a aquellos derechos que hubieran 
sido reconocidos por cualquier sentencia judicial o 
administrativa, laudo arbitral o decisión de cualquier 
otra autoridad, y renunciar y liberar a la República 
Argentina de cualquier acción judicial, administra-
tiva, arbitral o de cualquier otro tipo, iniciada o que 
pudiere iniciarse en el futuro con relación a los re-
feridos títulos o a las obligaciones de la República 
Argentina que surgiesen de los mismos, incluyendo 
cualquier acción destinada a percibir servicios de 
capital o intereses. En lo que aquí interesa, a través 
del artículo 5º de la ley 26.547, se prohibió al Poder 
Ejecutivo nacional ofrecer a los tenedores de deuda 
pública que hubieran iniciado acciones judiciales, 
administrativas, arbitrales o de cualquier otro tipo, 
un trato más favorable que a aquellos que no lo hu-
bieran hecho. 

En uso de dicha autorización, el Poder Ejecuti-
vo nacional dictó el decreto 563/10 –segundo canje 
“2010”–, a través del cual se dispuso la reestructura-
ción de la deuda del Estado nacional, instrumentada 
en los títulos públicos que fueran elegibles para el 
canje dispuesto en el decreto 1.735/04.

Fue así que en el marco del mencionado proceso 
de reestructuración de deuda soberana, el Honora-
ble Congreso de la Nación dictó la ley 26.886 (B.O. 
23/09/13), por la cual autorizó al Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas, a realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del proceso de reestructuración de 
los títulos públicos que hubieran sido elegibles para el 
canje dispuesto en el decreto 1.735/04 y sus normas 
complementarias, que no hubiesen sido presentados 
al mismo ni al canje dispuesto por el decreto 563/10, 
en los términos del artículo 65 de la ley 24.156, de 
administración fi nanciera y de los sistemas de control 
del sector público nacional y sus modifi catorias, con 
el fi n de adecuar los servicios de dicha deuda a las po-
sibilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo (ver artículo 1º). Asimismo, a través de 
su artículo 2º, se limitaron las facultades otorgadas al 

3. Crear condiciones para el crecimiento económi-
co sustentable y compatible con la reestructuración de 
la deuda pública.

4. Reglar la reestructuración de las obligaciones, en 
curso de ejecución, afectadas por el nuevo régimen 
cambiario instituido en el artículo 2°”.

El diferimiento de pago de la deuda pública externa 
aparece así, no como un hecho aislado, particular, sino 
en el marco de las decisiones tomadas por el Estado 
nacional, para hacer frente a una crisis estructural que 
puso en jaque a su propia institucionalidad.

Cabe tener presente que el artículo 75 de la Cons-
titucional Nacional establece que corresponde al 
Congreso “7. Arreglar el pago de la deuda interior 
y exterior de la Nación”, como así también “8. Fijar 
anualmente, conforme a las pautas establecidas en el 
tercer párrafo del inciso 2 de este artículo, el presu-
puesto general de gastos y cálculo de recursos de la 
administración nacional, en base al programa general 
de gobierno y al plan de inversiones públicas y apro-
bar o desechar la cuenta de inversión”.

En uso de dichas facultades y siempre en el marco 
de la situación de emergencia, el Honorable Congreso 
de la Nación sancionó la ley 25.827, de presupuesto 
para el ejercicio 2004, a través de la cual dispuso “…
el diferimiento de los pagos de los servicios de la 
deuda pública del gobierno nacional, contraída ori-
ginalmente con anterioridad al 31 de diciembre de 
2001, o en virtud de normas dictadas antes de esa 
fecha, hasta que el Poder Ejecutivo nacional declare 
la fi nalización del proceso de reestructuración de la 
misma” (ver artículo 59).

En dicho contexto, a través del decreto 1.735/04 
–primer canje “2005”– se dispuso “…la reestructura-
ción de la deuda del Estado nacional, instrumentada 
en los bonos cuyo pago fue objeto de diferimiento 
según lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 25.827”, 
mediante una operación de canje nacional e interna-
cional a ser llevada a cabo con los alcances y en los 
términos y condiciones de dicho decreto, según se 
detallara en el modelo de “Suplemento de Prospecto 
(Prospectus Supplement)”, aplicable a la oferta inter-
nacional, en el procedimiento operativo aplicable en 
la República Argentina y en las condiciones aplica-
bles a los bonos emitidos bajo la ley de la República 
Argentina, que como anexos formaran parte de dicha 
norma.

Posteriormente, a través de la ley 26.017, se dispu-
so que el Poder Ejecutivo nacional no podría, respecto 
de los bonos a que se refi ere esta norma, reabrir el 
proceso de canje establecido en el decreto 1.735/04 
mencionado, así como también se le prohibió al Es-
tado nacional efectuar cualquier tipo de transacción 
judicial, extrajudicial o privada respecto de dichos bo-
nos (ver artículos 2º y 3º).

A través de la ley 26.547 (B.O. 10/12/09), se sus-
pendió la vigencia de los artículos 2º, 3º y 4º de la 
ley 26.017 hasta el 31 de diciembre del 2010 o hasta 



24 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

grando el apoyo prácticamente unánime de la comu-
nidad internacional. De hecho, esta política fue expre-
samente avalada por la Declaración sobre Principios 
Básicos de los Procesos de Reestructuración de la 
Deuda Soberana, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, y declarado de orden públi-
co nacional por el Honorable Congreso de la Nación, 
mediante la ley 27.207 del 4 de noviembre de 2015.

2. La causa “NML Capital, Ltd., et al. v. Republic of 
Argentina” 

El 7 de noviembre de 2003, NML demandó a la 
República Argentina por la falta de pago de ciertos 
Floating Rate Accural Notes (FRAN) de su tenencia 
–emitidos según el Fiscal Agency Agreement (FAA), 
de fecha 19 de octubre de 1994–.

En el contexto de las demandas iniciadas por NML, 
la Argentina solicitó que se dejara sentado que la cláu-
sula pari passu (i) no requiere pago a prorrata, (ii) no 
establece la prohibición de pagar a un acreedor y (iii) 
no ordena el cese de pagos por no pagar a uno o más 
acreedores. NML argumentó que la cláusula sí exige 
el pago a prorrata, pero instó al juez a no decidir sobre 
este punto por tratarse de una cuestión planteada aún 
en un reclamo activo. En 2004, la Corte del Distri-
to Sur de Nueva York, Estados Unidos de América, 
a cargo del juez Thomas P. Griesa, estableció que no 
existía controversia actual al respecto.

En octubre de 2010, NML solicitó (i) permiso para 
modifi car su demanda alegando que la Argentina ha-
bía estado en continua violación de la cláusula pari 
passu desde 2005, (ii) una orden del juez que generara 
la restauración del rango de su deuda haciendo ratable 
payments (pagos a prorrata) y, (iii) que ejecutara dicha 
orden impidiendo el pago a los bonistas que entraron 
en los canjes de 2005 y 2010, a menos que en simul-
táneo se pagara a NML el total de sus tenencias no 
reestructuradas. Justifi caron el pedido de cumplimien-
to específi co en que el daño sufrido no sólo es la falta 
de pago, sino también la falta de pago en igualdad de 
condiciones con relación a los bonistas que entraron 
a los canjes.

El 7 de diciembre de 2011, el juez Griesa resolvió 
que tanto el dictado de las leyes 26.017 y 26.547 como 
los pagos periódicos de los servicios de los bonos emi-
tidos para los canjes supusieron la disminución del 
rango de los bonos de NML, violando así la cláusula 
pari passu, pero rechazó la solicitud de NML (de que 
se realice el pago en su totalidad cuando se pague a 
los tenedores de bonos emitidos para los canjes) en 
tanto supondría interferir con los pagos a los bonistas 
e instó a hacer unas nueva propuesta para dar cumpli-
miento a su sentencia.

En enero de 2012, NML solicita una “nueva” pro-
puesta idéntica a la anterior. El juez Griesa le ordena 
a la Argentina que no modifi que el procedimiento de 
pago por medio del cual se realizan los pagos de los 

Poder Ejecutivo nacional, al establecer que “Los tér-
minos y condiciones fi nancieros que se ofrezcan no 
podrán ser mejores que los ofrecidos a los acreedores 
en la reestructuración de deuda dispuesta por el decre-
to 563/10”.

También en esta oportunidad el Honorable Congre-
so de la Nación dispuso que los tenedores de títulos 
públicos que fueran elegibles para el canje que deseen 
participar de cualquier operación de reestructuración 
que se realice debían renunciar a todos los derechos 
que les correspondiesen en virtud de sus títulos, y 
expresamente prohibió al Poder Ejecutivo nacional 
ofrecer a los tenedores de deuda pública que hubieran 
iniciado acciones judiciales, administrativas, arbitra-
les o de cualquier otro tipo un trato más favorable que 
a aquellos que no lo hubieran hecho (ver artículo 4º). 
En este sentido, se destaca que la ley 24.156 faculta 
al Poder Ejecutivo nacional para realizar operaciones 
de crédito público para reestructurar la deuda pública 
y los avales otorgados en los términos de los artícu-
los 62 y 64 mediante su consolidación, conversión o 
renegociación, en la medida que ello implique un me-
joramiento de los montos, plazos y/o intereses de las 
operaciones originales (ver artículo 65).

Como resulta de lo expuesto, la reestructuración 
de la deuda pública argentina tuvo su origen en la 
situación de emergencia declarada por la ley 25.561 
y normas concordantes, habiéndose contemplado, a 
través de lo dispuesto por el Honorable Congreso de 
la Nación en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, tanto la encomienda de reestructurar los pasi-
vos en las condiciones autorizadas en cada caso y dar 
cumplimiento a las obligaciones emergentes de cada 
una de tales reestructuraciones como la prohibición 
expresa de reconocer a los acreedores que no hubieran 
ingresado oportunamente en el canje efectivizado en 
los años 2005 y 2010, mejores condiciones fi nancieras 
que las ofrecidas en el marco de los canjes de deuda 
dispuestos por los decretos 1.735/04 y 563/10.

Adicionalmente, el Honorable Congreso de la Na-
ción, a través de las leyes 26.547, 26.886 y 26.984, 
prohibió al Poder Ejecutivo nacional ofrecer a los te-
nedores de deuda pública que hubieran iniciado ac-
ciones judiciales, administrativas, arbitrales o de cual-
quier otro tipo un trato más favorable que a aquellos 
que no lo hubieran hecho. En tal sentido, con relación 
a la deuda no reestructurada, en los términos resul-
tantes de la ley 26.895, el Poder Ejecutivo nacional 
sólo cuenta con facultades limitadas de renegociación 
que no lo autorizan, en la actualidad, a ofrecer me-
jores condiciones fi nancieras que las oportunamente 
acordadas a los tenedores de bonos que hubieran in-
gresado en los anteriores canjes, ni tampoco a aque-
llos que hubieran iniciado acciones judiciales, un trato 
más favorable que aquellos que no lo hubieran hecho. 

Esta política de “trato equitativo”, implementada 
por las leyes citadas precedentemente, fue defendida 
internacionalmente por la República Argentina, lo-
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nente, cumplir específi camente con sus obligaciones 
debidas a NML en virtud del párrafo 1 (c) del FAA, 
según se detalla a continuación:
 a)  Cada vez que la República pague cualquier 

monto debido bajo los términos de los bonos 
u otras obligaciones emitidas en las ofertas de 
canje de la República de 2005 o 2010, o cual-
quier canje o sustitución de las ofertas de canje 
que puedan ocurrir en el futuro (colectivamen-
te, los “bonos de canje”), la República deberá 
simultáneamente –o con antelación– realizar 
un “pago a prorrata” a NML (según se defi ne 
más abajo y en la decisión de la corte del 21 
de noviembre de 2012);

 b)  Tal “pago a prorrata” que se le ordena a la 
República realizar a NML deberá ser de un 
monto igual al “porcentaje de pago” (según se 
defi ne más abajo), multiplicado por el monto 
total debido en la actualidad a NML en relación 
con los bonos de los que tratan estos casos (08 
Civ. 6978, 09 Civ. 1707 y 09 Civ. 1708), inclui-
dos los intereses previos al juicio (los “Bonos 
NML”);

 c)  Tal “porcentaje de pago” deberá ser la frac-
ción que resulta de la división del monto total 
realmente pagado o que la República tiene la 
intención de pagar bajo los términos de los bo-
nos de canje por el monto total debido entonces 
en virtud de los bonos de canje;

 d)  Se le prohíbe a la República incumplir con 
el párrafo 1 (c) del FAA, incluyendo la rea-
lización de cualquier pago en virtud de los 
términos de los bonos de canje sin cumplir con 
su obligación bajo el párrafo 1 (c) del FAA de 
realizar simultáneamente –o con antelación– 
un pago a prorrata a NML;

 e)  Dentro de los tres (3) días siguientes a la 
emisión de esta orden, la República deberá 
proporcionar copias de esta orden a todos 
los participantes en el proceso de pago de los 
bonos de canje (“participantes”). Dichos Par-
ticipantes quedarán obligados por los términos 
de esta orden según lo dispuesto por la regla 65 
d) (2) y prohibidos de ayudar e incitar cualquier 
violación de esta orden, incluyendo cualquier 
otro incumplimiento por la República de sus 
obligaciones bajo el párrafo 1 (c) del FAA, 
como ser cualquier esfuerzo para realizar 
pagos bajo los términos de los bonos de canje 
sin también realizar simultáneamente –o con 
antelación– un pago a prorrata a NML;

 f)  El término “participantes” se refiere a las 
personas y entidades que actúen en concierto 
o participación activa con la República, para 
ayudar a la República en el cumplimiento de 
sus obligaciones de pago en virtud de los bonos 
de canje, incluyendo: (1) los fi deicomisarios 
y/o registradores bajo los bonos de canje (in-

títulos de manera tal que no se logre evadir una even-
tual sentencia. 

El 23 de febrero de 2012 el juez Griesa fi nalmente 
emitió una orden requiriéndole a la Argentina que pa-
gue a los demandantes en su totalidad cuando se pague 
a los tenedores de bonos emitidos para los canjes. En 
marzo de ese año, la República Argentina apeló estas 
decisiones ante la Corte de Apelaciones del Segundo 
Circuito de Nueva York, suspendiéndose los efectos 
de la sentencia del juez Griesa durante el trámite de 
la apelación.

El 26 de octubre de 2012, la Corte de Apelaciones 
emitió su decisión, confi rmando por un lado la senten-
cia del juez Griesa sobre la existencia de una violación 
de la cláusula pari passu y, por el otro, reenviando la 
causa al juez Griesa para que aclarase la fórmula de 
pago a prorrata y cómo afectaría a terceros (incluidos 
los bancos intermediarios).

El 21 de noviembre de 2012 el juez Griesa aclaró la 
fórmula de pago a prorrata, estableciendo que corres-
ponde el pago del 100 % debido a los demandantes 
junto con el pago de los servicios a los tenedores de 
la deuda reestructurada. Además, detalló la lista de 
terceras partes involucradas (participantes en el pro-
cedimiento de pago) y levantó el stay –suspensión– 
del 23 de febrero, que es restaurado por la Corte de 
Apelaciones a pedido de la República Argentina el 28 
de noviembre.

El 28 de diciembre, la Argentina apeló la decisión 
del juez Griesa del 21 de noviembre ante la Cámara de 
Apelaciones, pero el 23 de agosto de 2013, la Cámara 
de Apelaciones confi rmó dicha decisión.

El 18 de febrero de 2014, la República Argentina 
apeló la sentencia ante la Corte Suprema de los Esta-
dos Unidos alegando, entre otras cuestiones, la viola-
ción de la inmunidad de ejecución de la que goza el 
Estado argentino en virtud de la Ley de Inmunidades 
Soberanas de los Estados Unidos; y que esta decisión 
tendría, en su caso, graves consecuencias sistémicas 
no sólo para la República Argentina sino para el futuro 
de todas las reestructuraciones de deuda soberana, tal 
como lo reconoció el propio Estados Unidos, Brasil, 
México, Francia, el Fondo Monetario Internacional, 
la UNCTAD y numerosas organizaciones internacio-
nales.

Sin embargo, la solicitud fue denegada el 16 de ju-
nio de 2014, quedando fi rmes las órdenes pari passu 
dictadas por el juez Griesa.

3. La orden procesal del 21 de noviembre de 2012 del 
juez Griesa

La resolución del 21 de noviembre de 2012, recaí-
da en la causa “NML Cap. Ltd., et al. v. Republic of 
Argentina” y dictada por el Juez Thomas P. Griesa, 
confi rmada por el Segundo Circuito el 23 de agosto de 
2013 y que quedó fi rme el 16 de junio de 2014 con la 
sentencia de la Corte Suprema de los Estados Unidos, 
le ordena a la República Argentina, de forma perma-
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ñor Daniel Pollack–, e incluso de algunos dirigentes 
argentinos que recomendaban hacer lo que ordenaba 
el juez, sin mayor discusión (por ejemplo, el ahora 
presidente Macri señaló en una entrevista realizada el 
19 de junio de 2014 que “ahora hay que ir, sentarse en 
lo del juez Griesa y hacer lo que diga”), la República 
Argentina se mantuvo fi rme en la postura de que los 
Estados soberanos no son personas individuales co-
munes, por tanto, el alcance de las medidas cautelares 
y de ejecución dentro y fuera de los Estados Unidos, 
dictadas por tribunales norteamericanos, son de inter-
pretación restrictiva y de aplicación en ese territorio.

La regla de ejecutabilidad de Estados extranjeros 
debe cumplir, en los Estados Unidos de América, los 
estándares de la Foreign Sovereign Immunities Act 
(FSIA) de 1976, e incluso ante la propia FSIA esta 
regla no se aplica cuando “podría haber… interferen-
cia con la soberanía de otra nación” (Steele v. Bulova 
Watch Co., 344 U.S. 280, 289 (1952).

En lo que respecta al ámbito de la República Ar-
gentina, la sentencia extranjera requiere de un pro-
ceso judicial que la reconozca y le otorgue la fuerza 
ejecutoria necesaria para su efectivización. Dicho 
procedimiento se encuentra descripto en los artículos 
517, 518 y 519 del CPCCN. Si bien los fondos buitre 
nunca iniciaron dicho procedimiento en nuestro país, 
cabe tener presente que uno de los requisitos exigidos 
por la normativa aplicable para el reconocimiento y 
ejecución en la República Argentina de una sentencia 
extranjera, es que “… la sentencia no afecte los prin-
cipios de orden público del derecho argentino” (Conf. 
artículo 517, inciso 4, CPCCN).

 Ese tipo de control se encuentra previsto, además, 
en un importante conjunto de tratados, bilaterales o 
multilaterales, que nutren al derecho positivo interna-
cional, así como también en otros tantos regímenes 
procesales del derecho comparado, habiendo sido 
ejercido en nuestro país respecto de sentencias que 
reconocían el derecho de bonistas a cobrar la deuda 
reestructurada por la República Argentina en las con-
diciones originales de emisión, en diversos pronun-
ciamientos. 

En uno de estos pronunciamientos, recaído en 
la causa “Claren Corporation c/ Estado nacional 
(artículos 517/518 CPCC) Execuatur s/ varios”, la 
Procuración General de la Nación en su dictamen de 
fecha 5 de abril de 2013, concluyó que: “…uno de los 
objetos centrales del procedimiento de exequátur –tal 
como está regulado en nuestro derecho, así como en 
los tratados internacionales y en el derecho compara-
do– es que el juez nacional controle que la decisión 
extranjera no vulnere el orden público local. Ello no 
sólo muestra la legitimidad de ese control, sino tam-
bién su oportunidad…”.

Por su parte, respecto de la relación entre la pró-
rroga de jurisdicción y el control jurisdiccional, la 
Procuración General afi rmó que “la prórroga de ju-
risdicción por parte del Estado nacional –cuya vali-

cluido), pero no limitado a The Bank of New 
York Mellon, anteriormente conocido como 
The Bank of New York); (2) los propietarios 
registrados de los bonos de canje y candidatos 
de los depositarios de los bonos de canje (in-
cluidos, pero no limitado a, Cede & Co. y The 
Bank of New York Depositary (Nominees) Li-
mited) y cualquier institución que actúe como 
candidato; (3) las entidades de compensación y 
sistemas, depositarios, operadores de sistemas 
de compensación y agentes de liquidación para 
los bonos de canje (incluidos, pero no limitados 
a, el Depository Trust Company, Clearstream 
Banking S.A., Euroclear Bank S.A./N.V. y el 
Euroclear System); (4) agentes fi duciarios de 
pago y agentes de transferencia de los bonos 
de canje (incluidos, pero no limitado a, The 
Bank of New York (Luxembourg) S.A. y The 
Bank of New York Mellon (incluido, pero no 
limitado a, The Bank of New York Mellon 
(London)); (5) abogados y otros agentes con-
tratados por cualquiera de los anteriores o por 
la República en relación con sus obligaciones 
en virtud de los bonos de canje;

 g)  Nada en esta orden se interpretará como exten-
diéndose a la conducta o acciones de un tercero 
que actúa únicamente en su rol de “banco inter-
mediario”, en virtud del artículo 4A del UCC 
y N.Y.C.L.S. UCC § 4-A-104, implementando 
una transferencia de fondos en relación con los 
bonos de canje;

 h)  Cualquier tercero que haya recibido la debida 
notifi cación de la presente orden, de conformi-
dad con la regla 65 d) (2), y que requiera una 
aclaración respecto de sus deberes bajo esta 
orden, si los hubiera, podrá presentar una soli-
citud ante esta corte, notifi cando a la República 
y a NML. Esta aclaración se proporcionará con 
prontitud;

 i)  Simultáneamente o con antelación a la reali-
zación de un pago de los bonos de canje, la 
República certifi cará a la corte, y dará aviso 
de esta certifi cación a sus participantes y a los 
abogados de NML, que la República ha cum-
plido con sus obligaciones en virtud de esta 
orden de realizar un pago a prorrata a NML.

Recordemos que el pago, supuestamente debido 
por la República Argentina a NML y que debería ser 
satisfecho en las condiciones mencionadas, es el re-
sultante de la sentencia 7 de diciembre de 2011 donde 
se declaró que la República Argentina debe pagarle a 
los demandantes y que violó la denominada cláusula 
pari passu.

4. La postura del Estado nacional: la defensa del or-
den público argentino

A pesar de las amenazas de los fondos buitre, del 
juez Griesa, del mediador designado por el juez –se-



Marzo 15 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 27
sentencias monetarias, sino de garantizar que nuestro 
país “negocie de buena fe”.

Si bien la República Argentina negoció siempre de 
buena fe, desde los canjes 2005 y 2010 hasta la ley 
de pago soberano, el juez Griesa nunca estuvo dis-
puesto a levantar la orden que favorecía a los fondos 
buitre. Se decía que la ley cerrojo impedía hacer una 
mejor oferta y que, por lo tanto, la Argentina no estaba 
abierta a negociar, sino que repetía siempre una mis-
ma oferta que no era aceptada por los fondos buitre, 
a pesar de que la oferta de los canjes 2005 y 2010 
también resultaba altamente rentable. Pero los hechos 
acaecidos en estos últimos tres meses demuestran que 
Griesa nunca hubiera levantado la orden pari passu, 
incluso si se derogaba la ley cerrojo, hasta tanto la Re-
pública Argentina no les pagara a los fondos buitre lo 
que ellos reclamaban.

La prueba de la extorsión es que, a pesar de que el 
gobierno de Macri se sentó a “negociar” con el media-
dor desigado por el juez, señor Daniel Pollack, y los 
buitres desde el día cero de su gestión, el juez Griesa 
no dejó sin efecto la orden judicial pari passu. Más 
aún, en sus últimas decisiones, el propio juez recono-
ce que no va a levantar la medida cautelar hasta que 
la República Argentina no pague exactamente lo que 
reclaman los buitres. Ahora bien, cabe preguntarse, 
¿qué tipo de negociación de buena fe, justa, equita-
tiva, legal, razonable y sustentable para el país puede 
llevarse adelante a las apuradas y bajo extorsión?

Pero la extorsión del juez Griesa ha ido más allá, 
porque ahora también extorsiona a este Honorable 
Congreso de la Nación, exigiéndole que sesione y de-
rogue dos leyes (ley cerrojo y ley de pago soberano), 
como una condición para levantar sus medidas cau-
telares vigentes; pero sin siquiera garantizar que no 
va a dictar nuevas órdenes pari passu en el futuro, a 
favor de los fondos buitre que no han aceptado este 
generoso ofrecimiento del gobierno de Macri, y cuyas 
exigencias para llegar a un acuerdo serán obviamente 
más onerosas para la República.

En estas condiciones, el Poder Ejecutivo nacional 
le eleva a este Honorable Congreso de la Nación un 
proyecto de ley que debe ser rechazado, no sólo por 
haber sido enviado bajo condiciones de extorsión de 
un juez extranjero, sino porque sus términos son pro-
fundamente perjudiciales para nuestro país tal como 
se detalla a continuación.

II. El proyecto de ley en revisión

1. La exorbitancia e inequidad de los montos ofer-
tados en el proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo

Los acuerdos que el Poder Ejecutivo envió a este 
Honorable Congreso de la Nación resultan a todas lu-
ces inequitativos, tanto en relación a los bonistas que 
entraron a los canjes, como entre los mismos holdouts, 
ya que no todos recibieron el mismo tratamiento.

dez no ha sido controvertida aquí– no impide que el 
reconocimiento de la fuerza ejecutoria de la sentencia 
foránea en nuestro país esté condicionado al debido 
resguardo del orden público local en los términos del 
inciso 4 del artículo 517 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación… En efecto, las normas que 
regulan el procedimiento aplicable obligan a evaluar 
la posibilidad de esa afectación como condición pre-
via al reconocimiento de fuerza ejecutoria –e incluso 
de cualquier otra forma de autoridad–”.

Con posterioridad, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, con sustento en dicho dictamen, sostuvo en 
las mismas actuaciones: “Que […] sobre la base de 
fundamentos que esta Corte comparte y hace suyos, 
en el referido dictamen de la señora Procuradora Ge-
neral se llega a la conclusión de que el exequátur pre-
tendido por Claren Corporation no satisface el requi-
sito previsto en el inciso 4 del artículo 517 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, en tanto que 
admitir la pretensión del accionante implicaría conva-
lidar que éste, a través de una acción individual pro-
movida ante un tribunal extranjero, eluda el proceso 
de reestructuración de la deuda pública dispuesto por 
el Estado Argentino mediante normas de emergencia 
dictadas por las autoridades competentes de acuerdo 
con lo establecido por la Constitución Nacional” (ex-
pediente C-462/2011, 6/3/2014). 

El Estado nacional sostuvo con fi rmeza que esta 
doctrina resulta aplicable a las medidas dispuestas por 
el juez Griesa en la causa NML Cap. V. Republic of 
Argentina, explicando que dichas medidas carecen de 
efi cacia en nuestro país, en los términos de lo resuel-
to por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al 
desconocer las normas nacionales que declararon la 
emergencia económica y la reestructuración de la deu-
da soberana.1 

Sin embargo, el juez Griesa nunca admitió explí-
ticamente que sus órdenes pari passu trataban –en 
violación del derecho interncional y de la propia ley 
de los Estados Unidos– de “forzar” o “ejecutar” sus 
sentencias monetarias a favor de los fondos buitre 
contra un Estado extranjero, que goza de inmunidad 
de ejecución.

En este sentido, debe recordarse que la medida 
cautelar pari passu fue siempre justifi cada por el juez 
Griesa en la necesidad de “sentar” a la República Ar-
gentina a la mesa de negociación ya que, a su criterio, 
esta medida no tenía intenciones de dar ejecución a las 

1. En ese sentido, tales medidas judiciales no sólo recono-
cen el pago de la deuda pública en sus condiciones originales 
–prescindiendo del plexo normativo de orden público local, 
que la reestructurara– sino que además, instituyen una mecá-
nica por la que se intenta obstaculizar que la Argentina –con 
prescindencia de su ordenamiento jurídico interno– abone 
la deuda reestructurada sin hacer lo propio con la deuda no 
reestructurada, en términos tales que fueron reprobados como 
contrarios al orden público local por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en la citada causa “Claren Corporation”.
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a favor de los llamados me too, lo cierto es que al po-
seer medidas cautelares pari passu tanto unos como 
otros, la justifi cación de esta diferenciación en cuanto 
a las ofertas, siguiendo la propia lógica del proyecto 
del Poder Ejecutivo, no parece sostenible. 

Más allá de esta diferenciación entre los holdouts 
con los que el Poder Ejecutivo ha arribado a un acuer-
do y que se presentan en el proyecto de ley, se des-
prende de la información brindada que no se negoció 
con el 100 % de los holdouts y, según trascendió por 
medios priodísticos, no todos los bonistas han acepta-
do los términos propuestos. De hecho, sólo se habría 
llegado a un acuerdo con tenedores de la mitad del 
valor nominal de la deuda en default. Esto implica que 
más allá de este acuerdo, seguirá habiendo bonos en 
default con cláusulas pari passu y no puede descar-
tarse que, aunque el juez Griesa suspenda temporaria-
mente las órdenes pari passu luego del pago a estos 
fondos buitre, en el futuro, el propio juez Griesa u 
otro juez extranjero, a pedido de alguno de los fondos 
buitre que no han acordado con la generosa propuesta 
del Poder Ejecutivo, bloquee nuevamente los pagos 
de deuda argentina.

De hecho, es interesante preguntarse qué están es-
perando aquellos que no aceptaron aún la oferta del 
gobierno argentino. Si no aceptan estas condiciones, 
es porque están esperando obtener un mejor acuerdo. 
Dado que la ley propuesta por el Poder Ejecutivo deja 
abierta la oferta realizada en sus términos concretos, 
ésta puede interpretarse como una nueva ley cerrojo 
–que ha sido tan cuestionada por los autores de este 
proyecto de ley en revisión– sólo que con el agravan-
te de ser una oferta a todas luces inequitativa y que 
entraña enormes riesgos para la República. En defi -
nitiva, al no estar garantizado que todos los holdouts 
participen de esta oferta, queda abierta la posibilidad 
de que algún tenedor de deuda en default utilice nue-
vamente el argumento pari passu para obtener una 
medida cautelar para volver a extorsionar al gobierno 
argentino, e incluso al mismo Honorable Congreso de 
la Nación. 

Por otra parte, algunos de los acuerdos cuya ratifi -
cación se ha solicitado al Honorable Congreso de la 
Nación no sólo no contienen cláusulas que impidan a 
los fondos buitre seguir litigando con los bonos com-
prendidos en los acuerdos (véanse acuerdos suscritos 
con Montreux Partners L.P. y EM L en fecha 3 de 
febrero de 2016) sino que hay al menos un acuerdo 
(“Acuerdo suscrito con VR Global Partners, LP en 
fecha 19 de febrero de 2016”) que específi camente re-
serva la posibilidad de litigar con bonos que no estén 
siendo entregados como parte del acuerdo (“términos 
adicionales (b) tanto el tenedor como la República se 
reserva el derecho de procesar todos sus derechos, re-
cursos, defensas, demandas de litigio y defensas de 
litigio con respecto a todos los bonos argentinos que 
no son bonos enumerados en el adjunto al cronograma 
del acuerdo”), así como de volver a comprar bonos 
en default para acceder a futuras mejores ofertas [“(d) 

La oferta que realizó el Poder Ejecutivo nacional ad 
referéndum del Congreso de la Nación, implicaría pa-
garles a algunos holdouts 150 % del capital, mientras 
que a otros se les aplican distintas quitas, entre el 20 % 
y 30 % sobre el reclamo que hicieron ante la justicia 
de los Estados Unidos.

Nótese que en la gran mayoría de los casos se toma 
como punto de partida de la negociación el reclamo 
de los fondos buitre, no los montos de sentencias mo-
netarias. Esto es así porque estos profesionales de la 
especulación fi nanciera han demorado los trámites de 
sus litigios a los fi nes de no tener sentencias mone-
tarias fi rmes, cuya tasa de interés es sustancialmen-
te menor a la que ellos unilateralmente computan en 
sus reclamos en base a los contratos FAA. En con-
secuencia, debe también ser rechazada la afi rmación 
del Poder Ejecutivo nacional de que en estos acuerdos 
se están reconociendo sentencias fi rmes de tribunales 
extranjeros. ¡Ni siquiera eso! Se está convalidando, 
sin sentencia monetaria fi rme en muchos casos, el re-
clamo de los fondos buitre. Asimismo debe recordarse 
que se encuentran pendientes de resolución los recur-
sos de apelación presentados por la República Argen-
tina contra las medidas cautelares pari passu dictadas 
a favor del grupo de bonistas me too. 

Estos exorbitantes reclamos multiplican en varias 
veces el valor nominal del capital original. De esta 
manera, con el acuerdo propuesto, algunos fondos re-
cibirían hasta 4 veces el valor nominal de los bonos. 
En otros casos, el acuerdo es todavía más oneroso 
para la República Argentina, como en el caso de los 
fondos buitre que poseían bonos FRAN, en los que la 
justicia reconoció un 100 % anual de tasa de interés. 
En estos casos, en la oferta ofi cial obtendrían hasta 10 
veces el valor del capital original.

Los acuerdos presentados por el gobierno encierran 
una fuerte inequidad. En particular, se ha generalizado 
una quita del 30 % o 27,5 % para aquellos fondos que 
poseen medidas cautelares (los llamados me too), pero 
sin embargo se ha realizado un acuerdo especial para 
un grupo de fondos con una quita del 25 % más el 
reconocimiento de gastos legales, lo que lleva la quita 
al 21 %. Se alega que esta quita especial se ofrece a 
los fondos que han realizado la demanda pari passu 
original, sin embargo, se observa entre quienes go-
zarían del benefi cio de esta oferta fondos como FFI 
Fund LTD o FYI LTD que no forman parte de dicha 
demanda.1 

Asimismo, si bien existe una demanda pari passu 
original y sentencias posteriores en el mismo sentido 

1.  Ver página 16 del proyecto de ley enviado por el 
Ejecutivo: “Dentro de los acreedores con sentencias pari 
passu en su favor, se encuentran los fondos NML, Aurelius 
Capital, ACP, Aurelius Opportunities, Olifant, FYI, FFI y 
Blue Angel en cuyo acuerdo se contempla una quita inferior 
a la estipulada en la oferta pari passu, en razón de haber sido 
ellos a favor de quienes fueron dictadas originariamente las 
órdenes pari passu”. 
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Por ello, no existen garantías fi rmes de que en el 

futuro algún juez extranjero haga lugar a una demanda 
de bonistas del canje que sientan vulnerado su dere-
cho a un trato equitativo. Y, en este sentido, el Poder 
Ejecutivo nacional ha enviado un proyecto de ley sin 
siquiera haber presentado dictámenes jurídicos que 
evalúen el riesgo legal en jurisdicciones extranjeras 
(principalmente, EE.UU. e Inglaterra). Al reconocerse 
que no podría ofrecerse un dictamen que pudiera dar 
certeza del riesgo cero, deberían al menos evaluar el 
grado del riesgo. La única garantía de que este acuer-
do no conlleva ningún riesgo sería conseguir previa-
mente, una renuncia expresa por parte de cada uno 
de los bonistas que integran el 93 % de los bonistas 
reestructurados a iniciar litigios futuros contra la Re-
pública Argentina. Sin embargo, el Poder Ejecutivo 
nacional ni siquiera ha consultado a los bonistas rees-
tructurados que aceptaron de buena fe los canjes 2005 
y 2010 y confi aron en nuestro país su opinión acerca 
de estos polémicos acuerdos. 

Adicionalmente, debe tenerse muy en cuenta que 
el riesgo legal debe medirse vis a vis el riesgo eco-
nómico, y la contingencia que potencialmente podría 
generarse, dado que los futuros reclamos podrían ser 
por “la diferencia” en los términos ofrecidos a unos y 
otros. Por lo tanto, a mayor diferencia, mayor la gra-
vedad del riesgo y las consecuencias económicas de la 
contingencia. Respecto de este punto, deben tenerse 
en cuenta dos aspectos:

En primer lugar, el solo hecho de que el litigio se 
inicie y durante el tiempo que éste transcurra, más allá 
de su resultado fi nal, reporta un perjuicio para la Re-
pública, no sólo por los gastos legales y de otro tipo 
que esto conlleva, sino por el valor en prima de riesgo 
que los mercados asignan a este tipo de eventos. 

En segundo lugar, la magnitud del reclamo no es 
indiferente a la hora de tomar una decisión. En este 
caso, tal como se señaló, al ser tan grande la diferencia 
entre lo que recibieron los bonistas que ingresaron a 
los canjes y lo que estarán recibiendo los fondos bui-
tre por este acuerdo, los montos que podrían estar in-
volucrados en los potenciales reclamos resultan muy 
signifi cativos. Si los bonistas del canje exigieran la 
diferencia entre lo que recibieron y lo que se les está 
pagando a los buitres, el riesgo asciende a u$s 200.000 
M, valor similar a toda la deuda pública, externa e in-
terna, y representa la mitad del PIB de nuestro país. 
Por lo tanto, aun si se considera que el riesgo legal es 
bajo, al no ser cero, las consecuencias económicas, si 
la contingencia se verifi case, no son un dato menor a 
tener en cuenta. Con este acuerdo, dichas consecuen-
cias serían ruinosas para el país. 

3. Los términos especiales del acuerdo fi rmado con 
Paul Singer, TFA y otros

El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
contempla un acuerdo especial para una serie de fon-
dos, entre ellos, NML, que contiene una quita menor 

nada de lo contenido aquí como tampoco en el acuer-
do marco de solución le prohibirá o de algún modo 
restringirá al tenedor de adquirir bonos argentinos en 
cesación de pagos para fi nes comerciales o para parti-
cipar en cualquier oferta futura de la República”], de-
mostrando la voluntad de los fondos buitre de seguir 
litigando contra la Argentina. 

De esta forma, las ofertas, además de ser elevadamen-
te costosas e inequitativas respecto a los tenedores que 
accedieron a los canjes 2005 y 2010, de ninguna manera 
otorga un cierre defi nitivo al confl icto en cuestión.

2. Los riesgos de una oferta inequitativa con los can-
jes 2005 y 2010

La política de “trato equitativo”, implementada por 
los canjes 2005 y 2010, y por la ley de pago soberano, 
fue avalada por los principios básicos de los procesos 
de reestructuración de la deuda soberana declaración 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, y declarado de orden público nacional me-
diante la ley 27.207.

En particular, uno de los principios básicos de los 
procesos de reestructuración de la deuda soberana, 
aprobados el 10 de septiembre de 2015 mediante la re-
solución A/RES/69/319 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su sexagésimo noveno período de 
sesiones, establece que “el principio del trato equita-
tivo impone a los Estados la obligación de abstenerse 
de discriminar arbitrariamente a los acreedores, a me-
nos que la diferencia de trato esté justifi cada conforme 
a derecho, sea razonable y se corresponda con las ca-
racterísticas del crédito, garantice la igualdad entre los 
acreedores y sea examinada por todos los acreedores”.

Tal como se explicó precedentemente, los acuerdos 
sometidos a consideración de este Honorable Congre-
so de la Nación no sólo no guardan una relación de 
equidad entre sí, sino que muestran una gran dispari-
dad con las ofertas realizadas en los canjes de 2005 y 
2010. Incluso, en algunos casos, las ofertas realizadas 
alcanzan a más del doble del valor actual de dichas 
ofertas, considerando la reinversión de los pagos de 
interés y capital recibidos por los bonistas

Al no ser equitativa con los bonistas de los canjes 
2005 y 2010, esta oferta entraña el riesgo de que los 
bonistas que participaron de aquellas reestructuracio-
nes exijan un tratamiento similar. 

No existen mayores precedentes jurídicos acerca de 
los riesgos que entraña ofrecer un trato diferenciado a los 
holdouts en relación a los bonistas del canje, aun venci-
da la cláusula RUFO. No existe tampoco jurisprudencia 
sobre posibles reclamos que puedan hacer ciertos bonis-
tas por las diferencias monetarias entre lo que ellos reci-
bieron, respecto de otros bonistas. Pero tampoco existía 
precedente de interpretaciones de la cláusula pari passu 
como la realizada por el juez Griesa cuando se emitieron 
los bonos FAA en el año 1994, y evidentemente el riesgo 
legal de la inclusión de dicha cláusula estándar ha gene-
rado un gran perjuicio a nuestro país.
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mentar su poder de extorsión, ¿por qué el Poder Eje-
cutivo propone hacerse cargo de ese gasto? ¿Acaso el 
Poder Ejecutivo propone reconocer gastos de “inver-
sión para especular contra la Argentina”? ¿No es éste 
el colmo del tipo de gasto que va a reconocer el actual 
gobierno? ¿Cómo se calculan estos gastos?

Igualmente escandaloso es el reconocimiento de 
gastos y honorarios a la Associazione per la Tutela 
degli Investitori in Titoli Argentini (TFA). Según se 
lee en el mensaje de elevación del proyecto de ley en 
revisión, “Dentro de este grupo se encuentran alrede-
dor de cincuenta mil (50.000) acreedores de naciona-
lidad italiana agrupados bajo el colectivo denominado 
“Associazione per la Tutela degli Investitori in Titoli 
Argentini” (TFA) cuyo reclamo ronda la suma aproxi-
mada de dólares estadounidenses dos mil quinientos 
millones (u$s 2.500.000.000) y que iniciaron recla-
mos en 2006 ante la Corte de Distrito Sur de Nueva 
York y ante el Centro Internacional de Arreglos de 
Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). Dado el 
agrupamiento en un único colectivo, la identidad en 
la nacionalidad de los tenedores de los títulos y los 
largos años de litigio en diversas jurisdicciones inter-
nacionales que incluyen tribunales arbitrales, junto 
con la oferta base, se ha acordado solventar ciertos 
honorarios profesionales y los gastos administrativos 
incurridos por sus representantes para identifi car y 
reunir a todos los bonistas en una sola acción arbitral 
ante los tribunales del CIADI”.

El Poder Ejectuvo no ha detallado ni los montos ni 
quiénes son los benefi ciarios de los honorarios profe-
sionales y gastos administrativos reconocidos en este 
acuerdo. Tampoco explican por qué se reconocen es-
tos reclamos y estos honorarios profesionales y gastos 
administrativos, si el caso iniciado por TFA ante el 
CIADI aún no ha concluido y tiene grandes chances 
de ser rechazado, toda vez que –entre otras irregulari-
dades– se cometieron groseras ilegalidades en viola-
ción de la defensa en juicio de la República Argentina. 
En este sentido, debería como mínimo haberse conta-
do con un dictamen de la Procuración del Tesoro de la 
Nación, que tiene a su cargo la defensa argentina en 
este arbitraje, para que dé cuenta del estado procesal 
de dicho arbitraje y emita su opinión jurídica sobre el 
desistimiento de la defensa argentina en este caso, y 
sobre el reconocimiento de los honorarios profesiona-
les y gastos administrativos a favor de los litigantes.

Por último, no se puede dejar de alertar sobre el 
punto 7 del acuerdo celebrado con NML Capital, toda 
vez que resulta un verdadero atentado a la soberanía 
nacional. 

En este acuerdo, el Poder Ejecutivo acordó que la 
República Argentina se somete a una serie de prohi-
biciones para realizar emisiones de deuda hasta tanto 
no cancele el 100 % de lo acordado con estos fondos 
que resultan inadmisibles. A su vez, los primeros fon-
dos obtenidos para el pago se depositarán, por parte de 
las entidades fi nancieras que actúen en la colocación, 

a los otros acuerdos; así como llamativos reconoci-
mientos de gastos y honorarios en diversos acuerdos. 

Más allá de la quita, deben considerarse algunas 
condiciones adicionales que están contempladas en 
este acuerdo en particular, que atentan contra la sobe-
ranía nacional.

En el punto 2 del mencionado acuerdo con NML, 
se contempla un pago adicional que asciende a los 
u$s 235 M “para a) resolver todos los reclamos afi r-
mados fuera del Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, a nivel 
mundial, y b) para reembolsarles a las partes deman-
dantes honorarios legales donde fuere que se hayan 
incurrido, ya sea en el Tribunal de Distrito de Estados 
Unidos para el Distrito Sur de Nueva York o cualquier 
otra jurisdicción a nivel mundial”. 

Además de las consideraciones que haremos a con-
tinuación respecto del reconocimiento de gastos lega-
les, en este caso en particular, es muy poco claro a 
qué corresponden estos gastos. No están especifi cadas 
cuáles son aquellas causas señaladas en el punto a), 
ni discriminados los supuestos gastos entre los puntos 
a) y b). El monto de reconocimiento de gastos legales 
es un monto no despreciable que hace que la quita se 
reduzca del 25 % al 21 %. Para tener una idea de la 
magnitud de este concepto indigno, equivale a medio 
presupuesto del Conicet.

Este acuerdo reconoce gastos legales y honorarios 
de todo tipo. Esto implica, por un lado, reconocer 
que los fondos buitre tenían razón al no participar de 
los canjes 2005 y 2010 y en su interpretación de la 
cláusula pari passu. Esta postura difi ere, no sólo de 
la que ha tenido el gobierno hasta diciembre de 2015, 
sino también con toda la comunidad internacional. Y, 
por el otro, esto genera un antecedente que implica 
un incentivo enorme a que se inicien litigios contra la 
República, ante el hecho de que no sólo no se negocia 
los montos adeudados, sino que el país paga los gastos 
legales.

En relación también con el tema de honorarios, el 
proyecto en revisión propone aceptar un acuerdo con 
aquellos demandantes de la acción de clase “Brecher” 
que reconoce “ciertos gastos administrativos necesa-
rios para individualizar a aquellos acreedores que se 
encuentran comprendidos en la clase, toda vez que 
el reclamo involucra a un número indeterminado de 
bonistas. De ser el caso, este reconocimiento se hará 
extensivo a otros demandantes en otras acciones de 
clase”. Además de los problemas ya mencionados 
que conlleva el reconocimiento de gastos y honora-
rios, cabe preguntarse: ¿Cuál es la justifi cación de 
reconocer “gastos administrativos necesarios para in-
dividualizar a aquellos acreedores que se encuentran 
comprendidos en la clase”? Si los demandantes op-
taron por hacer una demanda de clase para especular 
con representar más bonistas (que ni siquiera tenían 
identifi cados), para aumentar los honorarios de los 
abogados que inician este tipo de acciones y para au-
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un 30 % y un 40 %. En términos del producto de la 
Argentina implica aumentar en más de 4 puntos por-
centuales la deuda en relación al PIB. 

Asimismo, cabe resaltar que la emisión se realizaría 
bajo legislación de Nueva York. 

Esto contrasta con la política seguida con la emi-
sión de deuda en los canjes 2005 y 2010, en las que se 
intentó –y logró– utilizar en la mayor medida posible 
la legislación argentina. De hecho, cerca del 40 % de 
los bonos emitidos en el marco de dichos canjes de 
deuda fueron con legislación local. Luego, en los años 
sucesivos, posteriores a los canjes, se utilizó estricta-
mente la legislación local.

En consecuencia, la realización de una emisión 
de esta magnitud implica un retroceso enorme en el 
sendero iniciado con los canjes de 2005 y 2010 a los 
fi nes de recuperar soberanía con la legislación y juris-
dicción que gobierna la deuda argentina; teniendo en 
cuenta que esta emisión representa aproximadamente 
la mitad de todo lo emitido con legislación extranjera 
en los canjes 2005 y 2010. Asimismo, podría equiva-
ler o hasta superar a todo lo emitido con legislación de 
Nueva York en los canjes 2005 y 2010.

Por otro lado, corresponde resaltar que si bien el 
gobierno ha hecho declaraciones respecto a las posi-
bilidades de obtener una tasa de interés menor a la que 
actualmente posee la deuda de nuestro país, lo cier-
to es que una emisión de esta magnitud, que no tiene 
antecedentes para países en desarrollo en los últimos 
20 años, implicará pagar tasas de interés mayores. 
De hecho, pueden verse al respecto las declaraciones 
realizadas por representantes del fondo de inversión 
Blackrock a Bloomberg, el día 1º de marzo de 2016 en 
donde sostienen que la tasa no podrá ser menor al 8 %.

Una tasa de interés del 8 % por una emisión de u$s 
15.000 M, implica afrontar anualmente pagos de in-
tereses por u$s 1.200 M. Sólo en 2016, este valor re-
presenta un incremento de más del 40 % de los pagos 
de deuda en moneda extranjera al sector privado. Para 
tener una referencia en cuanto a esta magnitud, basta 
decir que represente a un monto similar a la mitad de 
la inversión social estimada por la asignación univer-
sal por hijo en un año. Es decir, que con el solo pago 
de intereses anuales que implicaría una emisión de 
deuda de esta magnitud, podría pagarse por 6 meses la 
asignación universal por hijo a 3,7 millones de niñas, 
niños y adolescentes. 

Esta transacción implica a su vez, un negocio gi-
gantesco para los bancos que colocarán los títulos. Y 
eso que resta aún por verse las comisiones que se les 
pagarán. Adicionalmente, la posible suba en el valor 
de los bonos que ocurrirá con el eventual y temporal 
levantamiento de las medidas cautelares pari passu 
representará una ganancia adicional para las institu-
ciones fi nancieras. Éstas recibirán bonos por los que 
pagarán a la República un valor menor del que luego 
obtendrán vendiendo en el mercado los títulos. Res-
pecto de los u$s 15.000 M que planean emitir, con 

directamente en las cuentas que indiquen los fondos 
buitre. Esto les otorga a los fondos contenidos en este 
acuerdo una prioridad absoluta respecto del resto de 
los holdouts. La frase textual fi rmada por el Poder 
Ejecutivo dice: “la República Argentina acuerda que 
los primeros ingresos obtenidos de ello a través de 
la obtención de capital, hasta el monto total a ser 
abonado a las partes demandantes en virtud de los 
párrafos 1 (que no sea interés devengado luego del 
29 de febrero de 2016) y 2 anterior serán abonados 
inmediata y directamente por los garantes o demás 
entidades seleccionadas para administrar o entregar 
la obtención de capital en Cuentas mantenidas con 
una o más instituciones fi nancieras en el Estado de 
Nueva York”. 

Esta cláusula cercena la posibilidad de endeudarse 
en dólares y limita la emisión de deuda en pesos a un 
máximo de dos mil millones de dólares estadouniden-
ses (u$s 2.000.000.0000). Además, es riesgosa porque 
establece la predominancia de unos fondos buitresso-
bre el resto, lo que puede derivar en un nuevo pari 
passu a futuro.

4. La magnitud de la emisión que propone el proyecto 
de ley en revisión

A los fi nes de pagarles a los fondos buitre, el go-
bierno actual pide en el proyecto de ley en revisión 
una autorización de este Honorable Congreso para 
realizar una o varias emisiones de deuda, aunque 
no especifi ca el monto. De acuerdo al mensaje que 
acompaña al proyecto de ley, se han alcanzado acuer-
dos por dólares estadounidenses siete mil quinientos 
cincuenta y tres millones (u$s 7.553.000.000). No 
obstante y como ya se ha mencionado, estos acuer-
dos no comprenden a la totalidad de los holdouts. En 
este sentido, el artículo 4° autoriza al Poder Ejecuti-
vo a realizar todos los actos necesarios para cancelar 
la deuda con los tenedores de títulos públicos (y/o 
sus representantes) que no estuvieran comprendidos 
en los acuerdos. Luego establece las ofertas que po-
drá realizar el Poder Ejecutivo para dichos acuerdos. 
Pero en vistas del reconocimiento de distintos gastos 
legales y administrativos y de la falta de claridad en 
los acuerdos ya suscritos (véase acuerdos suscritos 
con Montreux Partners L.P. y EMU en fecha 3 de fe-
brero de 2016 donde EM Limited y Argentina acuer-
dan resolver todo litigio con el pago de ¡entre! u$s 
842.000.000 y u$s 848.000.000) se está solicitando 
autorización para la emisión de deuda que a priori no 
se encuentra restringida. Se ha dicho que podrían ser 
hasta u$s 15.000 M, aunque también se ha hablado 
de u$s 12.000 M. 

La emisión de deuda por entre u$s 12.000 M y 
u$s 15.000 M implica un fuerte aumento en la deu-
da que la República Argentina mantiene con el sector 
privado y en moneda extranjera. Vale aclarar que nada 
de esta deuda holdout forma parte de dicho número 
actualmente. Esta asciende a un nivel aproximado de 
u$s 40.000 M, por lo que se vería aumentado entre 
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este Honorable Congreso de la Nación debe partir de 
los Principios Básicos de los Procesos de Reestructu-
ración de la Deuda Soberana.

Por tales motivos, el proyecto de ley cuya aproba-
ción se sugiera propone autorizar al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas Públicas, a realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del proceso de reestructuración de 
deuda (artículo 1º), pero estableciendo explícitamente 
que los términos y condiciones legales y fi nancieros 
que se ofrezcan deberán respetar los Principios Bási-
cos de los Procesos de Reestructuración de la Deuda 
Soberana aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, y declarados de orden público na-
cional por el Honorable Congreso de la Nación, me-
diante la ley 27.207 (artículo 2º)

En este sentido, y a los fi nes de garantizar el prin-
cipio de equidad entre los acreedores, el proyecto de 
ley que proponemos prevé que la oferta que realice 
la República Argentina podrá reconocer hasta el va-
lor actualizado de la oferta de canje realizada en el 
año 2005, considerando la reinversión de los pagos 
de interés y capital recibidos por los bonistas. El valor 
actual de dicha oferta, considerando la reinversión de 
los pagos de interés y capital recibidos por los bonis-
tas, alcanza hasta los u$s 1,4 por cada u$s 1 de capital 
en default.1 

Para los fondos buitre, esta oferta es más que ra-
zonable, no sólo porque reconoce un interés sobre 
el capital original (de hasta 40 %), sino porque estos 
fondos compraron los bonos luego del default, a pre-
cios muy por debajo de su valor nominal. Por ejem-
plo, NML compró títulos pagando u$s 0,25 centavos 
por cada dólar de deuda en default. Por lo tanto, esta 
oferta les reportaría una ganancia de más del 500 % en 
relación al capital invertido. 

Cabe recordar que durante los años 2014 y 2015 el 
gobierno argentino puso sobre la mesa de negociación 
la oferta del canje 2005, que en su momento signifi -
có una quita del 65 % sobre el capital, pero que los 
años de crecimiento de nuestro país permitieron un 
crecimiento de su valor a partir de los pagos que fue 
realizando la República. Tal como se explicó, el valor 
actual de dicha oferta, considerando la reinversión de 
los pagos de interés y capital recibidos por los bonis-
tas, alcanza hasta los u$s 1,4 por cada u$s 1 de capital 
en default; contrastando radicalmente con los más de 
u$s 3 por cada u$s 1 de capital en default que se les 
está ofreciendo, por ejemplo, a Paul Singer y los de-
más fondos buitre.

Esta oferta signifi ca un recaudo frente a eventua-
les reclamos del 93 % de acreedores que ingresó a 
los canjes 2005 y 2010, eliminando cualquier tipo de 
reclamo futuro y de contigencia económica que, tal 

1. Este cálculo utiliza como supuesto de reinversión que el 
bonista reestructurado que fue cobrando los intereses de los tí-
tulos que recibió los reinvirtió en los mismos bonos del canje.

una diferencia de 2 puntos porcentuales, la ganancia 
de los bancos, sin contar comisiones, podría superar 
los u$s 300 M. 

Este hecho podría utilizarse como un elemento para 
obtener un mejor acuerdo, ya que si se paga a los fon-
dos buitre con bonos, podría realizarse una emisión de 
menor valor teniendo en cuenta el aumento futuro del 
valor de dichos bonos. 

5. Los efectos globales del acuerdo propuesto en el 
proyecto de ley en revisión

Por último, pero no menos importante, cabe consi-
derar cuáles son las consecuencias globales y sistémi-
cas que tendrá este acuerdo en caso de ser aprobado 
por este Honorable Congreso de la Nación.

Esta forma de resolución al confl icto, en donde 
los fondos buitre resultan los ganadores indiscutidos, 
como lo refl eja toda la prensa internacional, posee 
consecuencias negativas para las reestructuraciones 
de deudas soberanas futuras, más allá de las fronteras 
de la República Argentina. 

El acuerdo que se adjunta con el proyecto de ley 
presentado por el Poder Ejecutivo nacional, conso-
lida y convalida las estrategias predatorias de los 
fondos buitre que desalientan la participación en las 
reestructuraciones de deuda. Este comportamiento de 
los fondos buitre envía el mensaje equivocado a los 
acreedores de buena fe de que eventualmente van a 
cobrar el 100 % de sus reclamos, sin importar si eso 
es materialmente imposible o si lleva a frustrar el de-
recho de cobro de los tenedores de bonos. Además, 
extienden innecesariamente la duración del proceso 
de reestructuración de deuda, afectando así a todas las 
partes involucradas. Cuanto más tiempo les tome al 
Estado recuperarse, más tiempo le tomará a los acree-
dores cobrar sus créditos. Sin embargo, muchos de 
ellos cuentan con miles de millones de dólares para 
esperar tranquilamente el pago.

La República Argentina ha tenido un rol de lideraz-
go en la comunidad internacional, recibiendo apoyo 
casi unánime en el diseño de alternativas que pongan 
un freno al avance de las conductas predatorias y ex-
torsivas de los fondos buitre. Tanta ha sido la inser-
ción de la República Argentina en la comunidad in-
ternacional, que sus propuestas fueron avaladas por 
136 países en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, concluyendo en la aprobación de los Princi-
pios Básicos de los Procesos de Reestructuración de 
la Deuda Soberana.

Este Honorable Congreso de la Nación no puede 
aprobar un proyecto de ley que desconoce estos prin-
cipios básicos de los procesos de reestructuración de 
la deuda soberana, y declarados por él mismo como de 
orden público nacional, mediante la ley 27.207.

III. El proyecto de ley alternativo

De acuerdo a lo explicado precedentemente, enten-
demos que cualquier proyecto de ley que se trate en 
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los rendimientos obtenidos por aquellos acreedores 
que ingresaron a los canjes 2005 (decreto 1.735/04) y 
2010 (decreto 563/10). 

Art. 2º – El Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas será la autoridad de aplicación de la presente 
ley.

Art. 3º – Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las 
adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de la pre-
sente ley.

Art. 4º – Los pagos previstos en la presente ley se-
rán atendidos con cargo a la imputación presupuestaria 
“Gastos y Comisiones de la Deuda Pública” correspon-
diente a la Jurisdicción 90.

Art. 5º – La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia el 1° de abril de 2016.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de las comisiones, 8 de marzo de 2016.

Carlos S. Heller.

 INFORME

Honorable Cámara:

El proyecto propuesto plantea realizar una oferta a 
los tenedores de deuda no entrados al canje, en con-
diciones justas, legales, equitativas y sustentables. De 
la aplicación de estas consignas se desprende el ofre-
cimiento de una oferta tal que iguale los rendimientos 
obtenidos por aquellos acreedores que ingresaron a 
los canjes 2005 y 2010. Esta oferta también tiene por 
objeto evitar el riesgo de litigio por parte de los acree-
dores de la deuda reestructurada. 

Reconociendo los intereses devengados por los títu-
los, así como los pagos del cupón PBI, esta oferta im-
plica, por lejos, una menor erogación que los actuales 
convenios fi rmados por el gobierno argentino con los 
denominados “fondos buitre” y otros tenedores que no 
ingresaron a los canjes.

Esta oferta alcanzaría, según datos estimativos, un 
total aproximado de unos u$s 7.000 millones, mucho 
más ventajoso que las condiciones ofrecidas por el go-
bierno de Macri a los distintos fondos buitre y otros, 
que exigiría una emisión de u$s 11.684 millones. 

La actual oferta del gobierno argentino se explici-
ta en el proyecto de ley 1-P.E.- 2016, que el Poder 
Ejecutivo envió a este Congreso, denominado “De 
Normalización de la Deuda Pública y Acceso al Cré-
dito Público”. La citada oferta les reconoce a la casi 
totalidad de los tenedores de deuda no ingresada a los 
canjes, unas ganancias exorbitantes. El gobierno sos-
tiene como un gran logro haber obtenido un descuento 
de esa elevada suma, cuando en verdad, se cumplen 
con todos los requisitos que los demandantes exigían, 
incluido el reembolso de los costos de honorarios ju-
diciales que éstos pagaron.

como se desprende de las diferencias existentes entre 
los montos a valores actuales de las ofertas 2005 y 
2010 con los acuerdos fi rmados por el Poder Ejecuti-
vo nacional, generan una contigencia económica para 
la República Argentina de montos siderales.

En la misma línea de respetar el principio de equi-
dad entre los acreedores y de eliminar futuros riesgos 
legales para la República Argentina, el proyecto de ley 
que se propone establece como condición precedente 
a cualquier nuevo acuerdo que se garantice –ya sea 
a partir del cierre de las negociaciones con todos los 
acreedores holdout o de la obtención de declaraciones 
judiciales en los Estados Unidos– que ningún bonis-
ta holdout podrá en el futuro invocar la cláusula pari 
passu en contra de la República Argentina.

En síntesis, las razones que nos llevan a oponer-
nos al proyecto de ley enviado por el Poder Ejecuti-
vo nacional y a los acuerdos fi rmados con los Fondos 
Buitre, son las mismas que nos llevan a proponer un 
proyecto alternativo; que defi enda la soberanía na-
cional, que no presente riesgos legales ni económi-
cos que puedan hipotecar el futuro de nuestro país; 
que sea respetuoso del principio de equidad entre los 
acreedores y, más importante, de la palabra empeñada 
por el Estado nacional no sólo en diversas leyes, de-
cretos y sentencias judiciales de su máximo tribunal, 
sino ante organismos internacionales y la comunidad 
internacional toda; que sea sustentable para nuestra 
economía y que no abra las puertas, una vez más, al 
sobreendeudamiento externo de nuestro país en el 
marco de un programa de apertura al capital fi nancie-
ro especulativo internacional.

Axel Kicillof. 

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-
nanzas han considerado el mensaje 436, proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes a cance-
lar la deuda en cesación de pagos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE PAGO EMANCIPATORIO

Artículo 1º – Autorízase al Poder Ejecutivo a reali-
zar una oferta de pago a los tenedores de títulos públi-
cos elegibles para los canjes dispuestos en los decre-
tos 1.735/04, 563/10 y normas complementarias, que 
no se hubieran presentando a los mismos. La oferta 
deberá ser realizada en condiciones tales que igualen 
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Las posibilidades de cierre de los juicios actuales 
no es tan llana como presenta el gobierno nacional. 
Horacio Vázquez, directivo de la Asociación de Dam-
nifi cados por el Default y la Devaluación (ADAPD), 
que agrupa a los litigantes argentinos, indicó al perió-
dico La Nación (3/3/16): “El Gobierno está plantean-
do una propuesta sin haber hablado con los que tenían 
que entrar”. El directivo comentó en la citada nota: 
“Esto se va a apelar porque Griesa borró con el codo 
lo que hizo con la mano” y agregó: “es ridículo que la 
Argentina no quiera arreglar con los bonistas particu-
lares, que todavía tienen deudas por u$s 2500 millo-
nes; eso llevará a que siga en default y con riesgos de 
embargo, aunque no existan las medidas cautelares”.

Otro de los argumentos falaces se orientó a demos-
trar la necesidad de acordar con los fondos buitre, de 
forma tal de poder acceder a un fi nanciamiento más 
barato, a tasas de interés más bajas. Sin embargo, los 
nuevos títulos en dólares que se emitirían para pagar 
en efectivo los acuerdos tendrían una tasa promedio 
entre el 7,5 % al 8 % anual, según reconoció el se-
cretario de Finanzas, Luis Caputo, en el plenario de 
comisiones de Diputados el 4/3/16. Incluso, según 
Bloomberg, sería difícil obtener una tasa de interés 
por debajo del 8 % anual. De esta forma, uno de los 
argumentos que se sostuvieron para acordar con los 
fondos buitre lo más rápido posible, resulta viciado 
por la propia realidad.

 El presidente Mauricio Macri también ha sostenido 
otro de los argumentos que considero falaces. En una 
carta publicada en el Diario Norte, Chaco (6/3/16) el 
presidente sostiene que “lo importante es que la Ar-
gentina debía honrar sus deudas para ser confi able y 
poder acceder al crédito internacional”, para luego 
explicar que si la Argentina consigue crédito externo, 
“va a ser más fácil para los emprendedores contar con 
el dinero que necesitan para empezar sus proyectos; 
las familias podrán sacar un crédito hipotecario para 
tener su casa propia, y el Estado va a poder hacer las 
obras de largo plazo que de otra forma no podría ha-
cer”. Sería ruinoso que el crédito en dólares se trasla-
de a las pymes o a las familias, que deberían enfrentar 
el riesgo cambiario, debido al eventual incremento en 
el valor, en pesos, de la moneda externa. Tampoco se 
observa cómo podría benefi ciar a pymes y familias 
que ese crédito externo se traslade a moneda nacional, 
y se coloque por debajo de las tasas del mercado, in-
fl uenciadas además por la política monetaria contrac-
tiva que el Banco Central de la República Argentina 
ha defi nido entre sus objetivos, al menos, para 2016.

Acudir al pasado reciente puede resultar de gran in-
terés. En el año 2001, el entonces presidente Fernando 
de la Rúa expresó sobre el denominado “blindaje fi -
nanciero”: “Ésta es una gran noticia, no debemos vol-
tear el optimismo” y según relata Página/12 (1º/1/01): 
“Vinculó la garantía de cobro para los acreedores con 
la futura generación de empleo”. De la Rúa expresó: 
“Esperamos que la baja en la tasa siga llegando a la 
gente y se genere trabajo para todos los argentinos”. 

Mucho hay que debatir sobre el tema del endeuda-
miento y el relato que impone el gobierno de Mauricio 
Macri y sus funcionarios. 

Uno de los primeros objetivos que debemos encarar 
es desarmar los engañosos argumentos que sustentan 
la necesidad de resolver rápidamente el confl icto con 
los buitres.

Se sostiene que el no haber tomado decisión alguna 
sobre los tenedores de deuda no ingresada al canje du-
rante todos estos años generó el descomunal reclamo 
de intereses por parte de los fondos buitre, un falaz 
argumento. Incluso el ministro Alfonso Prat-Gay ha-
bló de un “taxi” de intereses ante el plenario de comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas del 4 
de marzo de 2016. Ello no es así, los intereses recla-
mados exceden largamente cualquier cálculo sensato. 
Pero además, hasta diciembre de 2014 rigieron las 
cláusulas RUFO (según las siglas en inglés de Rights 
Upon Future Offers), que impedían al gobierno hacer 
una mejor oferta que la realizada a los tenedores de 
deuda ingresantes a los canjes 2005 y 2010. Tal pro-
mesa escrita en los contratos de los canjes fue esencial 
para lograr la adhesión del 93 % de los acreedores, así 
como su conformidad con una quita sustancial de la 
deuda nominal original.

Precisamente, estamos preocupados por el efecto 
que este reconocimiento exagerado a los fondos buitre 
y otros acreedores no ingresados al canje tenga sobre 
los bonistas que sí decidieron adherirse a los canjes. 

Si bien las cláusulas RUFO cesaron en diciembre 
de 2014, hay una cláusula vigente en la Argentina 
(que el proyecto del Poder Ejecutivo 1/16 propone de-
rogar), el artículo 2º de la ley 26.886, por el que se es-
tablece: “Los términos y condiciones fi nancieros que 
se ofrezcan no podrán ser mejores que los ofrecidos 
a los acreedores en la reestructuración de deuda”. La 
negociación con los tenedores de deuda no ingresada 
al canje se hizo bajo la vigencia de esta cláusula.

Existe, entonces, una alta posibilidad de que los 
acreedores de la deuda reestructurada litiguen y en-
cuentren otro juez en un circuito de Nueva York, que 
sentencie que hay que compensarlos para que obten-
gan los mismos benefi cios excepcionales que obtuvie-
ron los buitres que ya fi rmaron los acuerdos con el 
gobierno.

Esta probabilidad no es fantasiosa. En una nota en 
Ámbito web (7/3/16), el abogado Tullio Zembo, re-
presentante de los bonistas italianos que adhirieron 
en 2005 al canje de la deuda pública en cesación de 
pagos, aseguró que “hay mucho malhumor” entre los 
acreedores reestructurados ante la posibilidad de que 
el gobierno argentino acuerde un pago superior a los 
fondos buitre. El citado abogado expresó: “La bronca 
es porque puede suceder que los que litigan en Nueva 
York vayan a recibir el 100 %, y los que entraron al 
canje se tengan que conformar con el 35 %”. Una que-
ja a la que se debe prestar atención.
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los pagos realizados a los tenedores de bonos que ya 
arreglaron con nuestro país, lo cual incluye el citado 
acuerdo con NML, Aurelius, Blue Angel y Olifant. Si 
los fondos buitre lograron efectivizar el lema “pague 
primero y después sale del ‘default’” ¿Cómo es posi-
ble indicar que se han realizado buenas negociaciones 
con estos acreedores?

Más aún, en el contrato con los cuatro grandes fon-
dos buitre, la República Argentina pacta que hasta que 
el acuerdo preliminar termine, no emprenderá ningu-
na obtención de capital, con una excepción autorizada 
en el convenio. Dicha exención permite entonces que 
la Argentina persiga “una obtención de capital que a) 
ocurra en el curso ordinario de la operación y admi-
nistración de los asuntos de gobierno de la República 
Argentina (a los fi nes del presente acuerdo preliminar 
solamente, “curso ordinario” no incluirá el pago de 
demandas relacionadas con los bonos argentinos en 
cesación de pagos); b) esté (i) completamente denomi-
nado en pesos argentinos, dicha obtención de capital 
puede ser ilimitada en monto, o (ii) otras monedas, es-
tipulándose que dicha obtención de capital no exceda, 
en total, u$s 2.000.000.000” y c) se comercializa y se 
ofrece solamente dentro de la República Argentina”.

Es decir, mientras en el acuerdo con Paul Singer 
y sus socios, las restricciones al endeudamiento en 
cuando a montos, plazos y moneda se detallan con 
una gran precisión, a este Congreso se le pide que 
autorice un endeudamiento en términos generales y 
“por el monto que sea necesario”. Un doble paráme-
tro inaceptable. Cabe destacar que el tratamiento en el 
Congreso Argentino del proyecto Poder Ejecutivo na-
cional 1/16 implicará también aceptar o rechazar ese 
límite al endeudamiento puesto por los fondos buitre 
más poderosos.

El proyecto Poder Ejecutivo nacional 1/16, tal 
como fue presentado en la Cámara de Diputados de 
la Nación, demanda una serie de inaceptables conce-
siones de dicha Cámara. En el artículo 6º se propone 
aprobar que la autoridad de aplicación, el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas, realice la emisión “por hasta 
un valor nominal original de dólares estadounidenses 
y/u otras monedas que sea necesario para cumplir con 
los pagos requeridos”. Es una pretensión insosteni-
ble, pues va en contra de la Ley de Administración 
Financiera, que exige que las autorizaciones de en-
deudamiento del Congreso se realicen con pautas bien 
detalladas. También deja en manos de la autoridad de 
aplicación, en su artículo 9º, todas las operaciones que 
requiera la Ley de Normalización de la Deuda Pú-
blica y Acceso al Crédito Público, desde determinar 
los plazos y procedimientos de emisión de los títulos 
públicos, hasta la designación de instituciones fi nan-
cieras participantes, suscripción de acuerdos con estas 
entidades y pago de comisiones, acuerdos con agentes 
fi duciarios, de custodia y los pagos de gastos “nece-
sarios”. Esperamos que este “cheque en blanco” se 
revea en el tratamiento parlamentario.

Como puede observarse, las promesas de futuro bien-
estar con el arreglo de la deuda y mayor endeudamien-
to no son nuevas.

En esa línea de endeudamiento, el ministro Prat-
Gay sugirió salir al mercado emitiendo títulos en mo-
neda extranjera por u$s 15.000 millones, de los cuales 
u$s 11.684 se dedicarán al pago de los tenedores de 
deuda no ingresada al canje, y el resto a fi nanciar el 
défi cit fi scal y diversas obras públicas. 

Este cálculo estimativo de los u$s 11.684 millones, 
en caso de entrar todos los fondos buitre y otros a la 
negociación, se entregarán por un capital original de 
u$s 6.100 millones. De esta forma se concede una ga-
nancia inusitada a los acreedores.

Muy llamativo es el acuerdo con los cuatro fondos 
más grandes que poseen sentencias de Griesa (NML, 
Aurelius, Blue Angel y Olifant) que comprende un re-
clamo por u$s 5.891 millones, de los cuales se acep-
tará el 75 %, es decir unos u$s 4.418 mil millones. 
Además, se pagarán u$s 235 millones por reembolso 
de honorarios, entre ellos los legales. Dichos montos 
devengarán un interés de u$s 322.795 diarios desde el 
1º de marzo hasta la fecha de fi nalización del acuerdo, 
fi jada el 14 de abril de 2016. Un nuevo “taxímetro” 
de la deuda.

En dicho convenio, la República Argentina “acuer-
da que no le solicitará al Tribunal revocar o modifi car 
las medidas cautelares en los casos de las partes de-
mandantes o apoyar la solicitud de algún tercero para 
revocar o modifi car dichas medidas cautelares, que no 
sea automáticamente con el pago total a las partes de-
mandantes de los montos establecidos”. Es decir, los 
pagos se realizarán con las cautelares en vigencia.

Resultó necesario llegar a la letra de este acuerdo 
para entender el galimatías del artículo 5º del proyecto 
Poder Ejecutivo nacional 1/2016.

 En el mismo se detalla que los pagos a los acreedo-
res, según se estipula en las condiciones de la oferta en 
los artículos 3º y 4º, “se efectuarán previo dictado de 
una orden judicial de los tribunales federales compe-
tentes de los Estados Unidos de América que disponga 
e implique el levantamiento automático de las órdenes 
pari passu en los términos de la denominada Orden 
Indicativa 62.1 emitida por la Corte de Distrito para el 
Distrito Sur de Nueva York”.

Esa orden, emitida por Griesa, establece dos con-
diciones antes de levantar las medidas cautelares 
(injunctions). La primera de ellas es que el gobierno 
destrabe legalmente los mecanismos para el pago, es 
decir, que el Congreso derogue la Ley de Pago Sobe-
rano y la Ley Cerrojo, además de aprobar los acuerdos 
ya fi rmados con los tenedores de bonos. La segunda 
condición es que pague todos los acuerdos con tene-
dores de deuda no ingresada al canje fi rmados antes de 
las últimas horas del 29 de febrero de 2016. 

Aquí se entiende el verdadero signifi cado del ar-
tículo 5º del proyecto Poder Ejecutivo nacional 1/16: 
Sólo se levantarán las cautelares en forma posterior a 
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bre estas acreencias para proceder a su investigación. 
Desconocer cualquier compromiso de pago que se 
haya realizado sin aprobación del Congreso de la Na-
ción, único facultado en materia de deuda pública.

Art. 2º – Proceder a la investigación del total de la 
deuda pública argentina originada desde la dictadu-
ra militar a la fecha, resultante de la estatización de 
deudas privadas mediante un seguro de cambio a los 
tenedores privados, luego incrementada a pesar del 
proceso de “capitalización” (Plan Brady) que entre-
gó en canje las principales tenencias del patrimonio 
nacional, incrementada por el megacanje, el blindaje 
y más recientemente el canje de los llamados créditos 
garantizados, al igual que por los rendimientos ex-
traordinarios de los llamados cupones PBI del canje 
de deuda en default realizado en 2005. Esta investi-
gación deberá incluir los compromisos por venta de 
“dólares a futuro” realizados en 2015 y convalidados 
por las autoridades actuales, como asimismo el crédi-
to para capitalización de reservas del Banco Central 
de la República Argentina adoptado con un grupo de 
bancos extranjeros. 

Art. 3º – Formar una comisión investigadora que 
tendrá competencia sobre el total de la deuda pública 
nacional, formada en mayoría simple por profesiona-
les y especialistas en la materia, de carácter indepen-
diente, donde quedan expresamente excluidos quie-
nes han tenido responsabilidad en cualquiera de los 
tramos del endeudamiento nacional de los últimos 41 
años, desde 1975 a la fecha. Al mismo tiempo, forma-
rán parte de la comisión un miembro de cada bloque 
político del Congreso Nacional.

Art. 4º – La comisión investigadora será aprobada 
en sus componentes de carácter independiente por un 
congreso de trabajadores con representantes electos 
de todo el movimiento obrero argentino, de todas las 
centrales sindicales, con representantes de organi-
zaciones de desocupados, de derechos humanos, de 
defensa ambiental, de los derechos de la mujer y del 
consumidor.

Art. 5º – Mientras se constituye e investiga la comi-
sión investigadora, se suspenderá el pago de la deuda 
pública a excepción de aquellos títulos que afecten 
patrimonio de los jubilados, sean de la ANSES o de 
cualquier otro instituto provincial de jubilaciones, 
como asimismo de pequeños ahorristas. Estas excep-
ciones serán aprobadas por la comisión investigadora.

Art. 6º – Se prohíbe por la presente ley la suscrip-
ción de títulos públicos en jurisdicción extranjera.

Art. 7º – Las conclusiones de la comisión investiga-
dora serán informadas a la opinión pública y motivo 
de un debate nacional, durante no menos de 60 días, 
con cesión de espacios en los medios masivos de co-
municación para todos los partidos políticos y orga-
nizaciones obreras y populares y la convocatoria de 
audiencias públicas de esta Cámara, televisadas por 
cadena nacional, para debatir la actitud a adoptar fren-
te al conjunto de la deuda externa que es motivo de 

En resumen, con este proyecto proponemos encarar 
el tema de los juicios de los tenedores de bonos no 
ingresados a los canjes en condiciones justas, legales, 
equitativas y sustentables. No es el camino más fácil 
ni tampoco el más breve. Pero sin duda es el camino 
por el cual nuestro país no se someterá a las extremas 
exigencias de los fondos buitre, que hacen honor a su 
nombre. Estas exigencias han sido rechazadas por la 
comunidad internacional, tanto por su exagerada ren-
tabilidad exigida, como también por los métodos uti-
lizados para lograrla. El fallo de interpretación de las 
cláusulas pari passu del juez del Segundo Distrito de 
Nueva York, Thomas P. Griesa, ha sido rechazado por 
varios países, incluidos los centrales, organismos in-
ternacionales, académicos (incluidos premios Nobel) 
y los países en desarrollo convocados en el “G77 más 
China”.

A partir de las expresiones y acciones de estos ac-
tores, las Naciones Unidas aprobaron un “Marco Le-
gal para la Reestructuración de Deudas Soberanas”. 
Nuestro proyecto de pago va en ese sentido, recogien-
do todas estas propuestas a nivel internacional, así 
como el rechazo al accionar de los fondos buitre y los 
efectos negativos que tiene en las reestructuraciones 
de deuda soberana.

El proyecto Poder Ejecutivo nacional 1/16 desoye 
este llamado, para terminar benefi ciando a un puñado 
de “profesionales de la usura” como los llamó el mi-
nistro Prat-Gay en la presentación de dicho proyecto 
en el plenario de las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas realizado el 4 de marzo de 2016. 
Resulta paradójico (o no tanto) que la fuerza política 
que propone “reinsertar a Argentina en el mundo” be-
nefi cie a un puñado de acreedores, desoyendo el fuerte 
apoyo de la comunidad internacional para evitar tan 
costoso acuerdo. 

Carlos S. Heller.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda de Fi-
nanzas han considerado el mensaje 436, proyecto de 
ley del Poder Ejeecutivo mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes a cance-
lar la deuda en cesación de pagos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Desconocer la deuda con los fondos 
buitres o holdouts, o sea aquellos tenedores de bonos 
que voluntariamente quedaron afuera de los canjes I 
y II (leyes 26.017 y 26.547). Prohibir todo pago so-
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cotizarán al 8 % de interés, 4 o 5 veces más de lo que 
se paga en la actualidad en el mercado fi nanciero in-
ternacional.

Insistimos: estamos pagando una deuda usuraria. 
Pero el proyecto presentado por el Poder Ejecutivo 

nacional es en realidad el reclamo de un “cheque en 
blanco” toda vez que el artículo 4º del mismo plan-
tea que se autoriza a éste “a efectuar enmiendas y/o 
adendas a los acuerdos de cancelación” colocando 
como “límite” que “en ningún caso, el monto a pagar 
podrá ser superior al monto reconocido por cualquier 
sentencia dictada con relación a dichos títulos más la 
actualización legal correspondiente a la aplicación de 
los intereses judiciales al 31 de enero de 2016”. Tam-
bién “se autoriza a acordar una suma adicional para 
solventar los gastos administrativos necesarios para 
notifi car a quienes se encuentran incluidos”. Y se lle-
ga al extremo de reconocer el pago de las “costas” de 
los buitres litigantes.

Las cifras fueron calculadas por el juez Griesa, de 
los tribunales de Nueva York. Tribunales extranjeros 
resuelven sobre una deuda soberana. Y lo hacen de 
una manera perentoria. Tenemos un plazo: hasta el 
14 de abril, para que las dos Cámaras del Congreso 
aprueben el proyecto de pago a los buitres y el Poder 
Ejecutivo nacional lo sancione. A partir de esa fecha 
corren nuevas multas. El proyecto entregado al Con-
greso, sin embargo, insiste, nuevamente, en someterse 
a los tribunales extranjeros.

Para proceder a este pago sumario y al contado, el 
gobierno no vacila en anular dos leyes del Congre-
so (ley cerrojo y ley de pago soberano) que prohíben 
taxativamente el pago a estos fondos buitre.

La soberanía nacional es totalmente pisoteada y 
entregada a la justicia y al gobierno norteamericanos.

Mientras a los trabajadores despedidos de YPF se 
les viene bicicleteando desde hace un año –luego de 
23 años de espera– el pago de un resarcimiento, a los 
buitres se les aprueba todo en tiempo récord. Como 
antes se hizo con la indemnización-negociado que se 
le pago a Repsol por la pseudoestatización de YPF.

No esta de más señalar que el artículo 10 del pro-
yecto del Poder Ejecutivo nacional exime “a las ope-
raciones comprendidas… del pago de todos los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y 
a crearse en el futuro”. A los salarios y jubilaciones se 
les aplica un “impuesto a las ganancias”; a los buitres 
nada.

Insistimos: este proyecto presentado por el Poder 
Ejecutivo nacional debe ser rechazado.

Pero lo que refl eja este acuerdo antinacional que el 
PEN quiere aprobar en forma exprés en el Congreso 
es que estamos nuevamente, por cuarta vez en los úl-
timos 40 años, frente a una nueva situación de default 
(1982, 1989, 2001), de imposibilidad de continuar pa-
gando la deuda externa. Porque cuando un gobierno 
sólo puede pagar deuda con más deuda está en virtual 

la presente crisis del presupuesto público. Convocar a 
un referéndum nacional para que sea el pueblo el que 
decida la actitud a adoptar frente al conjunto de una 
deuda ilegítima y usuraria, donde nuestra posición es 
el no pago. 

Art. 8º – Desconocer los compromisos fraudulentos 
asumidos por el gobierno en ejercicio de la presidente 
Cristina Kirchner durante el año 2015 consistente en 
venta de dólares a futuro y convalidados por el gobier-
no del presidente Mauricio Macri, que asumió el 10 
de diciembre, que resultan hasta la fecha de sanción 
de esta ley en un quebranto para la Nación de $ 68 
mil millones.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Sala de las comisiones, 8 de marzo de 2016.

Néstor Pitrola.

 INFORME

Honorable Cámara:

El Poder Ejecutivo nacional (PEN) ha presentado 
al Congreso Nacional un acuerdo con los llamados 
“fondos buitre” por el que les reconoce una deuda de 
la Nación Argentina por 18.824 millones de dólares 
y acuerda saldarla con el pago al contado de 11.864 
millones de dólares; pero que, en las palabras del in-
forme del ministro de Hacienda y Finanzas, Alfonso 
Prat-Gay, se recolectarían emitiendo bonos soberanos 
por un valor de más de 15 mil millones de dólares. 
Y en los fundamentos del proyecto del Poder Ejecu-
tivo nacional (conocidos después de la presentación 
del proyecto por el ministro Prat-Gay, se habla de una 
“deuda en cesación de pagos estimada en alrededor de 
dólares estadounidenses veinte mil millones”).

Planteamos rechazar rotunda y categóricamente 
este reconocimiento y pago de una deuda usuraria e 
ilegítima, no sólo en su tramo “buitre”, sino en su to-
talidad. 

Se trata de “buitres” que han comprado “bonos ba-
sura” a un quinto de su valor nominal y que ahora, en 
el lapso corto de una década, cobrarán entre 15 y 24 
veces el valor que han “invertido”. Se arriba a estas 
cifras con intereses y punitorios de todo tipo, lo que 
constituye un caso clásico de usura, de anatocismo 
(cobro de intereses sobre intereses).

El gobierno se jacta de haber reconocido el 100 % 
del capital y haberse concentrado en sus negociacio-
nes (a espaldas del Congreso Nacional) en el monto 
de los intereses. El resultado es catastrófi co, puesto 
que se paga tres veces el capital nominal de los bonos 
en concepto de intereses. La quita se refi ere al monto 
pretendido por los usureros y es apenas una vez más 
el capital. 

Se dice que a partir de este pago nuevos endeuda-
mientos serán baratos, pero… los bonos que se emi-
tirán para juntar el pago en efectivo a los “buitres” 
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do indemnizaciones criminales y usurarias con Rep-
sol, el Club de París y las privatizadas del CIADI. Al 
mismo tiempo, el poder saqueó los fondos del Banco 
Central, de la ANSES, del PAMI y de diversas empre-
sas y sectores del Estado con una deuda intraestatal, 
donde el dinero de estos organismos fue entregado al 
pago de los intereses de la deuda externa, mientras 
que en los institutos quedaban pagarés sin valor. El 
gobierno “nac & pop”quiso mostrar patente de “pio-
la”, porque –dijo– era una deuda que jamás se iba a 
honrar, que se iba a refi nanciar hasta el infi nito. Pero 
ahora, el nuevo gobierno ofrece parte sustancial de 
esta deuda intraestatal, como base para emitir nuevos 
bonos de deuda externa (la llamada recapitalización 
del Banco Central, etcétera). Toda la política del men-
tado “desendeudamiento” fue un rescate del capital 
fi nanciero defaulteado. Con las medidas de pago a los 
buitres que propone el gobierno Macri-Prat-Gay cul-
mina una etapa del endeudamiento nacional y se pre-
tende abrir –sin haber superado la anterior– un nuevo 
ciclo de endeudamiento.

La negociación con los llamados fondos buitre y el 
juez Griesa de Nueva York fue iniciada por el gobier-
no de Cristina Fernández de Kirchner y Kicillof en 
el año 2014. La anterior administración no alcanzó a 
culminarla. Y ahora, es continuada y profundizada por 
el gobierno Macri-Prat-Gay. Debemos recordar que 
cuando en aquel momento viajo una misión ofi cial a 
los EE.UU. para tratar de concretar un acuerdo con 
estos fondos buitre fue acompañada por legisladores 
de la entonces oposición (PRO, Faunen, Frente Reno-
vador, Compromiso Federal), devenidos hoy en ofi -
cialismo gobernante.

Queremos alertar también que esta nueva entrega 
de soberanía y de fi nanzas de la Nación no cerrará 
el capítulo de los reclamos “buitres” sobre la econo-
mía nacional. Por el contrario, deja abierta las puer-
tas para que sectores minoritarios que no adhieran al 
“acuerdo” puedan litigar y que incluso, sectores que 
se sumaron a los canjes 2005 y 2010 puedan reclamar 
resarcimientos que los coloquen en “igualdad” de be-
nefi cios con los buitres (todos son buitres chupando 
la riqueza y la sangre al pueblo argentino con deudas 
inexistentes y usurarias).

Insistimos: estos fondos buitre compraron bonos 
en liquidación a un quinto de su valor y ahora se les 
reconoce un 150 % del valor nominal, sumando inte-
reses y punitorios de todo tipo. Algo que será inscrito 
en el libro Guinness de récord porque compite –en un 
período de tiempo mucho más breve– con el anterior 
antecedente de sumisión y expoliación nacional en 
materia de deuda pública, que fi gura en los libros de 
historia, que fue el empréstito con la Baring Brothers 
realizado por el gobierno de Rivadavia en la década 
del 20 del siglo XIX.

En realidad, este pago soberano de una deuda es 
el puntapié inicial de una nueva carrera de endeuda-
miento. Por un lado, si este acuerdo propuesto por el 

cesación de pagos. Una deuda que creció de 8.000 mi-
llones de dólares en 1975/6 a 45 mil millones en 1983, 
a 65 mil millones en 1990, a 150 mil millones en 
2001, superando en la actualidad los 250 mil millones. 

La crisis y el default de 2001-2002 evidenciaron 
con más fuerza que nunca la imposibilidad de pagar 
esta deuda usuraria sin llevar a la bancarrota nacional 
y a la miseria a las más amplias masas trabajadoras. El 
“desendeudamiento” del período K –el pago serial de 
190 mil millones de dólares– signifi có el pago de lo 
adeudado en 2001, pero… con la persistencia de una 
“deuda” en la actualidad, que el ministro Prat-Gay fi jó 
en 225 mil millones de dólares y que nuestros cálculos 
llevan alrededor de los 300 mil millones. Esto es una 
clara evidencia de que esta deuda externa es impaga-
ble y eso lo sabe incluso el capital fi nanciero interna-
cional, que actúa como buitre, acosado el mismo por 
la crisis capitalista mundial que ha llevado a la lona 
a varios bancos, obligando a rescates fabulosos por 
los Estados y plantea una crisis económica-social en 
las propias metrópolis imperialistas. No se pretende 
saldar la deuda, sino chupar crecientemente una parte 
fundamental de la riqueza creada por los trabajadores 
en los llamados países dependientes o atrasados. Se 
trata de un mecanismo de explotación nacional por el 
capital fi nanciero.

 Estos acuerdos convierten en forma aún más abier-
ta a la Argentina en una colonia que sigue los dictados 
del capital fi nanciero imperialista y las potencias que 
lo sostienen.

Las instituciones políticas argentinas han sido 
marginadas y el Parlamento se apresta a “votar” lo 
que el juez Griesa de Nueva York fue y va dictami-
nando. Esto implicará una nueva y enorme sangría 
nacional y popular, como ya sucediera en las anterio-
res crisis de cesación de pagos: recesión económica, 
infl ación, despidos, tarifazos, aumento de la precarie-
dad laboral, desocupación, retroceso salarial y de las 
condiciones de vida del pueblo trabajador.

Insistimos: la llamada política de “desendeuda-
miento” llevada adelante por el régimen kirchnerista 
era una farsa. Luego de haberse transformado en el 
mayor pagador serial de la historia, entregando a los 
banqueros 190 mil millones de dólares, hoy la deuda 
no sólo no ha decrecido, sino que ronda peligrosa-
mente en torno a los 300 mil millones de dólares si a 
los 250 mil millones de dólares de la deuda nacional 
sumamos la de las provincias, los eventuales por los 
cupones PBI y los juicios que se reconocen en los tri-
bunales del CIADI. 

La quita negociada con los bonistas en los canjes 
2005 y 2010 terminó siendo compensada por el cupón 
PBI. No debemos olvidar tampoco que Néstor Kirch-
ner pagó oportunamente al FMI con 10 mil millones 
de dólares en efectivo de las reservas del Banco Cen-
tral. Y desde entonces, la Argentina viene pagando y 
pagando. Bajo el gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner y el ministro Kicillof se establecieron pseu-
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Por eso, en su momento, hemos planteado a través 

de un proyecto de ley que se rechazara las negocia-
ciones del gobierno de Cristina Fernández de Kirch-
ner-Kicillof con los fondos buitre, se abriera un gran 
debate nacional sobre la política a encarar respecto a 
la deuda pública y se convocara a un referéndum na-
cional para que fuera el pueblo mismo –el que paga 
estas deudas con su sufrimiento social– el que tomara 
la decisión defi nitiva.

El 1° de julio de 2014 presentamos un proyecto de 
ley para realizar una consulta popular vinculante (re-
feréndum) sobre la deuda externa, que fue enviado a 
la cajonera y no logró siquiera asomar su cabeza en 
las comisiones legislativas para su discusión y trata-
miento.

Ahora, se está haciendo lo mismo. 
La política de endeudamiento NO la discute el 

Congreso, el único con atribuciones constitucionales 
para resolver sobre empréstitos y deuda pública, sino 
que se hace a sus espaldas. Cuando ya está cerrado 
el acuerdo con los piratas fi nancieros y armadas las 
mayorías legislativas a través de acuerdos pampa y 
en muchos casos corruptos (comisiones y banelcos 
de por medio) entre diversas bancadas, se presenta el 
paquete para que, en un trámite sumarísimo, el Con-
greso funcione como una escribanía sobre lo que fue 
fi rmado en Nueva York.

Nuestra salida de transición es plantear la suspensión 
inmediata del pago de la deuda para su investigación y 
destinar los fondos con los que hoy se paga la misma a 
resolver los graves problemas de las masas trabajado-
ras (educación, salud, vivienda, plan de obras públicas, 
etc.), bajo un plan de desarrollo nacional aprobado y 
controlado con la intervención de las masas trabaja-
doras (un plan económico y político aprobado en un 
congreso obrero nacional). Sólo la clase obrera podrá 
dar una salida antiimperialista, que defi enda el interés 
nacional contra los banqueros usureros.

La investigación de la deuda es fundamental por-
que demostrará con toda certeza que gran parte de ésta 
surge de la estatización de la deuda privada operada 
por Cavallo bajo la dictadura y aceptada por los go-
biernos de la etapa democrática. Que ésta se ha ido 
incrementando por intereses usurarios y punitorios, 
que gran parte son en realidad movimientos conta-
bles que ocultan fugas de capitales y autopréstamos 
de consorcios.

Se trata, entonces, de cortar de cuajo esta sangría y 
las negociaciones espurias que se realizan con los fon-
dos buitre. Es necesario suspender y rechazar de inme-
diato estas negociaciones y acuerdos antinacionales. 

Sólo una reorganización social bajo dirección de la 
clase obrera terminará con dos siglos de subordinación 
semicolonial al capital fi nanciero y al imperialismo. 

Por este motivo llamamos a los señores diputados a 
acompañar este proyecto de ley.

Néstor Pitrola.

Poder Ejecutivo nacional con los buitres se aprueba, 
deberemos sumar cada año el pago de intereses; sólo 
en 2017, 1.000 millones de dólares. Por el otro, se 
plantea en forma desembozada que varios goberna-
dores, empezando por la provincia de Buenos Aires, 
que lo hizo votar –con la oposición de nuestro legis-
lador, Guillermo Kane– en el proyecto de presupuesto 
y endeudamiento, están en las gateras esperando el 
acuerdo Macri-Prat-Gay con los buitres para lanzarse 
a acordar empréstitos leoninos.

Esta política de endeudamiento usurario no está 
destinada al desarrollo nacional, sino a garantizar el 
pago de la deuda externa tanto de la Nación, como de 
las provincias, que están en virtual cesación de pagos.

Se afi rma que el reconocimiento oneroso de la deu-
da con los buitres permitirá un nuevo endeudamien-
to nacional que permitirá que haya un “ajuste” más 
“suave’”de la economía en crisis. Falso: el objetivo 
es garantizar el repago de la usuraria deuda externa 
y las medidas que viene tomando este gobierno (de-
valuación monetaria, devolución de retenciones a las 
exportadoras de granos y a las mineras, subsidios in-
tolerables a las petroleras imperialistas, etcétera) son 
el marco pautado, la garantía de la “buena fe” para que 
los banqueros lubriquen la culminación de estas ne-
gociaciones. A diferencia de anteriores defaults donde 
se entregó parte de la riqueza nacional como garantía 
para la obtención de fondos que permitieran rescatar 
al capital en crisis, hoy ya casi no quedan empresas 
públicas que interesen al capital fi nanciero. El petró-
leo, la minería, la distribución de la energía eléctrica y 
gasífera, etcétera ya han sido entregados y el régimen 
autoproclamado nacionalista de los K refrendó esta 
entrega. Ahora la “garantía” está dada por la sangre, 
el sudor y la explotación del pueblo trabajador, para 
que arrasando con salarios y conquistas de los traba-
jadores y jubilados, honremos una deuda parasitaria.

Se está ejecutando un nuevo torniquete contra las 
condiciones de vida de las masas y que hipoteca el 
desarrollo nacional por largas décadas. Luego del dis-
curso del presidente Macri ante el Congreso Nacional 
instando a aprobar de inmediato la anulación de las 
llamadas leyes “cerrojo” y de “pago soberano” y la 
ratifi cación de los acuerdos con los fondos buitre y la 
emisión de nueva deuda pública para “honrar” estos 
latrocinios, el dólar se ha disparado superando los die-
ciséis pesos y la tasa de interés bancaria ha sido incre-
mentada por el gobierno del 31 al 37 %. ¿Qué desarro-
llo nacional puede haber en este marco? El “acuerdo” 
con los fondos buitre es un nuevo pacto como el de 
Roca-Runciman en la crisis de 1930, tan vilipendiado 
por generaciones y generaciones como la muestra del 
coloniaje y la subordinación de las clases oligárquicas 
nativas al imperialismo mundial. 

La salida a esta situación pasa, en primer lugar, por 
hacer comprender a las mayorías nacionales que per-
sistir en el pago de esta deuda usuraria es incompati-
bles con el desarrollo del país.
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judicial, extrajudicial o privada, respecto de los bonos 
referidos.

Posteriormente a través de la ley 26.547 se suspen-
dió la vigencia de los artículos 2°, 3° y 4° de la ley 
26.017 hasta el 31 de diciembre de 2010 o hasta tan-
to el Poder Ejecutivo nacional declarara terminado el 
proceso de reestructuración de los títulos públicos al-
canzados por la citada norma, lo que ocurriera prime-
ro. Además, se autorizó al Poder Ejecutivo nacional a 
realizar todos aquellos actos necesarios para la con-
clusión del proceso de reestructuración de los títulos 
públicos iniciado mediante el decreto 1.735/04 y sus 
normas complementarias.

Por su parte, el artículo 3° de la ley citada estableció 
que los términos y condiciones fi nancieros que se ofre-
cieran no podrían ser iguales ni mejores que los ofre-
cidos a los acreedores en la reestructuración original.

Bajo la autorización conferida por esta ley, el Poder 
Ejecutivo nacional emitió el decreto 563 de fecha 26 
de abril de 2010, mediante el cual se dispuso la rees-
tructuración de la deuda del Estado nacional para los 
títulos que no se hubieran presentado al canje anterior.

Por último en el año 2013 se sancionó la ley 26.886 
por la cual se autorizó al Poder Ejecutivo nacional a 
realizar todos aquellos actos necesarios para la con-
clusión del proceso de reestructuración de los títulos 
públicos que siendo elegibles para ambos canjes, no 
se hubiesen presentado a alguno de ellos. Asimismo a 
través de su artículo 2° se estableció que “los términos 
y condiciones fi nancieros que se ofrezcan no podrán 
ser mejores que los ofrecidos a los acreedores en la 
reestructuración de deuda dispuesta por el decreto 
563/10”.

Este proceso de reestructuración de la deuda públi-
ca externa, implementado mediante estos dos canjes 
de títulos públicos (el “canje 2005” y el “canje 2010”, 
y en conjunto los “canjes”), obtuvo el acuerdo de un 
92,4 % de acreedores, quedando un 7,6 % por fuera 
de ellos (los acreedores holdouts). La gran mayoría de 
estos acreedores iniciaron procesos judiciales contra 
el Estado nacional en diversas jurisdicciones extranje-
ras, con el objeto de lograr el cobro de la totalidad de 
las sumas resultantes de los títulos en su poder. 

Dentro de este grupo de holdouts se encuentran 
ciertos fondos especulativos que se aprovechan de va-
cíos legales del sistema fi nanciero internacional para 
desarrollar una modalidad de negocios consistente en 
la compra de títulos a un precio notablemente reduci-
do, en situaciones de difi cultades de pago de la deuda 
soberana producidas por las crisis económicas, para 
luego litigar y cobrar el monto completo del crédito, 
más intereses y punitorios.

En el caso de la República Argentina, el fondo NML 
Capital Ltd. (“NML”) y otros demandantes [entre los 
que se encuentran Blue Angel Capital Y Llc. (“Blue 
Angel”), Aurelius Capital Master Ltd. (“Aurelius Ca-
pital”), ACP Master Ltd. (“ACP”), Aurelius Oppor-
tunities Fund II Llc., Olifant Fund Ltd. (“Olifant”), 

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 4 de marzo de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley mediante el cual se propicia la adop-
ción de diversas medidas tendientes a cancelar, con 
quitas signifi cativas, la deuda en cesación de pagos es-
timada en alrededor de dólares estadounidenses vein-
te mil millones (u$s 20.000.000.000) derivada de una 
serie de títulos públicos en default desde el año 2001.

A tal fi n, se proponen varias modifi caciones legis-
lativas, la ratifi cación de los acuerdos cancelatorios 
de deuda fi rmados con acreedores de la República Ar-
gentina, ad referéndum de la aprobación del Honora-
ble Congreso de la Nación, y la concesión de autoriza-
ciones al Poder Ejecutivo nacional para emitir deuda 
y para suscribir futuros acuerdos de cancelación con 
aquellos acreedores que aún no hayan aceptado la pro-
puesta del gobierno nacional.

En el marco de la crisis de diciembre del año 2001, 
nuestro país declaró, a través de la ley 25.561, la 
emergencia pública en materia social, económica, ad-
ministrativa, fi nanciera y cambiaria, mientras que por 
ley 25.565 se estableció que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del entonces Ministerio de Economía e 
Infraestructura, podría diferir total o parcialmente los 
pagos de los servicios de la deuda pública a efectos 
de atender las funciones básicas del Estado nacional, 
hasta tanto se alcanzara un acuerdo de reestructura-
ción.

Más tarde se sancionó la ley 25.827, de presupuesto 
general de la administración nacional para el ejercicio 
2004, a través de la cual se ordenó “[…] el diferimien-
to de los pagos de los servicios de la deuda pública del 
gobierno nacional, contraída originalmente con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de 
normas dictadas antes de esa fecha, hasta que el Poder 
Ejecutivo nacional declare la fi nalización del proceso 
de reestructuración de la misma”.

En relación con ello, por medio del decreto 1.735 
de fecha 9 de diciembre de 2004 se dispuso “la rees-
tructuración de la deuda del Estado nacional, instru-
mentada en los bonos cuyo pago fue objeto de diferi-
miento según lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 
25.827, mediante una operación de canje nacional e 
internacional”.

Adicionalmente en el marco de este proceso de 
reestructuración de deuda, mediante ley 26.017 se dis-
puso que el Poder Ejecutivo nacional no podría reabrir 
el canje respecto de los bonos del Estado nacional que 
resultaren elegibles y que no hubiesen sido presen-
tados, mientras que por su artículo 3° se prohibió al 
Estado nacional efectuar cualquier tipo de transacción 
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El 21 de noviembre de 2012, el juez emitió la or-

den con las aclaraciones requeridas por la instancia de 
apelación (la “orden pari passu”) estableciendo que 
cada vez que la República Argentina pagara cualquier 
monto adeudado bajo los términos de los bonos u 
otras obligaciones emitidas en los canjes, o cualquier 
canje o sustitución de las ofertas de canje que pudie-
ran ocurrir en el futuro, debería simultáneamente, o 
con antelación, realizar un pago a prorrata a los de-
mandantes. Adicionalmente, se prohibió a la Repúbli-
ca Argentina violar la cláusula pari passu del FAA, 
incluyendo la realización de cualquier pago en virtud 
de los términos previstos en los canjes sin cumplir con 
su obligación de realizar el pago a prorrata referido. 
Por otra parte, se prohibió a los participantes en la ca-
dena de pago de los títulos de los canjes colaborar con 
la República Argentina en la violación de la orden.5

 El 18 de febrero de 2014 la República Argentina 
apeló la orden pari passu ante la Corte Suprema de los 
Estados Unidos de América. El 16 de junio de 2014 el 
tribunal decidió no tomar el caso,6 razón por la cual, 
con fecha 18 de junio de 2014 la referida orden adqui-
rió plena vigencia.7

El 23 de junio de 2014 el juez Griesa designó a 
Daniel A. Pollack como special master (mediador) 
para que iniciara un proceso de negociaciones entre 
las partes a fi n de arribar a una solución defi nitiva al 
confl icto.8 Sin embargo las partes no alcanzaron un 
acuerdo y el referido proceso de negociaciones quedó 
en suspenso.

No obstante la vigencia de la orden pari passu, el 
26 de junio de 2014 la República Argentina efectuó el 
pago correspondiente al vencimiento de intereses de 
los bonos del 30 de junio de ese año. Dichos fondos 
fueron retenidos en el Bank of New York Mellon (el 
BONY), el fi duciario que actúa en favor de los intere-
ses de los bonistas, debido a que, según fue estableci-
do por el juez Griesa con fecha 6 de agosto de 2014,9 

octubre de 2012.
5. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, Ltd. 

et. al. v. Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 09 Civ. 
1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG), 21 de noviembre de 2012. 
Órdenes similares fueron dictadas en los casos relacionados. 

6. Conforme Order List del 16 de junio de 2014, “Argen-
tina v. NML Capital, Ltd., et. al.”, case 13-990, disponible en 
www.supremecourt.gov/orders/courtorders/061614zor 2b8e.
pdf, último acceso 29/2/2016. 

7. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, 
Ltd. et. al. v. Republic of Argentina”, caso 12-105, 18 de 
junio de 2014. 

8. Conforme orden dictada en los casos 08 Civ. 6978, 09 
Civ. 1707, 09 Civ. 1708, 09 Civ. 8757, 09 Civ. 10620, 10 Civ. 
1602, 10 Civ. 3507, 10 Civ. 3970, 10 Civ. 8339, 10 Civ. 4101, 
10 Civ. 4782, 10 Civ. 9587, 10 Civ. 5338, 23 de junio de 2014. 

9. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, Ltd. 
et. al. v. The Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 09 
Civ. 1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG) (y otros), 6 de agosto 
de 2014. 

entre otros], iniciaron numerosas demandas contra la 
República Argentina ante la Corte del Distrito Sur de 
Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo del 
juez Thomas P. Griesa, por la falta de pago de títulos 
en su poder, y que fueran emitidos de conformidad 
con el Fiscal Agency Agreement (“FAA”), de fecha 19 
de octubre de 1994.

En octubre de 2010 en varias causas, pendientes de 
sentencia defi nitiva, NML y el resto de los demandan-
tes mencionados alegaron que la República Argentina 
se encontraba en violación de la cláusula pari passu 
contenida en el FAA desde la realización de los pagos 
debidos bajo los bonos del canje del año 2005 y el 
dictado de la ley 26.017.

El 7 de diciembre de 2011 el juez Griesa resolvió 
que tanto el dictado de las leyes 26.017 y 26.547, 
como los pagos periódicos de los servicios de los 
bonos emitidos para los canjes implicaron una dismi-
nución del rango de los bonos de los demandantes, 
lo cual violaba la cláusula pari passu. Sin embargo, 
rechazó la solicitud de los demandantes de aplicar me-
didas para forzar el pago.1 

En febrero de 2012 el mismo juez le ordenó a la 
República Argentina no modifi car el procedimiento 
por medio del cual se realizaran los pagos de los títu-
los2 (la llamada orden “antievasión”, del 5 de febrero 
de 2012).

Finalmente el 23 de febrero de 2012 el juez Griesa 
emitió una orden requiriéndole a la República Argen-
tina que efectuara un pago a prorrata a los demandan-
tes, en forma simultánea o con anterioridad al pago 
realizado a los tenedores de bonos reestructurados.3 
En marzo de ese año, la República Argentina apeló 
estas decisiones ante la Corte de Apelaciones del Se-
gundo Circuito, suspendiéndose sus efectos durante el 
trámite de la apelación.

El 26 de octubre de 2012 la Corte de Apelaciones 
del Segundo Circuito confi rmó la decisión que decla-
raba la violación de la cláusula pari passu y devolvió 
la causa al juez Griesa para que aclarase la fórmula de 
pago a prorrata y el modo en que esa orden afectaría 
a otros terceros.4

1. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, 
Ltd. et. al. v. Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 
09 Civ. 1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG), 7 de diciembre de 
2011. Órdenes similares fueron dictadas para los demandantes 
Aurelius, Olifant, Blue Angel y Pablo Varela. 

2. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, Ltd. 
et. al. v. The Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 09 
Civ. 1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG) (y otros), 5 de febrero 
de 2012. 

3. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, 
Ltd. et. al. v. Republic of Argentina, 08 Civ. 6978 (TPG), 
09 Civ. 1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG), 23 de febrero de 
2012. Órdenes similares fueron dictadas para los demandantes 
Aurelius, Olifant, Blue Angel y Pablo Varela. 

4. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, 
Ltd. et. al. v. Republic of Argentina”, caso 12-105(l), 26 de 
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que los titulares de los bonos reestructurados, en el 
futuro, puedan exigir condiciones de repago distintas 
y más onerosas a las previstas en dichos bonos.

Con fecha 24 de septiembre de 2014, en virtud de 
la aprobación de la ley 26.984, de pago soberano, los 
demandantes solicitaron que se declarara en desacato 
a la República Argentina y se le aplicaran sanciones 
ante el alegado incumplimiento a las órdenes judicia-
les. El 29 de septiembre de 2014 el juez Griesa emi-
tió una orden declarando en desacato a la República 
Argentina (aunque sin aplicarle sanciones)1 y el 3 de 
octubre del mismo año, en una nueva orden, indicó que 
la República Argentina debía desandar los pasos que la 
llevaran a ese desacato.2

Luego de la entrada en vigencia de las órdenes pari 
passu obtenidas por los demandantes, numerosos 
acreedores se presentaron ante la Corte del Distrito 
Sur de Nueva York para reclamar un trato similar al 
obtenido por aquéllos; estos acreedores son los deno-
minados “yo también” (me too).

Así, el 3 de febrero de 2015, el propio NML (ac-
tuando en carácter de acreedor me too, en otra de las 
causas en la que es parte) le solicitó a la Corte de Dis-
trito Sur de Nueva York que determinara que la Repú-
blica Argentina había violado la cláusula pari passu 
de otros bonos en su poder y que aún lo continuaba 
haciendo. Ante dicho pedido, se estableció un crono-
grama para que otros acreedores me too pudieran su-
marse a la moción de NML. Al 3 de marzo de 2015, 
plazo tope dispuesto en este cronograma, se presen-
taron más de 500 tenedores totalizando 36 acciones, 
por una suma aproximada de dólares estadounidenses 
cinco mil seiscientos millones (u$s 5.600.000.000). 
Con posterioridad, otros acreedores me too presenta-
ron otros reclamos similares.

El 30 de octubre de 2015, el juez Griesa dictó una 
nueva orden pari passu en favor de los acreedores me 
too, habiendo agrupado 49 acciones de este tipo3 que 
comprenden un monto aproximado total de dólares es-
tadounidenses ocho mil millones (u$s 8.000.000.000). 
Es así que estos demandantes me too también cuentan 
con una medida cautelar pari passu idéntica a la obte-
nida, originalmente, por NML y otros.

Asimismo, subsisten numerosas acciones legales 
relativas a títulos en estado de cesación de pagos y 
otras consecuencias jurídicas derivadas de ello en di-
versas jurisdicciones distintas a la de los tribunales de 

1. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, Ltd. 
et. al. v. The Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 
09 Civ. 1707 (TPG), 09 Civ. 1708 (TPG) (y otros), 29 de 
septiembre de 2014.

2. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, Ltd. 
et. al. v. The Republic of Argentina”, 08 Civ. 6978 (TPG), 09 
Civ. 1707 (TPG), 09 Civ.1708 (TPG) (y otros), 3 de octubre 
de 2014. 

3. Conforme orden dictada en la causa “NML Capital, 
Ltd. et. al. v. The Republic of Argentina”, Civ. 8601 (TPG) 
(y otros), 30 de octubre de 2015.

el pago resultaba ilegal al encontrarse en violación de 
la orden pari passu. En consecuencia, los tenedores 
de títulos reestructurados que ingresaron a los canjes 
no pudieron percibir sus créditos en el vencimiento 
correspondiente.

El 10 de septiembre de 2014, el Honorable Con-
greso de la Nación sancionó la ley 26.984, de pago 
soberano, a través de la cual se autorizó a la autoridad 
de aplicación a adoptar las medidas necesarias para 
remover al BONY como agente fi duciario de los tí-
tulos reestructurados y a designar, en su reemplazo, a 
Nación Fideicomisos Sociedad Anónima (NAFISA), 
sin perjuicio del derecho que asiste a los tenedores de 
bonos de designar a un nuevo agente fi duciario.

La citada ley creó una cuenta especial de NAFI-
SA en el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), para mantener en fi ducia los fondos allí 
depositados y aplicarlos al pago de los servicios de 
deuda correspondientes a los títulos regidos bajo el 
“Trust Indenture”, autorizando además a la autoridad 
de aplicación a pagar, en las fechas de vencimiento 
correspondientes, los servicios de esos títulos.

También estableció que los tenedores de bonos 
reestructurados podrían optar por solicitar un cambio 
en la legislación y jurisdicción aplicable a sus títulos, 
autorizando a la autoridad de aplicación a instrumen-
tar un canje por nuevos títulos públicos, regidos por 
legislación y jurisdicción local, en términos y condi-
ciones fi nancieras idénticas y por igual valor nominal, 
a los de los títulos reestructurados, o bien por legis-
lación y jurisdicción de la República Francesa, que-
dando además autorizada a tales fi nes la prórroga de 
jurisdicción a favor de los tribunales de dicho país en 
los términos y condiciones establecidos en dicha ley.

Respecto a los holdouts, se autorizó a la autoridad 
de aplicación a instrumentar un canje de los títulos 
públicos que fueran elegibles y que aún no hubieren 
ingresado a los canjes, conforme lo establecido por la 
ley 26.886, para lo cual creó una cuenta especial de 
NAFISA en el Banco Central de la República Argenti-
na. Finalmente, la ley 26.984 estableció su calidad de 
orden público.

Ninguna de estas disposiciones de la mencionada 
ley resultó exitosa, ni tampoco permitió alcanzar al-
guno de los variados objetivos propuestos ya que, a la 
fecha, los tenedores de títulos reestructurados no han 
percibido los pagos correspondientes. Esta coyuntura 
no sólo genera gran incertidumbre con relación a la 
estabilidad de las operaciones de los canjes, sino tam-
bién un enorme riesgo para el Estado nacional deriva-
do de los derechos de aceleración del que son titulares 
los mencionados acreedores. Es decir, la negativa a 
negociar y a concluir con esta problemática genera un 
riesgo concreto para la República Argentina de volver 
a una situación similar a la enfrentada en los años pre-
vios al canje de 2005, cuando toda su deuda externa se 
encontraba en cesación de pagos. Una eventual frus-
tración de los canjes de 2005 y 2010 puede implicar 
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perjuicio económico concreto y tangible para la Repú-
blica Argentina. Del mismo modo, las provincias de la 
República Argentina, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y las empresas privadas se han visto perjudica-
das por esta problemática, ya que no han podido acce-
der a fi nanciamiento en condiciones favorables.

Debe agregarse que los litigios iniciados en relación 
con la deuda en estado de cesación de pagos, que abar-
caron diversas jurisdicciones alrededor del mundo y 
se extendieron por más de una década, han signifi cado 
enormes costos económicos en gastos legales para el 
Tesoro nacional, adicionando a ello la acumulación de 
intereses que, en algunos casos, exceden ampliamente 
la suma originalmente debida en concepto de capital 
en razón del devengamiento ininterrumpido de intere-
ses compensatorios y punitorios.

Asimismo, los procesos judiciales iniciados por 
NML y otros en la Corte del Distrito Sur de Nueva 
York en los cuales se disputaba el derecho al cobro de 
los títulos por parte de los demandantes ya han sido 
resueltos en su favor en forma defi nitiva, habiendo la 
República Argentina agotado todas las instancias de 
apelación disponibles, lo que la coloca en una situa-
ción de incumplimiento que menoscaba su prestigio, 
credibilidad y consideración en la comunidad inter-
nacional, así como también su fortaleza negociadora.

A esta altura, no puede soslayarse que distintos tri-
bunales extranjeros, a cuya jurisdicción la República 
Argentina se sometió voluntariamente, emitieron re-
soluciones judiciales contrarias a las pretensiones del 
Estado nacional, circunstancia que lo obliga a honrar 
esas decisiones y a alcanzar una solución con sus 
acreedores.

Por otra parte, estas decisiones judiciales colocaron 
a los acreedores en situaciones del todo heterogéneas 
y de particular complejidad, tanto en el aspecto proce-
sal, como en lo atinente a la extensión y condiciones 
del reconocimiento sustantivo de sus acreencias.

Este incumplimiento generalizado, que se prolongó 
innecesariamente generando costos económicos ex-
traordinarios, debe afrontarse sin dilación, de modo 
tal de recuperar la confi abilidad internacional de la 
República Argentina y restablecer su acceso a los 
mercados fi nancieros internacionales en una situación 
de normalidad a tasas reducidas como las de nuestros 
países vecinos, la República Oriental del Uruguay, la 
República del Paraguay, el Estado Plurinacional de 
Bolivia y la República de Chile, entre otros.

Así, la regularización de las relaciones con la co-
munidad fi nanciera internacional permitirá al Estado 
nacional recurrir a la fi nanciación necesaria para la 
implementación de políticas públicas en consonancia 
con los objetivos propuestos por el Poder Ejecutivo 
nacional, entre los que se destacan el propósito de 
alcanzar la “pobreza cero” en el territorio de nues-
tro país, el desarrollo y la ejecución del denominado 
“Plan Belgrano”, que comprende a las diez provincias 
del Norte argentino, la ejecución de diversas obras de 

Nueva York. Entre ellas se desarrollan actualmente 
litigios relativos al cobro de bonos en los tribunales 
de la República Federal de Alemania, así como accio-
nes judiciales por intentos de embargo de bienes de la 
República Argentina en las cortes del estado de Cali-
fornia, Estados Unidos de América, de la República 
Francesa, del Reino de Bélgica y del Reino de España, 
entre otros. Dichos litigios involucran además tanto al 
Estado nacional como a entidades no relacionadas con 
él, como el Banco Central de la República Argentina 
o la empresa YPF S.A., e incluso a entidades fi nancie-
ras privadas en el marco de los procesos de solicitud 
de información sobre activos del Estado nacional (los 
llamados procesos de discovery).

Como se mencionó, la deuda en default asciende 
a la suma aproximada de dólares estadounidenses 
veinte mil millones (u$s 20.000.000.000), de los 
cuales alrededor de dólares estadounidenses nueve 
millones (u$s 9.000.000.000) entre capital, intere-
ses y punitorios representan a aquellos acreedores 
que cuentan con una sentencia pari passu en su fa-
vor, ya sea que se trate de acreedores me too o no. 
Cerca de dólares estadounidenses tres millones 
(u$s 3.000.000.000) entre capital, intereses y punitorios 
están en manos de otros acreedores con títulos regidos 
por jurisdicción de los Estados Unidos de América, 
ya sea que cuenten con sentencia monetaria o no. Por 
su parte, dólares estadounidenses cinco mil millones 
(u$s 5.000.000.000) entre capital, intereses y punito-
rios representan a aquellos acreedores con títulos regi-
dos por otras jurisdicciones (tales como las de la Re-
pública Italiana, del Japón, o de la República Federal 
de Alemania) distintas a la de los Estados Unidos de 
América. Finalmente, alrededor de dólares estadouni-
denses tres millones (u$s 3.000.000.000) entre capital, 
intereses y punitorios comprenden a títulos que nunca 
fueron reclamados por sus tenedores.

En este contexto, el gobierno nacional ha tomado la 
fi rme decisión de enfrentar esta problemática a fi n de 
procurar una solución defi nitiva al confl icto con los 
holdouts y así regularizar, luego de quince años, la 
situación de la deuda pública externa del Estado na-
cional. Esta solución se apoya fundamentalmente en 
la continuación del proceso de negociaciones abierto 
ante el special master Daniel A. Pollack en junio de 
2014, conforme fuera ordenado por el juez de la causa.

Vale señalar que este confl icto ha afectado grave-
mente no sólo a la República Argentina, sino también 
a numerosas terceras partes, tales como los acreedores 
reestructurados y diversas entidades fi nancieras invo-
lucradas en la cadena de pagos de los títulos, o inter-
vinientes en otro tipo de operaciones con la República 
Argentina. En particular, este problema le impidió al 
Estado nacional acceder a los mercados fi nancieros 
internacionales, limitando así su posibilidad de obte-
ner fi nanciamiento a costos razonables. Esta situación 
provocó, además, que la califi cación crediticia del país 
empeorara, lo que signifi có un aumento en las tasas 
de interés para obtener fi nanciamiento y, por tanto, un 
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reconocimiento de ciertos gastos administrativos ne-
cesarios para individualizar a aquellos acreedores que 
se encuentran comprendidos en la clase, toda vez que 
el reclamo involucra a un número indeterminado de 
bonistas. De ser el caso, este reconocimiento se hará 
extensivo a otros demandantes en otras acciones de 
clase.

En segundo lugar, se propone la llamada oferta pari 
passu dirigida a aquellos tenedores de títulos de la Re-
pública Argentina respecto de los cuales la Corte del 
Distrito Sur de Nueva York hubiere emitido la orden 
de fecha 23 de febrero de 2012 y modifi cada en fecha 
21 de noviembre de 2012 (la orden pari passu origi-
nal) y en fecha 30 de octubre de 2015 (la orden pari 
passu me too) distinguiendo entre: (i) los acreedores 
que contaren con una sentencia monetaria dictada con 
relación a los títulos con anterioridad al 1º de febrero 
de 2016, y (ii) los acreedores que no contaren con una 
sentencia monetaria dictada con relación a los títulos 
con anterioridad al 1º de febrero de 2016.

Los acreedores en el caso (i) pueden optar entre: a) 
la aceptación de la oferta base; o b) la cancelación de 
los títulos mediante un pago no superior al 70 % del 
monto reconocido en la respectiva sentencia moneta-
ria con más los intereses judiciales devengados desde 
la fecha de la sentencia hasta el 31 de enero de 2016. 
En ningún caso, los acreedores del caso (i) podrán re-
cibir más del 100 % del valor establecido en la senten-
cia monetaria que se hubiere dictado a su favor.

Respecto del caso (ii), los acreedores pueden optar 
entre: a) la aceptación de la oferta base; o b) la cance-
lación de los títulos mediante un pago no superior al 
70 % del valor devengado del reclamo legal (que in-
cluye la tasa de interés contractual y la tasa de interés 
estatutaria sobre la tasa de interés contractual hasta el 
31 de enero de 2016, conforme las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América).

Para los casos descritos en los puntos (i) b) y (ii) b), 
se ofrecía un pago equivalente al 72,5 % si la propues-
ta era aceptada antes del día 19 de febrero de 2016, 
inclusive.

Dentro de los acreedores con sentencias pari passu 
en su favor, se encuentran los fondos NML, Aurelius 
Capital, ACP, Aurelius Opportunities, Olifant, FYI, 
FFI y Blue Angel en cuyo acuerdo se contempla una 
quita inferior a la estipulada en la oferta pari passu, 
en razón de haber sido ellos a favor de quienes fueron 
dictadas originariamente las órdenes pari passu. Asi-
mismo, se les ha ofertado el reconocimiento de ciertos 
gastos en concepto de honorarios (con una quita del 
40 %) en virtud de haber resultado vencedores en dis-
tintos litigios contra la República Argentina, habien-
do, asimismo, agotado todas las instancias judiciales 
posibles, incluyendo la Corte Suprema de Estados 
Unidos de América, lo que representa la realización 
de mayores costos en comparación con el resto de los 
acreedores.

infraestructura en materia de energía, puertos, cloacas 
y viviendas, entre otras necesidades.

Para arribar a la mentada solución, se trazó una es-
trategia integral que involucra la reapertura de las ne-
gociaciones y la celebración de acuerdos, razonables 
y justos, con los acreedores de la República Argentina 
que contemplen importantes quitas, todo ello sujeto a 
la aprobación del Honorable Congreso de la Nación 
como condición previa para su entrada en vigencia. 
Siguiendo esta estrategia, y tras varias reuniones cele-
bradas con el special master, la República Argentina 
propuso a todos los tenedores de títulos públicos que 
no aceptaron los canjes de 2005 y de 2010, dos tipos 
de ofertas para alcanzar un acuerdo de cancelación, 
las que se sujetan a la aprobación de ese Honorable 
Congreso de la Nación, así como también a la reso-
lución judicial que disponga el levantamiento de las 
órdenes pari passu.

En primer lugar se propone una oferta base, la cual 
prevé la cancelación de los títulos referidos mediante 
un pago equivalente al monto de capital original adeu-
dado más un 50 % de dicho monto de capital original, 
el cual será pagado en efectivo contra la entrega de 
los títulos, en dólares estadounidenses o euros, depen-
diendo de la moneda en la que hubieren sido emitidos. 
Se establece allí también que aquellos acreedores que, 
al 31 de enero de 2016, contaren con una sentencia 
que reconociere la deuda derivada de los títulos bajo 
su tenencia (“sentencia monetaria”), en ningún caso 
podrán recibir más del 100 % del valor establecido en 
esa sentencia.

Dentro de este grupo se encuentran alrededor de 
cincuenta mil (50.000) acreedores de nacionalidad ita-
liana agrupados bajo el colectivo denominado Asso-
ciazione per la Tutela degli lnvestitori in Titoli Argen-
tini (TFA) cuyo reclamo ronda la suma aproximada de 
dólares estadounidenses dos mil quinientos millones 
(u$s 2.500.000.000) y que iniciaron reclamos en 2006 
ante la Corte de Distrito Sur de Nueva York y ante el 
Centro Internacional de Arreglos de Diferencias Rela-
tivas a Inversiones (CIADI).1

 Dado el agrupamiento en un único colectivo, la 
identidad en la nacionalidad de los tenedores de los 
títulos y los largos años de litigio en diversas jurisdic-
ciones internacionales que incluyen tribunales arbitra-
les, junto con la oferta base, se ha acordado solventar 
ciertos honorarios profesionales y los gastos adminis-
trativos incurridos por sus representantes para identi-
fi car y reunir a todos los bonistas en una sola acción 
arbitral ante los tribunales del CIADI.

En igual orden de ideas, se ha acordado con aque-
llos demandantes de la acción de clase “Brecher”2 el 

1. “Abaclat and Others v. Argentine Republic”, ICSID 
Case ARB/07/5.

2. “Henry H. Brecher, lndividually and on Behalf of All 
Others Similarly Situated v. The Republic of Argentina”, 
06-cv-15297 (TPG).
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el Estado nacional sujetos a la aprobación del Hono-
rable Congreso de la Nación. Entre dichos acreedores 
se incluyen NML, ACP, Aurelius Capital, Aureilus Op-
portunities, Blue Angel Capital, Olifant, FYI, EM Lt., 
Montreaux Equity Partners, Capital Market Financial 
Services, Lightwater Corp. Ltd., Old Castle Holdings 
Ltd., VR Global Partners Lp., Procella Holding Lp., 
Capital Markets Financial Services lnc., Capital Ven-
turas International, Tortus Capital Master Fund Lp., los 
bonistas Piil Maurizio Lorenzo, Martin Vefl ing y Arild 
Vefl ing, Pascoli Carlina, Schivardi Carlo y Dissette 
Adriana, Roberto Fiore, Biagini Alfi o, Renzo Beltramo 
y Paola Botta, Gerhard Tenner, Paolo Ercolani y Paola 
Aiello, así como también aquellos bonistas agrupados 
en la acción de clase “Brecher” en trámite ante la Corte 
del Distrito Sur de Nueva York y los bonistas italianos 
que demandaron a la República Argentina ante el CIA-
DI en el caso “Abaclat”.

Los principios de acuerdo alcanzados con los refe-
ridos acreedores resultan en un compromiso de pago 
total de dólares estadounidenses siete mil quinientos 
cincuenta y tres millones (u$s 7.553.000.000). De esta 
forma, el arduo proceso de negociaciones resulta en 
una quita promedio acumulada de alrededor del 25 % 
del valor total de los reclamos, mientras que la quita 
calculada sobre intereses supera el 40 %.

Con relación al pago de la propuesta, la deuda en 
default será cancelada en efectivo mediante la es-
tructuración de una operación de emisión de bonos 
en el mercado de capitales a tasas ligadas al riesgo 
país de la República Argentina calculada en fecha 
posterior al arribo de los respectivos acuerdos de 
cancelación.

La cancelación en efectivo, previa emisión de tí-
tulos, en comparación con la entrega de bonos a los 
acreedores, resultó ser el medio más ventajoso para 
cumplir con los pagos: por un lado, le permitió a las 
partes una mayor dinámica y velocidad para negociar 
y concluir los acuerdos, evitando discusiones relati-
vas a las condiciones de emisión de los nuevos títulos; 
por el otro, los acuerdos alcanzados con los distintos 
acreedores generarán una considerable disminución 
en la tasa de interés a la que podrá emitir la Repúbli-
ca Argentina, generando ello un benefi cio económico 
pues supondrá un ahorro signifi cativo en el monto a 
cancelar. Además, el pago de los títulos será fi jado ob-
jetivamente por el mercado fi nanciero internacional y 
no por los demandantes.

Se desprende entonces que la operación que se pro-
picia importa la cancelación de las deudas emergentes 
de los títulos públicos en default y de sentencias judi-
ciales fi rmes de jurisdicciones extranjeras, de confor-
midad con el mandato judicial de la Corte de Distrito 
Sur de Nueva York y con los términos y condiciones 
oportunamente acordados con cada acreedor en bene-
fi cio de los intereses del Estado nacional.

 En virtud de lo expuesto y a fi n de dar cumplimien-
to al objetivo planteado, resulta necesario adecuar el 

En este punto, resulta necesario aclarar que la 
propuesta formulada por la República Argentina se 
realizó en virtud del vencimiento de la denominada 
cláusula RUFO (Rights Upon Future Offers) conte-
nida en los prospectos de los bonos reestructurados 
y cuya expiración operó con fecha 31 de diciembre 
de 2014. Asimismo, la implementación de cualquier 
acuerdo cancelatorio está sujeta a la derogación de las 
respectivas leyes que suponen un obstáculo legal para 
su concreción.

En este marco, con fecha 11 de febrero del corrien-
te, la República Argentina presentó ante el juez Griesa 
una moción solicitando el levantamiento de las órde-
nes pari passu, la que fue secundada por una serie de 
presentaciones de ciertos acreedores holdouts. Así, el 
pasado 19 de febrero, el juez Griesa emitió una or-
den indicativa (indicative ruling) afi rmando que si la 
Corte de Apelaciones del Segundo Circuito lo autori-
zare –la cual poseía jurisdicción en ciertas causas que 
involucran órdenes pari passu al haber sido apeladas 
por el Estado nacional–, automáticamente levantará 
las órdenes pari passu en favor de los acreedores me 
too si la República Argentina (i) elimina los obstácu-
los legislativos que impiden un acuerdo con los hol-
douts, y (ii) cancela su deuda con aquellos acreedores 
que hubieran fi rmado acuerdos con anterioridad al 29 
de febrero del corriente. 

Si bien el juez Griesa no se expidió acerca de la 
propuesta del Estado nacional, indicó, por un lado, 
que su evaluación quedaba a instancias de los acree-
dores y, por el otro, que las negociaciones podían con-
tinuar su curso. En este sentido reconoció los sinceros 
esfuerzos de la República Argentina para negociar, 
destacando el cambio de actitud con relación a la ne-
gociación desde que el ingeniero don Mauricio Macri 
asumiera la presidencia.

Con fecha 24 de febrero de 2016, la Corte de Ape-
laciones del Segundo Circuito consolidó las apelacio-
nes de la orden pari passu en favor de los acreedores 
me too y la que estableció que los bonos denomi-
nados Domestic Foreign Currency lndebtedness es-
taban alcanzados por la orden pari passu original y 
dispuso la remisión de las causas a la Corte de Distri-
to Sur de Nueva York. El juez Griesa convocó a una 
audiencia para el día 1º de marzo del corriente y al 
día siguiente emitió una nueva orden en la que dis-
puso dejar sin efecto las órdenes pari passu en tanto 
se cumplan los requisitos establecidos en la orden 
indicativa: que la República Argentina (i) elimine 
los obstáculos legislativos que impiden un acuerdo 
con los holdouts, y (ii) cancele su deuda con aque-
llos acreedores que hubieran fi rmado acuerdos con 
anterioridad al 29 de febrero de 2016. De este modo, 
después de casi cuatro años, el juez Griesa fi nalmen-
te revirtió sus órdenes pari passu.

Conforme lo expuesto, a la fecha numerosos acree-
dores ya han aceptado la propuesta formulada, razón 
por la cual se suscribieron principios de acuerdo con 



46 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

toridad de aplicación podrá transferir los fondos co-
rrespondientes de los futuros vencimientos de los tí-
tulos públicos reestructurados a Nación Fideicomisos 
Sociedad Anónima, a quien se designa como agente 
de pago transitorio para su posterior transferencia al 
agente fi duciario que corresponda.

Finalmente, se aclara que el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas será la autoridad de aplicación de 
la ley propuesta, quien podrá también dictar las nor-
mas que fueran necesarias para instrumentar lo allí 
dispuesto.

En consecuencia, la ley que se propicia, que será 
de orden público, pretende cancelar la totalidad de la 
deuda en estado de default desde el año 2001, a la vez 
que procura garantizar el cobro de las acreencias de 
los distintos bonistas que aceptaron los canjes de 2005 
y de 2010, regularizando, de este modo, la situación 
de la totalidad de los títulos públicos involucrados en 
condiciones justas y razonables, y restaurando el cré-
dito de la República Argentina.

Con el convencimiento de que el pago defi nitivo 
de la deuda en default por parte del Estado nacional, 
con la quita sustancial obtenida tras las negociaciones, 
contribuirá al desarrollo económico y fi nanciero de la 
República Argentina, se remite el proyecto de ley ad-
junto, solicitando su consideración y aprobación por 
el Honorable Congreso de la Nación.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 436

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Deróganse las leyes 26.017, 26.547 y 
26.886, y sus normas reglamentarias y complementa-
rias, los artículos 1º a 11 inclusive, el último párrafo 
del artículo 12 y los artículos 13 a 15 de la ley 26.984, 
así como también toda otra ley, decreto o norma que 
sea contraria o incompatible con las disposiciones de 
la presente ley.

Art. 2º – Modifícase el artículo 42, de la ley 27.198, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a proseguir con la normaliza-
ción de los servicios de la deuda pública referida 
en el artículo 41 de la presente ley, en los tér-
minos del artículo 65 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifi -
caciones, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para realizar todos aquellos actos nece-
sarios para la conclusión del citado proceso, a fi n 
de adecuar sus servicios a las posibilidades de 

ordenamiento jurídico nacional vigente de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente proyecto de ley, 
teniendo presente que el artículo 75 de la Constitución 
Nacional, en sus incisos 7 y 8, establece que corres-
ponde al Congreso “arreglar el pago de la deuda inte-
rior y exterior de la Nación” así como también “fi jar 
anualmente […] el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos de la administración nacional, en 
base al programa general de gobierno y al plan de 
inversiones públicas y aprobar o desechar la cuenta 
de inversión”.

Con este objeto, se propone la derogación de las 
leyes 26.017, 26.547 y 26.886, junto con los artículos 
1° a 11 inclusive, último párrafo del artículo 12 y los 
artículos 13 a 15 de la ley 26.984, en razón de que las 
disposiciones de dichas normas impiden la celebra-
ción de un acuerdo con los acreedores que no ingresa-
ron a los canjes y resultan un obstáculo concreto para 
cancelar los títulos públicos en default.

En este punto, es necesario recalcar que fue la mis-
ma vigencia de la llamada Ley Cerrojo, 26.017, la 
que sirvió de principal fundamento legal para que los 
demandantes alegaran la existencia de una subordina-
ción de sus títulos públicos con relación a los bonos 
de los canjes y que luego determinó el dictado de las 
órdenes pari passu.

Por otra parte, se propicia la ratifi cación de los 
acuerdos alcanzados con los referidos acreedores y se 
autoriza al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas a suscribir potenciales acuerdos de conformidad 
con los términos y condiciones que allí se detallan.

A los fi nes de cumplir con el pago previsto, se dis-
pone la emisión de bonos del Tesoro de la Nación 
y/o la contratación de otras operaciones de emprés-
tito público por hasta las sumas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente proyecto, 
ampliándose, en consecuencia, el presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio 2016, 
aprobado por ley 27.198.

Ahora bien, los pagos previstos en los acuerdos es-
tarán sujetos al previo dictado de una orden judicial 
de los tribunales federales competentes de los Estados 
Unidos de América que disponga e implique el levan-
tamiento automático de las órdenes pari passu en los 
términos de la referida orden indicativa y de la orden 
de la Cámara de Apelaciones para el Segundo Circuito 
de dicho país con fecha 24 de febrero de 2016.

Respecto de los acreedores con títulos reestructu-
rados en los canjes de 2005 y de 2010, se autoriza 
a adoptar todas las medidas necesarias tendientes a 
normalizar el servicio de dichos títulos, incluyendo 
la adopción de medidas tendientes a regularizar la si-
tuación del BONY o, en su caso, contratar un nuevo 
agente fi duciario de conformidad con lo dispuesto por 
el Convenio de Fideicomiso de fecha 2 de junio de 
2005, modifi cado el 30 de abril de 2010. Se dispone, 
asimismo, que hasta tanto se normalice la situación 
de la referida entidad como agente fi duciario, la au-
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 ii)  Una oferta nacional e internacional de 

pago en efectivo contra entrega de los 
títulos públicos elegibles (cash tender 
ofter, según su denominación en idioma 
inglés).

    Con respecto a los tenedores de títulos públi-
cos elegibles que hubieren iniciado reclamos 
ante la Corte de Distrito para el Distrito Sur 
de Nueva York, Estados Unidos de América, 
agrupados en una acción de clase, se autoriza 
a acordar una suma adicional para solventar 
los gastos administrativos necesarios para 
notifi car a quienes se encuentran incluidos 
en la respectiva clase, según los términos del 
acuerdo previsto en el apartado 3 del anexo I;

 b)  A aquellos tenedores de títulos públicos elegi-
bles cuyos reclamos estuvieran comprendidos 
en las órdenes judiciales dictadas por la Corte 
de Distrito para el Distrito Sur de Nueva York, 
Estados Unidos de América, en fecha 23 de 
febrero de 2012, y modifi cada en fecha 21 
de noviembre de 2012 (la orden pari passu 
original) y en fecha 30 de octubre de 2015 
(la orden pari passu me too y juntamente con la 
orden pari passu original, las órdenes pari 
passu), lo dispuesto en la oferta base prevista 
en el inciso a) precedente o, a su elección, la 
siguiente propuesta (la oferta pari passu):

 i)  A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu, que contaren con 
una sentencia monetaria, dictada con 
anterioridad al 1º de febrero de 2016, 
que reconociere la deuda derivada de los 
títulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por ciento 
(70 %) del reclamo legal (que incluye el 
monto reconocido en dicha sentencia y los 
intereses judiciales devengados desde la 
fecha de la sentencia hasta el 31 de enero 
de 2016).

 ii)  A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu que no contaren 
con una sentencia monetaria, dictada con 
anterioridad al 1º de febrero de 2016, que 
reconociere la deuda derivada de los tí-
tulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por ciento 
(70 %) del reclamo legal (que incluye 
el capital adeudado más los importes 
devengados conforme la tasa de interés 
contractual y la tasa de interés regla-
mentaria –statutory interest rate– sobre 
la tasa de interés contractual hasta el 31 
de enero de 2016, conforme las leyes del 
estado de Nueva York, Estados Unidos 
de América).

pago del Estado nacional en el mediano y largo 
plazo.

El Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
informará semestralmente al Honorable Congre-
so de la Nación, el avance de las tratativas y los 
acuerdos a los que se arribe durante el proceso de 
negociación.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emiti-
dos contra las disposiciones de la ley 25.561, el 
decreto 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus 
normas complementarias, recaídos sobre dichos 
títulos, están incluidos en el diferimiento indica-
do en el artículo 41 de la presente ley.

Art. 3º – Ratifícanse los acuerdos de cancelación 
celebrados entre la República Argentina y los tene-
dores de títulos públicos (y/o sus representantes) que 
fueran elegibles para el canje dispuesto en el decreto 
1.735, de fecha 9 de diciembre de 2004 y sus normas 
complementarias, que no hubiesen sido presentados a 
tal canje ni al dispuesto por el decreto 563, de fecha 26 
de abril de 2010 (títulos públicos elegibles), los que 
como anexo I, en copia en idioma inglés y su traduc-
ción al idioma español, forman parte integrante de la 
presente ley.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas como autoridad de aplicación de la presente 
ley, a prorrogar los respectivos plazos de vencimiento 
establecidos en los mencionados acuerdos de cance-
lación.

Art. 4º – Autorízase a la autoridad de aplicación 
a efectuar enmiendas y/o adendas a los acuerdos de 
cancelación referidos en el artículo precedente en tan-
to no modifi quen su objeto ni sus condiciones eco-
nómicas, como así también a realizar todos los actos 
necesarios para cancelar la deuda con los tenedores de 
títulos públicos elegibles (y/o sus representantes) que 
no estuvieren comprendidos en los acuerdos de cance-
lación referidos en el artículo precedente, incluyendo 
la suscripción de acuerdos y otros instrumentos.

A fi n de instrumentar la suscripción de los acuer-
dos referidos en el párrafo precedente, la autoridad de 
aplicación podrá ofrecer:
 a)  A todos los tenedores de títulos públicos elegi-

bles, un pago equivalente al monto de capital 
adeudado de sus títulos con más un cincuenta 
por ciento (50 %) de dicho monto de capital 
(oferta base). En ningún caso, el monto a 
pagar podrá ser superior al monto reconocido 
por cualquier sentencia dictada con relación a 
dichos títulos más la actualización legal corres-
pondiente a la aplicación de intereses judiciales 
al 31 de enero de 2016.

    La oferta base se instrumentará e implemen-
tará mediante:

 i)  La fi rma de acuerdos de cancelación de 
deuda.
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tencias que deriven de las cláusulas de prórroga de 
jurisdicción, inclusive respecto de los bienes que se 
detallan a continuación:
 a)  Cualquier reserva del Banco Central de la 

República Argentina;
 b)  Cualquier bien perteneciente al dominio públi-

co localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por 
los artículos 234 y 235 del Código Civil y 
Comercial de la Nación;

 c)  Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

 d)  Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 
de la ley complementaria permanente de pre-
supuesto, 11.672 (t. o. 2014);

 e)  Cualquier bien alcanzado por los privilegios e 
inmunidades de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares de 
1963, incluyendo, pero no limitándose a bie-
nes, establecimientos y cuentas de las misiones 
argentinas;

 f)  Cualquier bien utilizado por una misión di-
plomática, gubernamental o consular de la 
República Argentina;

  g)  Impuestos y/o regalías adeudadas a la Repú-
blica Argentina y los derechos de la República 
Argentina para recaudar impuestos y/o rega-
lías;

 h)  Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

 i)  Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina; y

 j)  Los bienes protegidos por cualquier ley de 
inmunidad soberana que resulte aplicable. 

Art. 9º – Autorízase a la autoridad de aplicación a 
realizar todos aquellos actos necesarios para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la presente ley, incluyen-
do, sin limitación, a:
 a)  La determinación de las épocas y plazos de 

participación en las ofertas de cancelación de 
deuda;

 b)  La determinación de las épocas, plazos, méto-
dos y procedimientos de emisión de los nuevos 
títulos públicos;

 c)  La designación de instituciones fi nancieras 
que participarán en la colocación de los nue-

Art. 5º – Los pagos derivados de lo dispuesto en los 
artículos 3° y 4° se efectuarán previo dictado de una 
orden judicial de los tribunales federales competen-
tes de los Estados Unidos de América que disponga e 
implique el levantamiento automático de las órdenes 
pari passu en los términos de la denominada orden 
indicativa 62.1 (en idioma inglés, 62.1 Indicative Ru-
ling) emitida por la Corte de Distrito para el Distri-
to Sur de Nueva York, Estados Unidos de América, 
con fecha 19 de febrero de 2016 y de la orden de la 
Cámara de Apelaciones para el Segundo Circuito de 
dicho país con fecha 24 de febrero de 2016 y con la 
condición que alcance a todas las medidas cautelares 
(injunctions) dictadas contra la República Argentina 
por dichos tribunales.

Art. 6º – Dispónese, a través de la autoridad de apli-
cación y con cargo a la presente ley, la emisión de 
bonos del Tesoro de la Nación y/o la contratación de 
otras operaciones de empréstito público por hasta un 
valor nominal original de dólares estadounidenses y/u 
otras monedas que sea necesario para cumplir con los 
pagos requeridos bajo la presente ley quedando am-
pliado, en consecuencia, el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2016, apro-
bado por ley 27.198.

La autoridad de aplicación destinará el producido 
de las emisiones referidas en el párrafo precedente 
a las cancelaciones de deuda previstas en la pre-
sente ley. 

Art. 7º – Los tenedores de títulos públicos elegibles 
que deseen participar de cualquier operación de can-
celación que se realice en el marco de lo dispuesto en 
la presente ley, deberán renunciar a todos los derechos 
que les correspondan en virtud de los referidos títu-
los, inclusive a aquellos derechos que hubieran sido 
reconocidos por cualquier sentencia judicial o admi-
nistrativa, laudo arbitral o decisión de cualquier otra 
autoridad, dictados en cualquier jurisdicción, y renun-
ciar y liberar a la República Argentina de cualquier 
acción judicial, administrativa, arbitral o de cualquier 
otro tipo, iniciada o que pudiere iniciarse en el futuro 
con relación a los referidos títulos o a las obligaciones 
de la República Argentina que surjan de ellos, inclu-
yendo cualquier acción destinada a percibir servicios 
de capital o intereses de dichos títulos o cualquier otro 
accesorio acrecido o gasto.

Art. 8º – Autorízase a la autoridad de aplicación a 
incluir cláusulas que establezcan la prórroga de juris-
dicción a favor de tribunales extranjeros, y que dis-
pongan la renuncia a oponer la defensa de inmunidad 
soberana, exclusivamente, respecto de la jurisdicción 
que se prorrogue y con relación a los acuerdos que 
se suscriban y a las emisiones de deuda pública que 
se realicen, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley.

La renuncia a oponer la defensa de inmunidad de 
jurisdicción no implicará renuncia alguna respecto 
de su inmunidad con relación a la ejecución de sen-
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agente fi duciario conforme lo establecido en 
el Convenio de Fideicomiso.

 iii)  La emisión de las instrucciones necesarias para 
que se disponga la transferencia de los fondos 
depositados en la cuenta “Fondo Ley 26.984 
Pago Soberano de Deuda Reestructurada” de 
Nación Fideicomiso Sociedad Anónima en el 
Banco Central de la República Argentina a las 
cuentas que correspondan de The Bank of New 
York Mellon, o de la entidad que lo reemplace 
en carácter de agente fi duciario bajo el Con-
venio de Fideicomiso, en el Banco Central 
de la República Argentina, a fi n de aplicarlos 
al pago de dichos títulos. Hasta tanto se nor-
malice la situación contractual con The Bank 
of New York Mellon como agente fi duciario 
bajo el Convenio de Fideicomiso, la autoridad 
de aplicación podrá transferir los fondos co-
rrespondientes a los futuros vencimientos de 
los títulos públicos reestructurados a Nación 
Fideicomisos Sociedad Anónima, entidad a la 
que por este acto se designa como agente de 
pago transitorio para su posterior transferencia 
al agente fi duciario bajo el Convenio de Fi-
deicomiso, sin que lo dispuesto en el presente 
artículo implique modifi cación alguna a dicho 
Convenio de Fideicomiso.

Art. 13. – Desígnase al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas como autoridad de aplicación de la 
presente ley, pudiendo dictar las normas aclaratorias 
y complementarias que fueran necesarias para instru-
mentar el cumplimiento de la presente norma. Asimis-
mo, podrá delegar en las autoridades que ésta designe 
las facultades conferidas por la presente ley.

Art. 14. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 15. – Los pagos previstos en la presente ley 
serán atendidos con cargo a la imputación presupues-
taria Gastos y Comisiones de la Deuda Pública corres-
pondiente a la Jurisdicción 90.

Art. 16. – La presente ley es de orden público y 
entrará en vigencia a partir del día 1º de abril de 2016.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay. 

ANEXO I1

Ratifi cación de acuerdos de cancelación
1. Acuerdo suscrito con la Associazione per la tu-

tela degli investitori in titoli argentini (Task Force Ar-
gentina) en fecha 31 de enero de 2016.

1. La Ratifi cación de acuerdos de cancelación puede consul-
tarse en la página web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

vos títulos públicos y la contratación de otros 
empréstitos de crédito público;

 d)  La suscripción de acuerdos con entidades fi nan-
cieras colocadoras de los nuevos títulos públicos 
a emitirse, previéndose, para ello, el pago de 
comisiones en condiciones de mercado;

 e)  La preparación y registración de un programa 
de títulos públicos ante los organismos de con-
trol de los principales mercados de capitales 
internacionales;

 f)  La suscripción de acuerdos con agentes fi ducia-
rios, agentes de pago, agentes de información, 
agentes de custodia, agentes de registración y 
agencias califi cadoras de riesgo que sean nece-
sarios tanto para las operaciones de cancelación 
de deuda como de emisión y colocación de los 
nuevos títulos públicos, previéndose el pago 
de los correspondientes honorarios y gastos en 
condiciones de mercado; y

 g)  El pago de otros gastos necesarios de registración, 
impresión, distribución de prospectos, traducción 
y otros gastos asociados, los que deberán ser en 
condiciones de mercado, a fi n de dar cumplimien-
to a lo previsto en la presente ley.

Art. 10. – Exímese a las operaciones comprendidas 
en la presente ley del pago de todos los impuestos, 
tasas y contribuciones nacionales existentes y a crear-
se en el futuro, y de las restricciones cambiarias que 
puedan aplicarse a las operaciones contempladas en 
la presente ley.

Declárase que los instrumentos, medios y operacio-
nes concertados o a concertarse en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley y en sus normas reglamen-
tarias y complementarias, constituyen instrumentos 
federales de gobierno inmunes a las potestades tribu-
tarias de los gobiernos locales.

Art. 11. – Exceptúase a las operaciones comprendi-
das en la presente ley de lo dispuesto en los artículos 
7° y 10 de la ley 23.928 y sus modifi caciones, y de 
lo establecido en el artículo 765 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

 Art. 12. – La autoridad de aplicación dentro del 
plazo de sesenta (60) días contados a partir del cum-
plimiento de la condición del artículo 5° de la presente 
ley, adoptará todas las medidas necesarias tendientes 
a normalizar el servicio de los títulos públicos emi-
tidos en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735, de fecha 9 de 
diciembre de 2004 y 563, de fecha 26 de abril de 2010 
(en adelante, los “títulos públicos reestructurados”), 
incluyendo:
 i)  La regularización de la situación de The Bank 

of New York Mellon como agente fi duciario 
en el marco del Convenio de Fideicomiso de 
fecha 2 de junio de 2005, modifi cado el 30 de 
abril de 2010 (el “Convenio de Fideicomiso”).

 ii)  De ser necesario, la contratación de otra 
institución que cumpla con las funciones de 
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a una zaga de hechos que llevaron a nuestro 
país a una situación que, no por lamentable, 
deja de ser insólita.

La Argentina consumió unos 55.000 millo-
nes de dólares de sus reservas en pagos a acree-
dores externos desde 2005 en adelante, inclu-
yendo al Fondo Monetario Internacional, y hoy 
mantiene la casi totalidad de su deuda pública 
en default. Asimismo, ha pulverizado el cré-
dito público que los argentinos necesitan para 
llevar adelante las obras de infraestructura que 
hacen falta a lo largo y ancho de nuestro país.

No se trata de buscar culpables en el pasado, 
sino de encontrar soluciones en el presente. El 
gobierno del presidente Macri no vino a revol-
ver en las razones del pasado para sacarse de 
encima la responsabilidad del presente. Vino 
a traer soluciones para todos los argentinos. Y 
hay que entender defi nitivamente que la falta 
de crédito público la sufre la gente, en particu-
lar los que menos tienen, los que necesitan las 
obras de infraestructura para mejorar su cali-
dad de vida: las cloacas, las escuelas y los cen-
tros de primera infancia, que faltan por cientos 
a lo largo y a lo ancho de nuestro país.

Permítanme describir la situación que here-
damos. Una derrota judicial con sentencias fi r-
mes e inapelables ante la Corte Suprema de los 
Estados Unidos; la República en desacato ante 
las cortes internacionales, lo cual ha llevado 
a una pérdida terrible de prestigio de nuestra 
Nación y una debilidad negociadora ante los 
acreedores externos.

Tenemos nuestra deuda en default parcial, 
con riesgo de aceleración, esto es que los bo-
nistas que hoy no están cobrando e ingresaron 
en los canjes de 2005 y 2010 puedan plantear 
litigios judiciales que nos lleven a una situa-
ción similar a la que teníamos previamente 
al canje de 2005. Éste es un riesgo latente, 
un riesgo cierto, tremendamente grande para 
nuestro país.

Heredamos reclamos por casi 20.000 millo-
nes de dólares y un taxi de intereses carísimo 
–al cual me voy a referir en unos minutos– y, 
fi nalmente, como dije antes, sin ningún tipo de 
acceso al mercado internacional de crédito ni 
para la Nación, ni para las provincias, ni para 
nuestras empresas.

2. Acuerdo suscrito con EM Lt. en fecha 3 de fe-
brero de 2016.

3. Acuerdo suscrito con Montreux Partners L.P. en 
fecha 3 de febrero de 2016.

4. Acuerdo suscrito con la clase Brecher en fecha 
16 de febrero de 2016.

5. Acuerdo suscrito con Capital Markets Financial-
Services Inc. en fecha 17 de febrero de 2016.

6. Acuerdo suscrito con Old Castle Holdings, Ltd. 
en fecha 18 de febrero de 2016.

7. Acuerdo suscrito con Lightwater Corporation Li-
mited en fecha 18 de febrero de 2016.

8. Acuerdo suscrito con VR Global Partners, LP en 
fecha 19 de febrero de 2016.

9. Acuerdo suscrito con Procella Holdings LP en 
fecha 19 de febrero de 2016.

10. Acuerdos suscritos con Capital Ventures Inter-
national en fecha 19 de febrero de 2016.

11. Acuerdo suscrito con Piol Maurizio Lorenzo en 
fecha 23 de febrero de 2016.

12. Acuerdo suscrito con Martin Vefl ing y Arild Ve-
fl ing en fecha 23 de febrero de 2016.

13. Acuerdos suscritos con Pascoli Carlina en fecha 
24 de febrero de 2016.

14. Acuerdo suscrito con Schivardi Carlo y Dissette 
Adriana en fecha 24 de febrero de 2016.

15. Acuerdo suscrito con Roberto Fiore en fecha 25 
de febrero de 2016.

16. Acuerdo suscrito con Biagini Alfi o en fecha 26 
de febrero de 2016.

17. Acuerdos suscritos con Renzo Beltramo y Paola 
Botta en fecha 26 de febrero de 2016.

18. Acuerdos suscritos con Gerhard Tenner en fe-
cha 26 de febrero de 2016.

19. Acuerdo suscrito con Paolo Ercolani y Paola 
Aiello Adriana en fecha 28 de febrero de 2016.

20. Acuerdo suscrito con Tortus Capital Master 
Fund LP en fecha 29 de febrero de 2016.

21. Acuerdo suscrito con NML Capital, Ltd.; Aure-
lius Capital Master, Ltd.; ACP Master, Ltd.; Aurelius 
Opportunities Fund II, LLC; Aurelius Capital Part-
ners, LP; Blue Angel Capital I, LLC; Olifant Fund, 
Ltd.; FYI, Ltd.; y FFI Fund, Ltd. en fecha 29 de fe-
brero de 2016.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: están en 
consideración los dictámenes emitidos sobre 
la ley de normalización de la deuda pública y 
acceso al crédito público.

Considero que el Congreso de la Nación 
tiene en sus manos una decisión trascendente 
para todos los argentinos, que puede poner fi n 
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¿Cuál es la magnitud del problema que he-

redamos? Allá por el año 2001, aquel 7,5 de 
los bonistas que no habían aceptado los can-
jes propuestos por la Argentina reclamaban un 
capital de aproximadamente 6.000 millones de 
dólares. Hoy los reclamos arañan los 19.000 
millones de dólares. Ésta es la magnitud del 
reclamo y del problema que hemos heredado, 
con otra urgencia más, que es avanzar en la re-
solución del famoso taxi de intereses.

Para tener alguna idea de lo que cuesta a la 
Argentina dilatar la resolución de este confl ic-
to, sirve la comparación de los 6.000 millones 
de dólares originales con los casi 19.000 millo-
nes de dólares que hoy reclaman los bonistas 
por sus derechos contractuales o sus litigios 
ante cortes americanas.

En el caso de los reclamos de los bonistas 
más duros que tienen sentencia pari passu ante 
la Corte Suprema de los Estados Unidos, cada 
año de dilación de esta resolución del confl icto 
nos cuesta 156 millones de dólares. Y si con-
sideramos el total de reclamos al ritmo que ha 
venido creciendo en los últimos años, tenemos 
intereses y punitorios equivalentes a una tasa 
de interés del 8,5 por ciento. Esto es un costo 
de 1.600 millones de dólares por año, que se 
suman a los reclamos que muchos de los bo-
nistas hoy mantienen con medidas cautelares, 
impidiendo que la Argentina pueda normalizar 
su deuda pública.

Por supuesto, los incentivos para acordar de 
los fondos más duros son prácticamente nulos. 
No existe en ninguna parte del mundo un ren-
dimiento como el que hoy está ofreciendo la 
Argentina a estos bonistas que están en litigio, 
como dije antes, del 8,5 por ciento anual. Y éste 
fue quizás el punto más importante de la nego-
ciación que planteó nuestro equipo negociador 
por instrucción del presidente Macri: explicar 
al mediador y al juez Griesa que la estrategia 
de los bonistas era precisamente no llegar a un 
acuerdo, porque era el mejor negocio fi nancie-
ro para ellos y el peor para la República.

Estamos ante un litigio de una enorme com-
plejidad; estamos hablando de más de cincuen-
ta mil acreedores dispersos a lo largo del mun-
do, más de 150 bonos de diferentes monedas y 
jurisdicciones, y más de mil juicios iniciados, 
algunos con sentencia monetaria, otros sin ella, 

¿Cuáles son las razones políticas que nos 
llevaron a empujar esta negociación y a defen-
der el actual proyecto de ley que ingresa desde 
el Poder Ejecutivo nacional? Yo diría que la 
primera es cumplir con la palabra, cumplir con 
una promesa de campaña que hizo el presiden-
te Macri a lo largo de la campaña electoral, que 
es solucionar el problema de los bonistas que 
no aceptaron los canjes y dar vuelta esta página 
defi nitivamente.

Tenemos también una visión responsable 
respecto de lo que tiene que hacer un país para 
solucionar sus problemas. No tenemos anteoje-
ras ideológicas ni tampoco razones partidistas.

El gobierno anterior comenzó a construir un 
puente para llegar y recuperar el acceso al cré-
dito y se quedó a mitad de camino. Canceló las 
deudas con el CIADI, el tribunal arbitral del 
Banco Mundial; canceló a través de una one-
rosa emisión de títulos públicos la deuda por la 
expropiación de YPF, de Repsol-YPF en aquel 
momento; pagó sin reclamar un solo dólar de 
intereses y punitorios al Club de París, como 
forma de establecer una nueva vinculación con 
la comunidad fi nanciera internacional, tal cual 
lo decían los funcionarios de aquel entonces.

Comenzó, o intentó comenzar, un principio 
de negociación con los fondos buitre, que por 
distintas razones –que en todo caso correspon-
de juzgar a la historia, o explicar a las anterio-
res autoridades- no llegó a buen puerto.

Nosotros hoy tenemos la responsabilidad de 
fi nalizar ese puente, un puente que costó carísi-
mo a los argentinos, como decía recién, porque 
en muchos casos se pagó sin reclamar un solo 
dólar de quita a todos estos acreedores que te-
nía la Argentina.

Otra razón política fundamental es cumplir 
con los acreedores, con los bonistas que ingre-
saron en los canjes de 2005 y 2010. Son bonis-
tas que hoy no están cobrando los servicios de 
capital e intereses de la deuda pública y tienen 
la posibilidad de iniciar juicios contra la Ar-
gentina, que nos llevarían a la situación previa 
a la reestructuración de 2005.

Es imperioso cumplir con nuestros bonistas, 
aquellos que ya ingresaron en los canjes, aque-
llos que necesitan cobrar lo que les correspon-
de, y fi nalmente recuperar el crédito público 
para las obras que necesita la gente.
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Asimismo, hemos hecho lo que denomina-
mos una segunda oferta, la oferta pari passu, 
para aquellos bonistas que sí tienen sentencias 
o litigios judiciales iniciados ante las cortes 
americanas, a quienes les hemos ofrecido una 
quita del 30 por ciento del total del reclamo. En 
el marco de las negociaciones con los fondos 
más duros con sentencias pari passu origina-
rias y fi rmes ante la Corte Suprema de los Es-
tados Unidos, hemos obtenido una quita total 
del 25 por ciento de las sentencias.

Teniendo en cuenta las condiciones en las 
cuales la Argentina llega a la negociación, esto 
es un logro, yo diría, inédito, con pocos ante-
cedentes en la jurisprudencia y la Justicia ame-
ricana. En dichas condiciones, se han logrado 
quitas sustanciales sobre fallos con sentencia 
fi rme ante la Corte Suprema de los Estados 
Unidos.

A la fecha, han aceptado esta serie de pro-
puestas el 85 por ciento de los bonistas con 
medida cautelar; son los bonistas que tienen el 
poder de fuego para dejar a la Argentina fuera 
de los mercados de crédito e impedir que nues-
tro país cumpla con sus compromisos de deuda 
hacia el resto de los bonistas que ingresaron en 
el canje 2005 y 2010.

Estamos hablando, al día de hoy, de una 
quita total del 26 por ciento de las sentencias, 
incluyendo aquí también a los bonistas italia-
nos que han aceptado la oferta base del 150 
por ciento. Ello implica una quita de los inte-
reses acumulados a largo de estos años del 38 
por ciento. El gobierno considera que del total 
reclamado de 18.824 millones se necesitará 
emitir menos de 12.000 millones de dólares 
para cancelar todos estos compromisos. Esto 
equivale a una quita esperada del 38 por ciento 
o a una quita de los intereses acumulados equi-
valente al 56 por ciento.

Contrariamente a lo que se dijo, creemos 
que estamos hablando de una negociación 
tremendamente exitosa dadas las condiciones 
iniciales en las que recibimos este problema.

El núcleo central del proyecto propone la 
derogación de la ley cerrojo, que fue la razón 
legal que llevó a las medidas cautelares, y la 
derogación de la ley de pago soberano, que fue 
la que prácticamente implicó un desacato a la 
Justicia americana. Asimismo, nuestra inicia-
tiva propicia la ratifi cación de los acuerdos y 

algunos con protección de medidas cautelares 
y otros sin ellas.

Estamos ante casos en los cuales fueron ago-
tadas todas las instancias judiciales, en los que 
lamentablemente la Argentina fue derrotada en 
todas ellas.

Ante este panorama de extrema debilidad 
,hemos llevado adelante una estrategia nego-
ciadora basada en la verdad, pero con fi rmeza. 
Demostramos vocación y voluntad de llegar a 
un acuerdo y logramos reconstruir la confi anza 
en la palabra del gobierno argentino, que había 
sido tremendamente devaluada por las idas y 
venidas de las anteriores negociaciones que no 
llegaron a buen puerto.

El equipo negociador focalizó la atención 
en estos intereses excesivos de los cuales se 
benefi ciaban estos acreedores y originaban in-
centivos perversos para dilatar una solución al 
confl icto y no sentarse a negociar de buena fe.

Así llegamos a los acuerdos que obran en 
el anexo del presente proyecto de ley y hoy se 
traen a consideración de los señores diputados 
para ser ratifi cados. El gobierno argentino in-
corpora en este proyecto de ley una oferta base 
para los bonistas sin litigios judiciales, que con-
siste en el reconocimiento de la deuda original 
de capital más un 50 por ciento de dicho capital 
original. Para que se entienda, esto equivale a 
una tasa de interés inferior al 3 por ciento anual 
acumulada en estos años de litigio.

En la reunión conjunta de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas que an-
tecedió a la sesión de hoy en el Congreso de la 
Nación, hemos discutido que el valor que ha pre-
sentado la Argentina de 150 dólares cada 100 es 
inferior a lo que según nuestros cómputos tienen 
hoy quienes aceptaron el canje de 2005. Según 
nuestros cómputos, la oferta de 2005 reinverti-
da en títulos públicos de la Argentina equivale 
a 160 dólares cada 100 de capital original. Por 
eso, nuestra oferta de buena fe para las bonis-
tas sin sentencias judiciales fue de 150 dólares 
cada 100 de capital original. Como dije ante-
riormente, esto equivale al reconocimiento del 
capital más una tasa de interés acumulada in-
ferior al 3 por ciento anual, que es similar a la 
que pagan los países con el mejor crédito del 
mundo.
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Bolivia, México, Chile o Perú, el ahorro trepa 
hasta casi 30.000 millones de dólares para los 
argentinos.

Se ha discutido mucho acerca de los ries-
gos legales del acuerdo. Para no extenderme 
demasiado, me remito al dictamen de nuestros 
abogados –que fue solicitado por los diputa-
dos del Frente Renovador y puesto a conside-
ración de todos los legisladores– y al informe 
de nuestro procurador del Tesoro, en respuesta 
a un pedido de informes del señor diputado 
Diego Bossio. No existe nadie, ni en privado 
ni en público, que considere que existe alguna 
chance de revivir la cláusula RUFO, tal como 
fue reconocido incluso por importantes miem-
bros de la bancada del Frente para la Victoria 
durante la reunión conjunta de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas. Los 
bonistas que no acepten el canje tendrán un po-
der de fuego limitado dado que los embargos 
que pesan sobre la Argentina habrán caducado 
y, por lo tanto, carecerán de todo poder de fue-
go legal.

Pero también hay riesgos de no acordar que 
debemos considerar a la hora de votar este pro-
yecto. El primer y principal riesgo es el de la 
aceleración de la deuda emitida bajo la ley ex-
tranjera en los canjes 2005 y 2010 que, como 
dije antes, nos remitirá nuevamente a una si-
tuación precanje. El segundo riesgo es el del 
devengamiento de intereses y el tercero –qui-
zás el más importante– es que no votar esta ley 
nos pondría ante una alternativa de hierro que 
los argentinos queremos evitar. No queremos 
el ajuste fi scal ni queremos el ajuste infl acio-
nario que propone el kirchnerismo; queremos 
ir por una tercera vía, la vía del crecimiento, y 
que se lleven a cabo las obras que la Argentina 
necesita para volver a crecer.

Si esta ley prospera, todos los argentinos, 
el gobierno y este Congreso tendremos una 
gran responsabilidad al momento de recuperar 
el crédito público. El compromiso de nuestro 
presidente es volver al equilibrio fi scal en cua-
tro años. El rol de este Congreso será elaborar 
una ley de presupuesto cada año que sea seria, 
que limite el endeudamiento a lo que este Con-
greso autorice al Poder Ejecutivo nacional, y 
para eso, esa comisión bicameral que estamos 
manteniendo seguirá velando por la estabilidad 

dispone la emisión de bonos del Tesoro para 
pagar estos acuerdos.

No somos dueños de la verdad ni tenemos 
respuestas para todas las preguntas. Hemos es-
cuchado todas las voces y todos los diputados 
aquí presentes son conscientes de que hemos 
hecho un gran esfuerzo para incorporar todas 
las opiniones y traer a la mesa de debate las vo-
ces de los expertos de todo el arco político y de 
los diversos sectores de la economía. Hemos 
aceptado múltiples modifi caciones al proyecto 
original enviado por el Poder Ejecutivo nacio-
nal y estamos dispuestos a incorporar otras.

En este sentido, en las últimas horas hemos 
recogido la necesidad de incorporar un límite 
de 12.500 millones al tope de endeudamiento 
y de incorporar la obligación de que existan 
cláusulas de acción colectiva en los bonos que 
surjan de esta nueva emisión para cancelar los 
compromisos. Hemos tomado también el co-
mentario de la señora diputada Alicia Ciciliani 
y del señor diputado Hermes Binner de incor-
porar y reforzar una comisión bicameral de se-
guimiento de la deuda pública para controlar 
la evolución de nuestra deuda. Finalmente, he-
mos aceptado reforzar las condiciones legales 
de esta ley para que tengamos una sentencia 
fi rme como condición sine qua non para el 
pago de estos compromisos.

¿Cuáles son los benefi cios de este acuerdo? 
Estamos hablando de una quita del 38 por cien-
to y de cambiar una deuda que crece a más del 
8,5 por ciento por otra que rinde menos del 7,5 
por ciento. En valores presentes, estamos ha-
blando de un ahorro de más de 10.000 millo-
nes de dólares para los argentinos en el futuro. 
Asimismo, existe un ahorro adicional vincula-
do con la reducción de la tasa de interés que ya 
se ha logrado y que se seguirá logrando por la 
normalización de la deuda pública.

Un cómputo simple nos dice que si el costo 
de emitir esa deuda baja 1 punto porcentual y el 
gobierno fi nancia el 2 por ciento del PBI en su 
programa fi nanciero, esto es, en la renovación 
de deudas por el equivalente al 2 por ciento del 
PBI en los próximos años –como ha hecho en 
los últimos años–, estaremos hablando de un 
ahorro adicional de 14.000 millones de dóla-
res en valor presente. Si el costo de emisión de 
deuda baja 2 puntos, es decir, si nuestra tasa 
de interés comienza a parecerse más a la de 
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dicial, en el que se llegó hasta la máxima ins-
tancia, tuvieron una satisfacción que ni ellos 
mismos esperaban, que es una verdadera estafa 
y una verdadera vergüenza para todo el sistema 
fi nanciero internacional: conseguir que un juez 
de Nueva York ponga freno al cobro por parte 
de los acreedores que habían entrado a nues-
tros canjes de 2005 y 2010. Con ese instrumen-
to de extorsión, y recién en 2014, empezaron a 
accionar contra la Argentina, con el apoyo de 
la Corte Suprema de los Estados Unidos, del 
juez Griesa y de la segunda instancia.

Es mentira que los gobiernos de Néstor Kir-
chner y de Cristina Fernández de Kirchner no 
solucionaron la cuestión de la deuda externa. 
Lo que hicieron fue no sólo arreglar el 93 por 
ciento, sino impedir que un grupo de facinero-
sos y especuladores internacionales, como los 
fondos buitre, nos llevaran a los riesgos y los 
problemas que probablemente este dictamen 
que se quiere aprobar nos puede llevar.

Digo esto porque también se trató de sem-
brar la idea de que el problema viene de hace 
quince años por una falta de pericia, de acuerdo 
o de arreglo, cuando los gobiernos de Néstor 
Kirchner y Cristina arreglaron todos los pro-
blemas de deuda que venían sí del default de 
2001, menos los fondos buitre, que agazapados 
esperaron para atacar al país.

Quiero recordar también que cuando nos 
tocó ir a discutir con los fondos buitre se habla-
ba –y ténganlo en cuenta, señores diputados– 
de 1.300 millones de dólares. En ese momento 
el actual presidente y otros presuntos especia-
listas dijeron “paguen” y el gobierno de Cris-
tina Fernández de Kirchner dijo: “No vamos 
a pagar porque es una trampa, porque no son 
1.300 millones, son 10.000, 15.000, 20.000 
millones”. Y todos nos decían “no es así”, y 
hoy tenemos esos 20.000 millones.

Hoy venimos a decir que probablemente pa-
garles esos 20.000 millones sea también otra 
trampa para que después vengan reclamos por 
200.000 millones de dólares.

Por eso digo que hay que tener mucho cui-
dado en este clima de aceleración, que no es 
la de los bonos sino la de la política que lleva 
adelante el gobierno para que la sociedad tenga 
miedo y que los diputados y los senadores vo-
ten bajo una situación de miedo, porque si no se 
hace esto –lo ha dicho el diputado preopinante–

de la deuda argentina. No podemos repetir los 
errores del pasado.

Señor presidente: pido disculpas por el exce-
so de tiempo insumido. Termino diciendo que 
el Congreso de la Nación tiene en sus manos 
una decisión trascedente. Afortunadamente, 
hoy podemos decir que tenemos una dirigen-
cia política a la altura de las circunstancias. Si 
logramos los consensos, habremos recuperado 
el crédito público; ese crédito público que se 
necesita para fi nanciar las rutas, los caminos, 
las escuelas, los comedores escolares que fal-
tan por cientos a lo largo y a lo ancho del terri-
torio nacional. Es hora de resolver el problema, 
sacarnos esta mochila de encima y seguir ade-
lante. (Aplausos en las bancas. Varios señores 
diputados rodean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra el 
señor diputado por la Ciudad de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: vengo a 
hablar en nombre del bloque del Frente para 
la Victoria y de quienes han fi rmado nuestro 
dictamen de minoría.

Quería empezar dejando en claro que algu-
nas de las afi rmaciones de quien presentó el 
dictamen de mayoría están dentro de este con-
texto en el cual se quiere discutir una cuestión 
tan importante como el acceso al endeuda-
miento externo de la República Argentina, ele-
mentos que son completamente equivocados 
en ese cuento que se ha hecho con respecto a 
la situación actual.

En primer lugar, se repitió infi nidad de veces 
que este confl icto con los fondos buitre lleva 
quince años. Es mentira. El confl icto con los 
fondos buitre es reciente, es una denuncia he-
cha en el año 2010, porque los fondos buitre 
tendieron una trampa a la República Argentina 
en los tribunales de Nueva York, esperaron a 
que se hicieran los canjes, nunca le prestaron 
plata a la Argentina, y una vez hecho el primer 
canje empezaron a comprar deuda en default, 
buscando un juez y un sistema legal que les 
diera la razón. Por eso consiguieron también, a 
través del lobby probablemente, que se termi-
ne con la doctrina Champerty, que en Estados 
Unidos prohibía el accionar vergonzoso de los 
fondos buitre.

Y después consiguieron al juez Griesa. Con 
el juez Griesa, después de un largo proceso ju-
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cer una oferta y que alguno de los acreedores 
la tome. Entonces en la lectura de los acuerdos 
nos encontramos que son violatorios de la ley 
que se pretende aprobar, porque no cumplen 
con los dos esquemas, con el 150 por ciento, 
en puntos muy precisos y ruinosos para nuestro 
país.

Voy a mencionar sólo algunos de ellos. Hay 
acuerdos que se han fi rmado -más allá de que 
están escritos a mano y los números no se en-
tienden– donde explícitamente nuestros acree-
dores, los fondos buitre, se reservan el derecho 
de seguir accionando legalmente. Se reservan 
ese derecho explícitamente. ¿Que nos vienen 
a decir que hay dictámenes -ahora también me 
voy a referir a los dictámenes– que dicen que no 
vamos a tener acciones judiciales? ¡De mues-
tra vale un botón! Todavía no hemos aprobado 
esta ley y ya tenemos problemas de apelación 
a estos mismos acuerdos. Han pasado días, es-
tamos discutiendo, y ya fueron apelados y no 
sabemos por qué. Cuando decimos que hay 
peligro, que era una trampa pagar 1.300 mi-
llones de dólares y que es una trampa pagarle 
a esta cantidad de acreedores, nos referimos a 
algo que no es una hipótesis. Ya han apareci-
do acreedores que entraron en el 93 por cien-
to diciendo que van a accionar judicialmente; 
los tenemos ahí. Ya ha aparecido el segundo 
circuito aceptando apelaciones y dando fecha 
para más adelante.

¿Qué más prueba, señores diputados, de que 
esto está en el aire, que no sabemos cuáles son 
las consecuencias, y de que hay formas de evi-
tar las consecuencias nocivas que esos acuer-
dos traen aparejadas? En esos acuerdos el caso 
extremo es el que se fi rmó con el señor Paul 
Singer, con toda esa saga de idas y venidas, que 
se fi rmaba, que no se fi rmaba, y nos enterába-
mos por trascendidos que lo que iba a fi rmar la 
Argentina era peor. Cuando lo vimos encon-
tramos un descuento del 21 por ciento; es decir 
que el descuento que dio el acreedor más duro 
y voluminoso fue sólo del 21 por ciento, cuan-
do por los diarios nos prometían 40 por ciento, 
30 por ciento, como planteaba este proyecto y 
después bajó al 25 por ciento, y terminó en el 
21 por ciento.

Es un mal acuerdo, pero no estoy critican-
do a los negociadores; estoy criticando a quien 
le dio la orden de cerrar imperiosamente estos 

vamos a caer en las peores desgracias, y recibir 
palos si no se aprueba esta sentencia del juez 
Griesa. Por otro lado nos presentan una zana-
horia improbable de endeudamiento barato que 
nos han prometido tantas veces y que nunca 
ha llegado; y cuando ese endeudamiento llegó, 
nada tenía que ver con los intereses permanen-
tes de nuestro pueblo, de nuestros trabajadores, 
de nuestros jubilados, de nuestras provincias y 
municipios, de nuestra obra pública, y menos 
todavía de nuestra industria. El endeudamiento 
externo vino a la Argentina a desindustrializar 
el país, a generar más pobreza. Ésa es la histo-
ria nacional del endeudamiento externo.

Si el premio de pagarles a los buitres esta 
enormidad fuera abrir de nuevo esa puerta al 
endeudamiento especulativo y a la bicicleta 
fi nanciera, la verdad que es una especie de 
trampa en la que nos están metiendo hoy aquí, 
discutiendo esta ley con estos tiempos, por un 
dictado y una orden del juez Griesa y con una 
fecha tope puesta por el señor Singer. Denun-
ciamos en nuestro dictamen que la imposición 
de este apuro, al que después se ha sumado el 
gobierno nacional predicando desgracias, es y 
proviene de tribunales extranjeros, de jueces 
extranjeros y de especuladores extranjeros.

Lo único que venimos a pedir durante toda 
esta discusión es que se den los tiempos nece-
sarios y la posibilidad de que ante un cambio, 
una bisagra donde la Argentina aparentemente 
va a volver al endeudamiento masivo, se dé la 
oportunidad a nuestro pueblo de entender bien 
de qué se trata, qué está en juego aquí.

Ahora vamos a nuestro rechazo al dictamen 
de mayoría. Dicho rechazo se basa en la lectura 
y el estudio pormenorizado del material entre-
gado por el Poder Ejecutivo y también de lo 
que no está dentro de ese material.

¿Qué es lo que sí dice? Además de una ley 
-que ahora voy a plantear lo que propone nues-
tro bloque con respecto de ese proyecto–, hay 
una serie de acuerdos fi rmados en incumpli-
miento, por ejemplo, de los principios de la 
ONU –pero ya fi rmados– donde se propone pa-
gar a cada uno de los fondos buitre no en base a 
ese menú de dos propuestas que está dentro de 
la ley. Los acuerdos ya incumplen la ley, por-
que cada uno de los acuerdos tiene condiciones 
particulares, son todos distintos, ni siquiera el 
Poder Ejecutivo consiguió la prolijidad de ha-
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po. Ni siquiera nos tomamos el tiempo, antes 
de traer esto a la Cámara de Diputados, para 
acordar con todos los buitres para así tener el 
panorama completo. Y no es que sea la ma-
yoría: son la mitad. Del 7 por ciento, en valor 
nominal esto probablemente sea la mitad. Es 
decir que queda otra mitad suelta y boyando.

¿Tenemos que ser muy suspicaces y perse-
guidos para suponer que si no fi rmaron ahora 
es porque quieren venir a exigir más? ¿Por qué 
no fi rmaron ahora? ¿Por qué estar esperando? 
¿No será que Singer tiene más bonos y va a 
volver a hacer un fondo buitre de sí mismo, 
como lo fue con los credit default swaps, es 
decir, los seguros de default? ¿No va a aparecer 
de nuevo Singer a pedir más de lo que ya le pa-
gamos, si se le paga esto? Los que están afuera 
van a pedir lo mismo o más, y no en condicio-
nes de fortaleza sino de debilidad porque ya 
hemos asentado todos los acuerdos distintos y 
por fuera de los dos planes que pusimos para 
pagar, que aun estando mal, por lo menos eran 
dos opciones. Pero se ha ido a negociar caso 
por caso. Me atrevo a decir que apareció la 
hoja que se fi rmó por el apuro. Hay otras con-
diciones que nunca se han visto. El dinero que 
se va a lograr con la emisión de títulos no viene 
a la Argentina sino que va directo a la cuen-
ta de Singer. Esto nunca pasó en la historia. 
Singer dice que no se puede emitir ni un dó-
lar de deuda hasta que se le haya pagado todo. 
¿Tenemos que ser tan humillados como país? 
¿Tenemos que someternos a que el producido 
de cualquier endeudamiento vaya al señor Paul 
Singer? Uno puede decir: “Bueno, pero no se 
meten con las emisiones en pesos.” ¿Qué pasa 
si se quiere emitir para pago a nuestros jubila-
dos, para obra o lo que sea? Pone un límite de 
2.000 millones de dólares; si nos endeudamos 
en pesos por más de eso, va Paul Singer. Es-
tos son los artículos que nos pusieron delante a 
los diputados y diputadas. No se puede aceptar 
esto. Le dan predominio a algunos buitres so-
bre otros.

Por otra parte, está el principal problema 
legal, que no es la cláusula RUFO. No se en-
gañen ni engañen a la opinión pública. ¿Quién 
va a venir a gastar un peso en un abogado para 
preguntarle si rige o no la cláusula RUFO, si 
dicha cláusula venció en diciembre del año 
2014? Está escrito. No es eso lo que decimos. 

acuerdos a cualquier costo y que entonces nos 
puso en esta situación de tener que aprobar 25 
papelitos de unas pocas carillas, que son una 
rendición incondicional ante los fondos buitre, 
por los montos que ponen, pero además por los 
riesgos que entrañan.

En esto quiero ser muy claro: la inequidad 
que tienen estos acuerdos se marca por todos 
los lugares; se marca entre los acuerdos mis-
mos, donde a cada uno se le pagan cosas distin-
tas por conceptos distintos. Probablemente el 
extremo sea el reconocimiento de 235 millones 
de dólares para pago de abogados, otros gastos 
y otros juicios. Es decir que quien vote a favor 
de este proyecto estará aprobando el pago de 
235 millones al señor Singer en premio por ha-
bernos hostigado todos estos años, porque no 
dice ni qué se está pagando. Si eso se suma a 
lo que se le va a pagar por los bonos, llegamos 
a este 21 por ciento de descuento.

Agrego una cuestión más: tampoco es cierto 
que estamos pagando sentencias fi rmes; esta-
mos pagando y calculamos el ahorro con res-
pecto al reclamo.

Quiero recordar que por ejemplo Repsol 
pedía 18.000 millones de dólares y después 
10.000 millones de dólares sin ninguna tasa-
ción. Los reclamos no son un parámetro para 
medir el ahorro. Las sentencias fi rmes serían 
ese parámetro pero ni siquiera hemos podido 
reclamar alguna, y los buitres lo han hecho 
para seguir ganando más plata. Nosotros nos 
tendríamos que haber plantado allí y decirles, 
como país soberano, “traigan al menos una 
sentencia para discutir una quita”. Son menti-
ras esas quitas, son sobre números inventados 
por los propios buitres, que no conocemos y 
que no están en estos acuerdos. ¿Eso es lo que 
nos piden autorizar? Es un exceso del Ejecuti-
vo pedirnos autorización para refrendar unos 
acuerdos que son todos distintos, generan in-
equidad entre ellos y además, señores diputa-
dos y señor presidente, generan inequidad con 
dos grupos más que representan el gran peli-
gro que implica pagar esto. Además de ser una 
enormidad, representa un gran peligro a dos 
puntas. En primer lugar, no estamos arreglando 
con los fondos buitre o holdouts que queda-
ron afuera de los canjes de deuda exitosos con 
un descuento alto. No estamos arreglando con 
ellos. Estamos arreglando con un pequeño gru-
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muy humildemente–, tiene que explicar a qué 
se debió este cambio. Fueron a recorrer, parti-
cularmente a Washington, y así consiguieron, 
junto con nuestro gobierno, el apoyo del G77, 
de la CELAC, del Mercosur, de 136 países de 
las Naciones Unidas para que no nos entregue-
mos así a los buitres. No estamos solos, tene-
mos el apoyo de todo el mundo. No hace falta 
esto. ¿Por qué el apuro, por qué el miedo que se 
quiere sembrar? ¿Para qué? Entonces, señalo 
–y ésta es una suposición– que si no estamos 
teniendo en cuenta los riesgos y la negociación 
es mala, podemos caer después en las mismas 
trampas que ya nos habían planteado y que nos 
hicieron.

Después aparecieron los me too. En esa 
mesa yo pedí que estuvieran los me too, y no 
aparecieron, para después reclamarnos más. Y 
ahora también les vamos a pagar a los me too 
sin sentencia. ¿Qué pasa si después aparece el 
3,5 que falta o el 93 por ciento? ¿Es ésta una 
solución? Le pedimos al Ejecutivo que expli-
que por qué piensa que es una solución. Los 
funcionarios nos dicen que creen que no va 
a haber reclamos, pero no hay dictámenes, el 
procurador se corre y el abogado norteameri-
cano no está. Nadie contesta preguntas muy 
claramente expuestas en las comisiones  del 
Parlamento.

Entonces, ¿qué es lo que decimos nosotros? 
Este proyecto, para pagar esta enormidad y con 
estos riesgos, además no pone ningún límite a 
la emisión. Se va a emitir deuda, pero no sa-
bemos cuánto. En fi rme, en los acuerdos, yo 
sumo 7.500 millones de dólares. Pues bien, por 
lo menos planteen que van a emitir para pagar 
esos 7.500 millones, no 15.000 o 12.000, que 
no sabemos ni para qué son. Nos prometen un 
supuesto paraíso que consiste en que va a bajar 
la tasa de interés después de pagarle a los bui-
tres “taca-taca”, contado, efectivo, sin que pase 
por la Argentina. ¿Entonces no debería bajar 
ya la tasa de interés de lo que nos prestan para 
pagar a los buitres?

Me pregunto si ese paraíso no será una 
condicionalidad a la que estamos asistiendo. 
Cuando el gobierno de Macri anuncia la deva-
luación dice que en cuatro semanas va a contar 
con 15.000, 20.000 o 25.000 millones de dó-
lares. Pero todavía no aparecen. ¿No será que 
algún banco nos pidió que aprobemos rapidito 

El peligro no es la cláusula RUFO. El peligro 
es que a través de acciones que tengan que ver 
con el daño que se le provoca o acciones vin-
culadas a los bonos, en cualquier tribunal del 
mundo venga alguien a pedir las mismas con-
diciones que los buitres.

Le recuerdo a quien habló antes que yo que 
el dictamen de Cleary que tenemos no habla 
de eso, entonces no tenemos dictamen. El dic-
tamen de la cláusula RUFO lo puedo hacer yo 
sin ser abogado. Decir que no rige la cláusula 
RUFO no nos protege del peligro enorme de 
que el 93 por ciento venga a reclamar lo mis-
mo que Singer diciendo “cuando yo fi rmé ese 
acuerdo y esa quita y cuando recibí los bonos 
estaba disponible una ley cerrojo que fue un 
compromiso del Congreso Nacional –entiendo 
que en ese entonces era ministro Lavagna– y 
entonces con ese compromiso yo entré al can-
je. Pero si ahora levantan ese compromiso y 
pagan más, yo exijo daños y perjuicios.” No 
soy abogado pero lo entiendo desde el punto 
de vista de la razonabilidad. Lo único que que-
ríamos era un dictamen que explicara a este 
Congreso los riesgos. No lo tenemos. También 
decíamos que fuera del procurador. Y apare-
ce el procurador. Además de que los abogados 
norteamericanos no se pronuncian, el procura-
dor se declara incompetente y cita a los abo-
gados norteamericanos que no se pronuncian 
sobre el tema.

Estamos en cero. No sabemos. ¿Qué pasa 
si hacíamos como en 2014, es decir, que les 
pagábamos los 1.300? Muchos hubieran aplau-
dido. Era fácil arreglar con los buitres pagán-
doles cualquier cosa. Se hace en dos minutos. 
Tan fácil como lo fue para Néstor Kirchner 
el día que asumió hacer un canje a la bartola, 
que entregara los intereses del país. Es fácil 
negociar rápido, no es un problema. Les das 
lo que te piden y fi rman. El problema es ne-
gociar con dignidad, en vista de los intereses 
de corto, mediano y largo plazo de nuestro 
pueblo. (Aplausos en las bancas.) Claro que 
eso lleva más tiempo y más dureza. Cuando 
dicen que la Argentina, de espaldas al mundo, 
no arregló lo de los buitres, quiero recordar a 
todos los diputados que este Congreso, con ac-
ción de los legisladores que acompañaron al 
gobierno nacional en una actitud de grandeza 
-que ahora tendrán también ellos, lo pregunto 
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nientes de bancos extranjeros, pero lo cierto es 
que no apareció un mango. El único que apare-
ció fue el Banco Central, al que le pidieron que 
pusiera 10.000 millones de dólares de garantía 
para poder prestarle 5.000 millones. ¡Ésas son 
las condiciones de la usura!

Hoy la primera condición es ésta: pagarles 
cualquier cosa a los fondos buitre. Están todos 
juntos en Wall Street: le vamos a pagar a uno, 
pero se la van a repartir entre todos y luego nos 
van a venir a apretar exigiéndonos más. No me 
caben dudas de que después van a plantear el 
tema del Fondo y seguramente de nuevo van a 
venir a este Parlamento a decirnos que si apro-
bamos tal proyecto o si no entramos al Fondo 
vamos a sufrir mil desgracias.

Todo eso ya lo hemos vivido cuando se tra-
taron las leyes de reforma laboral, de défi cit, 
cero, etcétera, con todos esos vericuetos que 
aparecieron y que dejaron en claro cómo se ter-
minaron aprobando. Espero que en este caso 
no ocurra lo mismo.

¿Estamos dispuestos a volver a endeudar al 
país? Para que eso no ocurra nuestra propuesta 
es muy sencilla. En primer lugar, sostenemos 
que hay que respetar los principios de la ONU, 
que son de orden público y que en este caso ni 
siquiera los están derogando. Por lo tanto, pa-
gando en forma inequitativa estamos violando 
fl agrantemente esos principios e incumpliendo 
con otra ley. Si vamos a abandonar esos prin-
cipios, ¿por qué no fi gura en el proyecto? No 
lo incluyeron por el disparate que implica pa-
gar esto y porque por los principios de la ONU 
queda en claro que hay un apoyo internacional, 
pero no para pagar cualquier cosa.

Por eso, proponemos pagar el ciento por 
ciento en el marco de los principios de la ONU, 
es decir, en condiciones equitativas, sosteni-
bles, legales y justas. Para ello debemos partir 
de un cálculo que en mi opinión es generoso 
–obviamente el Congreso lo puede discutir–, 
que nos permitiría llegar a un acuerdo. Habría 
que tomar el valor actual de los que entraron 
al canje de 2005. Esto implica pagar por cada 
dólar 1,4 dólares nominales. Sabemos que los 
títulos los compraron a 0,25 dólares, pero no le 
paguemos a Singer 4 dólares por cada dólar de 
valor nominal, porque eso está al margen de las 
condiciones que se les fi jaron a los demás. Si lo 
hacen, seguramente nos va a traer muchos pro-

la cuestión de los buitres para prestarnos? Si es 
así, ¿no será que después nos van a decir “para 
que le preste, primero necesito un programa del 
Fondo Monetario Internacional?” ¿No es ésta 
la vuelta al Fondo Monetario Internacional en-
cubierta? ¿No es éste el camino del reendeuda-
miento y sobreendeudamiento de la Argentina? 
¿Cómo vamos a decir tan ligeramente, con la 
historia de lo que sufrió nuestro pueblo, que el 
endeudamiento externo es la panacea, cuando 
nos presta el JP Morgan, el HSBC, que son los 
que están acechando detrás de la puerta?

¿A quién le fue bien en la Argentina? ¿A 
nuestros jubilados? ¿A nuestros trabajadores? 
No le fue bien a nadie. Entonces, seamos se-
rios en la discusión y digamos que no podemos 
aprobar estos acuerdos.

Por esa razón –pido perdón, señor presiden-
te, pero me voy a extender algunos minutos 
para poder fi nalizar mi exposición–, por su-
puesto que proponemos arreglar y negociar, 
pero por el ciento por ciento de la deuda ex-
terna que recibimos después del default de 
2001. Al respecto, recordemos que muchos de 
los que hoy apoyan esta propuesta son los que 
también apoyaron el megacanje y el blindaje. 
Tengamos cuidado porque esas decisiones fue-
ron ruinosas para el país, ya que no nos sirvie-
ron, no trajeron desarrollo, ni “pobreza cero”, 
ni “desempleo, cero”; por el contrario, nos tra-
jeron más desempleo y más pobreza.

Como dije, esa fue una medida ruinosa para 
el país. Entonces, ¿por qué caer nuevamente en 
la misma trampa? No podemos seguir la mis-
ma zanahoria, porque cuando la alcanzamos ya 
hemos visto que es sólo un palo. No decidamos 
esto inconscientemente; tomémonos el tiempo 
que sea necesario para discutir y poner condi-
ciones, porque las decisiones sobre el endeuda-
miento externo es una atribución del Congreso.

No permitamos al gobierno endeudarse por 
15.000 millones de dólares, sin saber para qué 
y para quién.

Personalmente, no creo que vaya a bajar 
la tasa de interés, porque para que eso ocurra 
seguramente nos van a empezar a pedir otras 
cosas. Lo digo porque fui testigo directo de 
esa situación: vienen y te ofrecen el oro y el 
moro, como seguramente también lo hicieron 
con este gobierno. Seguramente por eso en su 
momento hablaron de 25.000 millones prove-
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Sr. Heller. – Señor presidente: nuestro 

bloque también ha presentado un dictamen 
de minoría, porque entendemos que el de 
mayoría –que es impulsado por el gobierno 
nacional– es francamente inaceptable por una 
cantidad de razones que procederé a explicar.

Por otro lado, debo decir que vengo a esta 
discusión con un enfoque positivo. Justamente 
por ello presentamos una propuesta similar a 
la que acaba de fundamentar el señor diputa-
do Kicillof, que consiste en ofrecerles a quie-
nes aún no ingresaron a los canjes anteriores 
–al famoso 7 por ciento– las condiciones que 
hubiesen obtenido si efectivamente hubieran 
aceptado lo que se planteó en 2005, recono-
ciéndoles los cupones PBI, etcétera.

En la sesión ordinaria de esta Honorable Cá-
mara del 11 de septiembre de 2013, el actual 
ministro de Hacienda y Finanzas Públicas –
que en ese momento era diputado–, al referirse 
a este tema habló del insólito regalo que se le 
dio a los acreedores –en referencia al cupón 
PBI–, agregando que era inaceptable suspen-
der el artículo 3° y derogar la ley cerrojo. Sien-
do diputado de la oposición, manifestó: “Evi-
dentemente, éste no es el camino a tomar. Es 
un error ponerse del lado de los fondos buitre 
y no del lado de la Argentina.”

Debo señalar que he escuchado con preocu-
pación el informe de la mayoría, porque la 
palabra “buitre” no se pronunció ni una sola 
vez; simplemente hemos escuchado hablar de 
los acreedores que reclaman a la Argentina. De 
este modo, dentro de poco aquellos buitres ter-
minarán convirtiéndose en palomas de la paz.

Holdouts, acreedores, tenedores de bonos 
que no entraron en el canje; en realidad, esta-
mos hablando de lo peor del sistema fi nanciero 
global. Son grupos económicos que los propios 
expertos que expusieron en el plenario de las 
comisiones que había que acordar porque no 
teníamos otro remedio, los trataron de carroñe-
ros, usureros y no sé cuántos califi cativos más. 
Incluso, diputados de diferentes bloques que 
adelantaron su voto afi rmativo, no ahorraron 
califi cativos con respecto al carácter rapiñero 
de estos sectores usureros que se mueven en 
medio de los confl ictos de países con difi cul-
tades.

Por ese motivo, proponemos un canje justo, 
que pone a todos los acreedores en condicio-

blemas. Evaluemos esto un poco más; no vote-
mos a las apuradas por Singer, por Griesa o por 
los presuntos desastres que puedan sobrevenir.

De la misma manera, pedimos que primero 
se levante la cláusula pari passu. Estamos con 
el problema de la apelación porque se tendría 
que haber hecho al revés: si quieren negociar 
bien, levanten la cláusula pari passu y después 
nos sentamos a negociar. Sin embargo, opta-
ron por seguir con la extorsión y la espada de 
Damocles para obtener un mejor acuerdo. Esto 
es lo que hicieron con Singer, y a pesar de ello 
sigue dando vueltas como un moscardón para 
ver si consigue algo mejor.

Esa situación nos puede traer muchos pro-
blemas. En general es un mal acuerdo, pero el 
de Singer en particular es peor. Lo mismo debo 
decir de algunas condiciones que les reconocen 
a los italianos, que no sabemos quiénes son ni 
dónde están; es más, muchos dicen que son un 
verso. Además, a pesar de no contar con ningu-
na sentencia, les reconocen gastos en abogados 
y comisiones. ¿Para qué lo hacen, si nadie pi-
dió tanto? Evidentemente, se negoció en forma 
apurada para ir cerrando acuerdos, a pesar de 
que se podrían haber tomado más tiempo.

Nosotros hubiésemos acompañado cual-
quier decisión del gobierno que no implicara 
un riesgo o tener que arriar nuestras banderas. 
Lo hubiésemos hecho aunque tuviésemos que 
enfrentar la campaña de lobby que ya sufri-
mos, por la que nos criticaron en todos lados. 
Si la decisión apuntara a la defensa de nues-
tros intereses, igual hubiésemos acompañado 
al gobierno, pero esto nos puede costar mucho, 
porque implica un gran riesgo.

Evidentemente, necesitamos un dictamen de 
la Procuración que hable de estos temas. Tam-
bién necesitamos la renuncia explícita –esto no 
fi gura en ningún acuerdo y tampoco consta en 
el proyecto– a la posibilidad de volver a accio-
nar. Esto es importante y se lo podemos pedir a 
los acreedores; es algo lógico y normal. En los 
canjes de Néstor Kirchner y de Cristina Kirch-
ner se hizo así, pero ustedes renuncian a todo.

Para fi nalizar, les agradezco la paciencia que 
me han tenido. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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Toda la vida nos corrieron con “es esto o el 
caos”. Toda la vida nos dijeron que había que 
honrar las obligaciones; está bien, pero no de 
cualquier manera.

Quiero recordar los orígenes de la deuda ar-
gentina citando el caso más emblemático: el 
de la Baring Brothers. El presidente de enton-
ces, Nicolás Avellaneda, dijo: “La República 
puede estar hondamente dividida en partidos 
internos; pero no tiene sino un honor y un cré-
dito, como sólo tiene un nombre y una bandera 
ante los pueblos extraños. Hay 2 millones de 
argentinos que economizarían hasta sobre su 
hambre y sobre su sed, para responder en una 
situación suprema a los compromisos de nues-
tra fe pública en los mercados extranjeros.”

Desde entonces nos hablan de esta manera, 
y lo único que hubo fue más endeudamiento y 
empeoramiento de las condiciones de vida de 
los argentinos.

Durante estos años, el país ha tratado traba-
josamente de salir de esa situación. No lo logró 
simplemente porque un grupo carroñero, espe-
culador y usurero compró bonos para litigar 
hasta el fi nal; ellos son los que ahora obtienen 
este acuerdo del gobierno argentino, que nos 
ha puesto frente a un chantaje inaceptable. Sin 
acuerdo habrá ajuste o hiperinfl ación, dijo el 
presidente de la Nación. Sin acuerdo tendre-
mos que encarar un ajuste brutal, tremendo, 
dijo el ministro Prat-Gay. A esa situación nos 
quieren llevar. ¿De dónde salen estas asevera-
ciones? ¿En qué dato serio están fundadas?

Como soy un poco papelero, encontré algu-
nas respuestas a esas preguntas. Hay un artículo 
muy interesante, cuya lectura recomiendo al 
señor presidente y demás señores diputados, 
publicado el 8 de marzo de este año que lleva 
la fi rma de Carolina Millán, y se titula “Wall 
Street está a cargo de la Argentina”. La fuente, 
creo que es insospechable: la agencia de noti-
cias Bloomberg. Dice que Wall Street se vuel-
ve a mostrar a favor de esta nueva Argentina 
y a lo grande. Desde que el presidente Macri, 
un hombre de negocios, ganó las elecciones, 
armó su gabinete con exportadores, operadores 
fi nancieros, empresarios, economistas y ejecu-
tivos de corporaciones. Reitero que esto no lo 
digo yo sino la agencia de noticias Bloomberg, 
que más adelante agrega: no es una estrategia 
que un líder consideraría adecuada hoy en día 

nes de igualdad. Es más, si fuese cierto lo que 
planteó el señor diputado Laspina, tendrían 
que aceptar encantados nuestra propuesta. 
Digo esto porque según lo que él acaba de ma-
nifestar, nuestra iniciativa es más cara que la 
que impulsa el gobierno nacional. De ser así, 
tendríamos que pensar que los buitres se han 
vuelto palomas, ya que aceptan cobrar menos 
de lo que nosotros estaríamos dispuestos a pa-
garles si se llevara adelante el proyecto de mi-
noría que hemos presentado.

Lo cierto es que nos llevan a una situación 
en la que nos corren permanentemente con las 
mismas cuestiones.

Esto no es nuevo sino que forma parte de la 
historia argentina: es el acuerdo o el caos; es el 
acuerdo o la hiperinfl ación. Esto es lo que nos 
viene a la memoria a quienes tenemos algunos 
años, porque ya lo hemos escuchado: si no se 
aprueban las leyes sobre privatizaciones, será 
el caos; si no se sanciona la ley de fl exibiliza-
ción laboral, será el caos; si no se aprueba una 
ley sobre défi cit cero, será el caos. Finalmente, 
todas esas normas fueron sancionadas y el país 
terminó en el caos.

A partir del año 2005 se trató de salir del 
caos que la aplicación de aquellas políticas que 
ahora se pretende reinstaurar había generado. 
En otras palabras, la deuda sobre la que esta-
mos discutiendo no fue concebida por las ad-
ministraciones de Néstor y de Cristina Kirch-
ner sino en una época anterior: es la deuda del 
blindaje, la del megacanje, la que heredaron 
dichas administraciones que, trabajosamente y 
con gran esfuerzo, trataron de saldar.

No es cierto que no tuvieron éxito; por el 
contrario, lograron llegar a un acuerdo con el 
93 por ciento de los acreedores, quienes acep-
taron las condiciones que el gobierno argenti-
no planteaba. No es un dato menor. ¿Cómo se 
puede afi rmar que nos estamos haciendo cargo 
de una situación que no fue atendida durante 
quince años? La Argentina se ha ocupado del 
tema desde que el gobierno de Néstor Kirchner 
encaró el problema con realismo y dijo: para 
que podamos pagar, necesitamos esta quita; 
para que podamos pagar, necesitamos estas 
condiciones. Los muertos no pagan; déjennos 
trabajar, y si el país crece además estaremos en 
condiciones de mejorar la oferta. Esto generó 
los famosos cupones atados al crecimiento.
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Les dijo que no podía hacerlo, pero sin embar-
go el ofi cialismo sostiene que el procurador se 
expidió diciendo que no había riesgo alguno.

Desde luego, cito este ejemplo sólo para 
mostrar la infi nidad de peligros que hay por 
delante. Para decirlo claramente, no para que 
nos hagan el cuento de la vaca, que levanta-
da la apelación se acabó el problema y está 
todo bien, sino para que tomemos conciencia 
de todo lo que puede pasar si se concreta este 
acuerdo en los términos expuestos.

Se habló de “taxi de intereses”. ¿Saben los 
señores diputados que desde el 1° de marzo 
hasta el 14 de abril pagaremos 322.795 dólares 
por día en concepto de intereses? ¿No podrían 
haber negociado un poquito mejor, separando 
ese “taxi de intereses”?

El punto 7 del acuerdo dice que: “La Re-
pública Argentina acuerda que los primeros 
ingresos obtenidos de ello a través de la obten-
ción de capital” serán destinados a pagar a Paul 
Singer. Es decir que tiene no sólo el privilegio 
mencionado por el señor diputado Kicillof, un 
menor descuento que el resto de los litigantes, 
de los fondos buitre, de los me too, etcétera, 
sino que el gobierno se compromete a pagarle 
antes que a nadie.

Hay también algunas otras cosas que que-
ría decir: es cierto que la Argentina ha estado 
presionada. La American Task Force Argenti-
na, organización fi nanciada por el fondo buitre 
que dirige Singer, está compuesta por varias 
asociaciones, como la National Grange, que 
es una especie de sociedad rural norteameri-
cana que, con motivo de su convención anual 
en el año 2007, explicitó que la Argentina es 
un competidor de productos agrícolas de los 
Estados Unidos en el mercado global y que los 
incumplimientos de deuda argentina pueden 
ser reorientados a inversiones en infraestruc-
tura agropecuaria que generarían mayor pro-
ducción y por lo tanto una competencia desleal 
para los granjeros estadounidenses, por lo cual 
la Task Force agregaba además que no era con-
veniente que el tema se resolviera.

Hay otras cosas más: en 2008, la Asociación 
de Ganaderos de Estados Unidos, también in-
tegrante de la ATFA, hizo lobby en el Depar-
tamento de Agricultura para que se retracte de 
haber declarado libre de aftosa la Patagonia 
argentina.

en los Estados Unidos, España o Grecia, países 
en los que el sentimiento de rechazo hacia el 
sector fi nanciero ha alcanzado su punto máxi-
mo en los últimos años.

El artículo, que es largo y cuya lectura -rei-
tero- recomiendo, dice luego que los térmi-
nos del acuerdo, que requiere aprobación del 
Congreso, fueron duramente criticados por el 
kirchnerismo, alegando que son demasiado fa-
vorables a los intereses de los acreedores, al-
gunos de los cuales están a punto de obtener 
ganancias siderales por los bonos en default. 
Allí yace una de las debilidades del rumbo de 
gobierno de Macri: la percepción de que su 
cuidado equipo de Wall Street es demasiado 
complaciente con los inversores.

Esto no lo digo yo ni es una opinión oposito-
ra; es el punto de vista de la agencia de noticias 
Bloomberg, que creo no requiere de demasia-
dos comentarios para que entendamos lo que 
signifi ca.

Si hablamos del acuerdo y sus riesgos, per-
mítaseme recordar que el viernes pasado tu-
vimos un anticipo, un baño de realidad, sobre 
la estrategia del actual gobierno. Una vez más 
quedaron en evidencia los peligros pendientes. 
La Corte de Apelaciones del Segundo Circui-
to de Nueva York emitió una resolución que 
deja en suspenso la orden fi rmada por el juez 
Griesa hasta tanto se resuelvan las apelaciones 
de los fondos buitre y de los bonistas minori-
tarios. ¿Quién nos garantiza de qué manera se 
resolverá esto? La mencionada Corte sostiene 
que puede surgir una infi nidad de alternativas 
judiciales, situación que no aparece expuesta 
en los informes ofi ciales y que tampoco fue 
considerada en el despacho de mayoría, donde 
por ejemplo se hace referencia a un dictamen 
del procurador general del Tesoro.

No lo leeré completo porque es extenso y los 
señores diputados lo tienen, pero uno de sus 
párrafos afi rma: “No es posible que la Procura-
ción del Tesoro de la Nación, en el ejercicio de 
sus competencias, ratifi que los informes lega-
les (dictámenes, o consultas) de los abogados 
externos.” Luego dice: “…dichos abogados 
emiten opinión sobre legislación extranjera y 
jurisprudencia o antecedentes de los tribuna-
les del exterior, cuestiones ajenas al ámbito de 
conocimiento y competencias de este organis-
mo.” ¡Ole! Dijo el procurador; no les contestó. 
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No necesitarían al juez Griesa porque actua-
rían con derecho”. Me parece que estas son 
declaraciones a las que, por lo menos, habría 
que prestar algún tipo de atención.

Nos dicen que estos buitres carroñeros y 
usureros en realidad nos ganaron el juicio y 
nos han impuesto que aquí no hay una nego-
ciación sino el cumplimiento de una sentencia.

Vuelvo a decir, señor presidente, lo que dije 
durante el debate en comisión: si eso es así, 
¿por qué nos llevan al planteo de tener que de-
rogar la ley? Vayan y paguen la sentencia. Lo 
que ustedes están pidiendo es derogar la ley 
porque tienen un montón de arreglos que no 
tienen sentencia.

Si esto fuera el cumplimiento de un fallo 
judicial, ustedes no estarían hoy acá; hubieran 
emitido un DNU, en lo que tienen bastante ex-
periencia –rápidamente acumulada– y por esa 
vía determinarían el pago a los buitres, con los 
que han llegado a ese acuerdo tan gravoso para 
nuestro país.

Nos hablan de que con este acuerdo van a 
venir todas las bondades de la tierra y del fi nan-
ciamiento, etcétera, pero lamento desilusionar-
los. Tengo datos, por ejemplo, del aumento de 
la deuda externa en países como Colombia o 
México, donde la inversión en nada se movió. 
El aumento de la deuda externa se transformó 
en deuda que se destinó a la especulación fi -
nanciera.

Tengo sobre mi banca el periódico BAE 
Negocios del día de hoy, que titula: “Las em-
presas de la región se ven forzadas a vender 
activos por la crisis económica”. Cita a cono-
cidos funcionarios de Morgan and Stanley, de 
Merrill Lynch, etcétera, quienes dicen que las 
difi cultades para acceder al fi nanciamiento está 
provocando que muchas empresas estén ven-
diendo sus activos.

¿Ese será el crédito que vendrá? ¿Ese será el 
fi nanciamiento que estamos esperando? ¿Que 
vengan a comprar a precio vil las empresas 
nacionales para iniciar otro proceso de desna-
cionalización como el que vivimos en los años 
90? ¿De eso se está hablando?

Dice el presidente de la Nación que podre-
mos acceder al crédito internacional y que si 
la Argentina consigue crédito externo resultará 
más fácil para los emprendedores contar con 

Podríamos abundar en la cantidad de cues-
tiones que están planteadas, pero quiero volver 
a esta idea de que existe una altísima posibili-
dad de que los acreedores de la deuda reestruc-
turada litiguen y encuentren algún otro juez 
amigo del distrito de Nueva York –o algún otro 
parecido– que sentencie que hay que compen-
sarlos para que obtengan los mismos benefi -
cios excepcionales que obtuvieron los buitres 
que ya fi rmaron los acuerdos con el gobierno.

Esto no es fantasioso, y otra vez nadie está 
hablando de la cláusula RUFO. Todos sabemos 
que la RUFO terminó el 31 de diciembre de 
2014 y estamos hablando de las leyes argenti-
nas que están vigentes.

Quiero decir al diputado Laspina, que me 
mira y me sigue atentamente, que días atrás él 
dijo que las leyes no tienen carácter retroacti-
vo, y yo le digo que es justamente porque no 
tienen carácter retroactivo y están vigentes que 
los acreedores que sientan que han sido trata-
dos de manera diferenciada pueden reclamar, 
porque hasta el día de hoy existe una ley en 
nuestro país que dice que la Argentina no va 
a pagar a ningún acreedor más que lo que ha 
pagado en los canjes 2005 y 2010. Dicen que 
no hay peligro.

Pero el señor Tulio Zembo, famoso repre-
sentante de los bonistas italianos que adhirie-
ron en 2005 al canje, dijo: “Hay mucho malhu-
mor entre los acreedores reestructurados ante 
la posibilidad de que el gobierno argentino 
acuerde un pago superior a los fondos buitre”. 
Dicen que no hay ningún dictamen serio que 
diga que existen estos riesgos.

El jurista Beniusz Szmukler, presidente del 
Consejo Consultivo Continental de la Rama 
Argentina de la Asociación Americana de Ju-
ristas, organismo con estatus ante Naciones 
Unidas, dijo días pasados: “Los buitres y el 
resto de los holdouts no deberían cobrar ni 
un centavo más que lo que se le está pagando 
al 93 por ciento que aceptó entrar al acuerdo 
de reestructuración. No se puede privilegiar 
a unos acreedores respecto al conjunto de la 
masa cuando hay un concurso de acreedores. 
Es ilegal pagar un centavo más”. Entonces, 
agregó: “Hay riesgo de que se abra la vía para 
que caiga el acuerdo con ese 93 por ciento ya 
que tienen todas las chances de que cualquier 
juez les acepte un juicio contra la Argentina. 
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presidente del Banco Central, doctor Gonzá-
lez Fraga, lo estiró hasta veinticuatro veces en 
algunos de los casos; depende a cuánto com-
praron ciertos fondos buitre. Lo que es seguro 
es que el dictamen de mayoría plantea el pago 
del ciento por ciento del capital y tres veces el 
capital en intereses. El ofi cialismo arguye que 
el lucro cesante de los canjes I y II –si estos 
bonistas hubieran entrado en dichos canjes– es 
equivalente a este acuerdo colonial de pago del 
total del capital y de tres veces los intereses. 
Tienen razón, ya que eso lo único que demues-
tra es que los canjes I y II fueron un negociado 
de rescate de deuda de la misma magnitud que 
este pacto buitre. Además, este pacto buitre es 
el último eslabón de una política que ejecutó 
el kirchnerismo en los últimos años: el Club 
de París, los tribunales del CIADI, la escanda-
losa indemnización a Repsol. Simplemente no 
les dio la nafta; no tuvieron la espalda política 
para este último capítulo que hoy está comple-
tando el gobierno de Macri.

Dijimos que esta ley era un cheque en blan-
co, y lo sigue siendo, porque en el artículo 4° 
no se movió ni una coma y el techo es hasta el 
ciento por ciento de la sentencia del juez Grie-
sa. De manera que todavía hay tela para cortar 
con todos los planteos judiciales que acá se di-
lucidaron, pero lo que será puesto a votación 
en el dictamen de mayoría tiene el techo del 
ciento por ciento de la sentencia.

También quiero hablar de la bendita juris-
dicción extranjera. Se ha criticado la jurisdic-
ción de los canjes I y II. Por supuesto, es la ju-
risdicción de la Justicia norteamericana. Acá, 
el diputado Laspina habló de la Justicia ame-
ricana, que nosotros no conocemos. Nosotros 
conocemos la Justicia norteamericana, que nos 
está costando cara a los argentinos. Sin embar-
go, se vuelve a suscribir deuda en tribunales de 
la Justicia norteamericana.

Lo que también conocemos es la Justicia 
argentina. En este sentido, vemos la prioridad 
brutal de cumplir con los fallos de la Justicia 
norteamericana mientras las sentencias de los 
tribunales previsionales y de la Corte Suprema 
argentina no se cumplen para los jubilados y se 
apela hasta la muerte a fi n de no pagar centena-
res de miles de juicios.

Por otra parte, Paul Singer y su gente tam-
poco van a pagar impuestos –que acá pagamos 

el dinero que necesitan para empezar sus pro-
yectos.

En 2001, el entonces presidente De la Rúa, 
al hablar del blindaje, señaló: “Esta es una gran 
noticia. No debemos voltear el optimismo. Es-
peramos que la baja en la tasa siga llegando 
a la gente y se genere trabajo para todos los 
argentinos”.

Señor presidente: la historia es conocida. 
Voy a respetar el tiempo. Creo haber dado una 
cantidad sufi ciente de argumentos. Reitero que 
nuestro dictamen no signifi ca no pagar sino 
pagar lo mismo que hemos pagado a todos 
los acreedores de la Argentina, como estuvo 
planteado desde el primer día, cuando en el 
año 2005 se abrió el canje para el ciento por 
ciento de los acreedores del país. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: creemos que 
esta sesión va a pasar a la historia argentina 
como una página negra del acontecer del Es-
tado y del Congreso, tal como sucedió con el 
pacto Roca-Runciman, porque estamos ante 
una votación que implica un tratado de acuerdo 
colonial para la República Argentina.

La única agenda propuesta por el gobierno 
en tres meses de gestión –y hasta acá elevada 
al Parlamento argentino– es la que escribió el 
juez Griesa, la Corte norteamericana, cuando 
no tomó el caso, y Obama, que viene a bende-
cirlo los días 23 y 24 de marzo próximos.

Todo el capital fi nanciero internacional está 
a la espera de esta rendición nacional para una 
operación de ejecución de quiebra que viene 
a rescatar no a los argentinos sino al capital 
fi nanciero contra la República Argentina, y 
todas las fuerzas de Estado que nos han go-
bernado en los últimos cuarenta años, que han 
garantizado el pago y repago de una deuda ile-
gítima y usuraria, lo van a votar.

Si este Parlamento vota este pacto buitre 
creo que va a pasar a la historia como el Con-
greso de la entrega nacional, que tiene como 
contrapartida un enorme ajuste contra los tra-
bajadores argentinos.

Seremos breves respecto de la letra del 
acuerdo. Ya ha habido debate. Los buitres ga-
nan trece o quince veces lo que pusieron. El ex 
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pasivo de 70.000 millones de dólares que tiene 
en esas condiciones el Banco Central.

Entonces –me resulta notable que los dos 
oradores kirchneristas que me precedieron 
en el uso de la palabra no hayan tocado este 
tema–, ellos discuten este acuerdo –monedas 
más, monedas menos– pero no lo que viene 
con él, es decir, la perspectiva económica y de 
endeudamiento.

Esto abre un brutal ciclo de endeudamiento. 
Y, como dije, ese endeudamiento es para refi -
nanciar pasivo, para fi nanciar fuga de capitales. 
¿A dónde vieron que llegará algún dólar para 
invertir en infraestructura, en desarrollo de las 
fuerzas productivas? En el día de hoy, el diario 
Ámbito Financiero ha publicado un reporte de 
Standard & Poor’s, que dice: “La nueva cali-
fi cación dependería en gran medida de nuestra 
evaluación de la capacidad del gobierno para 
implementar sus reformas económicas y sobre 
cualquier amenaza legal persistente que pudie-
ra afectar la capacidad de pago”.

¡Por favor! Lo que estudiarán estos buitres 
y las califi cadoras buitre, que califi caban ma-
ravillosamente a los derivados con base en las 
hipotecas norteamericanas –lo que dio origen 
a la presente crisis mundial desde 2007/2008–, 
es la aplicación del ajuste. No hay que mentir 
al pueblo. Nunca los ciclos de endeudamiento, 
que nos llevaron a ocho defaults en la Repúbli-
ca Argentina, fueron invertidos en desarrollo 
de infraestructura y en todo lo que se les está 
mintiendo a los argentinos.

Esta operación buitre es la última puntada 
de un ciclo histórico. En 1976, la deuda era de 
8.000 millones de dólares; en 1983, de 45.000 
millones de dólares; en 1990, de 65.000 mi-
llones de dólares –vayan pensando en los dis-
tintos gobiernos que afrontaron estas deudas, 
que las hicieron propias–; en 2001, de 150.000 
millones de dólares, y hoy, la página del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas Públicas –esto se 
lo hice reconocer al señor ministro Prat-Gay en 
el plenario de comisiones– indica que asciende 
a 240.000 millones de dólares.

Es decir que estamos pagando una deuda 
usuraria que ha venido creciendo como una 
bola de nieve a lo largo de la historia. Hay 
que poner muy de relieve que Néstor Kirchner 
asume con una deuda de 144.000 millones de 
dólares y que el kirchnerismo deja el gobierno 

hasta en los salarios–, porque este arreglo no 
tributa ni un dólar de ganancias. Y al igual que 
en el pacto Roca-Runciman, creemos que al 
ministro de Hacienda y Finanzas Públicas lo 
puso la Banca Morgan. Ha sido su carta fuerte. 
La Banca Morgan está metida hasta el cuello 
en este negociado, porque es la que gestionará 
los 15.000 millones de dólares que se emitirán.

También quiero decir algo que notablemente 
no ha mencionado ninguno de los tres orado-
res que me precedieron en el uso de la palabra. 
A una tasa considerada baja del 7 por ciento 
–que hay que ver, porque la provincia de Bue-
nos Aires acaba de suscribir deuda al 9,37 por 
ciento–, a un plazo de diez años, los bonos que 
se emitan nos van a costar el doble: 30.000 mi-
llones de dólares. Esto es lo mismo que pasó 
con Repsol: se emitieron 6.000 millones para 
garantizar 5.000 millones, y con intereses pa-
saron los 10.000 millones de dólares.

La Banca Morgan también ha sido el eje del 
crédito de 5.000 millones de dólares llamado 
“para capitalización del Banco Central”. De 
esos 5.000 millones de dólares ya se fueron 
2.000 millones de dólares a los especuladores 
de divisas.

De manera que la primera conclusión es que 
la función de lo que estamos discutiendo es 
garantizar la fuga de capitales. De manera in-
mediata, automática, vendrá la suscripción de 
deuda. Por los giros de utilidades pendientes 
que quedaron del cepo vendrá una emisión de 
deuda a las compañías que pusieron dólares de 
sus casas matrices por el cepo, y ya tenemos, 
de entrada, otro gatillo de 20.000 millones de 
dólares de deuda, que también se irán del país; 
esta plata se va del producido y de la riqueza 
de los argentinos.

También hemos sabido ahora –por la crisis 
por la que salta Galuccio– que YPF ha sido 
endeudada, antes y después de la asunción de 
este gobierno, en 7.000 millones de dólares, 
que fueron canjeados por pesos y entraron a 
las reservas del Banco Central para fi nanciar la 
fuga de capitales. Sin embargo, la saga es más 
amplia; esto es una montaña de deuda, pero 
nos espera un macizo montañoso.

El Banco Central, en su vencimiento de ene-
ro, ha hecho una operación de canje de títulos 
intransferibles por bonos transables de 5.000 
millones de dólares. Y ese es el destino de un 
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También debemos mencionar los 4.900 pesos 
que perciben los jubilados.

El ajuste que está en marcha, que ya se está 
aplicando, es la precondición de este pacto bui-
tre. Es mentira que no habrá ajuste tomando 
esta deuda. Ya tenemos un ajuste y tendremos 
muchos otros, a diferencia de los defaults an-
teriores, por ejemplo los de los 90, cuando te-
níamos las empresas públicas, el petróleo, los 
teléfonos, las redes de gas, las redes eléctricas, 
para entregar el llamado patrimonio nacional; 
hoy todo eso no existe más. Los doce años del 
kirchnerismo convalidaron las privatizaciones 
de los 90.

¿Con qué garantizamos el ajuste? Con más 
ajuste. ¿Con qué garantizamos la deuda? Con 
más ajuste. Esta es la realidad que tenemos que 
explicar a los argentinos. Por ejemplo, el desfi -
nanciamiento de la ANSES, que naturalmente 
produciría la devolución a las provincias de los 
fondos usurpados, ¿con qué piensan solventar-
lo? ¿Reponiendo las cargas patronales rebajadas 
en los años 90, como históricamente venimos 
proponiendo nosotros para volver al 82 por cien-
to móvil? De ninguna manera. Están pensando 
en una subjubilación asistencial. Están pensan-
do en elevar la edad jubilatoria. Como botón de 
muestra tenemos que en enero, en Córdoba, se 
anuló el 82 por ciento para sus jubilados, una 
provincia cuyo gobierno está en la fi la para vo-
tar afi rmativamente este pacto buitre.

Esta es la realidad. ¡No vengan a hablar del 
82 por ciento, como todavía escucho mencio-
nar! Se ve que les han quedado los ecos de la 
demagogia de la campaña electoral.

El viceministro del Interior dijo que éste es 
el mejor acuerdo para un país quebrado. Esto 
es más interesante porque está reconociendo 
que es un mal acuerdo en un país quebrado y 
no desendeudado. Este es el motivo de la vuel-
ta del FMI. El artículo 4º no es una casualidad: 
el FMI viene a monitorear el ajuste, y a todos 
los diputados de las provincias aclaro que vie-
ne a monitorear el ajuste nacional, provincial 
y municipal. El FMI será el prestamista de úl-
tima instancia cuando vayamos a la próxima 
quiebra, a la que inexorablemente nos llevará 
este pacto buitre de hipoteca nacional y el ciclo 
de deuda que viene detrás de él.

Señores diputados: el défi cit fi scal no lo 
producen los jubilados ni las asignaciones fa-

con una deuda de 240.000 millones de dólares, 
después de haber pagado “serialmente” –según 
palabras de la ex presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner– 190.000 millones de dólares.

Entonces, no le vengan al pueblo argentino 
con la vulgaridad de que las deudas se pagan, 
porque esto no se debe celebrar acá. Esto se ce-
lebra en Wall Street y probablemente en la city 
porteña. Nada hay para celebrar respecto de 
esos “grandes logros” que mencionaron cuan-
do vinieron a defender el dictamen de mayoría.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Pitrola. – Seguramente, alguien va a re-
futar esto diciendo que el desendeudamiento 
–que no es tal, porque si debemos 240.000 mi-
llones de dólares no hay desendeudamiento– 
es con la banca extranjera. Esto es totalmente 
relativo. Eso estaría queriendo decir que la 
mitad de la deuda, que hoy está en las institu-
ciones argentinas, especialmente en la ANSES 
–en el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
de la ANSES–, no se paga. No. Para nosotros, 
los bonos de la ANSES son deuda prioritaria 
del Estado argentino; es la única deuda prio-
ritaria. Pero, por otra parte, son transables en 
el mercado. El hoy diputado Bossio largaba al 
mercado los bonos en dólares para deprimir el 
dólar blue por orden del ex ministro Kicillof. 
Son bonos transables como los de cualquier 
otro tenedor de la deuda.

¿Cómo es que vamos a estar desendeuda-
dos? Por el contrario, viene un ciclo de endeu-
damiento arriba de una nación quebrada. Se 
afi rma que el reconocimiento de esta deuda, tan 
onerosa, tan gravosa, tan brutalmente usuraria, 
va a evitar un ajuste o –dicho de otra manera 
por otros– va a lograr que tengamos un ajus-
te suave. La realidad es que en estos noventa 
días hubo 110.000 despidos sólo en los meses 
de enero y febrero y que durante los meses de 
noviembre, diciembre, enero y febrero hubo 
una infl ación del 15 por ciento, que proyectada 
arroja un 50 por ciento anual. Además, vuelan 
los precios de los alquileres y ascienden a un 
38 por ciento las tasas de interés. Éstas últimas 
están infartando a la economía, sumiéndola 
en la depresión, porque con ellas nadie puede 
tomar un crédito para producción o consumo. 



66 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

Nosotros explotaremos las debilidades del 
gobierno de Macri para que el movimiento 
obrero derrote el ajuste que está llevando a 
cabo, al igual que Urtubey, Alicia Kirchner y 
todos los gobernadores que lo aplican contra 
los trabajadores.

Por otra parte, todos sabemos que las deudas 
externas son un mecanismo de expoliación de 
los pueblos en el mundo. ¡No nos vengan con 
que las deudas se pagan! Existe capital sobran-
te que anda dando vueltas por el mundo y no 
encuentra lugar en la producción.

Es notable que el capital fi nanciero supere 
varias veces el producto bruto mundial. Se trata 
de un mecanismo de succión de la riqueza que 
crean los pueblos; un capitalismo responsable 
de crisis humanitarias, de miles de desocupa-
dos, de que dos de cada cinco jóvenes en el 
mundo no tengan trabajo, de guerras civiles, de 
guerras de ocupación, de la crisis de los refu-
giados en Europa. Han quebrado naciones que 
no son de la periferia, mal llamados “países 
emergentes”, como nosotros, Grecia, Irlanda, 
Portugal o España. Se trata de una crisis mun-
dial que es descargada sobre la República Ar-
gentina. Debemos decir esto a todo el mundo.

Brasil, que era el emblema del país normal, 
del país en desarrollo, hoy está aplicando un 
ajuste cuyo resultado, además del repudio a la 
presidenta Dilma, es que el producto bruto ha 
caído un 4 por ciento, y se estima otra caída 
similar para el año que viene.

El ajuste trae recesión. Estamos en un ciclo 
de fuga de capitales, no de lluvia de inversio-
nes como nos promete el gobierno y quienes 
defi enden el dictamen de mayoría.

Nosotros defendemos un dictamen de mino-
ría que plantea la conformación de una comi-
sión investigadora avalada en un congreso de 
trabajadores con delegados electos para inves-
tigar la deuda, su carácter ilegítimo y usurario. 
Proponemos suspender el pago, a excepción 
de aquellas tenencias de jubilados o peque-
ños ahorristas, y que las conclusiones de esa 
investigación sean volcadas en un referendo 
nacional para generar un debate de dos meses 
en todas las organizaciones populares.

Pido dos minutos más; otros diputados tu-
vieron cuatro.

miliares. No miremos para otro lado: el défi cit 
fi scal lo producen la usura de los intereses de 
la deuda que pagamos, los subsidios al capital 
y las exenciones impositivas que superan los 
150.000 millones de pesos.

El Frente de Izquierda tiene una propuesta 
de ajuste. Por ejemplo, como primera medida, 
planteamos no pagar los 68.000 millones de 
pesos que el gobierno de Macri reconoció del 
negociado de Kicillof y Cristina Kirchner por 
el dólar futuro. Segunda medida: investigación 
y suspensión del pago de la deuda que sea con-
siderada ilegítima en la República Argentina.

Proponemos un ajuste a los bancos que han 
ganado como nunca en la etapa precedente, y 
lo han hecho con títulos públicos, no con prés-
tamos a la industria para el desarrollo nacional. 
¡Miren si tenemos para ajustar!

Podemos ajustar a las mineras o a las petro-
leras. En cambio, a las mineras se las premió 
con rebaja de retenciones, mientras que a las 
petroleras se les paga el doble del precio in-
ternacional del petróleo a través de aumentos 
sistemáticos en los surtidores.

Los gobernadores están esperando en fi la este 
pacto colonial, pero será para un mayor endeu-
damiento de provincias que están quebradas, 
como nuestra provincia de Buenos Aires.

La semana pasada, Buenos Aires ha suscrip-
to una deuda totalmente alarmante de 1.250 
millones de dólares, con una tasa mayor al 9 
por ciento.

No hay tal caída de la tasa de interés. Estan-
do ante la inminencia de lo que consideran el 
paraíso del endeudamiento, debería haber caí-
do, pero sin embargo no es así.

El presidente Macri fue a Davos como ga-
rante de esta operación contra el pueblo en ge-
neral y cada provincia, en particular.

Este 24 de marzo tenemos que ser centena-
res de miles, porque no es casual que venga 
Obama o que hayan venido Hollande y Renzi.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Pitrola. – El capital fi nanciero interna-
cional quiere arrodillar a la Argentina. Los lí-
deres de las naciones imperialistas han venido 
a garantizar este curso, a reforzar incluso las 
debilidades del gobierno de Macri.



Marzo 15 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 67
Sr. Sánchez. – Señor presidente: creemos 

que es válido e importante discutir el nivel de 
relevancia que tiene la solución del problema 
de los holdouts para el futuro de la Argentina. 
Algunos asignan más valor a esa solución, y 
otros, menos. Lo que sí sabemos –a partir de 
los dictámenes fi rmados en las comisiones– es 
que la inmensa mayoría de la Cámara de Dipu-
tados cree importante resolver el problema con 
los holdouts.

Todos estamos convencidos de que esta so-
lución nos ayudará a resolver otros problemas 
de la Argentina; no generará, lisa y llanamen-
te, nuevos inconvenientes a los ya existentes 
sino que –reitero– nos permitirá encontrar una 
salida.

Muchos hacemos especulaciones respecto 
de cuánto puede bajar la tasa de interés si se 
soluciona este problema; algunos podremos 
asignar otro valor a la dinámica económica a 
partir de la solución de esta cuestión. Lo cierto 
es que todos reconocemos que es importante 
solucionar el tema. ¿Por qué? Porque la ma-
yoría de nosotros está segura de que en el país 
en el que vivimos es muy difícil salir de las re-
laciones que tienen los países entre sí, y sobre 
todo, de los Estados y los sistemas fi nancieros. 
Es cierto que hay que revisar esas relaciones. 
Estamos absolutamente de acuerdo con que la 
Argentina tiene que ser punta de lanza en mate-
ria de revisar esas formas de relaciones.

Por eso, no es una cuestión menor lo resuel-
to en la ONU. No es una cuestión menor que 
la mayoría de los países, cuando emiten deuda, 
tome previsiones en sus prospectos de bonos 
para que, en el desafortunado caso de caer en 
default, no les pase lo que le está ocurriendo 
a la Argentina. Esto es así. La mayoría de los 
países sabe cómo es el capital. El capital es 
igual en todas partes, sobre todo el especula-
tivo fi nanciero. Todos los países sabemos que 
necesitamos del capital –en especial, de inver-
sión–, para convertirlo responsablemente en 
inversión productiva a efectos de que una na-
ción avance. Ojalá sólo pudiéramos vivir con 
lo nuestro, pero el mundo entero vive de esta 
relación. El mundo que sobrevive a lo peor del 
capitalismo fi nanciero internacional toma pre-
visiones y se comporta de manera responsable, 
como corresponde.

En oposición al programa económico de res-
cate de los buitres, nuestras reivindicaciones 
inmediatas son las siguientes. Prohibición de 
despidos y suspensiones, cuestión que volca-
mos en un proyecto; aumento de emergencia 
a los jubilados; 40 por ciento de incremento a 
los trabajadores y un salario equivalente a la 
canasta familiar, y abolición del impuesto a las 
ganancias en los salarios.

En nuestra propuesta de no pago de una deu-
da usuraria hay un programa económico me-
diante una banca soberana, el control del co-
mercio exterior, la recuperación de los recur-
sos estratégicos del subsuelo, todo lo contrario 
de lo que se está haciendo. Se colocan nuestros 
recursos como garantía de este ciclo perverso 
de endeudamiento.

No coincidimos con Cristina Kirchner, 
quien dijo que si Macri arreglaba con los 
buitres duraba doce años. Más temprano que 
tarde, el movimiento obrero se va a levantar 
contra este ciclo de endeudamiento a costa del 
sudor y de las lágrimas del pueblo argentino. 
Ya empezó con el gran paro de los estatales, 
el 24 de febrero, las movilizaciones y paros 
de decenas de miles de docentes en Tierra del 
Fuego, Mendoza, Neuquén, Santiago del Este-
ro y otras provincias. El movimiento obrero se 
va a poner de pie incluso superando aquellas 
burocracias sindicales que están acompañando 
el ajuste, mirando para otro lado.

Para fi nalizar, quiero decir que el Frente 
de Izquierda se plantea como una alternativa 
política contra este capitalismo, contra esta or-
ganización social que hace de las deudas un 
factor de opresión de los pueblos. Apoyaremos 
la lucha del movimiento obrero para constituir 
una alternativa política que lleve a los propios 
trabajadores al poder, para terminar con la gue-
rra, la expoliación que signifi can las deudas, el 
hambre, la miseria y la explotación del hombre 
por el hombre. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a los bloques que antes de las 16 acer-
quen a Secretaría la nómina de quienes harán 
uso de la palabra durante la consideración en 
general del proyecto en tratamiento, a fi n de 
confeccionar el listado completo de oradores.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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no. Lo cierto es que no puede negociarse de 
igual manera, en un canje de deuda, con una 
sentencia puesta sobre la cabeza. Para los dis-
cursos, debemos tener en cuenta que esta es 
una diferencia sustancial.

¿Qué está haciendo el equipo económico del 
presidente Mauricio Macri y qué proponemos 
como bloque del ofi cialismo, de cara a la res-
ponsabilidad que tenemos con nuestra Nación? 
Hemos propuesto a los holdouts, fondos buitre 
o como quieran llamarlos –las califi caciones 
corren por cuenta de cada uno y seguramente 
serán coincidentes– que nuestra intención es 
pagarles a partir de las sentencias que tienen, 
con quitas. No encuentro nada de malo en pa-
gar una sentencia con quita. Uno podría decir 
que quiere el ciento por ciento del derecho que 
un juez reconoce en última instancia. La ver-
dad es que el equipo económico hizo un buen 
trabajo de negociación, porque logró una gran 
quita. El ministro Prat-Gay y el diputado Las-
pina se dedicaron a hacer el cálculo económico 
de lo que ganaron los reestructurados en rela-
ción con los que hoy reciben el pago, aun con 
sentencia fi rme en tercera instancia.

Además, dejamos abierta la puerta –porque 
así debe ser– para que los que no tienen sen-
tencia se sientan tentados, inducidos, a nego-
ciar con la República Argentina, ¿pero en qué 
condiciones? En la oferta base, para no pagar-
les más de lo que merecen. Debemos pagar lo 
justo de una negociación, de una sentencia o de 
una negociación por el pago de sentencia. Esto 
es lo que estamos haciendo, ni más ni menos, 
y esta medida puede posibilitarnos la regulari-
zación de la deuda soberana.

Algunas cuestiones se expusieron aquí como 
argumentos para decir “no”. Ciertamente, este 
es un debate para decir “sí” o “no”. Muchos de 
los que hoy están aquí y en un principio decían 
“no”, expresaban su porqué. En el merecido y 
extenso debate de este tema en las comisiones 
y fuera de ese ámbito, se encontraron consen-
sos. Tanto es así que quienes hoy expresan su 
voluntad a favor de esta medida son muchos 
más que los que lo hacían al principio. ¿Por 
qué ocurre esto? Porque se han aclarado dudas, 
se han hecho modifi caciones y se han revisado 
probables errores que contenía el proyecto y 
que el ofi cialismo no había tenido en conside-
ración. Bienvenido el resultado obtenido.

Hay que hacer justicia con algunas cuestio-
nes porque de lo contrario nos perderíamos en 
las discusiones especulativas, que son sola-
mente políticas a los fi nes de quedarnos con 
alguna bandera que ni siquiera hace falta.

La Argentina entró en default de deuda ge-
neralizado producto de la crisis de 2001. Al-
guien recordará quién la declaró. La mayoría 
de este Congreso aplaudió, sí, pero algunos no 
lo hicieron. Ahí empezaron los problemas y la 
obligación de la Argentina no sólo de salir de 
su crisis, para que los argentinos no la pague-
mos, sino también de volver a reestructurar la 
deuda.

Es cierto que fue Néstor Kirchner quien em-
pezó la tarea de reestructuración de la deuda, 
con un resultado: el 93 por ciento, en varios 
tramos. Esta medida tuvo absolutamente gran 
aceptación. ¿Fue esta la mejor tarea para la ne-
gociación de la reestructuración de la deuda? 
¿Quién puede decirlo? Algunos sostienen que 
fue tremendamente exitosa, y otros, que no lo 
fue tanto, porque el 7 por ciento que quedó 
afuera puso en riesgo el 93 por ciento restan-
te. Tanto es así que lo que estamos discutiendo 
hoy en el Congreso es cómo solucionamos ese 
problema para terminar resolviendo también el 
tema con el 93 por ciento reestructurado, al que 
venimos pagando cumpliendo como Nación, 
porque así debe ser.

De modo que estamos de acuerdo con que el 
problema no empezó hace quince años, aunque 
técnicamente podríamos decir que sí, desde que 
caímos en default. Ahora bien; el tratamiento 
del 7 por ciento obligaba a una estrategia que, 
obviamente, es diferente a la del 93 por ciento 
que ingresó al canje. ¿Por qué? Porque había 
tomado la decisión de no entrar al canje, y por 
lo tanto, como bien lo señaló el miembro in-
formante del Frente para la Victoria, sabíamos 
que muchos de ellos especulaban con el nego-
cio no sólo de cobrar más, sino también de ir a 
litigar, porque tenían espalda fi nanciera y legal 
para hacerlo.

Por supuesto, como señalé en la comisión, 
algunos pensamos que esos juicios podrían ha-
berse llevado a cabo de mejor manera. Es más, 
creímos que era posible lograr acuerdos como 
los que hoy estamos considerando, sin llegar a 
la situación de sentencias fi rmes, algunas, con 
establecimiento de montos de dinero, y otras, 
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quiso arrogar facultades que no tiene. Los que 
sí contestaron fueron los estudios de abogados 
que contrataron los gobiernos anteriores al 
nuestro. Esto debe querer decir que gozaban de 
la confi anza de ustedes, como al parecer siguen 
gozando de la nuestra. Ellos sí dijeron en su 
dictamen que hay un bajo riesgo. Y obviamen-
te vuelvo a contestar por las dos leyes.

Por lo tanto, cuando discutamos la posible 
litigiosidad producto de la ley cerrojo, les voy 
a pedir que me traigan un artículo que establez-
ca que alguien tiene un derecho adicional de 
cobro. No lo tiene.

En lo relativo a la soberanía, se encuentran 
establecidas las jurisdicciones, tal como se 
hizo en oportunidad de los canjes de deuda. En 
consecuencia, esta es una discusión pendiente. 
La verdad es que para que esto sea efi ciente es 
necesaria la prórroga de jurisdicción. Lamen-
tablemente, hay que hacerlo para que esto sea 
exitoso.

En cuanto a las inmunidades, este proyecto 
protege los bienes soberanos argentinos en for-
ma mucho más amplia y estricta que la manera 
en que lo hacían los canjes de deuda y renego-
ciaciones anteriores. Esto representa un punto 
a favor.

En lo concerniente a la limitación de la 
deuda, ella se establece como producto de los 
acuerdos celebrados de cara a la sociedad, en 
debate público y no por debajo de la mesa.

Respecto del tema de los pagos a los aboga-
dos, ya dijimos que perder un juicio conlleva 
al pago de las costas. Por lo tanto, si no quie-
ren que paguemos todo eso hubieran traído 
una mejor solución desde el vencimiento de la 
cláusula RUFO hasta la fi nalización del man-
dato de la anterior presidenta. De esta forma, 
hoy estaríamos gozando, como Nación, de los 
benefi cios de una buena negociación. Esto no 
pudieron hacerlo y la historia juzgará por qué, 
es decir, por una falta de capacidad, por que-
darse con una bandera determinada o porque, 
en realidad, convenía más mantener el confl ic-
to que solucionarlo. No creo que esta haya sido 
la verdadera motivación, pero la nuestra es so-
lucionar el problema.

En este sentido, invitamos al resto de los 
señores diputados a que nos ayuden, porque a 
partir de allí –esta vez sí, como Nación sobe-

Sin embargo, hay un número minoritario y 
decreciente de diputados –aunque considera-
ble– que estima que ésta no es una buena solu-
ción. Plantearon sus argumentos, y lo hicieron 
de manera muy respetuosa. Nosotros quere-
mos contestar a esos argumentos también de 
manera respetuosa, aunque ya lo hizo en gran 
medida el señor diputado Laspina.

Quiero detenerme en algunos aspectos, pun-
to por punto, sin restar tiempo al señor dipu-
tado Pastori. Se dijo que no era necesaria la 
derogación de la ley cerrojo. Sí es necesaria, 
y voy a decir por qué. Se trata de una cues-
tión esencial que va muy en línea con lo que se 
plantea en alguno de los dictámenes. Ningún 
juez de tribunal alguno puede obligar a un fun-
cionario argentino a violar una ley argentina. 
No obstante, estamos obligados, como Nación, 
a cumplir una sentencia. Por lo tanto, para que 
nuestros funcionarios puedan cumplir con una 
sentencia, aun con quita, necesitamos derogar 
la ley cerrojo.

Por otra parte, esa ley –de manera discuti-
ble– podría haber servido para negociar con 
los holdouts, cuando no había sentencia; pero 
carece de sentido una vez que las sentencias 
están impuestas. Hoy necesitamos remover la 
ley cerrojo. Este no es un problema para los 
hold in o los holdouts, sino para la Argentina 
con sentencia puesta. Necesitamos que el Esta-
do tenga las manos libres para ir a negociar esa 
ejecución de sentencia y también con los que 
todavía no entraron en ningún acuerdo. ¿Por 
qué? Porque el riesgo se va a minimizar a cero 
cuando el ciento por ciento de los bonistas en 
default entre en una forma de acuerdo con la 
Argentina.

No es cierto que la denominada ley cerrojo 
conlleve un riesgo potencial por eventuales re-
clamos del 93 por ciento de los bonistas. Lean 
esa norma legal detenidamente. Se trata de 
una autoimposición del Estado argentino para 
negociar con los holdouts. Ni un solo artículo 
hay que dé facultad, ventaja, derecho –o como 
quieran llamarlo– a bonista reestructurado al-
guno que esté dentro de ese 93 por ciento. Eso 
sí era la cláusula RUFO, y venció. Me alegra 
que lo reconozcan con toda claridad.

Hay que ser sincero: si fuera por esas dos 
leyes, el riesgo sería muy bajo. Además, no es 
que el procurador no contestó, sino que no se 



70 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

señor diputado al que me estoy refi riendo fue y 
arregló con el Club de París en cuarenta y ocho 
horas, sin remitir ni una sola línea al Congreso 
Nacional, que por los diarios se enteró del pago 
efectuado al Club de París, lo que determina la 
primera gran diferencia existente entre el go-
bierno anterior y el actual.

Se ha hablado de la herencia. En este sen-
tido, es necesario observar en qué contexto se 
está debatiendo este proyecto de ley.

Tenemos una economía estancada, ya que 
desde hace cuatro años nuestro producto bruto 
no crece.

La infl ación se sitúa con un piso del 25 por 
ciento, en los últimos tiempos, lo que nos ubica 
en los primeros puestos del ránking mundial de 
países con mayor infl ación.

Existe un atraso y un cepo cambiario del que 
felizmente hemos salido sin que se produjeran 
los desastres que muchos agoreros anunciaron.

Además, el défi cit fi scal –el más alto de los 
últimos veinticinco años– representa casi el 7 
por ciento del producto bruto, lo que equivale 
aproximadamente a 500.000 millones de pesos. 
Es decir que en 2015 se gastó más de lo que se 
recaudó. Y como si todo esto fuera poco, sobre 
llovido, mojado: tenemos défi cit de la balanza 
comercial, ya que por primera vez en muchos 
años importamos más que lo que exportamos. 
Ese défi cit fue de 3.000 millones de dólares, 
en 2015.

Por otra parte, las reservas del Banco Cen-
tral se encuentran al límite, ya que representan 
aproximadamente el 5 por ciento del producto 
bruto. En este sentido, debe destacarse que en 
Brasil, con todos los problemas que tiene su 
economía, el nivel de reservas es cinco veces 
superior al nuestro.

Asimismo, en la Argentina hay una pobreza 
generalizada y las estadísticas se encuentran 
destruidas.

De manera tal que tenemos las siete plagas 
de Egipto, pero todas juntas.

Este es el contexto en el que estamos con-
siderando este proyecto de ley. En la reunión 
plenaria de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas recordé las palabras 
del profesor universitario Paul Samuelson, de 
cuyo libro de economía muchos de los que es-
tamos aquí seguramente hemos estudiado. El 

rana– podremos decidir en cuánto, con qué ob-
jetivo y a qué tasa nos endeudamos, así como 
también qué manejo haremos respecto de esa 
deuda. Señalo esto porque aquí no hay nadie 
que no haya tomado deuda. Lo que sí quere-
mos hacer es tener las manos libres para no ter-
minar pagando a Venezuela y a China las tasas 
que el mercado usurario nos está pidiendo hoy, 
y no como nuestros países hermanos.

Finalmente, quiero expresar que efectiva-
mente queremos ser soberanos. No dejaremos 
que nadie nos dicte una ley. Por eso, hoy es-
tamos debatiendo acá este proyecto. Nada va-
mos a regalar de lo que a nuestra Nación le 
corresponda decidir, pero tampoco seremos 
irresponsables. Por el contrario, venimos a so-
lucionar lo que no producimos. No obstante, 
estamos en condiciones de decir que esto nos 
ayudará a salir de otros problemas. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: hace exac-
tamente una semana, en la reunión plenaria de 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas, Javier González Fraga nos decía que 
sin carroña no hay buitres.

Hoy, venimos a esta sesión a dar vuelta de-
fi nitivamente una de las páginas más negras de 
la historia económica argentina reciente, ter-
minando con las carroñas que quedan para es-
pantar a los buitres que se aprovechan de ellas.

No me voy a referir en detalle al proyecto 
de ley en consideración porque ya ha sido ex-
plicitado, particularmente, por parte del señor 
miembro informante, que es el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Hasta aquí hemos escuchado las exposicio-
nes de señores diputados que pretendieron dar-
nos clase acerca de cómo se debe arreglar el 
tema del pago de la deuda externa de un país. 
Me refi ero, especialmente, a un señor diputa-
do que durante el gobierno anterior cumplió 
funciones relevantes, como la de ministro de 
Economía, por lo que tuvo todo el tiempo del 
mundo para solucionar este problema.

El gobierno del presidente Macri, en menos 
de noventa días de gestión, envió al Parlamen-
to el proyecto de ley que estamos debatiendo, 
mientras que durante el gobierno anterior ese 
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remos un Estado que genere las condiciones 
para que todos podamos estar mejor y no para 
que lo estén unos pocos privilegiados ni aque-
llos que reciben subsidios que fueron a parar a 
los bolsillos de unos pocos para su benefi cio 
personal y no para mejorar las tarifas de los 
servicios públicos.

Deseamos un Estado que continúe ayudando 
a los que lo necesitan, pero que a la par esti-
mule a los que buscan un camino de esfuerzo y 
mejores condiciones para los suyos. El Estado 
debe estar del lado de la gente y no ser un obs-
táculo. No puede existir esta presión fi scal, que 
es la más alta en la historia argentina.

Creo que estamos transitando por el camino 
correcto, y hoy votaremos un proyecto de ley 
que, aunque algunos no lo crean, nos provee-
rá de obras de infraestructura que precisamos 
para terminar con la Argentina de “dos velo-
cidades” que venimos arrastrando desde hace 
varias décadas.

En nombre de todos los argentinos que ne-
cesitamos gas, agua potable, cloacas, vivien-
das, empleos dignos y luz a un precio razona-
ble, desde este interbloque venimos a solicitar 
la aprobación del presente proyecto de ley. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: he escucha-
do con mucha atención a los señores diputados 
que me precedieron en el uso de la palabra, so-
bre todo de los pertenecientes al ofi cialismo. 
En verdad, en ninguna de las exposiciones en-
cuentro que exista un impacto que tenga que 
ver con un benefi cio para el pueblo argentino 
con este acuerdo con el 7 por ciento de los 
acreedores que no entraron en las reestructura-
ciones de la deuda de 2005 y 2010.

Para nuestro bloque y para mí en particular 
todo eso signifi ca una enorme preocupación. 
Acá se ha dicho que seguramente llegando a un 
acuerdo con los fondos buitre encontraremos 
el camino del crédito y las provincias también 
podrán acceder a él. Se ha dicho que con estos 
fondos contaremos con obras de infraestructu-
ra, lo que me lleva a recordar lo que ha dicho 
el presidente de la Nación el 1° de marzo en 
este recinto en el sentido de que seguramen-
te con la fi rma de este acuerdo combatiremos 

profesor Samuelson, popularizando una frase 
que en realidad era un pensamiento de Keynes, 
decía que en economía se puede hacer cual-
quier cosa, menos evitar las consecuencias.

Hoy estamos aquí pagando las consecuen-
cias de tantos años de desmanejo de la política 
económica irresponsablemente llevada adelan-
te. No obstante, a través de este tipo de proyec-
tos por los cuales venimos a poner las cosas en 
blanco sobre negro estamos dando vuelta esa 
página negra de la historia, tal como lo señalé 
al comienzo de mi exposición.

Se han escuchado muchas críticas referidas 
a este acuerdo, entre ellas las relativas a la falta 
de aptitudes del juez Griesa, señalándose que 
es un juez senil, “ojerizo”, inepto y no sé cuán-
tas otras cosas más, entre ellas que es un ma-
gistrado a nivel municipal, como si ello fuera 
una deshonra.

Se habla de un nuevo endeudamiento que 
comprometerá a futuras generaciones. Esto 
es absolutamente falso, ya que simplemente 
se está cambiando deuda cara y vieja por otra 
nueva y en condiciones sustentables, es decir, 
más barata y susceptible de ser pagada.

También se dice que la soberanía está en pe-
ligro por la cesión de jurisdicción. En este sen-
tido quiero decir que una cosa es ser soberano 
y otra muy distinta es ser irresponsable.

Para las grandes obras de infraestructura que 
el país requiere no basta con la buena voluntad 
y los anuncios grandilocuentes efectuados a 
través de la cadena nacional, sino que es nece-
sario contar con fi nanciamiento. En otras pala-
bras, precisamos acceder al crédito, al mercado 
fi nanciero internacional, en condiciones razo-
nables, algo que hoy no tenemos.

Por eso, es importante regularizar esta situa-
ción rápidamente. Cada día que pasa represen-
ta dinero que tenemos que seguir pagando en 
concepto de intereses.

No venimos aquí a pronunciar discursos 
vacíos, sino que deseamos mejorar las condi-
ciones de vida de nuestra gente. Por ejemplo, 
queremos tener gas natural en nuestra región, 
el NEA, donde no lo tenemos. Asimismo que-
remos contar con mejores puertos para nues-
tras exportaciones, con una mejor energía para 
nuestras industrias y más puestos de trabajo 
genuinos para nuestros compatriotas. Que-
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Evidentemente, lo que estamos tratando hoy 
ya ha ocurrido en la Argentina. Nos decían en 
ese momento que íbamos a alcanzar un creci-
miento adecuado de la población argentina y 
que íbamos a generar empleo. Algo similar a 
lo que ahora se dice, pero ahora le agregamos 
una califi cación más: “Vamos a eliminar la po-
breza”.

Cuando nos hablan de la solución defi nitiva 
nosotros creemos que estamos abriendo una 
enorme posibilidad de que ese 93 por ciento de 
acreedores que ingresaron en el plan de canje 
en 2005 y 2010 sean los que podrían propiciar 
nuevos juicios a la República Argentina.

Obviamente que el ajuste que dicen que no 
va a existir ya se ha producido en la República 
Argentina. Es nuestra enorme preocupación. 
El 40 por ciento de devaluación provocó una 
enorme caída del salario –que no se ha recu-
perado– y muchísimos hombres y mujeres que 
deambulan por la falta de empleo. Han sido 
echados de sus trabajos. Lo mismo ocurre en el 
sector público, donde se estigmatiza a la gente 
como que todos los empleados son ñoquis.

En el sector privado hay más de 100.000 
personas despedidas en lo que tiene que ver 
con la fabricación textil y la construcción. Esto 
se va agravando con la quita de subsidios, por 
ejemplo en las pymes, o sea, en las pequeñas 
y medianas empresas de la República Argen-
tina. Éstas representan 2 millones de puestos 
de trabajo en nuestro país. O sea que lo que 
les quitamos como subsidio seguramente va a 
impactar en su desarrollo y en la expulsión de 
muchísimos trabajadores.

Por eso, cuando me dicen que esto es lo me-
jor que nos podría ocurrir me da absolutamente 
vergüenza. Ninguno de los análisis que se han 
efectuado acá habla de la posibilidad de lo que 
le puede suceder al pueblo de a pie.

Constituye una absoluta mentira decir que la 
posibilidad de llegar a un acuerdo con los fon-
dos buitre va a generar más puestos de trabajo 
y menor pobreza. Me preocupa realmente.

Debemos mantener decididamente el 6,5 
por ciento de lo que es el PBI de los argentinos 
para que exista una mejor educación pública. 
Sin embargo, de ninguna forma escucho hablar 
de estas cuestiones de carne y hueso. Tampoco 
he oído nada en relación con el impacto que 

la pobreza. En este relato –a mi entender– se 
está faltando a la verdad al pueblo argentino. 
En realidad, nos estamos endeudando nueva-
mente. No me cabe duda alguna de que todo 
esto va a conformar más recesión y ajustes, in-
dependientemente de que el señor ministro de 
Hacienda y Finanzas Públicas haya dicho que 
si no arreglamos con los fondos buitre habrá 
más ajuste.

Obviamente que nuestra preocupación tie-
ne que ver con el hecho de lo que le sucede 
al hombre de a pie, al pueblo. En realidad, 
en todas las exposiciones que escuché estuvo 
ausente el pueblo argentino, el hombre de a 
pie, la mujer de a pie, en fi n, la familia argen-
tina y el impacto que en ella producirán estas 
medidas.

También se ha dicho por ahí que segura-
mente este acuerdo signifi cará un éxito. La 
verdad es que no entiendo qué se quiere decir 
con “éxito”. En realidad considero que se está 
negociando en las peores condiciones, en for-
ma rápida y respondiendo a los intereses de un 
juez de los Estados Unidos al que respeto por-
que se lo ha mencionado innumerable cantidad 
de veces. Incluso, dicho juez ha dicho qué es lo 
que debe hacer el Poder Ejecutivo nacional y 
este Congreso. A este Poder Legislativo le dice 
que debemos derogar dos leyes: la denominada 
ley cerrojo y la ley de pago soberano. Esto es 
muy grave, porque nos han acompañado 136 
países abonando la posición argentina en mate-
ria de deuda, fundamentalmente resguardando 
la soberanía de nuestro país.

Entiendo que el señor ministro de Hacien-
da y Finanzas Públicas lo que quiere es infun-
dir miedo en la población argentina. Además, 
este plan económico no tiene dos alternativas, 
como por ejemplo podrían ser plan “A” y plan 
“B”. Es decir que nos dan a entender algo así 
como que si no seguimos este camino no hay 
otro. Precisamente esto es lo que se dijo mu-
chas veces en la República Argentina.

Tengo en mis manos una fotocopia de la 
tapa del diario Clarín que exhibo, del 19 de 
septiembre de 2000, que dice: “El gobierno lo-
gró un fuerte respaldo fi nanciero internacional, 
encabezado por el FMI. El blindaje es de casi 
40.000 millones”. En la misma nota el presi-
dente De la Rúa dice que de ahora en adelante 
debemos comenzar el crecimiento.
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como alguna vez sucedió. Quiero decir esto 
con todas las letras porque hay muchas ver-
siones en la República y en el Congreso con 
respecto a la forma en que se alinearon los di-
putados y los senadores.

Éste no es el camino. Debemos ser respon-
sables y dignos ante los fondos buitre y tener 
en claro que primero está la Argentina, nuestra 
patria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: conside-
ramos que el proyecto del gobierno nacional 
implica endeudarse, con una economía que 
gire en torno a lo fi nanciero, desplazando la 
economía desde el eje de la producción y el 
trabajo hacia el campo de la valorización fi -
nanciera, de una economía de servicios y de 
apertura comercial, dando centralidad a las po-
líticas de libre comercio.

El proyecto de este gobierno ha pretendido 
denominarse desarrollista. Nosotros decimos 
que es el proyecto del Consenso de Washing-
ton en una versión recargada, potenciada, pro-
pia del neoliberalismo de este tiempo.

El proyecto del ofi cialismo no es el desa-
rrollismo, es el “destructivismo”. Nuestra ex-
pectativa era que el gobierno de Cambiemos 
construyera sobre lo construido. Llevamos tres 
meses de gobierno –en realidad cien días– en 
una situación de destrucción de lo construido 
con mucho esfuerzo, no por nuestro gobierno 
sino por el conjunto de los argentinos.

Y quiero mencionar a que me refi ero, des-
trucción de empleos, más de 100.000; 10.000 
despidos en menos de 100 días de gobierno. 
Destrucción de programas de inclusión social, 
tecnológica y económica. Están anunciando el 
fi n de la moratoria para los jubilados. Se ha 
eliminado la Secretaría de Agricultura Fami-
liar. Se han desarticulado el ARSAT y Conec-
tar Igualdad, entre otros programas nacionales.

Asimismo, se ha desarticulado la capacidad 
recaudatoria del Estado. El gobierno nacio-
nal ha eliminado retenciones a las actividades 
agropecuarias de la Pampa Húmeda y ha per-
dido 30.000 millones de pesos que antes re-
caudaba. Lo mismo sucedió con las retencio-
nes mineras por un valor de 3.000 millones de 
pesos y con la modifi cación del impuesto a las 

se va a producir en las economías regionales. 
¿A cuánto van a prestar los bancos a nuestros 
ciudadanos o aquellos que tengan posibilidad 
de otorgar crédito en la República Argentina? 
¿Creen que van a abaratarse los costos? Abso-
lutamente les digo que no.

Además, me llama poderosamente la aten-
ción que haya diputados que hablaron que 
pareciera que estuvieron enamorados del juez 
Griesa y de la negociación que nos toca vivir.

Como suele ocurrir en las provincias, en Pa-
raná el domingo fui a una carnicería. Se arrimó 
un joven y me dijo que tenía 32 años y que 
trabajaba en Flechabus. Agregó que el 75 por 
ciento de los hombres y mujeres que traba-
jan con él deseaban que hubiera una posición 
digna ante los fondos buitre. Realmente este 
acuerdo no es digno. ¿Por qué respondemos a 
la imposición de un juez de los Estados Uni-
dos? Nos indican que tenemos que derogar dos 
leyes y nos ponen un tiempo para promover la 
posibilidad –entre comillas, porque no la va a 
haber– de un cierre de este asunto a fi n de que 
puedan derramar en la Argentina nuevos crédi-
tos y benefi cios.

Señor presidente: para los argentinos, para 
el hombre y la mujer de a pie, hoy es un día 
muy triste que nos provoca incertidumbre. Lo 
que aquí se ha esgrimido conceptualmente no 
responde a los intereses de los ciudadanos y 
del pueblo en general, sino a una cuestión que 
prometió en campaña el presidente de la Repú-
blica: llegar a un acuerdo con los fondos bui-
tre a cualquier precio. Esto es así y el pueblo 
argentino lo sabe, y por ese motivo mi bloque 
se mantiene fuerte, apoyando decididamente 
nuestro dictamen de minoría.

Esta problemática fue muy bien expresada 
por quien fuera actor principal en el debate so-
bre los fondos buitre, lo ha hecho dignamente 
y nos sentimos orgullosos de esa etapa encabe-
zada por Cristina Fernández de Kirchner. Lo 
nuestro ha sido absolutamente digno, no como 
se ha dicho aquí, por lo que le pedimos dig-
nidad al ofi cialismo en estos tiempos para la 
República Argentina.

Por eso hoy más que nunca nos preocupa la 
forma en que en la República Argentina se pro-
ducen alineamientos según se quiera dar quó-
rum o no. Tenemos temor –debo decirlo– de 
que nuestro país se convierta en una Banelco, 
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Señor presidente y señores legisladores: la 
Argentina no va por ese camino. En la medida 
en que el endeudamiento externo, que impli-
que tomar crédito o realizar inversiones, no 
esté vinculado con la actividad productiva que 
permita la generación de un dinámico comer-
cio exterior, no sólo no permitirá afrontar el 
pago de estos 15.000 millones de dólares más 
los intereses que devenguen, sino los nuevos 
compromisos que asuma el gobierno nacional.

En el plenario de las comisiones el ofi cia-
lismo tuvo sus invitados. Esto ya lo manifes-
té cuando estuvimos allí reunidos pero quiero 
reafi rmarlo en este momento. Allí escuchamos 
al señor Gabbi; al representante del Merval, 
Claudio Pérez Moore, y a Daniel Marx, quien 
nos explicó las enormes ventajas de este acuer-
do con los fondos buitre y la conveniencia de 
que la Argentina se endeude.

Si me permite, señor presidente, voy a poner 
el foco sólo en uno de los protagonistas invi-
tados por el ofi cialismo, el señor Daniel Marx. 
Quiero recordar que Daniel Marx ha sido el 
protagonista de todos los episodios de endeu-
damiento salvaje de la Argentina, y es el ejem-
plo que el ofi cialismo nos propone para con-
vencernos de la conveniencia de este acuerdo.

El señor Marx tuvo que ver con el proceso 
de estatización de la deuda privada argentina 
en la época en que Cavallo estaba al frente 
del Banco Central; tuvo que ver también con 
los procesos de endeudamiento que atravesó 
nuestro país en la totalidad de los gobiernos 
democráticos a partir de 1983, y también con el 
vergonzoso y escandaloso blindaje y megacan-
je del gobierno de la Alianza. Entonces, el solo 
hecho de que Daniel Marx sea el consejero del 
ofi cialismo y nos venga aquí a dar consejos nos 
exime de tener que votar este proyecto por la 
afi rmativa.

Entendemos que estamos avanzando en 
una dirección que no es la más convenien-
te para la Argentina. Consideramos que este 
acuerdo no sólo no es sostenible en función 
de las inconveniencias que presenta –y que 
han sido bien descritas por los diputados de 
nuestro bloque–, sino que al mismo tiempo 
nos pone frente al abismo de un nuevo ciclo 
de endeudamiento que tendrá terribles conse-
cuencias en la Argentina.

ganancias –no se llegó a las expectativas de los 
trabajadores–, dejando de percibir 50.000 mi-
llones de pesos. Son 83.000 millones de pesos 
que por distintos conceptos hoy no percibe el 
Estado nacional ni las provincias, cuyos gober-
nadores tienen que presionar a los diputados 
y los senadores para que vengan a votar este 
vergonzoso acuerdo con los fondos buitre a los 
efectos de superar los baches de fi nanciamien-
to generados por el gobierno nacional.

Ese “destructivismo” también se refl eja en 
la desprotección del mercado interno. Se han 
levantado todas las restricciones a las importa-
ciones de productos extranjeros. Nuestra eco-
nomía, la de la producción y el trabajo, se ve 
hoy amenazada por decisiones como la adop-
tada ayer por la Secretaría de Comercio, de 
ampliar enormemente el plazo de las licencias 
automáticas para las importaciones, y éste es 
sólo el comienzo. Estamos ante la destrucción 
de los mecanismos de protección del mercado 
interno, lo que seguramente va a generar una 
fuerte crisis en el sistema productivo nacional.

Señor presidente: venimos aquí a decir que 
el actual gobierno está generando baches en la 
economía nacional y en el fi nanciamiento del 
Estado que va a completar con endeudamiento 
externo.

Quiero hacer una breve pero contundente 
mención respecto a las perspectivas de en-
deudamiento a futuro. Nosotros tenemos que 
analizar la cuestión de la sustentabilidad de la 
deuda argentina. Vinieron a decir al plenario 
de comisiones que el endeudamiento que va a 
contraer el gobierno no es solamente para pa-
gar a los buitres sino que vamos a endeudarnos 
para hacer obra pública. Nada nos indica que 
va a ser así. Hoy estamos viviendo situaciones 
como la de mi provincia, Mendoza, donde el 
gobernador pide autorización para endeudarse 
en el exterior a fi n de cubrir gastos corrientes.

Estamos viviendo una situación de duda con 
respecto a si tendremos endeudamiento desti-
nado a la obra pública, y nosotros sostenemos 
que aun cuando el endeudamiento fuera desti-
nado a obras de infraestructura, la sustentabili-
dad de la deuda debe estar marcada no sólo por 
la utilidad social y económica de esas inversio-
nes sino también por la posibilidad de adquirir 
dólares por la vía del comercio exterior para 
poder afrontar los pagos de deuda externa.
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los futuros embates que pudiéramos sufrir en 
términos legales.

Considero que estamos negociando en una 
situación de desventaja, de apuro, donde los 
riesgos legales que mencionaba antes nos de-
jan debilitados. Siempre que uno negocia con 
restricciones y a las apuradas, los resultados 
son menos benefi ciosos de lo que podrían ha-
ber sido.

Como decía, algo teníamos que hacer, pues 
quedarnos como estábamos hasta ahora era in-
viable y la situación requería que tomáramos 
cartas en el asunto.

El tema de la deuda se originó hace ya mu-
cho tiempo. Al respecto, haré algunas correc-
ciones respecto de ciertos conceptos que he 
escuchado.

Efectivamente, el default en la Argentina 
empezó en este mismo recinto allá por el año 
2001, y los primeros indicios de su salida se 
dieron en el gobierno de Duhalde, no en el 
de Néstor Kirchner, quien sí continuó luego 
el proceso de renegociación, que fue cerrado 
exitosamente en 2005. Pero –insisto– las pri-
meras ofertas se recibieron durante el gobierno 
del doctor Duhalde, planteándose el famoso 
esquema de la quita del 75 por ciento.

En el año 2005 se logró cerrar una importan-
te parte de este tema, con algo más del 76 por 
ciento de adhesiones. En cualquier otro proce-
so de reestructuración de deuda en el mundo 
eso hubiera signifi cado cerrar este capítulo. 
Lamentablemente, por las condiciones que te-
nían los bonos esto no fue así.

De todos modos, no se trataba de algo que 
no estuviera previsto. En efecto, la Argentina 
tenía en ese momento una hoja de ruta que 
debía seguir para ir cerrando defi nitivamente 
este tema y aislando a los buitres, que en ese 
momento no tenían ni la sentencia ni la fuerza 
que ahora tienen.

Lamentablemente esa hoja de ruta se aban-
donó, se fue postergando y modifi cando, y ter-
minamos en una situación en la que todas las 
operaciones que luego se hicieron para tratar 
de solucionar el problema de la deuda gene-
raron costos más importantes y quitas menos 
benefi ciosas respecto del canje de 2005.

El fallo de Griesa es totalmente cuestiona-
ble, porque se extralimita en la interpretación 

Lamento mucho que la Cámara de Diputa-
dos, que este Congreso, en el año del Bicen-
tenario de la Declaración de la Independencia 
nacional esté proponiendo aprobar un proyecto 
de ley que va en contra de la posibilidad de lo-
grar una Argentina autónoma e independiente.

Quiero recordar a las señoras y señores 
diputados una frase del general San Martín: 
“Seamos libres, lo demás no importa nada”. 
Seamos independientes y autónomos, que a lo 
demás le encontraremos soluciones, pero no 
con endeudamiento sino con un verdadero de-
sarrollo productivo y laboral nacional. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: Esta es la 
primera vez que hablo en el recinto, lo que para 
mí constituye un orgullo y una responsabilidad 
muy grande.

Le voy a hacer una confesión: me hubiera 
gustado que el primer proyecto sobre el cual 
tuviese que hacer uso de la palabra estuviera 
referido al impuesto a las ganancias, al 82 por 
ciento móvil y a cómo hacemos para mejorar 
el bolsillo de la gente que viene sufriendo hoy 
los embates de la infl ación.

Lamentablemente estamos discutiendo este 
proyecto que, como dijo el señor diputado Fe-
lipe Solá en la comisión, se trata de una inicia-
tiva de la cual no tenemos que estar orgullosos 
sino todo lo contrario. Es un proyecto que en-
marca una derrota que ha tenido nuestro país 
por diversos factores.

Ésta es una cuestión que la Argentina debió 
haber cerrado hace mucho tiempo, pero como 
lamentablemente no lo hizo, ha ido acumu-
lando costos tanto monetarios como en lo que 
se refi ere a restricciones en el acceso a inver-
siones.

Hoy tenemos este enorme problema, que nos 
genera una importante disyuntiva: por un lado, 
si no hacemos nada, corremos riesgos muy 
grandes –y yo creo que mayores a los que se 
generarían si hacemos algo–, y por otro lado, 
hacer algo también implica tener que afrontar 
los riesgos de futuros embates. En defi nitiva, 
debemos analizar cómo hacemos para mini-
mizar estos costos y para evitar que prosperen 
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que no iba a solucionar absolutamente nada 
sino que, por el contrario, iba a generar más 
problemas. Dicho y hecho, esa norma no gene-
ró ni una sola adhesión a los canjes propuestos 
en esa ocasión.

Oponerse en ese momento era fácil; lo difí-
cil era oponerse y trazar una hoja de ruta distin-
ta, y nosotros desde el Frente Renovador lo hi-
cimos: presentamos un proyecto de ley donde 
establecíamos claramente cuáles eran todos los 
mecanismos y los puntos que se debían tocar 
para empezar a solucionar el tema.

Caída la cláusula RUFO, Argentina debió 
haber avanzado más rápidamente en solucio-
nar lo de los buitres. Algunos dicen que esto no 
se pudo hacer antes, pero yo creo que podría-
mos haber apurado un poco los tiempos. La-
mentablemente los costos que se acumularon 
fueron más grandes, y si se quiere también los 
costos en términos del modelo económico. Eso 
empezó a generar distorsiones y desequilibrios 
que explican gran parte de este apuro que tiene 
el actual gobierno por cerrar estos acuerdos. 
Seguramente si no tuviésemos estos problemas 
de índole macroeconómica el apuro sería otro.

En relación con el proyecto, compartimos 
las preocupaciones que tenían varios bloques, 
incluso algunas que anteriormente expresó el 
señor diputado Néstor Pitrola.

Básicamente nuestros cuestionamientos es-
taban basados en cuatro líneas principales. La 
primera, el andamiaje legal, cómo hacer para 
protegernos de eventuales litigios que con se-
guridad van a venir, y la clave es cómo hace-
mos para que no prosperen. Siempre va a haber 
alguien que nos va a reclamar, como hasta los 
mismos abogados argentinos lo admiten. Hi-
cimos sugerencias y esperemos que el Poder 
Ejecutivo las incorpore dentro de las negocia-
ciones porque creemos que constituyen un pa-
raguas adicional que nos puede proteger hacia 
adelante.

El segundo punto era la limitación de la 
oferta base que se estaba haciendo, y aquí coin-
cido con algo que planteaba el señor diputado 
Kicillof sobre los costos adicionales que se 
fueron admitiendo en cada uno de los conve-
nios. Nosotros creemos que por lo menos hacia 
adelante tenemos que ser muy claros respecto 
de cuál va a ser el costo que tendrá la Argentina 
y cuáles van a ser los costos que deberá asumir 

de la cláusula pari passu e incorpora a gente 
que nada tenía que ver con el litigio, es decir, 
el 93 por ciento que en ese momento ya es-
taba incorporado al proceso de canje. El juez 
incorpora a éstos en el confl icto legal y traba la 
posibilidad de que sigan cobrando en tiempo y 
forma. Sinceramente, es imposible defender el 
fallo de Griesa desde lo legal e incluso desde 
lo fi nanciero.

Ahora bien, tenemos que ser claros: tam-
poco le podemos echar toda la culpa a Grie-
sa y considerar que nosotros somos víctimas 
en esta historia. Nosotros generamos grandes 
hitos que fueron los que justifi caron –errónea-
mente a mi entender– el fallo emitido por el 
juez Griesa y las restricciones que impuso.

No somos víctimas en este tema ni tenemos 
que sentirnos de ese modo, sino que debemos 
hacernos responsables para no cometer los 
mismos errores en el futuro.

Más allá de lo cuestionable del fallo del juez 
Griesa, lo cierto es que está fi rme y que todas 
las instancias de apelación en los Estados Uni-
dos fallaron en contra de nuestro país. Nueva-
mente, creo que esto se produjo por falta de 
una estrategia y de una defensa clara que pu-
diera evitar que llegáramos a ese punto.

En el año 2014 se dictó el fallo que nos 
obligaba a pagar a los fondos buitre, tras la 
no aceptación por parte de la Corte Suprema 
de los Estados Unidos del caso argentino, que 
dejó fi rme la sentencia que habían obtenido al-
gunos fondos. En ese momento la discusión ra-
dicaba en si había que pagar o no, y se sostenía 
que como se trataba de una sentencia judicial 
no violaba la cláusula RUFO.

Desde el Frente Renovador nosotros apoya-
mos en ese momento la idea de no pagar la sen-
tencia porque consideramos que, si bien una 
parte de la biblioteca sostenía que por tratarse 
de un fallo judicial no violábamos la cláusula 
RUFO, los riesgos que teníamos que asumir 
eran mucho mayores que los potenciales be-
nefi cios. En ese entonces faltaban menos de 
ocho meses para el vencimiento de la cláusula 
RUFO y no tenía sentido correr el riesgo de 
que aquel 93 por ciento se pudiera benefi ciar 
con esa cláusula.

Al mismo tiempo nosotros también nos opu-
simos a la ley de pago soberano por entender 
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las cosas cada día mejor. Esto no es para sacar 
ventajas políticas, sino simplemente porque 
creemos que es la forma en que de una vez por 
todas la Argentina pueda alcanzar el potencial 
que tiene. Si no lo hacemos fortifi cando las ins-
tituciones y fortaleciendo el funcionamiento de 
este Congreso, no alcanzaremos los objetivos 
que creo que todos compartimos de que la Ar-
gentina sea el país que merece ser. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: compar-
tiendo un poco lo manifestado por el señor di-
putado preopinante y compañero de bancada, 
quiero hacer referencia a que efectivamente 
en el trabajo que se ha hecho en los plenarios 
de las comisiones se han tomado en cuenta 
muchas de las observaciones que ha hecho la 
oposición, lo cual es positivo en este marco de 
diálogo y de consenso en algo que sí efectiva-
mente todos hemos coincidido, que no es una 
cosa muy alegre ni interesante: la solución al 
endeudamiento de la República Argentina para 
el crecimiento inmediato del país.

Pero también debemos señalar que el tema 
de la deuda externa Argentina es recurrente, 
sobre todo en el siglo XXI, y es hora de que 
tomemos las decisiones que resuelvan la cues-
tión de fondo, y esto no pasa solamente por 
las negociaciones sino por los gestos que tenga 
la República Argentina en el concierto inter-
nacional.

Entiendo que hay que seguir trabajando y 
abonando aspectos sobre los que hoy todos los 
argentinos tenemos dudas: el día después a la 
sanción de esta ley. ¿Qué va a suceder? ¿Va a 
quedar algún margen para que continúen los 
litigios, para la especulación internacional?

Creemos que en ese contexto estamos to-
mando el mayor de los recaudos legales po-
sibles, ya que estamos en una jurisdicción ex-
traña, en la jurisdicción norteamericana, que 
tiene sus propios esquemas, su propia cultura 
jurídica, a tal punto que a veces los jueces se 
pronuncian sobre políticas económicas. Ése es 
el estilo norteamericano, no el de los jueces ar-
gentinos. Más allá de que no sean muy felices 
las expresiones del juez Griesa, los jueces nor-
teamericanos están acostumbrados a opinar en 
esas materias.

hacia los tenedores que hoy no entraron en las 
distintas propuestas o no fi rmaron los diferen-
tes acuerdos.

Sinceramente, felicito al Ejecutivo que haya 
tenido la visión de incorporar las propuestas 
de modifi cación que hemos hecho desde otros 
bloques, ya que nuestro objetivo era solucionar 
este tema de la mejor forma posible.

El otro punto sobre el que hicimos mucho 
hincapié y se habló mucho en este recinto fue 
la limitación del endeudamiento. Nosotros no 
queríamos que esto se transformara en un che-
que en blanco y por eso incorporamos algunos 
artículos que evitaban que la Argentina pudiera 
salir a tomar créditos más allá de los necesarios 
para cubrir estos litigios.

El último punto, que creo que es esencial y 
muy importante a la hora de hablar de la limi-
tación de la deuda o del riesgo que tenemos de 
ir a un modelo de endeudamiento, básicamente 
consiste en devolver al Congreso las faculta-
des de contralor que naturalmente tiene por la 
Constitución Nacional en términos de la deuda 
externa y de fi jación y control del presupuesto. 
Esto parece algo aislado del tema que hoy esta-
mos discutiendo, pero no lo es, porque recorre 
todos los comentarios que hicieron varios de 
los diputados que me antecedieron: Argentina 
no tiene que volver a cometer los mismos erro-
res de ir hacia esquemas de endeudamiento que 
no funcionan y que sabemos que terminan mal.

La resolución de la Cámara de Apelaciones 
de Nueva York del otro día complicó más las 
dudas legales que teníamos. Por eso solicita-
mos –y hoy propondremos la modifi cación 
en el recinto– algunas restricciones o algunos 
condicionamientos adicionales al proyecto, 
que básicamente tienen por objeto condicionar 
todo lo que se refi ere a la oferta, a los pagos y 
al endeudamiento, a fi n de que la Cámara de 
Apelaciones de Nueva York y todas las instan-
cias judiciales de los Estados Unidos manten-
gan la sentencia del levantamiento de todas las 
cláusulas que impiden a la Argentina pagar en 
tiempo y forma.

Como se está agotando mi tiempo voy a re-
cortar mi exposición. Quiero referirme a cuál 
es el rol que tiene el Frente Renovador dentro 
de este Congreso y cuál es nuestra posición. 
El rol que tenemos es el de pinchar, empujar 
al gobierno y colaborar con él para que haga 
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a aquellos acreedores a los que estamos apro-
bando los acuerdos y que fi guran en el artículo 
4° de la iniciativa en cuestión. Creemos que 
hay que hacerlo extensivo para que no queden 
dudas de las condiciones en las que se aprue-
ban esos acuerdos. En este sentido se hicieron 
algunas críticas respecto de que algunos de 
esos contratos no expresan claramente la re-
nuncia a acciones accesorias relacionadas o a 
futuros daños y perjuicios.

En lo que respecta a los demás riesgos, en 
derecho no hay seguridad sino probabilidades; 
el derecho es una ciencia social.

El 93 por ciento de los bonistas que en su 
oportunidad entraron en los canjes 2005 y 2010 
cobraron, pudieron invertir, lograr un fruto con 
lo que obtuvieron. Por lo tanto, el impacto en 
posibles acciones posteriores de daños y per-
juicios, o para que estén equiparados a lo que 
hoy pretendemos pagar a los que entraron en 
este acuerdo a través de la sentencia, es de li-
tigiosidad baja. Éste es un término difícil pero 
real dentro de la ciencia social.

En lo que respecta a aquel otro porcentaje 
–se habla de un 40 o un 50 por ciento– de los 
que no entraron en el primer canje y tampo-
co suscribieron este acuerdo, bien se ha dicho 
que esta ley es un instrumento positivo e indi-
cativo. Es un aspecto que hace a la buena fe 
contractual que los tribunales norteamericanos 
quieren de la parte para poder arribar a un re-
sultado positivo.

Para fi nalizar, si bien las leyes son perfec-
tibles, entiendo que hubo una evolución en el 
desarrollo y tratamiento de la deuda externa. 
No estamos en presencia de aquellos endeu-
damientos de la época militar que se hacían 
a puertas cerradas y con acuerdos en los que 
ni siquiera participaban los abogados. Fíjense 
ustedes que los dictámenes de aquella época 
mencionaban que no había observaciones ju-
rídicas que hacer. Aquí sí hay participación de 
los abogados, y el procurador del Tesoro es in-
vitado a participar por el Congreso, porque no 
puede escudarse en interpretaciones de com-
petencia. El procurador debe intervenir porque 
es el representante de los abogados del Estado.

Éstas son las previsiones que podemos to-
mar y que como abogado creo tienen cierta en-
tidad para que el día de mañana y de una vez 

Por otra parte, como bien se dijo aquí, no-
sotros buscamos esa jurisdicción, con lo cual 
también aceptamos esas reglas de juego, ex-
presión que en la República Argentina hay que 
empezar a reforzar porque es la llave para las 
futuras cuestiones que hacen a la seguridad ju-
rídica de nuestro país.

Concretamente, el mayor recaudo que se ha 
tomado, y que ha sido una propuesta de la ban-
cada a la cual pertenecemos, el frente UNA, 
el Frente Renovador, el frente UNAR, es que 
varios aspectos relacionados con la entrada en 
vigencia de la ley están condicionados a que 
efectivamente los tribunales norteamericanos 
acepten en decisiones fi rmes el levantamiento 
de todas las medias cautelares.

Este aspecto se ha incorporado en este nue-
vo despacho en el artículo 2°, en el que se con-
diciona la aprobación de los acuerdos que hoy 
están incorporados en el anexo; la posibilidad 
de que la Argentina haga la oferta nacional e 
internacional en efectivo por aquellos títulos 
elegibles que están en las llamadas “acciones 
de clase”; la posibilidad de la emisión –sobre 
la que tanto se habló aquí– de bonos del Tesoro 
nacional hasta los 12.500 millones de dólares; 
la posibilidad de que la República Argentina 
pueda renunciar a la jurisdicción y a la prórro-
ga de la inmunidad, y la posibilidad de que a 
otros tenedores se les pueda dar un tratamiento 
diferencial.

Éstos son todos aspectos que están contem-
plados en los diferentes artículos que integran 
este proyecto de ley.

La norma en discusión tiene dos aspectos 
normativos importantes: uno defi nitivo, que es 
la derogación de la ley cerrojo –como bien se 
dijo aquí–, y la derogación de la ley de pago 
soberano. Asimismo, contiene otros aspectos 
condicionados a que efectivamente contemos 
con una resolución judicial que nos dé certeza 
jurídica en la jurisdicción norteamericana –que 
es la que nosotros hemos elegido– para que de 
una vez por todas podamos avanzar en este as-
pecto.

Por otro lado, creemos oportuno incorporar 
en el artículo 7° de la propuesta original, que 
hace referencia a la renuncia de todo tipo de 
derecho y de acciones a aquellos poseedores de 
bonos que quieran incorporarse al mecanismo 
de canje, que esto también se haga extensivo 
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He escuchado en muchas oportunidades que 

éste es un tema a resolver y que, si así lo es, 
tenemos que ver el cómo; posiblemente allí se 
profundicen las contradicciones. Hay algunos 
que pretenden resolver esta cuestión de la mis-
ma manera que antes. Recuerdo haber escucha-
do a la ex presidenta de la Nación preguntarse 
por qué el resultado tendría que ser diferente 
si se siguen los mismos métodos y las mismas 
formas. Y nos han propuesto resolverlo de la 
misma manera que hace unos años.

Hay otros que dicen que la negociación es 
muy buena, que realmente fue un éxito. Yo no 
sólo no puedo compartir que ésta haya sido una 
buena negociación, sino que tampoco puedo 
hablar de éxito. Negociar con los buitres es ne-
gociar con la peor lacra del sistema fi nanciero.

En los años 2009 y 2010 tuve la oportu-
nidad de enfrentar a los buitres en dos o tres 
ocasiones. Habían embargado las cuentas que 
habíamos heredado de las AFJP en el exterior. 
Tuvimos que hacer muchas maniobras fi nan-
cieras para repatriar esos capitales, y estamos 
hablando de más de 1.500 millones de dólares. 
La verdad es que tienen las peores prácticas y 
los peores métodos, lo peor del sistema fi nan-
ciero internacional.

Recuerdo que una mañana me levanté y ha-
bían embargado los bienes de la ANSES que 
estaban depositados en custodia en el Citibank 
porque decían que era una sucursal de una so-
ciedad anónima que tenía sede en los Estados 
Unidos y que se regían por las normas de ese 
país. O sea que estamos negociando con la peor 
lacra del sistema fi nanciero internacional. ¿Y 
en qué condiciones lo estamos haciendo? Bajo 
sentencia fi rme y no con una sentencia recien-
te. Las primeras sentencias –y fueron muchas– 
se produjeron en 2002. En el año 2012 se dictó 
la sentencia con la cláusula pari passu, la más 
dura de todas. Fue una sentencia descabellada 
que a nadie se le hubiera ocurrido, pero que 
estaba en los prospectos y a la que el juez hizo 
lugar. Luego hubo sucesivas sentencias que no 
sólo reconocieron derechos a aquellos que re-
clamaban el default y una situación de pago 
igualitaria, sino también a aquellos que habían 
entrado en los canjes 2005 y 2010. Con lo cual, 
hemos sido derrotados, hemos perdido con la 
peor lacra del sistema fi nanciero internacional.

por todas la República Argentina pueda cance-
lar su deuda externa. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: posiblemen-
te tengamos un debate muy largo con muchas 
apreciaciones y descripciones a lo largo de la 
tarde y la noche, así como también con muchas 
contradicciones que marcan la historia de la 
Argentina, contradicciones que efectivamente 
les surgen a quienes gobiernan y a quienes son 
oposición.

Me tomé el tiempo de leer siete sesiones que 
tuvieron lugar en el año 1986 en esta Cámara 
de Diputados en oportunidad de debatir una ini-
ciativa del doctor Alfonsín relacionada con la 
moratoria unilateral. Frente a esa decisión del 
entonces Poder Ejecutivo los planteos eran los 
mismos y están muy vigentes. Por un lado, es-
tán los que se arrodillan, los que no tienen dig-
nidad, los que entregan la soberanía, y por otro, 
los responsables, los que tienen que gobernar y 
llevar adelante el día a día y las necesidades del 
gobierno. Es la historia de la deuda, la historia 
de la Argentina muchas veces sometida al en-
deudamiento y a la sustentabilidad de la deuda, 
que se repite según el posicionamiento político 
de cada uno con casi las mismas apreciaciones 
y argumentos.

Recuerdo haber venido a este Congreso 
acompañando a otros funcionarios para defen-
der aperturas de canje y debo decir que escuché 
los mismos argumentos que se exponen hoy. Si 
estás en la oposición, de una manera, y si estás 
en el ofi cialismo, de otra. Permanentemente 
nos echamos las culpas los unos a los otros res-
pecto de los temas que en defi nitiva tienen que 
resolver quienes gobiernan y quienes goberna-
mos en nuestro rol de oposición en este caso.

Por eso, el bloque Justicialista pretende ha-
cer un aporte siendo coherente con lo que ha 
expresado desde el primer día: éste es un tema 
que hay que resolver. Esto empezó a resolverse 
en 2005 con un primer canje, en 2010 con un 
segundo canje y en otras oportunidades con el 
pago al CIADI, al Club de París, y luego con el 
pago por la expropiación del 51 por ciento de 
Repsol YPF. Siempre hubo voluntad de pago 
por parte del Poder Ejecutivo porque fue abso-
lutamente responsable y racional.
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y proyectos, pero por encima de los intereses y 
colores partidarios, de intereses políticos o de 
la especulación política, tenemos que poner los 
intereses de la patria.

Por eso hemos discutido, porque creemos 
que tenemos una responsabilidad, y hemos 
pedido un informe sobre dieciséis puntos al 
Poder Ejecutivo. Entendemos que estas cosas 
hay que tomarlas con mucha prudencia y res-
ponsabilidad.

Aquí se habló mucho del dictamen del pro-
curador. Recién el diputado preopinante ha-
blaba de las competencias. El único que dio 
competencia a la Procuración del Tesoro para 
contestar e involucrarse como defensor del Es-
tado nacional fue el doctor Rosatti, en el año 
2002. Luego, los distintos procuradores dele-
garon la facultad en los funcionarios del Poder 
Ejecutivo, y estos contrataron a los estudios de 
abogados que se encargaron de la defensa de 
los aspectos legales. Estos son los decretos y 
normas que efectivamente se han podido ob-
servar durante todo este tiempo. No nos satis-
face la opinión del procurador, pero en honor 
a la verdad tenemos que decir que tampoco los 
procuradores anteriores se incorporaban y ha-
cían cargo de las facultades que tenían como 
tales.

Nos hablan de endeudamiento. El año pasa-
do este Congreso de la Nación, en el artículo 
34 de la ley de presupuesto, aprobó 560.000 
millones de pesos, y en el artículo 38, 58.000 
millones de dólares de endeudamiento para 
obras. Con lo cual, el endeudamiento forma 
parte de la expresión y la prioridad política de 
un presupuesto que el Poder Ejecutivo presen-
tó el año pasado y que aprobó esta Honorable 
Cámara. En defi nitiva, tenemos que seguir dis-
cutiendo el endeudamiento y sus niveles, pero 
también tenemos que saber en qué posición 
nos ponemos en un momento u otro en estas 
bancas.

Quisiera ser más riguroso porque es el man-
dato que me dieron mis compañeros de bloque. 
Me referiré a cada artículo. Vamos a aprobar el 
artículo 1º porque estamos convencidos de que 
la Argentina tiene que dar un paso adelante y 
que es importante que se deroguen las leyes 
cerrojo y de pago soberano para que el Poder 
Ejecutivo pueda avanzar, según lo que dispuso 
el presidente de la Nación, electo el 22 de no-

Frente a eso nosotros entendemos que tiene 
que haber un nuevo capítulo a cerrar en la Ar-
gentina. No creemos que esto venga a resolver 
los problemas del país, ni que sea tan lineal 
que si baja un punto la tasa de interés, automá-
ticamente haya benefi cios para los argentinos. 
Creemos que hay que resolverlo, simplemen-
te, porque hay que empezar a solucionar otros 
problemas prioritarios en la Argentina, que tie-
nen que ver con la industrialización, el trabajo, 
la inclusión, los trabajadores y el impuesto a 
las ganancias, los jubilados y con ordenar las 
prioridades, que en defi nitiva es la verdadera 
esencia o desafío de la política.

No apostamos al fracaso. Quien apuesta al 
fracaso, en defi nitiva, está apostando no al fra-
caso de un gobierno sino al fracaso de todos. 
Así nos decía Néstor Kirchner hace unos años, 
hablando del primer canje, porque había mu-
chos que apostaban al fracaso.

Yo creo que, de una vez por todas, los ar-
gentinos tenemos que encontrar la manera de 
tener puntos de coincidencia. No podemos 
vivir en contradicciones permanentes. Las lu-
chas civiles que hubo en la Argentina fueron 
por espacios de poder, no efectivamente por un 
proyecto. Tenemos que encarar un verdadero 
proyecto que nos una a todos. Tenemos que 
resolver las cosas que haya que resolver para 
efectivamente poner un horizonte muy amplio 
para la Argentina que queremos. Hasta inicio 
de los años 70 un argentino se podía comprar 
un auto, la casa, enviar a sus hijos a una escuela 
que era de calidad y a una universidad orgullo 
de todos los argentinos. Somos el único país 
de América Latina que tiene premios Nobel en 
ciencia surgidos de la educación y la universi-
dad públicas.

A partir de ahí fue todo en descenso. Recién 
en los últimos diez o doce años los argentinos 
empezaron a recuperar el trabajo y la posibili-
dad de comprarse el auto –récord de ventas en 
2012– o la casa, en algunos casos, con algunos 
programas que efectivamente querían recrear 
esa idea.

Ahora bien, no podemos retroceder. Tene-
mos que dar a nuestro país nuevamente la po-
sibilidad de que un argentino tenga un trabajo 
y un ingreso dignos, su casa y una educación 
de calidad. Para eso necesitamos seguir dando 
pasos para adelante. Podemos confrontar ideas 
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Entendemos y a priori advertimos que hay 

buena fe en quienes han negociado, que co-
nocen de los temas. Ahora bien, no fuimos 
parte. Que siga ejerciendo el Poder Ejecutivo 
sus atribuciones para negociar, pero que no le 
venga a pedir al Congreso de la Nación que le 
ratifi que acuerdos que tienen cláusulas con las 
cuales no podemos estar de acuerdo.

No estoy de acuerdo con que no se pida a 
la contraparte la no apelación frente a la fi rma 
de un acuerdo ni con que se puedan cambiar 
los términos de un contrato. Como oposición 
tenemos la obligación de poner los límites, y 
desde este Congreso de la Nación tenemos que 
poder poner esos límites frente a la sociedad.

Con respecto al artículo 5° tenemos una 
propuesta concreta. No hay un entendimiento 
claro con respecto a la cronología del artículo. 
En muchas oportunidades hemos dicho que esa 
redacción no nos termina de convencer y gene-
ra un vacío. Haremos una propuesta concreta, 
sobre todo teniendo en cuenta las afi rmaciones 
de algunos diputados preopinantes con respec-
to a las sentencias fi rmes.

Tenemos muchas cosas para opinar con 
respecto a este proyecto de ley. El artículo 6° 
se refi ere al límite al endeudamiento. Repito: 
hay autorizaciones de endeudamiento de este 
Congreso de la Nación, producto de proyectos 
del Poder Ejecutivo, por 560.000 millones de 
pesos y 54.000 millones de dólares. Esto está 
establecido en los artículos 34 y 38 del presu-
puesto de la Nación.

Entendemos que hay que poner un límite 
al endeudamiento y que ese límite debe con-
templar la posibilidad de pago de este acuer-
do. Proponemos también que los recursos que 
efectivamente no se utilicen no deben ser pro-
ducto de nueva deuda.

En el futuro queremos discutir los nuevos 
endeudamientos. Se habló mucho sobre la sus-
tentabilidad del endeudamiento. Entendemos 
que 54.000 millones de dólares aprobados por 
el Congreso de la Nación para hacer obras re-
presentan un endeudamiento más que sufi cien-
te, que posiblemente habrá que revisar en cada 
uno de sus aspectos.

Seguramente mis compañeros de bloque 
tendrán mucho para aportar en otros artículos 
referidos al tema de las provincias y demás.

viembre por la voluntad popular. Hubiésemos 
querido otro resultado, pero fue ése.

El artículo 2° es una norma que queremos 
discutir a futuro, ya que se refi ere a las atribu-
ciones del Poder Ejecutivo en materia de dis-
tribución de recursos. Lo puede hacer el jefe 
de Gabinete; no necesita pedirlo al Congreso. 
De todos modos, en esta oportunidad aprobare-
mos ese artículo. Queremos profundizar nues-
tro posicionamiento en cuanto a la información 
y estamos de acuerdo en que todo lo que se 
pueda hacer para contar con más información 
es bueno para el Congreso de la Nación y la pa-
tria. Discutamos en el futuro cómo se asignan 
los recursos y en defi nitiva qué rol tiene el Par-
lamento al respecto y si efectivamente le da-
mos o no atribuciones para distribuir partidas.

El artículo 3° se refi ere a la soberanía del 
Congreso. Quiero ser claro: es facultad del 
Congreso arreglar los temas de la deuda, pero 
desde hace años no arregla esos temas; son fa-
cultades delegadas al Poder Ejecutivo. De he-
cho, la norma del año 2010 presentada por el 
Poder Ejecutivo permitió la apertura del canje, 
pero el prospecto y todos los aspectos legales 
fueron materia de decretos en el marco de las 
facultades del Poder Ejecutivo.

La misma discusión se daba hace treinta 
años, en abril de 1986, cuando los diputados 
Endeiza, por San Luis, y Vanossi, hablaban de 
las facultades del Congreso, y la verdad es que 
las seguía teniendo. Creo que desde 1930 las 
facultades las ejerce el Poder Ejecutivo. Ten-
dremos que repensar, señor presidente, cómo 
retomamos esas facultades constitucionales 
que tiene el Congreso de la Nación para que 
este tema se discuta, en defi nitiva, con más re-
presentación política.

Lo cierto es que no fuimos parte de la nego-
ciación. Las facultades son del Congreso, pero 
no fuimos parte de la negociación. La nego-
ciación la hicieron los funcionarios del Minis-
terio de Economía, al principio sin conocer lo 
que estábamos negociando, por una estrategia, 
luego conociendo la negociación, después ha-
ciéndola pública. No fuimos parte de esa ne-
gociación, y hay aspectos de ella que hemos 
dicho claramente que no nos convencen. Las 
negociaciones nunca son perfectas y eso lo sa-
bemos, son posibles; las negociaciones impo-
nen a las dos partes.
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terminar con esta lacra de los buitres, para lo 
cual hay que dar herramientas al Poder Ejecu-
tivo. Éste es el primer proyecto de ley que se 
está votando.

Como oposición también tenemos la obli-
gación de poner límites al endeudamiento, de 
sugerir mecanismos para que esto no se mul-
tiplique. La única manera de construir una 
Argentina mejor es si nos ocupamos y somos 
coherentes. He escuchado debates anteriores 
en los mismos términos de hoy pero en sentido 
contrario porque se estaban aprobando o desa-
probando leyes al Poder Ejecutivo. (Aplausos 
en las bancas.) Esta historia es larga en la Ar-
gentina y se puede repetir, como se aprecia si 
se leen los Diarios de Sesiones del Congreso 
de la Nación. Ésta no es una cuestión de poner-
se de rodillas ni de dignidad. La verdad es que 
me duele y entristece haber perdido con los 
buitres. Me duele y entristece que nos hayan 
dictado sentencias y que hayan sostenido esas 
sentencias para que el camino de la Argentina 
fuese entorpecido por piedras. Pero también es 
cierto que hay que encontrar una solución para 
poder pensar en las verdaderas estrategias que 
tiene nuestro país a favor de la industrializa-
ción, del trabajo digno, de los trabajadores, y 
fundamentalmente de una Argentina más gran-
de. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: en 
primer lugar, quiero señalar que para el blo-
que Libres del Sur éste es un capítulo más de 
una triste historia de endeudamiento de nues-
tro país. Se trata de un mecanismo utilizado 
por los países imperialistas para sojuzgar a los 
pueblos.

Voy a hacer una breve reseña de algo que 
muchos han recordado, pero quisiera contar 
cómo vemos nosotros nuestra historia. La Ar-
gentina llega a la década del 70 con bajo en-
deudamiento y más del 90 por ciento de los tra-
bajadores formalizados. La dictadura militar 
vino a deshacer esa sociedad, contrajo deuda 
de forma indiscriminada, que enriqueció a mu-
chos –empresarios y funcionarios– que sostu-
vieron esa sangrienta forma de gobierno. Para 
cerrar su ciclo, esa dictadura trajo a Domingo 
Cavallo, que al fi nal de ese proceso estatiza la 

Quisiera detenerme en un tema y hacer una 
sugerencia a este Congreso. En el año 2006 
–posteriormente tuve la experiencia también 
en 2008– el gobierno radical de la provincia 
de Mendoza refi nanció los bonos Aconcagua. 
Asiente con la cabeza una ex funcionaria de 
este gobierno. Esa refi nanciación de los bonos 
Aconcagua tuvo una cláusula que podríamos 
denominar de seguridad y que se ha discuti-
do mucho aquí en términos de si se puede o 
no multiplicar la deuda. Se llama “solicitud de 
consenso”.

La solicitud de consenso permite por espe-
cie o en términos agregados que todos aquellos 
que entraron en un canje puedan acordar los 
términos de aquellos que no ingresaron. Son 
dos tercios por cada especie y 85 por ciento de 
la aprobación global de la deuda.

Sugerimos al Poder Ejecutivo, que tiene to-
das las facultades para hacerlo, que en el marco 
de la responsabilidad y legalidad del proceso 
político, y teniendo en cuenta los diferentes 
sistemas de control que tiene, incorpore la so-
licitud de consenso para cerrar de una vez por 
todas y no se corra el riesgo por el 93 por ciento 
de la deuda. Es una práctica habitual. Hay ex-
periencias en la Argentina. Creo que también 
lo ha hecho Gioja cuando tuvo que reestructu-
rar la deuda en San Juan, al igual que otros ex 
gobernadores. Entendemos que puede ser una 
solución legal y una salida política muy fuerte 
porque consideramos que en la democracia se 
debe aportar. Sin embargo, no se trata de apos-
tar al fracaso de un gobierno para que a todos 
nos vaya mal.

Entendemos claramente que la única manera 
de llevar adelante…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – Solicito que se me tenga respe-
to, porque yo escuché con muchísimo respeto 
a todos los diputados. No se puede construir 
una democracia si no es sobre la base del res-
peto. Entonces, nuevamente solicito que se me 
deje expresar. Ésa es la única manera en que 
se pueden cambiar las cosas, con diálogo y 
respeto. Una democracia madura se construye 
sobre la base del aporte. El bloque Justicialista 
está aportando. (Aplausos en las bancas.) Está 
aportando la posibilidad de tener una opción 
distinta en la Argentina, que tiene que ver con 
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y los fondos que se habían acumulado por el 
trabajo de nuestro pueblo se fueron volando 
porque todo el gobierno se dedicó con mucho 
ahínco a sostener lo insostenible.

El gobierno de los Kirchner poco hizo para 
agregar valor a nuestros productos exporta-
bles, que siguen siendo esencialmente priva-
dos, y por lo tanto con precios volátiles que 
nosotros no manejamos.

Si algo se sostuvo durante la década pasada, 
fue la matriz productiva e impositiva estable-
cida por el modelo neoliberal.

Fue el mismo gobierno el que permitió que 
Repsol despilfarrara recursos energéticos, y 
cuando eso no dio para más, recuperamos YPF. 
Eso sí: le pagamos a Repsol todo lo que re-
clamó ante el CIADI. Después, desesperados 
por acceder al crédito externo, el ex ministro 
de Economía también le pagó con reservas 
al Club de París el capital, los intereses y los 
punitorios. Lo hicieron sobre la base del mis-
mo discurso: necesitábamos tener nuevamente 
buenas relaciones internacionales. Lamenta-
blemente, hoy debo decir que esas deudas que 
contrajo nuestro país nunca tuvieron como 
objetivo el crecimiento del pueblo argentino; 
para lo único que sirvieron fue para contener 
los efectos de la desindustrialización y frenar 
la consiguiente hiperinfl ación.

Se calcula que estos fondos, a los que el ac-
tual gobierno nos está proponiendo pagarles el 
ciento por ciento del capital e intereses acumu-
lados, compraron bonos de nuestra deuda a me-
nos del 30 por ciento de su valor. Sin embargo, 
nosotros les reconoceremos la deuda como si 
le hubieran prestado plata a la Argentina. Pero 
lo cierto es que no sólo no nos prestaron plata, 
sino que recurrieron a un mecanismo condena-
do por la mayoría de las naciones soberanas. 
Lo que hicieron fue comprar barato bonos “de-
faulteados” para luego hacerle juicio al Estado 
en busca de ganancias fáciles y jugosas.

Con la propuesta en tratamiento, les pagare-
mos más que el triple de lo que se pagó a los 
que entraron al canje, en 2005.

No voy a extenderme en otros aspectos por 
los cuales consideramos que este acuerdo es 
inaceptable. Simplemente, quiero señalar que 
el actual gobierno nos dice que si no se aprueba 
este proyecto vendrá un feroz ajuste. Esta ex-

deuda privada y deja a nuestro Estado en una 
situación de quiebra.

Hay diversas investigaciones acerca del ori-
gen y destino de los fondos que han dado lugar 
a la deuda que hoy tiene la Argentina. Es más, 
hay un fallo judicial del recordado juez Balles-
teros, cuyo cumplimiento seguimos exigiendo. 
Aquí hay una gran responsabilidad. Durante la 
última década tuvimos mayoría más que sufi -
ciente para abrir una investigación seria acerca 
de esa deuda que hoy muchos, con razón, til-
dan de ilegítima y usurera. Sin embargo nadie 
tuvo el valor para llevar adelante en serio esa 
investigación. Por eso mismo es que desde el 
bloque Libres del Sur exigimos que se ponga 
en funcionamiento la comisión bicameral vo-
tada casi por unanimidad en este Congreso de 
la Nación, que fue pausada por quien en ese 
momento ejercía la administración del Poder 
Ejecutivo para no investigar.

Continuando con esta reseña histórica, quie-
ro recordar que la década del 80 fue testigo de 
cómo estos sectores fi nancieros nos pusieron 
presos y nos extorsionaron mediante sus orga-
nismos de crédito como el Fondo Monetario 
Internacional, que nos obligaba a cancelar in-
tereses contrayendo más deuda.

Este proceso se profundiza con el Partido 
Justicialista en el gobierno, encabezado en 
aquel entonces por el ex presidente Carlos Me-
nem, quien vino a aumentar la desindustriali-
zación comenzada por los militares y trajo al 
mismo Domingo Cavallo, que había estatizado 
la deuda privada, terminando de destruir así 
todo el andamiaje que tenía nuestra industria 
nacional.

Para pasar revista rápidamente, luego vino 
la crisis de 2001, que todos y todas quienes es-
tamos aquí recordamos. La Argentina entró en 
default, negoció con acreedores externos una 
quita, con los canjes de 2005 y 2010 el país 
redujo considerablemente la carga que repre-
sentaba para nuestro Estado la deuda exter-
na, y mientras hubo buenas condiciones en el 
exterior para nuestros productos exportables, 
sostuvimos buenos niveles de reserva en el 
Banco Central. Sin embargo, ese gobierno no 
se encargó de modifi car la matriz productiva 
impuesta por la dictadura y consolidada por el 
menemismo. De esta forma, no tardó en llegar 
nuevamente la restricción del sector externo, 
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debemos salir. Desde nuestro punto de vista, 
la manera que propone este proyecto implica 
más endeudamiento y, por lo tanto, pérdida de 
soberanía. Por ello pedimos que esto no sea 
aprobado. Éste es el sentido del voto de Libres 
del Sur. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: tengo 
que sincerarme en el inicio de mi exposición y 
decir que a pesar de los años que llevo en esta 
Cámara hay cosas que no dejan de asombrar-
me. Por ejemplo, estoy mirando las banderitas 
celestes y blancas que algunos diputados colo-
caron sobre sus bancas, como si del otro lado 
no pudiéramos vestir la misma escarapela.

Tampoco deja de asombrarme el discurso de 
quien hasta hace pocos días era el encargado de 
manejar la economía de la Argentina y, por lo 
tanto, responsable en gran medida de la situa-
ción que hoy enfrentamos.

Además, no deja de asombrarme que nos 
diga tan suelto de cuerpo que era muy fácil 
arreglar. Si se las sabe todas, me pregunto por 
qué no lo arregló él en lugar de dejar el “ba-
lurdo” que nos han dejado. (Aplausos en las 
bancas.)

Me asombra –sinceramente, no sé cómo no 
se ponen colorados– cuando hablan de los ju-
bilados. Lo digo porque han pasado todos es-
tos años apelando las sentencias para que los 
jubilados no cobren. Sin embargo, ahora nos 
vienen a hablar de ellos. Ojalá se hubiesen 
acordado antes y no hubieran vetado las leyes 
que en su momento aprobó el Congreso.

En esta historia reciente la Argentina enfren-
ta un problema recurrente: la falta de dólares. 
Nuestra economía tiene dos problemas centra-
les, que son los que hoy nos impiden encarar un 
camino de crecimiento y desarrollo. Además, 
tenemos una estructura productiva que atrasa, 
ya que su crecimiento genera inmediatamente 
la necesidad de importaciones.

Otro grave problema que enfrentamos es el 
de la fuerte dolarización de nuestra economía, 
con el agravante de que en los últimos años se 
agregó la necesidad de importar energía como 
consecuencia de los errores que también se han 
cometido en los últimos tiempos.

cusa la escuchamos en el pasado; es la misma 
excusa que repitieron los gobiernos anteriores. 
Nosotros creemos que no debemos aislarnos 
como nación –no pensamos que vivimos en 
otro siglo; vivimos en este momento histórico, 
el de la globalización–, pero para ello es in-
dispensable que nuestro país haga respetar su 
soberanía.

Por ello, reitero que desde nuestro punto 
de vista es fundamental reactivar la Comisión 
Bicameral de Investigación sobre el Origen y 
Legalidad de la Deuda. Creemos que la agenda 
central de nuestro país debe elaborarse bajo la 
premisa de que sólo saldremos de los proble-
mas económicos con recursos propios. Para 
ello es necesario generar una profunda refor-
ma estructural de la matriz productiva que le 
agregue valor a nuestros abundantes recursos 
naturales.

Por lo tanto, es urgente que el Poder Ejecu-
tivo y el Congreso discutan una reforma inte-
gral del sistema impositivo, algo que tampoco 
abordó el gobierno anterior. Este sistema im-
positivo se halla entre los más regresivos del 
mundo. Ahí vamos a encontrar los recursos 
que necesitamos para salir de esta crisis eco-
nómica.

Una vez más, la Argentina enfrenta un co-
nocido dilema, que hoy estamos discutiendo. 
Sabemos que muchos van a votar -aun reco-
nociendo las difi cultades- movilizados por la 
terrible situación económica que dejó la ges-
tión anterior en cada una de las provincias. A 
pesar de ello, desde Libres del Sur sostenemos 
que este camino de endeudamiento –que ya he-
mos recorrido– solo nos traerá más pérdida de 
soberanía económica. Entendemos que es un 
camino poco indicado, porque ya lo transita-
mos y sabemos el sufrimiento que le causó a 
nuestro pueblo.

Entonces, el discurso del miedo que nos 
quieren instalar –pago a los buitres o ajuste te-
rrible para nuestra sociedad– no es el cambio 
que nuestro pueblo está esperando ni el que 
votó.

Debemos escuchar la dura lección que nos 
dio la historia argentina. Por eso apelamos al 
conocimiento que tenemos de ella. A nosotros 
también nos duele –como al diputado preopi-
nante– la situación en la que se encuentra el 
país, pero no coincidimos con la forma en que 
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los precios –incluso del tipo de cambio–, un 
40 por ciento de trabajadores informales, y los 
formales tienen problemas de salario, entre 
otras cosas, porque no se arregló la cuestión 
relativa al impuesto a las ganancias.

Hay que entender el contexto actual en el 
que venimos a discutir este proyecto de ley. 
Esto no está aislado de lo que nos pasa. Por 
ejemplo, Brasil está en recesión. Tenemos po-
cas posibilidades de mejora de los precios de 
nuestros productos, de los commodities, y lo 
cierto es que las exportaciones cayeron un 17 
por ciento en el último año –31 por ciento, si 
contamos desde el año 2011–, lo que ocasionó 
una fuerte caída de divisas durante todos estos 
años, más la herencia de una deuda en dólares 
en diversos sectores, importaciones reprimidas 
y bajo nivel de reservas. De esta manera, se 
han incrementado los riesgos de una corrida, 
estimulando, como dije, la dolarización del 
ahorro. 

La economía necesita salir a conseguir dó-
lares. ¿Cuál es la única forma de hacerlo? El 
endeudamiento. El arreglo con los holdouts es 
necesario para acceder al mercado de crédito. 
El arreglo no es bueno ni justo. Claro que no lo 
es. Encima, es caro.

Por supuesto, nos preguntamos: ¿hay alter-
nativa? ¿Se puede hacer alguna cosa distinta? 
Respuesta: lamentablemente, no. La pregunta 
que viene después es la siguiente: ¿por qué no 
hay alternativa? ¿Por qué hemos llegado a esta 
situación de encerrona donde el voto es de ur-
gencia y no de alegría? Entre otras cosas, por 
supuesto, porque el gobierno anterior nos dejó 
sin reservas. Pero dejó sin reservas no al go-
bierno de Macri, sino a los argentinos. (Aplau-
sos en las bancas.)

La herencia es la que recibe la Argentina, 
no el gobierno, porque durante la época de los 
precios excepcionales gozó de condiciones 
económicas internas y externas que nuestro 
país no había vivido en los últimos doscientos 
años. En esos momentos de condiciones ex-
cepcionales no se aprovechó la situación para 
cambiar nuestra matriz productiva y apuntar a 
un proyecto distinto. Ése era el momento; no 
éste, porque años y años de infl ación –en las 
condiciones que hemos venido teniendo– han 
deteriorado la confi anza.

Así, cuando nos quedamos sin dólares, el 
gobierno anterior respondió de la peor mane-
ra: impuso el cepo cambiario y empeoró la 
situación. Entonces, como había que salir de 
ahí, empezaron a “rifar” las reservas: regalaron 
las reservas del Banco Central y apreciaron el 
tipo de cambio para sostener una economía con 
crecimiento nulo, desempleo y alta infl ación.

Después de la derrota de 2013 pareció que 
empezaban a reaccionar, y en 2014 cambiaron 
la estrategia. A partir de ese momento entramos 
en la devaluación, el endeudamiento externo 
para conseguir dólares –una situación muy pa-
recida a la actual– e impulsaron los arreglos 
con el Club de París –un pésimo arreglo–, el 
CIADI y Repsol. Todos ellos fueron arreglos 
malos y caros.

Después quisieron arreglar con los buitres, 
pero no pudieron. Incluso recordemos que en 
algún momento aparecieron en la puerta del 
despacho del juez Griesa insultándolo; sólo 
faltó que lo escupieran en la cara. A partir de 
ahí intentaron implementar una estrategia de 
acuerdo, pero era lógico que iban a fracasar, 
como fi nalmente sucedió, porque siempre tu-
vieron una visión caprichosa y soberbia. Así es 
como condujeron la economía en todos estos 
años los mismos que ahora nos quieren enseñar 
cómo hacerlo, porque aparentemente es fácil.

Después de todos esos fracasos abandona-
ron sus estrategias y siguieron “rifando” reser-
vas y aumentando desequilibrios, como para 
poder llegar hasta el mes de diciembre, incluso 
a costa de condenar e hipotecar el futuro de los 
argentinos, como realmente han hecho.

Los indicadores de la última década –no 
haré un extenso relato de todo esto– nos mues-
tran, entre otras cosas, un sector energético 
diezmado, como consecuencia de lo cual en el 
siglo XXI la gente tiene que hacer manifesta-
ciones en las calles porque tienen cortes de luz. 
En un país en el que la gente no tiene acceso 
al agua y a la luz, debemos empezar recono-
ciendo el fracaso de lo que todos hemos hecho 
en estos años. Además, la falta de dólares y el 
aislamiento internacional son producto de la 
decisión de no resolver las cosas.

Llevamos veinticinco meses sin crecimien-
to industrial y cuatro años sin crecimiento de 
la economía; además, existe infl ación estruc-
tural acumulativa, alta emisión, distorsión de 
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to, porque la salida de esta situación depende 
de esa capacidad para acordar una política a 
futuro y no del acuerdo con los fondos buitre.

Para no fracasar, ¿qué se debe hacer? Cam-
biar la historia y no repetir los errores, y por 
sobre todas las cosas, reconstituir la institucio-
nalidad.

Creo que hay que celebrar la vocación que 
se ha puesto para aceptar las reformas. He en-
contrado receptación en poder cambiar las co-
sas que no estaban bien o incompletas.

El Congreso debe tomar la decisión de re-
cuperar atribuciones porque nosotros, como 
representantes del pueblo, junto a la sociedad, 
durante años hemos estado fuera de la toma de 
decisiones en relación con lo que pasaba con el 
presupuesto de recursos y gastos, y es hora de 
que empecemos a involucrarnos en este sen-
tido.

Cuento, además, con el compromiso del par-
tido que gobierna, con quien durante muchos 
años hemos compartido el reclamo para termi-
nar con los superpoderes, que han servido de 
manera arbitraria y discrecional durante todo 
este tiempo para burlar la voluntad popular y, 
obviamente, manejar el presupuesto por fuera 
de donde se debe.

Debemos discutir seriamente la reforma del 
artículo 37 de la Ley de Administración Finan-
ciera para terminar con los superpoderes. De-
bemos discutir también la ley reglamentaria de 
los decretos de necesidad y urgencia.

Para eso, necesitamos que los ministros nos 
vengan a explicar lo que sucede. El ministro 
de Economía ha dicho: “Pensamos a veinte 
años”. Es muy bueno que así sea, y admiro 
esa capacidad que tiene para pensar que se va 
a quedar veinte años. No le deseo lo mismo, 
por supuesto. Creo que es importante pensar a 
veinte años, pero hay urgencias ahora.

Eso es muy bueno porque sin pensamiento 
estratégico no se puede discutir el futuro, pero 
para poder llegar al mediano y al largo plazo 
hay que tomar medidas en el corto, y la discu-
sión central –este debe ser el debate– es si el 
esfuerzo vale la pena.

¿Quién paga los resultados? ¿A dónde irán 
los resultados del aumento de las tarifas y del 
esfuerzo que se está haciendo?

Es muy difícil. No estamos saliendo de la 
nada. De esta manera, nuestra economía va 
aumentando la dolarización, que obviamente 
está en manos de aquellos que tienen la posibi-
lidad de ahorrar; además, destruyeron nuestra 
capacidad energética. Insisto: esto es lo que ha 
generado tanta necesidad de dólares.

Ahora bien, habilitar el ingreso de los dóla-
res, ¿será la solución de nuestros problemas? 
De esta forma, ¿podremos encarar el camino 
de crecimiento y de desarrollo con una vida 
digna para todos? No; absolutamente, no. Ésta 
no es la solución a nuestros problemas. Endeu-
darnos no signifi ca que vamos a resolverlos.

¿De qué depende, entonces? De la política 
que se vaya a implementar en los próximos 
años. Y por sobre todas las cosas, nuestro futu-
ro no depende de este acuerdo, sino del acuer-
do que nosotros, como dirigentes políticos, 
seamos capaces de implementar mirando hacia 
el futuro. Depende de lo que nosotros hagamos 
con la madurez y la responsabilidad que nues-
tro tiempo nos requiera.

No hay que confundirse. Tras la solución de 
este confl icto, hay dos caminos. Uno, por su-
puesto, es usar esos dólares para transformar 
nuestra estructura productiva, para impulsar 
las exportaciones, para vincular la producción 
con la ciencia y la técnica, para tener un plan 
que nos sirva para frenar la infl ación y crear 
y construir infraestructura, fundamentalmente, 
social y productiva, aumentando así la certi-
dumbre.

El otro camino es repetir la historia y seguir 
haciendo lo mismo que se ha hecho durante 
todo este tiempo; es entrar en un nuevo circui-
to de endeudamiento que solamente sirva, otra 
vez, para que algunos pocos cambien y haya 
nuevos ganadores, impulsándolos a costa de 
los que pierden, y con una mayor fuga de ca-
pitales.

El incentivo a repetir la historia es muy alto 
y tentador, porque el “uno a uno” y la “plata 
dulce” fueron apoyados por amplios sectores 
de la sociedad. Entonces, el riesgo está latente. 
Esa tentación de pensar cómo salvamos el pe-
llejo y ganamos la próxima elección constituye 
un riesgo permanente.

En esto tiene que pensar el actual gobierno. 
En esto tenemos que pensar todos, en conjun-
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usurarios que por millones de dólares se están 
acumulando día a día.

Quiero recordar a Scalabrini Ortiz, quien 
decía que si algún habitante del pueblo argen-
tino no entiende a un economista, es porque lo 
están engañando. Es muy sencillo de compren-
der; lo sabía mi padre, un agricultor que había 
cursado hasta tercer grado. Decía mi viejo: ja-
más te metas con el usurero del pueblo porque 
te funde.

Esto es lo que le pasa a nuestro país y por 
eso debemos salir rápidamente de esta situa-
ción; por eso tenemos la sensibilidad de traba-
jar día y noche para apurar un acuerdo. ¿Qué 
acuerdo? El mejor posible reconociendo la rea-
lidad, porque cuando se desconoce la realidad 
y no se analizan las responsabilidades políticas 
que nos condujeron a esta situación, quedamos 
propensos a cometer los mismos errores.

Éste es el espíritu de nuestro voto y de todo 
el trabajo que realizamos durante estos días 
intensos que vivimos en la Cámara de Diputa-
dos. Estamos asombrados; los diputados socia-
listas somos cuatro, no infl uimos en el resulta-
do fi nal, pero pudimos aportar nuestras ideas 
como hicimos siempre desde que se sentó en 
estas bancas Alfredo Palacios, quien en sole-
dad pudo traer al debate los derechos sociales, 
los derechos de los trabajadores y también los 
de las mujeres. Es importante que haya recep-
tividad y reconocimiento hacia el otro; es im-
portante entender que el otro no es un enemigo, 
sino que está aquí para mejorar las cosas y ali-
viar la situación tan difícil que vive el pueblo 
argentino.

En esto queremos ser claros. Conformamos 
un partido de la oposición con total responsa-
bilidad para con el pueblo y la Nación Argen-
tina. Hay un diputado con la banderita puesta 
porque se pontifi ca desde los símbolos; pero 
a la hora de decidir sobre políticas públicas, 
muchas veces esos símbolos no estuvieron pre-
sentes. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – El señor diputa-
do Kicillof está pidiéndole una interrupción, 
señora diputada.

Sra. Ciciliani. – No la concedo, señor pre-
sidente. (Aplausos y manifestaciones en las 
bancas.)

El gran problema es volver a pensar en la 
idea del derrame, y los pobres tienen que espe-
rar el derrame de los otros. Hemos dicho mu-
chas veces que el crecimiento debe tener una 
base moral. Por lo tanto, en primer lugar, se 
debe atender la situación de los sectores más 
vulnerables.

Sirve pensar a veinte años si tenemos en cla-
ro cuál es la agenda de prioridades, es decir, 
atender primero los cambios estructurales para 
que las personas que sufren dejen de hacerlo.

Por sobre todas las cosas, nuestro voto será 
afi rmativo porque creemos en la urgencia y 
la necesidad de destrabar esta situación para 
empezar el debate del futuro. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Gracias, señor presidente, 
y gracias, Marga. Yo tampoco pierdo mi capa-
cidad de asombro, y espero que nunca la per-
damos, para estar siempre alertas y vigilantes a 
los efectos de ir mejorando las condiciones de 
vida de nuestro pueblo.

Hoy, para los cuatro socialistas que estamos 
sentados acá por voluntad popular, es un día 
difícil y duro, donde tenemos que asumir una 
enorme responsabilidad y aceptar la derrota 
del pueblo argentino ante el capitalismo fi nan-
ciero internacional. Aceptamos esa derrota.

Como decía el diputado Bossio, esta semana 
nosotros repasamos todos los discursos de los 
socialistas que nos precedieron en estas ban-
cas. Estamos orgullosos de la coherencia que 
ha mantenido el socialismo, porque a lo largo 
de todos estos años ha advertido la necesidad 
de no caer en las garras del capitalismo fi nan-
ciero internacional.

Hoy, con esa misma coherencia que ha te-
nido el socialismo, nos ponemos a trabajar en 
forma conjunta para salir de esa situación y ali-
viar a la Nación Argentina, porque queremos 
decir al pueblo, con claridad, que no estamos 
generando ninguna nueva deuda.

La contabilidad pública del Ministerio de 
Economía que dirigía el señor Kicillof tenía 
registrados 11.654 millones de deuda pública 
que no habían entrado al canje. Estamos cam-
biando esa deuda cara y usurera por una deuda 
más barata y accesible, sacando esos intereses 
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Si en una actitud populista se fi nanciaran las 
elecciones del año próximo, estaríamos mal. 
No habremos aprendido nada y este sacrifi cio 
de reconocer a los fondos buitre como conse-
cuencia de una mala gestión de la deuda, de 
nada servirá. Recordemos que en su momento 
se mandó a Boudou en representación del país 
y que cuando volvió teníamos todas las sen-
tencias en contra. Ahora nos estamos haciendo 
responsables de esa situación. (Manifestacio-
nes en las bancas.)

Este sacrifi cio que hace el pueblo argentino 
al cerrar un ciclo de la deuda tiene que servir-
nos de experiencia.

Queremos reconocer la actitud del Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas, que nos 
dio toda la información y participó en los deba-
tes. Asimismo, queremos reconocer al Frente 
Renovador, con cuyos integrantes intercam-
biamos un montón de ideas para alcanzar una 
agenda conjunta y que el dolor de pagar a los 
fondos buitre, al capitalismo fi nanciero inter-
nacional, sirva para cambiar la historia en la 
República Argentina.

Por otra parte, queremos que funcione la 
Comisión Bicameral; pero no aquella que de-
bía elevar su informe en seis meses pero nunca 
–podemos preguntar a Claudio Lozano– fun-
cionó, porque no interesaba la participación 
de los distintos sectores. No reconocen al otro; 
cuando dicen que la patria es el otro es mentira, 
porque no reconocen a nadie. (Aplausos en las 
bancas.)

Como decía el señor diputado Bossio al re-
visar los antecedentes de esta iniciativa, todo 
depende de lo que convenga electoralmente. 
La patria y la Nación nunca están en los intere-
ses del conjunto, pero siempre están presentes 
antes de las próximas elecciones.

Por eso queremos que funcione la Comisión 
Bicameral: para acompañar este proceso, para 
conocer todas las miradas y no repetir errores. 
Por eso hemos propuesto que se tomen todos 
los recaudos jurídicos y económicos a fi n de 
mitigar los impactos negativos.

Estoy asombrada, señor presidente, porque 
vivimos la reapertura de otro Congreso don-
de las ideas se debaten. Reitero que queremos 
seguir discutiendo sobre distintos temas para 
mitigar –como dijo la señora diputada Stol-

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en 
el uso de la palabra la señora diputada por 
Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: vengo 
de una provincia donde nos endeudamos a una 
tasa del 3 por ciento anual en dólares a veinte 
años para construir acueductos y proveer de 
agua a nuestro pueblo. Después de rogarle du-
rante tres años, el ahora diputado Kicillof puso 
su fi rma; cuando existía una restricción para 
los dólares, en el presupuesto nos autorizaron 
a endeudarnos, pero no para llevar a cabo la 
obra que necesitaba el pueblo santafesino, sino 
porque ellos tenían la necesidad de obtener 
dólares. Por eso nos apoyaron; pero la verdad 
es que Santa Fe logró el objetivo por Reute-
mann, por Obeid, por Binner, por Bonfatti y 
por Lifschitz. Es decir, porque tiene políticas 
de Estado y responsabilidad fi scal a la hora 
de administrar. En nuestra provincia se admi-
nistra con decencia y efi cacia, pensando en el 
pueblo argentino. Permítanme expresar mi re-
conocimiento a quien tengo a mi lado, un ex 
gobernador que recurrió a la Justicia cuando 
no consiguió que desde la política, desde estas 
bancas, se reconozca nuestro derecho al 15 por 
ciento de coparticipación. Ahora observamos 
cómo, llevando la bandera argentina, piden ese 
mismo porcentaje para todas las provincias 
cuando antes, teniendo la lapicera y la oportu-
nidad de otorgarlo, no lo hicieron. (Aplausos y 
manifestaciones en las bancas.)

El señor diputado Binner pagó con persecu-
ción política el hecho de atreverse a litigar solo 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 
el pueblo de Santa Fe lo apoyó en esa decisión.

Esto es lo que tenemos que desterrar. Como 
decía el señor Ángel Sciara en una de las reu-
niones de comisión: ¿cómo vamos a discutir si 
es bueno o malo endeudarse? Pensemos en una 
familia; si con el Programa “Ahora 12” puede 
comprar una computadora para un hijo y éste 
mejora su rendimiento escolar, endeudarse es 
muy bueno. En cambio, si con una tarjeta de 
crédito compra perfume francés, no lo paga y 
comienzan los punitorios, esa deuda termina 
haciéndola quebrar. Con el país ocurre lo mis-
mo; si autorizamos que se contraiga una deuda, 
lo hacemos para que ese dinero se destine a 
infraestructura social, económica y productiva 
para el pueblo argentino.
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320.000 o 340.000, es simplemente la deuda 
total; no externa y en dólares.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 
Kicillof: le pido que…

Sr. Kicillof. – Ya terminé, señor presidente. 
Simplemente, quería hacer estas aclaraciones 
para que no sigan construyendo sobre algo que 
está muy mal metodológicamente.

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: el señor 
diputado Kicillof resultó ser incorregible. En 
el plenario de comisiones hizo exactamente lo 
mismo: acordamos un uso racional de la pa-
labra pero cuando la solicitó habló una hora 
seguida. Le pido, señor presidente, que me 
agregue los minutos que correspondan.

Sr. Presidente (Monzó). – Serán agregados, 
señor diputado.

Sr. Giustozzi. – Gracias, señor presidente.
Hay verdades atroces que tienen que ver con 

errores del pasado. Las distintas circunstancias 
o hechos contingentes que tocan vivir al país 
–sean de origen económico, político o social– 
hacen que cada tiempo sea distinto a otro. Ahí 
se nos empieza a caer cada una de esas verda-
des que son atroces. ¿Quién puede discutir la 
perversión de los fondos buitre y que hoy nada 
hay para festejar más que esta sesión que está 
teniendo el valor del aporte de distintos ren-
glones de la política argentina, para resolver 
un problema que ha tenido distintos actores, 
parados en diferentes lugares de la política ar-
gentina en distintas épocas?

Mientras se expresaban los diputados que 
me precedieron en el uso de la palabra, hice 
un pequeño repaso histórico. Por ejemplo, po-
demos remontarnos al primer gobierno de la 
vuelta de la democracia, cuyo secretario de 
Industria y Comercio fue el doctor Lavagna, 
quien –con su vocación de colaborar, su pres-
tigio, su experiencia– se sumó a trabajar por 
la patria.

Pero dadas las difíciles condiciones de la 
economía de ese momento –como sabemos 
todos, por la crisis de la deuda derivada de 
un frente externo realmente complicado–, en 
el año 1988 se suspendieron los pagos de la 
deuda externa, por 6.000 millones de dólares. 

bizer– los impactos negativos. Iniciamos un 
proceso con superávit comercial y fi scal, con 
tipo de cambio alto e infl ación baja para llegar, 
después de doce años, a esta situación. Durante 
ese tiempo, a los países emergentes llegaron 
trillones de dólares de inversión; la Argentina 
tenía los precios más altos en materias primas, 
pero terminó con hiperinfl ación –porque tene-
mos una infl ación altísima–, sin infraestructura 
económica y social, y una pobreza que supera 
el 25 por ciento.

Hay que hacerse cargo del pasado. Nosotros 
lo hacemos, pero también nos hacemos cargo 
del futuro. (Aplausos y manifestaciones en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: estamos…
Sr. Presidente (Monzó). – El señor diputa-

do Kicillof está solicitando una interrupción. 
¿La concede, señor diputado?

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: por respe-
to, le otorgaré un minuto.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-
rrupción, tiene la palabra el señor diputado por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: solicité la 
interrupción porque me mencionaron. Seré 
muy breve.

La verdad es que en nada comparto el diag-
nóstico. Sabemos que es mentira que no ha 
crecido la Argentina. Sabemos que es mentira 
que el desempleo está peor. Sabemos que es 
mentira que la inclusión está peor; pero ese no 
es el problema.

Simplemente, quiero aclarar una equivoca-
ción que se ha repetido bastantes veces –jus-
tamente, en términos de lo que mencionaba la 
señora diputada Ciciliani–, que es que fi guran 
como parte de la deuda externa los 11.000 mi-
llones de dólares del juicio de los fondos bui-
tre. Eso no es así. No está sumado, sino que, 
por la forma metodológica de contabilizar la 
deuda, hay que poner un contingente; pero el 
contingente no es deuda. No es que esto no va 
a engrosar la deuda externa. La va a engrosar; 
simplemente, se contabiliza el contingente. De 
la misma manera, en el tema de estadística de 
deuda se equivocaba el diputado del Partido 
Obrero, porque el número que mencionó, de 
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bernadores, senadores nacionales, diputados, 
ministros provinciales, etcétera, pero esto no 
debe servir para reprocharles su lugar históri-
co, sino para aprender.

Uno de los puntos del Consenso de Wash-
ington era el equilibrio fi scal y el tipo de cam-
bio competitivo. Justamente, uno de los gober-
nadores mimados por este punto del Consenso 
de Washington –creo que el diputado Carmona 
hizo referencia a este tema– fue el entonces 
gobernador de Santa Cruz. Este último, que 
hacía uso y entendía algunos de los principios 
básicos de la economía, sabía que superávits 
gemelos y tipo de cambio competitivo eran 
fundamentales para generar un período de de-
sarrollo.

Por eso, encontramos a un ex ministro de 
Economía defendiendo una economía total-
mente distinta a la del primer período de la 
“década ganada”, que en realidad no fue una 
década sino dos períodos o dos etapas distin-
tas. Reitero: que esto no sirva para reprochar 
la posición que cada uno tuvo en el lugar his-
tórico en cuestión, porque recordemos que ese 
mismo ministro de Economía del Consenso de 
Washington fue ministro de Economía del doc-
tor De la Rúa.

Este es un repaso doloroso de nuestra his-
toria –pero casi inexorable, podríamos decir– 
para dar un gran salto de calidad, que no va a 
ser simple, sino esforzado, y para lo cual hay 
que abandonar determinadas prácticas propias 
de la política argentina, como la demagogia, el 
discurso fácil, la etiqueta, el título. Hay gran-
des temas que deben ser tratados con humildad. 
No recuerdo voces altisonantes, por ejemplo, 
en contra de la frase “tren que para, ramal que 
cierra”, del 25 por ciento de desocupación o de 
tantas otras cuestiones de los 90, provenientes 
de quienes formaron parte de gobiernos poste-
riores o del reciente.

Reitero: que eso no sirva para reproches, 
sino como parte de esa bitácora que tiene un 
barco, que en este caso es la República Argen-
tina. Siempre utilizo esta parábola. La bitácora 
es la hoja de ruta, esa agenda en la que el ca-
pitán va haciendo anotaciones para consultar 
cada vez que debe afrentar una tempestad, una 
situación difícil, adversa.

En este caso, la situación difícil que debe-
mos atravesar está dada por las condiciones no 

Ahora bien, ¿quién haría uso de esa verdad con 
la enorme perversión de pensar que eso se hizo 
no por las circunstancias del momento, sino 
porque el doctor Lavagna era un antipatria que 
estaba en contra del interés popular o del país?

Recuerdo que en 1986 –aclaro que yo mi-
lité en la juventud peronista de esa época– se 
expresaba la siguiente consigna: “Patria que-
rida, dame un presidente como Alan García”. 
Esa consigna tenía que ver con el debate de 
esa época, e hicimos una utilización política de 
ese tema. Hoy, a la luz de los hechos, no me 
arrepiento de ese aire juvenil y de esa vocación 
siempre independentista, libertaria de nuestra 
Argentina y de los movimientos nacionales y 
populares en la historia política argentina. Pero 
esto tiene que valer, al menos, como parte de 
un aprendizaje histórico, porque eso también 
sucedió de la mano de legítimas reivindica-
ciones, paro tras paro, sin comprender que el 
mundo económico es una especie de sistema 
solar que se encuentra en equilibrio inestable.

Ese equilibrio inestable hace que las condi-
ciones casi nunca sean las ideales o las mejo-
res. Hacemos patria cuando reconocemos que 
esas condiciones han sido las peores para el 
gobierno de turno y no tenemos la bajeza de 
hacer uso político sobre las espaldas, en defi ni-
tiva, del pueblo argentino; la demagogia paga, 
la demagogia cobra intereses y punitorios, y en 
defi nitiva, la pobreza de la cultura cívica de la 
Argentina tiene como responsables a unos y a 
otros en este aprendizaje acumulado que debe-
mos utilizar para proyectar un país distinto y 
resolver los problemas.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1o de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Giustozzi. – También se hizo referencia 
al Consenso de Washington. ¿Quieren que re-
cordemos los puntos de ese consenso? Lo de-
cía en todas las tribunas: en la universidad y 
en la calle, porque estuve acá afuera, en contra 
de las privatizaciones salvajes, que no se están 
haciendo hoy.

Ese Consenso de Washington tuvo un ges-
tionador desde el entonces Ministerio de Eco-
nomía, que fue el doctor Domingo Cavallo. En 
ese período, en los 90, muchos funcionarios 
formaron parte del partido político gobernante 
de entonces ocupando cargos de jerarquía: go-
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sirva como condición no sufi ciente, pero nece-
saria, para resolver los principales problemas 
de la economía.

¿Cómo no entender las condiciones que 
como verdades atroces caen sobre nuestras ca-
bezas como una sentencia? Esto es peor que lo 
que signifi ca para una familia estar en el Ve-
raz. Si, además, pierde capacidad productiva, 
se desalienta, pierde ánimo y se distorsionan 
todas las variables, se hace difícil despegar.

Ahora tenemos la oportunidad de demos-
trarnos que somos capaces de construir dife-
rencias, pero desde un lugar distinto, con una 
mayor honestidad intelectual, con un repaso 
retrospectivo de los tiempos que hemos vivi-
do y con mucho más patriotismo genuino que 
chauvinismo barato. Recuerdo la gran diferen-
cia que a veces había en las discusiones univer-
sitarias entre ciertas tendencias chauvinistas, 
que utilizaban aquellos que querían descalifi -
car al otro. Eso es tan de otro siglo y de otra 
época, que queda descolgado del mapa.

Los invito –y al mismo tiempo, me invito– 
a hacer todos los esfuerzos en otra dirección. 
Este bloque, desde un comienzo, decidió apos-
tar a la solución de este problema, discutir en 
silencio las distintas posiciones, reforzar el 
blindaje legal y hacer todo lo que esté a nuestro 
alcance, porque el paso del tiempo tiene una 
alta carga de expectativas, y en economía, ello 
es carísimo. Me refi ero no sólo a las expecta-
tivas por un mayor acceso al crédito para el 
sector público o privado, sino también a las ex-
pectativas cotidianas del comerciante que está 
por renovar un alquiler o de aquel que está por 
ampliar su casa.

La economía y la macroeconomía, que mu-
chas veces son aceleradas en su desarrollo por 
las condiciones que generan nuevas expecta-
tivas, necesitan la solución de este problema, 
y por eso vamos a acompañar esta iniciativa. 
Por ello, también hemos hecho distintos apor-
tes que el diputado Luis Lusquiños mencionará 
cuando haga uso de la palabra.

Quiero recordar que cuando tenemos en 
nuestro escritorio un tema de semejante mag-
nitud para su discusión, debemos hacerlo esen-
cialmente pensando en doblegar las condicio-
nes que propone el adversario o el enemigo, en 
este caso, los fondos buitre.

de la naturaleza física sino de la naturaleza de 
nuestra economía y el vínculo entre las nacio-
nes, que va en constante evolución, especial-
mente a partir del proceso de globalización. 
Debemos reconocer esto como condiciones 
especiales, distintas, que se transforman y nos 
dan la oportunidad de tener una mirada intros-
pectiva para analizar cada uno su propia histo-
ria, sin decir que yo estaba parado en el lugar 
correcto y en el momento indicado, teniendo 
la grandeza y la dignidad de dar un salto de 
calidad y brindando una oportunidad a aquel 
que quizá estuvo en el lugar incorrecto o en la 
posición equivocada.

Ese es el gran salto que tiene que dar la po-
lítica argentina: pararse en un lugar absoluta-
mente distinto y tomar estos temas como po-
lítica de Estado. ¿Qué otra cosa, si no? Aquí 
estamos hablando de un triste problema que 
hay que resolver: cómo ponerse en positivo 
mirando sobre las migajas que quedaron de la 
Argentina por no dar un tratamiento serio, ho-
nesto y transparente a la cuestión de la deuda 
externa.

A partir de ahora podemos darnos una gran 
oportunidad. Celebro que el Poder Ejecutivo 
nacional haya enviado un proyecto abierto al 
debate, porque hemos hecho muchos aportes y 
tendremos el gusto de poder seguir haciéndo-
los todavía en el futuro si el gobierno lo requie-
re, cada uno desde su posición, pero haciendo 
uso de esa bitácora.

Aun cuando en las rutas haya turbulencias, 
esperamos que estas no nos hagan caer en la 
miseria de las pequeñas cosas, que nos asuma 
como parte de un momento histórico que se 
está iniciando, siendo nosotros contemporá-
neos, demostrando que aprendimos la lección 
y no que seguimos parados, anclados, pegados 
a un interés particular o coyuntural. En defi -
nitiva, el acuerdo no hace otra cosa que tratar 
de resolver situaciones vinculadas con bonos 
que vienen desde 1993 –Plan Brady, PAR, 
Discount, Euroletras, megacanje–; fueron to-
dos fracasos, pero no para enrostrar sino para 
aprender.

Es bueno que salga con sufi ciente consenso 
una política impulsada por el Poder Ejecutivo 
para resolver un problema de difícil solución. 
En quien tiene la iniciativa recaerá la mayor 
responsabilidad de dar un buen uso y de que 



92 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

En segundo término, quiero agradecer mu-
chísimo el recordatorio que hizo el diputado 
Bossio sobre un gran compañero, gran amigo, 
gran persona y gran luchador: el gaucho Endei-
za, hijo del segundo gobernador peronista de la 
provincia de San Luis, quien –como él decía– 
hace treinta años peleaba por las mismas cosas 
que nosotros estamos peleando ahora. Algún 
día nos escucharán.

Cuando el ex presidente Adolfo Rodríguez 
Saá suspendió el pago de la deuda y planteó su 
revisión por el Congreso de la Nación, estaba 
otorgando al Parlamento lo que le es propio por 
mandato natural: arreglar el tema de la deuda, 
según lo prescrito en el inciso 7 del artículo 75 
de la Constitución Nacional. Obviamente que 
el objetivo no era no pagar, como fue satani-
zado permanentemente en los últimos quince 
años, sino pagar lo que correspondía, después 
de la investigación del Congreso.

Lo que siguió a partir de allí es una zaga 
conocida por todos. Este “cuento de la buena 
pipa” que aún hoy estamos viviendo se nos 
presenta como una oportunidad o posibilidad 
de establecer un “nunca más” a la deuda usu-
raria que existe sobre la cabeza del pueblo ar-
gentino. Este “nunca más” de la deuda usuraria 
podemos concretarlo a través de este proyecto 
de ley.

Empecemos por defi nir cuáles son los dos 
pilares culturales e intelectuales que subya-
cen en todo el problema de la deuda pública. 
En primer lugar, quiero decir al Congreso y 
a todos los colegas presentes que no se dejen 
arrebatar por los jinetes del Apocalipsis, de un 
lado o del otro. Aquí hemos visto un desfi le 
incesante de economistas del establishment 
que sostenían que si abríamos la ducha iban a 
salir dólares y si no, se vendría la noche negra 
para la Argentina. No hagan caso; eso no va 
a suceder. Esto puede ser una derrota, pero el 
pueblo argentino no está vencido. No admito la 
palabra derrota.

Dicho esto, lo que queremos señalar es que 
este proyecto de ley merece ser debatido. Nos 
congratulamos con que se hayan abierto las 
puertas del diálogo y se hayan podido incorpo-
rar algunas modifi caciones, que de hecho han 
sido consideradas por las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda y de Finanzas e incluidas 
en el Orden del Día. Sin embargo, hay otras 

Nuestra actitud desde los distintos rincones 
de la vida nacional, no sólo desde los parti-
dos políticos sino también desde la dirigencia 
sindical y empresaria, debería ser la de no es-
pecular con un momento de debilidad, no de 
un gobierno sino de la República Argentina. 
Tenemos que salir de esa debilidad sin mirar 
hacia atrás, sobre todo para no volver a chocar 
con los mismos peñascos de nuestra historia. 
Se trata de una realidad que nos proponga la 
inauguración de un tiempo que sirva para con-
vertir estos temas en política de Estado, a la 
que dediquemos el tiempo necesario.

Esperamos y solicitamos que, además de 
acompañar este proyecto en el recinto, se pue-
dan hacer algunas incorporaciones a ser teni-
das en cuenta por el Poder Ejecutivo, como 
por ejemplo una cláusula de no litigiosidad al 
momento de continuar con las negociaciones 
frente a este acuerdo. Queremos también que 
se profundice la vocación por conseguir dic-
támenes para reforzar el puntaje legal. Esta es 
otra verdad atroz: ¿quién puede estar en contra 
de ello?

Desde nuestro lugar, como representantes 
del pueblo de la Nación, tenemos la responsa-
bilidad histórica de deponer posiciones parti-
culares en función del conjunto, sin reservas, 
sin miramientos, sin reproches, con grandeza, 
con dignidad, defendiendo los intereses del 
pueblo argentino y de nuestra querida patria. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Amadeo. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Amadeo. – Señor presidente: en nombre 

del bloque Cambiemos quiero manifestar la 
enorme complacencia de tenerlo allí sentado. 
Tres veces gobernador de San Juan, senador 
nacional y uno de los políticos más respetados 
de la Argentina, usted honra ese sillón, señor 
presidente. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Si hubiera sabido 
que era para eso, no le daba la palabra. (Aplau-
sos en las bancas.)

Tiene la palabra el diputado por San Luis.
Sr. Lusquiños. – Señor presidente: en pri-

mer lugar, acompañamos lo dicho por el dipu-
tado Amadeo con respecto a su persona.
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esta situación dentro de lo naif; y el Congreso 
lo único que no puede ser es naif.

En consecuencia, proponemos que ante cada 
evento que la Nación Argentina deba acudir a 
la prórroga de jurisdicción en tribunales ex-
tranjeros obtenga una autorización previa por 
parte del Congreso de la Nación a través de 
una ley especial. Estos son dos institutos que 
zanjan el problema de la deuda de aquí en más.

Por otra parte, estamos totalmente de acuer-
do con la Comisión Bicameral que no funcionó 
hasta noviembre de 2015. En este sentido, con-
sideramos que debemos incorporar un artículo 
por el que se cree la Comisión Bicameral Per-
manente de Seguimiento y Control de la Deuda 
Externa. Tengo entendido que el presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda ha he-
cho lugar a esta posición. No conozco el texto 
de lo que ellos van a sugerir; pero si no lo tu-
vieran, nosotros con mucho gusto les acercare-
mos uno, porque el Partido Socialista también 
tiene un proyecto sobre este tema.

Hay que dejar absolutamente en claro una 
cuestión: lo que estamos considerando en el 
día de hoy es este proyecto; cualquier otra 
modifi cación de convenio alguno y/o acuerdo 
que se concrete debe volver a ser tratado por el 
Congreso de la Nación.

Tenemos una preocupación que por lo me-
nos para mí es muy novedosa y que acaba de 
sobrevolar el señor diputado Kicillof. Por ello 
pido que se tenga en consideración. La ley 
27.207, de noviembre de 2015, se refi ere a una 
resolución de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. En realidad, dicha resolución 
es eminentemente declarativa, y considero que 
es un avance desde el punto de vista de las 
relaciones exteriores haber logrado esto. Sin 
embargo, al haberla convertido en ley nos oca-
siona un problema no deseado. Por eso, quie-
ro leer la cláusula quinta de dicha resolución, 
para que tomemos conciencia de que estamos 
frente a un problema. Dice así: “El principio 
del trato equitativo impone a los Estados la 
obligación de abstenerse de discriminar arbi-
trariamente a los acreedores, a menos que la 
diferencia de trato esté justifi cada conforme a 
derecho, sea razonable y se corresponda con 
las características del crédito, garantice la 
igualdad entre los acreedores y sea examinada 
por todos los acreedores. Los acreedores tienen 

modifi caciones que entendemos deben reali-
zarse a la iniciativa, que oportunamente vamos 
a proponer en particular.

Yendo a las dos columnas culturales e in-
telectuales que tiene el problema de la deuda, 
una de ellas se llama “delegación de faculta-
des”. Este es el momento para poner punto fi -
nal a la delegación de facultades en el Poder 
Ejecutivo, que está dada fundamentalmente 
por la Ley de Administración Financiera, en 
sus artículos 60 y 65. Por lo tanto, nosotros va-
mos a proponer su derogación. Cada vez que 
decimos esto nos contestan “sí”, pero la ley de 
presupuesto contempla la facultad para tomar 
deuda y/o reestructurar y/o emitir. Este es un 
sistema para encubrir una delegación de fa-
cultades que desde hace ciento cincuenta años 
viene enterrándonos.

El Congreso debe ponerse los pantalones 
largos y asumir su mandato natural, dado por la 
Constitución Nacional en su artículo 75, inciso 
4, que sostiene que el único que puede autori-
zar la toma de un crédito es el Congreso de la 
Nación. Por lo tanto, nosotros propondremos 
la derogación lisa y llana de los artículos 60 y 
65 –sobre la toma del crédito y la reestructura-
ción, respectivamente– de la Ley de Adminis-
tración Financiera, mediante la incorporación 
de un artículo que señala lo siguiente: “Toda 
emisión de deuda por parte del Poder Ejecutivo 
nacional, empresas públicas, empresas de capi-
tal estatal mayoritario, entes descentralizados 
y otros organismos del Estado nacional deberá 
contar con previa autorización del Congreso 
nacional por medio de una ley especial. La au-
torización conferida por el Congreso Nacional 
por medio de una ley especial deberá contener 
monto de la deuda a reestructurar, característi-
cas, objetos, plazos, monedas, tasas, estructura 
de amortización y mercado en donde cotizará”.

Hasta que el Congreso Nacional no retome 
sus facultades constitucionales de origen, el 
problema de la deuda va a seguir subsistiendo.

El segundo pilar cultural que tiene el proble-
ma de la deuda, que es la verdadera rendición 
incondicional de la República Argentina, se 
llama “prórroga de jurisdicción en tribunales 
extranjeros”. No podemos siquiera pensar que 
un tribunal con legislación de Nueva York y un 
juez de Nueva York vayan a fallar a favor de la 
Argentina. Por lo menos, debemos considerar 
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bíamos 4.300 dólares per cápita; hoy, debemos 
6.700 dólares per cápita. Asimismo, en 2003, 
la deuda de la Argentina era de 150.000 millo-
nes de dólares, mientras que en la actualidad 
asciende a 250.000 millones de dólares.

Por lo tanto, 7.500, 11.000, 18.000 y 20.000 
no son lo mismo. Esto signifi ca que alegre-
mente se habla de cifras que parecieran estar 
basadas en la teoría de Minguito Tinguitella, 
según la cual “¿Qué vas a hacer?, Ségual”. No 
es así, no es “ségual”. En consecuencia, les 
pido que recapacitemos sobre este tema.

Todo lo que hemos expresado vamos a rei-
terarlo en oportunidad del tratamiento en par-
ticular de este proyecto de ley.

Finalmente, solicitamos a las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, y de Finanzas, la in-
corporación de las modifi caciones que hemos 
propuesto.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: en primer 
término, quiero ratifi car lo expresado en su 
intervención por mi compañero de bancada, 
el señor diputado Pitrola, en el sentido de que 
este acuerdo constituye el establecimiento de 
una hipoteca para el país, que será pagada por 
el conjunto de los trabajadores y del pueblo 
argentino. El gobierno y las fuerzas políticas 
que aprobarán este acuerdo planteando en sus 
dictámenes la necesidad de pagar a estos ver-
daderos usureros, están siendo víctimas de la 
extorsión de la Justicia norteamericana, que en 
este caso actúa claramente como un instrumen-
to del capital fi nanciero.

El gobernador de mi provincia, Juan Ma-
nuel Urtubey, ha sido un actor fundamental en 
el acuerdo que hoy se está considerando. Ya el 
año pasado, siendo vocero durante la campaña 
electoral de Daniel Scioli, Urtubey fue a los 
Estados Unidos para reclamar que se lleve ade-
lante el acuerdo que estamos debatiendo. Lo 
hizo en plena campaña electoral.

Luego trató de mostrarse de alguna manera 
como defensor de los intereses de Salta. Cues-
tionó el hecho de que no se efectúe el reparto 
del 15 por ciento de los impuestos copartici-
pables. También desempeñó algún papel disi-
mulado en cuanto a que acompañaba el ajuste 
nacional. Pero posteriormente, una vez que el 

derecho a recibir el mismo trato en proporción 
con su crédito y con las características de éste. 
Ningún acreedor o grupo de acreedores debe 
ser excluido a priori del proceso de reestruc-
turación de la deuda soberana”. Esta cláusula 
hace muchísimo ruido. No puedo estar seguro 
de que esto genere un problema a futuro; pero 
tampoco lo estoy que no lo genere.

En el fondo, esto es una cláusula RUFO en-
cubierta. Si nosotros, por error u omisión, es-
tamos generando una futura cláusula RUFO en 
forma encubierta, creo que este es el momento 
para tratar la cuestión. La única forma de ha-
cerlo, por ser una resolución pétrea por parte 
de la asamblea, consiste lisa y llanamente en 
derogar la ley 27.207, que genera este institu-
to. Lo lamento porque es muy bonita y com-
prometida, e inclusive el punto 9 de su anexo 
alienta a los Estados a incluir cláusulas de ac-
ción colectiva. En ese sentido, tengo entendido 
que se ha hecho lugar a la posibilidad de que, 
en particular, se incluyan cláusulas de acción 
colectiva que protejan al Estado. Pero lamenta-
blemente, si no derogamos esta ley nos vamos 
a encontrar con un problema en el futuro.

El artículo 10 del proyecto de ley en consi-
deración aborda el tema tributario. Dicho ar-
tículo consta de dos párrafos que, a mi juicio, 
son ofensivos y agresivos. El primer párrafo 
establece, para todos los bonistas, la eximición 
del pago de todo tipo de impuestos, tasas y 
contribuciones. Al respecto, me pregunto lo si-
guiente: si un metalúrgico y un plástico pagan 
el impuesto a las ganancias, ¿por qué no habría 
de hacerlo Paul Singer? Piénsenlo.

El segundo párrafo de este artículo es ex-
tremadamente ofensivo para las provincias. En 
este sentido, pido que por favor se contemple 
la posibilidad de eliminar la parte de este pá-
rrafo que dice que los instrumentos con los que 
va a trabajar el Estado federal serán inmunes 
a las decisiones de los gobiernos provinciales. 
Esto ni siquiera pudo haber sido escrito por 
un abogado criollo; por el contrario, lo debe 
haber redactado un abogado norteamericano 
que estaba pensando en los Estados federales 
de su país. Es insultante. Por eso, les pido por 
favor que recapacitemos sobre esto, ya que no 
se puede insultar a las provincias argentinas.

Este proyecto de ley generará una deuda tre-
menda. En 2003, los ciudadanos argentinos de-
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sus reivindicaciones. Asimismo, están convo-
cando a un paro nacional para alcanzarlas.

También podríamos preguntarnos qué suce-
de en Neuquén, donde los docentes acaban de 
aprobar la realización de un paro de setenta y 
dos horas en una provincia en la que quieren 
emitir un bono de 250 millones de dólares en 
concepto de deuda, o en Santa Fe, que como 
señalan muchos medios, prepara su endeuda-
miento mientras en el Gran Rosario y en todo 
el litoral de esa provincia arrecian los despidos, 
tal como ocurrió con los cuatrocientos trabaja-
dores de AR-Zinc, que fueron despedidos al 
igual que los de otras empresas metalúrgicas. 
Respecto de esta última provincia quiero seña-
lar que la CGT de San Lorenzo ha convocado a 
un gran paro, lo que junto con las movilizacio-
nes que en estos días se registraron en Tierra 
del Fuego y en Santiago del Estero, entre otros 
lugares, están demostrando la enorme reserva 
de los trabajadores argentinos para enfrentar el 
ajuste que está en marcha.

En cuanto a la provincia de Salta, a la que re-
presento, quiero señalar que ella también está 
esperando la aprobación de este acuerdo con 
los fondos buitre para emitir una deuda de 300 
millones de dólares, a tasas usurarias superio-
res al 8 por ciento. Se trata de una provincia 
completamente endeudada. Esa deuda también 
debería investigarse, tal como lo planteamos 
en nuestro dictamen respecto de la deuda ex-
terna a nivel nacional, ya que esos fondos no 
se han destinado a la construcción de obras 
públicas ni nada por el estilo, sino a rescatar 
los negocios de los grupos monopólicos que 
actúan en la provincia. Estamos hablando de 
una provincia que en su momento obtuvo el 
investment grade, que es el máximo grado de 
confi anza para los usureros internacionales. 
¿Cómo obtuvo esto? Porque durante el gobier-
no de Romero se comprometió como garantía 
del pago de la deuda provincial las regalías 
hidrocarburíferas. Es lo mismo que hizo Ur-
tubey pidiendo 200 millones de dólares para 
un supuesto fondo de reparación histórica para 
los departamentos del norte de Salta. ¡No hubo 
reparación alguna, porque hoy siguen sin luz, 
sin agua, sin gas, etcétera! Estamos hablando 
de departamentos productores de gas que tu-
vieron que soportar las garantías de las regalías 
hidrocarburíferas.

nuevo gobierno asumió el poder y con el fi n 
de garantizar el quórum y los votos sufi cientes 
para que este acuerdo fuera aprobado en este 
recinto, Urtubey armó el bloque del Partido 
Justicialista dividiendo la bancada de los pa-
gadores seriales de la deuda externa.

No nos llama la atención que Urtubey siga 
la agenda del juez Griesa, porque fue él, junto 
al gobierno anterior, quien también siguió la 
agenda que dictó Chevron en 2014 respecto 
de la nueva ley de hidrocarburos y el pago a 
Repsol. Asimismo, fue Urtubey quien siguió 
la agenda de la envenenadora Barrick Gold, 
cuando viajó a Canadá con la ex presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner para recibir la 
agenda de Peter Munk. Por eso, no nos llama la 
atención que hoy sea un actor principal de este 
acuerdo que estamos discutiendo.

Este acuerdo acarreará consecuencias desas-
trosas para las provincias de nuestro país. Una 
gran cantidad de ellas se está anotando para 
contraer sus propias deudas, a la espera de que 
este acuerdo se apruebe, mientras que otras ya 
las han emitido. Se trata de deudas que tienen 
como garantía el brutal ajuste contra el pueblo, 
auditado directamente por el Fondo Monetario 
Internacional.

En el caso de la provincia de Buenos Aires, 
hay una deuda de 1.250 millones de pesos a 
una tasa usuraria del 9,37 por ciento.

Por su parte, Córdoba contraerá una deuda 
de más de 1.000 millones de dólares, también 
a una tasa usuraria. Me refi ero a la provincia 
conducida por un gobernador que hace pocos 
días retiró la conquista del 82 por ciento móvil 
para los jubilados, cuyos haberes bajaron en un 
10 por ciento.

Esta es la garantía que establecen los gober-
nadores para contraer sus nuevas deudas. Se 
trata de un ajuste brutal contra los jubilados de 
su provincia.

En el mismo sentido podríamos preguntar-
nos qué pasa con la educación pública, que 
también pagará el costo de estos acuerdos. La 
semana pasada acompañé una multitudinaria 
movilización de los docentes de Santiago del 
Estero, que están luchando por un salario dig-
no para acabar con los montos en negro y que 
en el día de hoy han aprobado la realización 
de una jornada provincial de cortes para lograr 
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siete madres solteras a las que encarceló duran-
te quince días.

Urtubey es uno de los voceros de este 
acuerdo brutal que se lleva a cabo en contra 
de las condiciones de vida de los trabajadores 
salteños.

El ajuste que sufrimos hoy en la provincia 
de Salta se repetirá en los demás estados pro-
vinciales. No vendrá crédito alguno con tasa 
baja para obra pública, tal como lo demuestra 
el fondo de reparación histórica para Salta, 
que resultó ser una estafa. Todas las provincias 
aguardan este acuerdo para endeudarse a tasas 
usurarias. Seguro que se profundizará el ajuste, 
la recesión, los salarios irán a la baja y habrá 
más despidos. Nuevamente, nos vemos hipote-
cados con este acuerdo.

Lo claro es que en esta sesión voy a ser el 
único diputado por Salta que votará en contra 
de este acuerdo colonial. Teniendo en cuenta a 
los senadores, seré el único legislador nacio-
nal de la provincia de Salta que va a votar en 
defensa del conjunto del pueblo argentino y de 
los salteños.

El pueblo salteño me votó para venir acá a 
defender sus intereses. Dicha defensa implica 
que junto a mis compañeros de bancada –Vic-
toria Sosa Capurro y Néstor Pitrola, del Frente 
de Izquierda y de los Trabajadores–, votaremos 
en contra de este acuerdo porque defendemos 
nuestro dictamen con el fi n de que se investi-
gue el conjunto de la deuda pública. Además, 
sobre la base de dicha investigación demostra-
remos su carácter ilegítimo y usurario para que 
podamos avalar el no pago mediante la reali-
zación de un referéndum de toda la población 
argentina.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: el 
miembro informante del ofi cialismo ha dicho 
que no debemos mirar el pasado. En cambio, 
yo creo que sí debemos revisar el pasado, para 
darnos cuenta de que estamos frente al hecho 
más ignominioso y humillante de la historia 
argentina: el tratamiento de la deuda externa, 
ante el cual el pacto Roca-Runciman aparece 
como un juego de niños.

El hecho de abordar el tema de la deuda sig-
nifi ca en la Argentina penetrar en el corazón de 

Urtubey pesifi có los 200 millones de dólares 
y los puso en un plazo fi jo en el Banco Macro 
–agente fi nanciero de la provincia–, con una 
tasa de interés menor que la del mercado. El 
único que se benefi ció con ese endeudamiento 
fue el Banco Macro y el hermano de Urtubey 
–Rodolfo–, que manejaba ese fondo con grado 
de ministro. Ahora se convirtió en senador na-
cional y seguramente no me cabe duda de que 
junto con el bloque del Frente para la Victoria 
en el Senado, Rodolfo Urtubey votará a favor 
de este acuerdo, con Romero, ya que ambos 
han adherido a la agenda de Griesa.

Romero y Urtubey vendieron las “joyas de 
la abuela” entregando prácticamente de por 
vida nuestras regalías hidrocarburíferas.

Ya desde el año pasado Urtubey está dan-
do garantías para este endeudamiento. Siendo 
integrante del Frente para la Victoria, ni bien 
ganó las elecciones de mayo, empezó a reali-
zar un impresionante ajuste contra el pueblo 
jujeño. Al mismo tiempo, comprometió 500 
millones de pesos del presupuesto provincial 
para fi nanciar las deudas que los grupos ex-
portadores y terratenientes de Salta tenían con 
los bancos privados. Es decir que ha llevado 
adelante un ajuste para que los trabajadores 
salteños, con los “tarifazos” del agua, de la 
luz y del transporte –aclaro que quiso sacar el 
boleto estudiantil gratuito, pero no pudo a raíz 
de la resistencia de los estudiantes–, tuvieran 
que soportar estas penurias, además de un au-
mento del 25 por ciento en sus sueldos, muy 
por debajo de la infl ación. Urtubey quiso que 
los trabajadores paguen el rescate del capital 
agrario y ahora, con un nuevo ajuste, pretende 
que los salteños paguen el rescate del capital 
fi nanciero con la nueva deuda que va a emitir.

Urtubey ha ido a fondo con el ajuste, al me-
jor estilo del gobierno de Macri, promovien-
do los despidos en los municipios. Incluso, ha 
intervenido aquellos distritos en los cuales los 
intendentes no podían derrotar la resistencia de 
los trabajadores. Por ejemplo, así ha ocurrido 
en Coronel Moldes, con un interventor que 
anunció treinta despidos.

Urtubey no se privó de nada; armó su propio 
protocolo represivo, modifi có la ley de contra-
venciones –no nos olvidemos de que todavía 
era vocero de Scioli–, despidió a trabajadoras 
municipales de Cerrillos. Estamos hablando de 
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che Bank, del Santander, del Morgan, etcétera. 
Ésta es la deuda que estamos pagando.

El problema que tenemos es que, en reali-
dad, estamos abonando por una deuda que no 
nos pertenece. Estamos pagando un gran des-
falco al pueblo argentino.

El tema fundamental es que para esto el me-
nemismo, en nombre de las banderas de Perón 
y Evita, cumplió el papel de hacer la entrega 
fi nal, porque como el Banco Central no tenía 
sufi ciente registro de cuánto se debía, la idea 
fue designar a un grupo de bancos acreedores, 
encabezados por el Citibank y el JP Morgan, 
que son los que están ahora, para establecer 
cuánto les debíamos, cuántos eran los intere-
ses, los punitorios, etcétera. Esto es lo más pa-
recido a dejar a un zorro cuidando el gallinero.

El procedimiento fi nanciero de 1992 para 
instrumentar el Plan Brady fue redactado y 
confeccionado por el JP Morgan, que ahora 
también está encargado de ver cuánto le de-
bemos. Esto inició el aberrante proceso de las 
privatizaciones y de un saqueo descomunal al 
pueblo argentino. Además, se pactó la jurisdic-
ción en los tribunales de Nueva York, de Lon-
dres y de Frankfurt y la Argentina renunció a la 
defensa de la inmunidad soberana.

La magnitud de este saqueo culminó en la 
crisis de 2001, momento en el cual, entre otros 
detalles, por supuesto se confi scaron las deu-
das de los pequeños y medianos ahorristas, por 
20.000 millones de dólares, mientras salían 
hacia Ezeiza camiones llenos de dólares para 
salvar las cuentas de los grandes ahorristas. En 
esto estamos.

Finalmente –todo esto a grandes rasgos, sin 
hablar del megacanje ni del desendeudamien-
to–, cuando se declara el default en 2002, la 
deuda era de 137.000 millones de dólares. En-
tre 2003 y 2014 se pagaron 190.000 millones 
de dólares, pero esa deuda de 137.000 millones 
de dólares, a pesar de haberse pagado 190.000 
millones de dólares, creció a 220.000 millones 
de dólares. Es decir, se estableció un mecanis-
mo de endeudamiento perverso que lleva al 
vaciamiento de las instituciones públicas. Se 
tomaron fondos de la ANSES, del Banco Cen-
tral, del PAMI y del Banco Nación para pagar 
en dólares a los acreedores externos a cambio 
de bonos en pesos que nunca serán cobrados. 

las tinieblas. Todo es oscuro, no hay registro de 
liquidaciones, desaparecieron los documentos 
–tanto los originales en inglés como los que 
han sido traducidos– y todo se pierde miste-
riosamente.

En contraste con todo ello nos encontramos 
con Alejandro Olmos, que se tomó el trabajo de 
revisar todos y cada uno de los documentos que 
iba pudiendo encontrar, llegando a conseguir 
el dictamen de un juez de la Nación que no fue 
apelado. Esto demuestra que existieron cuatro-
cientos setenta y siete ilícitos y desfalcos en el 
tratamiento de la deuda. Por ello, el presidente 
Kirchner perdió en 2003 una gran oportunidad 
histórica, porque desde julio del año anterior 
–2002– existía ese dictamen en este Parlamen-
to. Por ejemplo, en el caso de Ecuador, el presi-
dente Rafael Correa, con los mismos abogados 
–Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP– y los 
mismos acreedores –Citibank, J.P. Morgan, et-
cétera, etcétera–, decidió hacer una auditoría. 
¿Saben qué pasó? Cuando los bancos se en-
teraron de que tenían registrados todos y cada 
uno de los desfalcos que habían cometido –tal 
como señalaba el informe del juez Ballestero–, 
fueron las entidades bancarias las que vinieron 
a negociar y aceptaron cobrar solamente el 30 
por ciento de la deuda. Ahora bien, ¿saben cuál 
fue la condición que pusieron? La única condi-
ción que pusieron estos patoteros fue que esa 
investigación no se diera a publicidad.

En cambio, acá, ¿cómo se va a conocer ese 
dictamen si fi guran los nombres de los bancos 
y corporaciones nacionales y extranjeras que 
estatizaron su deuda privada? Estoy hablan-
do de ciento ochenta y cuatro corporaciones 
y bancos que estatizaron un total de 23.000 
millones de dólares, equivalente a la mitad de 
total de la deuda externa argentina en 1981.

Recordemos algunos bancos, porque son 
esas deudas las que se están pagando. Estamos 
pagando las deudas de estos señores que se la 
cargaron al pueblo argentino, entre otros: Shell, 
Schlumberger, Halliburton, Exxon, Ford, Mi-
nera La Alumbrera, Monsanto y también algu-
nos grupos locales como Loma Negra, Techint 
y el grupo Socma, de los Macri.

Lo más signifi cativo es que en esa deuda que 
estamos pagando fi guraba la estatización de la 
deuda –entre otros– del Citibank, del Deuts-
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como aquí se ha dicho. En realidad, lo único 
que se hará será informar al Congreso, pero no 
tendremos un acuerdo previo para tomar nueva 
deuda.

En este sentido, a la comisión bicameral per-
manente creada por la ley que ahora vamos a 
derogar, se le sacan, ni más ni menos, que las 
atribuciones para llevar adelante una investi-
gación seria de la deuda. Por otro lado, hace 
un año y medio –cuando fue creada– que no se 
constituye seriamente y no investiga.

Se prorroga la jurisdicción a favor de los tri-
bunales extranjeros, y aquí hay algo que se vol-
vió a mencionar. Además, se reitera el espíritu 
de la ley de Martínez de Hoz por la cual el sec-
tor fi nanciero no paga impuestos en este país. 
No hay tasas ni contribuciones por ningún tipo 
de acuerdo que se pueda hacer.

En síntesis, el presidente y el ministro de 
Hacienda, nos dicen: “Hacemos esto o viene 
el ajuste”, sin embargo, aquí quisiera parafra-
sear a Clemenceau con aquello de la guerra y 
los militares: “La economía es algo demasiado 
importante como para dejarla en manos de los 
economistas”.

Por otro lado, quiero tomar la mirada de 
Scalabrini Ortiz. Si tiene problemas, haga el 
ajuste. Pero, ¿quién va a pagar el ajuste? Puedo 
dar algunas pistas, por ejemplo, datos de The 
Wall Street Journal, que prácticamente no es 
sospechoso.

El Estado argentino, desde mediados de 
2014, reconoció a las petroleras un valor de 77 
dólares por barril, y, ahora, de 68 dólares. Esto 
representa 11.000 millones de dólares. Como 
ustedes saben, una de las características in-
ternacionales es la drástica baja del precio del 
barril de petróleo, de 111 dólares a 30 o 35 dó-
lares. La Argentina es el único país del mundo 
en el que suceden estas cosas.

Por otro lado, tenemos a las mineras. Un 
estudio realizado por dos geólogos de la Uni-
versidad Nacional de Tucumán, al analizar el 
barro de exportación, llegó a la conclusión de 
que había un contrabando de Minera Alumbre-
ra por 4.000 millones de dólares anuales. Así lo 
refl ejaba una declaración jurada, pero sabemos 
que con esto de “te juro por Dios” declaran que 
exportaron cinco cuando son cuarenta y cinco.

Estamos hablando del futuro de los jubilados 
de este país.

Se calcula que en 2015 el 61 por ciento de la 
duda pública, 136.000 millones sobre el total 
de 220.000 millones, corresponde a una deu-
da intra-Estado que pone en riesgo, reitero, el 
futuro de los jubilados y pensionados en este 
país.

Todo esto, sin contar los manejos turbios del 
canje de 2010, que en su momento denuncia-
mos, del que participó el señor Boudou con la 
fi nanciera Arcadia, que de alguna manera se 
volvió a someter a la jurisdicción de Nueva 
York. Por este camino caímos en las garras de 
los fondos buitre.

La cuestión es que ahora, una vez más, es-
tamos en el corazón de las tinieblas porque, 
según nos informa el ministro de Economía, 
no está claro cuáles son las deudas que vamos 
a pagar, cuáles son y dónde están los bonistas 
que tienen fl otando por ahí posibilidades de 
volver a demandar al país.

Digo esto porque sabemos que nuestros ne-
gociadores y defensores son los mismos, es de-
cir, JP Morgan, Citibank y compañía, quienes 
van a decirnos cómo negociar y salir de este 
entuerto. Por supuesto, también nos prestarán 
plata para endeudarnos más y pagar deuda que 
era de ellos, pero que privatizaron, de la que se 
hizo cargo el pueblo argentino.

Si vamos directamente al mundo de las ti-
nieblas del presente, no existe una liquidación 
detallada de los documentos pertinentes que 
muestren en qué concepto de pago se crece de 
un punto hacia otro. Tampoco existe un regis-
tro serio de quiénes son los nuevos deudores o 
los nuevos acreedores con los que vamos a en-
contrarnos. Una vez más, como en las mejores 
épocas del ex ministro Cavallo, vamos a tener 
que confi ar en la buena voluntad de los acree-
dores, de nuestros abogados y negociadores, 
para saber de qué se trata.

Con referencia al 93 por ciento de los acree-
dores, todo indica que la única garantía que te-
nemos es rogar que todos los dioses que anden 
por ahí nos protejan para que no caigamos en 
la trampa que algunos están anunciando. Nue-
vamente, en este caso la ley otorga al Poder 
Ejecutivo la facultad de fi rmar todo tipo de 
acuerdo o convenio sin control del Congreso, 
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No vamos a aceptar la extorsión ni la coac-

ción que quieren ejercer sobre nosotros. De-
mostraremos que es al revés, que esta historia 
ya la conocemos.

Cuando se votaron las leyes de impunidad, 
el entonces diputado radical Federico Storani 
dijo que las votaba con náuseas. Los genoci-
das siguieron en funciones y permanecieron en 
el aparato represivo del Estado. Ahora, triste-
mente, un diputado del Frente Renovador nos 
recuerda esa frase al sostener que para votar 
este acuerdo nefasto hay que taparse la nariz y 
seguir para adelante.

En diciembre de 2001, de la Rúa dijo que el 
blindaje era una plataforma para el crecimiento. 
Unos meses después, con el megacanje y Cava-
llo, nos dijeron que ya estaba todo hecho y que 
sólo nos quedaba crecer. “Inversiones”, “cre-
cimiento”, es la misma cantinela que venimos 
escuchando desde Bernardino Rivadavia a esta 
parte. Pero las consecuencias del año 2001 están 
presentes en nuestra memoria: treinta y nueve 
muertos, 50 por ciento de pobreza, 30 por cien-
to de desocupados, hambre, destrucción, muerte 
en la Argentina. Así terminan los acuerdos como 
éste al que hoy nos quieren volver a someter.

Más que repetir esa historia –permítaseme 
un paréntesis–, creo que aquí deberían estar 
funcionarios como Federico Sturzenegger, ac-
tual presidente del Banco Central, para dar ex-
plicaciones de por qué está procesado por esa 
estafa. (Aplausos en las bancas.)

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Bregman. – Señor presidente: nues-
tra postura es clara. Nosotros no venimos a 
discutir porcentajes ni si a los fondos buitre 
les corresponde un 300 o un 1.300 por ciento 
de ganancia. Nosotros no venimos a intentar 
mejorar la negociación, como hacen algunos 
bloques entre los cuales está el Frente para 
la Victoria. Nosotros venimos a rechazar este 
acuerdo usurario.

Nos dicen que ésta es una deuda, que las 
deudas se honran y se deben pagar. Nosotros 
decimos que no, que la deuda es un mecanis-
mo de saqueo y de expoliación del capital fi -
nanciero imperialista, y que desde la Segunda 
Guerra Mundial todas las grandes crisis han 

También tenemos retenciones al campo por 
2.000 millones de dólares y los aportes patro-
nales de las grandes corporaciones, que Cava-
llo bajó al 50 por ciento, por un equivalente a 
4.000 millones de dólares. Ahí tienen el ajuste. 
Ahí está. No sigan engañando más al pueblo 
argentino.

Somos víctimas de un sistemático saqueo 
por el cual, si hacemos cuentas rápidamen-
te, veremos que se pagaron 450.000 millones 
de dólares. En veinticinco años se perdieron 
350.000 millones de dólares por rentas petro-
leras y más 200.000 millones de dólares por la 
privatización y destrucción de YPF y de la fl ota 
mercante del Estado, la fl ota fl uvial, etcétera. 
Llega un momento en que el país tiene que po-
nerse de pie. ¡Basta de estar de rodillas!

Quiero comentar algo que considero muy 
signifi cativo. En una reciente película sobre 
el general Perón, él explicaba cómo hacen es-
tos poderes para comprar conciencias. Al mo-
mento de comprar los ferrocarriles, al ministro 
Miguel Miranda le ofrecieron 100 millones de 
dólares en su cuenta personal si él aceptaba un 
valor de los ferrocarriles de 6.000 millones. 
Como Miranda era un patriota, dijo que no, 
y en consecuencia, la Argentina pagó por los 
ferrocarriles 2.000 millones. Ésas son las pro-
porciones que manejan nuestros negociadores.

Entonces, en honor a la memoria de Ale-
jandro Olmos y de tantos otros que tuvieron 
la dignidad de no bajar la cabeza ante estas 
manipulaciones aberrantes, adelanto mi voto 
negativo. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: el he-
cho de que ésta sea la primera ley del gobier-
no de Cambiemos es para nosotros una clara 
demostración de la orientación política de un 
gobierno abiertamente pro-empresario, atado 
al capital fi nanciero internacional, que cerró el 
Congreso y gobernó por DNU durante todos 
estos meses en benefi cio de los grandes em-
presarios, tal como recién se explicaba aquí. 
“Sanguchitos”, mates fríos, amenazas de ajuste 
e hiperinfl ación nos trajeron a esta sesión bajo 
la amenaza y la extorsión, porque nos quieren 
poner de rodillas. La única manera de votar 
este acuerdo es de rodillas.
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es muy importante. Cumplió el rol de natura-
lizar el pago de la usuraria deuda externa. Le-
jos quedaron los debates de los años 80 sobre 
moratoria, sobre no pago y sobre la necesidad 
de investigar la deuda. El kirchnerismo natura-
lizó que esta deuda debe ser pagada, y en eso 
se apoya hoy el macrismo para someter este 
acuerdo a nuestra consideración.

Recordemos que, incluso, se llegó a votar la 
denominada “ley de pago soberano”. Al res-
pecto, nosotros advertimos una contradicción 
en esos propios términos.

Por otra parte, se nos dice que si no pagamos 
se hunde el país, pero al respecto me permi-
to dar un pequeño ejemplo. Durante los años 
2003 y 2005, la Argentina estuvo en cesación 
de pagos y, sin embargo, creció a un ritmo del 8 
por ciento anual, exportó sin inconvenientes y 
acumuló dólares. Incluso, debería reconocerse 
que los grandes problemas económicos, que se 
llevaron hasta el 15 por ciento del presupues-
to en algunos ejercicios, tuvieron como causa 
haber iniciado el pago de esa deuda generando 
infl ación, falta de crecimiento de puestos de 
trabajo y disminución del poder adquisitivo 
del salario.

Supongamos ahora que, tal como nos quie-
ren “vender” desde Cambiemos, les va bien, se 
superan las trabas que presenta hoy la econo-
mía mundial y llegan las inversiones que tanto 
prometen. Nadie puede olvidar que siempre 
que esas inversiones vinieron al país, inde-
fectiblemente lo hicieron a cambio de lo que 
llaman “ajuste fi scal”, “tarifazos” y “leyes de 
fl exibilización laboral”.

Cuando hablamos de todo esto recordando 
la historia, no estamos haciendo referencia a 
una amenaza futura sino a algo que ya comen-
zaron a hacer, cumpliendo así con los deberes 
ordenados por el capital fi nanciero internacio-
nal. Por eso es que venimos denunciando que 
el ajuste ya empezó: más de cien mil despidos, 
“tarifazos” y devaluación de los salarios –as-
pectos que exigen todas estas “inversiones”–, 
además de fi jar techo a las paritarias, tal como 
viene amenazando el ministro Prat-Gay. De 
llegarse a este acuerdo y aprobar el proyecto de 
ley que proponen, esas consecuencias nefastas 
se agravarán.

Un punto que queremos destacar nuevamen-
te es el referido a la jurisdicción, ya que la emi-

estado asociadas a ella. La dictadura fusilado-
ra de Aramburu introdujo a la Argentina en el 
Fondo Monetario Internacional y en el Banco 
Mundial, y contrajo además el endeudamiento 
con el Club de París. En este último aspecto, 
y tal como lo señaláramos en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda ante una intervención 
del ex ministro Kicillof, esta deuda se pagó en 
condiciones no muy distintas de las que ahora 
se pretende aprobar.

En la década del 70, las grandes potencias 
imperialistas que no encontraban dónde colo-
car rentablemente su capital, deliberadamente 
decidieron endeudar a los que ellos llaman 
“países en desarrollo”. Entonces, mientras en 
Latinoamérica se imponían dictaduras fero-
ces, el Plan Cóndor, desaparecidos y exiliados, 
también se imponía el endeudamiento de nues-
tros países.

En la Argentina, no sólo desaparecieron los 
trabajadores, sus comisiones internas –con lis-
tas armadas por las patronales– y la burocracia 
sindical, sino que además los empresarios se 
benefi ciaron con la dictadura. Por eso, la or-
questaron y la apoyaron, y muy pocas personas 
recuerdan que uno de los grupos que se benefi -
ció con ese proceso fue el de la familia Macri, 
que pasó de siete a cuarenta y siete empresas 
durante la dictadura. Podríamos nombrar a 
muchos más, pero en honor a la brevedad sólo 
recordaremos el grupo Fortabat, que también 
tiene relación con el ministro Prat-Gay, otro de 
los que nos quieren arrodillar ante los fondos 
buitre.

Durante la dictadura, la deuda pasó de 7.000 
millones a 46.000 millones de dólares. Pero 
hay otro dato que quiero destacar: desde 1983 
a 2015, la Argentina pagó, aproximadamente, 
400.000 millones de dólares y, sin embargo, 
hoy nuestro país debe 240.000 millones de dó-
lares. Esto demuestra que la deuda es impaga-
ble y que actúa como un mecanismo de usura.

Las explicaciones brindadas por los señores 
diputados Kicillof y Heller nos permiten decir 
que, a confesión de parte, relevo de pruebas; 
han abandonado toda retórica de “patria o bui-
tres” y lo que están discutiendo es en qué otras 
condiciones debería pagarse.

Entendemos que el rol que ha jugado cen-
tralmente el kirchnerismo en todo este proceso 
no ha sido analizado todavía en esta sesión, y 
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des usureros, a los grandes estafadores, o debe 
tener el destino que ellos necesitan? ¿En qué 
spot, de los tantos que tuvieron en la campaña 
electoral, los candidatos explicaron que iban a 
pagar hasta con la última gota de sangre, como 
implica este acuerdo entreguista?

Nosotros sostenemos que se debe hacer una 
consulta popular, que tendremos que imponer 
con la movilización. Tal como se ve hoy, de 
aquí no va a salir ninguna consulta popular 
porque la mayoría está de acuerdo con la en-
trega. Nosotros sostenemos que la crisis tienen 
que pagarla los que la causaron, y proponemos 
algunas medidas como la nacionalización de 
la banca bajo control de los trabajadores y el 
monopolio estatal del comercio exterior. Éstas 
son medidas que discutiríamos si se nos diera 
la posibilidad de una consulta popular.

Iré fi nalizando porque me queda poco tiem-
po. Se cumplen en estos días cuarenta años del 
golpe genocida, y viene a la Argentina el presi-
dente de Estados Unidos. Repudiamos esa visi-
ta y lo decimos aquí. Nos vamos a movilizar el 
24 de marzo con el Encuentro Memoria, Ver-
dad y Justicia en forma independiente, como lo 
hemos hecho siempre. Vamos a exigir el juicio 
y castigo a los responsables civiles del golpe y 
la cárcel a los genocidas.

Pero hoy, en esta sesión, por los treinta mil 
detenidos desaparecidos y por los hijos apro-
piados que dejó esa dictadura, rechazamos el 
acuerdo, y decimos: no al pago de la fraudu-
lenta deuda externa que contrajeron los geno-
cidas. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Poggi. – Señor presidente: sin festejar ni 
sentirme orgulloso, y sin demasiada alegría, mi 
voto será a favor del proyecto de ley que giró 
el Poder Ejecutivo nacional, con las incorpora-
ciones que se hicieron en la comisión y las que, 
según manifestó el presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, se harán en el recin-
to respecto del límite del endeudamiento –muy 
importante– y la creación de la Comisión Bica-
meral de Seguimiento Parlamentario.

Digo “sin festejar” y “sin demasiada alegría” 
porque votar este proyecto de ley es votar el mal 
menor para la Argentina y para los argentinos. Si 
intereses usurarios siguen corriendo y, en algún 

sión de bonos que se propone les da la llave 
a otros Griesa. Nos preguntamos por qué un 
desgarbado juez de los Estados Unidos somete 
a una Nación entera. Cuando el Frente para la 
Victoria llevó adelante las reestructuraciones 
de la deuda en los años 2005 y 2010, le dio la 
llave a Griesa. No podemos evitar recordar que 
la declinación de la inmunidad soberana, por la 
cual venían presionando las potencias imperia-
listas, comenzó en el año 1966 con dos decre-
tos de Onganía. Son los mismos decretos –que 
tanto gustan al gobierno de Macri– en los que 
se basó Patricia Bullrich para redactar el ilegal 
protocolo contra la protesta social. Luego, los 
tomó la dictadura de Videla, que en uno de sus 
primeros actos normativos, en mayo de 1976, 
rápidamente los incorporó al Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Nosotros de-
cimos que los artículos 1° y 2° de dicho código 
son insanablemente nulos, y por ende lo son 
todos estos acuerdos que renuncian a la juris-
dicción y a la inmunidad soberana.

Desde la izquierda, rechazamos el pago de 
la deuda ilegítima, fraudulenta e ilegal, como 
está demostrado incluso en una causa judicial 
que nadie recuerda y cuyo expediente está 
guardado aquí, en algún sótano de este Con-
greso, llenándose de polvo mientras corren a 
cumplir con el fallo de Griesa.

Hemos escuchado a algunos que dicen que 
esto ya se plebiscitó en las elecciones, que el 
98 por ciento de la población está de acuerdo. 
Es verdad que los dos candidatos que fueron 
al balotaje, con diferencia de matices, propo-
nían pagar, pero nosotros rechazamos la afi r-
mación de que las mayorías populares estarían 
de acuerdo con esta entrega si se les explicara 
de qué se trata.

Por eso, sostenemos que el pueblo traba-
jador –las grandes mayorías que pagarán las 
consecuencias de este ajuste– no puede ser un 
mero espectador, que se debe realizar una con-
sulta popular vinculante. Sostenemos que de-
ben opinar los docentes de Santiago del Estero, 
que no llegan a los 3.000 pesos de básico, los 
jubilados, que cobran poco más de 4.000 pe-
sos, las tres millones de familias que no tienen 
vivienda en la Argentina, y los que hoy se están 
quedando sin trabajo.

¿Por qué ellos no pueden opinar si este dine-
ro debe ir a parar a Estados Unidos, a los gran-
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es lo que debe hacer un Estado. Una familia 
puede tomar endeudamiento a largo plazo para 
comprar una casa, cambiarla o ampliarla. La 
inversión de capital es el único endeudamiento 
a largo plazo que un Estado, una empresa o una 
familia debe tomar.

Traducido al Estado, el destino de un endeu-
damiento internacional, a plazos y tasas inter-
nacionales, debe ser la construcción de puer-
tos, aeropuertos, ferrocarriles, carreteras o au-
topistas –en una Argentina tan extensa–, agua 
potable, cloacas, viviendas accesibles para los 
trabajadores que hoy no pueden tener su casa, 
y proyectos educativos, porque la educación es 
clave en el progreso de una comunidad, de una 
Nación. Miren si no hay destinos.

Ésa es la utilización que la Argentina debe 
hacer del endeudamiento, que nunca se hizo, o 
por lo menos no vimos. Se fue legitimando la 
deuda, ésta fue creciendo ininterrumpidamente 
a lo largo de los años y nunca vimos que tu-
viera como destino la inversión en desarrollo 
económico y social.

Este acuerdo con los llamados “fondos bui-
tre”, que seguramente son bien buitres, faci-
litará a los Estados y a los privados acceder a 
nuevas líneas de crédito. Pero no caigamos en 
el error; yo hablo del Estado nacional y de los 
estados provinciales y municipales.

Con el acceso al crédito que se abra a par-
tir de este pago, si se aprueba este proyecto 
de ley y se arriba a los acuerdos correspon-
dientes, no puede cometerse el mismo error 
de destinar el crédito a pagar gastos corrientes 
superfl uos, gastos corrientes improductivos o 
los défi cits que surjan de ese exceso del gasto; 
por el contrario, debe destinarse al progreso 
de la Nación.

Éste es un punto de infl exión de los tan-
tos que hemos tenido respecto del tema de la 
deuda pública en la Argentina. Estamos ante 
una nueva oportunidad para cumplir con nues-
tro rol como dirigentes, gobernantes o legis-
ladores. Tenemos la responsabilidad de dar a 
la deuda pública el tratamiento constitucional 
que corresponde, con trasparencia, asignándo-
le el destino apropiado.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la interven-
ción del señor diputado Poggi ha fi nalizado…

momento, para reinsertarnos en el contexto del 
fi nanciamiento mundial hay que pagar, debe-
mos pagar hoy y dar a esta situación un corte, 
porque es el mal menor para la Argentina. Pero 
permítanme realizar una refl exión especial res-
pecto de la deuda pública, que incluye la deuda 
externa, que ya se ha mencionado en este re-
cinto en diferentes alocuciones.

La deuda pública en la Argentina, desde 
hace muchos años, constantemente estuvo im-
pregnada de oscurantismo, de falta de trans-
parencia, y siempre fue manejada entre cuatro 
paredes por uno o varios funcionarios de turno 
del gobierno nacional, a espaldas del pueblo, 
es decir, sin un tratamiento republicano tal cual 
establece la Constitución Nacional.

Como todo lo que se hace mal termina mal, 
la deuda pública argentina, a medida que pa-
saron los años, siempre se fue legitimando, 
siempre siguió creciendo ininterrumpidamente 
y nunca tuvo como destino principal la inver-
sión en bienes de capital, que es el único uso 
que uno podría dar a un endeudamiento inter-
nacional.

Digo que la deuda pública se fue legitiman-
do porque cada operación realizada respecto 
de ella –llámese blindaje, megacanje, reestruc-
turación o quita–, normalmente terminaba rati-
fi cada a libro cerrado por el Congreso. Es decir 
que siempre se terminó legitimando la deuda, 
aunque muchos sospechamos que al menos 
gran parte de ella no es legítima. La deuda 
siempre se fue legalizando a libro cerrado en 
el Congreso.

Digo también que la deuda nunca dejó de 
crecer; creció ininterrumpidamente aun en los 
procesos de quita. Yo recuerdo que en 2003 ha-
bía 150.000 millones de dólares de deuda, en 
el medio hubo una quita importante, y al fi nal 
de 2015, terminamos con 250.000 millones de 
dólares de deuda. Si hacemos jugar la quita, 
como mínimo duplicamos el endeudamiento, 
sin contar los pagos que hemos hecho. Es decir 
que la deuda siguió creciendo ininterrumpida-
mente con el transcurso de los años.

Por otra parte, igual de grave, nunca los 
nuevos endeudamientos de la Argentina, fun-
damentalmente los internacionales o los cre-
cimientos de la deuda pública, estuvieron 
refl ejados en una inversión de capital para el 
desarrollo económico o social del pueblo, que 
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Fondo”. La verdad es que yo me sorprendo 
porque del Fondo nunca nos fuimos.

Es más, a través de la ley 26.849, del 17 de 
abril de 2013, la Argentina aumentó la cuota de 
participación en el Fondo y aprobó la reforma 
de las cláusulas quinta, sexta y séptima de su 
Carta Orgánica. Asimismo, se estableció que 
el ministro de Economía –hoy, diputado nacio-
nal– fuera integrante del gobierno del Fondo, 
un cogobernador del Fondo. Quien sienta cu-
riosidad puede recuperar en Internet la foto del 
entonces ministro de Economía –hoy, diputado 
nacional– con la presidenta del Fondo, Chris-
tine Lagarde, en ocasión de una reunión muy 
cordial del G-20.

La Argentina nunca se fue del Fondo y, por 
lo tanto, es un relato que hoy se diga que es-
tamos volviendo a él. Podemos parafrasear 
el tango Nocturno a mi barrio, de “Pichuco”, 
cuando en su letra expresa: dicen que nos fui-
mos, pero siempre estuvimos adentro.

Ingresando de lleno en los textos a modifi car 
o derogar, la ley 26.017, que en sus artículos 2° 
y 3° establece este cerrojo, fue afectada por la 
ley 26.547, que en su artículo 2° suspendió la 
aplicación del cerrojo. Entonces, esta esencia 
de la patria que es el cerrojo ya fue suspendida. 
Posteriormente, se sancionó la ley 26.886, que 
en su artículo 7° también suspendió el cerrojo; 
nuevamente, la esencia de esta patria fue sus-
pendida. La ley 26.984 hace referencia a la ley 
26.886 y, por consiguiente, también suspendió 
el cerrojo.

Entonces, no está en juego la esencia o no 
de la patria, sino salir de una desgraciada si-
tuación a la cual nos condujo el gobierno an-
terior. Y hago mías las palabras de la señora 
diputada Ciciliani porque entiendo que ésta es 
una derrota del pueblo argentino que se produ-
jo, primero, cuando se discutió la legitimidad 
de la deuda externa y se aprobó a libro cerra-
do para luego ir a pagar al Club de París y al 
CIADI lo que ellos querían, e inmediatamente 
al Fondo Monetario Internacional todo lo que 
éste quería, con todos los intereses. Además, 
en ocasión de un viaje a Naciones Unidas la 
ex presidenta dijo que era una pagadora serial.

Entonces, tener que pagar para salir de una 
situación complicada y desgraciada a la cual 
condujeron al país no veo que sea un acto an-
tipatriótico, sino más bien ir a la naturaleza de 

Sr. Raffo. – Señor presidente: si se fi ja en la 
lista de oradores que se elaboró en la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria, tengo 
asignado el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – Es correcto, se-
ñor diputado. En la Secretaría se le asignó el 
tiempo, pero usted no se anotó.

Sr. Raffo. – Señor presidente: atribuya esta 
omisión a que es la primera vez que concurro 
al recinto. No volverá a suceder.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: hace muchos 
años el Barón de La Brède, más conocido 
como Montesquieu, nos señalaba que las leyes 
son las relaciones necesarias que derivan de la 
naturaleza de las cosas. Hay que ir a la natu-
raleza de las cosas, primero, para después ver 
qué leyes son buenas y qué leyes son malas.

Para analizar esta afi rmación y aproximar-
nos a la situación planteada, quiero aclarar que 
en este recinto no nos dividimos entre quienes 
tienen la bandera plantada en la banca y son los 
patriotas, y quienes no la hemos puesto y no lo 
somos. Esto no es así.

Recuerdo siempre una gran entrevista que 
dio el general Perón, en la que contaba que en 
la revolución del 6 de septiembre de 1930 veían 
salir de la Casa Rosada a un señor que llevaba 
una bandera bajo el brazo y gritaba: “Viva la 
patria, viva la patria”; de pronto lo pararon y 
vieron que se estaba robando una máquina de 
escribir. No digo que éste sea el caso, sino que 
no siempre que se enarbola la bandera nacional 
ello obedece a una causa justa, noble o correc-
ta; puede ser una causa equivocada.

Digo esto porque se ha instalado en la so-
ciedad un relato acerca de que habría una ley 
cerrojo, la 26.017, que en sus artículos 2° y 3° 
establece la imposibilidad de hacer el canje y 
negociar la deuda, considerándola una ley pa-
triótica, y en ese mismo relato se dice que quie-
nes propiciamos la derogación de dicha ley 
somos antipatriotas. Tanto es así que un movi-
miento de actores y actrices muy importantes, 
queridos, respetados y aplaudidos como tales, 
ha levantado la bandera de “No volvamos al 
Fondo”. Y los vemos por televisión anuncian-
do “No volvamos al Fondo, no volvamos al 
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dad o una metáfora, pero es “la desgracia”– y 
creó la carroña por la cual vinieron los buitres.

Pero atención: carroñeros no sólo son los 
buitres; carroñeros hay en todas partes, unos 
más grandes, otros más chiquitos. Siguiendo 
al gran dramaturgo Bertolt Brecht en La ópera 
de dos centavos, hay algo mucho más grave, 
incorrecto y malo que asaltar un banco, y es 
fundar un banco. Con esta visión de Bertolt 
Brecht, a quien admiro y aplaudo, sabemos 
que los bancos tienen en su corazón y en su 
lógica cobrar, y entonces tenemos que estar 
muy atentos.

También hubo carroñeros que compraron lo-
tes de terreno en El Calafate y los vendieron a 
un 40.000 por ciento más al año siguiente; de 
50.000 dólares a 2.400.000 dólares, al grupo 
chileno Cencosud. ¿O eso no fue una opera-
ción de carroña también?

Entonces, esto nos obliga a refl exionar y a 
asumir lo que considero una dolorosa situación 
argentina. Hubiera sido necesario a mi juicio 
cuestionar la legitimidad de la deuda. No se 
lo hizo. Nos convertimos en pagadores a libro 
cerrado, y más nos reclamaban. Con Repsol 
pasó eso. Y nos quieren cerrar las posibilida-
des de que la Argentina salga de esa situación; 
en mi interpretación, algunos porque tienen 
un patriotismo equivocado –tengo entrañables 
amigos que piensan así y seguramente me van 
a cuestionar mi voto, pero en democracia te-
nemos que coexistir, y mansamente, los que 
pensamos diferente– y otros porque creo que 
aspiran a que venga el ajuste para crear en el 
país situaciones de desestabilidad. Porque al-
gunos o algunas hacen un cálculo mezquino: 
“si hubiera una situación de desestabilidad, 
desgraciada, parecida a la que el país ya vivió, 
a lo mejor hay una elección más cercana y en-
tonces me puedo presentar de nuevo”. Porque 
cada día que pasa, se deteriora más ese candi-
dato o candidata, para no usar lenguaje sexista.

Entonces, señor presidente, voy fi nalizando 
porque estamos todos cansados y queremos 
avanzar. Saludo los discursos del diputado 
Lavagna, la diputada Stolbizer y la diputada 
Ciciliani, y traigo al recinto una frase del di-
putado Solá, que no habló aquí pero ha dicho 
que no hay nada para alegrarse. No estamos 
para festejar. Lamento discrepar respecto de lo 
manifestado por algunos diputados, pero acá 

las cosas para salir de la situación en la que nos 
encontramos.

En el dictamen de minoría del Frente para la 
Victoria se advierten dos cláusulas que lo úni-
co que hacen es obstaculizar que la Argentina 
salga de esta situación. En el artículo 2°, inciso 
ii), se establece que no se podrán pagar gastos 
legales, intereses o costos de los juicios. En to-
dos los países del mundo, en primera, segunda 
o tercera instancia –esta última lo confi rma por 
no intervenir–, las costas estarán a cargo del 
que pierde. Pretender incluir esta cláusula es 
decir que no queremos salir de esta situación 
en la que se encuentra nuestro país.

Además, en el mismo dictamen se pide a 
la Procuración del Tesoro que determine la 
inexistencia de riesgos. Pueden consultarse los 
diccionarios: determinar es establecer con cer-
teza. Se determina el monto de una deuda, se 
calcula y se establece con certeza. Es un atro-
pello al Código de Ética del Colegio Público 
de Abogados que los abogados brinden certeza 
a sus clientes en función del posible resulta-
do de un litigio. Pueden decir que habrá más 
riesgos o menos riesgos, pero determinar con 
certeza es imposible a menos que el procurador 
quiera llevarse por delante el Código de Ética 
del Colegio Público de Abogados, cosa que no 
creo.

El general Perón decía que la única verdad 
es la realidad. Y la realidad es que integramos 
un sistema económico, productivo y fi nanciero 
integrado e internacional. Esto mismo lo dijo 
hace muchos años un señor León Davídovich 
Bronstein, más conocido como Trotski, en su 
Historia de la Revolución Rusa: los países es-
tán interrelacionados en un sistema capitalista 
único. Es lo que hay. No es lo que a mí más me 
gusta, pero es lo que hay. Y ese capitalismo es 
el que con la conducción del gobierno anterior 
nos tiene abrochados con los fondos buitre. Yo 
creo que tenemos que hacer el esfuerzo para 
salir de esa pésima situación.

Se dice que son carroñeros, y es verdad. Pero 
como bien nos dijeron en la reunión conjunta 
de comisiones que se hizo un viernes, hace dos 
semanas, acá se contribuyó a fabricar la carro-
ña: los bonos estaban al 30 por ciento, salió 
la ley 26.017 –en mi barrio, en el lenguaje de 
café, el 17 es “la desgracia”; será una casuali-
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Sr. Presidente (Monzó). – Comenzamos 

con las intervenciones individuales.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires.
Sr. Amadeo. – Señor presidente: a lo largo 

de esta fructífera tarde hemos oído discursos 
de varios señores diputados que nos dicen que 
debemos y podemos seguir esperando, que nos 
sobra el tiempo, que si esperamos y no resolve-
mos este problema debilitamos al adversario. 
Yo creo, señor presidente, que no solamente no 
nos sobra el tiempo, sino que además debemos 
recuperarlo, porque cada día que pasa aumenta 
el taxi en 1.600 millones de dólares por año, 
hay obras que no se hacen, mi provincia se si-
gue inundando, hay personas que se frustran 
porque no consiguen sus viviendas, hay em-
pleos que no se crean, hay un défi cit comercial 
que crece y reservas que están al límite de las 
necesidades de los argentinos.

Por eso, señor presidente, estamos poniendo 
tanto énfasis en una mirada optimista hacia el 
futuro. Esta acción, el proyecto de ley que va-
mos a aprobar, es un intento de cambiar este 
rumbo y mejorar el país.

En ese sentido, en estos minutos quiero po-
ner énfasis en el tema del crédito. El crédito es 
el eslabón virtuoso entre presente y futuro, y 
uno de los ejes de este proyecto es recuperar 
crédito. La falta de crédito no solamente limita 
las posibilidades de crecimiento, sino que es 
una herramienta de inequidad: algunos pueden 
comprar su casa, de contado, pero la mayoría 
necesita crédito. Si no hay crédito, no se ha-
cen las obras o nos ahogan con más impues-
tos. Veamos lo que está pasando ahora: no hay 
obras y estamos ahogados por impuestos.

Por lo tanto, necesitamos crédito. Pero la 
Argentina es hoy una economía sin crédito. La 
participación del crédito en porcentaje del pro-
ducto bruto es menor que en Guatemala, Para-
guay y Chile, por decir lo menos.

Los bancos son básicamente vendedores de 
tarjetas de crédito para alimentar el consumo, 
y ésta es la Argentina de los últimos años: todo 
presente, nada futuro. Todos los televisores 
del mundo, pero no tenemos energía; todos los 
autos del mundo, pero no tenemos rutas ni pe-
tróleo.

estamos enfrentando una desgraciada situación 
de derrota.

Traigo la analogía de un hecho histórico que 
todos hemos estudiado en la escuela: la derro-
ta de Cancha Rayada. En la noche del 18 al 
19 de marzo de 1818 el Ejército Libertador, 
integrado por el Ejército de los Andes y el 
ejército chileno, comandados por San Martín 
y O’Higgins –que estaban en el lugar–, fue ata-
cado por los españoles, y se venía una derrota 
terrible, total y completa. El general Las Heras 
se encontraba a cargo de una división, porque 
no estaba Hilarión de la Quintana, quien debía 
comandarla; y en medio de la noche, entre los 
tiros en ese desastre, hizo formar a sus tres mil 
hombres y les dijo: “Guarden silencio y de acá 
nos vamos”. Dejó mulas, heridos, pertrechos 
militares y sacó de la situación a esos tres mil 
hombres. Si después se hubieran ido todos a 
sus casas, estarían en la lista de los grandes 
traidores de la historia argentina; pero no se 
fueron a sus casas; se quedaron y conformaron 
el núcleo que permitió recuperar a los disper-
sos, las municiones y rearmar el Ejército Li-
bertador, con el resultado en Maipú que todos 
conocemos. Pero en esa batalla a O’Higgins le 
pegaron un tiro en el brazo, le mataron su ca-
ballo, San Martín se fue. Hubo un desastre y se 
debía salir de ahí.

¿Yo me alegro por Cancha Rayada? No, no 
me puedo alegrar, no nos podemos alegrar. 
Fue un desastre. Pero me da satisfacción que 
alguien haya salvado algo del desastre para ha-
cer lo que esperamos que hagan, en este caso, 
con el endeudamiento.

Si el endeudamiento, como alguien dijo acá, 
es para llevar el dinero a jugar a los casinos de 
Cristóbal López –un hombre muy de moda y 
notorio en estos días–, entonces será un desas-
tre porque se va a malgastar.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado, 
¿puede ir fi nalizando?

Sr. Raffo. – Sí, señor presidente.
Si ese endeudamiento es para invertirlo en 

las necesidades productivas de la Nación, yo 
lo aplaudo.

Por estos razonamientos, y con este dolor 
en el alma por la situación en la que nos en-
contramos, yo voy a acompañar el dictamen de 
mayoría. (Aplausos en las bancas.)
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versión extranjera directa en la Argentina cayó 
el 41 por ciento, en 2014; el retroceso interanual 
de la inversión extranjera directa en los últimos 
seis años es el más importante de toda América 
Latina: miles de empleos perdidos porque las 
empresas que están aquí no invierten.

En lo que respecta a las obras públicas, basta 
caminar el país para darse cuenta de lo que esto 
signifi ca en términos de carencias. Y quiero re-
marcar que éste no es un proyecto partidario, 
no es un proyecto del PRO o de la Capital Fe-
deral. Tengo acá una lista de las obras que nos 
están esperando. Obviamente, para mí, la pri-
mera es terminar con las inundaciones. Cuenca 
del río Salado, cuenca del río Luján, autopista 
del Bicentenario, planta potabilizadora de La 
Plata, acueducto de Bahía Blanca, saneamien-
to del Norte Grande, el Programa Belgrano, 
desarrollo urbano de la ciudad de Resistencia, 
turismo para Catamarca, canal Los Molinos, 
en Córdoba, puerto de Barranqueras, todo el 
país está esperando que resolvamos estos pro-
blemas y se realicen tales proyectos, que son 
una fracción de lo que están esperando.

¿Vamos a explicar a la gente que las ciuda-
des y nuestra provincia se siguen inundando, o 
que los salteños pagan diez veces lo que paga-
mos los pampeanos para traer bienes al puerto, 
solamente por política? ¿Les vamos a explicar 
que les sobra el tiempo para que el fl ete les 
coma el producto de su trabajo todo el año? No 
hay derecho. Ésta es una necesidad que debe-
mos resolver, y tenemos una obligación ética 
frente al resto de los argentinos.

La inversión es un enorme multiplicador. No 
hay que tenerle miedo a la palabra “inversión”. 
Hoy tenemos un país sin equilibrio entre in-
versión y consumo. Por cada 1.000 millones 
de dólares que tengamos de incremento en el 
gasto de inversión y en exportaciones vamos a 
crecer 1.500 millones y habrá veinte mil nue-
vos puestos de trabajo, aquellos que no crecie-
ron en estos años y que fueron suplementados 
mediante el empleo público.

Por lo tanto, quiero decir con énfasis que te-
nemos una obligación ética ante la gente. No 
podemos seguir esperando. Quisiera cerrar con 
palabras que seguramente están en algún lu-
gar de este recinto, que se pronunciaron hace 
mucho tiempo como una muestra de optimis-
mo hacia el futuro. Dijo alguien cuyo nombre 

Señor presidente: hay que dar vuelta esta 
historia. Entre 2004 y 2014, mientras los cré-
ditos al consumo crecieron el 103 por ciento, 
los créditos documentarios para las pymes ca-
yeron un 68 por ciento y los créditos hipoteca-
rios, un 67 por ciento. Ésa es la historia de la 
frustración: todo presente, nada futuro.

En estos años, porque no hubo crédito y por-
que no hubo inversión, la productividad cayó; 
y como dijo el general Perón en el famoso 
Congreso de la Productividad, “sin producti-
vidad no hay crecimiento sostenible y cae el 
bienestar”.

Una sociedad cortoplacista como la que se 
nos ha propuesto en estos años es una sociedad 
sin destino. Las pymes, creadoras de empleo, 
han sido las principales víctimas de esta situa-
ción. En la Argentina, sólo el 14 por ciento de 
la inversión de las pymes se consigue con cré-
dito bancario; en Brasil, nos encontramos con 
el 46 por ciento. Por eso andan nuestros em-
presarios pyme arrastrándose entre los buitres, 
porque no hay crédito en el sistema fi nanciero.

El crédito hipotecario tiene una enorme im-
plicancia social. La vivienda propia es el co-
razón de la familia, y en nuestro país los nú-
meros son terribles. El crédito hipotecario para 
viviendas en la Argentina representa sólo el 0,9 
por ciento del producto bruto, mientras que en 
Chile asciende al 17 por ciento y en Brasil, al 
5 por ciento.

¿Cómo hacen las personas para construir 
sus viviendas si no hay crédito hipotecario? El 
défi cit que acumulamos por no tener crédito 
hipotecario asciende a 200.000 viviendas por 
año. Sólo en el 58 por ciento de los hogares ar-
gentinos la gente es propietaria de una casa no 
defi citaria, y esto es cada vez peor. De los dos 
millones de hogares con viviendas alquiladas, 
seiscientos mil alquilan viviendas defi citarias y 
dos millones de familias habitan en viviendas 
irrecuperables, mientras nosotros seguimos 
jugando con “patria o buitres”, mostrando las 
banderitas o haciendo manifestaciones. Vayan 
a preguntar a la gente que no consigue salir de 
las villas por qué no le hemos dado un país en 
donde haya crédito. (Aplausos en las bancas.)

Señor presidente: en la Argentina se ha de-
rrumbado la inversión extranjera directa. Por 
supuesto que quiero empresas argentinas po-
tentes, pero no nos alcanza el ahorro. La in-
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dije en la reunión del plenario de las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas, 
se está queriendo trasladar la escribanía del go-
bierno para que pase a ser la escribanía del juez 
Griesa. Con el reciente fallo de la Cámara de 
Apelaciones de Estados Unidos, la validez de 
dicho juez está en “veremos”.

Hoy no se está pudiendo determinar qué pa-
sará con el 93 por ciento de bonistas que ingre-
só en la refi nanciación de la deuda de los años 
2005 y 2010. Los discursos son muy buenos 
pero la Procuración del Tesoro no dictaminó y 
podemos tener una catarata inmensa de juicios 
contra la Argentina. Sabemos muy bien que en 
este fallo hasta el propio Singer demanda por 
si la Cámara falla en contra.

Me pregunto por qué en estos doce años, 
sin adquirir préstamos y habiéndonos hecho 
cargo de un país totalmente en crisis, pudimos 
refi nanciar la deuda de los años 2005 y 2010 
y acordar con un 93 por ciento de bonistas. 
Porque tenemos dos leyes aprobadas por el 
Congreso de la Nación, acordadas por ciento 
treinta y seis países de Naciones Unidas, que 
marcaron jurisprudencia sobre la legislación 
argentina. ¿Por qué tenemos que cambiar estas 
leyes ante un 7 por ciento de bonistas que no 
acordó este canje?

Hay que aclarar a la población que no sali-
mos de la deuda mediante el levantamiento de 
las leyes cerrojo y de pago soberano. Hacemos 
dos cosas: en primer lugar, dejar el fondo fi -
duciario del Banco Nación y volver a llevar la 
plata al extranjero, y en segundo término, no 
respetar aquello en lo que veníamos trabajan-
do y que debemos respetar, que es la soberanía 
argentina.

Pero lo que más me preocupa es que el go-
bierno, en manos del señor presidente y del 
jefe de Gabinete, dice que no hay un plan “B”. 
¿Por qué? Acá, si el señor presidente me per-
mite, voy a leer un artículo publicado el día 
12 de marzo en Página/12. Dice así: “El prin-
cipal argumento del gobierno para justifi car el 
acuerdo con los fondos buitre es la necesidad 
de volver a los mercados de deuda para fi nan-
ciar un plan de obras públicas. El presidente 
y sus ministros sostienen que sin ese canal de 
crédito no será posible encarar proyectos de 
infraestructura indispensables para el país y, 
junto con ello, no se podrá recuperar el creci-

mencionaré en un minuto: “Nos aguarda una 
inmensa tarea. Tenemos que librar una lucha 
sin cuartel contra el atraso, el estancamiento, 
el desánimo y la desesperanza. Tenemos que 
extirpar hasta sus raíces la ignorancia, la mi-
seria, la enfermedad y el miedo al futuro. Te-
nemos que aplicar toda nuestra fuerza y toda 
nuestra inteligencia para levantar a este país 
y lanzarlo hacia adelante. Habrá que construir 
puentes, diques, caminos, oleoductos, usinas 
y fábricas sobre toda la República. Habrá que 
volcar tractores, equipos electrógenos, talleres 
y máquinas agrícolas sobre todos los campos. 
Tendremos que multiplicar los camiones, los 
vagones, las locomotoras. Las alas argentinas 
surcarán todos los cielos y la bandera de la pa-
tria fl ameará sobre todos los mares como una 
mensajera de progreso. Tendremos que movi-
lizar todas las energías y todos los recursos. 
Nadie debe esperar que todo provenga del go-
bierno. El Poder Ejecutivo cumplirá su parte, 
prestando la ayuda que sea necesaria y estimu-
lando la acción de las fuerzas creadoras, que 
residen únicamente en el seno del pueblo. Pero 
ésta es una tarea común. Tenemos que vencer, 
porque esta lucha sin cuartel la hemos de librar 
en nombre de la justicia y de la libertad”.

Señor presidente: donde usted está sentado, 
el presidente Arturo Frondizi hizo esta invita-
ción al optimismo y al futuro, en el año 1958. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Castagneto. – Señor presidente: quie-
ro empezar este discurso con frases de Néstor 
Kirchner: “Los que endeudaron a la Argentina 
son los que siguen diciendo que tenemos que 
fi rmar cualquier acuerdo”. “Nuestra posición 
es razonada, seria, que no nos coloquen como 
en la década pasada en la situación de que ha-
cemos esto o se viene el caos.” “Por eso, que 
no nos vuelvan a meter miedo.”

Con el respeto hacia los diputados y las 
diputadas que hicieron uso de la palabra an-
teriormente, el informe del bloque del Frente 
para la Victoria es concreto y preciso, mientras 
que por parte de los demás creo que se están 
haciendo grandes discursos, pero no con la 
profundidad que merecen los hechos. En un 
momento dado se dijo que esta casa era la es-
cribanía del gobierno anterior. Hoy, tal como 
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“Facilitar el acceso al fi nanciamiento de los 
mercados parece más bien una necesidad de 
sectores concentrados de la economía que bus-
can dolarizar ganancias sin límites y fugarlas 
del país…”.

Eso es lo que pretenden hacer ahora, es de-
cir, volver al endeudamiento y atenernos a los 
designios de la banca de Nueva York dejando 
de lado la posibilidad de que se reinviertan los 
fondos en la Argentina.

Lo que se pretende es reiterar la experiencia 
de la década del 90, que dejó a la Argentina 
sobreendeudada, con una tasa de desocupación 
récord y un notable atraso en materia de in-
fraestructura pública.

Tanto Néstor como Cristina se hicieron car-
go de un país totalmente quebrado. Si pudimos 
refi nanciar el 93 por ciento de la deuda, me 
pregunto –a pesar de que son muy lindos los 
discursos– por qué tenemos que pedir un prés-
tamo endeudando nuevamente a la Argentina, 
si eso pone en riesgo los acuerdos que se alcan-
zaron con el 93 por ciento de los acreedores en 
los años 2005 y 2010.

Como diputado juré por Dios y la patria, 
pero también por el pueblo. Además, en fun-
ción del artículo 66 de la Ley de Administra-
ción Financiera tenemos una responsabilidad 
patrimonial, ya que debemos responder con 
nuestros bienes ante una decisión que no tenga 
en cuenta la necesidad de los cuarenta millones 
de argentinos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Barletta. – Señor presidente: debo con-
fesar que esta sesión nos tiene que reconfor-
tar a todos, pero no por el tema, que –como 
muchos han señalado– genera preocupación y 
hasta cierto dolor, sino por la clara recupera-
ción del funcionamiento de este cuerpo. Esto 
lo pudimos advertir incluso en las reuniones 
del plenario de las comisiones, donde todas las 
posiciones fueron escuchadas, hubo predispo-
sición a aceptar determinadas propuestas que 
se realizaron e incluso quienes no coinciden 
con este proyecto se han podido expresar res-
petando las diferencias.

Sin embargo, ciertas califi caciones y esló-
ganes a veces resultan exagerados, porque si 
hacemos una simplifi cación del tema vemos 

miento económico. No hay plan ‘B’, descartó 
el jefe de Gabinete, Marcos Peña. Sin embar-
go, un simple ejercicio de memoria demuestra 
que no es cierto lo que dicen los funcionarios. 
No sólo existen caminos alternativos a la ban-
ca extranjera y a la emisión de títulos públicos 
para concretar proyectos trascendentes, sino 
que están vigentes. Son una herencia de la ad-
ministración anterior, que dejó pactados crédi-
tos por unos 30.000 millones de dólares para 
continuar su profuso plan de obras públicas.

”El fi nanciamiento de los proyectos de in-
fraestructura y de recuperación de empresas 
del kirchnerismo no provino de la colocación 
de bonos ni de créditos con la banca interna-
cional. El gobierno anterior no fue a pedirle al 
JP Morgan, HSBC, Citibank y otras entidades 
miles de millones de dólares para su programa 
de infraestructura, que resultó el más destaca-
do en cinco décadas. No dependió de ellos para 
fi nalizar Yacyretá, estatizar YPF, terminar con 
las AFJP, recuperar el control de Aerolíneas 
Argentinas, el Correo, AYSA, renovar ferro-
carriles, lanzar satélites al espacio, construir 
centrales atómicas, extender gasoductos, redes 
eléctricas y de fi bra óptica, ampliar la General 
Paz, transformar en autopista las rutas 14 y de 
Rosario a Córdoba, entregar computadoras a 
todos los estudiantes secundarios de escuelas 
públicas del país o montar una red de televi-
sión digital abierta y gratuita. El fi nanciamien-
to fue gestionado ante organismos multilatera-
les como el Banco Mundial, el BID, la CAF, 
el Banco Nacional de Desarrollo de Brasil, el 
Banco Popular de China. También recaudó de 
bancos y compañías de seguros en el mercado 
local, obligados a destinar una porción de su 
cartera de depósitos y fondos a créditos pro-
ductivos. Pero este canal fue desactivado por la 
nueva conducción del Banco Central”.

Por eso, contra los que plantean que no hay 
un plan “B”, continúo diciendo: “El mismo 
debate se dio antes de la primera reestructu-
ración de la deuda, en 2005, cuando los sec-
tores ortodoxos, ahora en el poder, decían que 
no habría forma de conseguir préstamos para 
obra pública si no se mejoraba la oferta a los 
holdouts, dejando al país aislado del mundo”, 
como dijeron cuando estatizamos Aerolíneas 
Argentinas e YPF.
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neral, cuanto más nos demoramos estamos en 
peor situación, no porque cada vez debamos 
más –el diputado preopinante ha sido absoluta-
mente claro–, sino porque más allá de las ven-
tajas económicas, ésta es la posibilidad de que 
la Argentina salga del default y tenga acceso 
al crédito.

Esperar: ¿cuánto? Pasamos de 3.000 a 
18.000 millones de dólares. ¿Vamos a esperar 
otro tanto para llegar a los 40.000 millones de 
dólares? Claro, la gran mayoría de los que es-
tamos aquí presentes y peinamos canas ya no 
vamos a estar en este mundo, pero habremos 
dejado a las generaciones futuras una deuda de 
la cual –como muchos mencionan y repiten– 
tenemos que hacernos cargo. Por supuesto, se-
ñor presidente, que nos tenemos que hacer car-
go de ella, y hacerse cargo –aunque nos duela y 
no nos guste– implica resolver este problema.

Se han generado otras propuestas, pero da la 
sensación que las que se generan suponen una 
unilateralidad acerca de lo que a nosotros nos 
conviene. Existe una contraparte, pero lo que 
es peor, hay medidas cautelares y un juicio que 
ha determinado una sentencia fi rme en contra 
de nuestros propios intereses.

No sé cuál es la parte que no se entiende 
de que la Argentina está transitando el mis-
mo camino de otras épocas, que llevó a que 
la deuda pública se convirtiera en una espada 
de Damocles y demás. No sé qué parte que no 
se entiende de que se está reemplazando una 
deuda por otra; además, según nos explican los 
economistas, con un interés que, incluso, gene-
ra para el país un ahorro de aproximadamente 
10.000 millones de dólares.

Entonces, ¿cuál es el motivo de estar plan-
teando entre los señores diputados y la gente, 
que estamos iniciando un camino que nueva-
mente va a comprometer los intereses de nues-
tro país?

Ya concluyo, señor presidente, porque se me 
ha agotado el tiempo.

¿Saben por qué tenemos que terminar con 
este problema? Porque debemos ocuparnos 
de la verdadera deuda que sigue teniendo este 
país, la de la pobreza y la indigencia, la del 
acceso a una educación de calidad para todos 
los niños y niñas a los cuarenta y cinco días 
de haber nacido. En el momento más impor-

que es escaso el margen que tenemos a la hora 
de tomar decisiones. En realidad, existen fuer-
tes coincidencias en las posiciones de la gran 
mayoría de los diputados que representan a una 
sociedad que también coincide con la necesi-
dad de avanzar en este camino.

La primera coincidencia radica en lo que 
todos opinamos sobre los buitres. A nadie es-
cuché que no haya expuesto con vehemencia 
y fi rmeza que son una lacra y personas ines-
crupulosas que están a la pesca, más allá del 
daño que puedan generar, con tal de hacerse de 
dinero mal habido.

Existe otra coincidencia: independientemen-
te de la responsabilidad que les puede caber a 
quienes defendieron a nuestro país, a todos nos 
pareció injusta la decisión que en un principio 
tomó el juez Griesa y que luego ratifi có la Cor-
te Suprema de los Estados Unidos.

También tenemos coincidencias respecto 
del enorme apoyo que nuestro país recibió de 
múltiples naciones del mundo y de las propias 
Naciones Unidas, pero sabemos y somos cons-
cientes de que esos apoyos no son conducentes 
a la resolución del problema.

Por otra parte, la gran mayoría –con diferen-
cias– sostenemos que esta situación hay que re-
solverla. El propio diputado Kicillof manifestó 
al fi nal de su intervención que esto hay que 
solucionarlo. De hecho, el gobierno anterior 
comenzó a trazar ese puente por el que la Ar-
gentina debía resolver los problemas. Algunos 
consideran que lo hizo bien; otros, que lo hizo 
mal, y también están quienes piensan que hizo 
lo posible. Lo cierto es que en su momento se 
resolvió la situación con el CIADI, el Club de 
París, Repsol, etcétera. Pero para terminar ese 
puente faltó un último tramo, y hasta el propio 
diputado Kicillof reconoció en la reunión de 
comisión que tuvo la oportunidad de arribar a 
una solución. Probablemente, entendieron que 
no estaban dadas las condiciones o que la so-
lución que se propuso no era la más oportuna; 
eso es respetable.

Por supuesto que también existen diferen-
cias, como por ejemplo aquellas que plantean 
por qué la Justicia de Estados Unidos tiene que 
marcarnos el cronograma o por qué debemos 
apurarnos. Sin embargo, nadie me puede ga-
rantizar que extender los plazos resulte favo-
rable a los intereses de nuestro país. Por lo ge-
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tria, porque al igual que con el neoliberalismo 
de los 90 se nos pide que los papeles de deuda 
se sometan a legislación de Nueva York. Esto 
implica retroceder sobre los pasos que ha lo-
grado dar el país con tanto esfuerzo en la rees-
tructuración de los canjes de deuda de los años 
2005 y 2010.

Asimismo, hablamos de un avasallamiento 
de nuestra soberanía económica, porque el go-
bierno nacional nos quiere llevar nuevamente 
a un ciclo de endeudamiento.

La deuda externa siempre ha funcionado 
como un proceso de disciplinamiento y de 
condicionamiento de nuestras políticas nacio-
nales. La historia de nuestro país y de América 
Latina así lo demuestra.

La deuda externa nunca fue a parar a manos 
del pueblo. Nunca fue a parar a rutas, indus-
trias o más derechos sociales; por el contrario, 
siempre terminó yendo a lo peor de la especu-
lación fi nanciera.

Nosotros no queremos que la Argentina 
vuelva a formar parte de esa historia oscura de 
deuda externa que se ha tomado sobre todo ile-
gítimamente en otras épocas del país.

Como decía el compañero Axel Kicillof, 
ahora vienen a convencernos, seguramente, 
de la vuelta al Fondo Monetario Internacional 
a través de sus programas, sus métodos y sus 
auditorías. No queremos volver a las audito-
rías del fondo porque ya conocemos el fi nal 
de esa historia: crisis económica, crisis social, 
hambre para el pueblo, desocupación, pobreza 
y marginalidad. En defi nitiva, también implica 
una pérdida de soberanía y de dignidad.

De esta manera, me gustaría hacer un bre-
ve paréntesis –si me permite, señor presiden-
te– para mencionar lo que dijo el legislador 
comprovinciano Oscar Martínez al inicio de la 
sesión respecto a la preocupación que tenemos 
los diputados fueguinos en relación con el pro-
ceso de desmalvinización, que entendemos ha 
avanzado a raíz de algunas decisiones que ha 
tomado este gobierno nacional en materia de 
bajar de rango la Secretaría de Asuntos Relati-
vos a las Islas Malvinas y no presentar reclamos 
formales ante los organismos correspondientes 
a nivel internacional frente a declaraciones que 
han llevado adelante algunos funcionarios del 
Reino Unido.

tante de sus vidas, un 30 por ciento de niños 
no tiene una buena alimentación ni una buena 
educación.

Tenemos que ocuparnos de saldar la deuda 
con las mujeres. En los últimos cinco años el 
Consejo Nacional de la Mujer nunca tuvo un 
presupuesto mayor al 0,003 por ciento del pre-
supuesto, y el femicidio y el maltrato siguen.

Señor presidente: asumamos la responsabi-
lidad que nos cabe. Avancemos de una vez por 
todas. Es cierto que no se resuelve totalmente 
el tema, que faltará un 50 por ciento, pero la 
Argentina empezará a transitar el camino del 
crecimiento. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Pérez (M. A.). – Señor presidente: la 
verdad es que hoy es un día triste para quie-
nes integramos esta bancada porque creo que 
la alianza Cambiemos nos ha convocado a una 
sesión que lamentablemente, a nuestro enten-
der, quedará en la historia negra de nuestra pa-
tria, como esas tantas sesiones que hemos vis-
to en alguna otra oportunidad en el Congreso 
Nacional.

Hoy, el gobierno de Mauricio Macri inau-
gura el tercer ciclo de sobrendeudamiento de 
la Argentina, una historia que, por supuesto, 
ya conocemos los argentinos. Ese endeuda-
miento, en realidad, ya comenzó a generarse 
con 5.000 millones de dólares que ha tomado 
el gobierno nacional. Además, ahora pretende 
que nosotros autoricemos un endeudamiento 
por más de 20.000 o 25.000 millones de dó-
lares, lo cual equivale a más del 30 por ciento 
de toda la deuda externa argentina e implicaría 
también una cifra cercana al 4 por ciento de 
nuestro producto bruto interno.

La alianza Cambiemos nos pide que vote-
mos un avasallamiento a la soberanía política, 
jurídica y económica de la Argentina; y digo 
que pretenden que votemos un avasallamiento 
de la soberanía política porque estamos conva-
lidando que un juez extranjero ordene normas 
a nuestro Congreso de la Nación –teniendo en 
cuenta la autonomía con que éste debería con-
tar– en benefi cio de lo peor del sistema fi nan-
ciero internacional.

También, por supuesto, hablamos de un ava-
sallamiento de la soberanía jurídica de la pa-
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el que pretenden aplicar en la Argentina si no 
es este que se ha dado en el último tiempo con 
despidos, apertura indiscriminada de importa-
ciones, “tarifazos” en luz y recientemente en 
gas, caída del poder adquisitivo de los traba-
jadores, etcétera? Sería bueno que la bancada 
ofi cialista explique cuál es el ajuste que preten-
den hacer si no sancionamos este paquete de 
proyectos de ley.

Por supuesto que esto ya lo vivimos allá por 
los años 2000 y 2001, cuando nos decían que 
si no apoyábamos el megacanje y el blindaje 
fi nanciero el país se caía a pedazos.

Lamentablemente, vemos que algunas pro-
vincias están siendo condicionadas por esta 
situación; se está haciendo creer a los goberna-
dores que la sanción de estas iniciativas permi-
tirá a sus provincias tener un mejor pasar. Des-
graciadamente, algunos de ellos fueron hechos 
presas de esa trampa.

Para terminar, porque entiendo que mi tiem-
po de exposición ha fi nalizado, en nombre 
de quienes nos votaron, de los habitantes de 
nuestras provincias y de todo el pueblo, como 
argentino pido que tengamos memoria y no 
volvamos a poner de rodillas al país. Apren-
damos de Néstor Kirchner que es posible ne-
gociar con dignidad y también del ejemplo de 
Cristina Fernández de Kirchner, quien llevó 
adelante una renegociación de nuestra deuda 
externa muy buena.

Mi posición es clara: votaré en contra de 
la propuesta del gobierno de Mauricio Macri. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Mendiguren. – Señor presidente: en 
septiembre de 2014, esta Cámara –con su com-
posición anterior– se reunió para discutir sobre 
este mismo tema. En aquel momento, desde el 
Frente Renovador dijimos que no acompañá-
bamos la Ley de Pago Soberano porque enten-
díamos que no resolvía de manera integral el 
problema de la deuda y tampoco el fi nancia-
miento para la Argentina. Lamentablemente, 
no nos equivocamos.

Luego de casi una década de crecimiento 
sostenido –es decir, después de la crisis de 
2001–, llegamos allá por 2011 a un punto en 
que necesitábamos más que nunca fi nancia-

Por eso, queremos dejar también expresada 
nuestra posición, porque olvidar la causa Mal-
vinas también es perder soberanía, como va-
mos a perderla si hoy se aprueba este paquete 
de leyes.

Por otro lado, entiendo que este proyecto 
es profundamente inequitativo porque el 7 por 
ciento de los acreedores especulativos que re-
cibirán dividendos por esta operación se lleva-
rá alrededor de un 50 por ciento de lo que fue la 
deuda reconocida al 93 por ciento que ingresó 
al acuerdo.

Advertimos –e insisto en parafrasear al 
compañero Axel Kicillof, que seguramente 
explicó el tema mejor que yo desde el punto 
de vista técnico– que si se aprueba esta nor-
ma corremos un enorme riesgo de que se caiga 
toda la deuda reestructurada en los años 2005 
y 2010. Ése no es un tema menor. Hasta ahora 
no hemos escuchado ni una sola voz que pueda 
plantear una posición contraria con respecto a 
esto, por supuesto, de parte del gobierno.

También estamos advirtiendo que se está 
arreglando solamente con el 3,5 por ciento del 
7 por ciento total que debería reestructurarse, 
y tampoco sabemos si el 3,5 restante no está en 
manos de Paul Singer.

Por último, debemos tener en cuenta, por 
supuesto, el riesgo de que el 93 por ciento que 
accedió al canje de deuda de 2005 y 2010 se 
sienta perjudicado y pueda litigar contra la Ar-
gentina.

Nos preocupa la consecuencia económica 
que eso pueda signifi car a futuro para nues-
tro país. Nos preocupa que esto pueda llegar 
a signifi car alrededor de 400.000 millones de 
dólares, como se ha mencionado en este re-
cinto y también durante las reuniones de las 
comisiones.

Nosotros decimos que este acuerdo no es 
sustentable, equitativo ni razonable. Es una 
capitulación vergonzosa con lo peor del siste-
ma fi nanciero internacional. No queremos eso 
para la Argentina, y tampoco queremos entrar 
en la trampa que nos plantea el gobierno, es 
decir, aprobamos esta ley o se viene el caos. 
Aprobamos esta ley o se vienen la hiperinfl a-
ción y el ajuste. Me pregunto lo siguiente: si lo 
que vivimos durante los últimos tres meses no 
fue un ajuste, ¿dónde está el ajuste? ¿Cuál es 
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rutas, trenes y energía forman parte de las 
obras que pueden tornar más fuerte y dinámica 
nuestra economía.

Otra situación recurrente es que creemos 
que los períodos de bonanza que cada tanto nos 
toca vivir –como aquel que tuvo lugar luego de 
una de las guerras mundiales o el más reciente 
boom de los commodities– son eternos. Todos 
participamos de esa ilusión; pensamos que la 
bonanza durará para siempre y no hacemos lo 
que debemos hacer para que nuestro bienestar 
sea sustentable.

Desde 2001, para poner un ejemplo, mien-
tras los precios promedio de nuestra economía 
se multiplicaban por dieciséis, los costos de 
logística lo hicieron por veintisiete. Un caso 
paradigmático lo constituyen nuestros ferro-
carriles; la Argentina pasó de 47.000 a 25.000 
kilómetros, a lo que debemos agregar que el 90 
por ciento de la carga transportada en nuestro 
país es por camión y que el 65 por ciento de 
nuestra red vial está sin pavimentar.

Sólo hemos logrado que el 5 por ciento de 
nuestro producto bruto fi nal sea inversión, 
cuando en un país vecino –Brasil– nada más 
que un banco destina a inversión el 11 por cien-
to del producto bruto. Este tipo de situaciones 
hace que sea muy difícil que tanto nuestra in-
dustria como las economías regionales compi-
tan en un pie de igualdad.

Tenemos que cuidarnos, ya que por el bajo ni-
vel de endeudamiento que en la última década y 
media –después de la salida del default– alcan-
zó nuestro país, la Argentina es un lugar muy 
atractivo para que los fl ujos de capital vengan 
a fi nanciar la especulación y no el crecimiento. 
Pedir dólares para gastar o fugar sería escri-
bir hoy la historia del default de mañana. No 
lo hagamos, señores diputados. Cada vez que 
la valorización fi nanciera se instaló en el país 
truncó nuestro desarrollo y no hubo dicoto-
mías: quebró tanto el campo como la industria.

Esta primera etapa, en que el gobierno está 
dando un paso inicial, debe concentrarse en 
valorizar lo productivo. El fi nanciamiento no 
puede ser un fi n en sí mismo, sino que nece-
sita de un proyecto; en otras palabras, primero 
hay que elaborar un proyecto y después trazar 
una estrategia de fi nanciamiento acorde. De lo 
contrario, si no hay un proyecto, nos endeuda-
remos en forma cíclica y quedaremos nueva-

miento para nuestro salto al desarrollo. Todos 
los que estamos presentes en esta sesión sabe-
mos que es un problema demasiado repetitivo 
en la historia como para que no lo solucione-
mos de una vez. Es conocido por todos que la 
falta de dólares es el resultado de tener una 
matriz productiva desequilibrada. Entonces, 
¿vamos a resolver esto de una vez por todas o 
miraremos nuevamente para otro lado?

No nos confundamos; la falta de dólares es 
apenas una circunstancia, ya que la causa es 
nuestro subdesarrollo. Es la simple ecuación 
de que compramos al mundo productos caros 
y le vendemos productos baratos.

Como dirigente industrial vengo pregonan-
do desde hace años la necesidad de atacar esa 
causa logrando que la Argentina se desarrolle. 
Repito entonces mi pregunta: ¿intentaremos 
hacerlo ahora o vamos a seguir mirando para 
otro lado?

En los últimos dos años, nuestra agenda le-
gislativa fue en esa dirección. En ese contexto, 
presentamos sendos proyectos de ley para la 
creación del Instituto para la Competitividad 
Socio-Económica Argentina y del Consejo 
Económico y Social. Ambas son iniciativas 
tendientes a erigir instituciones fundamentales 
para planifi car y construir a la Argentina con 
una mirada estratégica de largo plazo. Por eso 
espero que en esta nueva etapa legislativa po-
damos avanzar en ellas. Desde el Frente Reno-
vador convocaremos a todas las bancadas para 
que sumen su aporte.

Creemos que la mirada de largo plazo es 
fundamental para lo que se viene. Nuestra his-
toria está llena de ejemplos donde la intoxica-
ción del corto plazo nos llevó a cometer erro-
res que afectaron el presente y, sobre todo, el 
futuro. Desde el tratado Roca-Runciman hasta 
las privatizaciones de la década del noventa 
hemos sido presas de la falta de previsión y de 
perspectiva en materia de desarrollo.

No podemos volver a cometer los mismos 
errores. Por eso planteamos que cualquier nue-
va deuda que se emita debe ser destinada no al 
pago de gastos corrientes sino a la realización 
de obras de infraestructura que sean clave para 
el desarrollo y la competitividad sistémica de 
la Argentina. Además, queremos que el Con-
greso tenga voz y voto en las decisiones sobre 
el uso de esos fondos. Sobran oportunidades; 
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Tenemos la responsabilidad histórica de dar 

este debate para evitar cometer los mismos 
errores que en el pasado. Sólo los necios pue-
den creer que haciendo lo mismo conseguirán 
resultados diferentes. Por una vez hagamos las 
cosas diferentes para obtener los resultados 
que queremos y deseamos para nuestro país. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cigogna. – Señor presidente: tengo la 
convicción de que tanto el proyecto del Eje-
cutivo como el dictamen de mayoría son se-
riamente lesivos para el interés de la Nación y 
de su pueblo. Hago míos los fundamentos que 
expresaron los señores diputados Kicillof, He-
ller y Martín Pérez. Respecto de esta primera 
cuestión, voy a poner en evidencia las incon-
secuencias del señor ministro de Hacienda y 
Finanzas Públicas.

En el año 2012, el licenciado Alfonso Prat-
Gay se presentó como amicus curiae en de-
fensa de la República Argentina ante la Cor-
te de Apelaciones de Nueva York en el juicio 
iniciado por los fondos buitre, y luego de una 
extensa argumentación preguntaba al tribunal: 
“¿Cuán justo sería que los bonistas litigantes 
en esta causa reciban un mejor trato, incluso un 
centavo más, que la generosa oferta de canje 
que ya se realizó?” Esto fue en 2012.

En septiembre de 2013, tratándose en esta 
Cámara un proyecto del Ejecutivo –que des-
pués se convirtió en ley– que autorizaba al Eje-
cutivo de entonces a continuar las negociacio-
nes con los fondos buitre, el entonces diputado 
Prat-Gay presentó un dictamen de minoría, 
cuyo artículo 2° rezaba: “Los términos y con-
diciones fi nancieras que se ofrezcan no podrán 
ser iguales ni mejores que los ofrecidos a los 
acreedores en la reestructuración de deuda dis-
puesta por el decreto 536 de 2010”. Luego, de-
cía: “La República Argentina también deberá 
ser liberada de enfrentar gastos y costas surgi-
dos de las acciones judiciales, administrativas, 
arbitrales o de cualquier otro tipo”. Y también 
señalaba lo siguiente: “Prohíbese ofrecer a los 
tenedores de deuda pública que hubieran ini-
ciado acciones judiciales, administrativas, ar-
bitrales o de cualquier tipo un trato más favo-
rable que a aquellos que no lo hubieran hecho”. 

mente atrapados en ese círculo vicioso de en-
deudamiento que somete a nuestras políticas 
económicas.

Por los motivos expuestos, nos preocupa la 
apelación al miedo que escuchamos en los úl-
timos días: si no logramos un acuerdo, caerán 
los peores males sobre la Argentina. El proble-
ma es el reverso de ese discurso del miedo. Es 
ingenuo y malintencionado pensar que todos 
los problemas de la economía se solucionarán 
de la noche a la mañana con este acuerdo, por-
que no hay soluciones mágicas.

Sería bueno que un día aprendamos que la 
Argentina mejorará a partir de su matriz pro-
ductiva y no con el club de la devaluación o el 
club del endeudamiento.

El fi nanciamiento que se buscará luego de 
este acuerdo es un complemento de la estrate-
gia de desarrollo; nunca su punto central. Lo 
primero que debe entender la Argentina es por 
qué en tantos años no logró retener el ahorro 
interno para ponerlo al servicio de su produc-
ción.

En este punto quiero hacer un homenaje 
al gran profesor que fue para nosotros Aldo 
Ferrer, quien decía algo muy sencillo, pero a 
la vez profundo: “nuestro país saldrá del es-
tancamiento el día que para un argentino no 
haya mejor lugar para invertir sus ahorros que 
la República Argentina”.

Durante nuestra historia hemos tenido la 
tristeza de ser un país exportador de ahorro e 
importador de deuda, pero el llamado “buen 
clima de inversión” depende de la gobernabi-
lidad de la economía, de la paz social, de la 
creación de espacios de rentabilidad, de sala-
rios dignos y de salarios que participen por lo 
menos del 50 por ciento del ingreso nacional, 
que garanticen la sustentabilidad del proyecto, 
con integración territorial, del ritmo de trans-
formación de la estructura productiva para 
incorporar tecnología, innovación y agregar 
valor. Eso es lo que tenemos que discutir antes 
de pensar a qué tasa nos tenemos que endeudar 
en el exterior.

Sr. Presidente (Monzó). – Ha concluido su 
término, señor diputado, por lo que le solicito 
que vaya fi nalizando su exposición.

Sr. De Mendiguren. – Ya concluyo, señor 
presidente.
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al proyecto, sino simplemente para hacer al-
gunos aportes que contribuyan a enriquecer el 
sentido común y la comprensión del ciudadano 
normal.

Normalizar los servicios de la deuda, hon-
rar compromisos y acatar sentencias judiciales 
debe ser parte de la normalidad de cualquier 
país, así como de cualquier transacción. La for-
ma en que hoy estamos debatiendo me parece 
importante a fi n de contribuir a este proyecto 
y darle el mejor marco político para que nos 
permita recuperar la confi anza del mundo, 
que ha empezado a descreer de nosotros. Sin 
duda, cumplir debe ser nuestra consigna –por 
supuesto, defendiendo nuestros propios intere-
ses–, porque es la única manera de poder ser 
parte de un mundo que nos mira con descon-
fi anza pero que ve a nuestro país como una 
gran oportunidad.

Según mi punto de vista, es un grave error 
creer que se reafi rma soberanía incumpliendo 
el fallo judicial de un tribunal al que nosotros 
mismos decidimos someternos, y es absurdo 
pensar que podemos vivir de lo propio pagan-
do lo que queramos y de la forma en que se 
nos antoje.

Señor presidente: necesitamos ser parte y 
protagonistas de este proceso de transforma-
ción que se viene en la Argentina, en el que 
también se deben generar condiciones para sal-
dar la enorme deuda interna que tenemos con 
el 26 por ciento de compatriotas que viven por 
debajo de la línea de pobreza y el 6 por ciento 
que vive en la indigencia, es decir, que no lo-
gran satisfacer necesidades básicas y elemen-
tales como la alimentación.

No hay posibilidades de discutir soberanía 
económica mientras aumenten la pobreza y la 
indigencia. Tenemos que trabajar aún más para 
luchar contra este fl agelo. Nuestro compromi-
so es “pobreza cero”, máxime en un país que 
esencialmente produce alimentos.

No implica violar ningún principio patrió-
tico que el capital que está deambulando por 
el mundo vea con buenos ojos nuestro país y 
nos permita lograr mayor empleo, mejor in-
fraestructura y garantizar el bienestar y el cre-
cimiento.

Señor presidente: en esta Cámara, de la que 
formo parte desde hace dos años, muchas ve-

Esto decía el entonces diputado Prat-Gay en su 
dictamen de minoría.

En los fundamentos de ese dictamen, decía: 
“En cuarto lugar, consideramos que no se debe 
suspender la vigencia del artículo 3° de la ley 
26.017. No es momento de negociar con los 
fondos buitre”. Pregunto: ¿qué le pasó a Prat-
Gay que hoy opina tan distinto? No lo sé.

Respecto del tema general del endeuda-
miento externo, si me permiten, voy a leer un 
párrafo del libro La hora de los pueblos, del 
general Juan Domingo Perón. Dice así: “Cuan-
do en 1946 asumí el gobierno de mi país, me 
apresuré a declarar en la plaza de Mayo ante 
una muchedumbre cercana al millón de ar-
gentinos, que ‘me cortaría una mano, antes de 
fi rmar un empréstito’. Lo dije para cerrar toda 
puerta abierta a la tentación y lo cumplí al pie 
de la letra: durante mis dos períodos de gobier-
no no fi rmé un solo empréstito. Los argentinos 
trabajando me ofrecieron el mejor empréstito, 
el que se hace con el propio esfuerzo de un 
pueblo que tiene dignidad y las demás cosas 
que hay que tener. Recibí un país que tenía una 
deuda externa de 3.500 millones de dólares y 
entregué el gobierno habiendo saldado total-
mente esa deuda y contando con una fuerte re-
serva fi nanciera, después de haber incorporado 
al patrimonio nacional bienes por una ingente 
suma, representados por los servicios públicos, 
la creación de una marina mercante de más de 
1.200.000 toneladas, una fl ota aérea nacional, 
más de cien mil obras públicas, un pueblo con 
el más alto nivel de vida de toda su historia, 
una economía popular de abundancia, en cam-
bio de la economía de miseria que había reci-
bido nueve años antes. Los Estados Unidos no 
sólo no nos ayudaron sino que nos sabotearon 
sin solución de continuidad e hicieron todo lo 
posible por impedir nuestro progreso. ¡Cómo 
podrá explicarse que en los únicos diez años 
en que la Argentina prescindió de toda ayuda 
americana, fue la única vez que consiguió po-
ner a punto su economía, a pesar de la guerra 
que éstos le hicieron!” Éstas son palabras del 
general Perón, señor presidente. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Baldassi. – Señor presidente: no he soli-
citado la palabra para agregar un aporte técnico 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Chubut.
Sra. Lagoria. – Señor presidente: no voy a 

hacer grandes disquisiciones técnicas pues no 
soy economista sino una mujer de pueblo que 
sufre con su dolor. Cuando me encuentro en si-
tuaciones como ésta, que me perturban, acuden 
a mí mis principios cristianos y peronistas. Los 
cristianos me hablan del servicio al prójimo; 
los peronistas, que concuerdan, del servicio al 
pueblo, a los más necesitados, a quienes de-
bemos dar dignidad mediante el trabajo y no 
desesperación ante el despido, muchas veces 
injusto, que aumenta la pobreza en vez de re-
ducirla.

Pienso en un Estado que interviene y actúa 
donde la acción privada no está. No es el que 
genera más desocupación, sino que interviene 
y regula para que ese sector privado genere 
trabajo; establece condiciones, pero siempre 
cuidando al trabajador. Ese Estado no puede 
dejar a ciudadanos sin trabajo cuando el mun-
do laboral está debilitado.

Sé también que generar esas condiciones 
para propiciar inversiones y consecuentemen-
te puestos laborales, requiere abrir puertas, en 
este caso, honrando la deuda.

La disputa con los tenedores de bonos tiene 
una antigüedad de más de quince años. En ese 
lapso, lógicamente, esa deuda creció generan-
do más dolor para el pueblo, y eso es lo que 
debemos tratar de revertir. Muchos dudamos, 
pero también sabemos que debemos asumir 
responsabilidades.

Quienes están en disputa con la Nación re-
presentan solo el 7 por ciento del total de los 
tenedores de la deuda que no han entrado en la 
propuesta de pago que en su momento realizó 
el gobierno kirchnerista, en 2010. Ignoro si se 
ha investigado la deuda en su totalidad, pero sí 
sé que ella es la que obstaculiza el desarrollo 
de nuestro país, y por cierto, el bienestar de los 
que en él vivimos.

Para intentar salir de un default técnico, el 
nuevo gobierno negoció arribando a un acuer-
do para el que resulta necesario tomar deuda 
por 12.000 millones de dólares.

Si bien entiendo que el endeudamiento de un 
país siempre debiera ser para crecer en materia 
de infraestructura o desarrollo, como expre-

ces la oposición buscó la posibilidad de partici-
par de los debates y ayudar al ofi cialismo a en-
riquecer los distintos proyectos. La oposición 
de hoy lo está haciendo. Hoy se ha escuchado 
y se ha podido consensuar y disentir. De esta 
forma, se han acordado puntos fundamentales 
como la obligación del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas Públicas de informar cada tres 
meses al Congreso sobre las tratativas de esta 
negociación, no asumir ningún gasto exceden-
te respecto al resto de los tenedores de títulos 
públicos elegibles abarcados en la propuesta 
base y poner un techo a las comisiones de las 
entidades colocadoras de los nuevos títulos a 
emitirse. Sin duda, todo esto ayudará a dar ma-
yor transparencia al acuerdo al que se ha de 
llegar.

Sería bueno que aquellos diputados que hoy 
están estrenando su banca como consecuencia 
del nuevo rol que les ha asignado la sociedad y 
que hace muy poco tuvieron entre sus manos la 
enorme responsabilidad y el poder de sacar al 
país de esta encrucijada –vaya a saber por qué 
no lo hicieron–, se sumen a ser protagonistas 
de este cambio, esta nueva oportunidad que les 
da la democracia. Esto no es fruto de ningún 
capricho sino consecuencia de la voluntad po-
pular.

En síntesis, necesitamos que cada uno de los 
argentinos sepa qué hace su gobierno con sus 
recursos, cuáles son las responsabilidades que 
asume, cuál es el destino de cada peso que la 
administración de turno utiliza, cómo y para 
qué toma deuda, cuál es la tasa y el servicio 
que paga por ello, en qué condiciones se toma 
y la previsibilidad con que cumplirá las obliga-
ciones que implican cada compromiso.

Estamos poniendo en marcha una nueva eta-
pa que, entre otras cosas, incluye recuperar el 
ordenamiento tanto interno como externo. Se-
guramente no va a ser sencillo, pero será una 
tarea que nos permitirá volver a ser creíbles en 
el mundo. Este proyecto es parte de este traba-
jo que queremos hacer y necesitamos consenso 
para llevarlo a cabo.

No comparto lo que dijo el diputado Martín 
Pérez en el sentido de que éste es un día tris-
te. Para mí, es un día importante, que sin duda 
será un faro en el horizonte de esta nueva etapa 
de la Argentina que se viene. (Aplausos en las 
bancas.)
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entorpecer el accionar del Poder Ejecutivo pro-
vincial, que desde el 10 de diciembre próximo 
pasado está encabezado por el ex diputado Ma-
rio Das Neves. Ese entorpecimiento se mani-
fi esta afectando la economía de la provincia.

¿De qué manera? Por favor, quiero que se 
escuche esto con atención. El Legislativo se 
asignó un suplemento de 177 millones de pe-
sos para atender a cuarenta nuevos asesores 
–que son justamente los que ocupaban cargos 
de ministros o secretarios en el gobierno ante-
rior– y aumentar las dietas de los legisladores 
en un 65 por ciento. Repito: los diputados de 
Cambiemos, junto con los del Frente para la 
Victoria, tuvieron su propia paritaria en Chubut 
e incrementaron sus dietas en un 65 por cien-
to. Justo en ese momento se estaba llevando a 
cabo una conciliación obligatoria del gremio 
docente con el Poder Ejecutivo. Pueden imagi-
narse cómo está latente el devenir de las clases, 
hoy atadas prácticamente con alambre. Esta-
mos hablando de un 65 por ciento de aumen-
to de las dietas, pero no puede otorgarse a los 
docentes más de un 24 por ciento de aumento. 
Pido disculpas por traer este tema al debate, 
pero entiendo que está ligado íntimamente a lo 
que estamos considerando.

La relación proviene de que tanto en Chubut 
como en esta Cámara es necesario ver la reali-
dad económica a lo largo y a lo ancho del país, 
y actuar en consecuencia. Sabemos que gran 
parte de estas difi cultades económicas se de-
ben a la falta de solución del problema de la 
reestructuración de la deuda externa remanen-
te de la Argentina, reestructuración que –como 
todos sabemos y hemos escuchado aquí– lleva 
más de diez años.

Hemos escuchado y leído con atención todas 
las posturas referidas a la iniciativa del Poder 
Ejecutivo por la que se propicia la derogación 
de la ley de pago soberano y de la llamada “ley 
cerrojo”, ligadas a las negociaciones que se 
llevaron a cabo en Nueva York con los fondos 
buitre.

Es lamentable que quienes tuvieron la opor-
tunidad o posibilidad de brindar una solución 
sustancialmente más benefi ciosa que la que 
hoy se está planteando, según los propios di-
chos de quienes tenían dicha responsabilidad, 
no la hayan concretado. Estoy seguro de que 
hubiéramos ganado mucho tiempo y ahorrado 

sara el Frente Renovador por intermedio del 
diputado Lavagna, esto debe hacerse poniendo 
un límite a la emisión de deuda, restringiendo 
gastos adicionales y mejorando dictámenes ju-
rídicos. También es cierto que resulta necesaria 
la salida del default y el cierre de este problema 
para que el país pueda ser sujeto de nuevas in-
versiones y así reingrese al mundo.

Durante el período de la discusión de la deu-
da no hemos tenido acceso al crédito interna-
cional en el momento en que era más barato. 
Otros países lo aprovecharon. Como expresara 
un economista en su exposición, debemos sa-
carnos de encima a los acreedores chantajistas, 
inescrupulosos y codiciosos, pero el endeu-
damiento debe ser sólo hasta el momento del 
pago de la deuda y constituir un punto de par-
tida para el crecimiento de nuestra Nación y de 
nuestras provincias.

Necesitamos volver a poner en marcha toda 
la Nación. Aminorar los padecimientos del 
pueblo debe ser el objetivo prioritario. No hay 
país próspero sin un pueblo feliz y realizado.

En un momento, Perón dijo al pueblo: 
“Únanse, trabajadores”. Voy a repetir lo que 
aquí mencionaron varios diputados: “Unámo-
nos, argentinos”. Si todos nos esforzamos, con 
responsabilidad y decencia, queriendo al pue-
blo, podemos salir adelante. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: antes de 
expresar nuestra posición sobre el tema que 
nos convoca, desde mi visión de recién incor-
porado al cuerpo quisiera destacar la madurez 
cívica que se percibe en esta Cámara. Aquí, un 
proyecto que remite el Ejecutivo se apoya o se 
rechaza, pero fundamentalmente se enriquece. 
Creo que todos pensamos en el bien del país, 
aunque tengamos opiniones distintas.

Permítame, señor presidente, hacer mención 
de una cuestión no parroquial sino provincial, 
para contar a esta Cámara que el clima de con-
vivencia democrática que vivimos en este re-
cinto no se vive en la Legislatura de mi provin-
cia. Curiosamente, allí, diputados de dos par-
tidos que aquí tienen posiciones contrapuestas 
–por un lado, el Frente para la Victoria, y por 
el otro, Cambiemos-UCR– unen sus votos para 
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Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 

solicita al señor diputado que vaya redondean-
do su exposición.

Sr. Bermejo. – Ya concluyo, señor presidente.
Sin trabajo no hay trabajadores. La opción 

no es “patria o buitres” sino “trabajo o desocu-
pación”.

Nuestro bloque apoya el dictamen de mayo-
ría, al cual se le han agregado las correcciones 
que entendemos son necesarias. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Ziliotto. – Señor presidente: el año legis-
lativo nos encuentra debatiendo quizás uno de 
los temas más trascendentes para el futuro de 
la vida de los argentinos. Estamos discutiendo 
en torno de las condiciones bajo las cuales va-
mos a salir –esperemos, defi nitivamente– del 
default.

En primer lugar, quiero hablar de un tema 
sobre el que no estamos debatiendo, y tam-
poco al respecto vamos a sancionar algo esta 
noche. Digo esto porque es necesario terminar 
con la mentira, las operaciones mediáticas y 
las difamaciones tan anónimas como cobar-
des. Por más que quieran vendernos una idea 
no estamos habilitando ningún festival de en-
deudamiento; vamos a sancionar el límite de 
endeudamiento para que el gobierno nacional 
pague los acuerdos con los fondos buitre. Es 
más, si quiere hablarse de autorización de en-
deudamiento, tal vez deberíamos remitirnos a 
la actual ley de presupuesto nacional, donde 
podríamos abrir una tranquera, y no una puer-
ta, al endeudamiento salvaje, de no existir res-
ponsabilidad en la gestión.

Yendo al tema que nos ocupa, todos los di-
putados preopinantes han sostenido que este 
no es el mejor momento en que la Argentina 
ha llevado adelante la negociación con lo peor 
del capitalismo salvaje mundial. Se usaron dis-
tintos adjetivos o nombres para describir esta 
situación. Particularmente, voy a circunscri-
birme sólo a dos: la pérdida de soberanía y la 
desigualdad de condiciones.

Estamos negociando con una pérdida de 
soberanía. Es cierto, a nadie le gusta que nos 
impongan acuerdos, pero esta pérdida de so-
beranía no data de los últimos meses ni de los 

muchas penurias al pueblo argentino, pero se 
dejó que el problema avanzara demasiado, con 
las consecuencias graves para la economía que 
ello trajo aparejado.

Sin duda, hay sectores más afectados y algu-
nos que prácticamente no lo fueron. Me refi ero 
a quienes accedieron a jugosos cargos públi-
cos, al sector fi nanciero local –una réplica de 
lo que aquí se ha mencionado varias veces– o 
a los sectores de la economía con capacidad 
de fi jar precios, a los que muchas veces se ha 
llamado “concentrados”, que estuvieron exi-
midos de esas penurias.

Voy a plantear aquí una visión quizás limi-
tada y que poco se mencionó –salvo una, al 
pasar, en las distintas exposiciones– vinculada 
con las pequeñas y medianas empresas que, 
aunque no se crea, conforman el sector más 
dinámico de la economía.

En estos últimos años, las pymes padecieron 
el aislamiento comercial respecto del mundo, 
en especial, por las restricciones a las importa-
ciones que hubo y que aún subsisten, en parte, 
en la Argentina. La constante falta de insumos 
para repuestos y suministros de maquinarias, 
por ejemplo, fue la causa principal de la dismi-
nución de las actividades de las pymes, a la que 
se sumó, por supuesto, la terrible carga fi scal 
que soporta el sector, que está en el orden del 
40 por ciento.

Las pymes no son formadoras de precios 
como las grandes corporaciones, y sufren el 
accionar de esos monopolios de la misma for-
ma que el resto de los consumidores. Debieron 
soportar estos años de restricciones conservan-
do a sus trabajadores, que constituyen el gran 
capital que tienen, aun cuando sus ingresos 
fueran disminuyendo día a día.

¿Qué estamos tratando de resolver aquí? 
¿Seguiremos como estamos, castigando el em-
pleo, o buscaremos la forma de insertarnos en 
el mundo para lograr el crecimiento que nos 
merecemos? No podemos crecer alejados de 
la economía mundial, pagando tasas usurarias 
muy distintas de las que pagan los demás paí-
ses. Maquinarias para la construcción, para el 
agro, para la producción en general, son abso-
lutamente necesarias.
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ciano, la deuda que el Estado nacional man-
tiene con el federalismo. Sobre este particular 
quiero decir que no solamente es necesario 
debatir la distribución de los impuestos, sino 
también una nueva estructura de la ley de co-
participación federal.

Aquí nadie pondrá en duda cuándo van a 
venir los benefi cios. Si nosotros damos a las 
provincias lo que les corresponde para que 
puedan brindar servicios públicos acordes y 
poner en marcha las economías regionales, y 
además ponemos dinero en el bolsillo de los 
asalariados y de los jubilados, inmediatamente 
emprenderemos un proceso virtuoso que posi-
bilitará lograr un mayor consumo y desarrollo 
de la economía y, fundamentalmente, una me-
jor calidad de vida para todos los argentinos. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: creo que 
pagar la deuda en estas condiciones nos intro-
ducirá en un ciclo de endeudamiento prolonga-
do y sostenido, y básicamente en un saqueo al 
Estado nacional. Esto sería lamentable porque 
hay que analizar los ciclos de endeudamiento 
que ha tenido nuestro país en términos histó-
ricos. En ese sentido, podemos mencionar el 
endeudamiento de 1823, en el gobierno de Ri-
vadavia, que terminó de pagarse en 1947, du-
rante la presidencia de Juan Domingo Perón.

También puede citarse el endeudamiento 
acaecido durante la última dictadura militar, 
prolongado y aumentado en la década del 90. 
Al respecto, fue nuestro gobierno el que asu-
mió esa deuda logrando con una tenacidad des-
tacada por el conjunto de los países una quita 
importantísima en las primeras negociaciones.

Hoy nos encontramos ante esta situación, 
en la que queda un 7 por ciento de bonistas 
llamados holdouts o “fondos buitre”. Lo cierto 
es que quienes contrajeron esas deudas fueron 
siempre gobiernos autoritarios o dictatoriales 
y que quienes asumieron su pago han sido go-
biernos populares.

Se pretende generar miedo en la sociedad 
diciendo que si esta deuda no se paga vamos a 
caer en una tremenda catástrofe; pero creo que 
es a la inversa, es decir, la catástrofe se produ-

últimos dos años. La pérdida de soberanía la 
sufrimos cuando emitimos deuda a tasas usu-
rarias, cuando decretamos el default y cuando 
quizás, por no tener otra alternativa, en los 
canjes 2005 y 2010 aceptamos que en caso de 
controversia debía fallar un juez de los Estados 
Unidos.

Por eso creo que este acuerdo no es excelen-
te ni bueno –lo dijimos como bloque Justicia-
lista en la comisión–; es un acuerdo posible, es 
el mal necesario que debemos pagar para poner 
en marcha, de una vez por todas, la economía 
del país.

Por lo tanto, quiero valorizar –en esto me 
remito a lo que planteé en la comisión– el he-
cho de que la nueva composición de la Cáma-
ra brinda un plus de institucionalidad que nos 
permite debatir e incorporar modifi caciones.

Como bloque Justicialista hemos incorpo-
rado modifi caciones que nos dan tranquilidad 
fi nanciera y jurídica. Por eso, vamos a apoyar 
esta iniciativa. Es necesario salir de esta situa-
ción y terminar con el default. Sabemos que a 
partir de la sanción de este proyecto de ley la 
panacea no surgirá de un día para el otro, pero 
sí estamos dando las herramientas necesarias 
para que ello ocurra.

Esperamos que el gobierno nacional tenga 
la misma responsabilidad que nosotros en el 
sentido de armar una gestión seria que no sólo 
traiga inversiones foráneas serias, sino que 
también cree un escenario adecuado para con-
traer un endeudamiento a tasas normales.

Por último, quiero efectuar una refl exión y 
también una convocatoria a mis pares, a pesar 
de que integro esta Cámara desde hace poco 
tiempo. La refl exión es que, como bien dice el 
título de este proyecto de ley, estamos tratando 
de normalizar la deuda pública externa.

En cuanto a la convocatoria, quiero decir 
que es necesario que los diputados que repre-
sentamos los diferentes puntos de la geografía 
argentina nos pongamos a debatir la normali-
zación de la deuda pública interna. Esta últi-
ma la circunscribo claramente a los jubilados, 
respecto de los cuales es preciso trabajar sobre 
el tema del 82 por ciento móvil, y a los traba-
jadores, que desde hace mucho tiempo vienen 
sufriendo la carga que representa el impuesto 
al trabajo. A esto debo agregar, como provin-
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ciembre de 2015. Durante su gestión la deuda 
de la Ciudad se cuadruplicó. El 95 por ciento 
de ella se encuentra atada al valor del dólar. 
Ésa es la razón de los famosos bonos Tango 
que se emitieron recurrentemente y que hicie-
ron que hoy la Ciudad de Buenos Aires, a partir 
de la devaluación del 60 por ciento de nuestra 
moneda, que es una política fi jada por este go-
bierno, deba un 60 por ciento más que hasta el 
10 de diciembre de 2015.

Éste es el mecanismo que el presidente Ma-
cri trae para la Argentina. Por eso, cuando a 
veces nos quieren hacer creer que desde el 
ofi cialismo se encarará un proyecto desarro-
llista, hay que hablar con toda la verdad. No 
hay ningún desarrollismo, sino que ésta es una 
forma de despegarse del neoliberalismo. En 
otras palabras, el desarrollismo que el ofi cia-
lismo propone se basa en un país con pocos 
derechos laborales y con un elevado índice de 
desocupación.

De manera tal que cuando nos quieren hacer 
creer que es necesario endeudarse para tener 
obras de infraestructura solamente quiero re-
cordarles que en la Argentina, durante doce 
años y con la situación que vivimos en ese 
tiempo –con corridas cambiarias y un estado 
de default porque no pudimos cerrar absolu-
tamente la página de la deuda que contrajeron 
funcionarios que actualmente están en el ofi -
cialismo, como por ejemplo el señor Federico 
Sturzenegger–, construimos 2.925 escuelas, 25 
hospitales, 2.600 kilómetros de autovías o au-
topistas, 5.400 kilómetros de rutas, 677 puen-
tes nuevos, la autovía Rosario-Córdoba, la 
ampliación de la avenida General Paz, la ruta 
14, la central de Atucha II, la obra de interco-
nexión del NEA-NOA, el dique Los Caraco-
les, en la provincia de San Juan, y las centrales 
nucleares Néstor Kirchner y Jorge Cepernic. A 
esto debe agregarse la generación de 10.000 
megavatios de energía para el interconectado. 
Todas estas obras de infraestructura han hecho 
que la Argentina, durante doce años, fuera un 
gran obrador.

Nosotros no necesitamos pagar a estos fon-
dos buitre en condiciones usurarias para cons-
truir dichas obras. Por lo tanto, no hay que 
mentir a los argentinos y a la sociedad.

Ustedes están excusándose para cerrar con 
parte de ese 7 por ciento, pero el objetivo que 

cirá a partir de pagar en estas condiciones. Ello 
será así por las razones técnicas, económicas y 
políticas que se han expresado en el transcurso 
de la presente sesión.

Esto se relaciona con el litigio que puede 
encarar una parte –el 3,5 por ciento– del 7 por 
ciento de los bonistas. Hay una situación que 
debe ser aclarada y que es bueno que la so-
ciedad entienda: aquí no estamos solucionan-
do el problema del ciento por ciento de ese 7 
por ciento de bonistas; no se está cerrando un 
acuerdo con la totalidad de esos holdouts, sino 
con la mitad.

Lógicamente, ese argumento y esa estrate-
gia comunicacional de infundir miedo también 
se relacionan con lo que dice el presidente Ma-
cri en el sentido de que no pagar nos puede 
conducir al ajuste y a una situación caótica. La 
verdad es que no se puede tapar el sol con las 
manos: el ajuste ya llegó a partir de la devalua-
ción de la moneda en un 60 por ciento, del au-
mento de los precios de la nafta y el transporte, 
y del incremento –en un 700 por ciento– de 
la tarifa del servicio de electricidad, habiendo 
anunciado el ministro Aranguren que el mismo 
esquema se repetirá para el costo del gas. A esto 
deben agregarse los más de cien mil despidos 
que se produjeron en los últimos tres meses.

Todo esto resiste el análisis a partir de una 
visión de gobernabilidad que tiene el ofi cialis-
mo en cabeza del presidente Macri, por lo que 
se contempla un índice de desocupación del 15 
por ciento, del 20 por ciento o quizás superior 
en la Argentina.

Hace muchos años alguien dijo que estas 
políticas llevaban a la existencia de un ejérci-
to industrial de reserva integrado por desocu-
pados, lo que generaba una presión sobre los 
asalariados y una disminución de sus derechos 
laborales. Esto es lo que comúnmente se es-
cucha decir a los representantes de distintas 
empresas: “Si no te acogés a estas condiciones 
laborales, tengo una fi la de personas esperando 
por tu trabajo”.

Ésta es la concepción del gobierno del pre-
sidente Macri, respecto del cual, además, sa-
bemos cómo se maneja en relación con las 
deudas porque lo hemos vivido en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. El gobierno de 
Mauricio Macri en esta ciudad se inició el 10 
de diciembre de 2007 y fi nalizó el 10 de di-
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confusión. Ya no queremos más confusiones ni 
discursos vacíos. La ciudadanía debe entender 
con claridad por qué hay que salir del default. 
La Argentina está hoy en cesación de pagos, 
con una sentencia judicial inapelable de la Jus-
ticia de los Estados Unidos. El Estado nacional 
fue declarado en desacato e impedida la patria 
de operar libremente en los mercados interna-
cionales.

Se ha querido embarrar la cancha una vez 
más afi rmando que esto es el inicio de un nue-
vo ciclo de endeudamiento desenfrenado que 
nos llevará a un nuevo 2001. Lo cierto es que 
desde 2011 comenzó un nuevo ciclo de endeu-
damiento. La ratio deuda/PIB, entre 2011 y 
2014, se incrementó aproximadamente en 10 
puntos, pasando del 33 a casi el 43 por ciento. 
Esto se explica por el altísimo incremento en 
la deuda interna, que hoy representa alrededor 
del 70 por ciento de la deuda total, cuando en 
2004 era de casi el 42 por ciento. O sea que de-
bemos a los argentinos y a los jubilados. Éste 
es otro refl ejo de un défi cit fi scal que ha sido 
fi nanciado principalmente vía Banco Central 
con impuesto infl acionario.

Hemos tenido que escuchar a diputados de 
la oposición escandalizados por el supuesto 
objetivo oculto del gobierno de fi nanciar gas-
to corriente, pero ninguna de esas voces se 
alzaba cuando ese despilfarro acontecía en la 
gestión “K”.

Pongo como ejemplo mi provincia, Mendo-
za. El ex gobernador Francisco Pérez hizo es-
tragos en las fi nanzas públicas. En los últimos 
meses de su mandato tuvo que negociar un 
préstamo por 500 millones de pesos para pa-
gar sueldos, y además, utilizar un descubierto 
del Banco de la Nación Argentina por 600 mi-
llones de pesos, con el mismo fi n. También se 
endeudó con la mencionada entidad bancaria 
por 2.300 millones de pesos. Según el informe 
entregado por la AGN, el endeudamiento deja-
do por dicho gobernador a la provincia ronda 
los 12.000 millones de pesos.

Ante esa situación, ninguno de los legisla-
dores por Mendoza del Frente para la Victoria 
alzó una voz en defensa de las arcas de la pro-
vincia.

Recordaba cuando el diputado mandato cum-
plido Enrique Vaquié nos ilustraba sobre la 
ejecución presupuestaria de 2011. Yo actualicé 

tienen detrás de todo es endeudarse. O sea que 
lo que desean es entrar en ese círculo de endeu-
damiento estructural de la Argentina. Las con-
secuencias van a ser muy trágicas para nuestro 
país.

Por eso, cuando ustedes hablan de la pesada 
herencia nosotros queremos decirles que cier-
tamente existe una pesada herencia, que es de 
ustedes, los funcionarios. Ustedes tienen una 
pesada herencia que es producto de la gran 
gestión que hemos realizado nosotros. ¡Nos 
van a tener que superar en kilómetros de ruta, 
en las escuelas que construimos! ¡Van a tener 
que mantener el pleno empleo, realizar parita-
rias acordes con las necesidades de los traba-
jadores, crear más de 6 millones de puestos de 
trabajo y hacer todo lo que hicimos nosotros! 
¡Así como empezaron, no están haciendo nada 
de eso, sino que retroceden! (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Giménez. – Señor presidente: quie-
ro expresar mi apoyo a este proyecto de ley 
porque después de mucho tiempo presenta la 
oportunidad de que el país salga del default. 
Es una solución sobre lo que la Argentina debe 
hacer y lo que le conviene hacer, porque por 
no hacer nada los fondos buitre ganaron 156 
millones de dólares por año, costo que el país 
podría haberse evitado si hubiéramos acordado 
antes.

Lo que quedó claro, luego de todo este pro-
ceso, es que la Argentina no pudo solucionar 
antes ni en mejores condiciones un problema 
que se originó porque no se supo acordar con 
un porcentaje de acreedores que no quiso en-
trar en las reestructuraciones. Y adoptada la vía 
legal, la Argentina perdió con las reglas que el 
propio país había establecido.

La verdad es que mucho se ha debatido sobre 
las acciones del gobierno anterior. No quiero 
redundar sobre si las reestructuraciones de la 
deuda en default de 2005 y 2010 fueron exito-
sas o no, ni sobre los millones que le costaron 
al Estado los cupones atados al PBI, ni los erro-
res de la estrategia judicial o las restricciones 
de la famosa cláusula RUFO. Lo cierto es que 
a la confusión propia de este tipo de operacio-
nes se agregó una retórica pseudoideológica de 
“patria o buitre”, que profundizó aún más la 
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de los cuales 40 corresponden a la República 
Argentina, lo que representa el 93 por ciento. 
Entonces, ¿los buitres se ensañaron con noso-
tros o nuestros negociadores fueron malos?

Hoy creemos en nuestros negociadores y en 
el equipo económico que con franqueza nos 
habló acerca del destino del endeudamiento. 
El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 
propone una emisión de bonos para cerrar el 
litigio judicial y posibilitar que el país opere 
normalmente en los mercados de crédito inter-
nacional.

Hace tiempo aprendí que existen factores 
que no podemos controlar. Cuando dejé a mis 
hijos por primera vez en la escuela tenía mie-
do, pero no me podía paralizar porque debía 
continuar. Lo que hoy podemos decir es que 
tenemos una oportunidad de cerrar un capítulo 
demasiado largo de la Argentina, que comenzó 
con el default de 2001, y ya dejamos pasar de-
masiadas oportunidades.

Para terminar, nada mejor que recordar pala-
bras de Moisés Lebensohn: “La Unión Cívica 
Radical no conspira, porque su prédica, su po-
sición y su historia no la vinculan con episo-
dios que necesiten disimularse en las sombras 
de la noche”.

Como parte del bloque Cambiemos es hora 
de hacernos cargo y dar vuelta la página capi-
talizando los errores del pasado para que no 
vuelvan a ocurrir. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
señora diputada por Santa Fe.

Sra. González (J. V.). – Señor presidente: 
en todos los inicios de las sesiones cantamos el 
himno. Muchos sentimos un enorme orgullo al 
entonarlo, pero hoy dudo de que muchos de los 
que aquí están entiendan la letra.

Gritamos “libertad”, que rompimos las ca-
denas y que con gloria moriremos por nuestro 
país. Esto implica no volver a endeudarnos, no 
vaciarnos, no dejar a nuestra gente en la calle, 
no rifar nuestra patria ni su futuro. Sobre todo, 
no tenemos que sentir vergüenza de militar una 
idea política en la que creemos profundamente 
e intentamos hacer real todos los días. Por eso 
voy a hablar desde mis más profundas convic-
ciones, con la plataforma que presenté ante la 
ciudadanía antes de ser electa.

ese dato para 2014. ¿Saben una cosa? Con el 
gobernador Pérez se hubiera gastado el cien-
to por ciento del dinero en el Programa “Más 
escuelas”, pero el 40 por ciento de los estable-
cimientos no se construyó, y un 70 por ciento 
de las obras de mejoramiento y reposición de 
rutas no se realizó, aunque el ciento por ciento 
del dinero se gastó. Esto es sólo un ejemplo de 
lo que pasó en infraestructura.

¿Qué hubiese pasado si hubiéramos analiza-
do con esa minuciosidad los planes sociales y 
los planes de salud? En resumen, a pesar de los 
altos niveles de recaudación, gasto y endeuda-
miento interno récord, hubo obras que no se 
hicieron y planes que no se ejecutaron. Se trata 
de un error que hay que subsanar. Esto no nos 
puede volver a pasar.

Por eso, tenemos mucha confi anza en el 
equipo económico actual por la franqueza 
con la que nos habló acerca de lo que se hará. 
Tal como ha dicho el presidente de la Nación, 
estamos ante un problema no resuelto por la 
gestión anterior que el gobierno actual va a so-
lucionar.

Atrás quedó el tiempo en el que aconsejá-
bamos seguir el ejemplo de Mendoza, que en 
su momento reestructuró y acordó con los hol-
douts. Lamentamos que la Nación en su mo-
mento haya descartado seguir la misma estra-
tegia.

Salir de la cesación de pagos per se no re-
presenta una solución espontánea e inmedia-
ta del país. En términos matemáticos, es una 
condición necesaria pero no sufi ciente. Es 
un paso necesario porque permitirá destrabar 
instrumentos que mediante inversiones en in-
fraestructura posibilitarán avanzar sobre los 
problemas de pobreza, desempleo e infl ación 
que sufre el país.

En 2001 era conocido el comportamiento 
de los fondos buitre cuando la Argentina entró 
en default: siempre estuvieron ahí y siempre 
especularon. Sin embargo, nunca se buscaron 
cláusulas para defenderse de ellos.

El tema de los juicios de los fondos buitre ha 
dejado de ser un problema para el mundo. Esto 
lo observamos en la explicación que nos dio el 
licenciado Cruces en la reunión de comisiones. 
En los años 80 había 5 juicios a nivel mundial; 
25, en los 90, y 50, en 2000. Hoy quedan 43, 
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¿Quién puede asegurarnos que no nos harán 
nuevos reclamos? Además, ¿sabemos hoy cuál 
es el monto exacto que se quiere pagar? Sería 
bueno que algún funcionario del Poder Ejecu-
tivo lo expresara claramente.

Debo confesar que creí estar viviendo un 
déjà vu: recordé a Fernando de la Rúa anun-
ciando el blindaje y el megacanje; incluso, va-
rios son los mismos actores. ¿Se acuerdan de 
que eso también iba a venir acompañado de un 
plan federal de infraestructura? ¿Qué pasó?

Todos sabemos cuáles fueron las conse-
cuencias del endeudamiento en la Argentina. 
Debemos recordar que cuando nos dicen que 
se tomará más deuda para tapar el défi cit ge-
nerado, y que eso nos hará crecer, es mentira. 
Esto no producirá crecimiento, ni capacidad de 
pago de la deuda tomada, ni mejores tasas para 
el crédito.

El sobreendeudamiento siempre cae sobre 
los sectores más vulnerables, precariza la eco-
nomía, fl exibiliza de hecho las leyes laborales. 
La Argentina vivió esto durante muchos años 
y la explosión de 2001 fue el “parate” que la 
sociedad impuso al poder político entreguista 
de esa época.

En esta votación se juega un futuro que ex-
cede esta administración, la dignidad del pue-
blo argentino, la educación, la salud y nuestra 
forma de trabajo, la de nuestros hijos, hasta la 
de nuestros nietos y aún más.

Con presiones nos pretenden atar de manos, 
como diputados, y no debemos permitirlo por-
que es preferible morirse de dolor a morirse de 
vergüenza.

Para terminar, quisiera citar a quien comen-
zó el camino del desendeudamiento argentino, 
a quien nos invitó a soñar, a quien me hizo vol-
ver a creer en la política, que dijo: “Me cuesta 
creer que en la propia Argentina algunos mi-
ren más para afuera que para adentro, y algu-
nos no se den cuenta de que hay millones de 
argentinos que nos miran con los ojos llenos 
de lágrimas, olvidados hasta de la esperanza, 
que están esperando que sus propios hermanos 
argentinos tengan el coraje y la dignidad de 
reconstruir la convivencia social y la justicia 
en nuestro país”. Me refi ero a Néstor Carlos 
Kirchner. (Aplausos en las bancas.)

Formo parte del proyecto político que más 
hizo por quitar de la cabeza del pueblo argenti-
no la espada de Damocles del endeudamiento. 
¡Ésa sí era una pesada herencia de verdad! No 
estamos en contra de la negociación en sí mis-
ma. Nosotros negociamos con el 93 por ciento. 
No deseamos terminar con esta cuestión, sino 
establecer el cómo y el cuánto.

Las medidas que decidió tomar la alianza 
gobernante, como la quita de retenciones a 
sectores concentrados, la devaluación del 60 
por ciento, los despidos masivos en el Estado 
provocando que los sectores privados actúen 
en consecuencia, entre otras, lograron que el 
neoliberalismo económico se implantara nue-
vamente en el seno de nuestra sociedad lle-
gando a creerse que es una necesidad impe-
riosa acordar con los buitres. Y así llegamos 
al acuerdo de sumisión absoluta que tenemos, 
que los acreedores usureros quisieron.

La negociación que los representantes del 
Poder Ejecutivo emprendieron con los buitres 
y la ofensiva oferta de levantar los embargos, 
previa derogación de las leyes cerrojo y de pago 
soberano, es ilegal por contrariar lo estableci-
do en la ley 27.207, que dio carácter de orden 
público a los Principios Básicos de Reestruc-
turación de las Deudas Soberanas, aprobados 
por la Asamblea General de Naciones Unidas 
a propuesta del Estado argentino. Éstos enun-
cian que los acuerdos de restructuración no 
deben estar sujetos a medidas abusivas de una 
minoría que no es representativa de todos los 
acreedores, remarcando la necesidad de la bue-
na fe, la transparencia en las negociaciones, y 
además, que se contemple el crecimiento eco-
nómico sostenido.

Nos amenazan para que aprobemos este 
acuerdo y dicen que si no lo hacemos sobre-
vendrán las siete plagas de Egipto, intentando 
hacernos responsables de ello a los que pone-
mos por encima la dignidad del pueblo y nues-
tra coherencia ideológica. Hablan de que no 
tienen ideología, pero sólo veo que no se hacen 
responsables de que les importa más la imagen 
que tiene de este gobierno el sistema fi nanciero 
internacional que el futuro de todos nosotros.

Escuché decir en las reuniones de la comi-
sión que Griesa y Singer eran amigos de la Ar-
gentina. ¿Quién puede creer que quien exige 
hipotecar el futuro de nuestro país es amigo? 
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y vuelven las inversiones, mi patria chica, Tu-
cumán, también se benefi ciará, crecerá y cum-
plirá sus sueños.

No soy partidario de la idea de que si a Ma-
cri le fuera mal en su gobierno, a otro le podría 
ir bien. Como en todas las peleas, no hay ga-
nadores porque todos perdemos, unos más y 
otros menos. El supuesto ganador seguramente 
algunos arañazos recibe.

Sin ánimo de confrontar ni volver hacia 
atrás, simplemente la lógica y el sentido co-
mún indican que quienes nos dejaron la brecha 
y el défi cit hoy nos quieren dar una lección de 
conducta y de moral, cuando en realidad debe-
rían tener la humildad de acompañar este pro-
yecto. Ésta no es una iniciativa de Macri ni del 
ofi cialismo sino de todos los argentinos, y en la 
cuestión de fondo hoy podemos apreciar cómo 
el gobierno de la Nación está teniendo gestos 
con las provincias a las cuales pertenecemos.

Junto a nuestro gobernador Juan Manzur 
hemos decidido –a petición suya y por mi con-
vicción– acompañar esta cuestión a fi n de ir 
resolviendo la problemática de los dineros que 
el gobierno anterior asumió quitar de la co-
participación provincial. Sucede que hoy este 
gobierno, que no quitó nada a nadie, los está 
devolviendo y hay un compromiso y una ten-
dencia a acordar el 1,9 por ciento, que es un 
aporte que va directo a la AFIP. Considero que 
éstos son gestos que hacen a la convivencia y a 
la posibilidad de seguir avanzando juntos, más 
allá de las cuestiones partidarias. Por eso es 
que, junto con nuestro compañero de bancada, 
el diputado Giustozzi, quien tiene la responsa-
bilidad de conducir nuestro bloque, vamos a 
acompañar este proyecto en su totalidad, pues-
to que las modifi caciones ya se han efectuado 
gracias al aporte que efectuó cada una de las 
bancadas opositoras. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Martínez (O. A.). – Señor presidente: 
quiero aprovechar para saludar la lucha de los 
trabajadores públicos de mi provincia, con 
quienes vengo de compartir la calle hace algu-
nas horas en contra del ajuste y en reclamo de 
cada uno de sus derechos.

Asimismo, quiero reafi rmar aquí mi com-
promiso y mi responsabilidad con el movi-

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Orellana. – Señor presidente: tener la 
responsabilidad de asumir este desafío marca 
un antes y un después, para muchos de los que 
estamos acá. Algunos somos nuevos y otros 
no, es decir, tuvieron responsabilidades legis-
lativas o fueron funcionarios. Indudablemente, 
como en todos los órdenes de la vida, todo de-
pende del cristal con que se miren las cosas.

En la política y en todos los órdenes de la 
vida siempre debemos mantener los pies so-
bre la tierra, y cuando no hay alternativa no 
debemos equivocar la salida, a fi n de seguir 
adelante.

Hoy en la Argentina hay una brecha tremen-
damente ancha y larga, y si no asumimos res-
ponsablemente la salida, las cosas no se van 
a dar como esperamos, las responsabilidades 
van a caer sobre nuestros hombros y el pueblo 
permanentemente nos estará pidiendo cuentas 
de lo que supimos hacer o no. A veces quere-
mos hacer el bien, pero después el tiempo nos 
condenará.

Aquí hay dos opciones: emitimos o recurri-
mos al crédito, y humildemente, a mi entender, 
hoy debemos aprobar este proyecto porque es 
una manera de salir del default del que veni-
mos desde hace quince años, a fi n de regulari-
zar una situación en la que el país podrá emitir 
títulos para colocar en la banca internacional.

Si pagamos tendremos un libre deuda que 
nos permitirá volver a tener crédito y la Argen-
tina se convertirá en un país creíble que pueda 
asumir sus desafíos.

Yo no pertenezco al partido gobernante, soy 
del Frente para la Victoria, del Partido Justicia-
lista, soy peronista y mantengo esa convicción 
por ideología, compromiso y militancia. Quie-
ro ser actor de primera línea, por lo que vengo 
corriendo los mojones desde lo más humilde 
de un hogar de la provincia de Tucumán. Por 
eso, hoy llego a este recinto convencido de que 
si acompañamos esta iniciativa también esta-
mos acompañando a nuestros gobiernos pro-
vinciales.

Soy diputado nacional por una provincia 
gobernada por un partido que no tiene la res-
ponsabilidad institucional de gobernar el país, 
pero sé que si la Argentina cuenta con recursos 
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dictadura iniciada en 1976 se estatizó toda la 
deuda privada, con lo que se benefi ció a mu-
chos sectores como la UIA y la Sociedad Rural 
Argentina, y también –entre ellos– a la familia 
del actual presidente.

Entonces, ésta no es una cuestión casual. 
Esa deuda, que luego se fue manteniendo en el 
tiempo, es el resultado de lo que muchas veces 
se presentó como panacea, algo que todo iba 
a cambiar –megacanje, blindaje–, pero ningún 
tipo de modifi cación hubo en la realidad social 
de los argentinos.

Como consecuencia de ello hemos sufrido el 
hambre, la miseria y la desocupación. Fue en 
el año 2001 cuando nacieron los piquetes, a los 
que este gobierno tanto se empeña en pretender 
poner límites. Ellos fueron parte de una expre-
sión social cansada del hambre, del abandono, 
de la falta de servicios y, fundamentalmente, la 
falta de trabajo.

¡Vaya paradoja! Pretenden convencernos de 
que para solucionar un grave problema de en-
deudamiento es necesario endeudarse. Alguien 
dice que no entendemos, y la verdad es que es 
cierto. Por ahí, los morochitos somos un po-
quito cabeza dura. Discúlpennos, porque pare-
ciera que los porteños y rubios muchas veces 
tienen más claridad. (Aplausos en las bancas.)

Nosotros, los del interior profundo, también 
queremos hacer escuchar nuestra voz. Es men-
tira que estemos derrotados. Alguno se puede 
sentir derrotado, pero los trabajadores no esta-
mos derrotados. ¡Y vaya si lo estamos expre-
sando en las calles, a lo largo y ancho del país! 
¡Si no, salgan y constátenlo afuera! (Aplausos 
en las bancas.)

A algunos les preocupa que se movilicen los 
trabajadores; tiemblan y les genera una sensa-
ción extraña. En cambio, quienes venimos de 
la calle y de sufrir persecuciones, represiones, 
juicios y condenas injustas no tenemos ningún 
temor ni sentimos ningún tipo de derrota. Por 
ello, reivindicamos más que nunca la lucha por 
las convicciones y principios que heredamos 
de nuestros antepasados.

Este continente ha sido expoliado y saquea-
do durante quinientos años. Es por eso que 
queremos reivindicar el discurso del presidente 
del Estado Plurinacional de Bolivia, compañe-
ro Evo Morales, quien fue capaz de enfrentar 

miento obrero, tal como he venido demostran-
do coherente y consecuentemente durante toda 
mi trayectoria.

En ese sentido, quiero también solidarizar-
me con los trabajadores públicos que a lo largo 
y ancho del país han sido perseguidos, discri-
minados y despedidos por este gobierno nacio-
nal. Repudio cada una de las expresiones de 
aquellos funcionarios que pretenden estigma-
tizar a los trabajadores públicos señalándolos 
como ñoquis que no cumplen con su tarea.

Quiero asimismo hacer un reconocimiento 
enorme a los trabajadores de esta casa, a quie-
nes la vicepresidenta de la Nación se empeña 
en perseguir. A los compañeros y a las compa-
ñeras del Congreso de la Nación, vaya todo mi 
reconocimiento y mi mayor apoyo. (Aplausos 
en las bancas.)

Hemos sido convocados a esta sesión es-
pecial no por decisión del Poder Ejecutivo ni 
de esta Cámara, sino por decisión de un juez 
barrial de los Estados Unidos, quien además 
pretende ponernos en la situación vergonzan-
te de obligarnos a discutir sobre la derogación 
de leyes que en forma democrática y soberana 
sancionó este Congreso luego de los corres-
pondientes debates, como es costumbre. Eso 
es lamentable.

No creemos en los comentarios acerca de 
que ha habido consensos. Aquí ha habido 
aprietes, extorsiones y presiones. Algunas de 
esas presiones han sido públicas, como las que 
hizo el ministro de Economía o el mismo pre-
sidente de la Nación al hablar del apocalipsis 
que se vendría, del ajuste, de los “tarifazos” y 
de la hiperinfl ación.

Ha habido otras presiones ejercidas, a través 
de mensajes y de reuniones que se han cele-
brado a altas horas de la noche, contra distin-
tos integrantes de esta Cámara y gobernadores 
en un intento por conseguir el quórum y los 
votos. De eso también hay que hablar, porque 
se habla de los consensos y de los aportes al 
proyecto pero no se deja en claro que esto no 
fue tan fácil de lograr.

Cuando entramos a debatir el tema de la 
deuda externa, lo primero que tiene que ha-
ber es un reconocimiento de que ella ha sido 
producto de decisiones políticas tomadas en 
los años más difíciles de este país. Durante la 
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República Argentina en un default marginal o 
parcial, como se lo defi nió en esta Cámara.

Lo cierto es que esa deuda ascendía origi-
nalmente a 6.092 millones de dólares. Por di-
versas razones, y por el paso del tiempo, dicha 
deuda se multiplicó hasta alcanzar los 19.000 
millones de dólares. El trabajo exitoso de los 
negociadores de nuestro gobierno transformó 
esos 19.000 millones de dólares en poco más 
de 11.000 millones. Es decir, tenemos que ser 
conscientes de que estamos reemplazando una 
deuda de 19.000 millones de dólares por otra 
de 11.000 millones, con mejores condiciones, 
mejores tasas de interés y mejores plazos. Pero, 
fundamentalmente, y esto es central en esta 
discusión, hemos logrado sacarnos de encima 
a los fondos buitre, que han sido califi cados 
por la mayoría de los integrantes de esta Cá-
mara como la peor lacra del sistema fi nanciero 
internacional.

Éste ha sido, entonces, el mejor acuerdo 
posible, una negociación exitosa. Además, 
tengamos en cuenta los acotados márgenes de 
acción con los que contaron nuestros negocia-
dores a partir de una acumulación de derrotas 
judiciales en todas las instancias en la jurisdic-
ción que nuestro propio país oportunamente 
eligió para eventuales pleitos.

Es verdad que en poco tiempo conseguimos 
buenos resultados. Aquí se habló del tiempo, 
pero lo que no se dijo es que esta solución es 
urgente porque hemos heredado del gobierno 
anterior un défi cit de los más grandes de la his-
toria argentina, cercano al 7 por ciento del PBI; 
además, hay que agregar que tenemos una pre-
sión fi scal insoportable y escasísimas reservas 
en el Banco Central de la República Argentina. 
Ahí deben encontrar los señores diputados los 
motivos de la urgencia para salir rápidamente 
de esta situación de default en que se encuentra 
la República Argentina.

A esta compleja situación y a esta herencia 
recibida debemos agregar, además, una inad-
misible deuda del Estado nacional con el pue-
blo argentino. Sólo basta con ver los índices 
de pobreza y la falta de acceso de millones de 
argentinos a los servicios más elementales.

Vengo del sur de la provincia de Santa Fe, 
tal vez una de las regiones más ricas de la Re-
pública Argentina a raíz de una privilegiada 
ubicación geográfi ca, de nuestros recursos hu-

la Unión Europea para decirle cuál era el ori-
gen de la famosa deuda externa y gritárselo en 
la cara. ¡Ésos son los discursos y las personas 
de bien que defendemos en este país y en este 
continente!

Como ejemplo de esa expoliación y de ese 
saqueo, recordemos que en nombre de la ci-
vilización creyeron que nos venían a descu-
brir. Entonces tuvieron dos tipos de política: 
torturaban y mataban a los que se resistían y 
luchaban, y a los que por ahí accedían de una 
manera más saludable a sus pretensiones, les 
cambiaban espejitos por su riqueza.

Antes venían de afuera, pero ahora parece 
que están adentro y vienen a cumplir las ór-
denes de los buitres; nos quieren cambiar glo-
bitos y sanguchitos por la riqueza del país. 
(Aplausos en las bancas.)

¡Discúlpennos, pero nos van a encontrar en 
la calle luchando en contra del pago de esta 
fraudulenta deuda externa! ¡Ése es nuestro 
compromiso y nuestra responsabilidad como 
representantes del pueblo, en defensa de cada 
uno de los derechos que hemos sabido ganar y 
que no son propiedad de ningún gobierno sino 
de los trabajadores y del pueblo en general, 
que tuvieron el coraje de enfrentar la dictadura 
cuando muchos se escondían y se guardaban! 
¡Tuvieron la decisión de salir a pelear por jui-
cio y condena cuando muchos reconocían la 
Obediencia Debida y el Punto Final! ¡De esa 
historia venimos y tenemos el compromiso de 
seguir construyéndola! (Aplausos en las ban-
cas. Varios señores diputados rodean y felici-
tan al orador.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Spinozzi. – Señor presidente: el señor 
miembro informante de nuestro interbloque ha 
sido claro y contundente al poner a disposición 
los argumentos para que los señores diputados 
nos acompañen en la sanción de este proyecto 
remitido por el Poder Ejecutivo.

Es preciso recordar que sometemos a debate 
la ratifi cación de acuerdos del Estado nacional 
con un grupo de bonistas que representan al-
rededor del 7 por ciento del total de la deuda 
y que no ingresaron en las reestructuraciones 
de 2005 y 2010, situación que mantiene a la 
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Se ha dicho en estos días, por los distintos 
medios y a través de distintas autoridades, que 
tenemos que pagar sí o sí porque si no se nos 
viene un ajuste muy oscuro. La verdad es que 
para un gobierno que lleva poco más de cien 
días, que sólo haya dos alternativas nos deja 
muchas dudas.

Por otra parte, el ofi cialismo dijo hoy tem-
prano que no tiene anteojeras ideológicas ni 
partidarias. Esto es rarísimo, porque nosotros 
somos dirigentes políticos, no un equipo de 
fútbol.

Además, fue también llamativo el ritmo ace-
lerado del tratamiento de este acuerdo, con los 
respectivos borradores que se trataron con ra-
pidez, porque faltaron algunos elementos para 
asegurarnos de que el acuerdo sirva al país.

Que quede bien en claro que este frente quie-
re pagar, porque los presidentes de este frente 
pagaron en 2005 y 2010, pero queremos pagar 
sin costo social. Por eso, voy a hablar de San 
Juan, que también reestructuró su deuda con 
una quita del 85 por ciento, sin costo social, sin 
gomas quemadas en las calles, sin represión, 
con superávit, con cuentas ordenadas y tam-
bién con la administración pública ordenada.

También quiero hacer referencia a los prin-
cipios de reestructuración de la deuda. Noso-
tros contamos con el apoyo de muchos países 
en las Naciones Unidas. Obviamente, hubo 
uno que no nos respaldó, y fue Estados Unidos.

Por otra parte, se habla de que este acuerdo 
nos permite acceder al crédito. Años atrás he-
mos accedido al crédito internacional, y otra 
vez pongo el ejemplo de San Juan, porque 
accedimos a un fondo árabe para la construc-
ción de un acueducto que llevará agua potable 
a nuestra ciudadanía. En ese caso, en el que 
nosotros éramos ofi cialismo, sí se puede ver 
cómo el crédito internacional contribuyó en 
forma directa para las mejoras de nuestros ciu-
dadanos, de nuestros pueblos.

Además, quiero decir que las condiciones de 
este acuerdo, con el que no sabemos a cien-
cia cierta cuáles son los riesgos que estamos 
asumiendo, ponen en duda el panorama futuro 
de la Argentina, y a nosotros, los jóvenes, nos 
preocupa mucho el futuro del país, porque so-
mos los que tendremos que hacernos cargo.

manos y de nuestra gente emprendedora. Sin 
embargo, allí, nuestra gente no tiene acceso al 
agua potable, porque a pesar de estar a 100 ki-
lómetros del río más caudaloso de la República 
Argentina, esa obra no está hecha.

Tampoco tenemos acceso a cloacas y faltan 
viviendas. Nos seguimos trasladando por las 
viejas rutas nacionales 7, 8, 33 y 34, diseña-
das y construidas en la década del 30. Por allí 
también debemos trasladar nuestra producción 
a los puertos de la zona de Rosario y pierden la 
vida millones de argentinos.

De Venado Tuerto al Sur la gente no accede 
al gas natural por red y tampoco se ejecutaron 
las tantas veces prometidas obras para evitar 
las inundaciones de miles de hectáreas, que sa-
len de la producción del mismo modo que en 
otras provincias de la República Argentina.

Me sumo a las voces que opinan que el Con-
greso debe ser el ámbito natural para construir 
las mayorías necesarias que nos permitan ela-
borar políticas de Estado que nos ayuden a sa-
lir de esta situación.

El tiempo, implacable, ha hecho lo suyo 
para dejar al descubierto el relato. Ahora nos 
toca a nosotros hacernos cargo de transformar 
la realidad. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Juan.

Sra. Castro. – Señor presidente: estas leyes 
son claves para el país; poder cerrar la cuestión 
de nuestra deuda externa es clave para el país.

Todas las diputadas y los diputados que es-
tamos acá coincidimos en que queremos una 
gran Argentina. El problema es que las visio-
nes políticas son muy distintas, porque el ofi -
cialismo planteó en este recinto que con esta 
iniciativa se pone fi n al endeudamiento, lo cual 
no es real, y creo que el pueblo argentino se 
merece que le digamos la verdad.

Vamos a negociar sólo el 3,5 por ciento, 
pero no sabemos cómo reaccionará el otro 3 
por ciento, y seguramente no será lo mejor 
para el país. Esto no es apelar al miedo, porque 
durante nuestra campaña electoral permanen-
temente nos decían que apelábamos al miedo; 
simplemente, apelábamos a algunos elementos 
históricos tristes para nuestro país. No es ésta, 
entonces, la solución defi nitiva para el proble-
ma de la deuda externa.
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mos pensar en que a los buitres se los puede 
ignorar ni en demorar la solución de este con-
fl icto. La verdad es que si esperamos nuevas o 
mejores oportunidades estaremos dilatando la 
situación, y nadie podrá decir que nos irá bien 
si así lo hacemos y seguimos esperando.

En las últimas elecciones, el candidato del 
entonces ofi cialismo, Daniel Scioli, el ahora 
presidente Macri y el candidato Massa coinci-
dían en la necesidad de entablar negociaciones 
con los fondos buitre. Pero, lamentablemente, 
para culminar este proceso falta resolver el 
escollo más difícil frente a los profesionales 
de la parásita usura internacional, que son los 
fondos buitre, que han hecho gala de todo su 
poder de lobby y hostigamiento hasta llegar a 
esta instancia.

Aquí se plantea la primera defi nición en la 
que coincide gran parte de los legisladores. 
Más allá de lo injusto que nos parezca a varios 
y del disgusto que nos provoque, resulta claro 
que es absolutamente necesario dar vuelta la 
página con los buitres. Obviamente, el debate 
político genera distintas posturas y opiniones; 
todas son respetadas y bienvenidas, pero lo que 
no es conducente en este caso es la compara-
ción. No se pueden comparar las condiciones 
existentes cuando se celebraron acuerdos vo-
luntarios. La negociación con los fondos buitre 
parte de esa situación de negociar de la mejor 
manera con quienes tienen resuelto un pleito 
a su favor. La pasión y la vehemencia en el 
debate a menudo también confunden. Por ello, 
desde nuestro bloque, el Movimiento Popular 
Neuquino, integrado a Unidos por una Nueva 
Argentina, queremos ser claros y prudentes en 
relación con los alcances y expectativas de este 
proyecto de ley.

El diseño que propone el Poder Ejecutivo 
nacional implica endeudarnos para resolver la 
deuda. Esto en sí mismo no signifi ca el des-
pegue económico ni la solución de todos los 
problemas, como se nos quiere decir en algu-
nos espacios del ofi cialismo. Ahora bien, hay 
que tener muy en cuenta que tampoco estamos 
en el caos ni ante una tragedia o una hipoteca 
hacia el futuro, como nos quiere hacer creer la 
oposición.

Hay que reconocer que los argentinos no 
guardamos buenos recuerdos de las políticas 
de endeudamiento; sin embargo, hay que des-

Entonces, es necesario que se discuta en 
profundidad este tipo de leyes, con todos los 
elementos, y que podamos decir a los argenti-
nos cuestiones reales, concretas, para que pue-
dan hacer un plan futuro sobre sus vidas, sus 
casas y la educación de sus hijos. Esto es lo 
que nosotros queremos; no es la rebeldía de no 
pagar “porque sí”.

Se habló mucho del cambio, pero volver a 
pagar para después crecer es un discurso pa-
sado. Yo diría que el cambio es reaccionario.

Por último, voy a señalar algo que dije en 
la sesión en que se trató el proyecto de ley de 
pago soberano: el capitalismo fi nanciero es la 
forma más hostil del capitalismo actual. Cuan-
do me incorporé a este cuerpo yo juré por la 
patria libre, justa y soberana; de esas convic-
ciones no me voy a correr. Sabrán entonces 
cuál es mi voto. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Neuquén.

Sra. Villar Molina. – Señor presidente: 
vengo de Cutral-Có, en la provincia del Neu-
quén. Lo aclaro simplemente para recordarles 
que sé de crisis; y acá hemos escuchado mucho 
decir que estamos en crisis o que vamos a estar 
en crisis.

En principio, creo que no es bueno tomar 
conceptualmente la historia del desendeuda-
miento por el fi nal, por este último episodio. 
El acuerdo con los llamados “fondos buitre” no 
es un hecho aislado sino que responde con toda 
coherencia a dar continuidad a una secuencia. 
Se trata del último eslabón de una clara política 
del país enfocada a cerrar el capítulo del des-
endeudamiento.

¿Por qué planteo esto? Porque, de hecho, 
hubo dos canjes exitosos, en 2005 y 2010, 
con los que se reestructuró el 93 por ciento 
de la deuda, se canceló el ciento por ciento 
de la deuda con el Club de Paris y se acordó 
la expropiación de Repsol. Todos estos son 
claros indicios de la voluntad y la necesidad 
del gobierno anterior de cerrar el capítulo del 
desendeudamiento y, por supuesto, de retornar 
al mercado de capitales a fi n de acceder al fi -
nanciamiento externo a tasas convenientes y 
razonables.

Hago este planteo, además, porque es falsa 
la posición de pagar o no pagar. Acá no pode-
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debajo de su valor nominal, y en segundo tér-
mino, tener un gobierno débil. Si esos fondos 
buitre quieren hacer dinero fácil en la Argenti-
na, además de un gobierno débil necesitan un 
Congreso débil. Esto es lo que necesitan para 
hacer mucho dinero.

Durante doce años nuestro gobierno y los 
argentinos hicieron un sacrifi cio enorme para 
cumplir con las obligaciones externas. Lo de-
cían acá, no nosotros sino aquellos que eran 
opositores y hoy son ofi cialismo: hemos sido 
pagadores seriales. Ese sacrifi cio de los ar-
gentinos y ese esfuerzo del gobierno durante 
muchos años para desendeudarse han quedado 
muy claros en cada uno de los acuerdos que 
se lograron. Se pagó al Fondo Monetario In-
ternacional y al Club de Paris, se resolvieron 
los reclamos pendientes en el CIADI y se pagó 
el 51 por ciento de las acciones a YPF, cuan-
do nadie creía que ello sería posible. Además, 
cumplimos con el 93 por ciento de los tenedo-
res de deuda. La verdad es que eso se hizo con 
mucho sacrifi cio, pero repito, señor presidente, 
no a cualquier precio ni a cualquier costo para 
los argentinos.

Decía en el plenario de comisiones, cuan-
do rápidamente se trataba este tema, que este 
gobierno tiene dos velocidades: una velocidad 
para resolver asuntos relacionados con lo ex-
terno –devaluar, quitar retenciones al agro y a 
la minería–, donde tiene una rapidez supersó-
nica, una agilidad tremenda para arreglar con 
los buitres, y otra velocidad cuando hay que 
resolver cuestiones que fueron eje de campaña 
de todos los candidatos que votó el ciento por 
ciento de los argentinos. Así, quienes votaron a 
Macri, a Scioli, a Massa, a Stolbizer o a quien 
fuere, querían que se resolvieran cuestiones 
como el impuesto a las ganancias o la infl a-
ción, respecto de las cuales el gobierno tiene 
otra velocidad, ya no supersónica sino de tor-
tuga.

Resolver el problema de la infl ación dice 
que le llevará cuatro años. Para discutir la es-
cala de ganancias plantea que ello será mejor 
el año que viene.

Con esta discusión se demuestran nueva-
mente estas dos velocidades: si hay un fallo de 
un juez norteamericano que dice que hay a pa-
gar, se debe salir corriendo a hacer un acuerdo 
malo y caro –no porque lo diga yo, sino que 

tacar que muchos países cuidan sus reservas 
tomando deuda en condiciones razonables para 
fi nanciar objetivos precisos de gestión. El éxito 
o el fracaso de esta medida van a estar dados 
por una rigurosa administración de los fondos.

En este sentido, destaco la incorporación en 
el dictamen de mayoría de los controles por 
parte de esta Cámara, así como también de 
la frecuencia y el modo en que el Ministerio 
de Hacienda deberá informar sobre la gestión 
de la deuda y la aplicación de la ley, la limita-
ción de no asumir ningún gasto excedente, el 
levantamiento efectivo de las medidas cautela-
res pari passu para hacer efectivo este acuer-
do, la obligatoriedad de imputar el excedente 
de la deuda emitida, la autorización existente 
de deuda pública prevista para el presupuesto 
2016 y el límite del 0,20 por ciento del monto 
de emisión de las comisiones derivadas de la 
colocación de la nueva deuda.

Señor presidente: el bloque que presido –del 
Movimiento Popular Neuquino– ha acompa-
ñado los dos canjes, la alternativa por la que 
se proponía el pago soberano, la cancelación 
al Club de París y el resarcimiento a Repsol. 
Siempre ha primado en nuestro bloque brindar 
al Poder Ejecutivo las herramientas necesarias 
para gestionar el desendeudamiento. De ningu-
na manera es nuestra intención poner palos en 
la rueda, como se dice vulgarmente.

Tal como dije anteriormente, vamos a acom-
pañar este proyecto con nuestro voto afi rmati-
vo, porque seguimos el correlato del anterior 
proceso de desendeudamiento. Tenemos la in-
mensa expectativa de culminar un proceso y 
de saldar una cuenta pendiente. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: 
estamos de acuerdo con que es necesario ce-
rrar este capítulo y llegar a un acuerdo con los 
fondos buitre y con aquellos tenedores que no 
entraron en el canje, pero de ninguna manera 
a cualquier precio ni a cualquier costo para los 
argentinos.

Para que los fondos buitre –que como acá se 
ha dicho, son la carroña del sistema fi nancie-
ro– hagan plata, hacen falta dos cosas. En pri-
mer lugar, conseguir bonos baratos, muy por 
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vez que hablemos la miremos de cerca. La 
nuestra es la que tiene el sol. Sé que algu-
nos aprecian más la que tiene estrellitas, pero 
ésta es la nuestra y nosotros la defendemos. 
(Aplausos en las bancas.)

Señor presidente: con la bandera a mi lado, 
les digo que tenemos un presidente de la Na-
ción que dice que este tema es prioritario; te-
nemos un jefe de Gabinete que dice que no hay 
plan “B”; tenemos un ministro de Economía 
que dice: nos endeudamos o el ajuste será bru-
tal. Esa es una extorsión clara y llana al pueblo 
argentino. Y no sólo al pueblo argentino sino 
que, repito, después convocan a los goberna-
dores y también los extorsionan con devolver-
les algo o una partecita de lo que es de ellos.

No es cierto que no tengamos tiempo, se-
ñor presidente. Sólo es cierto para aquel que 
sustenta un modelo económico que es adicto a 
endeudarse y que toma el endeudamiento para 
después tomar más endeudamiento en una 
adicción permanente a endeudarse. Para eso, 
sí; pero nosotros demostramos durante doce 
años que no hacía falta estar endeudándose, 
que con un mercado interno fuerte, un consu-
mo fuerte y poca desocupación se podía soste-
ner sin ir corriendo a buscar ayuda al mercado 
fi nanciero externo. Eso lo demostramos con un 
crecimiento de la Argentina –a veces mayor, a 
veces menor– en los últimos doce años.

Señor presidente: ahora voy a hablar rápi-
damente del dictamen, porque no tengo más 
tiempo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene que ir ce-
rrando, señor diputado.

Sr. Martínez (N. D.). – Hay dos cuestiones 
fundamentales del dictamen. Primero, quere-
mos acordar en términos similares a 2005 y 
2010, más la reinversión, y segundo, necesi-
tamos un dictamen jurídico del procurador del 
Tesoro de la Nación. Eso es fundamental y no 
aparece.

Nosotros no vamos a ser cómplices de esa 
extorsión al pueblo argentino.

Para terminar, voy a citar las empresas que 
han desembarcado en el gobierno argentino. 
Son muchas: Shell, Techint, General Motors, 
HSBC, Telecom, Grupo Clarín, LAN, Banco 
Galicia, Pan American, JP Morgan, Citibank, 
Telefónica, Coca Cola, Farmacity y Axion. No 

lo dicen aquellos que lo van a votar hoy–, y 
pagar. Ahora, si hay un fallo de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación que dice que 
hay que devolver a las provincias los fondos 
de coparticipación, ya la velocidad no es su-
persónica sino que llaman a los gobernadores 
para extorsionarlos con la zanahoria, y no sólo 
no les devuelven la zanahoria sino que rallan 
un poquito de ella para ver cómo les van a ir 
devolviendo a cuentagotas.

Aquí están demostradas claramente esas dos 
velocidades.

A mí tampoco me pone contento estar dis-
cutiendo hoy este tema. No entiendo la velo-
cidad. En verdad, no comprendo por qué ya 
hay que resolver esto; pero más allá de todo lo 
que dijeron, acá estamos sentados discutiendo, 
planteando y defendiendo nuestro dictamen. Y 
estamos discutiendo este tema porque nosotros 
damos la cara, no hacemos como el tero, señor 
presidente, como decimos en el interior. Usted 
lo debe saber, pero se lo explico: el tero caca-
rea en un lugar –en este caso, dicen que el arre-
glo es malo, que es caro, que hay que taparse la 
nariz, que los argentinos han perdido y que es 
una derrota de los argentinos, de lo que voy a 
hablar después–, pero va y pone los huevos en 
otro lado, o sea, van y fi rman el otro despacho. 
Nosotros no hacemos como el tero, sino que 
venimos y defendemos nuestra postura.

Decía que iba a hablar de “la derrota de los 
argentinos”. No se confundan, señor presiden-
te, señores diputados. Acá no han sido derrota-
dos los argentinos, para nada. Los argentinos 
se están expresando, están afuera, se movili-
zan, se manifi estan por las redes sociales, jun-
tan fi rmas, siguen activos y defi enden lo que 
es nuestro. Los que han sido derrotados son 
los funcionarios que fueron a negociar; los que 
han sido derrotados son los diputados que hoy 
van a bancar ese mal acuerdo, caro y rápido, 
que nos ha traído el Ejecutivo como solución 
para este tema.

No menosprecien al pueblo argentino. No 
sea cosa que el 13 de abril tengan otro 17 de 
octubre. Había un diputado que decía que el 17 
trae mala suerte. Para nada, señor presidente.

Hago un breve paréntesis antes de seguir 
con este tema. Se quejan de las banderitas. 
Esta es nuestra bandera y, por supuesto, esta-
mos orgullosos de tenerla acá para que cada 
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la Argentina. Estamos tomando una deuda para 
pagar otra.

Además, como ya fue muy bien explicado en 
este recinto por parte de los señores diputados 
Pastori y Laspina, entre otros, los intereses que 
pagaremos por estos bonos que emitirá nuestro 
país son inferiores a los que estamos pagando 
por la deuda con los holdouts o fondos buitre, 
como quieran llamarlos.

La segunda cuestión que sería un error que 
quedara instalada en la sociedad a partir de este 
debate, es el tema de la desprolijidad a la que 
se hizo referencia.

Se dijo en este recinto que no había un solo 
acuerdo, sino varios. Esto es absolutamente 
cierto. Esa fue la forma de negociar. Se nego-
ció de distintas maneras con los diferentes fon-
dos, y no se entiende por qué eso es incorrecto 
o por qué debió haber existido la misma ne-
gociación para con todos ellos. En defi nitiva, 
se actuó como correspondía para resolver esta 
cuestión, y esto de ninguna manera signifi ca 
que exista desprolijidad en el tratamiento que 
se ha dado a este tema o en la negociación que 
se llevó adelante con los holdouts.

Además, quiero plantear otra cuestión muy 
breve. Se ha dicho hasta el cansancio que es 
inconveniente avanzar en la posibilidad del 
endeudamiento. De ninguna manera nosotros 
aquí, en la Cámara de Diputados de la Nación, 
podemos declarar la incapacidad de la Repú-
blica Argentina para acceder al crédito externo. 
Sería un error gravísimo. Es cierto que a lo lar-
go de la historia el endeudamiento externo se 
ha utilizado mal. Es verdad que los argentinos 
hemos cometido errores y que, seguramente, 
muchas veces se ha tomado deuda externa que 
no ha sido volcada en benefi cio del pueblo ar-
gentino. Pero también es cierto que nuestro 
país es responsable y que en la Cámara de Di-
putados debemos asumir responsabilidad. No 
tengo ninguna duda de que el gobierno nacio-
nal asumirá la responsabilidad de trabajar en 
el sentido de obtener deuda para resolver los 
problemas de infraestructura que tenemos en 
la Argentina y otras cuestiones vinculadas a la 
pobreza.

Lo decía muy bien el señor diputado Amadeo 
cuando hacía referencia a la falta de crédito en 
nuestro país. Vayan a preguntar a los producto-
res de cualquier economía regional, vayan a la 

sea cosa que estemos tan apurados por pagar a 
los fondos buitre porque los tenedores y a quie-
nes representa Paul Singer no sean extranjeros, 
sino los jefes de los CEO de esas empresas y 
socios del presidente de la Nación. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bazze. – Señor presidente: como se ha 
manifestado en este recinto, quiero decir que 
es una satisfacción participar de una sesión de 
estas características. Estamos abordando este 
tema tan importante para los argentinos desde 
una responsabilidad y seriedad que nos permi-
te pensar que si la Cámara sigue funcionando 
de esta manera encontraremos comunes deno-
minadores que nos permitirán resolver los pro-
blemas que tiene el país.

Quiero destacar, además, el aporte impor-
tante que han hecho algunos bloques de la 
oposición, que desde una actitud responsable 
han propuesto modifi caciones al proyecto del 
Poder Ejecutivo, que están siendo considera-
das, precisamente, porque pueden mejorar la 
propuesta original del gobierno.

Dicho esto, señor presidente, quiero simple-
mente destacar algunas cuestiones porque me 
parece que sería un grave error que desde el 
debate en esta Cámara se instalaran en la socie-
dad algunas cuestiones que no son ciertas, no 
son correctas, conceptos que desde mi punto 
de vista son absolutamente equivocados.

En ese sentido, como ya han expresado otros 
diputados, no es cierto que a partir de la san-
ción de este proyecto de ley se esté incremen-
tando la deuda externa en la Argentina. Más 
allá de cómo esté contabilizada la deuda con 
los holdouts, lo cierto es que esa deuda existe, 
que todos somos conscientes de su existencia, 
que está en juicio y en algunos casos tiene sen-
tencia. Es decir que nadie puede negar que esa 
deuda está presente y que tenemos que resolver 
ese problema.

Por eso, para decirlo con toda claridad, el 
endeudamiento que estamos autorizando me-
diante una emisión de bonos en este proyecto 
de ley es justamente para obtener los fondos 
necesarios para saldar esa deuda. Dicho de otra 
manera, señor presidente, que quede claro que 
no estamos incrementando la deuda externa de 
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invisible. Vamos a pagar desconociendo la li-
tigiosidad futura. Vamos a pagar honorarios. 
Como decía el señor diputado preopinante, por 
supuesto que hay diferentes acuerdos. Vamos 
a pagar en efectivo desconociendo que hay un 
3,5 por ciento de los acreedores que no ingresó 
a los acuerdos y que ni siquiera fi rmó.

Señores: hay más interrogantes que respues-
tas. La única certeza que tenemos es que esta-
mos endeudando a la Argentina como nunca 
antes, sin especifi car en el proyecto un tope 
máximo, sin siquiera un dictamen de la Procu-
ración General del Tesoro respecto de la cláu-
sula RUFO y los riesgos de que vuelvan a apa-
recer otros juicios por la cláusula pari passu.

Como abogada –esto lo sabe hasta un simple 
estudiante de derecho– sé que lo primero que 
debe tener un acuerdo transaccional para poner 
fi n a la disputa es la renuncia de las partes a las 
acciones judiciales entabladas y la prohibición 
de demandas futuras.

Ahora bien, no sé qué habrán estudiado los 
abogados que representaron a la Argentina en 
estos acuerdos, porque claramente esa premi-
sa no fue aplicada. Los acuerdos no contienen 
dicha cláusula. Esto debe ser tenido en cuenta 
porque no estamos negociando con arrepenti-
dos o buenos hombres de negocios. Así, por 
ejemplo –éste es uno de todos los ejemplos 
de los acuerdos, porque me tomé el trabajo de 
leer–, el acuerdo suscrito el 19 de febrero de 
2016 por VR Global Partners, dice textualmen-
te: “Los buitres –esto de “los buitres” lo agrego 
yo– se reservan el derecho de adquirir bonos 
argentinos en cesación de pagos para fi nes co-
merciales o para participar en cualquier oferta 
futura de la Argentina”. Es decir, los buitres 
están cuidando el provechoso negocio de liti-
gar contra la Argentina; y para seguir cavando 
nuestra propia fosa, vamos a pagarles honora-
rios y gastos legales. Lo único que nos falta es 
redactarles la demanda.

Esto no es todo. Además, el Poder Ejecutivo 
nos pide que deroguemos la ley cerrojo, que es 
la palabra empeñada de la Argentina frente a 
ese 93 por ciento de los bonistas que reestruc-
turaron su deuda. ¿Ustedes piensan que no se 
van a sentir defraudados esos bonistas?

La ley cerrojo es seguridad jurídica. Por su-
puesto que esta negociación no les resultará 
equitativa a esos bonistas de los canjes 2005 

pequeña y mediana empresa, vayan a cualquier 
productor del sector industrial a preguntar si 
necesitan o no créditos y fi nanciamiento. Va-
yan a preguntarles si no necesitan crédito para 
producir más, para obtener insumos, para re-
solver el problema del equipamiento a fi n de 
mejorar la productividad. Sí que lo necesitan, y 
si tienen ese fi nanciamiento, seguramente van 
a poder dar trabajo.

Para terminar, quiero decir que esta tarde en 
este recinto no estamos tratando solamente el 
problema de los holdouts. No estamos conside-
rando solamente cómo resolver esta deuda. Es-
tamos tratando también la posibilidad de que 
la Argentina vuelva al crédito internacional en 
el futuro para resolver la falta de crecimiento, 
la falta de trabajo y la pobreza. Negarnos al 
crédito internacional es condenar a que conti-
núen para siempre sin trabajo los millones de 
jóvenes que hoy no tienen empleo y tengan que 
apelar decididamente a la ayuda del Estado na-
cional y a los programas sociales.

Queremos terminar con esta situación me-
diante la modernización del país y la genera-
ción de empleo. Para eso necesitamos inversión 
y, como cualquier país del mundo, precisamos 
crédito y fi nanciamiento externos. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Río Negro.

Sra. Soria. – Señor presidente: no estamos 
debatiendo hoy simplemente un acuerdo con 
los fondos buitre. Estamos tratando la autori-
zación, por parte del Congreso, al mayor en-
deudamiento de un país en desarrollo, en los 
últimos veinte años. Estamos defi niendo cómo 
queremos tratar a los que nos extorsionan. Es-
tamos también determinando cuál será nuestra 
política de protección de la soberanía nacional.

Por ello, siento una enorme responsabilidad 
en saber qué vamos a votar y también un gran 
compromiso, porque realmente considero que 
el costo del endeudamiento lo pagamos todos 
los habitantes de este país y no un puñado de 
funcionarios millonarios que toman las deci-
siones de manera corporativa y a quienes tan 
poco les incumbe cómo ello impacta en los que 
menos tienen.

Señores, ¡por favor! Este acuerdo es un che-
que en blanco cuya letra chica en este caso es 
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ta que realicé la había acordado con el presi-
dente de su bloque; pero para no perder más 
tiempo, continuamos con la lista de oradores.

Sr. Moreno. – ¡Queremos un trato iguali-
tario!

Sr. Presidente (Monzó). – Si no hay asen-
timiento unánime, continuamos como hasta 
ahora.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: éste es 
un día importante para la Argentina, porque 
estamos tratando de cerrar una etapa que se 
inició hace quince años –que recibió el aplau-
so de este Congreso–, para dar lugar a otra, de 
crecimiento y desarrollo del país.

También es un día importante para este Con-
greso porque estamos debatiendo un proyecto 
que tiene que ver con la deuda externa en el 
marco de las competencias que nos otorga la 
Constitución Nacional a través de su artículo 
75, inciso 7.

Cabe señalar que eso no siempre ocurrió en 
la historia de nuestro país. Muchos acuerdos y 
muchos pagos que se hicieron no pasaron por 
el Parlamento, pero hoy estamos acá debatien-
do en esta sesión –que sin duda será extensa y 
en la que estamos teniendo mucho intercambio 
de opiniones– haciendo gala de las competen-
cias que nos otorga la propia Constitución Na-
cional.

Eso es parte del cambio que empezó el 22 
de noviembre de 2015, cuando los argentinos 
decidimos dejar atrás los miedos, las presio-
nes, las amenazas y la corrupción para apostar 
por ese futuro que estamos empezando a vis-
lumbrar a partir de lo que seguramente será la 
aprobación de este proyecto de ley enviado por 
el Poder Ejecutivo.

Obviamente, como hay que pagar mucho di-
nero estos acuerdos traen aparejado un fuerte 
desgaste para el erario. Sin embargo, no ten-
go dudas de que éste es el mejor acuerdo que 
podíamos lograr. No tengan dudas de que nos 
hubiese gustado no pagar, porque pensamos 
que los fondos buitre son fondos especulado-
res, pero no debemos olvidar que la Argentina 
perdió el juicio en una jurisdicción a la que 
elegimos someternos voluntariamente. Aquí 
se habló de “juez barrial”, pero fue el Estado 

y 2010, aun vencida la cláusula RUFO, ya que 
no tenemos antecedentes jurisprudenciales de 
su aplicación. Éste no es un dato menor. El go-
bierno actual no hizo su tarea. No contempló la 
eventualidad de las cataratas de juicios que van 
a venir. No estoy haciendo futurología.

Señores, no aprendimos de nuestra historia. 
Ahora bien, estén advertidos y atentos quienes 
compren bonos de esa nueva deuda porque 
en cuatro años, cuando tengamos el país so-
breendeudado y volvamos a tener un gobierno 
que proteja la soberanía nacional… (Aplausos 
en las bancas.)…déjenme decirles que les irá 
muy mal. Veremos cómo les resulta el negocio 
de la extorsión y de la timba.

No vamos a comprometer nuestro trabajo, 
nuestra industria, nuestra política social y eco-
nómica, y el futuro de las generaciones vinien-
tes, sin dar batalla. No queremos allanarnos a 
los buitres. No queremos renunciar al carácter 
soberano de la deuda. No queremos repetir 
la historia. No queremos defraudar al 93 por 
ciento que confi ó en el país. No queremos so-
breendeudarnos ni volver a padecer miseria. 
No queremos fi jar la jurisdicción de Nueva 
York. No queremos que monitoreen el cum-
plimiento de este acuerdo los mismos que nos 
extorsionan para que lo fi rmemos. No vamos a 
comprometer la soberanía de la Argentina.

Por todas estas razones y muchas otras, este 
gobierno promercado y antipueblo va a encon-
trar en esta diputada un voto negativo, porque 
la soberanía y el futuro de los argentinos no se 
negocian. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que hay ochenta y seis diputados ano-
tados en la lista de oradores, además de los 
legisladores que expondrán en el cierre del 
debate.

Por esa razón, he consultado a los presiden-
tes de los diferentes bloques sobre la posibili-
dad de limitar el término de exposición a cinco 
minutos en lugar de siete. De aceptarse la pro-
puesta, ahorraríamos tres horas de debate.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Moreno. – Señor presidente: nos pagan 
para estar acá. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Está bien, señor 
diputado. Simplemente, aclaro que la propues-
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ten reclamos posteriores. Nadie puede evitar 
que alguien intente acceder a la Justicia, porque 
en un Estado de derecho el acceso a la Justicia 
siempre es válido. Por eso, lo que debemos 
hacer es cerrar lo más posible los elementos 
jurídicos para que, en caso de que alguien pre-
sente un reclamo, no tenga viabilidad jurídica. 
Justamente, esto es lo que pretendemos con el 
proyecto que vamos a votar.

Digo esto porque la cláusula RUFO venció 
el 31 de diciembre de 2014, tal como aquí se 
ha señalado y como lo reconoció el propio ex 
ministro de Economía, hoy colega diputado. 
Además, la jurisprudencia unánime de los tri-
bunales norteamericanos establece que rige el 
principio de autonomía de la voluntad. Esto es 
muy importante, porque los bonistas reestruc-
turados en 2005 y 2010 aceptaron que tenían 
tiempo hasta el 31 de diciembre de 2014 para 
reclamar en caso de que se hiciese una oferta 
mejor antes de esa fecha. Pero vencido ese pla-
zo, no existe ninguna chance jurídica de que 
los reestructurados puedan presentar algún tipo 
de reclamo. Incluso, en el día de hoy el juez 
Griesa ha vuelto a ratifi car esa posición dicien-
do que no hará lugar a ningún tipo de medida 
cautelar que impida el pago de los acuerdos 
que pretendemos aprobar en esta sesión.

Por otro lado, me quiero referir a los plan-
teos que ha hecho la Argentina en los foros in-
ternacionales. La verdad es que son planteos 
importantes, porque la reestructuración de la 
deuda soberana de los países es un tema pen-
diente en el orden internacional. Entonces, 
como existe un vacío legal, sería conveniente 
que una vez resuelto este problema la Argen-
tina siga haciendo el mismo planteamiento en 
los distintos foros.

Sin embargo, esa cuestión transita por un ca-
mino distinto al de la necesidad de arreglar una 
deuda que tenemos desde hace muchos años, 
que nos impide comenzar a caminar por la sen-
da del desarrollo.

Por último, debo hacer referencia al tema de 
la celeridad. En este sentido, les recuerdo que 
la ley de pago soberano fue aprobada por el 
Congreso aproximadamente en un mes; ingre-
só al Parlamento en agosto de 2014 y se sancio-
nó defi nitivamente el 9 o 10 de septiembre. Por 
lo tanto, los plazos que estamos manejando en 
esta oportunidad son más o menos los mismos. 

argentino el que eligió someterse a su inter-
vención. Ese juez falló y perdimos el juicio en 
primera instancia; luego, en segunda instancia, 
y tampoco logramos que la Corte de Estados 
Unidos tomara en cuenta nuestro reclamo.

Por lo tanto, la sentencia nos puede gustar 
más o menos, y quienes somos abogados hasta 
podemos discutirla jurídicamente, pero lo cier-
to es que está hecha para ser cumplida. Digo 
esto porque de no cumplir las sentencias, en 
cualquier Estado de derecho los jueces tienen 
instrumentos para hacerlas cumplir; eso es lo 
que corresponde. Es más, si no las cumplimos, 
nos pasa lo que ocurre hoy, es decir que te-
nemos medidas cautelares que nos impiden no 
solamente acceder al fi nanciamiento interna-
cional sino pagar a los bonistas reestructura-
dos, abriendo la posibilidad de que se presen-
ten reclamos de su parte.

Los representantes de la oposición están 
muy preocupados por la posibilidad de que 
haya reclamos posteriores por parte de los 
bonistas reestructurados, pero no los escuché 
decir que también están preocupados por la 
posibilidad de que los bonistas que entraron en 
los canjes de los años 2005 y 2010 nos hagan 
reclamos judiciales justamente por no estar 
pagando como consecuencia de las cautelares 
dictadas por el juez Griesa a raíz de no haber 
cumplido con su sentencia.

El gobierno tomó la decisión política de ne-
gociar, y en tres meses negociamos lo que no 
se logró en doce años. Lo hicimos consiguien-
do una quita muy importante. Como todos 
saben, no es fácil lograr quitas cuando existe 
una sentencia en contra. Obviamente, cuando 
todavía no hay sentencia, es más fácil negociar, 
pero con una sentencia en contra es difícil con-
seguir quitas. Incluso, hasta la propia ex pre-
sidenta Fernández de Kirchner dijo en un dis-
curso, cuando envió al Congreso de la Nación 
la norma de pago soberano, que los buitres no 
negocian ni aceptan quitas. Hoy vemos que en 
tres meses este gobierno logró que los buitres 
acordaran una quita superior al 30 por ciento. 
(Aplausos en las bancas.)

Por otra parte, como se abordó el tema jurí-
dico, quisiera referirme a la cláusula RUFO, a 
la cual hizo mención la diputada preopinante. 
Al respecto, debo señalar que siempre es una 
preocupación la posibilidad de que se presen-
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La realidad es que voy a disentir respecto de 
lo expresado por el diputado preopinante por-
que más allá de los acuerdos con los fondos 
buitre el escenario de la Argentina de hoy es 
muy negro y difícil.

Se han perdido 115.000 puestos de trabajo. 
El nivel de infl ación supera el 8 por ciento y 
se devaluó la moneda en un 60 por ciento. La 
actividad comercial minorista cayó el 4,5 por 
ciento en febrero de 2016 respecto de febrero 
de 2015. La producción automotriz cayó el 27 
por ciento. El consumo de cemento registró 
una caída del 9,4 por ciento en febrero de 2016, 
en relación con el mismo mes del año anterior, 
profundizando la caída registrada en enero de 
2016 y quebrando la tendencia de crecimiento 
que se registraba desde el año 2009.

Sólo se observan medidas que van a profun-
dizar la depresión económica. Los niveles de 
actividad del primer bimestre son inferiores a 
los del año 2013. El 80 por ciento de la activi-
dad económica argentina depende del consu-
mo interno, de la ocupación y del poder de los 
salarios. En caso de concretarse este acuerdo 
con los fondos buitre, se provocará una herida 
en toda la economía argentina.

No hay ninguna garantía o experiencia mun-
dial de que un acuerdo leonino como éste per-
mitiría a la Argentina acceder en forma masiva 
al crédito fi nanciero para la infraestructura.

El acceso al crédito para infraestructura es 
un proceso largo; no es automático. Desde que 
se toma la decisión de ejecutar la obra, licitarla 
y obtener el fi nanciamiento pasan por lo menos 
veinticuatro meses.

La Argentina ha obtenido un importante fi -
nanciamiento externo para el plan ejecutado 
entre 2003 y 2015: 27.000 millones de dólares 
de los 107.000 millones invertidos entre 2003 
y 2015 han sido provistos por fi nanciamiento 
externo de organismos multilaterales como el 
BID, el Banco Mundial, la Corporación Andi-
na de Fomento, también de bancos internacio-
nales como el BNDES o el Banco de Desarro-
llo de China, y de proveedores de equipamien-
tos como, por ejemplo, turbinas de generación 
eléctrica.

Por citar algunos ejemplos, puede recor-
darse la construcción de la línea NOA-NEA, 
fi nanciada por el BID, en el marco del Plan 

Esto es así porque tanto en ese momento como 
hoy, los argentinos necesitamos un Congreso 
que vote las leyes que resuelvan los problemas 
de todos los ciudadanos. Entonces, así como en 
aquella instancia la ex presidenta Cristina Fer-
nández de Kirchner solicitó la rápida interven-
ción del Congreso, ahora también es necesario 
que el Parlamento actúe rápidamente para po-
ner punto fi nal a un tema que nos impide acce-
der al crédito y al fi nanciamiento internacional, 
para que nuestras pymes empiecen a producir y 
de ese modo podamos terminar de una vez por 
todas con la pobreza en el país.

Obviamente que nos gustaría mucho más in-
vertir este dinero en poner fi n a la pobreza. Te-
nemos un país con carencia de cloacas, de agua 
potable y de obras de infraestructura, porque 
todo el dinero que hemos pagado en concepto 
de deuda externa no ha logrado que hoy ten-
gamos un país sin pobreza. Espero que a partir 
de ahora tengamos gobiernos que se ocupen de 
esta cuestión. En este sentido, estoy convenci-
do de que el presidente Mauricio Macri lo hará 
y que en cuatro años tendremos un país con 
“pobreza cero”. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Vido. – Señor presidente: la adminis-
tración de Macri pretende implementar desde 
el 10 de diciembre el tradicional programa de 
la derecha argentina: ajustar la economía y en-
deudar al país. Para ello requiere la derogación 
de las leyes cerrojo y de pago soberano y la 
aprobación de una nueva emisión de deuda.

Estamos hoy aquí para dar testimonio de 
nuestro voto. Venimos a hacerlo no aceptando 
una derrota. No venimos con un discurso de 
supuesta coherencia asqueados por la lacra de 
los fondos buitre. Tampoco nos taparemos la 
nariz, porque vamos a votar de acuerdo a nues-
tras convicciones, que son las que Perón, Eva 
Perón, Néstor y Cristina Kirchner sembraron 
en nuestras conciencias.

Afi rman que ceder ante las presiones o las 
demandas de los fondos buitre provocará una 
lluvia de miles de millones de dólares en in-
fraestructura, un derrame que redundará en una 
mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, 
provincias pujantes, industrialización sin fi n y 
hasta una revolución productiva.
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posibilidad de la comercialización conjunta de 
reactores nucleares en los países de la región.

Esto fue posible porque nuestro gobierno 
construyó y consolidó una alianza estratégica 
con la República Popular China. Resulta con-
tradictorio que la administración de Macri nos 
endeude con la banca fi nanciera aliada a los 
fondos buitre. Dicha banca fue prácticamente 
la misma que provocó la crisis de 2008 por casi 
la misma cifra que la que nuestro gobierno con-
siguió con China en obras de infraestructura.

Preguntamos a la administración macrista: 
si les preocupan las inversiones, ¿por qué tanto 
empeño en destruir la alianza con China, por 
ejemplo, a través de la intención manifi esta de 
paralizar las represas en Santa Cruz y ahora 
disminuir sensiblemente su potencia instalada, 
lo cual implicaría reducir el proyecto original 
en 1.000 millones de dólares respecto de las 
inversiones previstas?

Segunda pregunta: ¿no es más sencillo re-
currir a China, a las otras potencias asiáticas, 
a Rusia o a Medio Oriente, para realizar las 
obras de infraestructura que ustedes proponen 
–que obviamente son necesarias–, reforzando 
las reservas y conteniendo la hiperinfl ación 
que nos anuncian, que a este tipo de inversores 
en el mercado, que son los máximos represen-
tantes de los fondos buitre?

La YPF estatal recuperada por Cristina ha 
logrado convertir a la Argentina en el segundo 
productor mundial de hidrocarburos no con-
vencionales, obteniendo fi nanciamiento en el 
exterior por más de 7.000 millones de dólares 
para Vaca Muerta. Su descubrimiento es el re-
sultado exitoso de la política energética de los 
últimos doce años.

Queda claramente demostrado que el ac-
ceso al fi nanciamiento para infraestructura 
no depende de acuerdos leoninos con fondos 
fi nancieros especulativos. Incluso, países de 
Europa, con una historia fi nanciera más regu-
lar, sufren hoy las consecuencias del endeuda-
miento fi nanciero masivo.

El 11 de diciembre de 2015, la Argentina era 
un país que tenía cuestiones por solucionar, las 
cuales estaban encauzadas, pero todas las prin-
cipales actividades económicas que sustentan 
el desempeño interno de la economía y el tra-
bajo estaban en constante crecimiento.

Norte Grande, siendo la mayor obra de infraes-
tructura fi nanciada por ese organismo en toda 
su historia. Se construyeron 1.965 escuelas a 
través de un crédito del BID y el satélite AR-
SAT-1 recibió aportes de la Corporación Andi-
na de Fomento.

La terminación de Yacyretá también tuvo 
fi nanciamiento del BID, mientras que la exten-
sión de vida de la central Embalse, que deja-
mos en ejecución, cuenta por primera vez con 
el fi nanciamiento de un organismo multilateral 
como la Corporación Andina de Fomento, lo-
grándose que una entidad lo haga por primera 
vez para una obra nuclear.

En el siglo XXI las inversiones genuinas –sin 
desmerecer los tradicionales programas espe-
cífi cos de fi nanciamiento del CAF, del BID, 
del Banco Mundial, entre otros– provienen de 
terceros Estados que, a través de sus bancas de 
desarrollo, empresas nacionales y/o empresas 
privadas, utilizan sus excedentes para invertir. 
Financian, además, a tasas mucho más bené-
volas que las tasas usurarias impuestas por el 
famoso mercado, permitiendo así, la mayoría 
de las veces, cancelar los préstamos con el pro-
ducto que dichas inversiones generan.

Por otro lado, ésa es la mejor manera de di-
reccionar y controlar las inversiones respecto 
de aquellos sectores que más interesan a una 
Argentina industrial, moderna, genuinamente 
federal y socialmente inclusiva.

En el marco de estos acuerdos Estado-Esta-
do se ha obtenido fi nanciamiento que hoy está 
disponible para la Argentina, por 29.000 mi-
llones de dólares de parte de China y Rusia, a 
tasas promedio del 6 por ciento y en plazos de 
quince años, destinado a obras de infraestruc-
tura cuya ejecución sería clave en los próximos 
diez años. Me refi ero a la cuarta y quinta cen-
tral nuclear; la represa Kirchner-Cepernic; el 
Parque Eólico El Angelito, en Chubut; la Cen-
tral Belgrano II, en la provincia de Santa Fe; 
la sexta central nuclear de 1.200 megavatios 
con la Federación de Rusia y la hidroeléctrica 
Chihuido I.

Quiero destacar que estos acuerdos con 
Rusia y China, además de aportar 29.000 mi-
llones de dólares al 6 por ciento y en quince 
años, contemplan –en el caso de las centrales 
nucleares– la transferencia de tecnología y la 
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Volver a esquemas de endeudamiento masi-
vos y ajustes, indefectible y lamentablemente 
tendrá como resultado etapas ya vividas en la 
Argentina. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Para una aclara-
ción tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en ver-
dad, es una falta de respeto que el discurso del 
diputado preopinante se haya excedido en tres 
minutos. Máxime cuando se trata de una auto-
ridad del anterior gobierno que jamás contestó 
a ningún requerimiento del Congreso. ¡Nunca 
contestó a un pedido de informes el diputado 
que acaba de hablar! (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señor presidente: comienzo 
mi exposición poniéndome por un momento 
a tono con los tiempos que lamentablemente 
corren en la política y en el gobierno de la Na-
ción. Haciendo una analogía, me pondré en el 
rol del accionista de una empresa en una asam-
blea donde el CEO concurre a dar explicacio-
nes sobre un acto de administración.

Creo que ninguno de los que estamos en este 
recinto es tan estúpido como para aceptar una 
propuesta de ese CEO de cambiar radicalmen-
te la situación legal de esa compañía imagina-
ria; es decir, de transformar el confl icto legal 
que esa empresa mantiene con el 7 por ciento 
de sus acreedores en un confl icto legal con el 
98 por ciento de ellos. Recordemos que esta-
mos hablando no solo del 93 por ciento que 
ya reestructuró su deuda, sino también de la 
mitad de los fondos buitre que quedaron fuera 
del acuerdo.

¿Qué nos propone el CEO? Que tomemos 
una mala decisión. Nos invita a que seamos los 
responsables de un futuro peor para la empre-
sa. De esa manera nos demuestra impericia y 
una administración defi ciente; incluso, hasta 
puede querer engañarnos.

Si a partir de este ejemplo volvemos a la rea-
lidad, advertiremos que está pasando algo muy 
parecido en la Cámara: el gobierno de los CEO 
está proponiéndonos un acto de administración 
que implica estar peor y que en el fondo es rui-
noso para el Estado nacional. Al gobierno de 
los CEO, de los grandes empresarios, de los 

En su discurso del 1° de marzo, el presiden-
te, criticó la herencia “K” en materia de in-
fraestructura social. Dio un ejemplo que venía 
de un informe de la Universidad Católica Ar-
gentina en relación con lo que nos faltaba por 
hacer en cuanto a aguas y cloacas.

Quiero decir que el mismo informe de la 
Universidad Católica planteaba claramente 
que la inversión pública había hecho posible 
que desde 2010 a 2014 se incorporaran nueve 
millones de argentinos al agua potable y diez 
millones de argentinos al servicio de cloacas. 
Así, desde una mentira insostenible intentan 
justifi car el endeudamiento y el ajuste fi scal.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. De Vido. – En los 90, las obras de in-
fraestructura eran digitadas por el fondo y por 
Wall Street, como señala un informe de la Uni-
versidad de Stanford titulado “Los límites de la 
estabilización. Infraestructura, défi cit público 
y crecimiento en América Latina”, patrocinado 
por el BID, la CEPAL y el Banco Mundial. Las 
políticas de ajuste fi scal implementadas en los 
años 80 y 90 tuvieron un fortísimo y negativo 
impacto sobre el gasto público en materia de 
infraestructura.

Las inversiones privadas que se suponía 
habrían de reemplazar a las públicas no estu-
vieron ni cerca de hacerlo. El resultado fue un 
desplome masivo de la infraestructura y la obra 
pública. La Argentina encabezaba el listado de 
países más afectados de América Latina…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. De Vido. – Voy a terminar con las pa-
labras que dijera el presidente Néstor Kirch-
ner cuando se refi rió a nuestra ida del Fondo 
Monetario Internacional: “El Fondo Moneta-
rio Internacional ha actuado, como promotor y 
vehículo de políticas que provocaron pobreza 
y dolor en el pueblo argentino…” –a eso no 
queremos volver– “…de la mano de gobiernos 
que eran proclamados alumnos ejemplares del 
ajuste permanente. Nuestro pueblo lo corro-
bora. En los últimos treinta años hemos visto 
avanzar la continua dependencia de programas 
que Argentina acordó con el Fondo Monetario 
Internacional”.
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Hay una explicación jurídica para este sin-

sentido: es el Congreso quien tomará ese acto 
de administración. Somos los legisladores 
quienes, en virtud de nuestras facultades cons-
titucionales –me refi ero a las de los incisos 4 
y 7 del artículo 75, sobre contraer y arreglar 
la deuda de la Nación–, estamos tomando ese 
acto administrativo. Si prosperan las correc-
ciones propuestas por el Frente Renovador y 
otros bloques, estaremos delegando solamente 
en este caso en el presidente de la Nación un 
accionar bastante acotado en el marco de la ley 
que se sancione.

Nosotros somos los responsables jurídicos 
de este acto administrativo. Entonces, hagámo-
nos cargo; tomemos la mejor decisión racional 
que corresponde frente a esta cuestión de tama-
ña gravedad y pidamos nosotros un dictamen 
jurídico, ya que el gobierno abierto y transpa-
rente de los CEO no lo ha hecho. Solicitémoslo 
a nuestro asesor jurídico, la Auditoría General 
de la Nación. El artículo 85 de la Constitución 
Nacional sostiene: “El examen y la opinión 
del Poder Legislativo sobre el desempeño y 
situación general de la administración públi-
ca estarán sustentados en los dictámenes de la 
Auditoría General de la Nación”. Pidamos al 
mencionado organismo el control de legalidad 
de la propuesta del Poder Ejecutivo. (Manifes-
taciones en las bancas.)

Ya termino, señor presidente. La Auditoría 
General de la Nación hace pocos días fue obje-
to de una polémica cuando el gobierno abierto 
y transparente de los CEO cruzó con virulencia 
a su titular, ya que tiene miedo de que lo audite 
en tiempo real.

En suma, propongo que se haga una audi-
toría sobre algo que ya pasó. No se trata de 
revisar lo que está en plena ejecución. Como 
dijo el señor diputado Kicillof, los acuerdos se 
fi rmaron e inclusive las partes lo están hacien-
do valer en el juicio.

Sr. Presidente (Gioja). – Vaya concluyendo, 
señor diputado, pues se ha agotado su término.

Sr. Taihlade. – Ya termino, señor presiden-
te. Lo que pasa es que el señor diputado preo-
pinante me robó tres minutos.

Por lo tanto, es nuestra obligación recurrir 
a la Auditoría General de la Nación. Nuestra 
decisión no será irresponsable ni inconsciente. 

“superejecutivos” de las compañías más im-
portantes, de los magos de los negocios y los 
reyes de las fi nanzas, no se le “cae” una idea. 
Está reconociendo, a través de este proyecto, 
que no tiene un plan de gobierno ni creatividad 
ni iniciativa, ya que lo único que propone es 
endeudarnos aunque ello signifi que cerrar un 
trato ruinoso a máxima velocidad y en la más 
absoluta opacidad.

Estos cambios en las cuentas de la Nación 
constituyen claramente una mala decisión en 
términos de administración, si entendemos por 
“administración” el debido cuidado de la cosa 
pública, el manejo correcto del patrimonio de 
todos los argentinos.

Es evidente la mala praxis de los CEO, mala 
praxis que pretenden disimular prescindien-
do del dictamen de la Procuración del Tesoro 
de la Nación. Dicho dictamen, por lo menos, 
debería atender los riesgos de litigiosidad que 
permanecen con los fondos buitre que no lle-
garon a un acuerdo con la Argentina y con 
aquellos acreedores que entraron en el canje 
de deuda. Asimismo, tendría que contemplar 
–como explicó en su momento el señor dipu-
tado Lusquiños– qué pasará con la vigencia de 
la ley 27.207, que declara de orden público los 
principios básicos de los procesos de reestruc-
turación de la deuda. En defi nitiva, el dictamen 
debería precisar y evaluar las innumerables 
contingencias que se presentan, contingencias 
que nos alertan con propiedad acerca de que el 
extorsivo default técnico con el que nos corren 
desde hace tres años los jueces de Nueva York 
persistirá. Además, las demandas judiciales de 
los holdin –como gusta decir a los CEO– se 
incrementará exponencialmente, poniendo en 
riesgo la economía del país y de la sociedad en 
su conjunto.

¿Por qué no aparece el dictamen del procu-
rador Balbín? ¿Cuál es el problema por el que 
no fi gura su opinión, teniendo en cuenta ade-
más que no es vinculante? Es una cuestión de 
transparencia institucional y de respeto a las 
instituciones, de la que tanto gusta hablar el 
gobierno de los CEO. El “gancho” del procu-
rador Balbín se lo llevaron puesto, como se lle-
varán puesto al pueblo argentino si continúan 
con esta locura de endeudamiento permanente 
que quieren inaugurar a costa de nosotros.
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pago soberano, advertimos sobre la necesidad 
de cambiar el rumbo. Nos contestaron: “patria 
o buitres”.

Para salir del default del 7 por ciento pasa-
mos al default con el ciento por ciento de los 
bonos reestructurados. Vencida la cláusula 
RUFO había que empezar a negociar, pero de-
clararon la guerra al sistema judicial de Esta-
dos Unidos. Faltó pericia. Era momento de re-
formas. Todavía muchos no asumen el fracaso 
de esa estrategia.

Nunca nos gustaron los buitres, pero se per-
dió el pleito judicial, y el costo es alto. Perdi-
mos también inversión extranjera directa. La 
Argentina, que representaba el 19 por ciento 
del fl ujo total de la inversión extranjera directa 
en la región, pasó en 2013 a representar me-
nos del 5 por ciento. Esto costó exportaciones 
y está costando empleos de calidad. Perdimos 
fi nanciamiento multilateral por el alto pre-
visionamiento que deben afrontar los bancos 
multilaterales.

En el año 2000, el BID nos había prestado 
el 16 por ciento de lo que concedía a todos sus 
clientes y a los países que forman parte de él. 
En 2014, ese porcentaje bajó al 7 por ciento. 
La cartera del banco se multiplicó por dos ve-
ces y media, pero nuestra participación sigue 
estancada.

El default nos privó del fi nanciamiento más 
barato que podíamos conseguir. Una tasa no-
minal anual de estos préstamos, aproximada-
mente, es del 2,85 por ciento. Aumentó nuestro 
costo fi nanciero, perdimos reservas, pusimos 
el cepo, restringieron las importaciones, pa-
raron la economía y explotó el défi cit público 
y, con ello, una infl ación altísima, de las más 
altas del mundo.

La falta de fi nanciamiento derivó en el uso 
de reservas por 50.000 millones de dólares, 
diezmando la solvencia del Banco Central: las 
reservas, que eran el 12 por ciento del PBI, en 
2011, pasaron a ser el 6 por ciento del PBI a 
fi nes del año pasado.

El défi cit nacional está en torno al 7 por 
ciento del PBI. Las provincias no tienen acce-
so al crédito de largo plazo. Perdimos inver-
sión pública y privada para la infraestructura 
más urgente. De acuerdo con los cálculos del 
CIPPEC, la Argentina requiere aumentar la inver-

Nosotros tenemos que cumplir la ley. No haga-
mos como el gobierno de los CEO, que no la 
cumple. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza.

Sr. Borsani. – Señor presidente: estamos en 
este primer debate del inicio del período ordi-
nario, que de acuerdo con la forma en que se 
está llevando hoy en el recinto y en que fue 
llevado en las comisiones, podemos decir que 
es esclarecedor de cara a los desafíos impor-
tantes que tiene la República Argentina de aquí 
en adelante. Me parece que hemos abordado 
la discusión con intensidad, con transparencia, 
con mucho trabajo y con la convocatoria tanto 
de funcionarios nacionales, como el caso del 
ministro de Hacienda y Finanzas Públicas y 
todo su equipo, y de todos aquellos especia-
listas propuestos por los distintos bloques que 
conforman el arco político de la Cámara de 
Diputados.

Se han podido introducir muchas reformas o 
modifi caciones propuestas tanto desde nuestro 
bloque como desde los bloques de la oposi-
ción. Es más: hasta en este momento se siguen 
escuchando propuestas a los efectos de ser in-
corporadas en el proyecto que defi nitivamente 
podremos sancionar en esta sesión.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Borsani. – Hoy, la Argentina está ante 
la oportunidad no sólo de resolver un confl ic-
to histórico, sino también de quitar una piedra 
que impide el futuro promisorio que tiene el 
país en el mundo. Gobernar no siempre es to-
mar decisiones simpáticas; no es abordar la 
agenda de los deseos individuales sino la de 
las necesidades colectivas. Y aquí estamos a la 
altura de un enorme desafío colectivo que tiene 
el país. Parece mentira, pero después de cator-
ce años estamos debatiendo el capítulo fi nal de 
la convertibilidad.

Apoyamos los canjes de 2005 y 2010, y la 
ley cerrojo, que fueron parte de una estrategia 
acertada. Convencimos al mundo de darnos 
tiempo para crecer; incluso, crecimos por arri-
ba de lo esperado. Cuando nos pidieron apo-
yo, lo hemos dado. Ya en 2013 y 2014, con la 
reapertura del canje y la sanción de la ley de 
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Hoy votamos pensando en millones de ar-

gentinos que sólo esperan que les demos una 
oportunidad. Votamos por los trabajadores, por 
los creadores de empleo y valor, por los que 
asumen todos los días la tarea de emprender, 
para cerrar un largo y costoso confl icto, a fi n 
de normalizar la relación de la Argentina con 
el mundo y del Estado con sus ciudadanos. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Igon. – Señor presidente: hoy en este re-
cinto comenzamos a debatir no sólo por el pre-
sente de nuestra Argentina, sino también por el 
futuro: el de nuestros hijos y el de los hijos de 
nuestros hijos. En esta oportunidad no quiero 
hablar de los aspectos más técnicos –porque a 
ellos ya se han referido compañeros que real-
mente saben del tema–, sino de los aspectos 
sociales que conlleva todo esto.

Estoy convencido de que lo mejor para to-
dos los argentinos es poder apoyar y llevar ade-
lante, desde este recinto, el primer dictamen de 
minoría. Pero también quiero hablar por aque-
llos que todavía no tienen acceso a toda la in-
formación, aquellos que viven en ese Chubut 
profundo, en esa Argentina profunda, aquellos 
a quienes quieren explicar con palabras difíci-
les cosas que son por demás simples.

La generación a la cual pertenezco, así como 
también pertenecen muchos de mis compañe-
ros y seguramente muchos de ustedes, nació 
endeudada. Venimos pagando esta deuda por 
generaciones y generaciones. La historia hoy 
nos pone nuevamente ante esa coyuntura de 
decidir qué hacer con nuestra Argentina, con 
el futuro de nuestros pibes.

Néstor Kirchner, allá en 2005, y después la 
compañera Cristina Fernández de Kirchner, en 
2010, se animaron a llevar adelante el proceso 
de desendeudamiento más grande de la histo-
ria argentina, que no sólo fue reconocido por 
todo el pueblo argentino, sino que también fue 
aplaudido por todas las naciones. Néstor había 
sido muy claro al respecto: los muertos no pue-
den pagar, y lo único que pidió fue poder res-
pirar para volver a crecer y poder pagar lo que 
teníamos que pagar, porque nosotros, todos los 
compañeros de mi bloque, hemos dicho hasta 
el cansancio que nunca quisimos dejar de pagar 
lo que teníamos que pagar. Cristina Fernández 

sión de la infraestructura económica –es decir, 
de las redes de transporte, energía, agua, sanea-
miento y telecomunicaciones– en alrededor del 
5 por ciento del producto bruto interno anual, 
para mantener niveles de crecimiento per cápi-
ta del 3 por ciento entre 2015 y 2030.

Concretar ese esfuerzo de inversión requie-
re, por un lado, solvencia fi scal, y por otro, fi -
nanciamiento de largo plazo. Reducir el costo 
de fi nanciamiento resulta fundamental en am-
bos casos.

Es momento de dejar atrás el default, al me-
nor costo posible para la situación judicial que 
se ha heredado. No nos gusta el fallo que obtu-
vo Singer ni la ganancia espuria que va a reci-
bir, pero conocemos las enormes carencias que 
tiene nuestro país en materia de infraestructura 
e integración fi scal.

El proceso de reestructuración de la deuda 
nacional está terminando, y tenemos que hacer 
el balance fi nal. Nos fue muy bien con el 93 
por ciento, pero no podemos hacer demasiado 
con el 7 por ciento restante. Hubo que negociar 
con la espada de Damocles del default. Nos hu-
biera gustado otro contexto.

Confi amos en nuestra capacidad para re-
construir las bases de crecimiento económico 
con equidad. Vamos a dar tiempo a la econo-
mía para que vuelva a la senda del crecimiento.

Señor presidente: hace ciento veintiséis 
años, en 1890, la naciente Unión Cívica con-
vocaba a los jóvenes en el frontón de Buenos 
Aires, y Alem les decía: no puede haber bue-
nas fi nanzas donde no hay buena política. Y 
buena política quiere decir respeto a los dere-
chos, aplicación recta y correcta de las rentas 
públicas, exclusión de favoritos y de emisiones 
clandestinas. Pero para hacer esta buena polí-
tica se necesitan grandes móviles, buena fe, 
honradez y buenos ideales; en una palabra, se 
necesita patriotismo.

Formo parte de un partido político que pro-
tagonizó grandes transformaciones en la Ar-
gentina: la conquista de los derechos políticos 
en 1916, el defi nitivo abrazo de la democracia 
en 1983 y, en estos tiempos, el inicio de un ca-
mino de progreso con cohesión social.

Sr. Presidente (Monzó). – Ha concluido su 
término, señor diputado.

Sr. Borsani. – Ya termino, señor presidente.
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Para no extenderme mucho más, quiero re-
ferirme rápidamente a dos o tres cuestiones. 
Escuché hablar de obras públicas, de asfalto, 
de cloacas. Ojalá estuviéramos discutiendo en-
deudamiento para eso. No quieran confundir a 
la gente: estamos discutiendo endeudamiento 
para pagar deuda.

Por último, hace unos cuantos años, desde 
donde está sentado usted, señor presidente, al-
guien nos invitó a soñar; no a un sector, sino a 
todos juntos.

El pueblo no lo va a permitir; nosotros, tam-
poco. Les pido que ese sueño que nos propuso 
Néstor no lo transformen en pesadilla. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Arenas. – Señor presidente: hoy esta-
mos ante un nuevo proyecto de ley que trata el 
tema de la deuda externa, pero no es un eslabón 
aislado sino la continuidad de una deuda que 
tuvo su mayor crecimiento durante la dicta-
dura militar. Aunque esto haya sido repetido 
por la mayoría de los diputados, vale la pena 
recordarlo para tener presente el origen de esta 
deuda.

Durante la dictadura militar tuvo un creci-
miento exponencial de la mano del entonces 
ministro de Hacienda, Martínez de Hoz. Este 
plan económico y político se manejó con total 
arbitrariedad. Fue un plan que trajo divisas del 
exterior a altas tasas de interés que se traduje-
ron en difi cultades para la exportación, quie-
bra y cierre de empresas, difi cultades para la 
producción y el crecimiento del país, endeu-
damiento de las empresas del Estado, en gene-
ral, y de YPF, en particular. Se violó la Carta 
Orgánica de Banco Central de la República 
Argentina; se facilitó y promulgó legislación 
para avalar todas estas acciones. Se comprobó 
la inexistencia de controles y registros conta-
bles. Las empresas públicas fueron obligadas 
a contraer deuda que luego se incorporó como 
divisas al Banco Central y que fueron volcadas 
al mercado de cambio.

Todo esto fue manejado con autoritarismo 
y, por supuesto, con la complicidad de institu-
ciones prestamistas como el Fondo Monetario 
Internacional y de diversos países que siguie-
ron prestando dinero, a pesar de que en ese 

de Kirchner fue muy precisa al respecto y dijo 
que los argentinos honramos nuestras deudas 
pagándolas. Lamentablemente, son deudas que 
ni esta generación ni la anterior contrajeron.

¿Cuál es la explicación lógica que nosotros 
ahora podemos dar a nuestros comprovincia-
nos, a todo el pueblo argentino? ¿Que toma-
mos deuda para pagar deuda? ¿Ésa es la expli-
cación lógica? Después quiero hacer mención 
de lo que han dicho algunos señores diputados 
al respecto. ¿Cómo explicamos que el produc-
to del esfuerzo de los trabajadores, de lo que 
han puesto para que sus hijos puedan crecer, 
ya no tendrá que ver con lo que uno desea, sino 
que esa deuda está incentivando la retracción 
económica en la Argentina e irá a engrosar las 
cuentas de los capitales más perversos que hay 
que en todo el mundo? Por eso, pido a muchos 
diputados que refl exionen y evalúen en serio la 
posibilidad de acompañar aquel dictamen de 
minoría.

Además, quiero pedir a todos aquellos di-
putados de extracción sindical, del bloque que 
sea, que saben muy bien lo que signifi ca re-
presentar a los trabajadores, que piensen en 
las familias y en los hijos de esos trabajadores. 
¿Saben por qué? Porque van a terminar repre-
sentando a trabajadores desocupados.

Todos tenemos memoria y entendemos muy 
bien lo que pasó allá por los años 2001 y 2002, 
cuando la calle estaba ganada por organiza-
ciones sociales y políticas que pedían no sólo 
trabajo, sino, además, un plato de comida. Hoy 
esa lucha sigue viva, pero con otros intereses. 
Hasta hace unos meses esa lucha seguía para 
disminuir el impuesto a las ganancias.

Eso es lo que ocurrió en la República Argen-
tina: de pedir un plato de comida se pasó a pe-
dir que se reduzca el impuesto a las ganancias 
sobre el salario. Es mentira esa pesada heren-
cia de la que hablan. Los trabajadores tienen 
trabajo. En este momento están desesperados 
porque lo están perdiendo; se han perdido cien-
to quince mil puestos de trabajo en tres meses.

Por eso, les pido que a la hora de votar lo 
hagan con el corazón. Todos los que estamos 
aquí adentro sabemos claramente que estamos 
endeudando a las futuras generaciones. Todos 
lo sabemos.
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simple vista resulta abusivo a pesar de que se 
pretende presentar como el mejor, con la ma-
yor quita, los menores intereses, los mejores 
honorarios de abogados, la quita de impuestos, 
el pago en efectivo y, en defi nitiva, la solución 
del problema.

Por supuesto que tenemos dudas en razón 
del riesgo de litigiosidad y de que las quitas 
no sean las que más nos convengan. Estamos 
frente a plazos efímeros. Sabemos que existen 
diferencias entre los distintos bonistas. Los se-
ñores diputados preopinantes han manifestado 
claramente sus temores, y la soberanía argen-
tina ha quedado vapuleada. Mientras tanto, en 
todos estos años, el gobierno ha echado mano 
a diferentes fuentes de fi nanciación interna y 
ha afectado la coparticipación federal de todas 
las provincias. Esto lo hemos pagado todos los 
argentinos.

Esta situación impide a cualquier país rees-
tructurar su deuda de forma ordenada, oportuna 
y efi ciente. La experiencia argentina demuestra 
que el crecimiento económico es fundamental 
para el pago de la deuda y que se necesita de 
manera urgente un mecanismo internacional 
independiente basado en un conjunto de nor-
mas y procedimientos vinculantes para resol-
ver los problemas de la deuda soberana.

Provengo de la provincia de San Luis, cuyo 
plan político de gobierno tiene como norte re-
solver el problema de los más humildes, y sus 
virtudes siempre han sido no adquirir deuda, 
no tener défi cit fi scal, poseer un presupuesto 
equilibrado con 50 por ciento de gastos co-
rrientes y 50 por ciento de gastos de capital e 
inversión.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a la señora diputada que redondee su 
exposición.

Sra. Arenas. – Ya concluyo, señor presidente.
Por lo tanto, me resulta muy difícil explicar 

en mi provincia este acuerdo.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba.
Sr. Guzmán (A. E.). – Señor presidente: 

permítame una pequeña injerencia personal. 
Es la primera sesión en la que participo y es la 
primera vez que hago uso de la palabra. Ten-
go 29 años, y digo esto en alusión al hecho de 
que veo muchos diputados y muchas diputadas 

momento en la Argentina había un gobierno de 
facto que perseguía y hacía desparecer perso-
nas, y que llevaba al empobrecimiento de toda 
la población.

Esta deuda nunca se llegó a investigar. Tal 
como se ha dicho aquí en reiteradas oportuni-
dades, el Congreso tiene el deber y el derecho 
de ejercer el control de la deuda externa; pero 
por alguna razón, ni los poderes ejecutivos ni 
el Congreso han asumido esta responsabilidad. 
El único presidente que tomó la decisión de en-
viar los expedientes y actos relacionados con la 
deuda externa para que el Congreso separara 
lo legítimo de lo ilegítimo fue Adolfo Rodrí-
guez Saá, que no lo hizo como una acción fun-
damentalista, sino con total responsabilidad y 
racionalidad.

Posteriormente, se nombraron comisiones para 
realizar la evaluación de esta deuda externa, pero 
nunca emitieron dictamen. Las consecuencias 
de la deuda externa y de las obligaciones fi -
nancieras del Estado han dañado, limitado y 
violado los derechos humanos, económicos, 
sociales y culturales de este país.

Cada vez que existe una crisis fi nanciera a 
nivel mundial, la deuda externa siempre actúa 
como factor vinculante o coadyuvante; tiene al 
país transformado en un Estado vulnerable, y 
cualquier crisis mundial repercute en nuestra 
Nación provocando desempleo, desregulación 
y descontrol.

Indudablemente, la mayor eclosión de la 
deuda externa que podemos recordar fue la de 
2001. En ese momento –dicho por expertos y 
académicos–, no había otra forma que suspen-
der el pago para evitar la implosión económica 
y social interna. Posteriormente, los gobiernos 
democráticos han tratado de tomar diferentes 
caminos, como la ley de reestructuración de 
los años 2005 y 2010, los planes canje, la sa-
lida del Fondo Monetario Internacional y del 
Club de París; y quedó este remanente que hoy 
estamos tratando, de los peores acreedores. Me 
refi ero a los acreedores que ni siquiera presta-
ron dinero al país, sino que compraron deuda a 
muy bajo precio y esperaron, porque el tiempo 
los favorecía. Ese tiempo hizo crecer sus inte-
reses y el valor nominal de la deuda.

Hoy, enfrentamos el desafío de debatir este 
proyecto de ley, que implica un acuerdo en-
viado por el Poder Ejecutivo nacional, que a 
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entre otros, premios Nobel de Economía y la 
ONU.

La Argentina ha venido cumpliendo sus 
compromisos de deuda y permanentemente ha 
expresado su voluntad de pagar, pero en condi-
ciones justas y equitativas. Este acuerdo no es 
transparente; tiene mucha letra chica. No que-
remos fi rmar un cheque en blanco ni que en el 
futuro aparezcan otros jueces Griesa. Aprendi-
mos que la deuda argentina debe quedar bajo 
jurisdicción argentina.

Por otra parte, nadie asegura que la deroga-
ción de la llamada “ley cerrojo” se transforme 
en una puerta que se abre hacia una nueva bici-
cleta fi nanciera en la que tomemos deuda para 
pagar deuda, y así, sucesivamente con los inte-
reses que genera. Eso ya lo hemos vivido. Esto 
nos llevará a situaciones que ya conocemos.

Mientras tanto, en mi ciudad natal, Cruz del 
Eje –una bellísima ciudad del noroeste de la 
provincia de Córdoba, que a todos invito vi-
sitar algún día–, al igual que en todo el país, 
los alumnos de las escuelas no recibirán este 
año las computadoras del programa Conectar 
Igualdad. En cambio, obscenamente estamos 
pagando más de 250 millones de dólares de 
bonos a los abogados de los fondos buitre.

Toda esta maniobra toma forma de estafa 
cuando es realizada sin los correspondientes 
informes del procurador del Tesoro de la Na-
ción.

Esta deuda es intergeneracional; excede a 
los que estamos aquí presentes. Necesitamos 
un análisis de sustentabilidad, un plan sosteni-
do en el tiempo y seriedad. No estamos en con-
tra de un acuerdo ni de contraer deuda, pero no 
son claras las condiciones para hacerlo. No es 
claro el motivo por el que se lo hace y tampo-
co lo es el gobierno, que nos acorrala diciendo 
que el ajuste es inevitable. Nos mienten porque 
el ajuste ya empezó.

Nos mienten nuevamente porque sabemos 
que la toma de deuda trae de la mano la in-
tromisión del Fondo Monetario Internacional, 
que no hace más que reclamar un ajuste.

Finalmente, nos mienten porque para desa-
rrollar un país –nuestro cuero nos lo dice– ya 
sabemos que hay que potenciar la economía 
real y no la bicicleta fi nanciera.

jóvenes en el recinto. Esto no es una coinci-
dencia; habla de una política y de que tenemos 
que confi ar en el pueblo argentino, en nuestra 
juventud y en nuestros trabajadores más que en 
los capitales extranjeros.

Somos parte de una juventud a la que lla-
mamos “del Bicentenario”, y por ello debemos 
defender el trabajo, el estudio y el acceso al 
primer título universitario, para muchos de no-
sotros. Tenemos que representar estos intereses 
y pedir que se confíe en nosotros, que se confíe 
en el pueblo argentino y en la juventud para 
que podamos sacar al país adelante; pero para 
ello debemos ser incluidos.

Quiero citar a un líder de nuestra generación 
en estos días, que es el papa Francisco, que en 
su primera exhortación apostólica –Evangelii 
Gaudium–, dice: “…la deuda y sus intereses 
alejan a los países de las posibilidades viables 
de su economía y a los ciudadanos de su poder 
adquisitivo real”.

Por otra parte, en la encíclica Laudato Si, se-
ñalaba: “…necesitamos imperiosamente que la 
política y la economía, en diálogo, se coloquen 
decididamente al servicio de la vida, especial-
mente de la vida humana. La salvación de los 
bancos a toda costa, haciendo pagar el precio a 
la población, sin la fi rme decisión de revisar y 
reformar el entero sistema, reafi rma un domi-
nio absoluto de las fi nanzas que no tiene futuro 
y que sólo podrá generar nuevas crisis después 
de una larga, costosa y aparente curación”.

Con total convencimiento, creo que es ne-
cesario poner fi n a estos litigios judiciales y 
terminar de resolver el problema de la deuda 
pública argentina. No obstante, también consi-
dero que el fi n de ese litigio no puede generar 
mayores problemas. El remedio no puede ser 
peor que la enfermedad.

Solucionar este tema en las condiciones en 
que propone el Poder Ejecutivo dejará al país 
nuevamente con un alto nivel de deuda externa, 
y como si esto fuera poco, a merced de futuras 
demandas que pudieran presentar los acreedo-
res que entraron en los canjes anteriores.

Quiero expresar mi compromiso de aportar 
lo que pueda a los fi nes de resolver este con-
fl icto. Sin embargo, no voy a ser partícipe ni 
cómplice del pago de una deuda usuraria, pro-
ducto de un fallo judicial al que se opusieron, 
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ñalar un punto esencial: la deuda que queremos 
arreglar ha sido reconocida en una sentencia 
judicial que está fi rme y que defi nitivamente 
no es susceptible de recurso alguno.

Por otra parte, esa sentencia fue dictada en 
una jurisdicción extraña a la Argentina –la 
ciudad de Nueva York– porque nuestro país 
se sometió voluntariamente a ella para dirimir 
cualquier confl icto derivado del cumplimiento 
del pago de los bonos que fi nalmente no fueron 
abonados. Es decir que estamos frente a una 
deuda externa originada en una sentencia que 
no es susceptible de recurso alguno. No queda 
más remedio que cumplir esa sentencia.

La otra alternativa, a la que en todo caso me 
voy a referir más adelante, es defi nitivamente 
inaceptable.

Para cumplir con esa atribución que la Cons-
titución Nacional nos confi ere y que es la de 
arreglar la deuda externa y solucionar este pro-
blema que ciertamente hemos heredado, hay 
una norma legal que lo impide, la denominada 
“ley cerrojo”, que prohíbe al Congreso Nacio-
nal negociar o acordar el pago de la deuda.

En su momento, esa ley pudo haber estado 
justifi cada frente a una negociación para salir 
del estado de cesación de pagos y acordar un 
canje de bonos con los acreedores. Pudo haber 
sido correcta transitoriamente, pero no cabe 
duda de que no puede regir sine die porque no 
es posible que tenga vigencia para siempre una 
ley que cercena al Parlamento una atribución 
conferida por la Constitución Nacional. En 
esas circunstancias la norma legal se torna cla-
ramente inconstitucional.

De manera tal que la derogación de la llama-
da “ley cerrojo” es imperativa. Ese es uno de 
los puntos que resuelve el proyecto de ley en 
consideración.

Para poder llegar a ese arreglo de la deuda 
externa que el país enfrenta también tenemos 
que derogar otra norma legal, que es la denomi-
nada “ley de pago soberano”. En su momento, 
votamos en contra de la sanción de esa norma, 
luego de brindar extensas y frondosas explica-
ciones que fueron desoídas por el ofi cialismo 
de turno. Esa ley constituyó claramente un ar-
did para intentar eludir el pago de esa sentencia 
judicial fi rme. De nada sirvió la norma.

Los dólares que ingresan tienen que servir 
para generar mayor trabajo e industria y mejo-
rar los salarios. No queremos que los dólares 
lleguen para fi nanciar una fuga de capitales. 
Hay que cuidar la riqueza protegiendo nuestra 
industria y producción.

En cambio, el Poder Ejecutivo ha optado por 
dejar de lado el control del comercio exterior 
decretando la libre importación. ¿Quién inver-
tiría en un país en el que se reduce la capacidad 
de consumo y su mercado interno?

Este acuerdo no garantiza una lluvia de dó-
lares en inversiones porque tampoco se produ-
jo el shock de confi anza que nos prometieron.

Lo que sí garantiza es una avalancha de de-
mandas y juicios de los restantes tenedores 
de bonos que ya reestructuraron su deuda, así 
como también de parte de los que no lo hicieron.

Por último, señor presidente, le ruego que 
más allá de su investidura y de la del resto 
de los señores diputados, me permita formu-
lar una pregunta. Si alguno quiere responder, 
bienvenido sea; si no, quedará como un eco.

Concretamente, permítame preguntar qué se 
siente al ser, de alguna manera, cómplice del 
mayor endeudamiento de nuestro país en los 
últimos años y qué se siente cuando se es cóm-
plice de que un chico que nace en nuestro país 
deba más de 160.000 pesos por el solo hecho 
de ser argentino. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: al tiempo 
de la sanción de la Constitución Nacional, en 
1853, nuestro país ya enfrentaba el primer de-
fault o cesación de pagos de nuestra historia. 
Se trataba de la famosa deuda contraída con la 
Baring Brothers de Londres.

Seguramente, infl uenciados por esa circuns-
tancia, los constituyentes de 1853 incluyeron 
entre las atribuciones del Congreso Nacional la 
de arreglar la deuda externa. Eso es lo que esta-
mos tratando de hacer hoy, es decir, arreglar la 
deuda externa ejerciendo para ello esa atribu-
ción que nos confi ere la Constitución Nacional 
sancionada en 1853.

Esta deuda tiene una historia que no voy a 
recordar en su totalidad porque los señores di-
putados ya la conocen. No obstante, voy a se-
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nada hicieron para solucionarlo y dejaron que 
corrieran esos intereses leoninos que perju-
dicaron al país, ahora vengan a decir que el 
arreglo que negoció el gobierno no es el mejor, 
suena un poco impertinente.

Posiblemente, el acuerdo no es el mejor 
de todos o el más perfecto. Seguramente, es 
mejorable, pero que esta cuestión la señalen y 
objeten quienes nada hicieron para solucionar 
el problema, para cumplir la sentencia y para 
sacar a la Argentina de la cesación de pago, es 
algo impertinente, como ya he dicho.

Desechadas las dos objeciones por lo que 
acabo de expresar, la única alternativa razona-
ble para que el país retome la senda del creci-
miento y la prosperidad consiste en aceptar el 
arreglo al que arribó el Poder Ejecutivo, cum-
plir con nuestra obligación de arreglar el pago 
de la deuda externa y dar a la Argentina una 
nueva posibilidad para crecer, desarrollarse, a 
fi n de que nuestro país tenga futuro. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Río Negro.

Sra. Horne. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero saludar a esta Cámara porque es 
la primera vez que voy a hablar. Les comento 
que soy de la provincia de Río Negro y que 
estoy orgullosa de pertenecer a este cuerpo por 
el voto popular, como seguramente lo estarán 
todos ustedes.

Ese voto popular, en el caso de Río Negro, 
refl ejó en un 62 por ciento la reafi rmación de 
las políticas llevadas adelante en los gobiernos 
de Néstor y de Cristina Kirchner.

Tenemos una provincia de Río Negro en la 
que nuestros productores están tirando las fru-
tas a las rutas y a las vías. La producción está 
en un punto terminal de su desarrollo. A los 
productores no llegó la política planteada en 
estos últimos meses por el gobierno nacional, 
ni la baja de retenciones, que eran del 5 por 
ciento. No infl uyó la devaluación ni los reem-
bolsos por las exportaciones por puertos pa-
tagónicos. Las medidas no sirvieron para que 
nuestros productores subieran el precio de su 
fruta, ni en un solo centavo.

Estamos hablando de una provincia muy 
importante cuyos dos destinos turísticos fun-
damentales son Las Grutas y Bariloche. Por 

Además, esa ley era un ardid con el cual se 
intentaba engañar al tribunal al que el país se 
había sometido voluntariamente y en el que ha-
bía litigado durante años, porque la situación 
de default o cesación de pagos de la que se qui-
so salir mediante la sanción de esa norma sub-
siste y se agrava día a día como consecuencia 
del incumplimiento de la sentencia. Esto hace 
que diariamente el país vea incrementada esa 
deuda con intereses notoriamente elevados.

De manera tal que la derogación de ambas 
leyes es imperativa. Afortunadamente creo que 
sobre esto no hubo discusión y que todos los 
bloques estamos de acuerdo en la necesidad de 
hacerlo, tal como lo propicia el proyecto de ley 
en consideración.

En cambio, las divergencias han surgido a la 
hora de resolver el problema de esa deuda que 
el país enfrenta. El gobierno ha negociado con 
los acreedores y ha llegado a una solución que 
nos parece satisfactoria y razonable, además de 
adecuada a las circunstancias y a la ley que rige 
en estos casos.

Sin embargo, algunos bloques han expresa-
do, respecto de este arreglo, objeciones de dos 
índoles diferentes. En un caso simplemente se 
ha propuesto no cumplir la sentencia y no pa-
gar, lo que desde mi punto de vista constitu-
ye un verdadero disparate; no encuentro otro 
califi cativo respecto de esto. Es imposible no 
cumplir la sentencia porque ello signifi caría 
alejarnos del mundo. En otras palabras, eso 
implicaría renunciar al mantenimiento de re-
laciones comerciales con los demás países, es 
decir, a exportar e importar y a obtener fi nan-
ciamiento barato y a largo plazo en el exterior, 
manteniendo solamente la posibilidad de en-
deudarnos a corto plazo y pagando tasas de 
interés altísimas. En consecuencia, esto queda 
absolutamente descartado.

La otra objeción que se ha expresado en este 
recinto es que el arreglo al que se ha arribado 
no es el mejor posible y que se podría haber 
negociado mejor, es decir, se podrían haber ob-
tenido mayores y mejores quitas. Curiosamen-
te, esa objeción la han formulado quienes nos 
han dejado el problema y se han pasado años 
sin resolverlo, dejándonos como herencia esta 
sentencia impaga.

Entonces, realmente, que aquellos que du-
rante años no supieron resolver el problema, 
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a enfrentar en otros tribunales con quienes ve-
rán caída la garantía que la Argentina había 
realizado en las anteriores reestructuraciones. 
Hoy están esperando la derogación de estas 
dos leyes que garantizaban que no iba a existir 
diferencia en un pago posterior. A partir de ese 
momento podrán litigar contra la Argentina.

Lo más grave es que vamos a un endeuda-
miento sin tener las mínimas garantías. Por 
eso, quiero hacer especial hincapié en el he-
cho de que ninguno de los acuerdos con los 
que se ha comprometido el gobierno argentino 
con los buitres cuenta con un dictamen de la 
Procuración General del Tesoro. Se trata de 
una cuestión que torna vulnerable el acuerdo, 
como la votación que se llevará a cabo en este 
recinto.

También quiero decirles que al procurador 
general del Tesoro le hemos requerido por carta 
documento –como al señor presidente de esta 
Honorable Cámara– el envío de un dictamen 
claro para orientarnos. De lo contrario, no se 
puede avanzar en la votación de este proyecto 
de ley. Debemos contar con los instrumentos 
que el Estado ha puesto a nuestro servicio para 
garantizarnos que administrativamente este 
acto sea legal y legítimo.

También nos preocupa…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Horne. – Ya me he dado cuenta de que 
se ha agotado mi tiempo. Por eso, quiero de-
cirles, por último, que así como defendemos 
la soberanía también estamos defendiendo la 
vigencia de los derechos humanos. Como lo 
hacemos en todos los ámbitos, queremos exi-
gir en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación que no existan presos políticos, y soli-
citamos la libertad de Milagro Sala, que es una 
presa política en una Argentina democrática. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Rossi. – Señor presidente: quiero ha-
cer una aclaración con respecto a lo expresado 
por la señora diputada Ciciliani en el sentido 
de que el gobernador de la provincia de Santa 
Fe fue el único que se presentó ante la Justicia 
para que el gobierno nacional devolviera los 
fondos que le debía.

primera vez en esta temporada han sufrido una 
baja en la ocupación hotelera de alrededor del 
40 por ciento. Además, los rionegrinos hemos 
visto las fi las de vehículos que se dirigían a la 
Aduana para comprar a mitad de precio los 
productos que antes se producían en nuestra 
provincia.

Por otra parte, sabemos que estamos en una 
provincia petrolera y todos conocemos la crisis 
global de dicha industria. También es una pro-
vincia minera que está despidiendo a muchos 
trabajadores. Por ejemplo, Sierra Grande se 
desprendió de la cuarta parte de sus trabajado-
res. Digo esto porque estamos hablando de una 
provincia que compone parte de su presupues-
to con una importante cantidad de producción 
propia, pero hoy se encuentra en una situación 
realmente crítica y preocupante.

Frente a lo que está ocurriendo, el gobier-
no nacional nos está ofreciendo una especie 
de presión para que nuestros diputados y se-
nadores voten este endeudamiento. Se les ha 
dicho que con esta nueva deuda aparentemen-
te se levantarían las barreras que permitirán 
que las provincias libremente puedan adquirir 
deuda, como ya ha ocurrido en otros períodos 
de la historia. Dicha deuda, alrededor del año 
2000 signifi có tener pueblos “fantasma” como 
Sierra Grande, o que las provincias argentinas 
tuvieran un nivel de deuda pública imposible 
de afrontar, transformándose en inviables. Se-
guramente muchos de ustedes que son funcio-
narios de este gobierno se deben acordar de 
aquel vocabulario que se utilizaba cuando una 
provincia era inviable.

En ese panorama desalentador de las pro-
vincias nos encontramos también analizando 
un proyecto de ley que nos está proponiendo 
–quiero ser clara– que no entremos en un des-
endeudamiento, sino en un endeudamiento que 
ni siquiera cerrará el litigio que tenemos con 
los fondos buitre.

En reiteradas exposiciones se ha dicho que 
solamente se propone un acuerdo que se está 
aceptando en los términos propuestos por quie-
nes voluntariamente quedaron afuera del canje 
que se realizara en 2005 y 2010.

Estamos ante una nueva litigiosidad porque 
los buitres no constituyen una enfermedad. No 
se trata de un fulano de tal. Es un mecanismo 
sistémico, por lo que seguramente nos vamos 
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de leyes con la conformación anterior de este 
Parlamento.

Durante estas últimas semanas hemos com-
partido tremendos debates y encontronazos 
verbales sobre si la nueva negociación con los 
holdouts –o fondos buitre, como gusta decir a 
algunos– es correcta o incorrecta, si correspon-
de o no.

Hemos escuchado a muchos economistas, 
empresarios y políticos expresándose a favor 
o en contra de este proyecto que seguramente 
aprobaremos hoy.

Por supuesto, para la gente de a pie esto es 
intrincado y complicado, y hasta pareciera que 
no es tan importante como todo aquello que 
los golpea diariamente. La gente se pregunta si 
esto, tan debatido y ventilado en los medios de 
comunicación, aclarará un sinfín de preguntas, 
como por ejemplo las siguientes.

¿Mejorará el estado fi nanciero del país y de 
las provincias? ¿Mejorarán las economías re-
gionales, no arruinadas ahora sino desde antes? 
La actividad lechera en nuestra provincia tiene 
graves problemas.

¿Recuperaremos el poder adquisitivo? ¿Ter-
minaremos con la injusticia que signifi ca pagar 
ganancias por el trabajo realizado? Se pregun-
taban recién por qué el gobierno tiene tanta ce-
leridad para tratar el tema de los fondos buitre, 
para pagar la deuda, pero es una tortuga para 
arreglar el impuesto a las ganancias.

Creo que al gobierno anterior se le fue la 
tortuga, se le escapó, se le escondió y no la 
agarró. Simplemente, a último momento, allá 
por 2013, por una cuestión electoralista –es 
una opinión muy personal– la ex presidenta 
aumentó el 20 por ciento el mínimo no impo-
nible. Sin embargo, nunca se trató el sinfín de 
proyectos que se presentaron en el Congreso 
con respecto al impuesto a las ganancias, por 
ejemplo, para cambiar las tablas, las deduccio-
nes, etcétera. Nunca se habló de eso sino que 
simplemente la ex presidenta, por medio de un 
decreto, lo resolvió. Fue bueno, pero tendría-
mos que haberlo tratado en el Congreso.

¿Recuperarán los jubilados, los que aporta-
ron treinta años o más, el tan anhelado 82 por 
ciento móvil? ¿Podrán miles de trabajadores, 
con sueldos que no les permiten llegar a un 
crédito, tener una vivienda y no pensar que es 

Quiero recordar que la provincia de San 
Luis hizo lo mismo y que el ex gobernador de 
Córdoba, José Manuel de la Sota, presentó una 
petición en igual sentido. De ese modo las tres 
provincias –Córdoba, San Luis y Santa Fe– pu-
dieron recuperar esos fondos, lo cual fue im-
portantísimo.

Aquí escuché mucho las expresiones “po-
nerse de rodillas” y “nos condicionan”. A las 
provincias de San Luis, de Santa Fe y muchas 
otras que quizás no comulgaban con algunos 
aspectos del gobierno anterior también que-
rían hacerlas poner de rodillas. (Aplausos en 
las bancas.)

Estos gobernadores defendieron a cada uno 
de los ciudadanos, a los que les dieron el voto 
y a quienes no lo hicieron, porque cuando un 
gobierno es elegido debe gobernar para todos. 
Por eso, quiero hacer esta aclaración a la seño-
ra diputada Ciciliani y decir que estamos muy 
contentos de no habernos rendido. No perdi-
mos la batalla sino que la ganamos como co-
rresponde, con la Justicia.

Ahora sí, vamos a hablar de lo que nos toca. 
El gobierno nos está diciendo que con estos 
proyectos vamos a mejorar muchas cosas. Es 
cierto. Creo que la ciudadanía en su totalidad 
tiene una clara necesidad de insertar nueva-
mente a nuestro país en el consenso mundial 
demostrando seriedad con nuestros acuerdos y 
responsabilidad frente a los pagos, porque son 
compromisos contraídos, lo que seguramente 
redundará en benefi cio de todos los argentinos. 
¿Por qué? Porque muchas provincias que hoy 
están quebradas necesitan esos créditos exter-
nos para su infraestructura y para mejorar la 
producción. ¿Tendremos que controlarlos? Por 
supuesto que sí, pero no de cualquier forma.

Asimismo, poder contraer créditos y desa-
rrollar la infraestructura permitirá el desarrollo 
integral de nuestro país; como les decía, esto 
no signifi ca fi rmar cualquier cosa en pos de 
quedar bien. Debemos tener cuidado sobre lo 
jurídico, sobre lo legal, para no lamentarnos 
luego de lo que puede ser seguramente una hi-
poteca al futuro del país.

Si bien el proyecto original presenta incon-
sistencias, el ofi cialismo optó por tomar las 
sugerencias de otros bloques y modifi car su 
redacción, algo impensado en el tratamiento 
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Sr. Huss. – Señor presidente: aprovecho 

esta oportunidad para adelantar mi voto nega-
tivo al proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 
a esta Honorable Cámara.

Entiendo la importancia histórica que tiene 
esta discusión, pero me hubiese gustado que 
en estas galerías hubiera representantes del 
movimiento obrero organizado, de organismos 
de derechos humanos y de las organizaciones 
libres del pueblo para enmarcar la importancia 
histórica que tiene esta discusión. En esta opor-
tunidad, las galerías del recinto están vacías.

Me he sumado a las luchas políticas motiva-
do por convicciones, ideales, valores y princi-
pios que se podrían encuadrar en tres grandes 
conceptos plasmados a mediados del siglo pa-
sado por el general Juan Domingo Perón: la in-
dependencia económica, la soberanía política 
y la justicia social. Creo fi rmemente que hoy se 
ponen en riesgo dichos pilares fundamentales 
que han regido mi accionar político y de vida.

No creo que sea posible lograr la justicia so-
cial endeudando a la patria, porque todos los 
argentinos conocemos dónde han terminado 
los procesos de endeudamiento, que han logra-
do acrecentar la brecha de la desigualdad.

Una toma indiscriminada de deuda no sola-
mente condiciona el presente del país sino que 
también hipoteca el futuro de las generaciones 
que nos suceden.

Tampoco creo que con este proyecto de ley 
podamos afi rmar que no se verá afectada nues-
tra soberanía política. En ningún momento los 
compañeros de esta bancada hemos escapado 
a la responsabilidad de honrar nuestras deudas, 
pero nunca lo haremos a costilla de imposicio-
nes y avasallamientos que dejan reducido este 
concepto a su mínima expresión.

No encuentro una mayor explicación en la 
urgencia de cumplir con la resolución de un 
juez de una jurisdicción extranjera –y así sa-
ciar el apetito voraz de un grupo de especula-
dores internacionales– que cumplir con prome-
sas que se hicieron en el extranjero durante la 
campaña, con quienes seguramente volverán a 
gobernar los destinos de nuestra patria.

La independencia económica será afectada 
no solo por los conceptos técnicos que ya han 
mencionado otros integrantes de mi bancada 
sino que, de tomarse esta medida, no servirá 

más fácil ocupar un terreno infringiendo la ley 
porque para desalojarlos les dan un lugar don-
de vivir? ¿Controlará el gobierno, con las leyes 
a su disposición, que los emporios formadores 
de precios no nos sequen el bolsillo quince días 
antes de fi n de mes?

¿Seguirá el gobierno permitiendo que la 
petrolera nacional aumente el combustible, lo 
cual lleva a que la logística sea cada vez más 
cara e infl uya en todos los precios de la canasta 
familiar? ¿Conseguiremos que nuestros hospi-
tales tengan todos los insumos necesarios, 
equipamiento moderno y en condiciones, e in-
formatización, para que las personas no tengan 
que ir de madrugada a conseguir un turno?

¿Tendrán las fuerzas de seguridad todos los 
elementos y la profesionalización para brindar-
nos protección? ¿Se terminará con la corrup-
ción que infectó todos los estamentos guber-
namentales?

¿Sabremos dónde fue a parar el dinero de 
Fútbol para Todos, dilapidado alegremente? 
¿Dónde está el dinero desviado de Sueños 
Compartidos? ¿Y los destinados a la agrupa-
ción Túpac Amaru?

¿Sabremos qué pasó con las armas, los misi-
les y los millones de fulminantes que faltan de 
los depósitos de las fuerzas armadas?

Si todo lo expuesto no tiene una respuesta, 
aunque no esperamos que sea en forma in-
mediata pero sí que veamos la intención del 
gobierno de ir paulatinamente comprometién-
dose de lleno en lograr un país organizado, el 
arreglo con los fondos buitre es solo algo inen-
tendible para el común de la gente.

Pero no solo es el gobierno representado en 
sus tres poderes el que debe comprometerse 
a cambiar sino que todos los ciudadanos de 
nuestro país debemos hacerlo. En cualquier so-
ciedad organizada tenemos derechos y obliga-
ciones, y creo que con este proyecto podemos 
cumplir con algunas de ellas.

Pido autorización para insertar el resto de 
mi discurso en el Diario de Sesiones, porque 
ya se cumplió el término que tengo asignado 
para hacer uso de la palabra. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.
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deuda termina mal en todos lados, pero parti-
cularmente en la Argentina.

La patria está por cumplir doscientos años, y 
esta es la historia de nuestro país: cada vez que 
nos endeudamos dejamos una herencia pesada 
que las generaciones siguientes tienen que le-
vantar. Esta no será una ocasión distinta.

Esta plaza también reclamaba porque no era 
posible que el Congreso Nacional, iniciando 
un nuevo período bajo nuevas autoridades, tra-
tara en primer lugar una ley a favor de los fon-
dos buitre. Nos demandaban que tratáramos 
las normas de defensa laboral, porque en estos 
tres meses se han registrado más de 100.000 
despidos. En realidad, me equivoco, porque 
los 100.000 despidos se verifi caron en dos me-
ses: 42.000, en enero, y casi 66.000, en febre-
ro. Vamos a ver cómo termina esto cuando se 
computen los datos de marzo. Tendríamos que 
crear el índice de desocupación para poder res-
ponder a esa demanda del pueblo.

Por otra parte, aclaro que no son ñoquis; esa 
fue la excusa para llevar adelante el desguace 
del Estado y la mayor persecución ideológica 
hecha en democracia. Ni una auditoría hubo 
sobre los lugares de trabajo; se auditaron las 
cuentas de Twitter y de Facebook y se echó a 
los trabajadores en función de ello; pero lo más 
preocupante son los despidos del sector priva-
do, porque esos puestos después no se reponen.

En este sentido, no se ha cumplido con lo 
que se prometía en cuanto a que iba a existir 
un mejor clima de negocios y que habría una 
lluvia de dólares; ni siquiera fue una garúa de 
dólares. Hoy se fugaron 200 millones de dóla-
res del Banco Central, y de los 5.000 millones 
de dólares que pedimos prestados –por los que 
pagamos intereses– ya se fugaron 2.300 millo-
nes.

Es este mismo equipo económico el que 
nos viene a decir que con la sanción de este 
proyecto vamos a resolver los problemas de la 
Argentina. Esa es la extorsión que hace el mi-
nistro Prat-Gay al sostener que si no se aprueba 
esta norma viene el ajuste y la hiperinfl ación. 
Hiperinfl ación es lo que tenemos ahora, porque 
anualizando los datos del índice de San Luis, 
a fi n de año tendremos entre el 60 y el 70 por 
ciento de infl ación, con aumentos salariales 
que no llegan ni a la mitad.

claramente para dos principios que aquellos 
que abrazamos la causa del general Perón, de 
Eva Duarte de Perón, de Néstor Kirchner y de 
Cristina Fernández de Kirchner, sintetizamos 
en la felicidad del pueblo y la grandeza de la 
patria.

Sin lugar a dudas, el acuerdo que nos plantea 
el gobierno del ingeniero Macri es altamente 
desfavorable para la Argentina, pues implica 
pagos en efectivo, abre las puertas a nuevos 
litigios y condiciona el futuro de la política 
económica interna de nuestro país.

Todo esto se produce como consecuencia de 
la urgencia y la debilidad con que se construyó 
el escenario de negociación, pues el apuro y la 
falta de un plan explícito y claro nos dejaron en 
condiciones de ser fácilmente presionados por 
los fondos buitre.

No hay peor negociación que aquella que se 
lleva a cabo cuando una de las partes presume 
que tiene a la otra acorralada, y esto es clara-
mente lo que está pasando con el tratamiento 
de este proyecto.

Para ir terminando y dejar que otros com-
pañeros también se expresen, quiero decir que 
estoy fi rmemente convencido de que el juicio 
de la historia será inapelable con aquellos que, 
movidos por intereses poco claros y mezqui-
nos, decidan hipotecar el futuro de nuestros 
hijos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: en primer 
lugar, quisiera compartir con usted y con todo 
el cuerpo la alegría de que la enorme movili-
zación de miles y miles de ciudadanos terminó 
sin represión, a diferencia de lo ocurrido el 1° 
de marzo, cuando inaugurábamos el período de 
sesiones ordinarias. En efecto, en esa oportuni-
dad, y mientras nosotros estábamos aquí, a los 
compañeros bancarios los reprimieron pese a 
que habían acordado poder acercarse e incluso 
el tiempo que iban a estar protestando. Así que 
saludo ese cambio cualitativo.

Las miles y miles de personas que allí esta-
ban nos reclamaban obviamente que no avan-
záramos en la idea de volver a transitar estos 
caminos del endeudamiento, que todos sabe-
mos dónde terminan. Endeudarse para pagar la 
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Por eso, quería decir al señor diputado To-

nelli que no es la sentencia de Griesa; son los 
muertos que traemos de antes.

Hay muchas cortinas de humo, pero en 
cuanto a la fecha me llamó la atención esto del 
14 de abril. Aquí ha habido maniobras extor-
sivas, como esta que comentaba del ministro 
Prat-Gay y muchas otras más. Pero también es 
una extorsión y una distracción que se quie-
ra citar a la ex presidenta para el 13 de julio. 
¿Qué pasa si nosotros no votamos esto, si los 
kirchneristas o el Frente para la Victoria no se 
avienen a aprobar las leyes que pide el Ejecuti-
vo? ¿Van a meter presa a Cristina? ¡Sepan que 
no lo vamos a permitir y que esto es en serio! 
Cuando mis hijas nacieron no vinieron con un 
pan sino con la deuda externa bajo el brazo.

Por ellas, por Néstor, por Cristina, por Perón 
y por Evita, ¡nunca más golpes de Estado, nun-
ca más buitres! ¡Patria, sí, colonia, no! (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: lo primero 
que tenemos que destacar de la sesión de hoy 
es el debate institucional y la recuperación de 
la normalidad institucional en la República 
Argentina. Y esto lo digo porque la sesión de 
hoy, con las particularidades que se han dado 
en el tratamiento de este proyecto de ley, es 
una rara avis en la política argentina después 
de doce años.

Digo a los nuevos legisladores, que recién 
asumen, que antes asistíamos a este Congreso, 
dábamos nuestros discursos con vehemencia, 
encendidos, pero no lográbamos que se modi-
fi cara ni una sola coma de los proyectos ofi cia-
les. Había en el Congreso de la Nación manu 
militari. Prácticamente, la discusión era para 
la versión taquigráfi ca, porque los proyectos 
que llegaban del Poder Ejecutivo se votaban a 
libro cerrado, sin que siquiera pudiéramos mo-
difi car una coma. Esto nos llevó a decir que el 
Congreso de la Nación se había transformado 
en una escribanía del Poder Ejecutivo, porque 
había perdido su rol no solamente de modifi car 
y revisar las leyes sino de controlar, fundamen-
talmente, al Poder Ejecutivo.

Hoy asistimos a esta sesión, donde el ofi cia-
lismo ha convocado a la oposición; gran parte 

Además, el ajuste también lo estamos vi-
viendo, porque los trabajadores están en la 
calle. Al respecto, quiero rescatar y celebrar 
que esas luchas y movilizaciones tienen senti-
do, porque se dio marcha atrás respecto de los 
1.300 despidos que había dispuesto la Secreta-
ría de Agricultura Familiar, y los compañeros 
que iban a ser echados el 31 de marzo pueden 
seguir en su puesto de trabajo. Lo mismo pasó 
con el Museo Malvinas: todos los que fueron 
despedidos han vuelto a sus puestos de traba-
jo gracias a esa lucha y a los gremios que no 
claudican.

Nosotros tenemos que poner al Parlamen-
to en sintonía con esas demandas. Mientras 
discutimos esto, se acaba de anunciar que se 
cae la moratoria previsional y que se aumen-
tará la edad jubilatoria, medidas que requieren 
una respuesta urgente. Lo mismo ocurre con 
la situación de nuestras economías regionales 
y la coparticipación. Se podría haber enviado 
un paquete de normas y no solo una iniciativa 
que no signifi ca más que dar curso al capricho 
de un juez.

Antes, decían que el Congreso era la escriba-
nía de la Casa Rosada, es decir, de un gobierno 
votado por el 54 por ciento de los argentinos, 
pero ahora vamos a hacer caso a los dictados 
de un juez extranjero que encima nos pone una 
fecha caprichosa. En efecto, el plazo del 14 de 
abril no tiene ninguna explicación. Quieren ha-
cernos creer que no hay tiempo.

Si bien no está presente en este momento el 
señor diputado Tonelli, quisiera hacerle notar 
un error conceptual. Textualmente, manifes-
tó que la deuda externa está generada en una 
sentencia. Se generó en la dictadura –lo digo a 
cuarenta años del golpe de Estado– y la mitad 
de esa deuda fue consecuencia de la estatiza-
ción de las deudas de grupos privados, como 
el grupo Macri, y ahora todos los argentinos la 
tenemos que pagar. (Aplausos en las bancas.)

Dijo el diputado Pastori que hay buitres por-
que hay carroña. ¡Esa es la carroña, señores!

En cuanto al resto de la deuda, nos dijeron 
que sería para invertir en YPF y tantas otras co-
sas, pero la verdad es que esa plata se usó para 
fugar capitales y pagar importaciones. Algo de 
eso está pasando, ya que muchos de los despi-
dos del sector privado tienen que ver con esa 
apertura indiscriminada.
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Ese desacato y esas medidas cautelares que 
pesaban sobre la Argentina impedían al país 
tomar fi nanciamiento, no solamente al Esta-
do nacional sino también a los estados pro-
vinciales y a los privados. Esa ausencia de fi -
nanciamiento a tasas baratas obstaculizaba el 
desarrollo, el crecimiento y la generación de 
puestos de trabajo que tan necesarios son para 
la República Argentina.

Nos encontramos con un kirchnerismo que 
pareciera que ahora se acuerda de la infl ación, 
del impuesto a las ganancias y de que existía 
un cepo que rápidamente levantamos. Son to-
das medidas que ha tomado este gobierno por-
que asumió un compromiso con la ciudadanía, 
y por respeto a los más de trece millones de 
argentinos que votaron este proyecto deberían 
al menos no poner palos en la rueda y contri-
buir responsablemente a que solucionemos el 
problema y el confl icto con los buitres.

He escuchado a varios miembros del Frente 
para la Victoria hablar de ligereza, de inexpe-
riencia, de que a las apuradas fuimos y nego-
ciamos con los fondos buitre y terminamos 
claudicando, pero esto no es cierto. Los que 
lo dicen se olvidan de que corrieron a tomar 
un avión y en diecisiete horas acordaron con 
el Club de París pagando la totalidad del ca-
pital, los intereses y los intereses punitorios, 
y nada dicen al respecto. Tardaron más de tres 
semanas en dar a conocer las cláusulas al Con-
greso –porque prácticamente teníamos vedado 
su conocimiento– y cómo se había celebrado 
el acuerdo. Y ahí no había ligereza ni estaban 
las banderitas celestes y blancas. Tampoco es-
cuché las críticas que hoy se esbozan respecto 
de este acuerdo que necesariamente nos coloca 
nuevamente en el mundo.

Entonces, lo que pido es un poquito de pu-
dor, que al menos, muchachos, se pongan co-
lorados, que actúen con responsabilidad po-
lítica, porque en defi nitiva ahora nos quieren 
dar cátedra de cómo solucionar el problema 
de los buitres, pero hasta el 10 de diciembre 
no tuvieron respuesta, salvo una resolución de 
Naciones Unidas, que es muy importante, sin 
ninguna duda.

Pero esa resolución de Naciones Unidas 
no nos cambió la nota a la hora de obtener 
fi nanciamiento, no nos cambió la nota de las 
principales califi cadoras de riesgo ni tampo-

de ella ha recogido el guante dando muestras de 
responsabilidad política porque ha introducido 
reformas fundamentales al proyecto de ley que 
estamos tratando, como los límites a las comi-
siones, el control parlamentario y los topes a la 
emisión de deuda. Son cuestiones saludables 
que hacen necesariamente a la normalización 
institucional que nos propusimos que íbamos a 
hacer a partir del 10 de diciembre, garantizan-
do también la independencia de la Justicia y 
el pleno funcionamiento de los organismos de 
control; pero no alcanza con la normalización 
institucional. Necesitamos avanzar en la nor-
malización económica del país.

El 10 de diciembre asumimos el gobierno 
en un país con un grave problema de infl ación, 
superior al 25 por ciento, con un Banco Central 
con límites históricos respecto de los recursos 
con los que contaba, con el 11 por ciento de 
desempleados y el 30 por ciento de los argen-
tinos debajo de la línea de pobreza. Este es el 
país que nos dejó el kirchnerismo.

Asumimos el gobierno de un país práctica-
mente aislado del mundo, no solamente res-
pecto de su posibilidad de fi nanciamiento in-
ternacional; pareciera que para el kirchnerismo 
en estos últimos doce años el mundo terminaba 
en Venezuela, y no es así.

Pido a los miembros de la actual oposición, 
quienes hasta el 10 de diciembre fueron ofi cia-
lismo, que se hagan cargo de los once millones 
de pobres que dejaron, de los dos millones de 
desempleados y de este problema de la deuda 
externa, porque parte de él tiene que ver con 
la mala praxis que hubo desde el gobierno na-
cional a la hora de solucionar la cuestión de la 
deuda. (Aplausos en las bancas.)

Muchos de los que están enfrente fueron los 
que en el año 2002 aplaudieron la declaración 
del default, pero si llegamos a esta situación, 
que no es querida, que sinceramente repudia-
mos porque reconocemos la actitud extorsiva 
de los fondos buitre durante todo este proce-
so –esto se ha dicho reiteradamente pero pare-
ciera que algunos miembros del kirchnerismo 
no lo entienden– fue porque el problema de la 
República Argentina es altamente complejo. 
No solamente teníamos fallos judiciales con 
sentencia fi rme sino que también estábamos 
en desacato.
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tas, equitativas y razonables. El Congreso votó 
esos acuerdos porque ese desendeudamiento 
permitía un modelo democrático de crecimien-
to con inclusión, como se demostró en los años 
siguientes con la baja de la tasa de desempleo y 
los altos niveles de escolaridad y de benefi cios 
en salud que consiguió nuestro pueblo.

Aquéllas fueron decisiones autónomas en 
defensa de los intereses nacionales. No como 
ahora, que pretenden que el Parlamento se 
transforme en la escribanía de un juez nor-
teamericano que se atreve a instruir a este 
Congreso y a este país soberano respecto de 
qué leyes debe aprobar, usando de voceros a 
los ministros de gobierno que vienen aquí a de-
cirnos qué tenemos que votar para ponernos de 
rodillas frente a las potencias extranjeras, sin 
siquiera ruborizarse.

El presidente Macri no reniega de semejan-
te acto de sometimiento. El acuerdo que nos 
propone nos recuerda mucho el megacanje 
de fi nales del siglo pasado, que terminó en la 
crisis de 2001, con un presidente huyendo en 
helicóptero, mientras el pueblo hambreado y 
confi scado que lo había elegido era masacrado 
en la plaza de Mayo.

–Ocupa la Presidencia la vicepresidenta 
2ª de la Honorable Cámara, profesora Patri-
cia Viviana Giménez.

Sra. Estévez. – No es difícil ver similitudes 
entre la hipoteca que nos dejó la Alianza y esta 
nueva hipoteca que quiere imponernos Cam-
biemos. Para empezar, los nombres de los tec-
nócratas que se enriquecieron con el megacan-
je se repiten: ayer, formando parte de los ban-
cos involucrados, y hoy, estando al frente del 
Ministerio de Hacienda y del Banco Central. 
También, porque de la mano del sobreendeu-
damiento vino el más salvaje ajuste –como ya 
lo estamos viviendo en los últimos días–, con 
despidos masivos, subas de tarifas, combusti-
bles y alimentos, represión de la protesta…

Sra. Presidenta (Giménez). – Señora dipu-
tada: el señor diputado Snopek le solicita una 
interrupción. ¿Se la concede?

Sra. Estévez. – No, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Giménez). – Continúe, se-

ñora diputada.
Sra. Estévez. – Decía, represión de la pro-

testa social y persecución política.

co nos cambió la nota a la hora de evaluar la 
corrupción en la República Argentina, porque 
seguimos estando en el tope de los países con 
los mayores problemas de corrupción. Enton-
ces, es una resolución que aplaudimos pero 
que no soluciona el confl icto, y la única receta 
que escuchamos del Frente para la Victoria es 
apalancarnos en esa resolución como si mági-
camente a partir de eso pudiéramos solucionar 
el problema de los fondos buitre.

Acá no hay magia, hay un problema grave 
que tenemos que resolver y lo estamos ha-
ciendo desde este gobierno. Pedimos el acom-
pañamiento de la oposición en su conjunto y 
solicitamos al Frente para la Victoria que re-
capacite, que lo haga por los cuarenta millones 
de argentinos y por las generaciones venideras. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Estévez. – Señor presidente: hoy esta-
mos aquí, en la Honorable Cámara, debatien-
do nada más ni nada menos que el futuro de 
nuestra Nación. Lo que hoy decidamos deter-
minará si las próximas generaciones vivirán 
en un país normal, con crecimiento, inclusión 
y una democracia viable, o si por el contrario 
hipotecaremos su futuro para dejarles un país 
endeudado, empobrecido y dependiente.

La Argentina ya ha pasado por esta encru-
cijada. Todo se reduce a si seremos patria o 
nos resignaremos a ser una colonia de la su-
perpotencia extranjera de turno. Cada vez que 
la derecha ha llegado al poder, ya sea a través 
de los golpes de Estado –como en el 55 o el 
76– o democráticamente –como en los 90–, la 
primera medida que ha adoptado fue sobreen-
deudar al país.

Sobreendeudarnos ha signifi cado renunciar 
a nuestra soberanía política, independencia 
económica y toda viabilidad de un modelo con 
justicia social. La derecha sigue careciendo de 
creatividad.

La receta entreguista que nos transformó 
en el país modelo del FMI en los 90 es exac-
tamente la misma que hoy se expresa en el 
proyecto del ofi cialismo. Néstor Kirchner, en 
2005, y Cristina Fernández de Kirchner, en 
2010, cerraron acuerdos con el 93 por ciento 
de los bonistas en default en condiciones jus-
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está sufriendo despidos en el sector público y 
en las áreas más sensibles, como por ejemplo 
las de trata y violencia hacia las mujeres. Esto 
también sucede en los municipios, que tienen 
mucho trabajo vinculado con la atención co-
munitaria, tal como sucedió en Unquillo, que 
es un caso paradigmático a nivel nacional.

Los argentinos no salimos del infi erno para 
que ahora pretendan volver a asfi xiarnos y 
arrastrarnos al punto de partida. Los argentinos 
queremos ir hacia adelante, crecer, generar em-
pleos, construir viviendas, escuelas, hospitales 
y caminos, tal como lo hemos hecho en estos 
últimos doce años.

Es por ello que adelanto mi voto negativo al 
dictamen de mayoría fundamentalmente por el 
juramento que hice aquí el día que asumí como 
diputada nacional en representación de todos 
los cordobeses. Ese día yo juré por la patria y 
por la Constitución Nacional; hoy, quiero re-
frendar ese juramento y decir que por la patria 
voy a votar en contra del dictamen de mayoría, 
por las generaciones futuras y por amor a mi 
pueblo. (Aplausos en las bancas. Varios seño-
res diputados rodean y felicitan a la oradora.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Fernández Mendía. – Señora presiden-
ta: hemos venido escuchando durante casi toda 
la sesión acerca de esto que se ha dado en lla-
mar “la Argentina de la grieta”, expresión que 
también escuchamos durante el trabajo en las 
reuniones de comisión.

Cuando se planteaba que este tratamiento 
iba innecesariamente rápido la respuesta del 
ministro y de sus colaboradores fue “ustedes 
eran peores”. Cuando se decía que se estaba 
desconociendo la autoridad y la competencia 
del Congreso la respuesta también fue “uste-
des eran peores”. Ahora, escuchamos todo el 
tiempo “háganse cargo”, “ustedes son peores”. 
Nosotros creemos que la Argentina se merece 
otra discusión, y éste es el rol que de alguna 
manera estamos tratando de desempeñar.

Puedo decir con responsabilidad que duran-
te los dos años anteriores en los que fui diputa-
do apoyé todas y cada una de las negociaciones 
que se hicieron de la deuda porque siempre en-
tendí que había que arreglar este tremendo ga-
limatías en el que estamos inmersos –podemos 

Varios señores diputados a hablan a la vez.
Sra. Estévez. – Esa es la diferencia entre 

los representantes de los buitres y los repre-
sentantes del pueblo en el Congreso. Nosotros 
podemos estar orgullosos de la herencia que 
dejamos a este gobierno, porque no sólo levan-
tamos la hipoteca que nos dejó la Alianza, sino 
que dignifi camos a un pueblo entero. ¿Puede el 
ofi cialismo mirar a los ojos de los argentinos y 
decirse orgulloso de este asalto a sus bolsillos?

Los propios aliados del gobierno ponen en 
duda los resultados de esta operación. Los 
editoriales de Clarín, La Nación y La voz del 
interior relativizan la llegada de inversiones, 
y hasta la oposición funcional que da quórum 
y vota alineada a Cambiemos reconoce que 
este acuerdo no es la solución a los desafíos 
de nuestro país. Ya lo hicieron aquí, en el re-
cinto, los señores diputados Bossio, Lavagna 
y Stolbizer.

Que quede bien en claro, señora presiden-
ta: las consecuencias del sobreendeudamiento 
no serán otras que el empobrecimiento de las 
clases trabajadora y media, la destrucción de 
la industria nacional y el debilitamiento de las 
instituciones democráticas. Mi voz es la de 
miles de cordobeses y cordobesas. Los ajustes 
más severos que tuvieron lugar en mi provincia 
ocurrieron precisamente cuando nos endeuda-
mos con acreedores externos en cantidades im-
posibles de pagar.

Desde 1995 hasta 1999, en Córdoba tuvimos 
recortes del 18 por ciento en la caja de jubila-
ciones, se redujeron en un 30 por ciento los 
salarios de los estatales y se ajustó un 25 por 
ciento el presupuesto en educación, mientras 
que el desempleo trepó al 15 por ciento. No 
hay secretos en esto. Las economías provin-
ciales crecen cuando la economía nacional es 
sólida y pujante. Estas trampas fi nancieras y 
fi scales jamás han traído prosperidad para las 
provincias y las mayorías populares.

Actualmente, en Córdoba estamos viviendo 
el ajuste que está preparándose para esta ini-
ciativa que se está proponiendo en el Congre-
so. En la provincia de Córdoba han puesto un 
tope para lo que es la paritaria docente, esto 
es, un recorte en educación. En la provincia 
de Córdoba permanentemente se están produ-
ciendo despidos y suspensiones en las empre-
sas metalmecánicas. La provincia de Córdoba 
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pago. Pero no nos extraña esta soberbia siendo 
que el ministro considera que los del interior 
somos una suerte de ciudadanos de segunda.

Nuestro bloque propuso modifi caciones en 
el articulado, que se informe en el Congreso 
mucho más que en forma semestral –como se 
proponía– y que la información sea mucho 
más profusa y detallada que lo que se estable-
ce, porque para negociar una deuda de 11.000 
millones de dólares había que dar menos ex-
plicaciones que para comprar un auto para el 
ministerio.

También propusimos que se limitara el en-
deudamiento, porque no era cuestión de ceder 
a lo que decía el proyecto de ley que vino del 
Poder Ejecutivo, que por un lado era una suerte 
de bill de indemnidad para hacer lo que hiciera 
falta, según dijera Griesa, y además, para auto-
rizar un crédito absolutamente abierto.

Por otra parte, propusimos ampliar la defensa 
de inmunidad soberana. En uno de los artículos 
encontramos algo francamente inconstitucional, 
porque prohibía la creación de tributos provin-
ciales, cuando sabemos que las provincias son 
absolutamente autónomas. Una solicitud de 
consenso, como explicó el señor diputado Bos-
sio, por parte de los bonistas hold in.

Nos hubiera encantado discutir, por ejem-
plo, cómo generamos un bono para pagar las 
deudas a las provincias antes que a los hol-
douts, porque tenemos una deuda interna que 
es mucho más urgente.

Entonces, realmente tenemos una agenda 
distinta a la del gobierno. Pensamos diferente. 
De hecho, somos peronistas. Fuimos, somos y 
seremos peronistas; por consiguiente, tenemos 
una agenda distinta. Quisiéramos estar discu-
tiendo la generación de puestos de trabajo.

Tampoco creemos que esto sea el fi n del 
mundo, porque ni para bien ni para mal esto 
será el fi n del mundo. Vamos a seguir discu-
tiendo durante mucho tiempo el endeudamien-
to de la Argentina con esta lacra, con esta usura 
internacional. Sabemos perfectamente que este 
arreglo no es bueno y que no hay arreglo bueno 
con los usureros. Cuando uno llega a esa ins-
tancia no hay salida que nos deje bien parados.

Entonces, lo que nosotros hemos tratado de 
hacer es colaborar para que los riesgos contin-
gentes de esta negociación sean los menos po-

decir, desde la dictadura o desde el empréstito 
de la Baring Brothers- y no discutir quién tie-
ne la culpa o ver cómo la repartimos. Hay que 
avanzar en las soluciones porque ésa es la úni-
ca forma de salir adelante. En los dos años que 
pasaron hemos apoyado negociaciones que no 
sé si fueron mucho mejores que ésta, que fran-
camente nos parece mala, pero tenemos que ir 
avanzando.

Paradójicamente, digo todo esto siendo una 
persona que se opone a los endeudamientos, 
sobre todo si éstos resignan jurisdicción. Creo 
fi rmemente en los párrafos de Perón que leyó 
el compañero Cigogna en el sentido de que se 
cortaba la mano antes que pedir un crédito a los 
organismos internacionales, que siempre nos 
van a expoliar; y nos expondremos a tribunales 
que siempre fallarán en nuestra contra. Hasta 
me causa un poco de gracia cuando escucho a 
algunos de los integrantes del equipo económi-
co decir que hoy por hoy nuestro mejor aliado 
es Griesa. Vamos mal.

Creo que debemos tenerlo en claro. Éste no 
es un discurso que acabo de inventar para la 
ocasión. Al igual que el compañero Pedrini, 
el año pasado presenté un proyecto para que 
después de solucionado este problema de la 
deuda no volvamos a incurrir en el error de re-
signar jurisdicciones en tribunales que siempre 
nos serán adversos. Del acuerdo de Yalta hasta 
acá, nosotros siempre seremos punto en estos 
tribunales. Ésta es una realidad.

Por eso, hemos elegido el camino del medio, 
el de tratar de ser absolutamente responsables 
y realizar aportes. De cualquier manera, esta 
iniciativa será aprobada, porque entre los votos 
del PRO y los de sus aliados tienen el número 
necesario para hacerlo. Por ello, tomamos la 
decisión de incidir en la realidad y hacer al-
gunas modifi caciones, porque el proyecto de 
ley que nos están proponiendo nos parece muy 
pobre en muchos aspectos.

En este sentido, nuestro equipo de colabo-
radores –que debo decir que es muy bueno, lo 
cual fue reconocido por los representantes del 
Ejecutivo– encontró en esta iniciativa un exce-
so de facultades que no tienen una justifi cación 
de carácter legal, así como también problemas 
de implementación. Pese a la soberbia que es-
cuchamos por parte del ministro, encontramos 
algunas debilidades en la implementación del 
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ca de nuestra presidenta, Cristina Fernández 
de Kirchner, compañeros. (Aplausos en las 
bancas.) Ellos nos enseñaron el camino para 
desendeudar al país y gobernar sin dejar las 
convicciones en la puerta de la Casa Rosada.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Doñate. – Muchos de los que acompa-
ñaron ese proceso y lo defendieron con mu-
cha fortaleza presentándose en los medios de 
comunicación como los grandes defensores de 
este proceso que llevó a lo más alto las bande-
ras que defendemos los peronistas –que son la 
soberanía política, la independencia económi-
ca y la justicia social–, hoy nos han traiciona-
do. Y están sentados aquí, en este recinto.

Se juega mucho esta noche, compañeros. Se 
juega mucho, señores diputados, señor presi-
dente.

Como diputado de la provincia de Río Ne-
gro quiero decir a los rionegrinos que este 
proyecto de ley por el que se deroga la ley de 
pago soberano y la ley cerrojo y se vuelve a 
autorizar endeudamiento para nuestro país, es 
un acto de gravedad inusitada. Es una de las 
mayores estafas que se sufrirá en la historia de 
un país emergente, por varios motivos. Voy a 
destacar dos. Primero, porque los buitres de-
jan sentado en el concierto de las naciones que 
pueden poner de rodillas a los Estados, a los 
países, a los pueblos. Y en segundo lugar, señor 
presidente, porque al aceptar pagar esos side-
rales gastos legales de los fondos, se propician 
nuevos reclamos, se incentiva y motiva a que 
los lobbistas –que son generadores de manio-
bras extorsivas– se sientan tentados a hacerlo 
sistemáticamente.

Para descifrar hacia dónde vamos con este 
tipo de medidas y leyes, tenemos que desci-
frar quiénes son, además del presidente de la 
Nación, los que están detrás de estas medidas.

¿Quiénes están detrás de estas medidas, se-
ñor presidente? No hay que ser muy avispado 
para darse cuenta de cuáles son los intereses: 
los ex gerentes de la JP Morgan, institución 
que fue condenada por la mayor estafa en la 
historia de los mercados internacionales en la 
crisis de 2008, Prat-Gay. Los ex gerentes de 
bancos acusados de lavado de activos, como el 

sibles; y no podemos acompañar estos acuer-
dos porque realmente no los compartimos.

Además, hacer los acuerdos es una facultad 
del Poder Ejecutivo. Si pretendían el aval de 
esta Cámara, debieron haberse comportado de 
otra manera; debieron haber encarado la ne-
gociación de otra forma, tal vez con una co-
misión veedora de senadores y diputados que 
realmente pudiera supervisar esos acuerdos y 
saber de qué estamos hablando.

Entonces, esto no es lo mejor que nos puede 
pasar; no hay nada que festejar. Tratamos de 
acompañar desde la responsabilidad sabiendo 
que este es un tema que nos compromete a no-
sotros y a las generaciones futuras. (Aplausos 
en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Doñate. – Señora presidenta: en estos 
siete minutos voy a hacer consideraciones de 
orden político, porque lo técnico, lo jurídico 
y lo económico ya ha sido expresado, y con 
una claridad meridiana, por los compañeros 
del bloque del Frente para la Victoria desde el 
inicio de las exposiciones, con el compañero 
diputado Axel Kicillof y su brillante interven-
ción, y el resto de los compañeros de nuestro 
bloque que se han expresado esta noche.

Además, quiero decir a todos que me siento 
absolutamente orgulloso de ser parte del Frente 
para la Victoria; me siento orgulloso de todos y 
cada uno de los compañeros de este bloque de 
diputados; me siento orgulloso de esos argen-
tinos que estuvieron hasta hace un rato en las 
afueras del Congreso de la Nación, y todavía 
hay muchos esperando ver qué pasa aquí esta 
noche histórica; me siento orgulloso de todos 
aquellos argentinos que están esperando ansio-
sos que este proyecto de ley no prospere, que 
no sea aprobado.

Tienen la angustia que sentimos todos los 
que estamos rogando que refl exionen aquellos 
que quieren retroceder, aquellos que nos quie-
ren entregar a las manos de estos buitres, a las 
manos de las corporaciones, a las manos de los 
intereses más oscuros que históricamente lle-
varon al ocaso a nuestro país.

Quiero decirles a todos que me siento orgu-
lloso –y lo grito para quien quiera oírlo– de 
Néstor Kirchner y de la conducción estratégi-
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didas tendientes a cancelar con quitas signifi -
cativas la deuda en cesación de pagos”.

Lo cierto es que los dictámenes de minoría 
–a excepción de uno, que cuestiona el origen 
de la deuda– en un modo u otro tienden a la 
cancelación de esta deuda en default. En tal 
sentido, desde esa posición política, avalan la 
conducta sostenida por el gobierno anterior 
de hacerse responsable de la deuda heredada, 
regularizando el 93 por ciento de ella. Voy a 
dejar a un costado la evaluación que hago res-
pecto de cómo se negoció ese 93 por ciento.

Lo cierto es que hoy queda el 7 por cien-
to que esperó el vencimiento de la cláusu-
la RUFO, que operara el 31 de diciembre de 
2014. Convengamos en que con el argumento 
de no someterse a la extorsión de los fondos 
buitre –el posicionamiento político principal 
del gobierno anterior– sólo se han logrado 
perjuicios para la Argentina. Originalmente, 
la deuda era de unos 6.000 millones de dóla-
res y hoy, con los intereses, los punitorios, los 
gastos causídicos, llegamos a un reclamo de 
18.000 millones de dólares. Las consecuencias 
han sido muy costosas para el país. No sólo se 
triplicó la deuda, sino que la Argentina quedó 
fuera del mercado mundial fi nanciero en lo que 
respecta al acceso al crédito con bajas tasas de 
interés, que sí fue utilizado por otros países de 
la región pero que obviamente no aprovechó 
el gobierno anterior –que prefi rió endeudarse, 
por ejemplo, con Venezuela, a tasas más one-
rosas– ni pudo aprovechar el sector privado.

¿Cuál es la situación actual? Tenemos un 
gobierno que quiere cerrar este capítulo, que 
quiere terminar con la deuda en cesación de 
pagos, con el default. Algunos habrán dicho 
que esta es una promesa que se hizo a la ciu-
dadanía durante la campaña, otros sostendrán 
que se trata de cerrar una etapa que tiene que 
ver con los incumplimientos del pasado y abrir 
una puerta para la construcción de credibilidad 
en el futuro.

Lo cierto es que el presidente de la Nación 
ha instruido para que haya tratativas con los 
acreedores que tienen sentencias dictadas y 
confi rmadas en la jurisdicción que eligió el 
gobierno anterior, es decir, Nueva York. Por 
lo tanto, tendríamos que rescatar cuáles han 
sido los resultados: una quita del 25 por ciento 
del capital y del 40 por ciento de los intereses. 

HSBC, están allí, en este gobierno, detrás de 
estas maniobras. Los funcionarios que reciben 
miles de dólares de Paul Singer para fi nanciar 
oscuros intereses de fundaciones creadas ad-
hoc… (Aplausos en las bancas.) Ellos están 
detrás de estos intereses y juegan de locales 
esta noche aquí, en el Congreso de la Nación, 
señor presidente.

Un fi lósofo alemán decía que la historia se 
presenta como tragedia pero se repite como 
farsa. Creo que estamos en ese camino, recor-
dando 2000/2001, la “ley Banelco”, aquellos 
oscuros negociados que nos dieron vergüenza 
de muchos senadores que hoy no pueden cami-
nar por las calles por el desprestigio que tienen, 
independientemente de la sanción judicial, pe-
nal o no.

Hablaban de la racionalidad, de la goberna-
bilidad. Si recurrimos a los debates textuales 
vamos a descubrir que estamos en un debate 
similar esta noche; prácticamente, sería copiar 
y pegar los fundamentos que dan ahora el ofi -
cialismo y los aliados, que nos avergüenzan, 
señor presidente.

¿Cómo terminó ese proceso? ¿Cómo termi-
nó esa historia? Todos lo recuerdan, está clava-
do en la memoria, está prendido en nuestras re-
tinas: muerte, desocupación, crisis fenomenal, 
angustia, gente pululando desesperada por las 
calles en busca de trabajo, aeropuertos llenos 
de personas que querían irse de nuestro país. Y 
ello, no a raíz de una política en la que la digni-
dad y la soberanía fueran una bandera. Hoy se 
quieren aplicar las mismas recetas de entonces.

Tengo más cosas para decir, pero voy a ir 
cerrando. Les pido, señores diputados, con 
todo respeto, que no seamos responsables de 
este error histórico. Refl exionen. Están a tiem-
po. Esto es un escándalo. Esta ley nace sucia, 
embarrada, corrupta. No más “ley Banelco”… 
(Aplausos en las bancas.) ¡Basta de “sanguchi-
tos”! ¡Vamos por la libertad, por la soberanía, 
gritemos que seamos libres! Lo demás no im-
porta nada. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: me voy a 
permitir leer el título del tema que nos ocupa: 
“Proyecto de ley del Poder Ejecutivo mediante 
el cual se propicia la adopción de diversas me-
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el Congreso estuvo ausente o hubo un abuso de 
facultades delegadas.

Como demócrata progresista, reafi rmo que 
nada tenemos que temer los legisladores si nos 
comprometemos a reasumir todas y cada una 
de las potestades de este Parlamento. Esta es 
la cuestión. Hoy se ha citado aquí la reestruc-
turación de la deuda del año 1986. Los invito 
a leer la posición de la democracia progresista 
al respecto.

Si me preguntan si este es el mejor conve-
nio, respondo que es un acuerdo posible. ¿Esto 
es el fi nal? Creo que la inmensa mayoría que-
remos que lo sea y no que tenga un epílogo. 
¿Por qué esta cláusula del “sí, pero”? Porque 
en realidad, explica el posicionamiento de la 
democracia progresista. Hoy se viene a pedir la 
posibilidad de emitir bonos para terminar con 
incumplimientos del pasado y abrir una puerta 
a la construcción de credibilidad a futuro. Esa 
credibilidad no se construye sin el Congreso de 
la Nación. Y desde la democracia progresista 
reivindico todas y cada una de las facultades 
del Congreso.

Pongo a disposición mi trayectoria personal 
y la de mi partido al respecto. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Mendoza (M. S.). – Señor presidente: 
quiero comenzar tomando las palabras con las 
que fi nalizara su alocución el miembro infor-
mante del dictamen de mayoría. Dijo: “Hay 
que sacarse esta mochila de encima y seguir 
adelante.” ¿Saben una cosa? Lejos están de 
asumir la responsabilidad de una solución. 
Cargan la mochila en los hombros de los niños 
y de las niñas de la asignación universal por 
hijo, de los jubilados y de las jubiladas, de los 
trabajadores. ¡Háganse cargo, porque se sacan 
la mochila pero se la cargan al pueblo! (Aplau-
sos en las bancas.)

El proyecto que hoy estamos tratando cons-
tituye un quiebre de cara al futuro de nuestro 
país. En este sentido, quiero llamar a la re-
fl exión a quienes votaron en 2014 las leyes 
que hoy pretenden derogar. En ese momento 
las aprobamos con total certeza de que uno de 
los mayores logros del gobierno de Néstor y 
de Cristina fue su política de desendeudamien-

Ello, en números redondos, asciende a unos 
12.000 millones de dólares, cifra que se ase-
meja mucho a la que podemos leer en el cuadro 
del Ministerio de Economía a septiembre del 
año pasado.

En este punto deseo detenerme, porque aquí 
se ha dicho que se está aumentando la deuda. 
Entonces, quiero hacer un paréntesis con las re-
ferencias que ha hecho el señor diputado Axel 
Kicillof. En realidad, no estamos aumentando 
la deuda; estamos cambiando su calidad. ¿Por 
qué? El señor diputado Kicillof ha dicho que se 
trata de deuda contingente. Es un tecnicismo. 
En realidad, no está hablando de la deuda sino 
de él y de su posicionamiento frente a la deuda. 
Está hablando de él y de la postura del gobierno 
anterior frente a la deuda. Que sea contingente 
no signifi ca que no haya una deuda que pagar. 
Es una deuda que él califi ca como contingente 
y, por lo tanto, como no exigible, por ahora. 
Puedo comprender que no reconozca el recla-
mo, que no tenga en cuenta o no consienta el 
monto, pero cuidado: detrás de un tecnicismo 
no se puede decir que estamos aumentando la 
deuda, ya que en realidad estamos mejorando 
su calidad. No estamos aumentando la deuda. 
Además, en el cuadro de Economía a septiem-
bre del año pasado, lo ha calculado bastante 
bien. Los números se asemejan bastante a la 
autorización de emisión de bonos que estamos 
realizando hoy.

Entonces, digo que modifi camos la calidad 
de la deuda porque estamos cambiando una 
deuda vencida, una deuda ejecutada con sen-
tencia fi rme que nos tiene embargados, con in-
tereses gravosos y con honorarios que crecen 
a medida que se incrementa el tiempo, por una 
deuda un poco menos mala. Es decir, una deu-
da más ordenada, con vencimientos más con-
venientes, de mediano y largo plazo, con inte-
reses un poco más bajos y, obviamente, con el 
consiguiente levantamiento de los embargos.

En caso de darse este acuerdo, el Congre-
so estará poniendo fi n al default más grande y 
más largo de la historia.

Aquí se han adelantado algunos debates en 
relación con las posibilidades que se le abren 
a la Argentina para la toma de crédito. Este es 
otro debate. Cuando ese endeudamiento estuvo 
ligado a subvencionar gastos corrientes o des-
fasajes presupuestarios, en realidad fue porque 
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que se podrían obtener a partir del pago a los 
buitres. ¿Acaso será que ni Vidal confía en sus 
proyecciones futuras? Esta es la prueba más 
cabal de que el gobierno promete a las provin-
cias condiciones de acceso al crédito que no 
podrá garantizar. (Aplausos en las bancas.)

Me sorprenden aquellos diputados y diputa-
das abanderados de la calidad institucional que 
hoy no tienen ningún tipo de inconvenientes en 
someterse a los plazos que impone un juez de 
Nueva York y un representante de lo que ellos 
mismos califi can como la peor lacra del capi-
talismo fi nanciero. Sinceramente, ¿consideran 
que calidad institucional es dejar al país ante el 
riesgo de nuevos y peores juicios? ¿Han toma-
do conciencia de que el 3,5 por ciento de los 
acreedores se está llevando la mitad de lo que 
está cobrando el 93 por ciento?

Eso no es lo peor. Lo digo porque el gobier-
no no ha podido asegurar que los acreedores 
que aceptaron los canjes de 2005 y 2010 no 
demandarán al país para alcanzar un acuerdo 
similar al que están obteniendo los buitres. Ni 
siquiera el procurador del Tesoro fi rmó un dic-
tamen favorable a este acuerdo.

Están profundizando un problema en vez 
de solucionarlo. ¿Cómo pueden decir que van 
a votar con la nariz tapada? Hay miles de ra-
zones que no están exponiendo que hacen que 
voten a favor de este proyecto.

Néstor Kirchner nos planteó claramente que 
los muertos no pagan. El año 2001 nos dejó 
varias enseñanzas. Creo que la principal es que 
los más humildes del pueblo no toleran el ham-
bre, que el peso de la deuda externa no puede 
caer sobre las espaldas del pueblo y que no-
sotros, como sus representantes, no podemos 
llevar nuevamente a la Argentina hacia ese ne-
fasto destino.

Señoras diputadas y señores diputados: si 
este proyecto se llegara a aprobar perderán los 
pueblos, y no sólo el nuestro, sino los de todo 
el mundo.

Por ello, y porque sabemos que después de 
este debate podremos mirar a los ojos a todos 
los argentinos, apelamos a la responsabilidad, 
el compromiso y el patriotismo de los diputa-
dos para rechazar esta iniciativa. ¡No traicio-
nen a la patria! ¡Seamos soberanos! (Aplausos 
en las bancas.)

to. Ese desendeudamiento, que se pudo sentir, 
ver y tocar, se refl eja en viviendas, industrias, 
pymes, en el Plan Conectar Igualdad, en los 
ARSAT 1 y 2, y en muchos logros más. El des-
endeudamiento fue el motor del desarrollo de 
un país con inclusión social.

Me pregunto cuál es el límite para aportar 
a la gobernabilidad. ¿Ser cómplices de un go-
bierno que nos coloca en la situación inversa a 
la que vivimos en los últimos doce años? ¿Cuál 
es la independencia económica que podemos 
obtener con un nuevo ciclo de deuda? ¿Cuál es 
la soberanía política que podemos alcanzar si 
las condiciones vienen impuestas desde un juz-
gado de Nueva York, el tiempo para tratar un 
proyecto nos lo marca Paul Singer y las rece-
tas fi nancieras vuelven a ser impuestas por los 
organismos internacionales de crédito? ¿Creen 
seriamente que esta estrategia nos puede con-
ducir por el camino de la justicia social?

Quienes llegaron a este recinto siendo parte 
del Frente para la Victoria y hoy prefi eren las 
cámaras de televisión sin respetar a sus votan-
tes, hablan de cambiar prácticas. Pareciera que 
a esta Honorable Cámara han vuelto prácticas 
que habíamos desterrado. El diálogo y el con-
senso lo construyen disfrazando la compra de 
voluntades con “sanguchitos” y mates fríos, y 
lo hacen a escondidas hipotecando el futuro de 
los argentinos. (Aplausos en las bancas.)

Se nota que hay desesperación en concretar 
la entrega, que es absolutamente nociva para 
las generaciones que vienen. Hay necesidad de 
acordar con los buitres porque quieren reiniciar 
un ciclo de deuda. No es urgencia ni herencia; 
es creencia en un plan económico de ajuste.

El presidente Macri amenazó con que si no 
hay pago a los buitres, habrá ajuste o hiperin-
fl ación. Sin duda es una extorsión, como la que 
también ejercen sobre los gobernadores, quie-
nes a su vez condicionan a los representantes 
del pueblo en el Congreso. ¡Resolvamos este 
tema de pie y con dignidad, no de rodillas!

Se ha buscado convencer a los gobernadores 
sobre la necesidad de acompañar este acuerdo 
como condición para el acceso al crédito a ta-
sas bajas. Ahora, si analizamos el caso de mi 
provincia –Buenos Aires–, se nos presentan al-
gunos interrogantes. A una semana de concre-
tarse este acuerdo milagroso, la gobernadora 
Vidal salió a tomar deuda sin esperar las tasas 
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ce a la ausencia de normas internacionales para 
resolver los defaults de deudas soberanas.

La exitosa reestructuración del 92,5 por 
ciento de la deuda en default cumplió en ex-
ceso con los límites para la resolución de las 
quiebras en jurisdicciones nacionales.

Es una fi cción la suposición de que después 
del arreglo con los buitres llegarán las inver-
siones. Ningún inversor argentino o extranjero 
que tenga un buen proyecto deja de realizarlo 
por el confl icto con los buitres. El buen clima 
para las inversiones depende de la gobernabili-
dad, la economía, la paz social, la seguridad ju-
rídica, los espacios de rentabilidad y del ritmo 
de transformación de la estructura productiva 
para incorporar tecnología y agregar valor.

Sólo por citar un ejemplo cercano a mi ciu-
dad, Villa Dolores, debo decir que allí se está 
desarrollando un proyecto de inversión por 
180 millones de dólares, que se inició hace dos 
años. Se trata de un proyecto agroindustrial 
cuya producción está destinada a los países 
árabes.

Por esta y otras razones, el acuerdo con los 
buitres no resuelve ningún problema funda-
mental ni garantiza la baja de tasas de interés o 
la entrada de inversiones extranjeras. La mues-
tra es que en estos doce años hemos invertido 
107.000 millones de dólares en obra pública 
para transformar a la Argentina.

En los canjes de 2005 y 2010 llevados ade-
lante por Néstor Kirchner –y luego por Cristina 
Fernández de Kirchner– la Argentina logró la 
reestructuración de deuda soberana más exito-
sa de la historia sin pedir nada a nadie, es decir, 
sin la participación del Fondo Monetario Inter-
nacional ni el visto bueno de los mercados fi -
nancieros. Por lo tanto, vaya mi agradecimien-
to y el del pueblo argentino a Néstor Kirchner 
y a Cristina Fernández de Kirchner por haber 
solucionado este 93 por ciento de la deuda ex-
terna argentina.

Como una ironía del destino, estamos a po-
cos días de celebrar nuestros doscientos años 
de independencia. Entiendo la independencia 
en el sentido más amplio de la palabra, es decir, 
como independencia política, cultural y econó-
mica, así como la entendieron quienes dieron 
la vida por nosotros y nuestra patria para libe-

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: en primer 
término, solicito autorización a la Honorable 
Cámara para insertar mi discurso completo en 
el Diario de Sesiones.

En segundo lugar, quisiera expresar algunos 
conceptos como representante del bloque Con-
certación FORJA.

Este gobierno está a punto de emitir la ma-
yor suma de deuda, en moneda extranjera, de 
un país en desarrollo desde 1996. Esto no lo 
digo yo; lo afi rma el diario inglés Financial 
Times en una nota publicada el 2 de marzo del 
corriente año. Según este matutino, los bonos 
que emitirá el gobierno nacional para pagar a 
los llamados “fondos buitre” solo son supera-
dos por la deuda que contrajo México en 1996, 
por 16.000 millones de dólares.

En esta ocasión no voy a hablar de cues-
tiones técnicas, porque seguramente muchos 
de los diputados presentes ya lo hicieron o 
seguirán haciéndolo. Simplemente, quisiera 
expresarles mi visión de la economía política 
por haber sido durante treinta años un empre-
sario exitoso, además de haber tenido cuatro 
gestiones como intendente municipal, en las 
que transformé mi ciudad sin contraer deuda. 
Asimismo, ejercí un mandato como senador 
provincial.

Al mismo tiempo, quiero aprovechar la 
oportunidad para homenajear a un economista 
que lamentablemente ya no está entre nosotros, 
el doctor Aldo Ferrer. En mi opinión, el me-
jor homenaje que se puede tributar a ese gran 
hombre es interpretar su pensamiento econó-
mico nacional y actuar en consecuencia. Y en 
una de sus tantas exposiciones Ferrer sostuvo 
que los buitres son especuladores despreciados 
en el escenario mundial.

Operamos en un orden internacional dentro 
del cual la inmunidad soberana de los Estados 
pone límites a la extrapolación de la jurisdic-
ción de tribunales nacionales sobre terceros 
países. La razonabilidad de la posición argenti-
na ha sido respaldada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y por la opinión de los 
analistas más destacados en el escenario inter-
nacional. Evidentemente, este confl icto obede-
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Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 

uso de la palabra la señora diputada por Men-
doza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: esta banca 
del Partido Obrero por el Frente de Izquierda 
en Mendoza rechaza este acuerdo leonino con 
los fondos buitre y defi ende nuestro dictamen 
de minoría, tal cual informó mi compañero di-
putado Néstor Pitrola.

Este proyecto que se presenta desde el Poder 
Ejecutivo como necesario para traer inversio-
nes al país es en realidad la continuidad sin pre-
cedentes de la entrega del patrimonio nacional 
y de las provincias bajo una subordinación a 
las exigencias de la Justicia norteamericana.

El relato que trae el presidente Macri a las 
provincias que están profundamente endeuda-
das apunta a presentar este acuerdo como la 
salida del quebranto fi scal y la clave para la 
llegada de inversiones.

La provincia de Mendoza, a cuyos trabaja-
dores represento, tiene una deuda acumulada 
de aproximadamente 12.000 millones de pe-
sos. El gobernador Cornejo, del Frente Cambia 
Mendoza, buscó y consiguió la autorización 
de la Legislatura para más que duplicarla en 
el corto plazo, incluso con el apoyo del Frente 
para la Victoria.

Esa deuda, que tiene origen en la dictadura 
militar, creció abismalmente en los 90, cuan-
do los bancos locales estatales absorbieron las 
deudas privadas, y esto conllevó a la quiebra 
provincial. Quiero resaltar la cuestión porque 
aquí se han escuchado varias defensas de esta 
reestructuración de deuda haciéndose referen-
cia a los bonos Aconcagua y a la cláusula de 
solicitud de consenso. Para lo único que esto 
sirvió fue para eternizar la deuda. Así, ante 
cada reclamo de los trabajadores en nuestra 
provincia, se arguye que en función de la quie-
bra por la deuda provincial no se puede dar 
respuesta.

Ya hemos visto al gobernador Cornejo cir-
cular por los bancos de Nueva York buscan-
do dónde colocar entre 300 y 500 millones de 
dólares para salir de esta quiebra provincial. 
Todos los gobernadores están esperando este 
pacto colonial con la expectativa de emitir deu-
da para pagar viejas acreencias y afrontar los 
gastos corrientes, como sueldos y aguinaldos, 

rarnos de las cadenas de las potencias extran-
jeras.

Hubo un gran político que defendió esta in-
dependencia, Juan Domingo Perón, quien se-
guramente vería con dolor lo que este gobierno 
está por hacer.

Scalabrini Ortiz, uno de los fundadores de 
FORJA, sostenía: “Endeudar un país a favor 
de otro, hasta las cercanías de su capacidad 
productiva, es encadenarlo a la rueda sin fi n 
del interés compuesto. Tarde o temprano el 
acreedor absorbe al deudor. Primero al débil y 
pequeño. Luego al más poderoso y resistente”. 
Demostraba así que nuestro país no cayó en 
endeudamiento por necesidad o por debilidad 
sino más bien por astucia y penetración del co-
lonialismo o el imperialismo en complicidad 
con la oligarquía local.

Me siento orgulloso de ser heredero de Hi-
pólito Yrigoyen, quien fundó YPF en defensa 
de la soberanía; del padre de nuestra democra-
cia, Raúl Alfonsín, quien se enfrentó a estos 
mismos poderes económicos para consolidar la 
libertad, y de mi amigo ex presidente, Néstor 
Kirchner, quien dijo que no iba a pagar la deu-
da con el hambre del pueblo, y cumplió.

Espero que este 15 de marzo no sea recor-
dado como el día de la entrega de la soberanía 
nacional.

Por lo expuesto, acompañaré con mi voto el 
dictamen de minoría del bloque del Frente para 
la Victoria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente…
Sra. Carrió. – ¿Me permite una interrup-

ción, señora diputada, con la venia de la Pre-
sidencia?

Sra. Sosa. – Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra la señora diputada 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión reglamentaria. Usted co-
noce el reglamento. ¿Se puede leer todo lo que 
se dice? Propongo que nos atengamos al regla-
mento, porque si van a leer todo… De lo con-
trario, modifi quemos el reglamento, salvo que 
ahora lo haya modifi cado en minoría el Frente 
para la Victoria. (Aplausos en las bancas.)
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muestra de la capacidad de respuesta de la cla-
se trabajadora.

Este ajuste se aplica solamente con la repre-
sión; por eso llegó el protocolo antipiquete, de 
la ministra de Seguridad Bullrich. La prime-
ra provincia que lo aplicó fue Mendoza, jus-
tamente sobre Raquel Blas y Roberto Macho, 
referentes sindicales de ATE, incluso montan-
do grupos paraestatales –como denuncia el 
sindicato– que recientemente agredieron físi-
camente a activistas sindicales en eventos de 
la vendimia.

El Congreso inauguró sus sesiones el 1° de 
marzo con represión a los trabajadores banca-
rios que ese día se movilizaron para exigir la 
reincorporación de despedidos y la elimina-
ción del impuesto a las ganancias en todos los 
salarios de convenio.

Estamos viendo que la agenda parlamentaria 
dictada por el juez Griesa viene acompañada 
de la profundización de la protesta social, por-
que buscan ganarse la confi anza de los inver-
sores extranjeros que en primer lugar quieren 
un ajuste brutal para operar. Para eso viene 
Obama. Tampoco es casual el regreso del Fon-
do Monetario Internacional, ya que vienen a 
garantizar este curso de rescate del capital fi -
nanciero.

A esto debemos agregar el “tarifazo” en el 
servicio de electricidad –contra el que ayer 
hubo una marcha masiva en Posadas, provincia 
de Misiones– y los aumentos en combustibles 
y transporte público. Se impone la necesaria 
apertura de los libros contables de las compa-
ñías de electricidad para conocer realmente la 
relación entre las pérdidas que argumentan y 
las inversiones que llevaron adelante en el país.

Antes se sostenía la situación con fondos 
provenientes de la ANSES; ahora, directamen-
te se fi jan precios dolarizados que termina pa-
gando el pueblo. El capital es protegido con 
reducción de tarifas.

Planteamos la agenda parlamentaria de 
los trabajadores y pedimos que se traten, por 
ejemplo, los proyectos sobre el pago del 82 por 
ciento móvil presentados por nuestro bloque y 
que fueron cajoneados. Queremos que el ajuste 
se haga sobre los que roban la riqueza nacio-
nal: la banca, las mineras, las petroleras y el 
capital agrario concentrado.

para el segundo semestre. Planteamos que la 
nueva deuda no fi nanciará inversiones produc-
tivas, sólo servirá para hacer frente a quebran-
tos y deudas anteriores.

Prat-Gay nos quiere “vender” que si hay res-
cate fi nanciero no hay ajuste. Esto es de una 
falsedad absoluta. La precondición de este res-
cate al capital fi nanciero es el ajuste. Como ya 
remataron el patrimonio nacional, el Frente de 
Izquierda y el Partido Obrero están denuncian-
do que vienen por las condiciones de vida del 
pueblo trabajador.

Las provincias en donde el ajuste ya está 
en marcha están funcionando como un ensayo 
general para el gobierno de Macri. De lo con-
trario, ¿qué son los ciento siete mil despidos en 
el sector público y privado que se denuncian 
en todo el país? Se trata de despidos que se 
hacen sobre una base de precarización laboral 
que dejó el gobierno kirchnerista.

Este atropello a las paritarias estatales en 
nuestra provincia y a nivel nacional parece ser 
la regla. Ni el Frente para la Victoria, en su 
momento, ni el Frente Cambia Mendoza, en la 
actualidad, han respetado las paritarias de ATE 
que el año pasado lograron el pase a planta de 
mil compañeros precarizados.

Tampoco se respeta a los trabajadores do-
centes, cuya paritaria ha sido totalmente ma-
noseada entre el ministro de Educación de la 
Nación, las provincias y la burocracia de los 
sindicatos. En el día de hoy, el gobernador de 
mi provincia impuso un aumento miserable 
por decreto, y la destrucción del estatuto do-
cente al incluir por decreto el repudiado ítem 
“aula”. Pero la respuesta en la calle no se ha 
hecho esperar: en mi provincia, los docentes lo 
han demostrado movilizándose.

Asimismo, hubo impresionantes moviliza-
ciones en Santiago del Estero, a pesar de la re-
presión, y los empleados estatales también se 
manifestaron en Tierra del Fuego, que es una 
provincia gobernada por el kirchnerismo y está 
siendo reprimida constantemente.

Como comentó mi compañero López –quien 
presenció la movilización en Santiago del Es-
tero, donde los docentes perciben un básico de 
2.900 pesos, y enfrentó la brutal represión del 
gobierno provincial–, este apoyo popular es la 
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ciones ni sometimientos pese al chantaje, con 
promesas de más ajuste e hiperinfl ación, sobre 
quienes ejercemos una representación política 
e institucional. Todos deben saber y aceptar 
que nuestra fortaleza está en la legitimidad y 
en la unidad de nuestro reclamo.

¿Cuál es la urgencia en negociar en estas 
condiciones? ¿Es realmente una negociación 
pagar diez veces más de lo que se pidió, exis-
tiendo acuerdos previos con quitas del 70 por 
ciento? ¿Por qué vamos a correr el riesgo de 
que el 93 por ciento de los tenedores de bonos 
con los que ya se cerró un acuerdo para cance-
lar la deuda, exijan el mismo tratamiento que 
hoy se da a quienes no tuvieron, en ninguna de 
las dos reestructuraciones anteriores, la volun-
tad de convenir con nuestro país?

También quiero plantear la necesidad de que 
se respete la voz de un sector del pueblo argen-
tino que desde el año 2003 pone el hombro para 
honrar la pesada deuda –del 163 por ciento del 
producto bruto interno– heredada de gobiernos 
irresponsables que dejaron al país sumido en 
la crisis económica más importante de nuestra 
historia. Es el mismo sector que en 2014 logró 
orgullosamente que esa deuda equivaliera sólo 
al 43 por ciento del producto bruto interno.

Pretendo representar a esa parte del pue-
blo argentino que exige conocer las verdade-
ras causas de esta celeridad en pagar y que no 
acepta como respuesta que, si no se paga, la 
situación empeorará. Integro ese sector que no 
está dispuesto a volver al hambre ni al caos so-
cial porque formo parte de un proyecto político 
cuya prioridad es precisamente el pueblo, un 
proyecto que pone por encima de los fondos 
buitre la soberanía del Estado, la autonomía 
de las provincias y el crecimiento serio de la 
Nación.

Ha sido grande el esfuerzo de nuestro país 
por salir adelante. Desde el año 2003 genera-
mos instancias que permitieron abrir la rees-
tructuración de la deuda. Siempre nuestro 
proyecto estuvo sometido a enormes presio-
nes de los grupos económicos que intentaron 
condicionar el crecimiento de nuestro país. Sin 
embargo, en todo momento tuvimos claro que 
nuestra prioridad no estaba en responder a esos 
intereses sino en solucionar la deuda del pue-
blo argentino poniendo la economía al servicio 

A cuarenta años del golpe militar que dio 
inicio a una dictadura donde desaparecieron 
treinta mil compañeros, por Mariano Ferreyra 
y por todos los que cayeron luchando por los 
derechos de los trabajadores y contra la entrega 
nacional, adelanto nuestro rechazo a este pacto 
colonial. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – A propósito de 
la solicitud efectuada por la señora diputada 
Carrió, la Presidencia advierte que el artículo 
179 del reglamento es enfático: “En la discu-
sión de los asuntos, los discursos no podrán ser 
leídos”.

Dado que esta práctica quita el espíritu de 
debate que debe haber en el recinto, la Presi-
dencia propone que discutamos sobre el tema 
en la próxima reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria y que continuemos esta sesión 
de la manera en que se viene desarrollando.

Tiene la palabra la señora diputada por Ca-
tamarca.

Sra. Mercado. – Señor presidente: como 
diputada por la provincia de Catamarca, quie-
ro manifestar mi profunda preocupación. No 
abordaré cuestiones técnicas porque nuestro 
bloque cuenta con legisladores de acreditada 
solvencia en materia económica que ya funda-
mentaron sus puntos de vista en nuestro dicta-
men de minoría.

No sólo como catamarqueña sino también 
como argentina, quiero fi jar la posición del 49 
por ciento del pueblo de nuestro país. Nues-
tra preocupación se basa no sólo en la presión 
que ejercen los fondos buitre sino también en 
la extorsión a la que están siendo sometidas 
nuestras provincias bajo amenaza de recesión, 
desfi nanciamiento y paralización de obras.

No desconozco las necesidades de mi pro-
vincia y de los municipios; no ignoro la dra-
mática presión que se ejerció sobre ellas en 
general y seré fi rme al señalar que mi mayor 
coherencia, en la defensa de sus intereses, es 
oponerme a que se entregue la soberanía del 
país a las manos de los usureros.

Defenderemos categóricamente las expecta-
tivas de crecimiento de nuestras provincias, sus 
posibilidades de desarrollo a partir de recursos 
propios y lo que les corresponde en materia de 
coparticipación, que no es una dádiva genero-
sa sino un derecho. Lo haremos sin claudica-
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Sra. Mercado. – Estoy concluyendo, señor 
presidente.

No dejemos de lado que todas estas cuestio-
nes, que no nos quedan claras, que no nos dan 
certeza alguna, se han dado en un marco de 
suspicacias, porque se han generado en acuer-
dos entre gallos y medianoche, con esa situa-
ción de los “sanguchitos” y los mates fríos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Su tiempo ha ter-
minado, señora diputada.

Sra. Mercado. – Concluyo diciendo que no 
tenemos certezas, señor presidente. Ninguna 
de estas medidas favorecerá el desarrollo y la 
infraestructura de nuestras provincias. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: simple-
mente, voy a hacer algunas acotaciones. En 
primer lugar, me parece que hay errores histó-
ricos enormes; en segundo término, hay erro-
res conceptuales enormes, y en tercer lugar, el 
relato ha durado bastante pero llegó la hora de 
la verdad y de la realidad, y eso no se puede 
hacer con cuadernos ni con escritos ni con bo-
rradores repetidos al unísono por los que no 
saben ni de historia ni de derecho ni de relato.

Como primera cuestión, yo viví el mega-
canje, era diputada de la Alianza, y Cristina y 
Néstor Kirchner no lo denunciaron porque en 
ese momento –año 2000– eran del grupo cava-
llista, junto con Alberto Fernández. (Aplausos 
en las bancas.)

La denuncia del megacanje la hicimos Ma-
rio Cafi ero y quien habla en función de los in-
tereses que habían pactado el señor Cavallo y 
la convencional kirchnerista Cristina Kirchner, 
que era cavallista en la Convención de 1994, y 
después. Así que no confundamos la historia. Si 
después se compró el relato revolucionario, es 
otro tema.

La segunda cuestión es que yo estuve en este 
recinto en diciembre de 2001 y era disidente 
de la Alianza. No voté ningún proyecto de la 
Alianza y venía avisando que se iba a romper. 
¿Pero saben una cosa? Yo estuve sentada en 
una banca cuando todos aplaudieron el default 
de Rodríguez Saá. ¡Y miren qué casualidad! 

de la política y generando un Estado de bien-
estar y de ampliación de derechos.

Queremos que se brinden al pueblo argenti-
no las garantías de que los bonistas cuyas deu-
das fueron reestructuradas no tengan motivos 
para reclamar nuevamente ante los tribunales 
de cualquier parte del mundo. Esas garantías 
no están dadas hoy por el gobierno nacional; 
así lo refl ejan ciertas declaraciones efectuadas 
durante el debate en las comisiones de esta Ho-
norable Cámara. En esa ocasión, muchos com-
pañeros legisladores pidieron al señor ministro 
de Hacienda y Finanzas Públicas que explique 
si tales garantías estaban previstas. Su respues-
ta fue que le costaba imaginar que pudieran te-
ner éxito los reclamos de otros bonistas. No 
queremos garantías en el plano de la imagina-
ción de ningún ministro; queremos garantías 
reales y concretas de que tal riesgo no existe.

Me pregunto si será como aquella promesa 
que ese mismo ministro hizo cuando el 16 de 
diciembre de 2015 decidió levantar las limita-
ciones para la compra de divisas con la certeza 
de que ingresarían 25.000 millones de dólares 
en cuatro semanas; o como la garantía de que 
las cerealeras liquidarían 2.000 millones de dó-
lares por semana o de que se pondría fi n a la 
fuga de capitales.

Transcurrieron doce semanas y todavía no 
obtuvimos ninguna respuesta favorable en tor-
no de estas medidas. Por el contrario, cada una 
de ellas afectó y sigue afectando el salario y el 
trabajo de nuestra gente.

También hemos advertido que era funda-
mental…

Sr. Presidente (Monzó). – Ha concluido su 
término, señora diputada.

Sra. Mercado. – Ya termino, señor presi-
dente.

Por eso, también pensamos que era funda-
mental la presentación, previa votación, del 
dictamen del procurador general del Tesoro de 
la Nación, otra solicitud que ha sido ignora-
da por parte del gobierno nacional y que nos 
hace suponer que es una maniobra que de al-
guna forma impedirá que conozcamos cuál es 
el costo real de esta operación.

Para terminar, señor presidente…
Sr. Presidente (Monzó). – Concluya, señora 

diputada.
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teligencia fi nanciera para recuperar esos 3.000 
millones de dólares. Reestructurada la deuda 
en la época kirchnerista, como los países no 
quiebran y no hay concordato –es decir, no 
se puede obligar al resto de los acreedores a 
aceptar, porque se supone que siempre van a 
pagar–, la pregunta es la siguiente: ¿cuál fue la 
reingeniería fi nanciera de la patria kirchnerista 
para recuperar esos 3.000 millones de dólares 
de bonos que no valían?

Con el argumento de que nunca iban a pagar 
porque somos insulares y creemos ser el centro 
del mundo –pero no es así, señores; somos el 
fi n del mundo, y Santa Cruz, más fi n del mun-
do (aplausos en las bancas)–, dijimos: “No pa-
gamos”, y cuando tuvimos que pagar, la deuda 
era de 17.000 o 18.000 millones de dólares.

¿Dónde están los antipatria? ¿No serán bo-
nistas argentinos, algunos pertenecientes a este 
gobierno, que ahora van a cobrar con esos inte-
reses, y por eso no recuperaron? (Aplausos en 
las bancas.) Yo quiero saber si los que tienen 
orgasmos con los bonos –como me dijo una di-
putada nacional del Frente para la Victoria– no 
tendrán también bonos que sabían que iban a 
cobrar porque conocían que había una senten-
cia, y que ahora van a cobrar mucho. ¿No será 
que si no tuvieron capacidad ni inteligencia 
para recuperar esos bonos es porque gran parte 
de esos bonos que representa Singer son de la 
oligarquía corrupta argentina que nos robó el 
país en los últimos diez años? Yo creo que sí, 
señor presidente. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Rodríguez (M. D.). – Señor presidente: 
es ésta la primera vez que me toca hacer uso 
de la palabra en la Honorable Cámara de Di-
putados. La verdad es que me sorprenden las 
declaraciones de algunos colegas que dijeron 
orgullosamente que votaron en contra de todo 
en estos diez años. Eso signifi caría que quizás 
votaron en contra de la nulidad de las leyes de 
Obediencia Debida y de Punto Final (aplausos 
en las bancas), de la derogación de la ley de 
fl exibilización laboral, de la estatización de las 
AFJP, de la recuperación de Aerolíneas Argen-
tinas, de la recuperación de YPF, de la ley de 
movilidad jubilatoria, etcétera.

¡Qué lindo ese Congreso, señores legislado-
res! ¡Qué lindo habrá sido para aquellos que 

Cristina Kirchner, que en ese entonces era 
senadora, estaba sentada en otra banca aplau-
diendo el default de la Argentina. La historia 
no se puede cambiar.

Por otro lado, si bien la reestructuración 
de la deuda por parte del propio gobierno de 
Kirchner tuvo errores, se llevó a cabo. Sin em-
bargo, un año después de esa reestructuración 
decidió pagar al Fondo Monetario Internacio-
nal con liquidez, con fondos de las reservas de 
los argentinos: 10.000 millones de dólares de 
reservas del Banco Central. Pagó cash al FMI y 
se endeudó con la ANSES y el Banco Central.

¿Qué es colonia y qué es patria? ¿Resulta 
que ahora los patriotas son los que pagan al 
Fondo Monetario Internacional y se endeudan 
con la ANSES? (Aplausos en las bancas.) Si 
lo que hicieron fue pagar al extranjero y en-
deudarse con los jubilados, los trabajadores y 
el Banco Central de la República Argentina, 
¿dónde está la patria, señores? (Aplausos en 
las bancas.)

Es mentira que esto se hace entre gallos y me-
dianoche. Cabe aclarar que Alfonso Prat-Gay 
los ayudó como amicus curiae en la causa 
que tenían, y además, un miembro de nuestro 
bloque en ese entonces, Martín Lousteau, los 
acompañó a los Estados Unidos para tratar de 
resolver el problema de la reestructuración.

Yo no voté –gracias a Dios he votado todo 
en contra del kirchnerismo– sino que me abs-
tuve diciéndoles: “Yo sé que es un problema 
grave y que lo tienen que solucionar, porque 
el riesgo es la caída de la Argentina toda y de 
su pueblo”.

Recuerdo que a Estados Unidos fueron to-
dos. Algunos ni sabían lo que era la Cámara 
de Representantes, pero todos se sacaron fotos, 
señor presidente. Estoy viendo las caras de los 
que se sacaron fotos en los Estados Unidos. 
¡Los estoy viendo! (Aplausos en las bancas.) 
Yo no fui; la única vez que estuve en Washing-
ton fue para poner en el centro de la acusación 
al presidente del Citibank Internacional porque 
se habían llevado dinero de la Argentina; no fui 
a rogarles que arreglaran el juicio con el juez 
Griesa.

Ahora bien, la pregunta que hay que hacerse 
es por qué si debíamos 3.000 millones de dóla-
res y esos bonos no valían nada, no tuvimos in-
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de trabajo en la Argentina, 3,5 millones de nue-
vos jubilados y más de mil setecientas escue-
las, en las que la matrícula creció un 30 por 
ciento. Seguramente, podríamos hacer mejor 
las cosas, pero dentro de la sinceridad que pi-
den en el debate, me parece que es justo que se 
reconozca qué país es el que heredaron.

A un diputado que se quejaba de cómo ha-
bían recibido el país cuando asumió este go-
bierno, le pido que también se sincere y nom-
bre todos estos benefi cios que obtuvo el pue-
blo argentino, que hoy ven como una carga, 
porque saben muy bien –puedo decirlo porque 
lo estoy viendo en la provincia de Tierra del 
Fuego– que el pueblo está empoderado y sabrá 
defenderse cuando vengan por todos sus dere-
chos. (Aplausos en las bancas.)

Nos dicen que con esta ley volvemos al 
mundo, y me pregunto de qué mundo están 
hablando o cómo vamos a encarar el acompa-
ñamiento que tuvimos en esta lucha por parte 
de más de ciento treinta y seis países en las 
Naciones Unidas, o en la Organización de Es-
tados Americanos, donde obtuvimos el acom-
pañamiento de todas las naciones, salvo de los 
Estados Unidos, el mismo país que algunos 
festejan que ahora nos vea con buenos ojos.

Vuelvo a lo que decía el diputado Jorge Ri-
vas. Si hoy nos aplauden Singer, los fondos 
buitre o Estados Unidos, está muy claro dónde 
encontrarán parado a este humilde diputado, y 
no será en ese lugar. Si festejan Singer y los 
fondos buitre, si ahora resulta que Griesa y Po-
llack son “buenos tipos”, como los defi nían en 
la comisión –estas palabras no son mías sino 
de otro diputado que no es de este bloque, ha-
blaban de ellos como los nuevos aliados de la 
Argentina–, difícilmente podamos acompañar 
una norma como ésta.

Ante las preguntas de los diputados en la 
reunión de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas, la síntesis de las res-
puestas del ministro de Economía fue: “Si no 
se aprueba el acuerdo con los holdouts vamos 
a generar un ajuste tremendo”.

Con respecto al riesgo de nuevos litigios, 
el secretario de Finanzas, licenciado Caputo, 
decía: “Yo creo que no va a pasar. Cualquie-
ra puede iniciar una demanda que crea justa. 
No digo que no tenga razón en eso. No creo 
que pueda tener mucho sustento afuera. No 

votaron por más derechos para los trabajado-
res! ¡Y qué triste es que el presidente Macri, 
después de todos los DNU dictados en el ve-
rano y de haber hecho oídos sordos al pedi-
do de que mande los proyectos respectivos a 
esta Cámara, decida enviar este proyecto que 
implica un nuevo ciclo de endeudamiento en 
el país, por instrucción de un juez de Nueva 
York! ¡Nueva York! (Manifestaciones en las 
bancas.) Nos manda este proyecto porque 
quiere que debatamos en el Congreso.

Puedo responder a estos gritos que dicen que 
nosotros elegimos la legislación norteamerica-
na. ¿Por qué repiten el error? ¿Por qué eligie-
ron nuevamente la legislación norteamericana 
para la nueva deuda? (Manifestaciones en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito al señor 
diputado en uso de la palabra que se dirija a la 
Presidencia, y al resto de los señores legislado-
res que guarden respeto al orador.

Sr. Rodríguez (M. D.). – El señor diputa-
do Jorge Rivas decía que él tiene una gimnasia 
para analizar ciertos proyectos que lo ayuda a 
defi nir su voto. El método consiste simplemen-
te en ver quiénes festejarían la sanción de esas 
iniciativas.

Cito: “Victoria casi total de los fondos buitre 
sobre la Argentina”; “Una buena semana para 
los fondos buitre”; “Los fondos buitre obtienen 
en un acuerdo con la Argentina casi 15 veces el 
valor de lo que invirtieron”; “Un nuevo ciclo de 
endeudamiento en la Argentina es música para 
los oídos de los grandes bancos”. Estas decla-
raciones no son de este bloque ni de organi-
zaciones políticas tan atacadas en este tiempo, 
sino que pertenecen a actores internacionales 
que, a la vez que felicitan al presidente Mau-
ricio Macri, ven con beneplácito los acuerdos 
llevados adelante a través del proyecto de ley 
buitre.

Por otro lado, recién escuchaba a un dipu-
tado pedir sinceridad; dijo que le resultaba 
absurdo pensar que podíamos seguir viviendo 
como venimos haciéndolo. Este diputado, ha-
ciendo alusión al diputado Martín Pérez, quien 
manifestó que éste es un día triste para la Ar-
gentina, señaló que para él era un día feliz.

Hasta ahora, viviendo como venimos ha-
ciendo, se generaron seis millones de puestos 
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la de sus padres, que deben ser su ejemplo de 
trabajo.

Yo me pregunto y pregunto a todos mis co-
legas: ¿vale la pena hipotecar el futuro de estos 
niños por la viveza de unos cuantos que están 
en el extranjero? Reitero: ¿vale la pena, señor 
presidente?

Estos niños tienen rostro, los que no tienen 
rostro son los especuladores fi nancieros que no 
vienen a discutir pero que seguramente tienen 
sus mandaderos en algunas de estas bancas. 
(Aplausos en las bancas.)

Entiendo las cuestiones técnicas, siempre 
fastidiosas pero necesarias para comprender lo 
que ocurre; sin embargo, no me quiero detener 
ahí.

No entiendo la terquedad y la obstinación 
con la que el Poder Ejecutivo nacional está 
tratando esta iniciativa, como si los acreedores 
fueran ellos, como si sus intereses estuvieran 
representados en esta ley. Me parece raro. Se-
guramente, al pueblo argentino habrá que darle 
alguna explicación.

Acerca de los intereses de mis vecinos de 
Corrientes –esos chicos que mencioné–, créa-
me, señor presidente, que el Ejecutivo no los 
representa. Pareciera que está más preocupado 
por lo que titula el New York Times o el Wall 
Street Journal. Discúlpenme si no tengo tan 
buen inglés como el presidente de la Nación.

Cuando pienso en esos chicos –quiero repre-
sentarlos con tenacidad y fuerza–, también pien-
so en la soberanía política, en la independencia 
económica y en la justicia social. No son casua-
lidad esas tres banderas del peronismo, esos tres 
pilares que muchos compañeros han decidido 
olvidar por unos meses o por un tiempo, vaya-
mos a saber. Seguramente, cuando la oportuni-
dad electoral vuelva a poner al peronismo en la 
conducción del país, esos compañeros volverán. 
Los estamos esperando. Y nos vamos a acordar. 
(Aplausos en las bancas.)

En los últimos doce años la Argentina ha ido 
reconstruyendo su pasado instituido bajo estas 
tres premisas. Hoy, esta reconstrucción está 
decididamente truncada por el violento cam-
bio de dirección del Poder Ejecutivo nacional.

Hoy más que nunca, como decía el general 
Perón, la fuerza es el derecho de las bestias. 
Hoy no prima el derecho, sino que la fuerza 

creemos que vaya a ser algo que pueda llegar 
a causarnos algún problema”. Estamos sujetos 
al “creo” del secretario de Finanzas, ante lo 
cual no se me ocurre otra cosa que decirle que 
apueste con su plata y no con el futuro de todos 
los argentinos. (Aplausos en las bancas.)

Para fi nalizar, debo decir que veo a hombres 
y mujeres legisladores que respeto; sé de su 
larga trayectoria de militancia y que en dife-
rentes momentos han defendido los intereses 
de la Nación. Pero también veo a hombres y 
mujeres presionados, extorsionados por el go-
bierno nacional, por el ministro de Hacienda y 
Finanzas Públicas, y por el propio presidente, 
que repite las mismas frases de ese ministro, 
que dice que si esta norma no se aprueba como 
ellos quieren, van a profundizar el ajuste.

Con mucha humildad, pido a todos los legis-
ladores que nos animemos a más. No podemos 
poner en riesgo la Nación en pos de la gober-
nabilidad. Gobernabilidad es crear trabajo, no 
es poner en riesgo al país.

Un diputado decía que queríamos lastimar 
al gobierno nacional, al presidente. Esto no es 
así. El presidente nos encontrará acompañán-
dolo cuando eso signifi que acompañar al pue-
blo argentino.

Decía otro diputado que queremos poner 
palos en la rueda, y me vienen a la cabeza 
los dichos de un compañero diputado, quien 
fuertemente dice: “Nosotros no estamos para 
poner palos en la rueda”. Nosotros queremos 
acompañar, pero siempre y cuando esa rueda 
no venga a lastimar los derechos de los argen-
tinos, todo lo logrado y la soberanía de nuestra 
patria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Ruiz Aragón. – Señor presidente: cuan-
do venía hacia Buenos Aires para apersonarme 
en esta sesión de tamaña importancia para los 
argentinos pensaba en los pibes de los barrios 
de mi provincia con los que habitualmente 
compartimos diferentes actividades, porque 
nosotros, los militantes del Frente para la Vic-
toria, estamos donde tenemos que estar: con el 
pueblo.

Estos chicos verán coartada su posibilidad 
de desarrollo, y no sólo la suya sino también 
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hasta la Corte Suprema de Estados Unidos, 
que no aceptó tomar el caso. Por lo cual hay 
un dato de la realidad, una sentencia judicial 
y una declaración de desacato en contra de la 
Argentina. Insisto en esto porque la mayoría 
de nosotros sabe que habiendo una sentencia 
judicial, el acreedor puede exigir su cumpli-
miento en una etapa de ejecución de sentencia 
que según el Código Procesal, Civil y Comer-
cial de la Nación lleva el trámite del exequa-
tur. La Argentina debía evitar esa situación y 
lo ha hecho con este acuerdo celebrado con los 
fondos buitre, que una y otra vez decimos que 
es favorable para nuestro país porque no todo 
acreedor accede a las quitas que ellos han acep-
tado. Me refi ero al 30 por ciento –y en algunos 
casos, al 25 por ciento– del capital y al 40 por 
ciento de los intereses.

Quizás para entender más la situación en la 
que se encuentra la Argentina, tenemos que 
contextualizar dónde estamos parados. Esta-
mos en una situación en la que la Argentina 
necesita dólares. Nos hallamos ávidos de dó-
lares y de inversiones que generen puestos de 
trabajo. Ustedes saben bien que generando 
puestos de trabajo se saca a los argentinos de 
la pobreza. El 30 por ciento de los ciudadanos 
argentinos vive debajo de la línea de pobreza, 
lo que es indigno en los tiempos que corren.

Refi riéndome nuevamente al contexto y a 
estos doce años de gobierno kirchnerista, tuvi-
mos un 700 por ciento de infl ación y las reser-
vas del Banco Central disminuyeron a la mitad.

Asimismo, tal como señalara el diputado 
Pastori, las reservas equivalen al 5 por ciento 
del PBI, mientras que en otros países latinoa-
mericanos representan el cuádruple o el quín-
tuple. Y como si esto fuera poco, tenemos una 
presión tributaria de más de 40 puntos. A la vez, 
durante este período se recaudaron 700.000 
millones de pesos más en comparación con la 
década menemista, también gobernada por un 
peronismo populista, pero en ese caso de sesgo 
neoliberal, que desguazó al Estado.

Cuando uno ve todos estos datos objetivos, 
se pregunta: ¿en qué estado se encuentra la in-
fraestructura de la Argentina? ¿Tenemos bue-
nas autopistas, buenas rutas, buenos puertos? 
¿Se hicieron obras para la generación de ener-
gía? Evidentemente, no. Nadie que recorra el 
interior de la Argentina puede contradecirme.

proveniente de una cámara de apelaciones del 
extranjero nos hace temblar al opinar sobre el 
fallo de un juez de primera instancia con inte-
reses claramente parcializados sobre la reso-
lución de este confl icto. Ésta es una tremenda 
vejación al Estado de derecho de una Nación 
que supo estar de pie hasta el 9 de diciembre 
de 2015.

Señor presidente: es inexplicable ver a 
algunos dirigentes políticos tratando de 
explicar lo inexplicable en los pasillos del 
Congreso. A ellos, mi repudio. La traición a 
la patria se paga ahora o más adelante, pero se 
paga. (Aplausos en las bancas.)

Escucho decir al presidente o a representan-
tes del gobierno que no hay plan “B”. Está cla-
ro que él recibe órdenes y las ejecuta sin discu-
sión cual sicario infalible fi el a sus mandantes: 
un solo plan, el de ellos, el de los buitres. No 
hay plan para los argentinos. No hay plan para 
el pueblo. Para el pueblo sólo hay amenazas: 
ajuste o hiperinfl ación.

Señor presidente: para fi nalizar, ya que los 
bloques Cambiemos, Frente Renovador o Jus-
ticialista no se animan, quiero hacer mención 
especial de un gran batallador, del conductor 
de los antipatria, del vanguardista del hambre, 
del gran ganador de esta noche: Paul Singer. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: hoy es un 
día histórico en el Congreso de la Nación, en 
particular, y en la República Argentina, en ge-
neral. Hoy estamos por aprobar un proyecto 
de ley que permitirá al gobierno nacional so-
lucionar de una vez y para siempre este grave 
problema que acarrea el país desde hace quince 
años, esta verdadera espada de Damocles que 
carga de los fondos buitre.

Partimos de un reconocimiento. Por supuesto 
que detestamos, despreciamos y aborrecemos 
los fondos buitre, que son fondos carroña del 
sistema fi nanciero internacional. Sin embargo, 
tenemos que brindar un dato de la realidad, y 
es que estos fondos buitre han litigado durante 
quince años en la Justicia de Estados Unidos y 
han obtenido una sentencia que hoy está fi rme.

También el Estado nacional ha litigado du-
rante estos quince años y ha intentado llegar 
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ciendo: “Seamos libres, lo demás no importa 
nada”. Yo digo que vamos a ser libres cuando 
nos saquemos de encima a todos estos fondos 
buitre. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: du-
rante toda esta sesión hemos escuchado muy 
atentamente a los representantes de un bloque 
que parece olvidarse de cómo está el país y de 
cómo lo ha entregado recientemente. Tenemos 
la infl ación más alta del continente, que ascien-
de a un 25 o 30 por ciento anual. Esto signifi ca 
un impuesto infl acionario que justamente es 
pagado por los sectores más humildes, a los 
que los diputados que integran esa bancada di-
cen defender.

Desde el peronismo, al que mayoritariamen-
te representamos los integrantes del bloque del 
Frente Renovador y del Interbloque UNA, nos 
duele muy profundamente el hecho de que ten-
gamos ese elevado índice de infl ación y que 
los argentinos, en general, y los legisladores 
que integramos este Parlamento, en particular, 
tengamos que adoptar las medidas necesarias 
para frenar ese fl agelo.

También nos duele ver que la Argentina no 
crece desde hace cuatro años. Los argentinos 
pagamos esto en términos de empleo, es de-
cir, de puestos de trabajo. ¿Por qué no crece 
nuestro país? Porque no hay inversión. ¿Y por 
qué no hay inversión? Justamente, porque la 
Argentina sigue sumida en el problema de su 
deuda.

Nuestro bloque ha participado activamente 
de todas las reuniones celebradas por la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, así como 
también del plenario de esta última y de la 
Comisión de Finanzas. En tal sentido, hemos 
escuchado las exposiciones de los integrantes 
del equipo económico, en particular, del señor 
ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, 
quien nos ha ilustrado acerca de los acuerdos 
que se han ido alcanzando. Desde el Congreso 
Nacional algunos califi can esos acuerdos como 
muy malos para el país, mientras que otros los 
consideran buenos o regulares. Pero, en defi ni-
tiva, se trata de los acuerdos posibles.

Hemos escuchado también las interven-
ciones de economistas y de representantes de 

Pero más allá de esta situación quiero desta-
car la actitud de colaboración de cierto sector 
de la oposición con el gobierno actual. Se trata 
de un sector que colabora a través del diálogo 
que se está generando en el Parlamento, dando 
los debates sufi cientes para aportar soluciones 
a este grave problema que tiene la Argentina. 
No se queda mirándose el ombligo como si no 
aceptara los resultados electorales del 22 de 
noviembre del año pasado.

Sin embargo, otro sector parece sabotear al 
propio pueblo que dice representar; es el mis-
mo que fue a negociar al Club de París durante 
un fi n de semana y le pagó 10.000 millones 
de dólares en concepto de capital, de intereses 
y de intereses punitorios, sin que existieran, 
como en el caso que nos ocupa, una senten-
cia judicial fi rme ni una quita del 20 por ciento 
para los acreedores.

Ni qué hablar del caso de Repsol. El caso del 
Club de París ni siquiera pasó por el Parlamen-
to, pero sí lo hizo el del pago a Repsol-YPF. 
En esa sesión dijimos desde estas bancas que 
pagamos 5.000 millones de dólares cuando no 
estaba bien tasado el 51 por ciento de las accio-
nes y cuando, según estimaciones, esa empresa 
estaba vaciada y no tenía un valor superior a 
2.000 millones de dólares.

Volviendo al tema, quiero decir que nece-
sitamos insertar a la Argentina en el mundo. 
Recién los diputados del bloque del Frente 
para la Victoria preguntaron de qué mundo se 
trataba. Hay un solo mundo y necesitamos que 
las inversiones extranjeras directas vengan a la 
Argentina. Ellas son las que generan desarrollo 
económico y social, pero se dirigen a países 
confi ables. Yo quiero que la Argentina sea con-
fi able y dé buenas señales al mundo. Funda-
mentalmente, deseo que si nuestro país vuelve 
a endeudarse a tasas y plazos razonables, ello 
sea debatido en el Congreso Nacional.

Vamos a exigir al Poder Ejecutivo que ese 
endeudamiento que eventualmente se tome se 
destine a obras de infraestructura, es decir, al 
desarrollo del Plan Belgrano y la construcción 
de cloacas, autopistas y obras tendientes a me-
jorar el sistema ferroviario, que son los que 
realmente necesitan los ciudadanos argentinos.

Para terminar, he escuchado a un diputado 
del bloque del Frente para la Victoria para-
frasear al general don José de San Martín di-
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Inclusive, en este mismo proyecto, los títulos 
que se van a emitir para pagar deberán hacer-
se por un monto determinado, de acuerdo con 
el resultado del conjunto de los acuerdos que 
se logren. Si hubiera algún sobrante, el tema 
debería volver al Congreso Nacional para que 
éste determine su destino.

¿Por qué digo esto? Porque es fundamental 
que el Congreso recupere el rol que le confi ere 
la Constitución Nacional. Si analizamos lo que 
ha ocurrido en los últimos años, veremos que 
en el presupuesto nacional se previeron parti-
das para la realización de cuantiosas obras por 
390.000 millones de pesos, pero solamente se 
ejecutó el 10 por ciento de ese monto.

Por otra parte, en oportunidad de la inaugu-
ración del período de sesiones ordinarias de 
este Parlamento todos los diputados tuvimos 
al alcance de nuestras manos la memoria de 
lo que ha pasado durante estos últimos años. 
Revisando la memoria correspondiente al Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, vemos que dicho organismo 
no ha presentado ningún detalle. Por eso deci-
mos que muy poco de lo presupuestado se ha 
ejecutado en los últimos tiempos.

Ésa es la razón por la cual el Congreso Na-
cional debe recuperar el poder de analizar todo 
lo relativo a la posibilidad de la colocación de 
deuda. Si ésta es tomada por la Argentina, debe 
existir un detalle específi co determinándose a 
qué obras habrá de ser destinada. Básicamen-
te, tal colocación debe estar dirigida a infraes-
tructura para posibilitar que el país mejore sus 
caminos, sus rutas, sus acueductos, sus diques 
y todo lo que estuvimos planteando.

En el Norte Grande aspiramos a que en la 
provincia de Jujuy siga funcionando nuestro 
parque solar para la producción de energía, 
que podemos llevar al sistema interconecta-
do nacional. Queremos tener la doble trocha 
de la ruta 34, porque se trata de un corredor 
productivo del Norte Argentino entre Jujuy y 
Salta. Incluso, deseamos que se transforme en 
ley el proyecto aprobado hace algunos años, 
relativo al tren trasandino, que permitiría lle-
var la producción desde Abra Pampa hasta el 
puerto de Mejillones para que tenga salida por 
el Pacífi co.

Éstas son las cosas a las que aspiramos los 
norteños. Habrá compañeros de otras regiones 

distintos sectores productivos de la Argentina, 
como por ejemplo del comercio, la industria y 
la agricultura, y no caben dudas de la necesi-
dad de salir de la situación de default en que 
nos encontramos. Esto es necesario para el Es-
tado nacional y las jurisdicciones provinciales 
y municipales, a fi n de poner en marcha la tota-
lidad de las pequeñas y medianas empresas de 
nuestro país, así como también las economías 
regionales vinculadas al comercio exterior. Me 
refi ero a las producciones de tabaco en Jujuy, 
en Salta y en otras cinco provincias del Nor-
te Grande Argentino; de peras y manzanas en 
el Alto Valle del Río Negro, y de yerba mate, 
que intenta exportarse al mundo desde nuestro 
Litoral.

Estas economías regionales tienen enormes 
difi cultades para conseguir el fi nanciamiento 
necesario para sus exportaciones e inclusive la 
colocación de sus producciones en el puerto. 
Nadie fía a la Argentina, y mucho menos a las 
pequeñas empresas que, en defi nitiva, son las 
que generan trabajo, que es lo que nos falta a 
los habitantes de nuestro país.

Eso es lo que tenemos que lograr entre to-
dos, es decir, volver a la senda de la producción 
y del trabajo y ser una Argentina que crezca y 
se desarrolle ampliamente en todo su territorio.

Por eso, desde el bloque del Frente Renova-
dor y el Interbloque UNA efectuamos todas las 
contribuciones necesarias con absoluto esme-
ro, conforme conversamos con todos aquellos 
a los que desde este espacio político represen-
tamos a lo largo y a lo ancho de la Argentina, 
en el sentido de ser una oposición constructiva 
que ejerza sobre el Poder Ejecutivo –al que eli-
gió el conjunto de los argentinos– el control 
sufi ciente para que las cosas salgan bien, pero 
dándole la posibilidad de llevarlas a cabo en 
forma correcta, tal como se comprometieron a 
hacerlo en su campaña electoral y como tam-
bién lo habríamos hecho nosotros si hubiése-
mos ganado las elecciones.

En defi nitiva, estamos convencidos de me-
jorar este proyecto aportando los elementos 
técnicos necesarios para minimizar el riesgo 
de litigiosidad futura para nuestro país.

Por otro lado, hemos puesto el acento en 
la necesidad de que este Parlamento recupe-
re la facultad de debatir todas las cuestiones 
vinculadas con la colocación futura de deuda. 
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Ya llegaron la hiperinfl ación y el ajuste. Te-

nemos una infl ación que se disparó al 40 por 
ciento anual, y ciento treinta y siete mil per-
sonas fueron despedidas –algunas de ellas son 
mujeres embarazadas–. Además, ya estamos 
en recesión. Esto está pasando ahora y la pro-
puesta de cambio del presidente Macri es la de 
volver a endeudarnos.

Desde el Frente para la Victoria no coinci-
dimos con el elevado monto que se ofrece pa-
gar ni con los riesgos futuros que se asumen 
al hacerlo. Tampoco estamos de acuerdo con 
la magnitud de la emisión que implicaría este 
acuerdo.

A pesar de que tenemos visiones diferentes, 
para esta etapa hicimos una propuesta concre-
ta: que el 93 por ciento reestructurado no pue-
da litigar, y que tampoco pueda hacerlo el 7 por 
ciento restante. También hemos propuesto que 
se respeten los nueve puntos suscritos en Na-
ciones Unidas sobre reestructuración de deuda. 
Nuestra idea es no pagar comisiones ni aboga-
dos por los costos de operaciones mediáticas y 
oportunismos interesados.

Propusimos que la cartera económica infor-
me al Congreso acerca de los avances y condi-
ciones de la negociación. Por último, manifes-
tamos nuestro deseo de que nuestro país utilice 
la oferta de 2005 para negociar con el 7 por 
ciento que no acordó en su totalidad, y no con 
un fragmento de los acreedores. No queremos 
que se ofrezca más a uno solo que reabra la 
discusión de todos.

Las propuestas de las que he hablado no 
están contenidas en el proyecto del ofi cialis-
mo. Nadie se animó a descartar el peligro de la 
existencia de futuros juicios. Cuando pedimos 
garantías el gobierno responde apelando a la 
creencia. En cambio, cuando se trata de des-
pedir, ajustar y transferir riquezas, el gobierno 
está pleno de certezas. Es así como piensa y 
como decide. Es fuerte con los débiles y suaves 
con los fuertes.

Dicen que es necesario endeudarse para po-
der crecer, pero eso jamás fue algo positivo en 
nuestra historia. Nunca la deuda fue a obra pú-
blica y nunca hubo un alivio federal. Siempre 
el dinero terminó en el bolsillo de los acree-
dores, condicionando el derecho popular a la 
tierra, el techo y el trabajo.

que también tienen sueños importantísimos. 
Debemos desarrollarlos en conjunto y ahí es 
donde debemos poner el acento. Esto es lo que 
sentimos que estamos haciendo en este mo-
mento con nuestra contribución, desde el Fren-
te Renovador, para la sanción de este proyecto 
de ley. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señor presiden-
te: desde el Frente para la Victoria queremos 
ayudar a resolver el problema de los fondos 
buitre. Exigimos que ello se haga defendien-
do el interés de los argentinos y las argentinas, 
con dignidad y seguridad para las generaciones 
presentes y futuras.

El presidente Perón logró el rescate total de 
la deuda, en 1952. Fue el presidente Alfonsín 
quien en 1987 criticaba a quienes estaban del 
lado de la dependencia, sosteniendo que no po-
díamos ser libres si no éramos independientes. 
Sostenía que para ello debíamos luchar contra 
las presiones imperiales, que constituyen una 
de las fi guras y obligaciones de todo gobierno 
que atienda el interés nacional.

Durante los gobiernos de Néstor y de Cristi-
na cerramos un acuerdo con el 93 por ciento de 
los acreedores. Somos coherentes porque tra-
bajamos desde 2005 en el desendeudamiento 
de nuestro país. Es más: tenemos experiencia 
en desendeudar a la Argentina por primera vez 
en mucho tiempo.

Sin embargo, este gobierno quiere terminar 
con ese proceso. El presidente Macri está más 
apurado que seguro y tiene una posición muy 
blanda con estos especuladores. Actúa como 
un señor que va a comprarse un auto que cuesta 
100, pero ofrece pagar más: 130. Lo que busca 
es que el vendedor, conmovido, se lo deje a 90. 
¿Saben qué le va a pasar a este señor en la con-
cesionaria? Le terminarán vendiendo el auto a 
150, que es lo que nos sucederá a nosotros en 
la Argentina. Nos quieren hacer votar con una 
lógica inconsistente, como la del cambio del 
discurso de Macri, que pasó de prometer ale-
gres inversiones a reclamar un endeudamiento 
récord. Incluso, atemorizó a la ciudadanía y 
al Congreso diciendo que si no votamos este 
acuerdo semisecreto tendremos hiperinfl ación 
y ajuste.
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grandes potencias que se entromete en la eco-
nomía de cada uno de nuestros países dicién-
donos con quién asociarnos, a quién pedirle y 
cómo gobernar.

Desde 1955 a 1976 vivimos ciclos también 
de mayor endeudamiento, con el arrastre de un 
proceso sustitutivo de importaciones que nos 
había dejado de espaldas para soportar los in-
tentos de derogar la legislación precedente.

Fue en 1976, previo a un intento neolibe-
ral que terminó con el derrocamiento de Isabel 
Perón, cuando comenzó el verdadero endeuda-
miento catastrófi co que nos lleva al tema que 
debatimos hoy. Fue una deuda de 6.000 millo-
nes de dólares la que dejó Isabel Perón, y de 
46.000 millones de dólares la que los militares 
dejaron al doctor Raúl Alfonsín.

En el medio aparecieron los “endeudadores” 
privados, que fueron exceptuados de su deuda 
por Domingo Felipe Cavallo, luego, ministro 
de Economía de Carlos Menem y también de 
la Alianza. Era el representante de los intere-
ses del neoliberalismo en la Argentina, que 
consiguió, junto con otros socios, que nuestra 
economía terminara en la bancarrota, en 2001. 
Pero quiero volver a 1976, porque el golpe de 
ese año –todavía el Congreso debe investigar 
la deuda y las complicidades cívico-militares– 
es lo que a nosotros no ha hecho padecer como 
pueblo los males que hoy dicen que van a re-
solverse.

No es verdad. No hay país que, endeudán-
dose con el extranjero, siguiendo los pasos dic-
tados por el Fondo Monetario Internacional, 
haya generado un proceso virtuoso de desa-
rrollo. Ya lo decía Aldo Ferrer: “No es lo mis-
mo crecimiento que desarrollo”. Nosotros, los 
peronistas, votamos por el desarrollo humano 
con justicia social y construimos modelos que 
incluyen a la gente.

Por ese motivo, nosotros creemos que de-
bemos reclamar el pago de esta deuda con los 
fondos buitre, que no se debe generar endeu-
damiento y, fundamentalmente, que nuestro 
pueblo no debe sufrir.

Volviendo al tema del endeudamiento priva-
do, como sociedad hemos pagado parte de esa 
deuda y sabemos que nuestro desarrollo se ha 
visto condicionado en distintas etapas de nues-
tra historia. Fue la decisión política de Kirch-

¿Éste es el cambio? No volvamos al pasado. 
Cada vez que la Argentina se endeudó, el pue-
blo perdió. Sé que entre todos compartimos el 
deseo de superar el confl icto con los buitres. 
Solicito que examinemos a conciencia si se 
trata de un asunto banal sujeto a transaccio-
nes políticas, o, como creo, de una decisión de 
soberanía que hace a nuestro destino común y 
nuestra libertad.

En defensa de los humildes, los trabajado-
res, la clase media y la dignidad nacional, vo-
taré con orgullo la propuesta del Frente para la 
Victoria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Seminara. – Señor presidente: los apor-
tes técnicos que ha brindado el bloque del 
Frente para la Victoria han sido claramente ex-
puestos por el señor diputado Kicillof, como 
por otros compañeros que han hablado de 
nuestra propuesta.

Como bien decía la señora diputada Carrió, 
creo que es bueno repasar la historia reciente 
de nuestro endeudamiento. Arranca en 1820, 
cuando Rivadavia decide fi rmar el empréstito 
con la Baring Brothers. Tardamos ciento vein-
te años en pagarlo. Fue Perón quien en 1947 
desiste de ese endeudamiento y comienza un 
ciclo que, como bien dijera la señora diputa-
da que me precedió en el uso de la palabra, 
fi naliza en 1952, cuando el propio peronismo 
desendeuda completamente a nuestro país.

Poco tiempo después, un golpe cívico mi-
litar da cuenta nuevamente del derrocamiento 
del gobierno más importante que consagró la 
mayor cantidad de derechos sociales en nuestro 
país, siendo –quizás– un ejemplo para Améri-
ca Latina en cuanto a derechos otorgados a los 
trabajadores.

Latinoamérica no tuvo peronismo. Recién 
ahora, con Lula, llegó a consagrar los derechos 
que tuvieron los trabajadores argentinos hace 
casi cincuenta años.

Debemos revalorizar esa Constitución ocul-
ta de 1949, que nos puso a la vanguardia del 
constitucionalismo social.

Retomamos la idea de ver el endeudamiento 
argentino en un contexto histórico. En 1955, 
nos integramos al Fondo Monetario Interna-
cional, comisario político y económico de las 
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nos y transmitiendo las acreencias a los nuevos 
actores.

No se puede reconstruir un país que quiere 
desarrollarse si no hay acceso al crédito para 
producir, tecnifi carse, generar valor agregado 
y mayor productividad y, especialmente, crear 
empleo genuino.

Me refi ero al acceso al crédito no sólo para 
el gobierno nacional, sino también para los 
gobiernos provinciales y municipales, que en 
ocasiones –hasta con presupuestos superavita-
rios– no han tenido la posibilidad de acceder a 
fondos que les permitan realizar obras trascen-
dentes para sus pueblos.

Por otro lado, también es necesario el acceso 
al crédito para el sector privado, a fi n de lograr 
la reactivación económica.

En estos últimos días, hemos mantenido 
diferentes reuniones, largas, pero intensas y 
fructíferas. Todos pudieron expresarse; todas 
las voces estuvieron presentes en cada una de 
ellas. Nos han acompañado el ministro de Ha-
cienda y Finanzas Públicas y su equipo, desta-
cados economistas, representantes sectoriales, 
y por supuesto, los legisladores de cada uno 
de los bloques que componen esta Cámara. La 
conclusión a la que llegaron los especialistas 
fue la necesidad de cerrar este acuerdo.

Además, ha quedado claro que no hay una 
alternativa superadora cuando existe la obliga-
ción de pagar y hay un fallo en ese sentido. Por 
eso, cuesta comprender cómo algunos plantean 
la desventaja de este acuerdo, pero se olvidan 
totalmente de las extraordinarias desventajas 
de la posición en la que nos han dejado. Es 
más, ahora parece que quieren hacernos creer 
que la deuda no existe y que es un simple di-
bujo contable. No sea cosa que al fi nalizar la 
sesión quieran hacernos creer que el gobierno 
actual es el que creó la deuda.

Por ello, una vez más quiero reforzar esta 
normalización de la deuda pública y los logros 
refl ejados en una quita signifi cativa, que cons-
tituye dinero que quedará en nuestro país y se 
prepresentará en políticas sociales, en escue-
las, en viviendas, en rutas.

Por otro lado, quiero resaltar también el cos-
to de oportunidad que tendrán aquellos que de-
seen acceder al crédito, porque seguramente lo 
harán a tasas signifi cativamente inferiores a las 

ner de empezar un nuevo proceso de desendeu-
damiento lo que nos ha sacado de ese karma, 
y haber pagado 15.000 millones de dólares al 
Fondo Monetario Internacional nos dio la in-
dependencia de poder plantear la negociación, 
primero, del 73 por ciento de los bonos, y des-
pués, del casi 20 por ciento que alcanzamos.

En ese sentido, nosotros creemos que es ne-
cesario avanzar en un modelo de desarrollo con 
inclusión que permita garantizar una mejor vida 
para todos los habitantes de nuestro país. De 
este modo, nosotros marcamos la diferencia.

Confi eso que vivimos con mucha angustia el 
proceso de disolución de algunas instituciones, 
como la AFSCA y la AFTIC, así como también 
la pérdida de puestos de trabajo en los ámbitos 
público y privado.

Persiste la idea de que el nuestro es un Esta-
do bobo, que debe abandonar todas las tareas 
para que sean llevadas adelante por la actividad 
privada. Nos negamos a ser gobernados por los 
CEO de las grandes compañías, que tienen in-
tereses en confl icto con el Estado nacional.

Para fi nalizar, solicito a esta Cámara que se 
manifi este públicamente por la libertad de la 
compañera Milagro Sala. Si tuviera que ser 
investigada y procesada, debería serlo en el 
marco de las mayores garantías a brindar por 
la Justicia de nuestro país. De injusticias pode-
mos hablar duramente mucho más tiempo; lo 
que nosotros reclamamos es el cumplimiento 
de la ley para todos por igual. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Buil. – Señor presidente: el actual go-
bierno heredó una deuda con un fallo judicial 
adverso y se hace cargo con la responsabilidad 
que el momento exige. Así, el equipo econó-
mico ha negociado, con actitud e inteligencia, 
buscando el mayor benefi cio para nuestro país.

Nuestro gobierno ha planteado a los ciu-
dadanos argentinos una negociación de una 
profunda transparencia; de hecho, esta repre-
sentación justamente así lo muestra, y buscó la 
disminución de los intereses excesivos.

Por otro lado, deseo resaltar la posición in-
teligente que pudo implementarse mediante el 
pago en efectivo, dejando de lado a los buitres 
a la hora de acordar las condiciones de los bo-
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se estaba negociando en torno del megacanje 
y el blindaje.

Quiero decir a los señores diputados del 
PRO que en el futuro se van a tener que hacer 
cargo de haber avalado el negociado que está 
llevando a cabo la banca Morgan con su em-
pleado Alfonso Prat-Gay, que hoy es ministro 
de Hacienda. Se tendrán que hacer cargo de 
esto, porque en noventa días de gobierno del 
PRO ni una sola medida han tomado a favor 
del pueblo; han despedido a trabajadores y han 
abierto las importaciones, lo que está afectando 
en forma directa las pymes nacionales. Segu-
ramente, esto generará que haya más desocu-
pados en la calle, como ya se está registrando.

Sabemos que ustedes necesitan esto para 
imponer ese plan y el ajuste terrible que está 
sufriendo el pueblo argentino, con un 15 por 
ciento de desocupación. Nos prometen inver-
siones tal como lo hicieron con el megacanje y 
el blindaje, pero en realidad se llenaron los bol-
sillos unos pocos banqueros. En ese momento 
era el Citibank, y hoy es la banca Morgan.

Entonces, cuando nos hablan de la herencia 
recibida, me pregunto por qué no dicen que el 
gobierno anterior dejó fi nanciamiento por más 
de 30.000 millones de dólares para obra pú-
blica. Nos hablan de que nos hemos caído del 
mundo, pero este fi nanciamiento nos fue dado 
por el Banco Mundial, el BID, la Corporación 
Andina de Fomento y el Banco Nacional de 
Brasil, por ejemplo. ¿Por qué no hablan de eso?

Prometen obras públicas a los gobernadores; 
ésa es la zanahoria que les están mostrando. 
Yo les digo a mis compañeros gobernadores 
que jamás en la historia de los endeudamientos 
vimos la plata. En efecto, el pueblo argentino 
jamás vio la plata de la Baring Brothers, del 
pacto Roca-Runciman, del megacanje ni del 
blindaje, y ahora tampoco vamos a verla.

Quiero que los compañeros peronistas que 
están en otros bloques diferentes al nuestro 
refl exionen un poco. No se trata de una cues-
tión ideológica, al menos en cuanto a lo que 
yo estoy planteando esta noche. Estamos hi-
potecando el futuro de nuestros hijos y nietos 
a treinta o cuarenta años. El pueblo reclamará 
en algún momento; los votantes reclamarán en 
sus provincias.

que se han pagado. No debemos olvidar que en 
los últimos tiempos se han contraído créditos 
con tasas de entre el 14 y el 16 por ciento.

Debemos dinamizar la economía interna y 
abrirnos al mundo. La decisión es nuestra. Es-
pero que podamos dar al país y al mundo la 
señal que necesitan. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Barreto. – Señor presidente: estamos 
en una noche trascendental para los destinos 
del país y para el futuro de todos los argenti-
nos, porque la decisión que hoy tomemos en 
esta Cámara sin duda repercutirá en la vida 
cotidiana de las generaciones venideras, que 
se tendrán que hacer cargo de las consecuen-
cias del acuerdo que seguramente se estará 
aprobando hoy.

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
escuché muchos argumentos de los funciona-
rios del gobierno nacional que allí concurrie-
ron, y también de algunos invitados, como el 
“endeudador” serial Daniel Marx. Algunos de 
esos argumentos de los funcionarios me llama-
ron la atención, ya que sostenían que ésta es 
la única salida, que no existe plan “B”, que es 
esto o el ajuste, que es esto o el abismo.

En ese sentido, estuve revisando algunos re-
cortes periodísticos de los años 2000 y 2001, y 
traje algunos del inefable diario Clarín, cuando 
nos “vendía” el blindaje diciendo que iban a 
llegar más de 37.000 millones de dólares apor-
tados por el Fondo Monetario Internacional, 
por otros organismos fi nancieros internaciona-
les, por el gobierno de España y por los ban-
cos locales. Sostenía que esos fondos servirían 
para afrontar las deudas del Estado y que el 
país resultara más confi able para los inverso-
res. Asimismo, señalaba que se esperaba que 
eso impulsara el crecimiento económico. Se 
trata de todos los argumentos que estos días 
hemos escuchado en distintos medios de co-
municación.

Luego encontré otros recortes, porque me 
llamó la atención la visita del presidente Oba-
ma a la Argentina. En julio de 2001, cuando 
el gobierno de la Alianza nos prometía luchar 
a fondo contra el défi cit, ¿adivinen quién nos 
visitó? El presidente Clinton. En ese momento 
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más justo, libre y soberano. Quizás nos impor-
ta más el costo social que el costo político que 
podamos pagar. No consideramos que ser opo-
sitor sea ser irresponsable con el destino del 
país. Deseamos mostrar que somos construc-
tivos y competitivos porque queremos ganar 
elecciones, pero no a costa de fundir el país.

No podemos estar reconstruyendo la patria 
cada diez años, sino refundarla para el futuro 
argentino. En este sentido, el tema de la deu-
da externa es recurrente en el Congreso, y las 
sentencias del juez Griesa, ratifi cadas por los 
distintos niveles de la justicia norteamericana, 
sobre todo mediante medidas cautelares total-
mente arbitrarias que involucraron a terceros 
que nada tuvieron que ver con este juicio –como 
son los bonistas reestructurados–, fueron una 
herramienta de presión para sentarnos a nego-
ciar en condiciones difíciles de aceptar.

Por eso, en su momento se sancionó la nor-
ma de pago soberano, no sólo para cambiar el 
lugar de pago, sino también para poder sus-
traernos de esas medidas cautelares. Pero la-
mentablemente, la ley no ha cumplido con sus 
objetivos –ésta es la absoluta realidad–, porque 
muy pocos, o casi ninguno, han venido a co-
brar a la Argentina, manteniéndose una situa-
ción de cesación de pagos.

En consecuencia, para acordar el levanta-
miento de esas medidas cautelares, no hay otra 
forma que no sea derogar la ley de pago so-
berano expresamente, como propone nuestra 
disidencia y el dictamen de mayoría, o implí-
citamente, como está proponiendo un dicta-
men de minoría. Porque si se propone hacer un 
acuerdo, una oferta, se va al fondo de esa ley, 
que lo que quería era evitar el cumplimiento de 
las medidas cautelares.

Lo mismo pasa con la ley cerrojo, que pro-
híbe expresamente, en su artículo 3°, la posibi-
lidad siquiera de hacer una oferta. Por lo tanto, 
los dos dictámenes, tanto el de mayoría como 
el de minoría, determinan ofertas, con lo cual 
establecen la derogación expresa o tácita de la 
ley cerrojo.

Por eso, cuando se habla de que estamos de-
rogando leyes por consejo de un juez, estamos 
diciendo algo que no es verdad. No hay forma 
de avanzar en ninguna de las dos propuestas 
si no se modifi can estos marcos legales, que 

Entonces, les pido que refl exionemos un 
poco. No es posible que nos vengan con el 
cuco del ajuste. El ajuste ya lo está padeciendo 
el pueblo argentino.

Me encantó la intervención de la señora di-
putada Carrió que, como siempre, luego de ha-
cer uso de la palabra, se va. La doctora Carrió 
dijo que votó en contra del megacanje, que no 
estuvo de acuerdo con el default de 2001, que 
no estuvo de acuerdo cuando Néstor le pagó 
con reservas al Fondo Monetario Internacio-
nal, e hizo también un llamado de atención –tal 
como yo estoy haciéndolo– en cuanto al apuro 
que tiene el ministro Prat-Gay para satisfacer 
el hambre de los buitres. Asimismo, dejó plan-
teado un interrogante que me parece válido. 
Ahora bien, la señora diputada Carrió no dijo 
si votaría a favor o en contra de este proyecto. 
Me gustaría escuchar el sentido de su voto de 
esta noche, ya que ella se jacta de ser la reserva 
moral de la patria.

Para ir fi nalizando, simplemente quiero de-
cir que este militante, este militante grasa, no 
va a acompañar el proyecto del ofi cialismo 
porque cree que estamos hipotecando el pre-
sente y el futuro del pueblo argentino, y que 
nos pone nuevamente bajo la tutela del Fon-
do Monetario Internacional. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Rubin. – Señor presidente: venimos a 
esta sesión con el espíritu y la decisión de po-
ner un cerrojo defi nitivo a la deuda externa ar-
gentina y terminar con los últimos estertores de 
esta República fundida del año 2001, a la que 
nos llevó el neoliberalismo y de la que nos sacó 
el gran esfuerzo del pueblo argentino, liderado 
por Néstor y por Cristina Kirchner.

Permítanme en este momento explicar la ac-
titud política del justicialismo, de este bloque, 
respecto de la propuesta del Poder Ejecutivo 
nacional. En este sentido, tenemos una posi-
ción constructiva. Creemos que tirar más leña 
al fuego de un incendio nacional no es el obje-
tivo político ni el destino de nuestra posición 
política.

El peronismo tiene que dejar de ser un gran 
bombero nacional para ser el arquitecto, jun-
tamente con otras fuerzas políticas, de un país 
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adelante en estos años de democracia. Eso de-
mostraría la madurez de este sistema.

Por eso, creo que si hacemos los esfuerzos 
podríamos agregar otro “nunca más” y decir 
que la deuda externa nunca más hipotecará el 
futuro de la patria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: una vez 
más en la historia argentina se genera una ten-
sión entre dos modelos contrapuestos en sus 
intereses, un nuevo ciclo que venimos viendo 
a lo largo de toda la historia argentina entre 
quienes aspiran a un desarrollo autónomo, un 
desarrollo propio, y quienes quieren un modelo 
basado en la dependencia de alguien del exte-
rior.

Está crujiendo este sistema porque fueron 
demasiados los avances que se lograron en es-
tos últimos doce años para la recuperación de 
la soberanía de nuestro país en el camino de la 
justicia social.

He escuchado varios relatos de quienes no 
siendo ofi cialistas han decidido acompañar 
este proyecto. Y me resulta extraño que ha-
blen de avance en calidad institucional frente 
a esta urgencia en el tratamiento del tema, sin 
la posibilidad de profundizar su análisis para 
que realmente se disipe ese lamento que se está 
escuchando en el sentido de debatir de manera 
forzada, y no en forma consciente, con un tra-
tamiento justo, equitativo y legal que sirva para 
el desarrollo de la culminación de este proceso 
de desendeudamiento. Que quede en claro que 
fue nuestro espacio político el que resolvió el 
93 por ciento de dicho desendeudamiento.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Basterra. – Hablo de modelos antagó-
nicos, porque está claro que un 27 por ciento 
de la población genuinamente votó el modelo 
por el cual estamos siendo gobernados en la 
actualidad. Se sumó una porción que no pen-
saba de manera igual, pero que formaba parte 
de ese espacio político, y obtuvieron un 33 por 
ciento. Salieron segundos, y en el mecanismo 
de lo que signifi ca el balotaje –esto es la elec-
ción entre una y otra alternativa–, alcanzaron 
la mayoría más un uno por ciento.

fueron hechos para otros supuestos y para otra 
situación.

Finalmente, tenemos el caso de la ley 27.207, 
que lleva a convertir en derecho interno los 
principios aprobados por las Naciones Unidas. 
Lamentablemente, esos principios no tienen 
efectos retroactivos y son aplicables a nivel 
internacional; ¿cómo hacemos para aplicarlos 
en la sentencia fi rme, que ya ha dispuesto que 
este país tenga que pagar sumas exorbitantes?

Las condiciones justas y equitativas que se 
exigen en la ley, en cuanto a los principios de 
las Naciones Unidas y de la OEA, realmente 
no encuentran una aplicación práctica en las 
sentencias de derecho internacional. Lamen-
tablemente, la Argentina –con ese liderazgo 
moral que ha llevado en el mundo–, teniendo 
la posibilidad de contar con un marco de rees-
tructuraciones de deudas futuras ha sembrado 
para que otro coseche. Sin embargo, no por eso 
tenemos que sentirnos derrotados, porque nue-
vamente nuestro país ha abierto un camino y, 
seguramente, las próximas reestructuraciones 
de deuda nunca serán como la que ya sufrimos.

Hoy estamos analizando la situación de 
nuestro país y la posibilidad de hacer esfuerzos 
para fi nalizar el proceso de reestructuración de 
desendeudamiento exitosísimo que llevaron a 
cabo las presidencias de Néstor y de Cristina 
Kirchner.

Hay un desafío de hacer una política de Es-
tado, que es la gran posibilidad, no una política 
de estadio, como quieren algunos que trabajan 
para la hinchada; una verdadera política de Es-
tado que signifi que acuerdos institucionales de 
todos los niveles de gobierno para que el crédi-
to público no sólo sea hacia atrás, para levantar 
el default, sino también hacia delante, para que 
realmente sea bien utilizado y nunca más se lo 
utilice para fi nanciar gastos corrientes o entrar 
en un festival de endeudamiento que hipoteque 
el país.

Estamos en condiciones de concebir una 
política de Estado sobre la deuda externa, me-
diante una ley de política nacional de crédito 
público, con limitaciones claras, con responsa-
bilidades, agregando a ello todas las políticas 
de Estado, por ejemplo, en derechos humanos, 
en soberanía sobre las islas Malvinas y en in-
tegración latinoamericana, que hemos llevado 
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que no tenga wi-fi  libre, ni un solo lugar hay al 
que no haya llegado –hasta que asumió Cam-
biemos– la posibilidad de comunicación a tra-
vés de AR-SAT. Todo esto es lo que permitió 
la inclusión de un modelo que no estaba sujeto 
a la dependencia.

¿Será acaso que nuestros hijos tendrán que 
esperar treinta años para liberarse de lo que 
puede llegar a generar esta decisión que vamos 
a tomar hoy, tan arriesgada y tan acelerada 
como la que plantea este proyecto? La verda-
dera razón de por qué estamos acelerando esta 
discusión deviene de un informe de Economía 
y Regiones. Rogelio Frigerio me decía que ya 
no pertenece más a esa consultora, pero supon-
go que en ella su impronta debe haber quedado 
clara y fi ja.

Dicho informe sostiene que se prevé para la 
Argentina un 10,3 por ciento de défi cit para el 
año 2016, y un 8,3 por ciento para 2017. Esto 
equivale a tomar deuda por 49.346 millones de 
dólares. Éste es el verdadero sentido de lo que 
estamos haciendo en este momento: endeudar 
al país en 50.000 millones de dólares para gas-
tos de défi cit, que dicen van a superar.

Nosotros nos oponemos porque, además 
del riesgo que eso conlleva, signifi ca apelar 
a un endeudamiento que no está orientado a 
infraestructura. Retomo aquella vieja utopía 
del Plan Laura, que nos propuso la Alianza en 
el año 2.000, mediante el cual íbamos a tener 
infraestructura por todos lados y autovías de 
ida y vuelta por 10.000 kilómetros en nuestra 
República. Eso fue falaz, porque el sentido del 
endeudamiento era llegar a este blindaje que 
tanto ha costado a la Argentina.

Es por ello que nosotros pedimos con serie-
dad que este proyecto fuera demorado a fi n de 
poder profundizar este análisis. No hemos reci-
bido esa republicana actitud que esperábamos 
para discutir un futuro tan trascendente. Se trata 
de una deuda que no empezó hace quince años, 
sino en el año 76. Con mucha fi rmeza vamos a 
votar en contra de la iniciativa ofi cialista, por 
todos los fundamentos que han explicado los 
compañeros cuando presentaron el proyecto de 
nuestra autoría. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Por lo tanto, el origen de esta propuesta está 
en un 27 por ciento, y el pensamiento nacional 
y popular que ha estado representado por el 
radicalismo, por el peronismo y por el socia-
lismo no estaba incluido en ese 27 por ciento. 
Sin embargo, no entendemos qué motiva esta 
urgencia cuando el riesgo de tomar esta deci-
sión es realmente alto.

Nosotros estamos comprometidos a resolver 
el problema de la deuda externa. Nos hemos 
ofrecido con una propuesta propia aseguran-
do a aquellos acreedores que tienen bonos la 
reinversión hipotética de esos bonos y sus inte-
reses, con lo cual el número puede llegar a re-
presentar un 150 por ciento. Esto ha sido ratifi -
cado por las decisiones de diferentes jueces de 
los Estados Unidos que han actuado ajustados 
a derecho y no bajo la presión de los fondos 
buitre.

En efecto, todo lo que esté en excedente de 
este número pone en altísimo riesgo a los ar-
gentinos, pero no a nosotros, sino a todas las 
generaciones futuras que serán sujeto de nue-
vos juicios bajo la ley norteamericana o bajo 
la ley argentina. En consecuencia, no vemos el 
incremento de la calidad institucional.

Sí recuerdo el botellazo que ligamos desde 
estas bancas cuando estábamos de aquel lado, 
en alguno de los acalorados discursos que se 
dieron. Y lo tomamos casi con alegría. ¿O no 
fue así, compañeros radicales, cuando desde 
este lugar recibimos un botellazo?

La calidad institucional se refl eja en la pro-
fundización de los debates y no en los debates 
acelerados, que nunca nos han dado la oportu-
nidad de ahondar en las distintas alternativas. 
Hasta recién estaban terminando de arreglar un 
retoque más o un retoque menos, y quisieron 
acortar a tres minutos o treinta segundos las 
intervenciones para terminar con esta sesión; 
pero nosotros preservamos el tiempo de siete 
minutos.

Cuando en el año 76 empezó este nuevo ci-
clo de endeudamiento yo tenía 18 años; hoy 
tengo 57 años. Tuve la suerte de que treinta 
años después nuestro gobierno nos liberara de 
aquella dependencia; tuve la suerte de que en 
mi provincia de Formosa, gracias a este endeu-
damiento, se triplicara la cantidad de rutas y 
se instalaran más de 2.100 kilómetros de fi bra 
óptica. En mi provincia, ni un solo pueblo hay 
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entusiasmados, otros, menos, pero todos tenían 
ese sentimiento de menoscabo, de sospecha, de 
rechazo al Fondo Monetario Internacional. Me 
tocó, en mis épocas más jóvenes, participar de 
esa marcha en el año 84 en contra de la usura 
internacional, cuando el presidente Alfonsín se 
subía a las tribunas internacionales para pedir 
la constitución de un club de deudores.

No pudo lograr que algún país latinoame-
ricano constituyera ese club y que se pusiera 
al frente de los reclamos de soberanía y de 
independencia económica de las naciones la-
tinoamericanas. Tampoco fue entendido por el 
partido de la oposición, que al poco tiempo ini-
ció huelgas y paros; trece paros generales que 
signaron aquel período de acostumbramiento, 
de recuperación democrática y de necesidad de 
saneamiento de aquella herencia de 40.000 mi-
llones de dólares de deuda que había recibido 
el presidente Alfonsín.

Vuelvo al racconto histórico. Corría aquel 
año en que el presidente Néstor Carlos Kir-
chner anunciaba el desendeudamiento con 
el Fondo Monetario Internacional y desde el 
ofi cialismo, aunque con menos énfasis desde 
la oposición, se reconoció ese gesto que nos 
liberaba de esa auditoría molesta y picante que 
anualmente nos decía cómo teníamos que co-
rregir las cuentas argentinas en detrimento de 
los sectores populares.

Después vino el canje del año 2005 y el del 
año 2010. Se incorporó al relato del gobierno 
la necesidad de desendeudar la Argentina; pero 
no solamente la Argentina se desendeudaba, 
sino también América Latina. Fue el hoy cues-
tionado presidente Lula quien inició el proceso 
de desendeudamiento. Obviamente, compar-
tíamos eso en tanto y en cuanto no afectara la 
calidad de vida de los argentinos. Teníamos su-
perávits gemelos, una infl ación del 6 por ciento 
y un proyecto de desarrollo nacional que im-
portaba el crecimiento y mejoramiento de la 
calidad de vida de los argentinos.

La historia empezó a cambiar, porque co-
menzamos a tener défi cit, una balanza comer-
cial desequilibrada e infl ación. Así, llegamos 
al 2 de agosto de 2008, cuando la presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner fi rma el decre-
to 1.394, por el que disponía concluir con la 
deuda con el Club de París. A partir de ahí se 
sucede una serie de crisis, la derrota electoral 

Sr. Gutiérrez. – Señor presidente: hemos 
escuchado con atención y respeto las distintas 
intervenciones que, fundamentalmente desde 
la oposición, se han ido vertiendo en relación 
con el proyecto en discusión.

Recién, el señor diputado por Formosa se re-
fi rió a la herencia de la Alianza y no pudo me-
nos que recordar el “salariazo”, la “revolución 
productiva” y los 120.000 millones de dólares 
que recibió de la herencia menemista aquel go-
bierno. Pero alguien tiene que hacerse cargo, 
porque Menem no nació de un repollo. Segu-
ramente, muchos de los que hoy representan a 
la bancada opositora ocuparon cargos, fueron 
candidatos o usufructuaron resultados electo-
rales. La verdad histórica requiere que seamos 
honestos, sinceros y que reconozcamos acier-
tos y errores.

También escuché otras intervenciones, como 
por ejemplo la de la señora diputada Álvarez 
Rodríguez, quien hizo una vehemente defensa 
de lo que importan la independencia econó-
mica y la soberanía política. Si uno fuera un 
observador anónimo, seguramente reconocería 
a una novel diputada, buena moza –sin ningu-
na duda–, que se inicia en la tarea legislativa, 
pero a poco de andar descubriría que ha sido 
ministra de Gobierno del ex gobernador Scio-
li, a nuestro juicio y con todo respeto, el peor 
gobernador que ha tenido la provincia de Bue-
nos Aires desde la recuperación democrática. 
(Aplausos en las bancas.)

La señora diputada hablaba con absoluta li-
bertad, pero también con desparpajo, acerca de 
lo que importa el endeudamiento. ¿Y qué fue 
Scioli sino el endeudamiento para sufragar el 
défi cit fi scal que no le autorizaba el gobierno 
nacional? ¿Qué fue la herencia del sciolismo 
en la provincia de Buenos Aires? ¿Qué fue el 
descalabro económico y fi nanciero que ha he-
redado la gobernadora Vidal en la provincia de 
Buenos Aires? Por eso, digo que hay que tener 
un tanto de respeto y, fundamentalmente, de 
fi delidad hacia los acontecimientos históricos, 
y a esto me voy a referir.

Corría el año 2005 cuando el presidente 
Néstor Carlos Kirchner anunciaba al país el 
pago de la deuda al Fondo Monetario Inter-
nacional, pago que se hacía con las reservas 
del Banco Central y que importaba el 36 por 
ciento de sus reservas. Algunos estaban más 
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nomistas y expertos, para la Argentina ha sido 
una estafa que no debimos haber aceptado y 
que ese gobierno, al que ustedes representa-
ban, aceptó sin condiciones.

Por último…
Sra. Presidenta (Giménez). – Cierre, dipu-

tado, por favor.
Sr. Gutiérrez. – No me voy a extender mu-

cho más, pero creo que el tema amerita este 
intercambio de opiniones que seguramente en-
riquece el debate.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – Ha dicho aquí un diputado 
de Entre Ríos, y lo digo con todo respeto, que 
hoy estamos entregando independencia econó-
mica a partir de los intereses fi nancieros inter-
nacionales. Me cabe incorporar al discurso una 
información que tiene que ver con la devalua-
ción del año 2014, en que el gobierno nacional 
devaluó el 22 por ciento y autorizó automáti-
camente una transferencia de 9.737 millones al 
sistema fi nanciero.

Sra. Presidenta (Giménez). – Cierre, señor 
diputado, por favor.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – El año 2014 fue el de mayor 
rentabilidad del sistema fi nanciero privado en la 
Argentina. No me vengan a hablar de produc-
ción, cuando fomentaron la especulación en la 
Argentina, y de eso tienen que hacerse cargo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – Tienen que hacerse cargo, 
porque mientras fomentaban la especulación 
había caída del ingreso, estancamiento eco-
nómico, disminución del consumo. De eso se 
tienen que hacer cargo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Giménez). – Gracias, di-
putado Gutiérrez.

Sr. Gutiérrez. – Por último…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – Permítanme…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Depetri. – No te piden tanto, “Cachi”.

del partido de gobierno en 2009, y fi nalmente, 
en mayo de 2014, el gobierno nacional anuncia 
la conclusión de la deuda con el Club de París.

Sería bueno que hoy, en esta caja de resonan-
cia de la política argentina, pudiéramos “desa-
yunarnos” de algunas cuestiones que quedaron 
pendientes de aquella discusión. Lo cierto es 
que la Argentina reconoció como deuda hacia 
el Club de París la suma de 9.390 millones de 
dólares, deuda adquirida por gobiernos ante-
riores, desde la Revolución Libertadora en 
adelante.

Se comprometió al erario con el Club de 
París por 4.955 millones de dólares de capital, 
1.102 millones de dólares de intereses morato-
rios y 3.633 millones de punitorios; es decir, 
el 39 por ciento de la deuda que reconocimos 
al Club de París a través del actual diputado 
nacional y ex ministro de Economía, eran inte-
reses moratorios y punitorios.

Sería bueno que hoy pudiéramos “desayu-
narnos” retroactivamente, porque hasta el mo-
mento nadie ha tenido respuesta sobre por qué 
la Argentina declinó la independencia econó-
mica y no discutió con el Club de París lo que 
realmente debíamos y no lo que nos exigían.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – No se enojen, compañeros. 
El relato se confronta con la verdad histórica, y 
hay que reconocer la verdad histórica. (Aplau-
sos en las bancas.)

Pero los compromisos con el Club de París…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gutiérrez. – Compañeros: reconozcan 
la liberalidad de un tema sobre el que es nece-
sario que este foro conozca.

Sra. Presidenta (Giménez). – Vaya cerran-
do, señor diputado.

Sr. Gutiérrez. – Los compromisos de pago 
con el Club de París importaron que en julio de 
2014 la Argentina erogara 650 millones de dó-
lares, y en mayo de 2015, 500 millones de 
dólares. Es decir que sobre una deuda de 9.390 
millones de dólares, al cabo de un año eroga-
mos 1.150 millones de dólares del patrimonio 
nacional, o sea el 12 por ciento. Al Club de 
París se le prometió abonar en cinco años, con 
dos de gracia, y esto, al decir de todos los eco-
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ministro Prat-Gay, que se llama Vladmir Wer-
ning, persona de origen extranjero, que forma 
parte del equipo del ministro de Hacienda.

El día 29 de enero, el gobierno de Mauricio 
Macri recibió un préstamo de 5.000 millones 
de dólares provenientes de distintos bancos 
privados, entre ellos, el HSBC, el Deutsche 
Bank y el JP Morgan. Estos 5.000 millones 
son un préstamo con una garantía de 10.000 
millones; es decir, si en el lapso de un año no 
lo pagáramos tendríamos que abonar el doble. 
Este préstamo se realiza a escasos días de que 
en la UIF, organismo responsable de analizar, 
controlar y fi scalizar los bancos –principales 
sujetos obligados por la ley que crea esa Uni-
dad de Información Financiera–, se designara 
a una ex abogada del banco HSBC. Es decir, el 
gobierno de Mauricio Macri recibe plata que 
le prestan el HSBC, el Deutsche Bank y el JP 
Morgan, y resulta que el 18 de enero se nom-
bra como vicepresidenta de la UIF a la doctora 
Talerico, ex apoderada del HSBC, que es el 
principal banco sancionado por la Unidad de 
Información Financiera, la UIF.

Por otra parte, se designa como presidente 
de esa entidad al doctor Federici, quien fue 
asesor jurídico del departamento de asuntos 
legales del Fondo Monetario Internacional, y 
además, integra el estudio jurídico del doc-
tor Félix Marteau. Quienes conocen al doctor 
Marteau saben que es el principal asesor de 
bancos en materia de lavado de activos.

Es decir que las nuevas autoridades designadas 
al frente de la Unidad de Información Financiera, 
principal organismo para controlar el lavado de 
activos y las ganancias provenientes de ilícitos, 
son dos personas que están en fl agrante incom-
patibilidad con lo que establecen la Ley de Ética 
Pública y la misma ley 25.246, que crea la UIF.

A partir de la designación de estas autori-
dades al frente de la UIF se ha llevado adelan-
te un proceso de desmantelamiento. Como en 
tantas otras áreas del Estado nacional, han sido 
despedidas más de cien personas de las dos-
cientas que integraban este organismo, que go-
zaba de autonomía hasta que por arte de magia 
se le recortaron todas las facultades y hoy tiene 
simplemente la potestad de asesorar a una nue-
va coordinación que se crea bajo la órbita del 
Ministerio de Justicia. A las personas que están 
ante la UIF les quitan la representación ante 

Sra. Presidenta (Giménez). – Diputado: se 
ha excedido su tiempo.

Voy a hacer una aclaración para los dipu-
tados que no estuvieron en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria. Cuando el 
presidente de la Cámara…

Sr. Depetri. – No te piden que les chupes 
tanto las medias, “Cachi”. Macri no te pide que 
seas tan chupamedias. Tanto, no.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Giménez). – En la Comi-
sión de Labor Parlamentaria, cuando se pidió 
llevar el término de las exposiciones a cinco 
minutos, nos comprometimos a no restringir 
el debate estableciendo en consecuencia siete 
minutos, y en caso de ser necesario, un minuto 
más para cerrar alguna idea. Pero el diputado 
De Vido, por el Frente para la Victoria, se tomó 
casi cuatro minutos extra, y también el diputa-
do Gutiérrez, de Cambiemos.

Les pedimos por favor, en razón de la hora, 
que seamos prudentes. Todos quieren hablar y 
realmente es muy difícil en un debate tan rico 
tener que cortar el uso de la palabra.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señora presidenta: como 
decía la diputada Elisa Carrió, vamos a hablar 
con la verdad; y la verdad es que desde que 
Mauricio Macri asumió el gobierno se está 
llevando adelante un proceso de desmantela-
miento de un organismo muy importante, la 
Unidad de Información Financiera, cuyo obje-
tivo principal es el control del lavado de acti-
vos y ganancias provenientes de ilícitos.

Quiero hablar de esto porque detrás del pago 
a los holdouts, a los fondos buitre, se encuen-
tra un negocio multimillonario que van a llevar 
adelante los bancos, con extraordinarias comi-
siones que cobrarán por la emisión de esta deu-
da que hoy aprobará el Congreso de la Nación.

Así es como sucede que al frente del Minis-
terio de Hacienda –porque ya no se llama “de 
Economía”, lo cual muestra claramente cuál es 
la mirada que el gobierno de Mauricio Macri 
tiene acerca de la economía– se encuentra un 
ex JP Morgan; y como coordinador institucio-
nal de la Secretaría de Hacienda han puesto al 
ex JP Morgan para América Latina, amigo del 
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vicios, creo que lo podemos fi jar como base de 
una cuarta parte de las comisiones o los bene-
fi cios que usted perciba en las operaciones”.

Es decir que cuanto mayores fueran las ga-
nancias –o lo que es lo mismo, mayor fuera el 
monto de la deuda y sus intereses–, mayores 
serían las comisiones a repartir entre la banca 
acreedora y los representantes argentinos.

Esto le decía Victorino de la Plaza al presi-
dente del Banco d’Erlanger de París…

Sra. Presidenta (Giménez). – Vaya conclu-
yendo, señora diputada.

Sra. Gaillard. – Por supuesto, como toda 
deuda, fue pagada religiosamente por el pueblo 
argentino, con sangre, sudor y lágrimas, como 
afi rmó el presidente Nicolás Avellaneda.

Conociendo el pedigrí de los personajes 
nombrados, tenemos razones fundadas para 
creer que estamos ante las puertas del poema 
de Domingo Faustino Sarmiento…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Gaillard. – …que dice: “Calle Esparta 
su virtud /sus hazañas calle Roma, / ¡silencio!, 
que al mundo asoma / la gran deudora del Sud”. 
Está en nosotros tomar conciencia y evitarlo.

Ayer fue Victorino de la Plaza y hoy son Al-
fonso Prat-Gay y toda la banca del JP Morgan, 
que están endeudando a nuestro país, y son los 
bancos los únicos benefi ciados… (Aplausos en 
las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – A partir de 
ahora, si no se respeta el tiempo asignado va-
mos a tener que restárselo al siguiente orador.

Estamos tratando de ser coherentes con el 
horario.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Alonso. – Señora presidenta: a modo de 
recordatorio, como una forma de introducirme 
en el tema, permítame decir que como doctrina 
económica el justicialismo realiza la economía 
social poniendo el capital al servicio de la eco-
nomía, y ésta, al servicio del bienestar social.

Es un dato de la realidad que en nuestro 
país, en el último tiempo, empeoró la situación 
social. Si bien los números varían durante los 
últimos años, se puede afi rmar que tenemos un 
23 por ciento de pobreza y un 34 por ciento de 

el GAFI y les sacan funciones para controlar, 
perseguir y sancionar el lavado. A su vez, la 
representación en materia de lavado de activos 
pasa a manos del ministro de Justicia.

Claramente, estamos hablando de un pacto 
con los bancos por parte de este gobierno, que 
se puede apreciar muy bien si observamos el 
desmantelamiento de la UIF, el recorte de fa-
cultades y si tenemos en cuenta que al día si-
guiente de asumir Mauricio Macri se restituyó 
en su cargo a Gabriel Martino, presidente del 
HSBC en la Argentina, íntimo amigo de Hora-
cio Rodríguez Larreta y principal aportante de 
la campaña del PRO.

Es decir que el principal banco denunciado 
y con mayor cantidad de causas por lavado de 
activos en la UIF, que es el que le presta al 
gobierno de Mauricio Macri, es hoy uno de los 
bancos que pone una de las autoridades en la 
Unidad de Información Financiera.

El HSBC no sólo está sancionado en nuestro 
país sino también en Estados Unidos por haber 
prestado su estructura para el lavado de dinero 
del cartel de Sinaloa.

Como decía, al otro día de asumir Mauricio 
Macri, mediante una medida cautelar restitu-
yeron a Gabriel Martino, presidente del HSBC, 
quien había sido uno de los responsables de 
cuatro mil cuarenta cuentas en el exterior cu-
yos fondos no tenían cómo justifi carse, y prin-
cipal responsable de la fuga de divisas.

¿Para qué cuento esto que puede parecer te-
dioso? Porque nada es casualidad y claramente 
hay una devolución de favores a estos bancos 
para que presten dinero. Esto forma parte de la 
alianza de este gobierno con los bancos para 
poder colocar deuda en el exterior.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Gaillard. – Para terminar, quiero 
mencionarles una carta que mandó el enton-
ces presidente Victorino de la Plaza al Banco 
d’Erlanger de París, Francia, en enero de 1881. 
Dice así: “Haré, señor mío, cuanto de mí de-
penda en el sentido que usted me indica y me 
será permitido anticiparle que podré servirlo 
cumplidamente no sólo en esas negociaciones 
sino en otras que pudieran producirse en con-
diciones ventajosas. Respecto de lo que usted 
me dice de manifestarle por lo que entiendo 
que debe asignarse por retribución de mis ser-
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dicen, mediante un discurso más que sospe-
choso, que si no se paga a los fondos buitre se 
viene el ajuste o la hiperinfl ación, pero que en 
cambio, si les pagamos, llegarán inversiones 
y líneas de crédito, lo que –para mí– es de du-
dosa concreción. Esto tiene mucho de fi cción, 
porque así lo marca la historia.

Es verdad que nos sometimos a un tribunal 
yanqui que se pronunció en nuestra contra. 
Ilusos aquellos que suponían que un tribunal 
estadounidense podía fallar a favor de la Ar-
gentina.

Entonces, actuemos en consecuencia y di-
gamos que pagar a los buitres es en sí mismo 
un hecho agraviante para la dignidad nacional. 
Digamos que no vamos a fi rmar un cheque en 
blanco, porque el Congreso debe tener certe-
zas sobre la emisión de deuda y sobre lo que 
se pagará a los buitres. Para ello, hay que fi jar 
con precisión el destino del endeudamiento po-
niéndonos a cubierto de futuras demandas.

Tenemos que terminar con este círculo vi-
cioso y pernicioso para nuestro país por el cual 
exportamos capitales e importamos deuda. Por 
el contrario, debemos exportar valor agregado 
y alentar el consumo interno.

La Argentina tiene que terminar con las po-
líticas neoliberales que favorecen solamente a 
los especuladores. Debemos defi nir qué tipo de 
país queremos: si queremos un país para po-
cos, apliquemos las políticas neoliberales que 
recomiendan el mercado y los grupos concen-
trados; pero si queremos un país para todos, 
pongamos en valor el Estado y promovamos la 
constitución de un proyecto económico y so-
cial que permita debatir y ejecutar las políticas 
que fundamenten la felicidad del pueblo y la 
grandeza de la patria.

Esto lo arreglamos entre todos o no lo arre-
gla nadie. Lo digo porque mientras debatimos 
el acuerdo con los fondos buitre, la herida lace-
rante de la deuda interna requiere una solución 
impostergable.

El Congreso, que representa la voluntad so-
berana de los argentinos, debe dar una respues-
ta satisfactoria a los intereses y a los sueños de 
nuestros compatriotas. Espero que estemos a 
la altura de esta hora histórica y no hipoteque-
mos el futuro de las próximas generaciones. 
(Aplausos en las bancas.)

trabajo informal. Asimismo, hay un millón y 
medio de jóvenes que no estudian ni trabajan.

Con toda seguridad, en los tres últimos me-
ses estos indicadores se han agravado. Todos 
los recursos que el Estado hoy vuelca para 
atender la situación descripta no dan una res-
puesta correspondiente a la grave situación so-
cial existente.

Por lo tanto, es necesario repensar nuevas 
políticas que sean más efectivas y que cambien 
la matriz para combatir realmente la exclusión 
social.

Permítame decir que observo cuatro Argen-
tinas: la de los más pobres, la de los vulnera-
bles, la de la clase media y la de la clase alta. 
Estas cuatro Argentinas tienen tensiones y con-
fl ictos que se potencian en situaciones como la 
actual, en que la infl ación, el desempleo, las 
jubilaciones de miseria, la insufi ciencia en la 
capacidad adquisitiva del salario y la inseguri-
dad constituyen el eje del debate cotidiano de 
nuestros compatriotas.

Ésa es la verdadera grieta, señora presiden-
ta. La fragmentación social es el verdadero 
confl icto argentino. Pero fíjense que todas las 
políticas resueltas por el gobierno actual sola-
mente favorecen a la Argentina de la clase alta, 
y en menor medida, a la de la clase media. A 
esta última le han generado falsas expectativas, 
por ejemplo, el cambio mal hecho en la cuarta 
categoría del impuesto a las ganancias, entre 
otras supuestas mejoras.

La Argentina de los más pobres y la Argen-
tina de los vulnerables no han sido contempla-
das por este gobierno.

El mercado no resuelve las asignaturas so-
ciales pendientes. El mercado no contiene –y 
mucho menos, expresa– a los más necesitados. 
Para el mercado los únicos privilegiados son 
los ricos.

En relación con el tema que nos ocupa, la-
mentablemente no podemos elegir; debemos 
optar por el mal menor y llamar a las cosas por 
su nombre. A los responsables de habernos lle-
vado a esta situación no voy a juzgarlos yo; los 
juzgará la historia.

Se trae a consideración del Congreso, a par-
tir de un fallo desfavorable para nuestro país, 
un acuerdo con los fondos buitre, es decir, con 
la basura de las fi nanzas internacionales. Nos 
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error cerrar este capítulo. Quienes no contamos 
con grandes recursos técnicos a la hora de leer 
la política económica, no entendemos muy bien 
cuáles son las condiciones en las que el equipo 
del presidente Macri ha cerrado el acuerdo con 
los fondos buitre. Pero más nos preocupan las 
condiciones que acordaron hacia adentro con 
los caranchos y con los caranchitos, que comen 
uno, dos, tres o cincuenta y siete “sanguchi-
tos” –no sabemos muy bien cuánto comen esos 
caranchos–, que seguramente se llevaron una 
buena tajada. (Aplausos en las bancas.)

Quiero decir esto con nombre y apellido. 
La verdad es que siento vergüenza del dipu-
tado Diego Bossio, porque más allá de haber 
sido llamado al orden por el ministro Prat-
Gay, cuando mencionó claramente la reunión 
secreta que habrían mantenido para arribar a 
algunos acuerdos –seguramente a espaldas del 
resto de los diputados, y sobre todo, del pueblo 
argentino–, no me puedo olvidar de esos men-
sajitos que todos pudimos conocer, por más 
que luego nos quisieron hacer creer que se tra-
taba de un asado. Por lo tanto, pido al diputado 
Bossio que le devuelva la banca a la gente que 
lo votó. No le pido que se la devuelva al Frente 
para la Victoria ni a Cristina Fernández de Kir-
chner; ¡devuélvasela a la gente! (Aplausos en 
las bancas.) La verdad es que su actitud nos ha 
causado mucha vergüenza, y nos hizo recordar 
la “Banelco” y todas esas cosas que ya hemos 
vivido los argentinos y que lamentablemente 
sabemos cómo terminan.

Volviendo al tema que nos ocupa, segura-
mente todos conocemos las consecuencias que 
nos podía acarrear la cláusula RUFO –que ven-
ció en diciembre de 2014–, de haberse tomado 
la decisión de pagar de manera diferente a la 
que aceptaron quienes ingresaron en los canjes 
anteriores.

Lo que recordamos de esa cláusula es el 
monto que debíamos pagar, que era abismal; 
y hoy, lamentablemente, al derogar la ley ce-
rrojo, que en su artículo 2° dice que los térmi-
nos de condiciones fi nancieras que se ofrezcan 
no podrán ser mejores que los ofrecidos a los 
acreedores en la reestructuración de deuda, 
entiendo que ese “no podrán” puede habilitar 
nuevos reclamos.

No he escuchado a ningún diputado del ofi -
cialismo que nos dé la certeza de que esto no 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Gómez Bull. – Señora presidenta: mucho 
se ha dicho a lo largo de esta jornada. Coincido 
con aquellos legisladores que han señalado que 
recordarán este día con tristeza.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Gómez Bull. – Sin lugar a dudas, una 
vez más la clase política argentina no se pone 
de acuerdo en torno de esta cuestión, para ver 
de qué manera salimos adelante y defendemos 
nuestra soberanía económica y política.

Más allá de eso, me gustaría compartir con 
ustedes una experiencia personal. Al remontar-
me a los años 2000 y 2001 recuerdo que me 
tocó transitar ese tiempo formando mi familia, 
siendo padre primerizo, encontrándome en si-
tuación de desempleo o con un empleo preca-
rio, a pesar de que tanto yo como mi compañe-
ra de la vida somos profesionales.

También viene a mi memoria el momento 
en el que el presidente Fernando de la Rúa nos 
comentaba cómo nos iban a cambiar la vida el 
megacanje y el blindaje. Sin embargo, todos 
sabemos cuáles fueron las consecuencias ne-
fastas de esas políticas.

Lamentablemente, lo que hoy nos anuncia 
el presidente Macri nos hace recordar esas ins-
tancias, a pesar de que hay una gran diferencia 
entre aquella época y lo que ocurre hoy. Digo 
esto porque por lo que ocurrió en los últimos 
años, la gente tiene en claro y está muy infor-
mada sobre lo que puede suceder. Justamente 
por eso hoy vino a manifestarse a la plaza para 
pedir a los legisladores que no acompañen este 
proyecto.

Para muchos de nosotros, el tratamiento de 
esta iniciativa constituye un grave error, a pe-
sar de que la Argentina es un país que ha de-
mostrado permanentemente su intención de 
desendeudarse y cumplir con sus obligaciones. 
Así lo demostraron Néstor Kirchner, en 2005, 
y luego Cristina Fernández de Kirchner, en 
2010, con los canjes que se implementaron y 
que obtuvieron la adhesión del 93 por ciento 
de los acreedores.

Por la información que han dejado trascen-
der en forma muy acotada, decimos que es un 
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blemente nos fue adverso en todas las instan-
cias. Es difícil dar la discusión cuando todas 
las condiciones fueron favorables a nuestros 
acreedores y no a nosotros, con lo cual la pri-
mera condición para ser un país serio es honrar 
la deuda cuando tenemos que pagar.

Volver a tener crédito es muy importante. 
Las economías regionales están fundidas y el 
gobierno que se fue conoce perfectamente lo 
que digo. Aquí he escuchado a gente de las 
provincias de Formosa, de Entre Ríos, de San 
Juan. Yo recorro mucho el país y vi inaugurar 
solamente carteles donde después nunca hubo 
una obra, y como lo recorrí personalmente 
puedo acompañar a quien tenga alguna duda 
en este sentido.

También veo a muchos chicos sin una sola 
posibilidad de tener un futuro promisorio, y 
muchos de quienes están aquí presentes pue-
den confi rmar lo que yo digo.

Ayer estuve en Villa Paranacito, que es un 
sitio muy cercano a este lugar, donde durante 
casi veintiocho años gobernó la misma familia. 
Nosotros defendemos la idea de que debemos 
cuidar lo popular. Quiero recordarles –porque 
tal vez muchos no van hasta ahí– que a sus ha-
bitantes les dan una bolsa de nailon negra y un 
paquete de madera para que se hagan la casilla. 
Eso también lo heredamos nosotros y nos da 
vergüenza.

Discutimos acerca de la deuda y hablamos 
de la patria y de postrarnos; pero hoy, muchos 
argentinos no están bien y otra vez se fueron 
a dormir sin comer. Ustedes saben de lo que 
estoy hablando. Repito: podemos ir juntos a la 
provincia que ustedes quieran y compartir esa 
triste realidad.

No es gracioso pagar esto. Ninguno de noso-
tros tendrá que aplaudir por pagar esto, porque 
es lamentable, pero también es cierto que todas 
las provincias necesitan volver a tener el im-
pulso que merecen. Si no honramos la deuda, 
no habrá crédito, y si no hay crédito, no habrá 
inversión. La fórmula no es infi nita. Es sólo 
una.

Se pagó al Club de París con las condiciones 
que ya se señalaron. YPF iba a costar “cero pe-
sos”; costó 5.000 millones de dólares, y nadie 
se pone colorado. Pareciera que eso se pagó en 

sea así, es decir que los fondos buitre, que no 
son grandes amigos de la Argentina, puedan 
volver a plantear otra situación compleja para 
nuestro país. Además, entendemos que si hay 
que aceptar un fallo realmente no vemos la ne-
cesidad de derogar la ley.

Otra cosa que quiero remarcar, sin lugar a 
dudas, es que la condición que nos impone el 
juez Griesa en cuanto a derogar estas leyes 
afecta directamente la soberanía del Congreso 
Nacional. Es muy triste que desde afuera nos 
digan las leyes que tenemos que votar en la Re-
pública Argentina.

Con respecto al acuerdo con el fondo buitre 
de Paul Singer, quiero manifestar que segura-
mente la mayoría coincidiremos en que esto se 
ha transformado en una pesadilla para la Ar-
gentina. Sin lugar a dudas, teniendo en cuenta 
que han demandado por 5.900 millones y que 
ahora van a arreglar por un 75 por ciento de la 
demanda, cobrarán una cifra superior a 4.400 
millones, con el agravante de un interés del 2 
por ciento reconocido desde el 1° de marzo 
hasta la fecha de pago, que es el 14 de abril; 
y además, vamos a pagar los honorarios a los 
abogados de ese fondo buitre.

En verdad, señor presidente, y para fi nalizar 
–porque veo que no hay tiempo y todos están 
muy apurados, especialmente por votar esta 
iniciativa–, quiero decir que obviamente no va-
mos a acompañar este proyecto y lamentamos 
este día porque sabemos que los argentinos lo 
vamos a recordar tristemente. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Sorgente. – Señor presidente: ya a esta 
hora de la madrugada no voy a agregar mucho 
más. Tenemos que cerrar un capítulo que es 
importante. Hay que salir del default.

Algunas de las personas que estuvieron ex-
poniendo durante el día de hoy han sido fun-
cionarios del gobierno que se fue y conocen 
muchos detalles de las condiciones de este 
contrato.

Todos coincidimos en que no nos gusta pa-
gar a este tipo de fondos buitre a los que es-
tamos haciendo referencia, pero también es 
cierto que existe un fallo judicial que lamenta-
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Tucumán.
Sra. Carrizo (N. M.). – Señor presidente: 

en poco tiempo quisiera dejar claridad sobre 
lo que siento como diputada nacional del Fren-
te para la Victoria acerca de los motivos que 
me llevan a cuestionar la inusitada aceleración 
puesta por el nuevo gobierno en este acuer-
do con una minoría de buitres que rehusaron 
entrar en la reestructuración de la deuda, pro-
puesta por los gobiernos de Néstor y de Cris-
tina Kirchner.

Estos motivos no son sólo políticos y técni-
cos, sino que también se relacionan con la his-
toria del sufrimiento de un pueblo que no tiene 
por qué volver a sufrir después de tanta lucha.

Corresponde entrar de lleno a evaluar nues-
tras historias de vida, ya que muchos de los 
que estamos sentados en estas bancas prove-
nimos de pueblos que vieron caer el sueño del 
desarrollo y sentimos la frustración en carne 
propia.

Somos los que nacimos debiendo y siempre 
esperamos que se produzca el derrame. Somos 
parte de una generación que se crio con los 
viejos en la vereda esperando los tiempos de 
bonanza y que vio llorar a sus padres cuando 
se quedaban sin trabajo como consecuencia de 
cada industria parada o comercio cerrado. Hoy 
somos los representantes de una gran cantidad 
de argentinos que recuperaron los sueños y por 
eso nos exigen que defendamos lo conquistado 
para no volver hacia atrás.

También integramos una oposición que quie-
re construir colectivamente, pero defendiendo 
los intereses de la patria. Por eso hemos elabo-
rado nuestro propio dictamen, porque creemos 
fi rmemente que las condiciones otorgadas a los 
fondos buitre no condicen con los principios de 
equidad. El botón de muestra es el acuerdo con 
Paul Singer, quien recibió una quita menor en 
relación con lo acordado con los fondos buitre, 
porque cobrará intereses adicionales hasta el 
momento del pago total. Además, consiguió 
que el pago de la millonaria suma en concepto 
de honorarios de abogados sea cancelado por 
la Argentina y también el benefi cio de conti-
nuar litigando; respecto de esto último, exigió 
que el país no pueda realizar otras emisiones 
de deuda en dólares hasta tanto no se cancele 
el ciento por ciento de su demanda.

la época de Napoleón, no en el gobierno que 
asumió hace cuatro años.

Por eso, insisto, en honor a la verdad y a la 
responsabilidad que nos cabe para tomar una 
decisión, debemos contar con el conocimien-
to de la gente del Frente para la Victoria, que 
durante mucho tiempo tuvo la posibilidad de 
cerrar este acuerdo en condiciones más ven-
tajosas. Digo esto porque escuché que ustedes 
tenían la fórmula mágica para resolver esta si-
tuación, pero ahora el problema es nuestro.

Creo que el problema es de todos nosotros, 
porque el país es uno solo. No es nuestra deuda 
o la deuda de los que se fueron. Es sólo una. El 
espesor intelectual de los que tienen que arre-
glar este problema no es tan bajito como para 
no comprender lo que pasa. Ahora, no cuentan 
más los puntos de vista; lo que cuenta son las 
personas que hoy, de nuevo, se irán a dormir 
sin comer.

Quisiera contar con el apoyo de la gente del 
Frente para la Victoria. Yo solo no genero un 
pobre. Ustedes, tampoco. El país está mal, y 
cada uno puede tomar, según su conciencia, la 
decisión que quiera; pero si un fallo judicial 
lamentablemente nos fue adverso, eso no quie-
re decir que no debamos cumplirlo. Lo más 
importante es pensar cómo podemos arreglar 
la situación, y ustedes también son muy impor-
tantes para eso.

Estuvimos cuatro años sin crecer. Hace cua-
tro años que la Argentina no genera empleo. 
El país que heredamos también tiene mucha 
infl ación, pero éste no es un problema surgido 
en los ochenta días de gestión de este gobierno.

Tuvieron un tiempo generoso para resolver 
estos problemas. Si un gobierno llega y quiere 
tratar de resolverlos, como dijo el presidente 
Macri, se puede arreglar con la ayuda de todos, 
no con un grupo, sí, y con el otro, ya no.

Entendiendo que lo que digo es conocido 
por todos y que cada uno de nosotros, en sus 
respectivas provincias, ve a la gente que está 
muy mal. Me parece que esta noche, con el 
esfuerzo que todos están haciendo –porque, 
reitero, nuestra responsabilidad es gobernar–, 
nos merecemos dar un paso adelante tratando 
de que todo esto quede atrás para empezar a 
construir la Argentina que todos deseamos te-
ner. (Aplausos en las bancas.)
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Si en noviembre la legislación de nuestro 
país subordinó el cumplimiento de aquella de-
cisión a los principios antes mencionados, es 
altamente probable que quienes participaron 
de buena fe en negociaciones transparentes, es 
decir, ese 93 por ciento de acreedores que for-
mó parte del acuerdo –que además de permitir-
les hacer su negocio posibilitó un crecimiento 
económico sostenido e inclusivo respetando 
los derechos humanos de la población–, se 
sienta perjudicado por el trato que ahora se in-
tenta dar apenas al 7 por ciento de los acreedo-
res, y busque que otro juez declare la igualdad 
entre los distintos fondos.

Durante la campaña electoral, algunos afi r-
maban que nosotros llevábamos adelante una 
campaña del miedo; pero la verdad, señor pre-
sidente, es que hoy somos testigos de una ver-
dadera campaña del terror cuando el presiden-
te de la Nación amenaza con que habrá ajuste 
e hiperinfl ación si el Congreso no aprueba el 
nuevo ciclo de endeudamiento al que quiere 
someter al pueblo argentino.

Para el ofi cialismo, no se necesita mirar el 
año 2001; no hubo crisis de la deuda y estamos 
mal porque el kirchnerismo mantuvo el default 
con los fondos buitre y no hizo lo que el juez 
Griesa decía. Por eso estamos fuera del mundo 
y por esa herencia tan pesada debemos sacrifi -
car a las nuevas generaciones.

Si alguien del gobierno pudiera asegurar que 
con la derogación de la llamada “ley cerrojo” 
y de la ley de pago soberano se soluciona el 
problema, o que tomando empréstitos se man-
tendrá el empleo, bajará la infl ación, volverá la 
obra pública, continuarán las jubilaciones y el 
fomento de la industrialización, seguramente 
acompañaríamos su propuesta; pero nadie del 
ofi cialismo pudo o supo asegurar que eso será 
una realidad.

Por las razones expuestas, mi voto será para 
el proyecto de ley contenido en nuestro dic-
tamen; es decir, para aquella iniciativa que 
contempla nuestras convicciones y lo que la 
historia demanda en el año del Bicentenario. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: realmente, 
celebro que a esta altura de la noche los dipu-

De conformidad con el punto 7 del acuerdo 
preliminar, la República Argentina se somete 
a una serie de prohibiciones para realizar emi-
siones de deuda hasta tanto no cancele el cien-
to por ciento de lo acordado. A esto debemos 
agregar que los primeros pagos serán deposi-
tados, por parte de las entidades fi nancieras, 
directamente en las cuentas que indiquen los 
fondos buitre. Esto otorga a Paul Singer una 
prioridad absoluta respecto del resto.

El mencionado punto cercena la posibilidad 
de endeudarse en dólares y limita la emisión de 
deuda en pesos a un máximo de 2.000 millones 
de dólares. Además, es riesgoso porque esta-
blece la predominancia de unos fondos buitre 
sobre el resto, lo que puede derivar en nuevos 
litigios basados en la cláusula pari passu; es 
decir, aquella referida a otorgar igual trata-
miento a los acreedores. En otras palabras, este 
antecedente implica que puede haber nuevos 
litigios contra la Argentina.

El propio ministro de Economía y Finanzas 
Públicas llevó el compromiso de pagar 235 mi-
llones de dólares por reembolso de honorarios; 
entre ellos, los legales.

El 10 de septiembre de 2015, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó con 
136 votos a favor y 6 en contra los Principios 
Básicos de los Procesos de Reestructuración de 
la Deuda Soberana: los Estados, en ejercicio de 
facultades discrecionales, tienen el derecho de 
reestructurar su deuda sin verse obstaculizados 
por medidas abusivas. La transparencia en las 
negociaciones, la igualdad entre los acreedo-
res y la inmunidad soberana de jurisdicción y 
ejecución ante tribunales extranjeros, también 
forman parte de dichos principios.

En su resolución, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas dispone que se debe con-
templar el crecimiento económico sostenido e 
inclusivo y el desarrollo sostenible, minimi-
zando los costos económicos y sociales del 
pueblo.

El 4 de noviembre, el Congreso sancionó 
la ley 27.207, luego promulgada por el Poder 
Ejecutivo, que declara de orden público los 
Principios Básicos de los Procesos de Rees-
tructuración de la Deuda Soberana. Es decir 
que estos forman parte del ordenamiento jurí-
dico de la República Argentina.
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sación exprés sin que el Congreso tuviera par-
ticipación.

Hoy vemos cómo se lleva adelante este de-
bate importante, porque creo que el país ne-
cesita que quienes estamos sentados en estas 
bancas representando al pueblo de la Nación 
tengamos el coraje de ponerlo de pie defen-
diendo cada una de nuestras economías regio-
nales, dándoles la posibilidad del crecimiento 
y de que nuestros productos se vendan al mun-
do, del que hemos estado aislados durante doce 
años.

Todo eso ha llevado a los argentinos a un 
enfrentamiento, a creer que quienes piensan 
distinto son enemigos. Pero hoy, gracias a la 
madurez política de quienes gobiernan en este 
nuevo período, hay una apertura, un diálogo, un 
consenso. Esto es lo que realmente estaba fal-
tando. Como todos sabemos, señor presidente, 
en los debates anteriores no se podía cambiar 
ni una coma en los proyectos que venían del 
Ejecutivo o en los dictámenes de mayoría.

Hoy aplaudimos esa apertura porque vemos 
cómo muchos que piensan distinto han tenido 
la oportunidad de hacer su aporte, pensando 
no en cada uno de los sectores sino en nuestro 
país. Esto es lo que queremos, señor presiden-
te: que nuestro país comience a crecer y que 
los argentinos nos encontremos transitando un 
camino de trabajo, de encuentro, de paz, por-
que eso nos permitirá insertarnos en el mundo. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: con su 
autorización, quiero comenzar leyendo el si-
guiente párrafo: “La riqueza de un país está en 
relación directa con la mano de obra ocupada 
y su retribución, o sea en la capacidad de su 
mercado interno de consumo, porque el país 
más rico no es el que más exporta o importa 
sino el que más consume por habitante”. Estas 
palabras pertenecen a don Arturo Jauretche, 
que en el año 1958 escribió Ejército y política.

Ese es el fundamento de la mirada del pro-
yecto de país que hemos impulsado en la Ar-
gentina desde el año 2003 y hasta la fi naliza-
ción del mandato de la ex presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner, que apunta a la genera-
ción del mercado interno y el consumo al que 

tados permanezcan atentos a las distintas ex-
posiciones. Ello demuestra el interés que tiene 
cada uno de nosotros en este tema tan impor-
tante para el país, pero también la apertura del 
bloque mayoritario de recibir todas las inquie-
tudes e invitar a los demás bloques a sumarse 
a este proyecto que colocará a la Argentina en 
otra situación.

No debemos dejar pasar este momento sin 
reconocer la enorme deuda interna que dejó el 
gobierno que terminó el 10 de diciembre. El 
défi cit fi scal es el mayor de nuestra historia y 
la obra social de los jubilados sufrió un vacia-
miento solo para hacer frente al gasto político; 
no fue utilizada para dar a nuestros mayores 
la atención que merecen. Lo mismo ocurrió 
con la ANSES, y como consecuencia de ello, 
muchos de nuestros jubilados cobran el haber 
mínimo. Esto hay que reconocerlo.

Reitero que celebro este debate y la apertura 
del bloque mayoritario para que los demás blo-
ques puedan participar.

Hoy se habla de infl ación, cuando quienes 
integraron el gobierno hasta el 10 de diciembre 
la ocultaban. Decían que no existía; realmente, 
es sorprendente. Hemos desaprovechado una 
oportunidad histórica; entre 2003 y 2007 nues-
tro país creció a una tasa del 8 por ciento. Tuvo 
viento a favor con la venta de commodities 
como soja, carne y otros alimentos requeridos 
por el mundo. Sin embargo, quienes tenían po-
der de decisión no aprovecharon esa situación 
ni impidieron que llegáramos a este extremo.

Sin duda, hoy tenemos una enorme responsa-
bilidad: dar al pueblo la tranquilidad y la seguri-
dad de que quienes tuvieron poder de decisión y 
no supieron actuar respecto de estos fondos que 
solo representan el 7 por ciento de los acreedo-
res y hoy reclaman el pago de una deuda que 
era de 4.000 millones de dólares –que ahora, 
por intereses y punitorios, asciende a 12.000 
millones de dólares–, van a recapacitar.

Como si hubiese ocurrido ayer, recuerdo lo 
que decía el ministro de Economía del anterior 
gobierno cuando se estatizó el 51 por ciento 
de las acciones de YPF: que no se iba a pagar 
ni un solo dólar. Sin embargo, se terminaron 
pagando 5.000 millones de dólares; en reali-
dad, con los intereses y demás, se terminaron 
pagando 10.000 millones de dólares. También 
se arregló con el Club de París en una conver-



186 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

por el que a los argentinos nos afanaron 54.000 
millones de dólares… (Aplausos en las ban-
cas.)…, y que en el Banco Nación tengamos 
a Melconian, que fue el autor de la estatiza-
ción de la deuda privada. Sepamos que este 
sistema capitalista perverso es capitalista para 
las ganancias y socialista para las pérdidas. 
Lamentablemente, es el conjunto del pueblo 
argentino, fundamentalmente los sectores más 
empobrecidos de nuestra sociedad, el que paga 
las consecuencias.

Debo decir que estoy preocupado porque 
no hace tanto tiempo –tenemos memoria lar-
ga pero también memoria corta– se hablaba de 
que en la Argentina había provincias inviables, 
y hoy tenemos a un ministro de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas que plantea su preocupación 
por el hecho de que la Argentina pueda ser nue-
vamente gobernada por algún dirigente políti-
co proveniente de esas provincias. Este modelo 
que ustedes quieren implementar plantea que 
nuevamente deben ser inviables, porque este 
modelo cierra con desocupación, salarios a la 
baja, un proceso de importación y el camino 
que nos están trazando. Esto no estamos in-
ventándolo nosotros; están diciéndolo todos 
los días. (Aplausos en las bancas.)

Hoy, en la agencia Télam pusieron como 
título la declaración de un integrante de la Co-
misión de Finanzas del bloque ofi cialista, que 
utilizó la siguiente frase: “Vamos a endeudar-
nos lo necesario para terminar con la deuda”. 
Es increíble. (Risas y aplausos en las bancas.)

Creo que tenemos que hablar con mucho 
respeto. Yo tengo conocimiento y experiencia 
política; participé de las juventudes políticas en 
el retorno democrático. También tengo mucho 
respeto por el proceso democrático –con sus 
aciertos y errores– y por la voluntad popular, 
pero tenemos la obligación de denunciar lo que 
está sucediendo en la Argentina. En este senti-
do, hemos escuchado aquí la sarta de mentiras 
que el presidente de la República dijo el 1° de 
marzo cuando inauguró el período ordinario de 
sesiones, que fue desmentido por los propios 
medios que apoyan y solventan este nuevo pro-
ceso de expoliación que vivirá el país.

Lo que se votará en el día de hoy abre las 
puertas a un proceso de endeudamiento, no 
para generar instancias productivas ni infraes-
tructura. Se trata del camino del endeudamien-

deben acceder fundamentalmente los sectores 
populares.

Eso está en contraposición, sin ninguna 
duda, con el proyecto que está expresando el 
nuevo gobierno desde el 10 de diciembre de 
2015, que tiende a romper la matriz productiva 
de la Argentina con la idea de que el dinero 
genera dinero, que ha primado durante muchos 
períodos en nuestro país.

No sólo estamos abriendo la puerta a pagar 
onerosamente a los fondos buitre, sino que en 
la Argentina nuevamente estamos abriendo la 
puerta a los capitales especulativos. La verdad 
es que debo sospechar o tener serias dudas al 
respecto, porque nosotros conocemos la his-
toria de nuestro presidente y sabemos cuál ha 
sido su conducta en el ejercicio de la función 
privada y pública.

Lamento que acá algunos se llenen la boca 
hablando de “república” –como hemos es-
cuchado a lo largo de años–, porque en estos 
meses hemos visto la utilización de los DNU 
como una herramienta absolutamente abusiva. 
Pero también hemos visto determinaciones y 
acciones de gobierno relativas a la construc-
ción de un modelo que la Argentina ya vivió 
y que ha tenido consecuencias trágicas para 
nuestro país, como sucedió a partir de 1976.

Aquí se habló mucho del proceso de endeu-
damiento, que se hizo sobre la base de la per-
secución, primero, de los trabajadores argen-
tinos, y después, de todo aquel que ejerciera 
resistencia en contra de la dictadura y generara 
y multiplicara varias veces la deuda externa, 
verdadero cepo hacia la Argentina. Pero en 
ese momento también hubo otros genocidios 
en nuestro país, como fue la destrucción del 
aparato productivo. Eso se volvió a repetir en 
la década de los 90 durante la aplicación del 
neoliberalismo, que vimos eclosionar en el año 
2001. Después de haber vivido la experiencia 
del megacanje y del blindaje, que fueron ver-
daderas estafas, estamos escuchando los mis-
mos argumentos en esta negociación que se ha 
llevado adelante con los fondos buitre.

Entonces, a aquellos que dicen que los di-
putados del bloque del Frente para la Victoria 
no se sonrojan cuando hablan, les digo que me 
parece que hay que sonrojarse por el hecho de 
que en el Banco Central tengamos a Sturze-
negger, que está procesado por el megacanje, 
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dencia económica, y por lo tanto, mal podemos 
arribar a la justicia social.

Nadie soy para opinar sobre otros bloques, 
pero como veo que hay un bloque que habla 
desde el socialcristianismo, y yo tengo cin-
cuenta años de militancia y empecé con el 
cristianismo revolucionario, con monseñor Po-
destá, García Elorrio y Casiana Ahumada, me 
permití traer para el debate de hoy alguna bre-
ve refl exión de la doctrina social de la Iglesia.

Pío XI fue quien estableció aquel concep-
to del imperialismo internacional del dinero, 
cuestión que es recordada en la carta encíclica 
Populorum Progressio. También antes, Pablo 
VI, en Eclessiam Suam, dijo que la tasa de 
interés y la duración de los préstamos inter-
nacionales debían ser soportables. El mismo 
concepto lo tenía ya León XIII en la encíclica 
Rerum Novarum, que conserva su validez hasta 
hoy, en el sentido de que la libre concurrencia 
engendra a menudo una dictadura económica, 
y que en las condiciones internacionales –a las 
que se alude en la Populorum Progressio– hay 
que atender la igualdad de oportunidades de las 
partes. Digo esto porque estoy seguro de dónde 
estarían sentados hoy estos papas y también de 
cómo votarían.

Dicho esto, es importante hablar de la com-
posición de la deuda, para lo cual me remitiré 
a lo manifestado por el señor diputado Semi-
nara. Quisiera preguntar a los doscientos cin-
cuenta y siete señores diputados que integran 
esta Cámara si les parece bien que en 1982 el 
conjunto de los argentinos nos hayamos hecho 
cargo de 20.000 millones de dólares que de-
bían las empresas privadas. Eran quinientos 
catorce deudores de entre 4 y 1.000 millones 
de dólares de deuda, entre los cuales se encon-
traban Cogasco, Autopistas Urbanas, Bridas, 
Pérez Companc, Dalmine Siderca, Papelera 
Tucumán, algunas de las empresas de Macri 
como Sevel, Banco Quilmes, Parque Interama, 
etcétera.

¿Existe alguien que se anime a decir que está 
bien que haya habido empresas y bancos pri-
vados que transfi rieron sus deudas al Estado? 
Esto es lo que hicieron Cavallo y Melconian. 
Por eso tenemos esta deuda. Teníamos 7.000 
millones de dólares con Isabel, pero cuando 
estábamos en 20.000 millones –como explicó 

to para seguir pagando deuda; es nuevamente 
la bicicleta fi nanciera en la Argentina.

Espero que después de que, lamentablemen-
te, sea sancionada esta propuesta que nos trae 
el Poder Ejecutivo nacional, el presidente de la 
República no venga a decirnos que habrá bue-
nas noticias, porque sabemos que la última vez 
que se dijo eso hubo consecuencias trágicas 
para nuestro pueblo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: “No te 
alcanzará la vida para pagarme tu percance”, 
dijo la desalmada abuela a la cándida Eréndi-
ra cuando le imputó la responsabilidad de un 
incendio fortuito en la casa. Es cierto; la cán-
dida Eréndira ni siquiera prostituyéndose pudo 
llegar a pagar el cálculo de la deuda más inte-
reses, más intereses, es decir, anatocismo. Así 
describió García Márquez el drama de la deuda 
de América Latina.

Ya Mariano Moreno, en 1809, en Represen-
tación de los Hacendados, nos hacía saber que 
todos los gobernantes del mundo habían pro-
bado el arbitrio de los empréstitos y que éste 
era un recurso miserable con el que se consu-
maban los males que se intentaba remediar.

Sobre esto, también San Martín decía en sus 
cartas a Rosas que era inconcebible que un ar-
gentino, para humillar a su patria, se aliara con 
los extranjeros, acto que califi caba de felonía. 
Esto decía el Padre de la Patria.

Cuando Perón llega al gobierno, así como 
seguramente les pasó a todos –a Mauricio, a 
Néstor, a todos–, de entrada, recibió una oferta. 
Cuenta que esa noche no podía dormir e hizo 
un análisis sobre el “ser o no ser” de Hamlet, 
y razonaba que “ser” era defender lo propio 
y “no ser” era defender lo de afuera, y que si 
elegía “no ser” iba a recibir los elogios de los 
extranjeros y a tener que vivir con el hambre y 
la sed de su pueblo.

Lógicamente, Perón eligió “ser”, y de este 
razonamiento hecho el 5 de junio de 1946, ape-
nas tomó el poder, salió aquel hermoso decreto 
en el que habló de repatriar la deuda. Esta es la 
fi losofía peronista, repatriar la deuda, porque 
para nosotros tener deuda con el extranjero sig-
nifi ca perder la soberanía política, la indepen-
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El profesor Robert Proctor, de la Univer-
sidad de Stanford, ha desarrollado la técnica 
de la agnotología, es decir, el arte de mentir, 
de ocultar la verdad. Han construido un rela-
to, una crispación; la han construido ustedes. 
(Risas y aplausos en las bancas.) Voy a citar 
algunos ejemplos.

El año pasado, el défi cit ha sido del 2,3 por 
ciento, no del 7 por ciento; el PBI creció el 1,5 
por ciento. Lean el informe del Fondo Mone-
tario y de Ferreres.

Hay una tabla de infl ación, que es la siguien-
te: con la última dictadura, 193.000 por ciento; 
con Alfonsín, 664.000 por ciento; con Menem, 
de la Rúa y Duhalde, 11.600 por ciento; con 
Kirchner y Fernández de Kirchner, 1.200 por 
ciento, según el informe de hoy del ministro 
Buryaile.

Termino con dos pequeñas refl exiones. La 
primera es que no los escuché hablar…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Díaz Roig. – A un diputado le dieron 
cuatro minutos más. Permítame dos refl exio-
nes y termino, señor presidente.

La primera refl exión es que no los escuché 
hablar del Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad. Teníamos 53.000 millones de dólares y 
con la devaluación tenemos sólo 40.000 mi-
llones. Es decir que hemos perdido 13.000 
millones de dólares del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, más de lo que estamos nego-
ciando hoy.

Por último, quiero decir que, en Grecia, hace 
diez días, entregaron el puerto de Pireo para 
pagar diez días de intereses de la deuda que el 
Fondo Monetario Internacional y el neolibera-
lismo ocasionan a ese pueblo.

Los huesos de los trescientos espartanos que 
defendieron en Termópilas el territorio griego 
ante un millón de persas deben estar crujiendo 
en la tumba, como estarán crujiendo los de Yri-
goyen, San Martín, Perón y Evita. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: entien-
do que trabajamos mucho y tuvimos una buena 
discusión en la reunión conjunta de las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Finan-

Seminara– de pronto aparecieron otros 20.000 
millones, y nunca más pudimos salir de ahí.

Hoy, se paga el 3,5 por ciento, y cada peso 
que se paga implica el reconocimiento de la 
deuda de esas empresas privadas, seis o siete 
de las cuales pertenecen al actual presidente de 
los argentinos. La mitad de la deuda que hoy 
estamos afrontando tiene ese origen.

Quiero hablar de tres o cuatro principios 
contenidos en nuestro derecho, que estamos 
violando con este pago. El primero es el abuso 
del derecho; el segundo, la prohibición del ana-
tocismo, y el tercero, la lesión enorme. Estas 
tres instituciones que están en nuestro derecho 
positivo hoy son violadas. La más representati-
va es aquella que se da cuando el acreedor uti-
liza la debilidad del deudor para sacar ventajas 
superlativas.

Sin embargo, hay algo mucho más importan-
te, que es el benefi cio de competencia. Cuando 
Jauretche, en el Manual de zonceras argenti-
nas, comenta aquella frase de Avellaneda, que 
hoy se ha citado, en cuanto a que “Pagaré aho-
rrando con el hambre y la sed de los argenti-
nos”, porque argentinos hay muchos –en ese 
momento había dos millones–, despreciables 
por cierto, pero honor de la Nación, uno solo, 
dice Jauretche que allí se olvida el benefi cio de 
competencia, porque estando en ejercicio de la 
Presidencia el presidente de la República tiene 
que ser el buen padre de todos nosotros, y tiene 
derecho de oponerle al acreedor la defensa del 
hambre y la sed de su hijo. No debe permitir 
que le rematen por el hambre y la sed de su 
hijo. (Aplausos en las bancas.)

Dicen que habrá nuevas obras de infraes-
tructura. Disculpen mi reticencia, pero nos les 
creo. Ojalá sea así y, en todo caso, cambiaré de 
opinión. ¿Saben por qué no les creo? Porque no 
las he visto en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; en segundo lugar, porque no nos consta 
que vaya a ser así. Estuve procurando ver el 
Plan Belgrano; me ofrezco a participar porque 
nosotros sí logramos el Eje de Capricornio y 
así tuvimos las rutas, los gasoductos, etcétera.

¿Saben por qué no les creo? Porque todas las 
veces votaron en contra de las obras de infraes-
tructura; por eso no podemos creerles. Ojalá 
cambiemos.
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ducidad, pedir las mismas condiciones a un 
juez de los Estados Unidos a quien desgracia-
damente dimos prerrogativa, convalidándose 
así ese mismo arreglo para el 93 por ciento 
de los acreedores, con lo cual tendríamos un 
grave problema.

No solamente debemos cumplir presuro-
samente con la ley en lo relativo a los acree-
dores internacionales, para salir del default, 
sino también respecto de los jubilados que ya 
cuentan con sentencia fi rme, a quienes se los 
exprime durante los últimos años de su vida, 
cuando se sabe que, efectivamente, hay que 
cumplir con lo establecido en el caso Badaro, 
oportunamente tomado por la Corte Suprema.

Hay muchos jubilados que mueren teniendo 
sentencia fi rme. Por eso, ahí debemos poseer la 
misma convicción. Mis padres murieron con-
tando con un fallo fi rme. Ojalá no mueran más 
y este gobierno tome la decisión adecuada.

Entiendo que es muy bueno decir que tene-
mos que vivir con lo nuestro, pero es mentira 
que cuando vivíamos con lo nuestro y pagá-
bamos las deudas con el ahorro de los argenti-
nos teníamos superávit fi scal y comercial. Esa 
condición no es la misma que tenemos ahora. 
Actualmente, la Argentina está en deuda y se 
sigue endeudando. Por eso, también hay que 
decir que la política de Estado de los últimos 
años ha acompañado la necesidad de salir del 
default. ¿Por qué? Porque estando en défi cit 
necesitamos esos dólares. Además, necesita-
mos salir del default porque, efectivamente, 
no tenemos el superávit anterior.

Cuando se pagó al CIADI y al Club de Pa-
rís y se fue a negociar con los fondos buitre 
se buscaba encontrar una solución. Lo mismo 
ocurrió cuando estábamos en default y Néstor 
Kirchner correctamente decidió negociar. Eso 
también hay que decirlo.

Por ello, no se trata de que ahora estemos 
negociando el llamado “hiperendeudamiento”, 
ya que este bloque puso un límite al endeuda-
miento. No es verdad que esto abre un endeu-
damiento y no se sabe el destino del dinero. 
Quizás esa discusión venga después; entonces, 
discutamos en ese momento.

Ahora estamos debatiendo si efectivamente 
autorizamos este acuerdo para salir del default 
y pagar al 93 por ciento de los acreedores que 

zas. Sin embargo, encuentro que algunos dipu-
tados, en su buena fe, confunden los términos.

El primer punto a tener claro es que no es-
tamos discutiendo un acuerdo. Existe un man-
dato por el cual se obliga a la Argentina a pa-
gar una sentencia. Esa obligación deviene de 
la prórroga de jurisdicción que entregamos al 
juez Griesa. Por ello, reitero que debemos te-
ner en claro que no vamos a negociar o acordar 
libremente, tal como ocurrió en 2005 y 2010. 
Quiero rescatar que la Argentina es un país que 
sorprende al mundo.

En 2001, tuvimos el default más importante 
de la historia de la humanidad, que conllevó 
una crisis que muchos argentinos creíamos ter-
minada. Sin embargo, en 2005 se logró quitar 
casi el 75 por ciento de la deuda –una rareza– 
defendiendo los intereses de la patria.

En este caso estamos discutiendo una sen-
tencia. Vale aclarar que no solamente tenemos 
que cumplir la ley a partir de lo que dice el juez 
Griesa, que convalidó los fondos buitre y lo 
peor del sistema capitalista mundial. No cabe 
ninguna duda de que eso es usura en la Argen-
tina, Nueva York, China o cualquier otro lugar 
del mundo. El fallo que da la razón a los fondos 
buitre es considerado usurario. De todos mo-
dos, está convalidado por la ley.

Los argentinos no estamos muy acostumbra-
dos a cumplir con la ley. En la biblia de los 
gauchos, El gaucho Martín Fierro, José Her-
nández nos explicaba que en realidad no tenía-
mos que hacernos amigos de la ley, sino del 
juez. Por eso también hay una confusión cuan-
do creemos que ahora el juez Griesa es amigo 
de la Argentina. El juez Griesa es enemigo de 
la Argentina. El juez Griesa ha convalidado 
la usura. Sin embargo, tenemos que compren-
der que debemos cumplir con la ley. ¿Por qué? 
Porque, en realidad –y esto también se omite–, 
la Argentina dejó de pagar hace un año y medio 
a aquellos que sí entraron al canje de la deuda. 
Reitero que hace un año y medio la Argentina 
dejó de pagar al 93 por ciento de los que vo-
luntariamente ingresaron al canje tomando un 
riesgo.

Si efectivamente desconocemos este acuer-
do, que podemos considerar que no es el me-
jor ni el apropiado ni representa los intereses 
de la República Argentina, aquellos que sí 
ingresaron al canje pueden demandar su ca-
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políticas que vayan en el sentido de lograr la 
tan mentada “pobreza cero”.

Hasta hoy, todas las medidas adoptadas fue-
ron en favor de los sectores más concentrados 
de la economía y en contra de los trabajadores y 
los ciudadanos. Entre ellas podemos mencionar 
una devaluación abrupta, una infl ación desata-
da, despidos masivos, “tarifazos”, la elimina-
ción de los programas sociales y la apertura 
de las importaciones.

Ahora resulta que el presidente de la Nación 
y el ministro Prat-Gay nos extorsionan por te-
levisión diciendo que si no votamos este acuer-
do vendrá un mayor ajuste y hasta una hiperin-
fl ación, instalándonos en una lógica perversa 
de acuerdo o de ajuste que ya vivimos. No me 
refi ero solamente a este ajuste que ha comen-
zado, sino también a que la historia nos ha de-
mostrado que siempre fue acuerdo o ajuste.

El acuerdo que nos proponen votar hoy se 
negoció en condiciones de debilidad y premu-
ra. La urgencia por cerrarlo y pagar a los fon-
dos buitre en un corto plazo nos rememora una 
frase que a fi nes del siglo pasado resonaba en 
los pasillos del Palacio Legislativo, cuando nos 
decían que el Fondo Monetario Internacional 
quería que se sancionara la ley de fl exibiliza-
ción laboral ya que de lo contrario no nos da-
rían blindaje y se terminaría el mundo.

Conocemos el resultado de esa propuesta, 
que importa defi nir nuestra política interna en 
los términos planteados por el poder fi nanciero 
internacional, siguiendo así el guión orquesta-
do por los organismos de crédito. Esto que ya 
vivimos, que tuvo su expresión más cruda en la 
pobreza, el desempleo y el hambre de nuestro 
pueblo, terminó con la quiebra de nuestro sis-
tema económico e institucional en las jornadas 
de diciembre de 2001.

Eso es lo que pasa cuando elegimos poner-
nos de rodillas y regalar nuestra soberanía. 
Ése es el riesgo de defi nir nuestra política de 
endeudamiento con las reglas de los buitres, 
esos expertos de la especulación usurera cuyo 
talento reside en la obtención de riquezas exor-
bitantes a costa de la sumisión de las econo-
mías nacionales que se disponen a negociar en 
condiciones de debilidad.

Esto es lo que expresa actualmente la es-
trategia macrista de pagar la deuda, que fue 

aceptaron el canje. Si realmente hay un exce-
dente, tiene que ser imputado al presupuesto 
vigente en la República Argentina, que preci-
samente fue aprobado por el gobierno anterior.

Debemos ser responsables y tener la mente 
serena para no hacer demagogia con este tema. 
No estamos discutiendo acerca de un nuevo 
endeudamiento sino tan sólo cumplimos con 
lo que dice la ley. Quizás por primera vez y 
para siempre tenemos que empezar a cumplir 
con lo que dice la ley en todos los aspectos: con 
los buitres y con los jubilados. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. De Ponti. – Señor presidente: entien-
do que el debate que estamos teniendo en esta 
Cámara concierne a nuestro pueblo argentino 
como actor principal.

Quiero comenzar mi intervención trayendo 
las palabras de quien considero que hoy es el 
mejor representante de los pueblos del mundo, 
nuestro hermano argentino, el papa Francis-
co, quien frente a la Asamblea de las Nacio-
nes Unidas llamó a los organismos fi nancie-
ros internacionales a terminar con la sumisión 
asfi xiante de los sistemas crediticios que so-
meten a las poblaciones a una mayor pobreza, 
exclusión y dependencia.

Traigo esta cita porque considero que la 
aprobación de este proyecto de pago de deu-
da a los fondos buitre implica la conformidad 
con un modelo económico, político y social de 
exclusión. No podemos creer que sea posible 
analizar el endeudamiento externo como una 
variable independiente, sino que su función de-
pende del proceso de acumulación de capital 
en el cual se inserta. No podemos discutir el 
endeudamiento desligado de una visión glo-
bal del país que queremos y de un programa 
económico que lamentablemente este gobierno 
aún no ha hecho explícito.

Queríamos escuchar al presidente Macri en 
su discurso ante la Asamblea Legislativa de-
jándonos en claro cuál era su programa econó-
mico. No lo hizo, pero en estos noventa días 
de este nuevo gobierno se han dado pruebas 
más que sufi cientes de la orientación general 
de este programa. Lejos está de implementar 
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hasta 2015 era la que otros habían tomado. Me 
refi ero, por ejemplo, a las deudas del rescate 
bancario y del megacanje, que tuvieron como 
protagonista al señor Federico Sturzenegger, 
presidente del Banco Central, a través del cual 
se emitieron los bonos que fueron comprados a 
un precio de oferta por quienes hoy pretenden 
obtener una ganancia del 1.500 por ciento.

Queremos acordar y resolver el tema del 
default, pero no a cualquier costo, y tampoco 
reabriendo un proceso de endeudamiento in-
sostenible. No podemos ser cómplices de las 
decisiones que impliquen embargar más del 60 
por ciento de nuestro PBI para el pago de los 
servicios de la deuda y que cada argentino lle-
ve consigo una deuda de miles de dólares que 
hipotecará el futuro de sus hijos y nietos.

Quiero fi nalizar mi exposición con una fra-
se de Arturo Jauretche: “Nuestros problemas 
no se resuelven con tecnicismos. La cuestión 
es saber qué ruta elegimos: la de la Nación o 
la del coloniaje, la de la grandeza o la de la 
dependencia. A cada una le corresponde una 
técnica, pero ninguna sirve si el camino es 
equivocado”. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Garretón. – Señor presidente: quie-
ro comentar un poco la importancia de este 
acuerdo, específi camente, para las economías 
regionales.

El señor diputado Kicillof dijo que no sabe-
mos cuáles son las consecuencias del acuerdo. 
Sin embargo, creo que podemos conocer las 
consecuencias de no arreglar, ya que justamen-
te ellas son las que están viviendo las econo-
mías regionales.

Para ejemplifi car esto, quiero comentar el 
caso de María. Ella vive en Lules y trabaja-
ba con ciento cincuenta mujeres en una coo-
perativa que, precisamente, se dedicaba a la 
cosecha de frutillas y arándanos. Cuando las 
exportaciones comenzaron a crecer y llegaron 
prácticamente al 5 por ciento, María trabajó 
fuertemente con esta cooperativa. En ese mo-
mento, había más de 1.000 hectáreas plantadas 
con árboles de frutillas y de arándanos. Más 
de veinticinco mil personas trabajaban en las 
cosechas. Sin embargo, hoy la situación es dis-
tinta debido a que justamente las exportaciones 

señalada por el presidente de la Nación en su 
campaña electoral cuando dijo que debíamos 
sentarnos con Griesa y pagar lo que nos pide. 
¿Cómo se puede negociar a favor de los inte-
reses de todos los argentinos si nuestra postura 
es ésa?

Tenemos que ser claros hacia nuestra so-
ciedad y decir que el acuerdo, tal como está 
presentado, no nos garantiza ni deja constancia 
alguna que nos proteja o torne más complicada 
la posibilidad de que el 93 por ciento de los 
tenedores de deuda nos haga juicio utilizando 
los mismos argumentos empleados por Griesa 
para evitar que ellos cobren hasta hoy.

Este juez yanqui realizó interpretaciones 
que resultaron en un fallo perverso que fue 
condenado hasta por el FMI. Sin embargo, acá 
estamos, sin que los tenedores de deuda de los 
canjes de 2005 y 2010 hayan cobrado y con 
los fondos buitre a punto de cobrar en efectivo.

Este acuerdo, en absoluto garantiza la reso-
lución del problema de la deuda; por el contra-
rio, abre la puerta a la posibilidad de un nuevo 
“megaendeudamiento”.

Con este acuerdo no se termina el default, 
sino que se lo prorroga.

Por lo tanto, debemos ser claros ante la so-
ciedad y decir que, si esas demandas prospe-
ran, la deuda total de nuestro país ascenderá 
hasta superar los 400.000 millones de dólares.

Por otra parte, ¿cómo pensamos pagar si 
nuestra economía camina en un sentido rece-
sivo, si la apertura de las importaciones está 
restringiendo y destruyendo nuestra industria 
nacional y las medidas económicas están achi-
cando el poder adquisitivo de los argentinos y 
erosionando nuestro mercado interno? ¿Quién 
invertiría en una economía de esas caracterís-
ticas?

Vamos a pagar el endeudamiento con más 
deuda. Los únicos dólares que van a llover en 
este país serán los del capital especulativo, que 
no crea trabajo ni nos permite crecer, y sigue 
sometiéndonos a la voluntad del capital fi nan-
ciero, de los que siempre quisieron una Argen-
tina para pocos, un país pobre y sometido.

Desde el año 2003 transitamos un proceso 
de desendeudamiento. Nos hicimos cargo del 
país que recibimos, y la deuda que pagaron 
los gobiernos de Néstor y de Cristina Kirchner 
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no que tarde. Hoy la población argentina está 
discutiendo el tema de la deuda con posiciones 
para los dos lados, porque en esto no hay ver-
dades absolutas. Además, existen realidades 
que chocan. Luego me voy a referir a la posi-
ción de los diputados.

Han transcurrido tres meses de este gobier-
no, pero existen consecuencias. Entre ellas, 
nos podemos encontrar con un “tarifazo”, en 
donde hay ganadores y perdedores. De esto ha 
surgido una devaluación, y también hay gana-
dores y perdedores. Ello ocurre en todos los 
lugares.

Lo que tenemos que analizar es si en cada una 
de estas medidas acaso no existe un CEO que 
dice qué pasos hay que dar para tener un traje a 
medida para la empresa o la multinacional que 
representa. No nos engañemos. Hay desocupa-
ción, con ganadores y perdedores. Existe infl a-
ción, con ganadores y perdedores, y también 
hay transferencias.

Haciendo un análisis, nos encontramos con 
un precedente que es de 1976 a 1981, cuando el 
gobierno militar nombró a cuarenta y seis fun-
cionarios a cargo de determinadas áreas. Des-
pués de la privatización y con un Estado más 
chico, este gobierno –hasta hace quince días– 
lleva a cuarenta y un funcionarios en situación 
de decisión. Pongamos nombre y apellido a las 
cosas. El secretario de Minería es de la Barrick 
y se puede ir a vivir a Canadá porque a las mi-
neras ya les retiró las retenciones.

La devaluación del 50 al 60 por ciento y la 
quita de retenciones para los productores agro-
pecuarios, sirven fundamentalmente para la 
concentración de las cerealeras exportadoras. 
Acá es donde tenemos el primer problema: 
Monsanto y las patentes. Es decir que hay ga-
nadores, perdedores y transferencias.

¿Qué otra cuestión ocurre? La suba de pre-
cios en las góndolas. ¿Quién controla el bolsi-
llo de las personas que van al supermercado? 
Hay cinco grandes cadenas de supermercados, 
entre ellas, La Anónima y Carrefour. Disolvie-
ron todos los controles porque son los dueños 
los que están controlando. Desde ya, no vamos  
a echar la culpa al aumento salarial.

¿Cuál es el problema que está teniendo 
la industria textil, la del calzado y otras? La 
competencia desleal en las importaciones, que 

cayeron porque la Argentina está aislada del 
mundo. En la actualidad, los productores nin-
gún tipo de acceso tienen al crédito. Asimismo, 
mientras antes había más de 1.000 hectáreas 
plantadas, hoy hay menos de 350.

Éste es un problema que se verifi ca en Tucu-
mán y en el resto de las economías regionales. 
En el caso específi co de Tucumán, el 80 por 
ciento de las exportaciones corresponde a pro-
ductos agrícolas, como por ejemplo el limón y 
sus derivados, los cereales, las oleaginosas, el 
azúcar, los arándanos y las frutillas.

Situaciones como las de María se repiten en 
todos los sectores, como el azucarero, donde el 
precio del producto actualmente es inferior a 
200 pesos, lo que determina que ese sector sea 
totalmente inviable. Lo mismo ocurre en todas 
las áreas de las economías regionales.

Hoy necesitamos tener acceso y estar inte-
grados al mundo. Las empresas requieren fi -
nanciamiento, ya que sin él no hay forma de 
crecer. Los pequeños productores privados ne-
cesitan acceder al crédito.

Este acuerdo justamente permitirá lograr 
eso, es decir, que las economías regionales se 
activen y en el fondo personas como María 
puedan volver a trabajar dignamente. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Moreno. – Señor presidente: en primer 
término, quiero expresar una alegría. Hay 
compañeras y compañeros jóvenes de nuestro 
bloque a los que recién estoy conociendo. Si 
Néstor viviera estaría orgulloso de la incorpo-
ración de estas compañeras y de estos compa-
ñeros para defender nuestras banderas.

En segundo lugar, como todo tiene que ver 
con todo, la verdad es que uno hace un esfuer-
zo para ver cómo caracteriza al gobierno ac-
tual. Entiendo que algunos gobiernan; otros, 
son gobierno, y otros, seguramente han traba-
jado y militado para encontrarse con cuaren-
ta y un personajes que representan los grupos 
económicos concentrados, las empresas trans-
nacionales y la banca extranjera. Seguramen-
te, ninguno de ellos jamás pisó un comité o ni 
siquiera lo conocen.

Esto que he dicho constituye una circunstan-
cia que quiero empezar a instalar más tempra-
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También considero que es atendible aquella 

frase de Fontanarrosa, que decía que es más 
fácil agraviar al otro que hacer el esfuerzo de 
entender lo que nos está planteando o compar-
tir lo que nos está diciendo.

Volviendo al tema que nos atañe, desde nues-
tro bloque hemos llevado una posición acorde 
con lo que la realidad nos viene marcando.

Cuando nos paramos en la realidad, es in-
eludible partir de la decisión soberana del 
pueblo de cambiar a quien gobierne. Con este 
cambio de gobierno en mi provincia, Jujuy, 
la gente se ha dado cuenta de que existe una 
gran diferencia. Entendemos que este cambio 
propicia un programa que resalta como muy 
importante la solución de la problemática de 
la deuda y, en particular, de la deuda en de-
fault. Por eso, nos hemos permitido efectuar 
aportes y contribuciones que posibiliten salvar, 
solucionar y propiciar una fi nalización de este 
confl icto, que tiene largos años –incluso, déca-
das– por los que hemos transitado, y en los que 
la historia nos dice cuáles fueron las distintas 
posiciones que asumimos cada uno de los par-
tidos políticos.

A fi n de contribuir en la realidad soberana de 
la gente, teniendo en cuenta las imperfecciones 
del proyecto que remitiera el Poder Ejecutivo, 
realizamos contribuciones y marcamos fuer-
temente que deberían existir límites a ese en-
deudamiento, así como también un proceso de 
rendición de cuentas al Congreso de la Nación 
no sólo en cuanto a la periodicidad sino tam-
bién respecto de la especifi cidad de qué debe 
informarse y en qué proceso se avanza.

Estos aportes y contribuciones que hizo el 
bloque están relacionados con procesos que 
nos permitan bajar los posibles niveles de liti-
giosidad y limitar la transferencia de facultades 
entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.

Quiero resaltar específi camente la situación 
de no acompañar la aprobación de los contra-
tos, una facultad que el Congreso ha delegado 
en el Poder Ejecutivo.

Debemos saber que, sobre la base de las de-
cisiones que hoy estamos tomando, la ciuda-
danía hará un juicio de valor y estará atenta 
no sólo a la solución del problema de la deuda 
sino también a las políticas que este gobierno 
tome con respecto a los jubilados, los asalaria-

arrancó en marzo, porque en febrero se festeja 
el año nuevo chino y ese mes todo está cerrado. 
Ahora bien, ¿quién controla la importación? El 
presidente de la Cámara de Importadores.

La J. P. Morgan conduce la economía de este 
país. A tal punto lo hace que, como le descon-
fi aban a Prat-Gay, y seguramente a Caputo, 
bajaron al CEO de Latinoamérica –hablo del 
que estaba nombrado y no del ex empleado– y 
lo designaron secretario de Política Económica 
y Planifi cación del Desarrollo. Además, tienen 
dos miembros en el Banco Central.

Si nos ocupamos de Aerolíneas, todos sabe-
mos que se trata de una gata parida en cuyo 
directorio está LAN, porque bajaron las rutas 
de Sol Líneas Aéreas y existe un reajuste del 
25 por ciento.

Soy respetuoso del tiempo, que se me acaba. 
Respeto a los diputados de todos los bloques 
porque llegaron acá por política. Sin embargo, 
estos tipos llegaron por los negocios y tienen 
dueños que están más allá de nosotros.

Por eso hoy, como diputados, tenemos la 
presión de quedar en el medio del “sánguche”. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Tentor. – Señor presidente: en estos 
breves minutos con los que cuento pretendo 
no efectuar una abundancia de los conceptos 
técnicos ni de los fundamentos políticos. So-
lamente quiero resaltar los posicionamientos y 
fundamentos que expresara el señor miembro 
informante de nuestra bancada en cuanto a las 
fundamentaciones políticas y técnicas que lle-
van al bloque Justicialista a mantener esta po-
sición de acompañar el dictamen de mayoría, 
aunque sea con disidencias.

Párrafo aparte merecen los que en redes so-
ciales y en este recinto se han manifestado con 
agravios e injurias, a punto tal de llegar a des-
califi car las posiciones individuales y colec-
tivas de determinados bloques. Entiendo que 
dichas descalifi caciones llevan a una profundi-
zación de la grieta.

Desde el bloque Justicialista creemos que la 
sociedad está requiriendo otra actitud de quie-
nes representamos la política en este ámbito 
legislativo.
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vida y el buen nombre de muchos argentinos 
que mal usaron ese patrimonio que no es ma-
terial sino moral.

La ley de pago soberano, que impuso a los 
representantes del gobierno argentino una 
reestructuración de la deuda en los años 2005 
y 2010, establece que las condiciones para el 
pago deben ser justas, equitativas, legales y 
sustentables. Ahora, me pregunto: ¿son justas 
las condiciones que nos impone el juez Griesa? 
¿Son justas las condiciones que nos ponen los 
fondos buitre? De ninguna manera.

Se intenta hacer cómplice al Congreso ar-
gentino privilegiando de manera descarada a 
Paul Singer. Esto aparece más que claro en la 
negociación que el gobierno realizó con él, que 
más que negociación fue una sumisión abso-
luta a todas sus condiciones y una entrega a 
ciegas de la soberanía de nuestro país.

Se ha dicho en este recinto, con anteriori-
dad, que hubo una sensación de pago. Repito: 
una “sensación de pago”. Recuerdo que esa 
sensación de pago nos permitió, como Nación, 
acordar con el 93 por ciento de los acreedores, 
arreglo que constituyó una de las reestructura-
ciones más equitativas realizadas por los go-
biernos de Néstor y de Cristina.

Los fondos buitre quieren todo ya, con un 
interés usurario y estafador, y están dispues-
tos a intentar doblegar a esta Cámara. Por eso, 
nos piden derogar en el presente la ley de pago 
soberano y la ley cerrojo, para crear otra que 
reemplace a leyes que defi enden y protegen los 
intereses del pueblo.

La norma determina que los arreglos para el 
pago de la deuda soberana deben ser sustenta-
bles, es decir, que podamos pagar con nuestros 
propios recursos. El argumento que expone el 
Poder Ejecutivo es que hay que endeudarse 
para poder crecer, alegando razones invero-
símiles. Esto me hace sospechar de las malas 
intenciones de volver a endeudarnos, como 
ocurrió con la Baring Brothers hace más de 
cien años, y como sucedió en la década del 90, 
provocando terribles consecuencias sociales.

Ver a ricos y poderosos contentos mientras 
el pueblo se encuentra en una situación de so-
metimiento permanente es de una injusticia 
horrenda y antipática. Nuestro pueblo sabe 
de eso. El gobierno nacional se lo demostró 

dos, las economías regionales y el bienestar del 
pueblo argentino.

Sobre la base de las decisiones que todavía 
debe tomar, este gobierno legítimamente vota-
do en octubre será juzgado el día de mañana. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Masín. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero iniciar mi discurso mencionando 
a don Arturo Jauretche, tan nombrado en este 
recinto, quien decía: “Los argentinos apenas si 
tendremos para pagarnos la comida de todos 
los días. Y cuando las industrias se liquiden y 
comience la desocupación, entonces habrá mu-
chos que no tendrán ni para pagarse esa comi-
da. Será el momento de la crisis deliberada y 
conscientemente provocada…

No habrá entonces más remedio que con-
traer nuevas deudas e hipotecar defi nitivamen-
te nuestro porvenir. Llegará entonces el mo-
mento de afrontar las difi cultades mediante la 
enajenación de nuestros propios bienes, como 
los ferrocarriles, la fl ota mercante o las usinas.”

Ésta es una fecha clave en la Cámara de 
Diputados para decidir sobre los destinos de 
nuestra patria y cada uno de nosotros tiene la 
responsabilidad y la obligación moral que nos 
ha concedido la voluntad popular. Como mili-
tante política estoy aquí para defender los de-
rechos de nuestro pueblo.

Voy a hacer referencia a dos leyes que se 
pretende derogar en esta Cámara, principal-
mente porque el pueblo argentino debe saber y 
entender cuáles son los verdaderos riesgos que 
enfrentamos.

La ley de pago soberano y la ley cerrojo 
fueron promulgadas justamente por las razo-
nes que previeron la situación que enfrentamos 
hoy. Son leyes que nos impiden traicionar a 
nuestra patria, por la que muchos de nosotros 
juramos en este recinto. Son leyes que debié-
ramos leer, releer y estudiar porque podemos 
caer en la traición de derogarlas en benefi cio 
de los grandes grupos económicos, de los in-
tereses de los fondos buitre y de los cipayos 
de siempre.

Hoy, en esta Cámara hay un juez más justo y 
más duro que Griesa: la historia. Son los acon-
tecimientos pasados los que han condenado la 
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convencer ni nos han podido mostrar un papel 
en ese sentido.

La verdad es que yo lo lamento, sobre todo 
porque he escuchado a muchos diputados y 
diputadas –a quienes conozco desde hace mu-
chos años y que pertenecen o pertenecieron a 
partidos de origen popular y democrático– ha-
cer verdaderas peripecias discursivas para po-
der acompañar un proyecto que, a mi juicio, no 
aporta ninguna solución.

Creo que éste es también el sentir y el pen-
sar del conjunto de la Cámara, aunque se los 
disfrace con discursos que alientan la aproba-
ción de este proyecto de ley que, por otra parte, 
apunta a derogar dos leyes.

En este sentido, yo hago de esto casi como 
una cuestión de privilegio. Soy diputada de la 
Nación y me siento agraviada al ser obligada 
por un juez municipal a derogar dos leyes de 
la Nación. Me siento agraviada porque soy 
diputada de la Nación, electa por el pueblo, y 
por mandato constitucional todos los que aquí 
estamos representamos los intereses del pue-
blo de la Nación en su conjunto y no los de 
otro país, y mucho menos los intereses de un 
grupúsculo de mezquinos que en la historia 
del capitalismo salvaje han realizado las mis-
mas operaciones en todo el mundo. En efecto, 
no lo han hecho solamente en países como el 
nuestro, sino también en países muy importan-
tes como Inglaterra, Francia, Estados Unidos, 
Alemania o Rusia.

En el año 2014, escuché un discurso muy 
maniqueo que sostenía que el hecho de no ha-
ber arreglado con los fondos buitre, con este 7 
por ciento, tenía que ver con alguna impericia 
de nuestro gobierno, es decir, del gobierno de 
Cristina Fernández de Kirchner, o de los fun-
cionarios que con mandato del Congreso fue-
ron a negociar con ese 7 por ciento.

Quiero recordar que los funcionarios que 
ahora fueron a negociar con los fondos buitre 
no lo hicieron con mandato del Congreso. Fue-
ron sin mandato del Congreso Nacional. Noso-
tros no les hemos dado mandato para negociar.

Sin embargo, el discurso sigue siendo ma-
niqueo, porque ninguno de los más de ciento 
veinte países del mundo que dieron la razón a 
la propuesta argentina para aprobar en su mo-
mento los nueve principios, dijo que nuestro 

en estos tres meses de gestión, porque ni una 
sola medida ha tomado a favor de las mayorías. 
Despidió a más de cien mil trabajadores, quitó 
los subsidios en luz y gas, achicó al Estado, 
nos llevó a una devaluación del 60 por ciento 
y empoderó a grupos concentrados de capital, 
bajo la justifi cación de que dichas medidas han 
sido producto de la herencia recibida, preten-
diendo fundamentar sus políticas de ajuste y 
exclusión con impunidad mediática y comuni-
cacional. De esta situación debe hacerse cargo 
el gobierno nacional.

Yo amo mi patria, señor presidente, y no 
quiero enajenar el futuro de mis hijos ni el de 
los suyos. Defi endo los principios que están en 
la ley de pago soberano y no apoyo la deroga-
ción de una ley que dice que los arreglos de 
deuda soberana deben ser justos, equitativos, 
legales y sustentables.

Vuelvo a recordar a los diputados y a las 
diputadas aquí presentes que han jurado por 
Dios y por la patria, que por sobre todas las 
cosas debemos lograr que la patria sea sobera-
na, libre e independiente. De lo contrario, que 
el pueblo demande a aquellos que intentan do-
blegarla, colonizarla o entregarla. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: hace diez 
años que estoy en el Congreso y he vivido dis-
cusiones de leyes muy importantes. Recordaba 
algunos debates, como por ejemplo la jornada 
de discusión sobre la resolución 125 o la ley de 
medios, en los que se ponía mucha pasión; eran 
discursos acalorados, apasionados, en los que 
además no había contradicciones porque cada 
uno sabía en qué lugar estaba.

Lo que he vivido en esta jornada de debate 
me deja una sensación rara. Salvo en el ofi -
cialismo –y no en todos sus integrantes– y en 
algunos de los bloques que lo van a acompañar, 
he advertido muchas contradicciones, muchas 
dudas, y yo creo que ésta es la antesala de un 
clima que surge de saber realmente que no se 
está frente a una solución, sino que se puede 
estar frente a un problema muy grande para 
nuestro país. Nadie acá tiene la certeza de que 
esto vaya a funcionar; nadie tiene la certeza de 
que el 93 por ciento de los bonistas no litiga-
rá. No lo han podido decir, no nos han podido 
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Sr. Torroba. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra el señor diputado por 
Tierra del Fuego.

Sr. Roma. – Señor presidente: sólo quiero 
aclarar a la diputada preopinante que la última 
provincia, la más austral del mundo, que tiene 
en su territorio las islas Malvinas, es la pro-
vincia de Tierra del Fuego. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Torroba. – Señor presidente: los miem-
bros informantes de nuestro interbloque han 
manifestado las razones que nos llevan a apo-
yar el proyecto de ley remitido por el Poder 
Ejecutivo: ley de reestructuración de deuda, 
ley de normalización de deuda. Con toda clari-
dad han expresado que no estamos contrayen-
do nueva deuda, sino cambiando de acreedor, 
de plazo y de tasa de interés.

Por consiguiente, haré a continuación algu-
nas refl exiones. En primer lugar, me referiré al 
concepto sobre la virtud del desendeudamiento 
o el pecado capital del endeudamiento, tema al 
que varios señores diputados se han referido 
en este debate.

Más allá de que, a lo mejor, nuestro pasado 
nos condena, un endeudamiento no es bueno 
ni malo per se; depende de la responsabilidad, 
del nivel de endeudamiento en relación con el 
producto bruto. Un endeudamiento del 20 o el 
30 por ciento del producto bruto puede no ser 
gravoso para un país, pero sin duda, endeuda-
mientos de un 90 o un 110 por ciento del PBI 
han demostrado ser gravosos para los países en 
vías de desarrollo.

En segundo lugar, el endeudamiento puede 
ser bueno o malo, dependiendo ello del motivo 
por el que tomamos deuda. Éste es un tema que 
hay que considerar. También hay que tener en 
cuenta con quién nos endeudamos, a qué plazo 
y a qué tasa.

En estos últimos años, la Argentina desa-
provechó la oportunidad de endeudarse a las 
tasas más bajas en la historia económica de los 
últimos treinta o cuarenta años. Un exceso de 
liquidez hizo que nuestros vecinos pudieran 
contraer deudas al 3 o 4 por ciento a treinta o 

país tenía alguna responsabilidad por el hecho 
de que los fondos buitre no hubieran cerrado 
un acuerdo con nosotros. Por el contrario, die-
ron la razón a la Argentina y lo hicieron a pe-
dido de nuestro país, en las Naciones Unidas.

En verdad, señor presidente, estamos frente 
a un verdadero papelón internacional, porque 
nuestro país propuso a las Naciones Unidas 
estos nueve principios y somos los primeros 
en violarlos. Estamos frente a un gran pape-
lón internacional, y espero que no se les ocurra 
derogar estos principios. Espero que no se les 
ocurra.

Escuché con mucha atención el discurso de 
una diputada que ya no está –como nos tiene 
acostumbrados, hace su discurso y se va–, con 
un desprecio enorme para describir nuestro 
país, nuestra patria, la Argentina. Yo sí sé dón-
de queda nuestra patria. Parece que la diputada 
no lo sabe, pero yo sí sé dónde queda nuestra 
patria, y la patria queda en la Argentina. No 
queda en el fi n del mundo. Y efectivamente, es 
una ofensa enorme tratar a una provincia, que 
es la última parte del continente sudamericano 
–del que me siento orgullosa de ser parte–, con 
el desprecio con que la trató la diputada. La 
verdad es que si no sabe dónde queda la patria 
o si piensa que queda en el Norte, entonces, 
está equivocada.

Esa diputada puede votar este acuerdo sin 
ningún inconveniente, y además, creo que 
sin ningún resquemor. Pero yo estoy acos-
tumbrada a tomar posición siempre desde un 
lugar, y la verdad es que creo estar en el lu-
gar correcto. Y entiendo que nuestro bloque, el 
bloque del Frente para la Victoria-PJ, está en el 
lugar correcto. Entonces, sin contradicciones, 
nosotros vamos a votar absolutamente en con-
tra de esto que signifi ca un posible gran pro-
blema y ninguna solución para nuestra patria, 
para nuestro futuro y para el futuro de nuestras 
generaciones. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Roma. – ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Presidente (Monzó). – Si el señor di-
putado Torroba le concede la interrupción, le 
descuento del tiempo que le corresponde.
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el tema de los fondos buitre, pero no pudo. De 
alguna manera reconoció que se interesó a un 
grupo de bancos privados para que compraran 
esa deuda a fi n de resolver el problema.

Se ha manifestado que en el año 2008 estos 
fondos, que ni un peso prestaron a la Argen-
tina, empezaron a comprar bonos a precio vil 
para después poder litigar, y yo me pregunto si 
la Argentina no pudo hacerlo, es decir, comprar 
esos bonos a precio vil, como lo hicieron los 
fondos buitre.

Para terminar, creo que es necesario resol-
ver este problema no por los holdouts sino por 
los hold in. Si dejamos que caiga el canje de 
ese 93 por ciento y que accionen y aceleren el 
endeudamiento de la Argentina, vamos a estar 
generando bonos basura, de alguna manera, la 
comida que los fondos buitre necesitan: bonos 
depreciados para volver a litigar contra la Ar-
gentina. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán.

Sr. Santillán. – Señor presidente: la verdad 
es que después de la experiencia que tenemos 
como país me parece increíble escuchar a di-
rigentes políticos tratando de justifi car que es 
bueno tomar deuda a un precio irracional para 
pagar otra deuda.

Pertenezco a una de las tantas generaciones 
a las que hasta hace doce años les decían que 
todas las injusticias que vivíamos y veíamos 
eran producto de las medidas que se tomaban 
en razón de nuestra deuda externa y de nuestra 
sumisión al Fondo Monetario Internacional.

Siempre que se incrementaba esta deuda ex-
terna injusta e ilegal, que generaba una deuda 
interna también penosa, se lo anunciaba con 
bombos y platillos; y decían que venían a re-
solver los problemas de este país, pero nun-
ca fue así. Hoy, escucho con preocupación al 
presidente Macri decir que para poder poner 
en movimiento nuestra economía tenemos que 
construir puentes para relacionarnos con el 
mundo; pero lamentablemente, el puente que 
quieren construir con esta ley tendrá como úni-
co benefi ciario a los fondos buitre.

Asimismo, con vergüenza ajena y preocupa-
ción escucho a los funcionarios decir que si no 
aprobamos este proyecto de ley llegará el apo-
calipsis a la Argentina. Quiero contarles que, 

cincuenta años, y en el caso de México, a cien 
años de plazo.

Esto nos llevó a que fuera del circuito fi nan-
ciero tuviéramos que pagar tasas del 9, 12 o 
15 por ciento, y sin duda, eso ha sido una des-
ventaja para el crecimiento y el desarrollo de 
nuestro país.

Otra refl exión que quiero hacer es que, arre-
glando el tema de los holdouts, no estamos 
solucionando los problemas que tiene nuestro 
país. Ésta es una condición, un prerrequisito, 
pero hacen falta políticas para resolver los pro-
blemas actuales que tiene nuestra Argentina, 
que son la infl ación, la pobreza, una balanza 
comercial defi citaria, un défi cit fi scal enorme 
y falta de infraestructura, todo lo cual requiere 
este tipo de endeudamientos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1º de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Torroba. – Por otra parte, este residual 
del 7 por ciento ha sido una verdadera piedra 
en el zapato para nuestro país, y el paso del 
tiempo ha jugado en contra de la Argentina, 
no en su benefi cio. Somos conscientes de que 
estamos discutiendo con la borra del capitalis-
mo, con los usureros, los extorsionadores, pero 
este problema tenemos que resolverlo lo antes 
posible.

Me parece inoportuno, como se ha plantea-
do al principio de esta sesión, que se exija al 
actual gobierno un referéndum para decidir 
este acuerdo, cuando no hubo referéndum para 
los canjes de 2005 y 2010. Tampoco los hubo 
cuando acordamos con Repsol-YPF o cuando 
se arregló con el Club de París. Por eso, me 
parece inapropiado el pedido del referéndum 
a un gobierno que acaba de iniciar su gestión.

Afi rmo que esto hay que solucionarlo; pero 
el gobierno que se fue, desde el 31 de diciem-
bre de 2014 al 10 de diciembre de 2015 tuvo 
la posibilidad de resolver el problema con los 
holdouts y no lo hizo, porque no quiso o por-
que no pudo, pero no resolvió este confl icto.

El ex presidente del Banco Central Juan Car-
los Fábrega manifestó que esta era una cuestión 
de Estado, que el anterior gobierno quería re-
solverla y que como hoja de ruta debía resolver 
el problema de Repsol-YPF, el endeudamiento 
con el Club de París, la cuestión del CIADI y 
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cinco obreros desaparecidos que trabajaban en 
el ingenio Leales, de propiedad de la familia 
Prat-Gay.

Por eso, no me asombra que el ministro de 
Hacienda y Finanzas Públicas trate de forma 
despectiva a la política, a la dirigencia y a los 
sectores populares. Creo que su origen y su 
historia hablan de la crudeza con la que está 
llevando adelante nuestro país.

Muchos diputados que no pertenecen a esta 
bancada, a pesar de que algunos fueron elegi-
dos por el Frente para la Victoria, dicen que 
tienen que taparse la nariz para poder apoyar 
esta iniciativa. Yo les digo que se ahorren el 
trago amargo y no voten este proyecto de ley 
pro buitres, que no lo aprueben porque es per-
judicial para la Argentina y va a en contra del 
apoyo que recibimos a nivel internacional, 
como bien señaló nuestra compañera di Tullio 
al plantear nuestra posición. Este proyecto de 
ley no solamente satisface la demanda de los 
especuladores fi nancieros, sino mucho más.

Reitero que nosotros, como muchos compa-
ñeros de mi bloque, no estamos en contra de 
resolver este problema, sino de la forma en que 
quieren hacerlo. Por eso, no voy a acompañar el 
proyecto ofi cialista, no quiero ser parte de este 
arreglo que va en contra de nuestra soberanía. 
No deseo volver a ese pasado de dependencia 
política y económica. Quiero seguir aportando 
a la liberación de la patria, a que el gobierno de 
mi país siga resolviendo cuestiones a favor del 
pueblo, tal como lo hicieron Néstor y Cristi-
na Kirchner durante doce años. No quiero que 
se endeude más el futuro de nuestros hijos ni 
que hipotequen más el futuro de nuestro país. 
Como argentino, deseo un país con indepen-
dencia económica y soberanía política.

Creo que muchos de los que están acá, y mi-
llones de argentinos más, quieren que realmen-
te exista justicia social. Éste debe ser nuestro 
objetivo como país, que será posible sin buitres 
y sin especuladores que condicionen nuestro 
futuro, y con dirigentes comprometidos con 
los destinos de la Argentina. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Cremer de Busti. – Señor presidente: 
mucho se ha hablado respecto de este tema y 

en la década del 60 del siglo pasado, precisa-
mente en 1966, con Onganía como presiden-
te de facto de este país, con un gobierno que 
incrementó en un 46 por ciento nuestra deuda 
externa, se sumió a Tucumán –recién un dipu-
tado hablaba de las economías regionales– en 
una de las peores crisis económicas y socia-
les que hayamos vivido como provincia. Esta 
crisis sin precedentes, en aquellos tiempos fue 
algo realmente grave que generó el segundo 
éxodo más grande de nuestra historia: cien mil 
tucumanos expulsados de su tierra porque los 
dejaron sin fuente de trabajo, ya que cerraron 
once ingenios.

Lo que estoy diciendo demuestra que a pe-
sar de que un país tome deuda, ello puede ser 
perjudicial si esa deuda no se destina al pue-
blo. Por eso, hoy no me extraña escuchar que el 
ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, que 
quiere vender espejitos, hable de las bondades 
de un endeudamiento; total, si las cosas salen 
mal, a él no le irá mal, como no le fue mal en 
esa crisis azucarera a su familia, que en aquella 
época era parte de la oligarquía azucarera, y 
curiosamente, amparada por los poderosos y la 
dictadura, su fábrica –una de las más peque-
ñas– sobrevivió a la crisis de manera sospe-
chosa.

Por suerte, la explicación llegó con los años. 
Los dirigentes de los gremios azucareros que 
sobrevivieron a esa crisis de la dictadura cí-
vico-militar denunciaron, posteriormente, que 
no fueron casuales algunos hechos.

La dictadura que comenzó en 1976 y fue la 
culpable del mayor endeudamiento que vivió 
el país premió a su padre nombrándolo en el di-
rectorio del Banco Central, tal vez porque era 
uno de los aportantes del famoso Fondo Patrió-
tico Azucarero que generó el genocida Bussi. 
Los mismos dirigentes que denunciaban toda 
esta situación hoy siguen denunciando que 
seguramente esos fondos fueron a parar a los 
bolsillos de los militares que actuaron como 
sicarios de los poderes económicos, que ase-
sinaron, hicieron desaparecer, encarcelaron y 
cesantearon a cientos de miles de tucumanos.

Todo esto pasó en Tucumán, y todavía está 
pendiente que se esclarezca qué pasó con Be-
nito Romano, con Villalba y con el asesino de 
mi padre, Atilio Santillán. También está pen-
diente saber qué pasó con el asesinato de los 
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En primer lugar, la fusiladora del 55 y la 

Alianza de de la Rúa. Lo primero que hace la 
fusiladora del 55 es endeudar al país, incorpo-
rándolo –cuando no tenía ningún tipo de deu-
da– al Fondo Monetario Internacional, además 
del plan Conintes, la persecución ideológica y 
cada una de las cosas que vemos en la actuali-
dad. La Alianza de de la Rúa tuvo como primer 
proyecto de ley aquel relacionado con el “ta-
rifazo” y el “impuestazo” en los meses de di-
ciembre y enero, ni bien asumió la presidencia.

Estos dos proyectos políticos se sintetizan 
hoy en la alianza Cambiemos: la fusiladora y 
la Alianza de de la Rúa. Con la misma obje-
tividad y claridad que tuvieron en aquel mo-
mento cuando lo hicieron por separado, hoy lo 
hacen juntos y de manera contundente pensan-
do siempre en el endeudamiento y el sistema 
político al que representan, en los negocios 
ocultos de quienes quieren ser los dueños de la 
Argentina, con nombre y apellido, que son los 
que están gobernando.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Cleri. – Respecto de Los dueños de la 
Argentina hay que leer muy bien las páginas 
de Luis Majul cuando escribía de manera re-
belde, antes de recibir la exorbitante suma de 
25 millones de pesos, ya que ahora hace en-
trevistas exclusivas al presidente de la Nación. 
¿Será que en el capítulo de Franco Macri hay 
cosas de Manliba, de Pinedo, de Mauricio y 
de Franco que se querrán tapar, además de los 
negocios ocultos del resto de los empresarios?

Ésta es la matriz histórica de la Argentina, 
que siempre tiene que ver con la ciudad puerto. 
Si vamos al primer endeudamiento de la Argen-
tina, la fundamentación histórica –que empezó 
con Martín Rodríguez y siguió con Rivadavia– 
se basaba en hacer obra pública: las cloacas de 
la ciudad de Buenos Aires y la mejora de la 
infraestructura de esta ciudad puerto. Ciento 
veinte años después esto lo terminó pagando 
todo el pueblo, pero la obra pública no se hizo.

Ahora, vemos nuevamente cómo este siste-
ma político nos dice que la solución de todos 
estos problemas es este acuerdo espurio e ile-
gal, sospechado de corrupción, donde sobre-
vuela un “sanguchito” y la “ley Banelco”. Se 

se han emitido opiniones desde los distintos 
sectores políticos, ya sea a favor o en contra 
del arreglo con los holdouts o los fondos buitre 
que contiene este proyecto.

Sin ninguna duda, cuando hablamos de fon-
dos buitre nos viene a la memoria un apellido, 
el de Paul Singer. Aunque no nos guste, la deu-
da existe y la Argentina tiene que demostrar al 
mundo que realmente quiere recuperarse y ser 
un país que respeta sus deudas. Aun cuando la 
Justicia norteamericana nos ha condenado con 
estas deudas que nos llevan a un estado econó-
mico a raíz del cual el país ha dejado de crecer 
y desarrollarse, y a pesar de que los argentinos 
están sufriendo cada día más, brindo mi total 
apoyo a este acuerdo.

Quiero que la Argentina crezca y sea federal 
para que las provincias acuciadas económica-
mente en este momento se sientan asistidas 
por una Nación fortalecida y desarrollada. Te-
nemos un potencial impresionante para abrir 
nuestros mercados. A través del federalismo y 
cumpliendo con nuestras deudas lograremos el 
espacio que la Argentina se merece.

Me satisface haber leído recién que el go-
bernador de mi provincia, el contador Bordet, 
considera que es necesario acordar y salir del 
default. Esta opinión del gobernador fue apo-
yada por la Liga de Intendentes Justicialistas 
de la Provincia de Entre Ríos. Nuestra provin-
cia está sufriendo un acoso económico impor-
tante. Por eso, quiero que se arreglen las pari-
tarias con la AGMER y que la ATE no decida 
realizar una movilización, tal como he leído en 
las últimas noticias. Realmente, esto me llena 
de tristeza.

Es necesario que saneemos nuestra econo-
mía y que tengamos presente lo que el pueblo 
necesita: trabajo, trabajo y más trabajo para 
poder crecer y ser realmente un pueblo feliz. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señor presidente: debemos ca-
racterizar con claridad y de manera objetiva 
qué representa el gobierno de Mauricio Macri. 
Hay ciclos políticos, económicos y culturales 
que son semejantes, pero logran ser una sínte-
sis de lo peor de la Argentina.
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de un solo interés: el del pueblo”. ¿En dónde 
estamos defendiendo la democracia aquí? ¿En 
dónde los peronistas están expresando lo que el 
pueblo quiere? No se está legitimando la repre-
sentación que hoy se expresó en contra de este 
acuerdo espurio al querer hacer esto entre ga-
llos y medianoche, diciendo que ésta es la solu-
ción, cuando no la es. Y volvemos a lo mismo 
de siempre: la deuda, la deuda, la deuda, que la 
termina pagando el trabajador, con más infl a-
ción, desempleo y desindustrialización.

En mi provincia de Santa Fe ya estamos 
viendo cómo aumenta el desempleo: dos mil 
trabajadores de la construcción están en plan 
de lucha por haber sido cesanteados en obras 
privadas y obras públicas; dos mil quinientos 
trabajadores del sector privado están suspendi-
dos, en empresas productoras de la línea blan-
ca, como Bambi y Electrolux, porque el pueblo 
argentino ya no consume, porque es más barato 
importar. Volvemos a la matriz económica de 
la época de Rivadavia, que es la ciudad puerto, 
donde ganan los importadores y los exportado-
res, pero el pueblo argentino pierde porque no 
tiene industria nacional. Ésa es la matriz que 
están imponiendo, y sobre esto se debate en el 
Congreso. Esto debe analizarse con una mirada 
federal.

Escuché que aquí se mencionó a Scalabrini 
Ortiz, y también debo decir, con mucho pesar, 
que en mi ciudad de Rosario hay un parque 
que lleva su nombre, un parque donde había 
ferrocarriles y hoy hay un shopping. ¡Y la Mu-
nicipalidad de Rosario le puso nombre en honor 
a Scalabrini Ortiz, que si se levanta, se muere! 
En un lugar donde tenía que haber ferrocarriles, 
conexión y la posibilidad de discutir la conec-
tividad argentina de pasajeros y materias pri-
mas para reindustrializar el país, hoy hay un 
shopping y condominios inmobiliarios. Ésa 
es la visión de algunos que en economía se 
puede explicar, pero no pueden hacerlo.

Durante mis cuatro años como diputado 
nacional, cada vez que vinimos al recinto pu-
dimos dar la cara y votar siempre a favor del 
pueblo. En ningún momento tuvimos que es-
condernos como algunos que no pueden salir 
de la puerta del Congreso porque han “transfu-
gado” de su lugar.

En los momentos difíciles de la patria y 
cuando la extorsión aparece, todos tenemos 

oponen a que la consulta popular se lleve a 
cabo porque no quieren que el pueblo argen-
tino se entere de lo que están haciendo. Nue-
vamente, actúan de espaldas a la sociedad y a 
las apuradas.

Esta matriz de la ciudad puerto sostiene que 
el interior debe someterse al sector fi nanciero 
amigo de ustedes, como el Banco Macro, para 
cambiar los bonos que se darán como garantía 
del 15 por ciento de la coparticipación, para 
someterlos, para tenerlos alineados política-
mente con un candidato que ustedes mismos 
están armando: Urtubey. De esa forma, el ban-
co ofi cial de cada una de las provincias tiene un 
bloque, que se llama Justicialista.

Así, repiten la historia de la alianza con el 
Banco Galicia, que junto con los fondos de las 
AFJP endeudaba constantemente a la Argenti-
na; pero luego, esto no pudo sostenerlo más.

Todos sabemos que hay una extorsión pú-
blica por parte del presidente de la Nación y 
el ministro de Hacienda y Finanzas Públicas 
Prat-Gay, una constante en la historia argenti-
na. En la época de de la Rúa, al igual que ahora, 
con Mauricio Macri, fue un “toma y daca”: si 
no aprobás el pacto fi scal, no tenés los progra-
mas sociales; si no aprobás esto, no tenés la 
obra pública o el acompañamiento económi-
co. Todos sabemos cómo termina esto. Ya hay 
una etapa de recesión por el ajuste brutal que 
están llevando a cabo, porque no tienen pro-
grama económico alguno más que el de bene-
fi ciar a los que han fi nanciado la campaña de 
Mauricio Macri. Lo que están haciendo es una 
de las transferencias de riquezas más grande 
de la Argentina, y la quieren legitimar con el 
Congreso Nacional, pero nosotros no lo vamos 
a permitir. Está en juego confi scar el futuro de 
los argentinos. Esto se está debatiendo hoy en 
la Cámara de Diputados, y esperemos que tam-
bién la Cámara de Senadores esté a la altura de 
las circunstancias.

Todo peronista, después perseguido por esa 
fusiladora, tenía una libreta, la del Partido Pe-
ronista, aunque después algunos ya no querían 
decir más “peronismo” y decían “justicialis-
mo” o peronismo sin Perón. En esta libreta 
sobre el pensamiento del general Perón, el 
punto número uno expresa con claridad: “La 
verdadera democracia es aquella donde el go-
bierno hace lo que el pueblo quiere y defi en-
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promovido por el gobierno no es bueno, no es 
justo y encima es caro”.

Todas estas aseveraciones fueron dichas en 
este recinto y en esta sesión por diputados que 
van a acompañar este acuerdo, al que nosotros 
no nos someteremos, no votaremos ni acompa-
ñaremos, porque estamos convencidos de que 
es un mal acuerdo y que nos hace daño a los 
argentinos.

También para mi sorpresa –evidentemente, 
porque soy nueva en este lugar– escuché que 
otros bloques políticos hicieron hincapié en el 
proceso histórico de esta deuda, el proceso de 
endeudamiento de la Argentina, y pusieron tres 
momentos claves: la dictadura cívico-militar o 
el terrorismo de Estado, la década del 90, y 
2001. Estos tres momentos bisagra de la Ar-
gentina fueron utilizados como argumento de 
aquellos diputados que van a acompañar esta 
deuda.

Yo, señor presidente, quiero decirle que esos 
tres momentos históricos tienen una carga muy 
importante de nombres y personas, de seres 
queridos, de familias, de gente que ya no está, 
de trabajadores que perdieron sus trabajos. Ob-
viamente, no puedo enumerar uno por uno a 
los treinta mil compañeros desaparecidos, ni 
al 25 por ciento de desocupados que tuvo mi 
ciudad durante la dictadura, en los años 90 y en 
2001; pero sí puedo nombrar a quienes fueron 
asesinados en diciembre de 2001 cuando este 
modelo económico, con ajuste y la necesaria 
represión para este achicamiento del Estado, 
nos llevó a los argentinos a la ruina.

No puedo dejar de nombrarlos porque los 
tengo acá, tengo sus edades, sus historias.

Ellos son: Acosta, Graciela, de 35 años.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Carlos, de 24.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Ricardo, de 23.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Alberto, de 22.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Rubén, de 24.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Elvira, de 46.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Diego, de 24.

que pensar qué harían los próceres de la Argen-
tina. ¡Seguramente estarían de este lado, con el 
Frente para la Victoria, Belgrano, San Martín, 
Moreno, Rosas, Néstor, la presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner, Perón y Evita, y sobre 
todo también los personalistas de Yrigoyen! 
(Aplausos en las bancas.)

Seamos libres, lo demás no importa nada. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero avisarle que voy a leer algunos 
párrafos, y sobre todo recordarle que el 1° de 
marzo, en la Asamblea Legislativa, el presi-
dente de la Nación también leyó su discurso. 
Intentaré que no se me traspapele. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – No lo tiene pro-
hibido el presidente de la Nación, señora di-
putada. El reglamento lo prohíbe para los di-
putados.

Sra. Raverta. – Dije eso porque hubo algu-
nos diputados preocupados por si leíamos o no 
leíamos.

En principio, cuando llegué a esta primera 
sesión del Congreso de la Nación en la que 
participo, con sorpresa y asombro me encontré 
con ciertas formas –que leeré textualmente– 
utilizadas por algunos de los diputados que van 
a acompañar este proyecto de ley, para caracte-
rizarlo o argumentarlo.

Se trata de afi rmaciones como las siguien-
tes: “seguramente, no es el mejor momento”, 
“no va a venir la panacea a partir de esta ley”, 
“estamos tomando una deuda para pagar otra 
deuda”, “los fondos buitre son la peor carro-
ña”, “tenemos una deuda interna mucho más 
urgente”, “sabemos perfectamente que no hay 
arreglos buenos con los usureros”, “no hay 
nada que festejar”, “estamos perdiendo sobera-
nía”, “esto es un mal necesario”, “no nos gus-
ta la ganancia espuria que va a tener Singer”, 
“los fondos buitre son la peor lacra del siste-
ma fi nanciero mundial”, “nos gustaría mucho 
más invertir este dinero en erradicar la pobreza 
que en pagar deuda”, “esto no nos gusta”. Y 
otra de las afi rmaciones de los diputados que 
van a acompañar este acuerdo fue: “el arreglo 



202 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

Sra. Raverta. – Damián, 14.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Sandra, Marcelo, José Da-

niel, Mariela, Maximiliano, Carlos Manuel, 
Juan Alberto, José, Ricardo, todos asesinados 
por las fuerzas de seguridad de la Argentina, en 
2001, producto de un modelo económico con 
endeudamiento, con achicamiento del Estado, 
con desocupación, despidos, “tarifazo”. ¡Así 
termina la Argentina! (Aplausos en las bancas.)

Por eso, no acompañamos este proyecto, no 
vamos a ser parte de este endeudamiento ni de 
esta forma de tomar deuda para pagar deuda, 
porque estamos convencidos de una cosa, sa-
bemos cómo termina: ollas populares para mi-
les y millones y unos “sanguchitos” para muy 
pocos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Balbo. – Señor presidente: me siento 
halagada de ver que no soy la única sorprendi-
da de encontrarse con ciertas contradicciones 
en esta prolongada sesión.

He escuchado a lo largo de este debate que 
no debemos resignar la soberanía, y me pre-
gunto si elegir los tribunales de Nueva York 
para litigar nuestra deuda pública no fue resig-
nar nuestra soberanía judicial. (Aplausos en las 
bancas.)

También hoy escuché hablar sobre la Uni-
dad de Investigación Financiera, y me pregun-
to dónde estaba esa entidad en el año 2012, 
cuando las bolsas de dinero pasaban por “La 
Rosadita” para su lavado. Hoy, se ha podido 
demostrar en un video los millones de dólares 
que han sido lavados en ese lugar por los ami-
gos del poder del kirchnerismo, como Lázaro 
Báez. ¿Dónde estaba la Unidad de Información 
Financiera en ese momento? (Aplausos en las 
bancas.) Pero ése no es el tema que hoy nos 
ocupa.

La cuestión que hoy abordamos tiene que 
ver con la responsabilidad que tenemos de vo-
tar una iniciativa que nos ha pedido el Poder 
Ejecutivo; y tenemos el deber histórico de ha-
cerlo porque nos encontramos en esta situación 
nada más que por nuestra propia responsabi-
lidad. Nos ubicamos aquí habiendo ignorado 
los fallos de los jueces que nosotros mismos 
elegimos para dirimir nuestras diferencias. Al 

Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Ariel, de 30 años.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Walter, de 17.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Jorge, de 52.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Juan, de 28.
Varios señores diputados – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Ariel, de 21.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Luis Alberto, de 27.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Sergio Miguel, de 20.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Julio Hernán, de 15.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Yanina, de 18.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Roberto, de 19.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Marcelo, de 23.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Romina, de 15.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Diego, de 26.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Cristian, de 20 años.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Lepratti, Claudio, “Pocho”, 

de 35 años.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Márquez, Alberto, 57 años.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – David, 13.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Miguel, 15.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Rosa, 13.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Sergio, 16.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
Sra. Raverta. – Rubén, 20.
Varios señores diputados. – ¡Presente!
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de la República y del ministro de Hacienda y 
Finanzas Públicas. Es absolutamente falso que 
no aprobar esta iniciativa legislativa implique 
ajuste o hiperinfl ación. Lo mismo nos dije-
ron en oportunidad de tratarse el megacanje y 
cuando el fi nal ruinoso de 2001 generó la peor 
crisis de nuestra historia reciente.

Siempre han utilizado el miedo para extor-
sionar; total, que los bancos y los fondos buitre 
se llenen de plata y que el pueblo argentino su-
fra las consecuencias.

La propuesta formulada desde este bloque 
de diputados del Frente para la Victoria es jus-
ta, equitativa y razonable. El acuerdo con Paul 
Singer es ruinoso para el país y puede acarrear 
tres consecuencias muy perniciosas. Por un 
lado, promueve el riesgo de legitimar acciones 
judiciales por parte del 93 por ciento de los bo-
nistas que adhirieron voluntariamente al canje, 
para exigir iguales condiciones.

En segundo lugar, instala la idea universal 
de que contra los poderosos nunca se puede, 
desconociendo al mismo tiempo que el propio 
país que posibilitó el acompañamiento de cien-
to treinta y seis naciones a la resolución de las 
Naciones Unidas para la fi jación de principios 
–los nueve principios de reestructuración de 
deuda soberana que mencionaba la compañera 
di Tullio–, es el primero en violarlas.

En tercer término, quiebra un principio esen-
cial de coherencia en materia legislativa desde 
el año 2005, que afecta nuestra credibilidad y 
confi anza como país para futuros procesos, ge-
nerando dos efectos directos. Al 7 por ciento 
tendríamos que pagarle al contado el mismo 
monto que al 93 por ciento en treinta años. Y 
no tenemos la certeza de poder conformar al 
ciento por ciento de los acreedores, con riesgos 
legales ulteriores de que vuelva a foja cero la 
negociación en curso.

Esta negociación excede la confrontación 
política, es una política de Estado, nos invo-
lucra a todos. En nuestra condición de país so-
berano pretendemos y exigimos un trato justo, 
equitativo y razonable. Si ello demanda más 
tiempo, esto nos debe tener a todos trabajando 
juntos por el mismo objetivo.

Tenemos que cerrar este proceso de rees-
tructuración, para siempre. El juez Griesa ha 
realizado una interpretación extravagante de la 

ignorar los fallos aumentamos nuestra insegu-
ridad jurídica y nos colocamos en el peor de 
los escalones en que podemos ubicarnos como 
país para atraer inversiones extranjeras y crédi-
to para las pequeñas y medianas empresas, que 
tanto lo necesitan.

En los últimos doce años hemos visto salir 
por la puerta de nuestro país más de 100.000 
millones de dólares, que aterrizaron en países 
vecinos como Bolivia, Perú, Colombia y Ecua-
dor, los cuales han desarrollado su infraestruc-
tura, disminuido su pobreza y generado mejor 
competitividad que nosotros; y competimos 
con ellos en el mundo cuando queremos colo-
car nuestros productos de valor agregado.

Entonces, pregunto si hoy no nos cabe a no-
sotros el deber de solucionar este desaguisado 
que hemos provocado en los últimos doce años 
con total irresponsabilidad.

Por eso, llamo a la refl exión a mis colegas 
legisladores para que voten esta iniciativa que 
nos pide el Poder Ejecutivo. De ese modo se 
permitirá a nuestras empresas el acceso al cré-
dito a tasas razonables y se podrán recuperar 
las quince mil pymes que han cerrado en los 
últimos doce años.

La recuperación del crédito posibilitará la 
expansión de la economía y la generación de 
empleo genuino que se ha abandonado en los 
últimos cuatro años. Hace cuatro años que 
nuestro país no crece ni genera empleo privado 
alguno, empleo que está reclamando más del 
30 por ciento de argentinos que se encuentra 
por debajo del nivel de pobreza. Esa gente no 
quiere vivir más de subsidios, sino que pide 
recuperar su dignidad con trabajo verdadero.

Por estas razones, invito a los legisladores a 
que votemos esta norma que nos pide el Poder 
Ejecutivo, dejando de lado todas las chicanas 
que aplicamos en los discursos y tomando con 
responsabilidad lo que nuestros patriotas y an-
tecesores nos enseñaron, esto es hacernos car-
go de nuestro país con trabajo duro y enfren-
tar la responsabilidad de cumplir con nuestras 
obligaciones. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Rach Quiroga. – Señor presidente: la 
extorsión de los fondos buitre tiene un corre-
lato local con las declaraciones del presidente 
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futuro de las generaciones venideras de nues-
tro país. Queremos una Argentina socialmente 
justa, económicamente libre y políticamente 
soberana. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Pedrini. – Señor presidente: sin lugar a 
dudas, hoy asistimos a un hecho histórico por 
la trascendencia del proyecto de ley que esta-
mos tratando, llamado “de normalización de la 
deuda pública”. Se trata, además, de la primera 
iniciativa que el presidente electo de los argen-
tinos, Mauricio Macri, envía al Congreso. En 
el año del Bicentenario de la patria, el primer 
proyecto de ley consiste en dar forma jurídica 
a la capitulación celebrada en Nueva York por 
los mandaderos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas.

El gran Arturo Jauretche diría que una vez 
más estructuramos el régimen jurídico de la 
dependencia nacional. No cuenten conmigo 
para ello. (Aplausos en las bancas.)

Llama la atención que éste sea el primer 
proyecto de ley que envía el actual gobierno 
al Parlamento. Hubiésemos preferido tener un 
presidente con otras prioridades.

Vemos que hay un apuro que no tuvieron 
para con los trabajadores. Tienen apuro por 
arreglar con los fondos buitre, por transferir 
recursos a los exportadores de granos, por qui-
tar las retenciones a la minería, por eliminar las 
trabas para que vuelvan a ingresar y salir del 
país, como quieran, los capitales golondrina y 
por allanar el camino a la importación de bie-
nes. Pero ese apuro no lo tuvieron para con las 
familias argentinas.

Este gobierno generó infl ación e impulsó 
una devaluación a la que eufemísticamente 
denominaron “salida del cepo”, aunque en rea-
lidad no fue más que una simple y burda deva-
luación del 60 por ciento que afectó el bolsillo 
de los trabajadores, de todos los argentinos. 
Además, nos condena a vivir con tasas usura-
rias del 50 por ciento. En este sentido, cual-
quier ciudadano del sector medio que cuente 
con una tarjeta de crédito o que pretenda soli-
citar un préstamo en algún banco sabe que de-
berá pagar tasas de interés que se ubican entre 
el 55 y 60 por ciento. Tampoco podemos dejar 

cláusula pari passu, que distorsiona el proceso 
de reestructuración de deuda soberana. La es-
trategia más adecuada es no apresurarse. Los 
acuerdos que se han presentado al Congreso 
no alcanzan a más del 3,5 por ciento de los hol-
douts, equivalentes al 7 por ciento del total. No 
cierra a todos; la posición debería consistir en 
exigir una negociación con el ciento por ciento 
de los holdouts.

No podemos aceptar que el juez Griesa im-
ponga condiciones a un país soberano exigien-
do la derogación de leyes que marcaron una 
impronta en la negociación.

El falso dilema de ajuste o hiperinfl ación 
debe ser desterrado. Basta de infundir miedo al 
pueblo. Pongamos nuestros mejores esfuerzos 
para lograr una solución favorable a todos sin 
ceder soberanía.

Desde el principio, el gobierno ha implemen-
tado un ajuste feroz: cien mil desocupados para 
los sectores público y privado, apertura de im-
portaciones, devaluación, “tarifazo”, licuación 
de salarios e ingresos fi jos. Todo esto genera 
menos consumo y más desempleo. Es decir, es 
un ajuste ortodoxo para bajar la infl ación. Esto 
nada tiene que ver con las negociaciones con 
los fondos buitre, sino que se relaciona con las 
decisiones tomadas por el gobierno nacional.

Decían que venían a combatir la pobreza, 
pero solamente la aumentaron. Hoy, con falsos 
argumentos, intentan abrir una nueva etapa de 
endeudamiento irracional que condiciona las 
futuras generaciones de nuestro país.

Las deudas se pagan en términos razonables, 
justos y equitativos; las estafas, no. La aplica-
ción del más crudo neoliberalismo tiene sus 
consecuencias; la mala praxis, también, pero la 
falta de convicción para defender los intereses 
del pueblo de la Nación argentina constituye 
una afrenta insoslayable. Esto vale para todos.

Quienes voten por la derogación de estas le-
yes cediendo así a los intereses de los buitres 
serán recordados en la historia por haber trai-
cionado el mandato popular.

Quiero manifestar mi voto en contra de la 
iniciativa del gobierno de Mauricio Macri para 
derogar la ley cerrojo y la de pago soberano. 
Sostengo fi rmemente que el mejor acuerdo se 
realiza sin ceder soberanía, sin ceder nuestras 
convicciones y sobre todo sin comprometer el 
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que tuvieron al no poner la bandera argentina 
sobre sus bancas. (Aplausos en las bancas.)

Por otra parte, el fallo del juez Griesa del 
día de ayer me releva de mayores comentarios. 
Digo esto porque a través de dicho fallo decla-
ró de interés nacional de los Estados Unidos de 
Norteamérica el cumplimiento de este pacto. 
¿Cómo no habría de hacerlo? A los fondos bui-
tre les vamos a pagar, por cada 100 dólares de 
valor nominal –todavía desconocemos el mon-
to total de la deuda–, entre 450 y 460 dólares. 
Entonces, ¿cómo no van a declarar de interés 
nacional de los Estados Unidos el saqueo de 
los pueblos latinoamericanos? (Aplausos en 
las bancas.)

Esa resolución del juez Griesa nos exime de 
mayores comentarios, repito, aunque al interés 
nacional de los Estados Unidos tendríamos que 
oponer el interés del pueblo argentino.

Desde ya, adelanto mi voto negativo. No 
quiero ser cómplice del inicio de una nueva 
década infame en la Argentina. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: en primer 
término, quiero remarcar una coincidencia. Se-
ría interesante que haya un tercer tomo de Los 
dueños de la Argentina, de Luis Majul, por-
que seguramente en él encontraríamos nuevos 
e importantes empresarios, a los que Roberto 
Lavagna defi niría como “el capitalismo de 
amigos”. (Aplausos en las bancas.)

Nos encontramos en una situación que el 
gobierno actual no eligió, porque no es res-
ponsable de esta deuda, como no lo fue Néstor 
Kirchner. Tampoco es responsable de que se 
haya optado por extraña soberanía para resol-
ver los confl ictos o de que se haya elegido al 
juez Griesa para hacerlo. El actual gobierno 
tampoco pudo decidir cuál era la mejor estra-
tegia jurídica y política; lo decidieron ustedes.

Hubiese sido importante que la estrategia 
jurídica fuera acompañada por la mayoría del 
pueblo argentino, porque más allá de las dife-
rencias sobre el éxito o no de la negociación, lo 
importante es la normalización de la situación 
argentina a nivel internacional y la salida del 
default.

de lado el hecho que se han producido ciento 
ocho mil despidos.

Todo eso es lo que nos están dejando. Como 
bien dijo un compañero de bancada, pareciera 
que tienen dos velocidades: una, para el gran 
capital, y otra, para el pueblo argentino.

El gran pensador Aldo Ferrer –quien se nos 
fue hace poco–, caracterizando este momento 
de la historia nacional y analizando los prime-
ros días del gobierno de Mauricio Macri, en 
febrero de este año, señaló lo siguiente: “En 
estos setenta días hubo infl ación, devaluación 
y se generó una regresiva transferencia de los 
ingresos populares hacia los más ricos”. Reite-
ro que no lo dije yo, sino alguien a quien ren-
dimos un sentido homenaje. Sé que el gobierno 
está preocupado porque lo defi nen como “el 
gobierno de los ricos”, pero lo cierto es que to-
davía no encontramos ni una sola medida que 
podamos anotar como positiva para el sector 
popular, para cualquier familia de la Nación 
Argentina.

Por otra parte, considero que este proyecto 
de ley fue elaborado bajo dos consignas: ex-
torsión y plazos perentorios. La extorsión fue 
encabezada por el propio ministro de Hacien-
da y Finanzas Públicas, cuando dijo que si el 
proyecto no era aprobado sobrevendría un gran 
ajuste. Antes que eso, ya había manifestado a 
los trabajadores que debían tener cuidado con 
las paritarias y que los aumentos de sueldos no 
podían superar el 20 por ciento, porque de lo 
contrario vendrían despidos. La verdad es que 
es un extorsionador profesional; con esos co-
mentarios extorsionó a la ciudadanía argentina 
en dos oportunidades.

Luego, “el gran Mauricio” nos anunció 
el domingo pasado que si no se aprobaba el 
acuerdo con los fondos buitre habría no sólo 
ajuste sino también hiperinfl ación.

Lo cierto es que en todos estos años no sufri-
mos ninguna de las siete plagas de Egipto; no 
sucedió nada de lo que ahora están señalando.

Sin dudas, éste es un acuerdo que genera in-
justicia y un gran perjuicio para el pueblo.

A muchos les molesta que en estos momen-
tos tengamos la bandera argentina sobre nues-
tras bancas. Quizás algunos legisladores no 
hicieron lo mismo porque tienen vergüenza; 
sinceramente, apreciamos el gesto de pudor 
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Me parece correcto que planteemos preocu-
paciones en las Naciones Unidas acerca de 
cómo tratar las deudas soberanas, y al mismo 
tiempo, sería bueno que nos preocupáramos 
por saber cómo funcionan los capitales fi nan-
cieros en el mundo. Éste también debería ser 
otro de los temas de la agenda.

Sabemos que esto no resuelve el problema, 
y somos conscientes de que el kirchnerismo 
quería resolverlo. Algunos –insisto en esto– 
dirán por qué no pudieron; otros dirán que no 
quisieron. Al respecto, “Lilita” Carrió generó 
una hipótesis.

Yo digo que algunos sectores, tal vez porque 
no llegaban a tiempo para capitalizar la nego-
ciación para el propio gobierno, habrán pensa-
do que era mejor dejar al futuro gobierno un 
hierro caliente en lugar de una mesa servida.

En este sentido, que nadie tenga vergüenza; 
no es negativo que Scioli también haya plan-
teado el acuerdo. Los Blejer, los Bein, los Fá-
brega estuvieron aquí en la Cámara diciendo 
qué pensaban. Asimismo, lo hicieron Mauricio 
Macri y Sergio Massa.

Sabemos que este acuerdo es la estrategia 
posible, el acuerdo posible. Si no, ¿cuál es la 
estrategia que quieren exhibir? Porque lo que 
me parece absurdo es que hoy aquí alguien nos 
corrija y diga que la deuda con los fondos bui-
tre es contingente y, de acuerdo con las nor-
mativas contables, no habría que sumarla de la 
misma manera que la otra. Me parece absurdo, 
señor presidente, que estemos discutiendo ese 
aspecto cuando existe una sentencia.

Si no llegamos a un acuerdo ponemos en 
riesgo el canje del 93 por ciento, y ustedes lo 
saben. Estamos bajando la banderita al taxi 
porque esta deuda en default es muy cara.

Lo que estamos haciendo es cambiar una 
deuda por otra. No estamos aumentando nues-
tra deuda; decir lo contrario es falso. Estamos 
cambiando una deuda por otra con más plazo, 
menos tasa y otra realidad, porque nos estamos 
fondeando en el mercado para pagar al con-
tado, que es otra de las formas de llegar a un 
acuerdo. Esto tiene que ver con una estrategia 
de fortaleza en la negociación. Como se de-
mostró en el pasado, el tiempo no juega a favor 
de fortalecer la capacidad de negociación. Los 
riesgos existen y el crédito supondrá, además, 

Esta administración tampoco es responsable 
del default. Lo mismo debo decir respecto de 
la ley cerrojo, de la cláusula RUFO y de la ley 
de pago soberano.

Hoy, nadie puede negar que hay una sen-
tencia de primera instancia convalidada por 
una cámara y luego ratifi cada por la Corte de 
Estados Unidos al no aceptar el caso. Como 
consecuencia de ello, se decretaron embargos, 
medidas cautelares y se incurrió en desacato. 
Ésta es la situación en la que se encuentra la 
Argentina.

Es cierto que un 93 por ciento de la deuda 
se resolvió en su momento, pero todavía existe 
un 7 por ciento que está pendiente, que es parte 
del mismo planteo.

También debo señalar que este gobierno no 
generó la carroña ni los buitres. Cuando asu-
mió, todo esto ya existía. Algunos podrán de-
cir que la situación no se resolvió porque no 
se supo cómo hacerlo, porque se sobreestimó 
el poder de negociación o la capacidad de los 
fondos buitre, que no son nuevos en estos ava-
tares.

Sinceramente, no creo que en 2003 o 2005 el 
gobierno haya ignorado –de lo contrario, sería 
tremendo– que los fondos buitre trabajan como 
todos sabemos. Entonces, hay que tomar previ-
siones; debemos actuar con inteligencia y ca-
pacidad para poder resolver estos problemas, 
que son complejos y difíciles.

Porcentualmente, este 7 por ciento es mar-
ginal, pero desde el punto de vista de lo que 
logró y hasta dónde llegó difi culta toda la hoja 
de ruta que se había planteado el kirchnerismo, 
es decir, los distintos arreglos con el CIADI, el 
Club de París, los bonos de YPF y el pago al 
Fondo Monetario Internacional. Todo eso tenía 
también como objetivo la resolución del tema 
de los fondos buitre.

Está muy bien que se hable de principios y 
que se reivindiquen cuestiones muy importan-
tes para los argentinos cuando se hacen discur-
sos, porque a todos nos duele esta situación.

Cuando escuché la sentencia del juez Grie-
sa yo no estaba en este recinto, pero me dolió 
como a un argentino más. Cuando veo la cara 
de los buitres también ello me genera mucha 
bronca, pues sé cómo actúan en este mundo.
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mos defender y debatir –siempre con respeto– 
nuestras ideas.

Sucede que desde el 10 de diciembre algu-
nos trabajadores fueron agraviados al ser seña-
lados como ñoquis. ¡Qué tristeza! ¿Saben qué 
va a pasar acá? Van a cambiar; despidieron a 
trabajadores para poner gente ofi cialista. ¡Mi-
ren qué transparencia! ¡Espectacular! Seamos 
más sinceros. A los que despidieron, les pido 
que se acuerden de esa persona. El ofi cialismo 
pondrá a su propia gente.

Habla de “ñoquis” justamente alguien que 
faltó durante dos años y votó en contra de las 
leyes de identidad de género y de fertilización 
asistida. De mí pueden decir cualquier cosa, 
pero nadie puede negar que siempre voy con la 
verdad y que tengo mucha memoria.

Respecto del tema en discusión, claro que 
existía la posibilidad de seguir trabajando con 
ese 7 por ciento de acreedores. A mi entender 
es así, aunque por supuesto puedo estar equi-
vocada.

Se ha dicho que éramos una escribanía y no 
lo voy a tolerar; ¿qué es esto? Una “superes-
cribanía”, ya que no fuimos consultados y se 
armaron las comisiones por detrás de nuestro 
bloque que, guste o no, constituye la primera 
minoría.

Tampoco puedo tolerar, repito, que el presi-
dente Mauricio Macri hable de “pobreza cero” 
porque tal concepto no existe ni sociológica 
ni etimológicamente. Sí existe “hambre cero”. 
Cuando hacían campaña sobre el Chaco, no so-
lamente el PRO, mostraban desnutridos. Claro 
que hay desnutridos. (Manifestaciones en las 
bancas.)

Yo los escuché siempre, señores diputados; 
lo hice durante todos estos años y nunca recla-
mé cuando se vencían los tiempos de exposi-
ción.

La desnutrición no se cura en un año ni en 
dos ni en tres ni en diez. La pobreza y la in-
digencia son desarrollos sociales progresivos 
siempre y cuando el Estado no apueste a ge-
nerar más trabajo. Los empleados públicos no 
son ñoquis. Yo me formé en escuelas privadas 
y conozco mucho más que algunos CEO el 
sector privado, algo de lo que no me arrepien-
to, pero amo la administración pública y creo 

una quita signifi cativa e importante. Después 
discutiremos el endeudamiento.

Estoy de acuerdo con muchas de las preven-
ciones que aquí se expresaron, aunque quiero 
señalar algo más. No al Plan Brady, no a la 
convertibilidad –muchos se olvidaron de ella–, 
no al megacanje, no al blindaje. Sin embargo, 
vale aclarar que pagar con reservas no consti-
tuye una buena política. Eso no es desendeu-
damiento, es perder y disminuir activos de la 
Nación. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Mendoza (S. M.). – Señor presidente: 
teniendo en cuenta que hoy se han dado núme-
ros más que abundantes, me gustaría analizar 
la situación desde el punto de vista sociológico 
y desde mi pensamiento, al igual que el de mu-
chos de los integrantes de mi bloque, quienes 
realmente trabajamos y nos sentimos orgullo-
sos de lo que pudimos hacer en el país frente a 
la crisis acaecida después de 2001.

Parto de una base muy fi rme: la discusión 
no redunda en si hubo grieta o no. Aquí hay 
diferencia de concepto, de concepciones y de 
convicciones. La diferencia radica en que yo 
creo que la política es para los cuadros polí-
ticos, no para los CEO. La diferencia que po-
demos tener no es personal, y ni siquiera me 
animaría a pensar en nombres de personas que 
están presentes.

Partiendo de la base de que la política es 
para los cuadros políticos y no para los CEO, 
sociológicamente pregunto qué está pasando. 
En el Congreso se está corrompiendo absolu-
tamente el respeto a la palabra y a las ideas, 
equivocadas o no.

Obviamente, no puedo pensar igual que el 
ofi cialismo en cuanto a este acuerdo econó-
mico, pero como los respeto, quiero aclararles 
que no sólo no di quórum al inicio de la sesión 
sino que votaré en contra de esta iniciativa.

¿Cómo me explican que desde el 10 de di-
ciembre solamente escucho que nos faltan el 
respeto a diputados y a diputadas en el Congre-
so? Yo he sido una política de terreno, de ca-
minar, no de ir a la televisión. Soy una política 
orgullosamente peronista que ama la política, y 
el Parlamento es política, es aquí donde debe-
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problema con los holdouts porque no podían 
conseguir una garantía internacional para la 
construcción de los nuevos satélites que nece-
sita el país.

Como se dijo durante el debate, hace más 
de cuatro años que el yacimiento de hierro de 
Sierra Grande tiene un défi cit de 14 millones 
como consecuencia de las políticas de “cerro-
jos”, de “cepos” y de desincentivos para las 
economías regionales. El yacimiento cerró en 
la década del 90 y volvió a abrir tiempo des-
pués, pero desde hace cuatro años se encuentra 
en una crisis severísima. Tan grave es que la 
infraestructura básica para proporcionar los 25 
litros por segundo que permiten transportar el 
hierro a los barcos no está, porque el Estado 
no invirtió.

Hablamos de una provincia que comenzó a 
construir una ruta de 600 kilómetros hace vein-
te años y recién lleva hechos 300; no puede ter-
minarla. Hace diez años comenzó a construir la 
ruta 22; se puso plata como nadie puede ima-
ginar, pero recién lleva hechos 80 kilómetros.

Por donde pasa la ruta 23, que es la zona 
de la Meseta –el lugar más desolado de nues-
tra provincia–, hace cinco años había dos mi-
llones de cabezas ovinas; hoy, son menos de 
trescientas mil. Éstos son los números de las 
economías regionales; pero detrás de esos nú-
meros hay gente, y detrás de esa gente, mucho 
sufrimiento.

No hablé todavía de lo que provocará la de-
rogación de la famosa ley cerrojo.

Así como creíamos fi rmemente que el le-
vantamiento del cepo iba a solucionar en parte 
los problemas de muchas economías regiona-
les, creemos fi rmemente que la derogación de 
la ley cerrojo liberará la producción y el em-
pleo. Estamos convencidos de esto; pero tam-
bién estamos convencidos de que ésa no es la 
única medida. Vamos a necesitar más esfuerzo 
de todos, porque las consecuencias de estos 
confl ictos siempre las pagan los más débiles y 
vulnerables.

Estamos muy contrariados por tener que 
cumplir esta sentencia judicial y pagar una 
deuda que no generamos nosotros, como dije-
ron mis colegas de bancada; pero el goberna-
dor de nuestra provincia, a pesar de que no per-
tenece a nuestro espacio, pidió públicamente el 

que el Parlamento debe contar con cuadros po-
líticos.

Muchas gracias, señor presidente. ¡Viva Pe-
rón! (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Wisky. – Señor presidente: es ésta la 
primera vez que hablo en la Cámara de Dipu-
tados, lo que para mí es un honor. Soy parte 
de una generación que nació a la vida política 
argentina con la Guerra de las Malvinas. Tenía 
dieciséis años. Como tantas otras veces, de la 
mano de discursos facilistas y perversos, es-
condidos detrás de causas nobles nos llevaron 
a lugares de derrotas seguras.

En esos lugares estuvieron las provincias. 
La mía, Río Negro, hizo carne el origen de 
la palabra “provincia”, que signifi ca “territo-
rio vencido”, porque durante los últimos cua-
tro años tuvo que venir cada tres o seis meses 
para renegociar una deuda. Si no lo hacía, era 
castigada. En la zona del Alto Valle, en 35.000 
hectáreas hay dos mil trescientos productores 
que en esos cuatro años fueron endeudándose 
y quebrando. Lamentablemente, toda la ayuda 
que se les dio a partir de diciembre no alcanza, 
y entonces, nos piden que resolvamos la deuda 
que mantienen desde hace cuatro años con la 
AFIP.

En el caso de productores con 20 hectáreas, 
esa deuda era de 100.000 pesos; hoy, transcu-
rrido ese tiempo, asciende a 1.200.000 pesos. 
No fueron los fondos buitre quienes pusieron 
los punitorios; fue el propio Estado, un Estado 
que nosotros no gobernábamos.

En el Alto Valle está la ciudad de Cipolletti. 
Uno de cada cuatro de sus habitantes habita en 
viviendas tomadas. Esa situación no fue gene-
rada por este gobierno en los últimos cien días, 
sino que viene desarrollándose durante años.

En nuestra provincia también está Bariloche, 
cuyo último tendido eléctrico se hizo en 1988. 
Luego, no se desarrollaron más redes eléctri-
cas. Esta misma ciudad espera, desde hace más 
de cinco años, la construcción de un gasoducto 
que lleve gas a más de ocho mil domicilios.

En Bariloche se encuentra un símbolo de 
la Argentina; en la recorrida que hizo el se-
ñor presidente de la Nación en el INVAP, los 
investigadores le pidieron que se arreglara el 
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cientas mil industrias nuevas. Ese proyecto de 
desarrollo –se lo pueden preguntar a todos los 
compañeros sindicalistas presentes, que perte-
necen a otros bloques– generó seis millones de 
puestos de trabajo.

Los dos pilares fundamentales de ese pro-
yecto político son el desendeudamiento y la 
industrialización. Esos dos pilares de nuestro 
proyecto son los que hoy estaremos poniendo 
en duda con la aprobación de esta iniciativa.

El desendeudamiento nos permitió volver 
a decidir el destino de nuestro país, no en el 
Fondo Monetario Internacional o en la sede 
de algún banco. El destino de nuestro país, la 
política económica, se volvió a decidir en la 
Argentina y en la Casa Rosada. (Aplausos en 
las bancas.) Se volvió a decidir mediante el 
voto popular.

Por eso, señor presidente, hoy tenemos la 
responsabilidad de dar continuidad a una polí-
tica pública que funcionó; como muchas veces 
se decía, debemos dejar la Argentina pendular 
en la que un gobierno viene a destrozar todo lo 
que hizo bien el gobierno que se fue.

Esa política funcionó. Con esa política se re-
solvió el 93 por ciento de la deuda externa. El 
Congreso Nacional, por querer resolver de ma-
nera irresponsable el 7 por ciento que nos que-
da, no puede poner en riesgo la solución del 93 
por ciento, que ya ha sido muy bien resuelto.

Para terminar, señor presidente, quiero decir 
que cada uno de nosotros viene aquí en repre-
sentación de un proyecto político y también 
con una historia personal.

Para fundamentar mi voto, quiero decir que 
fui víctima de las consecuencias económicas del 
blindaje y del megacanje, porque esas políticas, 
cuando el pueblo sufre, no cierran con otra cosa 
que no sea la represión. Yo fui encarcelado y 
torturado por la represión, consecuencia de las 
malas decisiones económicas tomadas en fun-
ción de esa maldita deuda. Por eso, voy a votar 
en contra de este proyecto y pido, por favor, que 
mantengamos una política pública que fue exi-
tosa. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Nanni. – Señor presidente: estamos aquí 
intentando abrir un nuevo tiempo para nuestro 
país. Humildemente, digo “intentando” porque 

acompañamiento para salir de esta situación, 
porque es lo que necesitamos.

Por eso, voy a votar afi rmativamente el dic-
tamen de mayoría. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Pedro. – Señor presidente: en esta se-
sión, se ha escuchado mucho una respuesta al 
presidente Macri ante esa falsa disyuntiva que 
ha planteado a los argentinos en el sentido de 
que si no se sanciona este proyecto de ley va-
mos a tener ajuste e hiperinfl ación, argumento 
también utilizado por el miembro informante.

Esa falsa disyuntiva también fue utilizada 
por el ex presidente Fernando de la Rúa cuan-
do decía a los argentinos que había que apoyar 
el blindaje y el megacanje, porque serían la 
salvación de la Argentina. También recuerdo 
cómo los medios de comunicación y muchos 
expertos –o supuestos expertos– hablaban de 
que ésa sería la salvación para todos los pro-
blemas que veníamos arrastrando.

Asimismo, lamentablemente, recuerdo cómo 
algunos gobernadores y legisladores de nues-
tro propio partido avalaban esas medidas, que 
terminaron con una desocupación nunca antes 
vista en nuestro país, con treinta y nueve muer-
tos en la plaza de Mayo y con las jornadas del 
19 y 20 de diciembre de 2001.

Quiero mencionar que, por lo menos en la 
provincia de Buenos Aires –por donde camino 
mucho–, el ajuste comenzó el 10 de diciem-
bre, con esa fuerte devaluación que perforó el 
bolsillo de los argentinos. El ajuste comenzó 
cuando muchos empresarios tuvieron que de-
jar de invertir y algunas fábricas cerraron por 
la llegada de productos importados. Entonces, 
creo que tenemos que sincerar la discusión.

Así como en la apertura del período ordina-
rio de sesiones el presidente Macri nos hizo un 
relato del país que recibió, yo quiero recordar-
les que dejamos un país funcionando, con un 6 
por ciento de desocupación y con las industrias 
en marcha. El presidente Macri recibió un país 
con 10 millones de pobres menos que los que 
encontró el compañero Néstor Kirchner cuan-
do asumió, en el año 2003. (Aplausos en las 
bancas.)

Señor presidente: en diez años, ese proyec-
to de desarrollo duplicó el PBI y generó dos-
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sí es triste. En cambio, hoy es un día que de-
bemos tomar con seriedad y responsabilidad.

Estoy convencido de que estamos hacien-
do lo que tenemos que hacer. Debemos quitar 
dramatismo a esta situación. Lo dramático no 
es la deuda ni este proyecto de ley, sino que 
estamos endeudados como lo estamos y que, 
pese a tener semejante deuda, seguimos con 
los mismos problemas de siempre. Seguimos 
teniendo la misma desocupación, el mismo dé-
fi cit habitacional, la misma falta de infraestruc-
tura, la misma inseguridad y la misma falta de 
oportunidades.

Tenemos que resolver este problema, que 
sin duda alguna nosotros no hemos creado, 
pero nuestro alto sentido de responsabilidad 
nos dicta que hoy es la oportunidad de hacerlo 
y, de una vez por todas, mirar hacia adelante. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: antes de 
referirme al tema en cuestión y en función de 
que se hizo referencia a mi provincia y a una 
obra como la de los acueductos, en honor a la 
memoria del gobernador Jorge Obeid, mi jefe 
político, debo decir que los acueductos de la 
provincia de Santa Fe estaban listos, licitados, 
con una aprobación de endeudamiento y el di-
nero disponible, en diciembre de 2007, cuando 
el gobernador dejó la provincia. Pasaron ocho 
años y no se hicieron. Esto nada tiene que ver 
con los canjes o los megacanjes, sino con un 
problema de administración de quienes hoy es-
tán a favor de esta norma.

Pido disculpas por apartarme del tema, pero 
no podía dejar de mencionar esto, en honor a la 
memoria de Jorge Obeid.

Señor presidente: voy a liberarlo de una dis-
cursiva retórica. En tal sentido, pido autoriza-
ción para incorporar en la versión taquigráfi ca 
un escrito que desarrolla lo que voy a exponer 
en este momento.

Creo que más allá de las políticas económi-
cas que generaron largos debates en esta Cá-
mara, hoy tenemos en discusión un proyecto 
de ley con el que no acuerdo.

La resolución de la confl ictividad del frente 
fi nanciero internacional de la República Ar-
gentina fue política de Estado desde 2003. Tan-

tengo la convicción de que no venimos a re-
fundar otra vez la Argentina. Quienes hemos 
decidido acompañar al gobierno intentamos re-
solver los problemas que se nos presentan con 
la convicción de que estamos haciendo lo que 
tenemos que hacer, con seriedad y con respon-
sabilidad.

Algunas cosas ya están cambiando. Hace no 
mucho tiempo en este recinto nos tocó deba-
tir una ley trascendental: la unifi cación de los 
Códigos Civil y Comercial. Ese nuevo Código 
Civil fue aprobado sin siquiera poder cambiar 
un punto o una coma en el proyecto ofi cialista.

Por el contrario, miren el camino que ha 
recorrido este proyecto de ley que hoy esta-
mos considerando. En primer lugar, lo hemos 
puesto en conocimiento y lo ha presentado el 
ministro de Hacienda, quien a continuación se 
prestó a contestar las preguntas de los seño-
res diputados. Luego, citamos a la reunión de 
comisiones a los especialistas, la mayoría de 
los cuales recomendaron la aprobación de esta 
iniciativa.

En el plenario de las comisiones hemos 
aceptado modifi caciones, como por ejemplo el 
tope al endeudamiento, o que el Congreso con-
serve el rol institucional que alguna vez perdió 
para que pueda monitorear el trascurso natural 
del endeudamiento del país.

Ése ha sido el carril institucional. El carril 
jurídico y económico estamos transitándolo 
con la sentencia fi rme de 18.000 millones de 
dólares, que estamos negociando por mucho 
menos, con una quita tanto de capital como de 
intereses.

Observen la gravedad de la situación. En 
el contexto en que vamos a aprobar este pro-
yecto de ley tenemos un enorme défi cit fi scal, 
un muy bajo nivel de reservas y, encima, una 
infl ación heredada y acumulada de un 700 por 
ciento. Esto conforma un cóctel realmente ex-
plosivo. Sin embargo, no hay que dramatizar 
ni intentar confundir. Se ha querido hacer creer 
que nuevamente nos vamos a endeudar y que 
éste es un día trágico y triste para la Argentina.

Es triste cuando por falta de inversión se 
inunda media provincia de Buenos Aires. Es 
triste cuando esta deuda, que en su origen era 
de 4.000 o 5.000 millones de dólares, por tor-
peza, muta en 18.000 millones de dólares. Eso 
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que dice: “Argentina emitirá la deuda más 
grande en 20 años en un país en desarrollo”.

El 3 de marzo de 2016, el Wall Street Jour-
nal expresa: “Los fondos buitre le ganaron a 
la Argentina”. A continuación, se señalaba que 
el Wall Street Journal celebró el principio de 
acuerdo entre la Argentina y los fondos buitre, 
defi nió el confl icto como “la negociación más 
larga de la historia” y sostuvo que los holdouts 
son los ganadores del litigio.

Señor presidente: nosotros conocemos el 
fallo internacional. ¿Pero sabe una cosa? Los 
términos del acuerdo fueron dispuestos por 
nuestros negociadores, nuestros representan-
tes frente al tribunal internacional. La decisión 
de pagar las costas al abogado estuvo entre los 
términos del acuerdo, y no fue una decisión 
del juez Griesa. Esto también hay que decirlo. 
Como los términos de ese acuerdo no son be-
nefi ciosos para la Argentina, estamos plantean-
do una alternativa. Estamos proponiendo que 
la Argentina pueda negociar con los fondos 
buitre en términos equitativos, como lo hizo 
con el resto de los fondos.

Sé que hoy está en juego el 93 por ciento 
del canje y su pago, pero también sé que este 
proyecto de ley no tiene las garantías jurídicas 
sufi cientes para que esos acreedores no recla-
men lo que hoy estamos pagando a los buitres. 
Esto quisimos respaldarlo con un dictamen del 
procurador del Tesoro. Estábamos ansiosos es-
perando ese dictamen que nos diera la seguri-
dad jurídica del no reclamo del 93 por ciento 
de los acreedores, que cobrará en inferioridad 
de condiciones.

Muy atentamente escuché las alocuciones 
de los diputados. En esta Cámara también se 
dijo que el 93 por ciento que no reclama está 
respaldado por la ley cerrojo. Pero, casualmen-
te, vamos a derogarla. Entonces, dejamos de 
tener esa garantía.

Más allá de todo lo que podamos decir en 
materia económica, no es un buen acuerdo. 
Eso queremos discutirlo y nos hubiera gustado 
contar con la posibilidad de trabajarlo de modo 
diferente, acercando términos que ayuden al 
acuerdo, como los que se hallan contenidos en 
nuestra propuesta de minoría.

Asimismo, hay que decir que esta iniciativa, 
en contravención a lo establecido en la Ley de 

to es así que si ustedes repasan las versiones 
taquigráfi cas de los tratamientos de las dos ini-
ciativas que nos permitieron acceder al canje 
y mejorar nuestra situación de endeudamiento, 
podrán observar que fueron normas votadas 
por la mayoría de los bloques de la Cámara de 
Diputados.

Por eso, la administración de la deuda du-
rante estos años fue una política de Estado, y 
permitió a la República Argentina acceder a 
la resolución del problema relativo al 93 por 
ciento de los bonistas internacionales. Como 
bien dijeron los diputados de todas las banca-
das, fue una deuda heredada y con una historia 
que no viene al caso repasar en este momento, 
incluso, por el corto tiempo del que dispone-
mos.

Acá también se dijo que la Argentina tuvo 
en su historia dos grandes ciclos de deuda: 
de 1824 a 1947 y de 1976 a 2001. Con este 
proyecto de ley corremos serios riesgos de 
volver a entrar en un ciclo de deuda. Acá no 
estamos discutiendo si es conveniente o no sa-
lir del default. ¿Quién puede decir que no es 
conveniente? Acá no estamos discutiendo si es 
conveniente recibir préstamos para que la Ar-
gentina crezca. ¿Quién puede decir que eso no 
es conveniente?

Sin embargo, acá se ha vertido un conjunto 
de afi rmaciones que no son ciertas. Este acuer-
do no asegura la salida del default. Ojalá sal-
gamos. ¿Quién puede querer que la Argentina 
continúe con este problema?

También hay que decir que éste no es un pro-
blema de los últimos quince años. Los fondos 
buitre compraron deuda en 2008 y empezaron 
a hacer juicio en 2010, así que claramente fue 
un perjuicio contra la Argentina. ¿Qué estamos 
discutiendo? Los términos del acuerdo.

Participé de todas las reuniones de las co-
misiones de Presupuesto y Hacienda, y de Fi-
nanzas, y debo decir, con el respeto que me 
merecen todos los que fueron a exponer, que 
ninguno habló de los términos del acuerdo. En 
todo caso, dijeron que podría haber sido mejor.

Si nos faltan elementos para poder afi rmar 
que los términos del acuerdo hoy no son bue-
nos, el 2 de marzo de 2016 el diario La Nación 
transcribe lo que publica el Financial Times, 
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Sr. Furlán. – Señor presidente: es mi pri-
mera intervención en este recinto ya que he 
asumido como diputado nacional el 10 de di-
ciembre.

Seguramente, será una enorme experiencia 
representar a los compañeros trabajadores. 
Provengo del movimiento obrero.

No voy a hacer aportes técnicos al proyecto 
en discusión. Mi intervención estará enfocada 
a la preocupación del pueblo trabajador y de 
muchísimos argentinos más.

Pertenezco a la generación que empezó a 
votar cuando volvió la democracia, en 1983. 
Soy de la generación que vivió la época en que 
los medios empezaban a cumplir un rol deter-
minante en la formación de opinión en nuestra 
ciudadanía. En ese entonces, permanentemen-
te nos machacaban en cada debate político, y 
recuerdo el programa Tiempo Nuevo, donde se 
hablaba de que el mal que afectaba a todos los 
argentinos era la pesada mochila de la deuda 
externa. Año tras año, partido tras partido, di-
rigente político tras dirigente político, se coin-
cidía en que el mal a resolver por la República 
Argentina era la deuda externa.

Recuerdo cuando nos mostraban en un spot 
publicitario una silla hecha en la Argentina que 
se rompía cuando alguien se sentaba. Y en la 
misma imagen aparecían las sillas que ingre-
saban al país a partir de las políticas fi jadas por 
Martínez de Hoz. Eso, sumado a las políticas 
neoliberales de los 90, terminó destruyendo la 
industria nacional.

Mi gremio, mi organización, mi querida 
Unión Obrera Metalúrgica, llegó a tener en los 
70, en sus tiempos de gloria, quinientos cin-
cuenta mil afi liados, mientras que en los 90 
cayó a sesenta mil. Eso fue producto de políti-
cas indiscriminadas de apertura comercial y de 
no cuidar nuestra industria tal como lo hacen 
los países serios del mundo. Cualquier país 
protege su industria porque sabe que hacién-
dolo puede lograr la felicidad de su pueblo.

Vivimos en un mundo globalizado. Lo que 
ocurre en cualquier lugar no deja de afectar a 
los argentinos. Como consecuencia de ello, la 
industria a nivel internacional está viviendo su 
peor crisis y destruyendo empleo.

¿Cómo los argentinos no vamos a defender 
lo que hemos sabido recuperar a partir de 2003? 

Administración Financiera del Estado nacional 
surgida del artículo 75 de la Constitución, no 
establece montos, condiciones ni formas de 
emisión de los bonos.

Con las disculpas que merecen los compa-
ñeros de otras bancadas, que intentaron aportar 
un esquema de limitación legal, señalo que ese 
esquema no sirve a los efectos internacionales.

Por otra parte, hay un esquema de superpo-
deres y de otorgar al Poder Ejecutivo la capa-
cidad de seguir negociando con quienes no en-
traron en el acuerdo. Por eso, el proyecto de ley 
y los términos del acuerdo no son benefi cios 
para la República Argentina y son un pésimo 
antecedente para lo que viene.

Claramente, en este acuerdo y en esta inicia-
tiva se abre un esquema de amplitud de deuda 
y de nuevas negociaciones, que sabemos cómo 
empiezan pero no cómo terminan, porque no 
hay certeza en los montos, términos y condi-
ciones de la emisión.

¿Quién no quiere salir del default? ¿Quién 
no quiere que la Argentina se desarrolle? La-
mentablemente, estas condiciones son un pési-
mo antecedente.

Para fi nalizar, traeré a colación un tema 
mencionado anteriormente; el reiterarlo no me 
parece que no sea importante. El 17 de junio 
de 2014 el papa Francisco, tras la decisión del 
juez Griesa el mismo día que la Corte Supre-
ma de los Estados Unidos rechazó la apelación 
de la Argentina en la disputa contra los fondos 
buitre, pronunció un discurso público en el que 
cuestionó duramente el manejo especulativo 
de los mercados fi nancieros.

El papa Francisco dijo: “Es imposible seguir 
tolerando por largo tiempo que los mercados 
fi nancieros gobiernen la suerte de los pueblos 
en lugar de servir a las necesidades de las per-
sonas.” Este mismo papa Francisco dijo algo 
parecido frente a la ONU, donde logramos el 
respaldo de la mayoría de los países para que la 
Argentina siga de pie frente al mundo con una 
ley que dictó este Congreso y que, casualmen-
te, en el proyecto en discusión no se menciona 
ni deroga, lo que entiendo es una contradic-
ción. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.
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producción industrial que permitimos que in-
grese a nuestro país, pobres los argentinos y los 
trabajadores que pertenecemos a la industria.

Entonces, vengo a manifestar mi preocupa-
ción en relación con el tema de la industria. 
Durante esta semana participé de una gran 
movilización por los dos mil cuatrocientos 
despidos que a partir del 31 de marzo tendrán 
lugar en la Central Nuclear de Atucha. Se trata 
de despidos invisibilizados. En el día de ayer 
hubo una marcha sobre la ruta 9 y se cortó el 
puente de Zárate-Brazo Largo, pero absoluta-
mente nadie se enteró.

Éstas son nuestras preocupaciones, que qui-
siéramos estar debatiendo en este recinto como 
una prioridad. En otras palabras, tal prioridad 
no debe estar determinada por el pago a los 
fondos buitre, sino por el sostenimiento verda-
dero del trabajo de los argentinos.

Por las razones expuestas, voy a votar favo-
rablemente el dictamen de minoría presentado 
por mi bloque. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Gervasoni. – Señor presidente: quiero 
empezar mi exposición con algunas frases del 
papa Francisco, que me parece que son muy 
elocuentes.

Varios señores diputados hablan a la vez.
Sr. Gervasoni. – Ustedes dicen “ah”, pero 

antes, cuando era el cardenal Bergoglio, lo 
querían, y ahora que es el papa Francisco, no 
lo quieren. Creo que hay que escucharlo, leerlo 
y prestar atención a lo que dice, porque es un 
hombre de mundo.

Cuando el papa Francisco fue a Bolivia, dijo 
lo siguiente: “El nuevo colonialismo adopta di-
versas fachadas. A veces, es el poder anónimo 
del ídolo dinero: corporaciones, prestamistas, 
algunos tratados denominados ‘de libre comer-
cio’ y la imposición de medidas de ‘austeridad’ 
que siempre ajustan el cinturón de los trabaja-
dores y los pobres.”

El papa Francisco, en su encíclica Laudato 
Si, que deberíamos leer no sólo los argentinos 
sino también el mundo entero, porque es una 
pieza digna de lectura –esto lo dice alguien que 
no proviene de una formación religiosa ni nada 
por el estilo, sino que ve al papa Francisco por 
el hecho de ser argentino y por tratarse de un 

Así como les conté hace un momento cómo ha-
bíamos caído, entre 2003 y la actualidad hemos 
recuperado a doscientos cincuenta mil afi liados. 
Además, contando con la incorporación tecno-
lógica de la industria en nuestro país, llegamos 
a equiparar a los quinientos cincuenta mil afi lia-
dos que teníamos en los años 70.

Hace pocos días tuve la oportunidad de 
presenciar la apertura del período de sesiones 
ordinarias de esta Honorable Cámara. El pre-
sidente brindó su mensaje durante una hora. 
No leyó ni un solo renglón sobre la política 
industrial que se estaba planteando para los 
argentinos. Esto es lo que nos preocupa a los 
trabajadores, que somos parte de la industria. 
Me refi ero a que, por un lado, venimos a decir 
que vamos a defender el empleo y, por el otro, 
no tenemos en los radares a los tres millones y 
medio de trabajadores que pertenecemos a la 
actividad industrial.

Esto no es solamente un olvido, sino algo 
que también se expresa a partir de lo que ha he-
cho este gobierno apenas asumió en cuanto a la 
apertura indiscriminada de las importaciones, 
que según acabo de enterarme, ahora son puer-
ta a puerta. En otras palabras, nos acostamos a 
dormir la siesta, nos despertamos, tomamos la 
computadora, compramos e inundamos de pro-
ductos importados nuestro país, en desmedro 
de lo más sagrado que tenemos los argentinos, 
que es recuperar la industria nacional y volver 
a agregar valor a nuestra materia prima.

De esa manera, no se crece, no se desarrolla 
y, seguramente, claudicaremos los argentinos. 
¿Para qué queremos préstamos para la cons-
trucción de obras públicas si no estamos pen-
sando en una Argentina industrial?

Hemos visto cómo ha caído la actividad au-
tomotriz. Brasil, que es nuestro principal socio 
comercial, acaba de experimentar en 2015 una 
caída equivalente al 4 por ciento de su producto 
bruto interno. En estos días se está anunciando 
que volverá a tener una caída en un porcentaje 
similar. A esta altura del año pasado se había 
anunciado que la caída sería del 2 por ciento, 
pero terminó siendo del 4 por ciento. En con-
secuencia, lo más probable es que si ahora es-
tán anunciando una caída del 4 por ciento, ésta 
termine siendo del 5 o 6 por ciento.

Eso tiene que ver con lo que nos va a ocurrir. 
Si ése es el mundo que tiene un excedente de 
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En el mismo sentido, me pregunto qué pen-
saría Néstor Kirchner si escuchara hablar de 
una pesada herencia, cuando recibió un país 
con crisis culturales, sociales y económicas, 
así como también con un tejido social roto.

Creo que se recibe un país de otra manera y 
que no se debe echar la culpa a la pesada heren-
cia, sino a la falta de creatividad e imaginación 
que el actual gobierno ha demostrado en estos 
tres meses de gestión –que está exhibiendo– 
para resolver el problema de los fondos buitre. 
Señalo esto porque, de lo contrario, quedare-
mos todos atrapados en una cuestión muy ce-
rrada: si pagamos a los fondos buitre ocurrirá 
una cosa y si no lo hacemos habrá infl ación, 
endeudamiento, pobreza y exclusión de la Ar-
gentina respecto del resto del mundo.

Pareciera que en nuestro país el tema de 
la deuda externa empezó ahora. Al respecto, 
quiero recordar que nosotros sancionamos la 
denominada “ley de pago soberano” y aproba-
mos los canjes de deuda de los años 2005 y 
2010; pero teníamos imaginación y creatividad 
para incluir a la gente y no aplicar recetas or-
todoxas en la economía. En esta sesión se ha 
dicho que si uno repite siempre el mismo cami-
no, termina con el mismo resultado. Esto ya lo 
vimos en 2001. Se trata de las mismas recetas 
que se quiere aplicar ahora.

Por lo tanto, me parece que hay que volver 
a tener imaginación y creatividad para salir 
adelante y no entrampar a los intendentes y 
gobernadores, pudiendo discutir entre todos a 
fi n de arribar a una salida. Nosotros queremos 
llegar a una salida; no somos obtusos que pen-
samos que no hay que pagar a nadie. Pero el 
plan de fondo del ofi cialismo –y yo creo que 
esa es la idea que tienen los fondos buitre y 
el imperio– es hacer que la Argentina, a partir 
de este acuerdo, se arrodille ante la comunidad 
internacional.

Nuestro país, a partir de 2003, tuvo una idea 
poco ortodoxa o muy heterodoxa para salir del 
camino del endeudamiento. Esa osadía o va-
lentía creo que en algún momento nos la iban a 
cobrar. No sé si lo que ocurrió fue por la plata o 
por los acuerdos. El hecho es que ciento treinta 
y seis países dijeron en las Naciones Unidas 
que estábamos haciendo las cosas bien, porque 
existe un sistema mundial económico y fi nan-
cieramente desgastado. Esto lo dice el papa 

actor político en un mundo que está en crisis 
con el sistema capitalista y fi nanciero–, apunta 
a “los poderes económicos, quienes continúan 
justifi cando el actual sistema mundial, donde 
priman una especulación y una búsqueda de la 
renta fi nanciera que tienden a ignorar todo con-
texto y los efectos sobre la dignidad humana y 
el medio ambiente”.

Creo que a partir del 1º de marzo, cuando el 
presidente Macri pronunció su discurso en este 
recinto, quedó en claro que lo que están bus-
cando es la formación de un nuevo relato que 
pueda justifi car todas las medidas que se vie-
nen tomando desde el 10 de diciembre del año 
pasado, que iniciaron en este nuevo gobierno 
neoliberal al que nos quieren llevar.

Considero que ese relato tiene como princi-
pio o latiguillo “marketinero” y “duranbarbe-
ro” la alusión permanente a la pesada herencia 
recibida. Creo que todos los presidentes reci-
bieron una herencia, pero me parece que hablar 
de “pesada herencia”, en cierta forma, signifi ca 
faltar el respeto a la sociedad argentina, que 
durante los últimos doce años ha votado a un 
gobierno popular que incluyó a las provincias 
y a la Argentina en el mundo, intentando ade-
más arribar a un acuerdo con los fondos buitre, 
tanto en 2005 como en 2010.

A mi juicio, ese latiguillo tiene como obje-
tivo establecer una marca permanente a partir 
de eso, es decir, señalando que se ha recibido 
una pesada herencia, que todo lo que se hizo 
anteriormente está mal y que todo lo que se 
hará desde ahora estará bien.

Me parece que nos quieren hacer creer que 
entre 2003 y 2015 se vivió en una tercera tira-
nía. Entonces, escuchamos frases referidas al 
copamiento clientelar del Estado y la existen-
cia de ñoquis, al Estado como aguantadero de 
la política y al avasallamiento de las institucio-
nes de la República.

Cuando escucho estas cosas en los progra-
mas de televisión, por ejemplo, me pregunto 
qué pensaría el doctor Raúl Ricardo Alfonsín si 
escuchara hablar de una pesada herencia, cuan-
do en realidad él sí recibió un país con treinta 
mil desaparecidos, un alto grado de endeuda-
miento y un tejido social totalmente descom-
puesto y destruido.
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Las líneas centrales de su gobierno se basan 

en que los grupos económicos trasnacionales 
y la banca fi nanciera internacional vuelvan a 
controlar el Estado argentino. Además, está 
dando una vuelta de página de la historia po-
lítica argentina y de América Latina. Hay que 
reconocer que están avanzando en toda Latino-
américa con una fuerza muy importante. Están 
consiguiendo que el mercado se vuelva a ins-
talar como el gran ordenador de la sociedad en 
nuestro país.

Hace lo correcto Mauricio Macri cuando 
devalúa la moneda nacional, porque se lo pro-
metió a los sectores exportadores, o sea que de 
un plumazo les transfi rió –vía devaluación de 
la moneda y rebaja de las retenciones a la soja– 
más de 150.000 millones, que fueron destina-
dos a los sectores exportadores y a las clases 
dominantes del país.

Hizo bien Mauricio Macri al pagar al Grupo 
Clarín, porque éste hizo campaña a su favor. 
Por ejemplo, le dio Telecom a su socio Fin-
tech. Por algo le dio el negocio escandaloso de 
los partidos clásicos de los clubes de fútbol. 
Clarín, Telefé y América ponen 180 millones 
de pesos, y con 45 millones que puso el Grupo 
Clarín, en cinco minutos de propaganda tele-
visiva que hay en medio de un partido recupe-
ra el 10 por ciento de la inversión. Le paga a 
Clarín porque, de paso, éste lo brinda mediáti-
camente; los ministros no tienen que explicar 
nada, los funcionarios tampoco y menos los 
diputados. Lo explican solamente los periodis-
tas, ¡independientes!

¡Es muy bueno el gobierno de Mauricio Ma-
cri! Está bien, porque fue una apuesta política 
económica seria, además de muy poderosa y 
muy importante.

Ahora, nos vienen con el tema de los buitres, 
que no pueden explicar, muchachos. Yo respe-
to todas las opiniones. Hace diez años que es-
cucho a los mismos cuadros importantes de los 
distintos partidos políticos: radicales, socialis-
tas, justicialistas, el Frente Renovador y com-
pañeros del movimiento obrero. Todos prove-
nimos de los que hablamos cuando nos referi-
mos a la dictadura, a Alfonsín, al menemismo, 
a la Alianza, al duhaldismo o el kirchnerismo. 
Los que estamos acá sentados sabemos cuál es 
la disputa real de los gobiernos.

Francisco, al que hay que escuchar además de 
leerlo.

No quiero quitarles más tiempo porque se 
hace larga la madrugada, pero no podemos vo-
tar en estas condiciones. No se puede votar tan 
libremente este acuerdo…

–Varios diputados hablan a la vez.

Sr. Gervasoni. – Les pido por favor que es-
peren un minuto, ya que todos se han excedido 
en su tiempo.

Hay que buscar un poco de imaginación y 
creatividad. De esta forma, la Argentina y to-
dos los argentinos vamos a salir adelante, pero 
siempre con la gente adentro. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Wechsler. – Señor presidente: voy a so-
licitar la inserción de mi discurso en el Diario 
de Sesiones, pero antes quiero dar una nota de 
color. Siento como que veníamos de Disney 
y ahora nos encontramos en el tren fantasma, 
luego de tres meses. Es como que toda la gen-
te vino bien comida y ahora tiene más hambre 
que el Chavo del 8.

No sé si éste es un grupo de acompañamien-
to terapéutico sobre gente que tiene amnesia, 
porque recuerdo que una vez el presidente 
Kirchner dijo que el diablo también le llega a 
los que tienen sotana. Y una vez que Bergoglio 
reencarnó como Francisco, de pronto pasó a 
ser un ícono del kirchnerismo.

La verdad es que me preocupa que se use 
al papa Francisco con fi nes políticos. Simple-
mente, quería dar esta nota de color, además 
de solicitar la inserción de mi discurso en el 
Diario de Sesiones. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Depetri. – Señor presidente: creo que 
Mauricio Macri está haciendo política, cum-
pliendo correctamente con los principios que 
se planteó en la campaña electoral. El pueblo 
argentino lo votó y lo colocó en la función de 
presidente de la República. Tiene toda la lega-
lidad y la legitimidad para ofrecer a los diputa-
dos nacionales la línea de su gobierno.
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esto en el sector público, sino también en el 
privado.

Éste es el camino que nos propone el gobier-
no, y tiene todo el derecho de hacerlo. Es más: 
lo van a votar, pero no solucionarán problema 
alguno. Los van a profundizar.

Lo que tenemos que recuperar es la centra-
lidad de la política y del Estado. Sin embargo, 
ustedes están dejando de lado la política y ter-
giversando el rol del Estado.

Cuando hablan de ñoquis no solamente es-
tigmatizan a los que van a echar, sino a la ma-
yoría de los trabajadores estatales y al Estado 
en sí, que es una de las herramientas funda-
mentes para detener la voracidad de estos gru-
pos económicos privados que no tienen ningún 
empacho ni condición, y lo único que quieren 
es acumular ganancias a costa del destino del 
país y de los trabajadores.

Por eso, no vamos a votar este acuerdo con 
los fondos buitre, porque ello signifi ca volver a 
desindustrializar la Argentina, llevar la desocu-
pación al 15 por ciento y tener salarios de 200 
dólares para todos los trabajadores en el país. 
De esta forma, se va a terminar con las políticas 
de distribución de la riqueza nacional, que sólo 
se pueden pensar en un acuerdo con los fondos 
buitre.

El presidente Macri y su ministro Prat-Gay 
no pueden venir aquí a explicarnos un acuerdo 
coyuntural o sectorial, sino que deben concurrir 
a explicar una política económica integral don-
de todos podamos participar. (Aplausos por las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: en el transcur-
so del debate fueron surgiendo muchas situacio-
nes a las que quisiera dar respuesta, pero voy a 
detenerme en el relato de algunos sucesos histó-
ricos comentados por la diputada Carrió porque 
ella tiene la costumbre de aseverar las cosas de 
una manera determinante, como si fueran ver-
dad absoluta.

El relato y las formas de la diputada Carrió 
me hicieron recordar una de las primeras cosas 
que me impactaron de Néstor Kirchner cuando 
hablaba, en su rol de presidente de la Nación, 
de nuestras verdades relativas y de cómo po-
níamos a discusión esas verdades, que tienen 

El gobierno de Mauricio Macri eligió una 
alianza muy importante con los grupos econó-
micos, y por eso quiere que paguemos a los 
buitres. Se trata de otra concesión a la carroña 
fi nanciera internacional, porque van a hipote-
car por 15.000 millones de dólares a todos los 
argentinos, y lo harán para satisfacer la voraci-
dad de esos grupos económicos.

En cambio, lo que nosotros hicimos fue 
arreglar en su momento. Estamos orgullosos 
de haber arreglado con el 93 por ciento y dejar 
afuera la carroña, a los buitres, que no sola-
mente extorsionaron a la Argentina. (Aplausos 
en las bancas.)

No por casualidad la Organización de las 
Naciones Unidas dictó una resolución que el 
Congreso debería incorporar. La ONU dijo 
con claridad que hay que respetar los Estados 
soberanos poniendo en un pie de igualdad a 
los acreedores. Por eso, no se puede hacer otra 
oferta que rompa esa defi nición categórica. No 
se está cuestionando a China, Rusia o todos los 
países de América Latina. Nos acompañaron 
con su solidaridad, y por eso no vamos a votar 
este acuerdo.

El gobierno de Macri tiene la mayoría y la 
posibilidad de votar este endeudamiento, pero 
nosotros decimos a los señores diputados que 
no se pueden solucionar los problemas de los 
trabajadores y del pueblo argentino con este 
endeudamiento. Se están endeudando para pa-
gar deuda, ¿y saben por qué lo hacen? Porque 
ustedes prometieron que con la eliminación del 
cepo cambiario iban a llover dólares, y acá no 
llovió ningún dólar. (Aplausos en las bancas.) 
El dólar se disparó de 9 a 15 pesos, lo que pro-
dujo una estampida infl acionaria muy impor-
tante, con el aumento del precio de los produc-
tos básicos de la canasta familiar. Además, ello 
motivó la licuación del salario.

Por otro lado, generaron otro problema por-
que ustedes decían que el dólar ya estaba a 15 
pesos con el “contado con liqui” o con el turis-
mo. ¡No! Acá existen 64.000 millones de dóla-
res que importan en la Argentina las pequeñas 
y medianas empresas y hoy tenemos un ajuste 
de más de 320.000 millones de pesos en detri-
mento de las pequeñas y medianas empresas, 
lo cual pone en riesgo miles y miles de puestos 
de trabajo, cuestión que se está demostrando 
hoy con los despidos. No solamente ocurre 
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inseguridad jurídica en el futuro –esto ya fue 
expresado por muchos diputados–, no están 
resolviendo los problemas, sino que los están 
agravando. En consecuencia, adelanto que va-
mos a votar en forma negativa este proyecto 
de ley.

Por otro lado, en cuanto al uso de las pala-
bras, quiero comentar algunas cosas signifi ca-
tivas. Aquí, no sólo el Interbloque Cambiemos 
va a votar el proyecto por la afi rmativa, sino 
que también será acompañado por diputados 
de otros bloques, a quienes un legislador de 
Cambiemos tildó de “colaboracionistas”.

Quiero aclarar que colaboracionista es aquel 
que practica el colaboracionismo, que según la 
Real Academia Española signifi ca la “colabo-
ración con los invasores de un país o con un 
régimen establecido ilegalmente en él”.

Estamos otra vez ante el problema de las 
palabras cuando en su mensaje el ministro de 
Hacienda, al interpelar al diputado Kicillof, le 
dijo que no se daba cuenta de que en la Ar-
gentina a partir del 10 de diciembre había un 
cambio de régimen.

Entonces, pienso que quizás creen en esto y 
están planteando el conjunto de estas medidas 
por esta idea de la instalación de un régimen en 
la Argentina; un régimen de exclusión por el 
que el peso de la deuda vuelva a atacar la pro-
ducción y por lo tanto el empleo, el consumo y, 
de esta forma, nuevamente la producción.

Como dije en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, solicito a los diputados que re-
fl exionen de forma patriótica sobre lo que hoy 
se está tratando aquí. Cuando hablamos de pa-
tria no nos referimos a una entelequia, cuando 
abrazamos la bandera no estamos abrazando 
solamente un símbolo sino a más de cuarenta 
millones de personas que son quienes habitan 
este suelo y constituyen esta patria. Esto es lo 
que hoy está puesto en juego, es decir, el pre-
sente de estos cuarenta millones de personas y 
las futuras generaciones.

En consecuencia, lo que se está consuman-
do hoy aquí, en este día lamentablemente his-
tórico para la Argentina, es la exclusión de 
las grandes mayorías populares. Esto, señor 
presidente, no sólo constituye una aberración, 
sino que es volver a repetir la historia trágica 
de la Argentina, de la que tanto esfuerzo nos 

que ver no solamente con una parcialidad ca-
sual sino también con la toma de posición des-
de un lugar a partir del cual las construimos.

Durante todo el día, la noche y la madruga-
da hemos estado escuchando expresar, con esa 
misma soberbia, una cantidad de argumenta-
ciones falaces y mentirosas sobre la situación 
recibida por el gobierno de Mauricio Macri. 
Debemos reparar en esto porque de otro modo 
es muy difícil encontrar puntos desde donde se 
pueda iniciar la discusión.

Durante estos años de gobiernos kirchne-
ristas, desde esas verdades relativas fuimos 
construyendo en la Argentina una cantidad de 
cuestiones que, me parece, son importantes. 
Voy a reparar solamente en dos, relacionadas 
con el desendeudamiento y la generación de 
industrias y puestos de trabajo, es decir, herra-
mientas fundamentales para la consolidación 
de mayores niveles de justicia social, de sobe-
ranía política y de independencia económica.

También me llama la atención, quizás por-
que ésta es la primera vez que participo en una 
sesión de la Cámara de Diputados, la preten-
dida desmemoria de los diputados hoy ofi cia-
listas, que vienen a decirnos, con las mismas 
palabras que muchísimas veces se dijeron a lo 
largo de la historia, cómo se inicia el camino 
de la recuperación y de la inserción de la Ar-
gentina en el mundo. No me quiero extender 
mucho al respecto, porque son verdades de Pe-
rogrullo. Cada vez que en el país –como decía 
recién el compañero Depetri– nos presentaron 
este conjunto de medidas que constituyen un 
plan, hubo un solo lugar de llegada.

Aquí, recordaron a Cristina Fernández pa-
rafraseando a Einstein cuando decía que no se 
puede pensar en tener distintos objetivos si 
se hacen las mismas cosas. Otra vez, vienen a 
decirnos lo mismo que en distintos momentos 
de la historia argentina llevó sistemáticamente 
a nuestro país, nuestra patria, a profundas cri-
sis económicas, sociales y fundamentalmente, 
políticas excluyendo a las grandes mayorías 
populares de nuestra tierra.

Por ese motivo, creemos que estas cuestio-
nes que hoy nos están haciendo debatir, estos 
acuerdos que se fi rmaron con los fondos buitre 
sin mandato del Congreso, esta derogación de 
leyes que se pretende hacer para generar, desde 
nuestro humilde entender, mayores niveles de 
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En efecto, había sido designado juez de acuer-
do con una ley, pero este señor era enemigo 
de Madison, el entonces secretario de Estado. 
Como el juez Marshall tenía temor de que el 
secretario de Estado, Madison –quien era muy 
poderoso–, desobedeciera la orden judicial, 
decidió simplemente perjudicar a Marbury y 
declaró que la ley por la cual había sido nom-
brado era inconstitucional.

De esta manera, la Corte Suprema de Justi-
cia de los Estados Unidos se arrogó el poder 
de declarar la inconstitucionalidad de una ley, 
y de paso, quedó bien con el poder político. 
Así se demostró, entonces, que en los Estados 
Unidos también la Justicia tiene un fuerte con-
dimento político.

A mi juicio, lo que aquí ha pasado es que 
la relación del gobierno del presidente Macri 
con el gobierno de los Estados Unidos está en 
buenas condiciones, y éste ha sido, a mi crite-
rio, un factor determinante para dar vuelta es-
tos juicios tan ignominiosos y desprestigiantes 
para nuestro país.

No siempre la República Argentina ha esta-
do en esta situación de desprestigio. Por ejem-
plo, durante la presidencia de Marcelo Torcua-
to de Alvear, una vez el presidente envió un 
telegrama al Banco de Londres para preguntar 
acerca de la posibilidad de que la República 
Argentina obtuviera un crédito para cubrir 
ciertos gastos presupuestarios. Inmediatamen-
te, al tiro, el presidente recibió un telegrama 
que decía que el crédito de la Argentina era 
unlimited, sin límite. Ésa era la Argentina en el 
decenio de 1920.

Por otra parte, en el decenio de 1930 casi 
todos los países del globo cayeron en default. 
En efecto, cayeron en default Gran Bretaña, 
Francia, Alemania, Brasil, Colombia, Chile; 
ello, frente al gran acreedor de aquellos tiem-
pos, que eran los Estados Unidos. El único país 
del mundo que pagó y honró sus obligaciones, 
y que tenía un gran prestigio en todos los mer-
cados fi nancieros internacionales, fue la Repú-
blica Argentina.

Considero que debemos volver a esas épo-
cas de gran prestigio para nuestro país. Esto 
no signifi ca que debamos tomar grandes can-
tidades de crédito. Debemos tomarlo cuando 
es preciso para ejecutar obras que tienen una 
alta tasa de retorno, que creen empleo y que 

costó salir en estos años gracias a los ex presi-
dentes Néstor Kirchner y Cristina Fernández 
de Kirchner.

Para terminar, en orden a recalcar la impor-
tancia de utilizar bien las palabras, quiero hacer 
una recomendación. Invito al diputado Bossio 
a utilizar otras palabras porque hay gente que 
se siente ofendida cuando él habla sin tener en 
cuenta la coherencia y el respeto por la volun-
tad popular. Es importante que quienes esta-
mos aquí y hemos sido votados para defender 
los intereses populares y mantener los avan-
ces logrados en estos doce años, respetemos 
el mandato popular. De esa manera, vamos a 
fortalecer la democracia y a cumplir con los 
dos objetivos importantes que tenemos: la 
grandeza de la patria y la felicidad del pueblo. 
No existe una cosa sin la otra, y hoy estamos 
acá haciendo infeliz al pueblo y destruyendo la 
patria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero manifestar mi apoyo a este pro-
yecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo na-
cional. Con él se termina con una cantidad de 
juicios ignominiosos que han causado un gran 
desprestigio a la República.

Mediante estos acuerdos se consigue una 
disminución del monto de la deuda que está 
en los tribunales, del orden del 35 por ciento. 
Además, en el “taxi” de las tasas de interés se 
obtiene una rebaja de casi el 9 por ciento, lo 
que será reducido, sin dudas, por lo menos al 
7,5 por ciento.

Éste es un excelente acuerdo para la Repú-
blica Argentina. Creo que el gobierno ha tenido 
la habilidad de dar vuelta la posición contraria 
del juez Griesa respecto de nuestro país.

Al respecto, quiero recordar que a veces se 
habla de la independencia del Poder Judicial, 
pero en los Estados Unidos también se cuecen 
habas. Es famoso en la historia el caso del juez 
Marshall, quien en 1803 falló en el caso “Mar-
bury versus Madison”, en el que se estableció 
que la Corte Suprema de Justicia de los Esta-
dos Unidos es en realidad un tribunal político.

Ese caso se trataba de un señor Marbury, 
quien habiendo sido nombrado juez no asumió. 
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como he dicho, el default más grande de la his-
toria fue el de los Estados Unidos de América.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Conesa. – Podría decir muchas cosas 
sobre nuestro default. Solamente quiero se-
ñalar que la política del presidente Macri no 
va a traer desempleo. La política que genera 
desempleo es la de tipo de cambio bajo, como 
por ejemplo la convertibilidad del decenio del 
90, cuando el tipo de cambio estaba a razón 
de un peso por cada dólar. ¿Cómo terminó esa 
situación? Con un desempleo y un subempleo 
que, si sumamos ambas variables, fue del 40 
por ciento. ¿Por qué ocurre esto? Porque, la-
mentablemente, los empresarios…

Sr. Presidente (Gioja). – Pido al señor dipu-
tado que redondee su discurso.

Sr. Conesa. – Ya termino, señor presidente.
Esto es así porque, a los efectos de contratar, 

los empresarios calculan el valor del salario en 
dólares, y si el dólar está bajo, contratan poco 
personal.

Lo que ha hecho el presidente Macri es lo 
contrario: ha llevado el dólar de 9 pesos a 14 o 
15 pesos. Por eso, son falsas las afi rmaciones 
que sostienen que el presidente Macri quiere 
generar un gran desempleo. Por el contrario, 
el presidente Macri va a crear mucho empleo y 
yo pienso que alcanzará el objetivo de “pobre-
za cero”. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Echegaray. – Señor presidente: como ya 
se ha dicho de parte de nuestra bancada, mi 
voto será por la afi rmativa. En gran medida, 
ya ha sido argumentada nuestra posición y no 
quiero cometer el error de repetir las razones 
que han dado mis compañeros de bloque. So-
lamente deseo hacer algunas aseveraciones y 
compartir ciertas refl exiones sobre cuestiones 
de carácter político.

Varias veces se citó en este recinto la Pre-
sidencia del doctor Alfonsín en los años 80, 
que como ustedes saben fue una etapa bastante 
dura por la discusión en materia de deuda ex-
terna. Se dio a conocer como “la década perdi-
da” en materia económica para toda América 
Latina, incluyendo nuestro país. Fue una etapa 

generen muchos benefi cios para el país, pero 
no necesariamente debe ser un crédito ma-
sivo.

En este aspecto, también quiero decir algo 
respecto de la situación que ha enfrentado 
nuestro país. El default más grande de la his-
toria no es el de la República Argentina del 
año 2001, sino el de los Estados Unidos de 
1971. En efecto, ese año, el presidente de ese 
país, por un simple decreto, dejó sin efecto 
el Tratado de Bretton Woods, por el cual el 
gran país del Norte se obligaba a reponer los 
dólares billete excedentes que tuvieran los 
otros países, como Alemania, Inglaterra o 
Francia, que contaban con muchos dólares 
porque Estados Unidos tenía défi cit en su 
balanza de pagos debido a la guerra de Viet-
nam. El gobierno de los Estados Unidos can-
celó por un simple decreto la obligación de 
reponer los dólares excedentes que tenían los 
bancos centrales extranjeros y la obligación 
de entregarles oro a razón de 35 dólares la 
onza. De manera que mediante un simple de-
creto dejó sin efecto un tratado internacional 
tan importante como el de Bretton Woods, 
del año 1944.

Ese default fue ocho veces más grande que 
el de la República Argentina.

La paradoja y la importancia de esta cita ra-
dica en que tal default ocurrió el 15 de agosto 
de 1971, y el día 30 de junio de 1972 el en-
tonces presidente de los Estados Unidos, Ri-
chard Nixon –el mismo que generó el default–, 
nombró juez federal del Distrito Sur de Nueva 
York a Thomas Griesa. (Aplausos en las ban-
cas.) Entonces, el presidente Richard Nixon, 
quien nombró a ese juez que ahora nos coloca 
en esta situación humillante, fue el mismo au-
tor del default más grande de la historia.

Al respecto, es justo decir también que en 
aquellos tiempos existía la denominada “Gue-
rra Fría” y Estados Unidos tenía a su cargo la 
defensa de Occidente, por lo cual estaba en 
una situación apretada desde el punto de vista 
fi nanciero, y por eso fue que sus aliados –In-
glaterra, Francia, Alemania, Japón– absoluta-
mente nada dijeron y se “tragaron” el default 
de ese país.

Por eso, no es que nosotros hayamos teni-
do el default más grande de la historia, ya que 
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y no es así; esto nada tiene que ver con eso. 
(Aplausos en las bancas.)

–Ocupa la Presidencia, el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Echegaray. – Eso es una simplifi cación, 
porque entre otras cosas ustedes se han enamo-
rado de su propia mentira y tratan de enrostrar 
al resto de la sociedad que los únicos que tie-
nen en claro las cosas son ustedes, y eso, para 
nada es la realidad.

La realidad es que nadie en este recinto es 
abogado defensor de los buitres. La realidad es 
que en este recinto repudiamos no sólo a los bui-
tres externos sino también a los locales, los 
buitres nacionales que ustedes prohijaron du-
rante muchos años. (Aplausos en las bancas.)

Por ejemplo, esos buitres que cuentan plata 
en “La Rosadita” son los que tienen la plata que 
falta de nuestras escuelas, de nuestros hospitales 
y de nuestras rutas. (Aplausos en las bancas.) 
También debo mencionar a los buitres que com-
praron dólares a futuro, ya que también hacen 
que falte nuestra plata de las arcas del Estado, y 
a quienes usaron la plata del juego, reteniéndola, 
ya que fueron 8.000 millones de pesos que, por 
supuesto, también faltan de las arcas del Estado.

Por eso, el tema de los buitres es muy re-
lativo, las contradicciones pueblo-antipueblo, 
patria-antipatria realmente no tienen mucho 
sentido en la sesión de hoy.

Lo que sí tiene sentido en la sesión de hoy 
es ver qué salida encontramos a los problemas 
que tenemos, y se ha avanzado mucho en ese 
sentido. Aquí, quiero citar algo que alguna vez 
escuché, y termino con esto que creo es lo más 
importante: la patria no es un territorio, no es 
un símbolo aislado, la patria es el territorio, los 
símbolos y, sobre todo, los lazos de solidaridad 
que unen a la gente que habita en él. Esto es lo 
que nos está faltando para construir un proyec-
to común y sacar la Argentina a fl ote.

Por eso es que nos vamos a empeñar en dar 
vuelta esta página para empezar a construir 
el país, y resolver y superar los grandes pro-
blemas que tiene desde hace muchos años. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que estamos aproximadamente a una 
hora de cerrar el debate, a efectos de que se 

muy difícil, con el precio de los commodities 
por el piso, con una relación de intercambio 
bajísima y desfavorable para nuestros países, 
con un problema agobiante de deuda.

En ese contexto –no lo digo con ánimo de 
historiar demasiado, pero aquí se citó este 
tema– aquel gobierno planteaba el tratamiento 
político de la cuestión de la deuda externa. Por 
eso es que se buscaba la adhesión –como bien 
se dijo también– de los países que estaban en 
igual situación que nosotros.

Quiero recordar que el bloque opositor de 
aquel momento –que, por cierto, para nada era 
de derecha, y aquí se lo ha reivindicado inclu-
sive por miembros de la oposición–, planteaba 
el no pago de la deuda externa. Inclusive, ha-
bía entonces un cantito del justicialismo que se 
escuchaba en este mismo recinto y también en 
la calle, que decía: “Ay, patria mía, dame un 
presidente como Alan García”.

Ustedes lo recordarán, y ya sabemos cómo 
le fue a Alan García, más allá de los enormes 
esfuerzos que hizo por no pagar la deuda. Pero 
del no pago de nada de la deuda a esta situación 
de pago del 93 por ciento, evidentemente, algo 
ha pasado durante el transcurso del tiempo. Se-
ría más difícil ahora armar un cantito, ya que 
no rimaría demasiado.

El tema que además quiero plantear desde 
el punto de vista político es que esta cuestión 
de pensar en términos de contradicción es muy 
sugerente para quienes hemos militado en eta-
pas de las juventudes políticas o de la militan-
cia universitaria.

No importa el partido político de que se tra-
te; militar, en términos de contradicción, era 
casi alucinante porque uno ponía todos los atri-
butos negativos en manos de quien tenía que 
enfrentar y todos los atributos positivos del 
lado propio, y así se simplifi caba enormemen-
te la realidad.

Esto es lo que vivíamos en otras épocas, y no 
reniego de ello, pero aplicar ese mecanismo de 
análisis a todas las cosas es un grave error de 
maniqueísmo y simplifi cación, porque quien 
viera este recinto hoy, de un lado observaría 
las banderas argentinas y escucharía discursos 
casi fl emáticos sanmartinianos y bolivarianos, 
y del otro lado vería a cerdos capitalistas que 
estamos defendiendo vaya a saber qué cosa, 
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bonistas empiezan un juicio? Quizás son las 
cuentas que en realidad quieren hacer.

Más allá de estas cuestiones técnicas, hay al-
gunos problemas de orden político. En primer 
lugar, acá hay una vieja disputa que tiene que 
ver con el modelo colonial y el modelo nacio-
nal, y hoy se abre un nuevo capítulo: la restau-
ración colonial que lleva adelante el PRO, que 
encontró su mejor aliado en la Unión Cívica 
Radical, y al igual que lo hizo Aramburu con 
su “fusiladora”, pretende iniciar el tercer ciclo 
de endeudamiento en la Argentina.

Hoy, nosotros seremos cómplices de un sis-
tema criminal a nivel mundial, que llevó a que 
ochenta familias en este mundo tengan más 
plata que tres mil quinientos millones de ha-
bitantes.

Digamos la verdad al pueblo argentino: Ma-
cri no gobierna este país, hoy nos gobiernan 
los grupos económicos mundiales. La Argen-
tina se va a volver una franquicia de Goldman 
Sachs, de Kissinger, de Rockefeller y de toda 
la usura internacional.

Yo propongo que bajemos la bandera argen-
tina y pongamos la de Estados Unidos para que 
sinceremos la situación. (Aplausos en las ban-
cas.) Esta historia ya la conocemos. Esta nove-
la ya nos la contaron. Primero, fue Rivadavia 
y la Baring Brothers; después, los Martínez de 
Hoz, Videla, y por último, Cavallo, Menem y 
de la Rúa. Esta fi cción ya la sufrió nuestra gen-
te con la mentira del blindaje y del megacanje, 
que más que una mentira fue una estafa. En este 
sentido, vuelvo a referirme a Sturzenegger, que 
se sacó todos los números esta noche. Él es el 
presidente del Banco Central de la República 
Argentina y está procesado por esa estafa que 
signifi có el megacanje.

¿Cómo termina esto? Con el pueblo en la ca-
lle pidiendo que se vayan todos, como pasó an-
tes; treinta y nueve muertos en dos días. ¿Esto 
es lo que queremos hacer ahora en la Argenti-
na? En realidad, lo que ustedes ocultan es que 
no están apurados por resolver este problema; 
ustedes quieren volver a endeudarnos.

Perón dijo hace un tiempo: “me cortaría las 
manos antes de pedir un nuevo empréstito”. 
Mucho más tarde, años más tarde, Néstor dijo 
que los muertos no pagaban. Y acá estamos 
frente a otro problema político del que quería 

haga saber a los diputados que están en sus 
despachos que vuelvan al recinto.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Grosso. – Señor presidente: estamos ma-
drugando acá, en el Congreso, y discutiendo 
el tema de los fondos buitre. Espero que esto 
no sea una parábola y “se madrugue” a la Ar-
gentina.

La presente sesión está marcada por la ver-
güenza. Muchas sesiones en este recinto han 
tenido que ver con temas trascendentes en la 
Argentina, con la recuperación de derechos, de 
soberanía. Esta sesión no tiene que ver con las 
otras, sino que está marcada por la vergüenza, 
la vergüenza de los que se arrodillan ante los 
intereses internacionales.

Éste es el primer proyecto de ley que el go-
bierno de Mauricio Macri manda al Congre-
so; es una ley de rendición incondicional, un 
verdadero bochorno, y muchos sectores del 
gobierno pretenden ocultarlo.

Esto que hoy nos muestran como una so-
lución para el país, todos sabemos que nada 
resuelve. De hecho, es apresurado, costoso y 
hasta puede ser muy riesgoso para la Argenti-
na. Es apresurado con la excusa de dar respues-
ta a un juez de Estados Unidos.

Es costoso no sólo porque vamos a pagar 
más a estos bonistas que al 93 por ciento rees-
tructurado, sino porque hasta pagamos a los 
abogados de Paul Singer 235 millones de dó-
lares, que serían casi 4.000 millones de pesos. 
¿Saben qué es eso? Es lo mismo que cuestan 
los sueldos del Programa Argentina Trabaja de 
todo un año. Serían miles de escuelas, miles 
de casas.

Yo pregunto por qué no nos ponemos a pen-
sar cómo aumentamos el trabajo de nuestros 
cooperativistas y cómo empezamos a resolver 
el défi cit habitacional. Parece que están claras 
las prioridades de este gobierno.

Ninguno en este recinto, ni las autoridades 
nacionales que vinieron al Congreso a explicar 
este acuerdo, dio cuenta de que nadie litigará 
contra la Argentina.

Ustedes, que están tan preocupados por los 
números, ¿sacaron cuentas de cuánto es lo que 
puede terminar pagando la Argentina si estos 
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derechos, y no vendrá a pedirnos permiso para 
defender lo que nos arrebataron.

El Congreso está enterrando el futuro de 
nuestro país, el nuestro y el de sus familias. 
Allá ustedes cuando sus hijos les pregunten 
qué pasó con la Argentina.

Por todo esto, no vamos a acompañar este 
proyecto de ley. Nosotros estamos del lado de 
la patria, y ustedes, como siempre, siguen sien-
do la colonia. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Larroque. – Señor presidente: el día 10 
de diciembre, después de ese minigolpe cau-
telar llevado adelante por el partido judicial, 
el presidente electo fue muy claro al elegir su 
forma de juramento. Eligió jurar excluyendo la 
palabra “patriotismo” y dijo hacerlo con lealtad 
y honestidad. Y lo está cumpliendo: es honesto 
y leal a los intereses de los grupos económicos, 
y fundamentalmente, a lo que se comprometió 
durante su campaña electoral, que es cumplir 
con Griesa y los fondos buitre.

Quizás los equivocados aquí sean otros. 
Mauricio Macri y el PRO, que es un bloque 
de cuarenta y un diputados, son absolutamente 
coherentes. Lo que tendríamos que empezar a 
analizar son las conductas que se verifi can en 
las peripecias discursivas que vienen dando los 
representantes de los otros bloques. Digo que 
Macri es coherente porque ha defendido esta 
capitulación frente a Paul Singer y los buitres 
apretando a gobernadores, intendentes y di-
putados, apretando a la sociedad entera, hace 
cuarenta y ocho horas, con el anuncio del apo-
calipsis.

Evidentemente, sus palabras tuvieron efecto 
porque ha construido el quórum con muchísi-
mos diputados que se han expresado en contra 
de esta iniciativa, pero que han venido a dar 
quórum y dicen que van a votarla. Entonces, 
con el correr de los días iremos conociendo 
qué es lo que pasó para que den quórum y vo-
ten a favor de este proyecto de ley que es ver-
gonzoso y que deshonra el mandato con el que 
el pueblo los ha ungido.

Esto es lo que está ocurriendo hoy. Nosotros 
sabemos lo que han signifi cado estos aprietes. 
Quiero decirlo porque ha pasado en nuestro 

hablarles. A mis compañeros peronistas les 
digo que, para mí, no se trata de traidores o no, 
sino de recuperar la representación histórica de 
la bandera de nuestro movimiento. Si levanta-
mos la bandera de la independencia económi-
ca, la justicia social y la soberanía política, no 
podemos después salir corriendo a derogar dos 
leyes de nuestro país porque un juez municipal 
de Estados Unidos nos pide que lo hagamos.

No podemos ser peronistas edulcorados, o 
light, si queremos hablar en el idioma de Grie-
sa. Es hora de que la política se haga cargo, es 
hora de que nos hagamos cargo de todo. Estas 
deudas y estos mecanismos constituyen una 
estafa a nuestra soberanía. En defi nitiva, son 
nuestros pueblos los que pagan con su trabajo 
y es la dependencia el lugar en el que ponemos 
a nuestro país.

Quiero hacer un pequeño apartado. Si se pro-
pone derogar la ley de pago soberano –como 
establece la iniciativa que estamos consideran-
do–, la comisión bicameral, que pretende in-
vestigar el origen de la deuda externa durante 
los años de la dictadura y su reestructuración, 
pierde atribuciones. Es bastante triste que esto 
esté pasando cuando faltan pocos días para que 
se cumplan cuarenta años del último golpe mi-
litar.

Para fi nalizar, señor presidente, debo decir 
que hoy la situación es de vergüenza; siento 
vergüenza por este Parlamento, la misma que 
me daba la política cuando empecé a militar en 
los barrios populares en pleno auge neoliberal. 
Todos los días entregaban un poquito más la 
patria, todos los días hundían un poquito más 
a nuestro pueblo en el peor de los infi ernos. 
Nosotros conocemos ese infi erno.

La señora Patricia Bullrich dijo que había 
que hacer un esfuerzo, y por ello en su momen-
to recortó el 13 por ciento a los jubilados y a 
los estatales. Hoy, el hijo de un ex ministro dijo 
que esto hay que votarlo con la nariz tapada. 
Yo me pregunto si nos vamos a tapar la nariz 
cuando se siga despidiendo gente y cerrando 
fábricas. La verdad es que esto es bastante 
complicado.

De todas maneras, creo que hay que quedar-
se tranquilos. El peronismo se reconstruye en 
la calle, como hoy, acá afuera, y no en Davos. 
El pueblo jamás pidió permiso para conquistar 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Neuquén.
Sr. Ciampini. – Señor presidente: prácti-

camente a noventa días de esta nueva gestión 
de gobierno tenemos el damero político bien 
clarito, y realmente noventa días son una eter-
nidad frente a todos los temas que hay que re-
solver en este país.

El damero político nos muestra el país que 
entregamos desde el Frente para la Victoria y 
el destino al que quiere llevarnos este nuevo 
gobierno. El país que entregamos es clarito y 
simple. Nuestra compañera presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner, antes de terminar su 
mandato, en uno de sus discursos, dijo: “Esta-
mos entregando un país ordenado”. Ésa es la 
verdad: un país que se entregó sin ningún tipo 
de confl icto, sabiéndose lo ocurrido desde tres 
gestiones atrás.

¿A dónde nos quieren llevar? A un país con 
pérdida de soberanía, señor presidente. Ello es 
evidente porque este proyecto de ley nos lleva 
por ese camino, por el que no se llegará a la 
“pobreza cero”. Ahí estará la pesada herencia 
de la que están hablando, cuando el camino por 
el que nos están llevando no llegue a la “pobre-
za cero”.

Como estamos hablando de temas económi-
cos y del futuro de nuestra patria, voy a men-
cionar una ilustración que el historiador Carlos 
Marichal comenta en su libro Historia de la 
deuda externa de América Latina: “La proyec-
ción histórica del comercio y los préstamos 
externos evolucionaron en consonancia con 
la dinámica de las economías de las naciones 
industrializadas, su expansión económica. Los 
empréstitos de capital también propiciaban un 
fl ujo inverso de fondos en forma de pagos e 
intereses. Nuestro país, nuestra América La-
tina, tiene muchas variables de estos tipos de 
empréstitos, que pasaron años sin resolverse, 
sabiendo que las crisis sociales caminaban con 
el desmanejo de estas resoluciones de deuda, 
que siempre las paga el pueblo”.

Voy a insertar en el Diario de Sesiones el 
texto correspondiente a las distintas etapas his-
tóricas, pues ya se han hecho muchos comenta-
rios en el transcurso de este día.

Sobre esta historia de especulación y terro-
rismo fi nanciero que nuestro país sufrió a prin-

bloque, con compañeros diputados, con un 
compañero intendente en la reunión de inten-
dentes de las capitales –veo acá a compañeros 
de Tierra del Fuego– a quien le dijeron “tus dos 
diputados tienen que votar”. Esto lo dijeron el 
ministro Frigerio y otros funcionarios. Éste es 
el manejo: si querés obras, tenés que votar esta 
capitulación.

Ante esta situación, el compañero Walter 
Vuoto, dignísimo intendente de Ushuaia, res-
pondió que no eran “sus” diputados sino di-
putados del Frente para la Victoria, que tienen 
la conducción de Cristina Fernández de Kirch-
ner, pero sobre todo, diputados que responden 
al mandato del pueblo argentino, honrándolo. 
(Aplausos en las bancas.)

Están muy confundidos Mauricio Macri y 
muchos más si creen que van a poder comprar 
a alguien de este dignísimo bloque de ochenta 
y cinco diputados del Frente para la Victoria. 
Acá tenemos una concepción clara respecto de 
la política y vamos a pelear, como decían los 
compañeros, en la calle y donde corresponda.

En el tiempo que resta de sesión llamamos a 
la refl exión a los diputados de los demás blo-
ques, incluso a los legisladores del bloque ra-
dical, para que analicen esta situación. ¿Qué 
acuerdo hizo el radicalismo? ¿Un ministerio y 
dos secretarías, o viceversa? ¿Esto es sufi ciente 
para entregar la bandera de Hipólito Yrigoyen 
a cien años del triunfo de la soberanía popular? 
¡Qué vergüenza!

A quienes se consideran peronistas –tal 
como lo manifestó “Leo” Grosso recién– les 
decimos que hay tiempo para pensar el voto. 
Ya se ha dado quórum y para nosotros esto es 
un problema porque esta sesión no tendría que 
haberse llevado a cabo. Estamos derogando 
leyes por imposición de un juez de comarca 
extranjero. Esto ya avergüenza, pero estamos 
acá y a tiempo de cambiar el voto. Y si no 
fuera así, como decía recién, nosotros vamos 
a dar la pelea en la calle, pero sepan quienes 
impulsaron esta capitulación que, si creen que 
éste es el camino para imponer las cosas, lo 
único que están haciendo es dar vuelta el reloj 
de arena para que empiece la cuenta regresiva. 
Los esperamos donde se dirimen las cosas, que 
es en las urnas; nos vemos en 2017, porque el 
pueblo va a castigarlos por esto. (Aplausos en 
las bancas.)
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En los tres períodos de gobierno del Fren-
te para la Victoria se pagó al 93 por ciento de 
los bonistas; se trata de una deuda que gene-
raron algunos funcionarios que hoy están en 
el gobierno de turno, quienes endeudaron bru-
talmente a nuestro país con canjes, megacan-
jes, blindajes. No podemos privilegiar a ese 7 
por ciento de buitres o profesionales usureros 
compulsivos. Es ilegal pagarles un peso más. 
Vuelven a poner a la Argentina como botín de 
los capitales especulativos.

El terrorismo fi nanciero es atraso, miseria, 
exclusión, y toda la política de inclusión e in-
versión genuina que hemos realizado quieren 
mandarla, como dicen los compañeros, al ca-
rajo, señor presidente.

En mi provincia, vivimos el desarrollo de la 
política de autoabastecimiento con YPF.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado, 
su tiempo…

Sr. Ciampini. – Ya termino, señor presidente.
Hoy estamos viendo que están mirando con 

mucho cariño Vaca Muerta. ¿Quieren volver a 
sacar del camino a YPF? ¿Éste es el objetivo?

Sabemos que el sistema capitalista, señor 
presidente…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Puede ir termi-
nando, diputado?

Sr. Ciampini. – …tiene en su gen micro-
bios expoliadores y/o especuladores, que apa-
recen cuando se desestabilizan las democracias 
en todos los países soberanos en desarrollo y 
emergentes. Para estos microbios hay antído-
tos, y estos antídotos se generan al defender 
más y más nuestra soberanía, y no, como se 
pretende en este caso, con la entrega de la dig-
nidad soberana de nuestra querida Argentina.

Por eso, adelanto mi voto negativo al dicta-
men de la mayoría. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Bardeggia. – Señor presidente: fueron 
muy abundantes y sustantivos los argumentos, 
las razones y los planteos del bloque al que 
pertenezco, así que voy a intentar concentrar-
me en lo que considero es uno de los aspectos 
más relevantes y a la vez preocupantes y críti-

cipios de este siglo, que es el tema que hoy 
nos toca analizar, se buscó un camino, y du-
rante los gobiernos del compañero Néstor y de 
la compañera Cristina, en sus dos mandatos, 
se trabajó sobre el desendeudamiento y la ne-
gociación de la deuda de nuestro país, con los 
éxitos de 2005 y 2010, llegándose a un 93 por 
ciento de aceptación de parte de los bonistas.

Esta política también estuvo acompañada 
del contexto mundial –esto es muy importante 
dentro del país que dejamos–, que no fue aje-
no a esta discusión del terrorismo fi nanciero; 
así, fue apoyada en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que aprobó la iniciativa de la 
Argentina para frenar el accionar de los fondos 
buitre, que tiene por objetivo dar viabilidad a 
los proyectos de reestructuración de las deudas 
soberanas encaradas por los países en crisis.

Esa iniciativa contó con el apoyo de ciento 
treinta y seis países, y seis se opusieron; creo 
que esos seis países se van a sumar al voto del 
proyecto que hoy está planteando la mayoría. 
Oh casualidad, dentro de esos seis países que 
se opusieron se halla Estados Unidos.

Ese día, en Naciones Unidas nuestro canci-
ller planteó que “la deuda soberana es un dere-
cho que tenemos los países para reestructurar 
y es una forma de poner límites a los piratas 
del siglo XXI, que son los fondos buitre, que 
amparándose en la falta de una legislación glo-
bal han aprovechado y usufructuado sobre la 
pobreza de muchos países aquí presentes”, re-
fi riéndose a Naciones Unidas.

La resolución considera de aplicación un 
principio ancestral que rige mundialmente para 
la reestructuración de las deudas entre priva-
dos, según el cual si una mayoría acepta el 
arreglo propuesto por el deudor –en este caso, 
un gobierno–, el resto debe acogerse a esa de-
cisión o perder su crédito. Ello no puede ser de 
otra manera, porque si el deudor es un Estado 
la afectación de una ejecución perjudica a toda 
la población de ese país.

Hoy, vemos que el ofi cialismo habla de una 
negociación con un 7 por ciento de los buitres. 
Aquí, señores diputados, no hubo una negocia-
ción sino que se sometió al país a la voluntad 
de los buitres y a los condicionamientos que 
propone el juez Griesa.
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El primer punto de litigiosidad potencial 

o latente tiene que ver con las características 
propias del acuerdo, con el trato absolutamente 
diferencial, sin duda, propinado a los bonistas 
que entraron en el acuerdo que estamos dis-
cutiendo respecto de aquellos otros bonistas 
del canje de los años 2005 y 2010. El trato es 
absolutamente dispar. A unos, sobre 100 dóla-
res se les pagó 65, porque aceptaron la quita, 
mientras que a otros –como bien ya dijimos–, 
sobre 100 se les pagó 450 o 460, y a otros, que 
también entraron, 135.

Pero el tema más importante, que es el ver-
dadero factor de riesgo, está dado por la lógica 
que conduce al sistema judicial en el que dele-
gamos la jurisdicción. ¿Cuál es la lógica? Creo 
interpretar en el sistema judicial de Estados 
Unidos y también en el de Inglaterra una ver-
dadera mutación. Tal vez habría que llamarla 
“desregulación”, que sigue –aunque un poco 
de atrás– a la absoluta liberalización que se vio 
en el orden económico, que hoy devino en el 
orden económico global.

En ese orden se derogó una serie de norma-
tivas que protegían a los Estados soberanos y 
también a la economía real y productiva. Para 
dar un ejemplo concreto, estoy hablando de la 
conocida ley Glass-Steagall, que una vez de-
rogada disparó la formación de los grandes 
holdings bancarios –que ahora ya son cosa del 
pasado–, que también multiplicó los paraísos 
o guaridas fi scales y los fl ujos fi nancieros glo-
bales y, por supuesto, como no podía ser de 
otra manera, los lamentablemente conocidos 
fondos buitre.

En el sistema judicial norteamericano suce-
dió algo similar. Más o menos desde mediados 
de la década del 80 se eliminó una serie de le-
yes, que entre otras cosas prohibían en forma 
taxativa la compra de bonos para litigar. Esa 
era la doctrina Champerty.

En el caso de Perú –me voy a referir a esto 
rápidamente–, creo que en 1989 el presidente 
Belaúnde Terry declara la cesación de pagos, 
se da un proceso de reestructuración de deu-
das y fi nalmente se llega al Plan Brady. A los 
seis meses de la puesta en marcha del plan, el 
fondo buitre Elliot compra bonos creo que por 
3 millones y medio de dólares y luego reclama 
56 millones.

cos del proyecto de ley que se trae a debate en 
esta larguísima sesión.

Para poder hablar de estos argumentos es-
tuve presente prácticamente todo el tiempo en 
la banca, porque quería y necesitaba escuchar 
atentamente los fundamentos con que los di-
putados pertenecientes a los otros bloques, 
especialmente del ofi cialismo, sostienen este 
proyecto. También me interesaba conocer 
realmente cuáles eran los argumentos que 
sostenían algunos bloques no ofi cialistas para 
acompañar el proyecto.

He intentado escuchar explicaciones o razo-
nes que, al menos en parte, disipen el punto 
más crítico, que es la sensación que todos te-
nemos desde que empezó esta sesión, pero no 
lo hemos podido lograr. Me refi ero a la sen-
sación de precariedad sobre la que se asienta 
este acuerdo relacionado con un tema tan re-
levante para el país, esa sensación de que, por 
lejos, nos deja más dudas que certezas, de que 
en cierto modo esto está atado con alambres. 
Tenemos la sensación de estar en un lugar de 
extrema vulnerabilidad. ¿A qué me refi ero con 
esto? Más que nada, a la vulnerabilidad relati-
va a la litigiosidad potencial o latente que pre-
senta este acuerdo hecho, como dijeron varios 
señores diputados, a las apuradas.

Ni los diputados del ofi cialismo pudieron 
disipar esas dudas y esa sensación de absoluta 
precariedad. Además, llamativamente –como 
también fue señalado por varios diputados del 
bloque– las bancadas aliadas plantearon dudas 
que serían casi insuperables. Dijeron algunas 
cosas muy explícitas, como por ejemplo, “el 
acuerdo no me gusta”, o “va a dar lugar a em-
bates”. Creo que esto lo sostuvo el miembro 
informante del bloque del Frente Renovador. 
Otros, se refi rieron a “posible litigiosidad”, en 
línea con lo que estoy planteando.

Es decir que, aparentemente, absolutamen-
te a nadie cerró este proyecto; pero algunos, 
en mérito a sus argumentos y razones, van a 
votarlo.

En mi opinión, la litigiosidad se funda en 
dos aspectos. A uno de ellos me voy a referir 
rápidamente, mientras que en el otro me de-
tendré en forma más detallada. Es aquí donde 
intento hacer un aporte sobre alguna perspec-
tiva o enfoque que quizá no fue debidamente 
atendido en esta sesión.
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nario político. Una de ellas pertenece al señor 
diputado Bossio, quien dijo que su bloque, sus 
compañeros a los que representa no apuestan 
al fracaso y quieren que a la Argentina le vaya 
bien.

Por su parte, el señor diputado Lavagna 
sostuvo que había que encontrar la manera de 
minimizar los riesgos y embates que pueden 
producirse si este problema no se resuelve.

Esto habla de madurez política, de un nuevo 
escenario, que nos lleva a una refl exión. Digo 
esto porque el hecho de que ningún bloque ten-
ga mayoría, que pareciera una debilidad, pasa a 
ser una fortaleza ya que ello nos obliga a tener 
que escucharnos, consensuar y dialogar.

De esta manera, el Parlamento ha recupera-
do la función que nunca debió haber perdido, 
que es la de parlar, la de debatir. Dieciséis ho-
ras en este recinto nos dan la razón. (Aplausos 
en las bancas.)

Por otro lado, quisiera hacer mención de 
algo que me genera beneplácito. Más allá del 
apoyo que alcance este proyecto –que vamos 
a acompañar– es un acto de madurez política 
haber aceptado correcciones, escuchado las 
distintas voces y entendido que la verdad real 
se forma con verdades parciales. Como nadie 
es dueño de la verdad, no es bueno imponer la 
soberbia de los números.

Por lo tanto, el Parlamento está iniciando un 
nuevo tiempo en un nuevo marco político, cosa 
que celebramos.

Estoy feliz por el hecho de que los integran-
tes del Frente para la Victoria hayan traído es-
tas banderas. Es un gesto, como lo es el del 
bloque Cambiemos, que decidió empezar a 
escuchar, ceder y aceptar que pueden aportarse 
ideas superadoras. De este modo, al cambiar 
las formas, el bloque Cambiemos hace honor 
a su nombre.

Como dijera un artífi ce de nuestra Constitu-
ción, que era catamarqueño: “Señores: obedez-
can, pero no por temor sino por conciencia”. A 
esa conciencia apelo hoy para que cada uno, 
desde el metro cuadrado que le ha dado el pue-
blo de la Nación Argentina, vote y acompañe 
lo que crea en función de su recta conciencia. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan.

El juez de primera instancia da la razón a 
Perú, pero aparece la Cámara de Apelaciones 
de Nueva York revocando el fallo de primera 
instancia del Distrito Sur de Nueva York y di-
ciendo que, en realidad, no era ilícito lo que 
estaba haciendo ese fondo buitre, Elliot.

A partir de allí, sin ningún tipo de justifi ca-
tivo previo, sin argumento que sostuviera esa 
decisión, establece una verdadera bifurcación 
que cambia la suerte de los países que venían 
con reestructuraciones soberanas. Esto ya lo 
sabemos porque hemos abundado en este tema.

Este fenómeno de desregulación del siste-
ma judicial de Estados Unidos y de Inglaterra 
es lo que entraña el riesgo latente de litigiosi-
dad. Que nadie piense que esto va a quedar así, 
como creo suponen los miembros del bloque 
ofi cialista, por los argumentos que he escucha-
do. Entiendo que es muy probable que aparez-
can virajes y principios que vuelvan a alterar 
de manera defi nitiva y que comprometan nue-
vamente la suerte de países como el nuestro, 
como casi todos los de Latinoamérica o los del 
sur en general, que han realizado intentos de 
reestructurar deudas y con ello han hecho plan-
teos de crecer para poder pagar.

En líneas generales, esto es lo que quería 
señalar. Los fondos buitre no son acreedores 
de buena voluntad. Nunca crearon una pyme, 
nunca levantaron una fábrica, nunca agregaron 
valor a la economía. Ellos ganan en los tribu-
nales. Es muy probable que con este acuerdo 
sigamos exponiéndonos a ese tipo de actitudes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Catamarca.

Sra. Juárez. – Señor presidente: después de 
dieciséis horas de exposiciones y debates son 
muchos los argumentos que se han esgrimido.

Si algo ha quedado en claro es que todos re-
conocemos que hay un problema al que tene-
mos que encontrar una solución. La diferencia 
está en que no nos ponemos de acuerdo en cuál 
es esa solución.

Como decía Perón, la única verdad es la 
realidad; como dice Serrat, la verdad nunca 
es triste, sólo que a veces no tiene remedio, y 
como dice el papa Francisco, entre una idea y 
la realidad siempre prevalecerá la realidad.

En ese marco, quisiera rescatar dos expre-
siones que resumen quizás este nuevo esce-
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en los supuestos de que lloverían inversiones, 
se dispararía el crecimiento e ingresarían rá-
pidamente dólares producto de la liquidación 
de divisas por exportaciones– nunca funcionó. 
Entonces, ya nos encontramos en el plan “B”, 
que justamente se basa en el endeudamiento 
para poder saldar la deuda.

Desde este bloque, sostenemos que ésa no es 
la única salida disponible. Además, nos llamó 
la atención que el propio ministro de Hacien-
da y Finanzas Públicas señalara que ése no era 
sólo un planteo del juez sino también de un 
grupo de profesionales de la usura. Incluso, se 
refi rió a la sorpresa del mediador Pollack cuan-
do se le acercó esta propuesta, que ni siquiera 
contemplaba una quita en el capital.

Para nosotros, éste no es un buen acuerdo. 
Estamos convencidos de la necesidad de sal-
dar la deuda y concluir con este proceso. Justa-
mente, presentamos un dictamen de minoría en 
el que planteamos estas cosas, es decir que se 
concluya con el proceso de desendeudamien-
to. Sin embargo, nadie puede afi rmar que en la 
propuesta del ofi cialismo haya claridad y cer-
teza en el planteo. Por ejemplo, no tenemos en 
claro cuál es el monto en el que la Argentina 
se va a endeudar; se habla de 12.000 millones, 
pero hace un rato el presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda hizo mención a 
12.000 y pico de millones; otros, hablaron de 
7.500, y también están quienes mencionaron 
cifras de 15.000 y hasta de 20.000 millones de 
dólares.

Tampoco queda en claro cuál será la tasa de 
interés. Durante el debate se hizo alusión a ta-
sas del 6, del 7,5 y hasta del 8 por ciento. Lo 
cierto es que la provincia de Buenos Aires ha 
tomado deuda –lo cual no es muy confi able– a 
una tasa del 9 por ciento anual.

Por otro lado, nos preocupa que no se 
cierren todas las puertas a futuros planteos ju-
diciales, no tanto de los que acordaron en su 
momento y conforman ese 93 por ciento sino 
de los que quedan de este 7 por ciento. Nadie 
sabe si lo que queda fuera de este acuerdo está 
en manos de los actuales acreedores, que qui-
zás aparezcan después. Éstas son las cosas que 
nos preocupan.

De todas maneras, el bloque del Frente para 
la Victoria-PJ presentó una propuesta que au-
toriza al ministro de Hacienda y Finanzas Pú-

Sr. Tomas. – Señor presidente: han transcurri-
do poco más de cien días desde el inicio de esta 
nueva gestión presidencial y recién ahora los re-
presentantes del pueblo argentino podemos de-
batir un proyecto de ley en el Congreso. Hasta 
el momento, vinimos siendo gobernados por 
decretos de necesidad urgencia, por normas 
delegadas y por decretos reglamentarios.

Hoy, estamos analizando un tema trascen-
dente que busca terminar el proceso de cance-
lación de deuda que justamente inició el go-
bierno anterior y que dio lugar a ciertos cues-
tionamientos que se plantearon en este recinto. 
Al respecto, debo recordar que iniciamos el 
tratamiento de este asunto cuando todavía no 
había ingresado el expediente a la Cámara. Se-
guramente, muchos recordarán que la reunión 
con el ministro de Hacienda y Finanzas Públi-
cas se realizó sin que todavía hubiese ingresa-
do la iniciativa, poniendo en evidencia ciertas 
desprolijidades. Incluso, en su momento, pro-
pusimos posponer la sesión para esta semana 
por algunas expresiones que se hicieron, que 
todavía no tenemos en claro.

Más allá de eso, entendemos que éste es un 
debate trascendente. Después de mucho es-
fuerzo –no sólo de nuestro gobierno sino de 
todo el pueblo argentino– logramos llegar al 
93 por ciento de adhesión en las reestructura-
ciones de los años 2005 y 2010. Por eso, recién 
hoy podemos decir que nos encontramos en 
la culminación de ese proceso, que involucra 
al 7 por ciento restante, aunque –tal como se 
manifestó en este recinto– en realidad contem-
pla sólo la mitad de ese porcentaje. Digo esto 
porque todavía quedan algunos acreedores no 
identifi cados.

Por otra parte, si bien son seis los acuerdos, 
todos están condicionados al acuerdo de Paul 
Singer, que ha determinado junto al juez Grie-
sa, de Nueva York, la fecha del 14 abril. Esto 
nos preocupa, porque ése es el marco jurídico 
e institucional en el cual estamos debatiendo 
esta cuestión.

Por otro lado, tenemos el marco mediático, 
es decir, de los discursos y el planteo que el 
propio presidente de la Nación ha realizado 
al señalar que no existe un plan “B” y que de 
no aprobarse el acuerdo sobrevendrá el ajuste. 
Personalmente, considero que ya estamos en 
el plan “B”, porque el plan “A” –que se basaba 
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En cuanto a las consecuencias que se pueden 
presentar en caso de que este proyecto sea san-
cionado, nada mejor que remitirme a las expo-
siciones de mis compañeros Oscar Martínez, 
de la provincia de Tierra del Fuego; Abel Fur-
lán y Edgardo Depetri, que son hombres del 
mundo del trabajo.

Personalmente, quería referirme a un tema 
al que también se aludió en reiteradas oportu-
nidades. La ley 27.207 toma en cuenta lo que se 
dispuso en las Naciones Unidas sobre la nece-
sidad de contar con un modelo de negociación 
y reestructuración de las deudas soberanas, lo 
cual fue avalado nada más ni nada menos que 
por ciento treinta y seis países. En este sentido, 
tal como manifestó la señora diputada di Tu-
llio, espero que nadie se ponga creativo, por-
que sería una burla hacia los países que en ese 
momento acompañaron la propuesta argentina 
de reestructuración de deudas soberanas.

También quiero hacer referencia al ámbito 
donde estamos, que es este recinto, en el cual 
con muchos compañeros, incluso con algunos 
que hoy están en otras bancas, hemos compar-
tido larguísimas horas debatiendo temas im-
portantísimos para nuestra gente y para nuestro 
pueblo.

He escuchado hoy con bastante atención a 
todos los diputados que hicieron uso de la pa-
labra. Muchos de ellos dijeron que celebraban 
esta metodología de sesión y que estaban muy 
contentos porque se podía parlar en este lugar.

Durante el tiempo que yo estuve en esta Cá-
mara siempre se pudo discutir. Hubo veces que 
las discusiones fueron muy encendidas…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. García. – No voy a contestar. Creo que 
todos nos merecemos el uso de la palabra para 
referirnos a este proyecto de ley, cuyas conse-
cuencias conocemos.

Hoy, este recinto es de palcos vacíos y puer-
tas cerradas. Ésta es una observación que hice 
toda la noche. Nos encerramos puertas aden-
tro de este recinto. Había pulsión de angustia 
y de muerte, porque todos sabemos lo que va 
a signifi car –insisto– la consecuencia de votar 
esta ley.

Sin embargo, quienes nos dimos un ratito 
y salimos de la Cámara para recorrer la calle 
vimos que había pulsión de vida, esperanza y 

blicas a concluir con el proceso de desendeu-
damiento.

También sugerimos respetar los principios 
establecidos por las Naciones Unidas. Esto no 
es un capricho sino algo que se planteó allí, que 
luego dio lugar a una resolución que se aprobó. 
Además, el año pasado el Congreso sancionó 
una ley –la 27.207– que otorga a esos princi-
pios el valor de orden público.

No estamos hablando de cuestiones etéreas, 
porque el principio fundamental al que hace 
mención esa norma es el de la equidad. Esto 
no signifi ca que los montos tengan que ser los 
mismos que percibieron quienes forman parte 
del 93 por ciento, pero sí que quizás es nece-
sario mantener la equidad en la actualización 
de los títulos valores al día de hoy, como se 
plantea en nuestra propuesta, más allá de la 
necesidad de sostener la soberanía, la no dis-
criminación y el diálogo constructivo.

Otro tema inconcluso es el de los 235 mi-
llones en concepto de honorarios que sólo va a 
cobrar el estudio de Paul Singer, porque fi gura 
en un solo acuerdo y no en los demás.

A quienes hablan de vacío legal o de que no 
hay plan B, les digo que en los últimos diez o 
doce años en mi provincia hicimos un sinnú-
mero de obras de infraestructura como diques, 
viviendas, escuelas, etcétera. ¿Saben cuáles 
fueron las fuentes de fi nanciamiento? El Ban-
co Interamericano de Desarrollo, el Banco 
Mundial, el CAF y los fondos provenientes de 
China, que no fueron avalados por los sectores 
que hoy integran el ofi cialismo, aunque luego 
utilizaron 3.000 millones de dólares para in-
corporarlos a las reservas del Banco Central.

En defi nitiva, decidimos elevar nuestra pro-
pia propuesta porque entendemos que éste es 
un mal acuerdo. Lo que van a conseguir con 
esta iniciativa no es solamente endeudar y 
comprometer a la Argentina de hoy, sino tam-
bién a las futuras generaciones. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. García. – Señor presidente: en lo que 
respecta al tema en tratamiento, debo decir que 
me han representado acabadamente las pala-
bras pronunciadas por nuestro miembro infor-
mante, compañero Axel Kicillof.
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resultado de esta ley, en materia de endeuda-
miento?

No quiero extenderme más. Ya lo dijeron va-
rios compañeros antes que yo. Voy a hacer una 
apelación fi nal seguramente sin resultado, pero 
al menos yo siento, como peronista, la obliga-
ción de decirlo.

La consecuencia más directa del endeuda-
miento estará puesta en los trabajadores por-
que el rigor de este modelo económico ya lo 
estamos sufriendo en las tarifas y en los pre-
cios. Pero los trabajadores van a sentirlo más 
directamente, ya que –tal como dijeron mis 
compañeros– en lo inmediato van a cerrar las 
pequeñas empresas y se celebrarán paritarias 
fl acas y obligadas.

No olvidemos que hubo un ministro que dijo 
que había que elegir entre empleo o salario, un 
presidente que dice que hay elegir entre deuda 
o ajuste e infl ación, y un ministro medio dis-
traído que señaló que si para alguien la tarifa 
es demasiado alta, que se ajustara en una pizza.

Nosotros, los peronistas, tenemos otra con-
ciencia. No tenemos conciencia de salario 
mexicano. El peronismo pasó por la vida de 
esta sociedad para marcar y dejar huella y para 
generarnos conciencia de dignidad. (Aplausos 
en las bancas.)

Esta apelación que hago a los compañeros 
de otras bancadas y a los diputados en general 
es porque todos nosotros dentro de poco tiem-
po vamos a poner la cara frente a la sociedad 
y ella será de memoria intensa y olvido corto. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Goicoechea. – Señor presidente: dipu-
tados preopinantes mencionaron una de las 
veinte verdades peronistas: el movimiento es 
humano y cristiano. También mencionaron al 
papa Francisco en varias oportunidades.

No puedo dejar pasar por alto que estamos 
en Cuaresma, un tiempo de la liturgia donde 
todos somos invitados a renovarnos en la ma-
nera de pensar.

Por otra parte, la Iglesia Católica invita al 
Año de la Misericordia. ¿Y por qué debemos 
tener misericordia entre nosotros? Porque, fi -
nalmente, tenemos heridas. Tenemos que la-

miedo. Alguno dirá que se trataba de militantes 
de distintas fuerzas políticas, y probablemente 
sea cierto. También había personas que se acer-
caron a espiar detrás de una valla para saber 
qué iba a votarse y cómo habrían de votar los 
diputados, porque está en juego su destino y el 
de sus hijos.

Todos nosotros hemos recibido miles de 
mensajes de ciudadanos en nuestras casillas de 
correo electrónico, en los que nos pedían que 
por favor no votáramos esta ley, que por favor 
no endeudáramos el destino y que nos hiciéra-
mos responsables de lo que fuéramos a hacer, 
porque antes el olvido era largo pero hoy es 
corto gracias a las nuevas tecnologías. En po-
cos meses vamos a volver a tener una elección, 
que es donde la gente refrendará el compromi-
so que dio a cada uno de los legisladores que 
están en estas bancas.

Este silencio que hoy sentí de puertas ce-
rradas y palcos vacíos lo percibí también el 
1° de marzo, cuando el presidente de la Na-
ción Argentina vino a dar su mensaje ante los 
legisladores. Y también hubo otras ausencias: 
no se mencionó la industria nacional ni las 
pymes ni los derechos de género. Es decir, 
hubo un pedazo de la sociedad que no fue in-
cluido en ese discurso.

Cada uno representa a la gente que lo votó, 
o por lo menos a eso aspiramos. Nosotros re-
presentamos ese 49 y pico por ciento de la so-
ciedad que confi ó en cada uno de nosotros para 
representarla en el Congreso y no traicionar su 
mandato. De eso estamos muy orgullosos, y yo 
lo estoy de todos los compañeros de mi bloque 
que se han expresado en el mismo sentido.

En cuanto al endeudamiento tan barato que 
nos proponen, que nos incluirá de inmediato 
en el “País de las maravillas”, quiero saber 
lo siguiente.

Yo soy de la provincia de Buenos Aires, y la 
conozco acabadamente. Conozco la situación 
de crisis por la que ha atravesado a lo largo 
de treinta años. Entonces, si el crédito que se 
obtendrá luego de endeudar al país fuera tan 
barato, ¿por qué la gobernadora de la provincia 
de Buenos Aires, Vidal, salió a tomar crédito 
al 9,7 por ciento por 1.250 millones de dólares 
antes de que se votara este proyecto de ley? 
¿Qué prevención tiene la gobernadora sobre el 
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su obligación de arreglar el pago de la deuda 
exterior de la Nación, atribución que le confi e-
re el artículo 75 de nuestra Constitución. Fui-
mos todos responsables; por eso, celebro que 
recuperemos ese control a partir de la cláusula 
propuesta por el Frente Renovador para que tri-
mestralmente funcione la Comisión Bicameral.

Yo también comparto los miedos porque 
vengo de aquella Alianza que todavía me duele 
como radical. Por eso estamos en este recinto, 
tal vez como un príncipe consorte, porque en-
tendemos que la Unión Cívica Radical aún tie-
ne chapa para dar próximamente un presidente 
de la Nación.

Estoy muy contento por el hecho de que el 
Congreso recupere su potestad. El nudo gor-
diano de la política argentina no es este rema-
nente de deuda que representa el 2 por ciento 
del producto bruto interno y que, en mejores 
condiciones, podría ser del 1 por ciento. A mi 
juicio, la energía ejecutiva y legislativa tanto 
del presente como del futuro debe estar diri-
gida a hacer crecer el PBI, como lo hizo en su 
momento el kirchnerismo haciéndolo crecer a 
tasas chinas. Ése es el desafío, queridos com-
patriotas: que podamos cortar la brecha, relle-
nar el valle y hermanarnos. Ante las cuestiones 
esenciales, como sin duda es la de los fondos 
buitre, es importante que tengamos unidad de 
criterio. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abraham. – Señor presidente: cuan-
do nos llegó este proyecto de ley me propu-
se analizarlo de la manera más desapasionada 
posible. Sin las subjetividades y posiciones 
políticas e ideológicas que una persona puede 
tener, me aboqué a ver cuáles eran las razones, 
la ratio legis, para sancionar esta norma.

Dada la gravedad del tema, empecé por ver 
quiénes lo enviaban, quiénes eran sus autores 
y cuáles habían sido sus acciones para deter-
minar si lo que dice el proyecto es verdad; en 
otras palabras, si lo que nos quieren transmitir 
es realmente lo que desean hacer.

Recurrí entonces al debate presidencial del 
15 de noviembre de 2015. Si bien es cierto lo 
que sostiene el señor diputado Depetri en cuan-
to a que el presidente Macri es coherente, ello 

mernos las heridas entre nosotros, pero tam-
bién tenemos acusaciones cruzadas.

Como integrante de la Unión Cívica Radi-
cal histórica yrigoyenista todavía me duele el 
megacanje y el blindaje, pero también quiero 
decir a quienes tienen una memoria sesgada, 
parcial y selectiva, que ese megacanje fue el 
corolario de diez años de menemismo.

A posteriori, quienes critican a los CEO –que 
son las personas de confi anza que hoy eligió el 
presidente electo por el pueblo– son aquellos 
que votaron las leyes de quiebras y de sub-
versión económica que dieron salvoconducto 
a esos CEO que fugaron los dineros públicos 
a las casas matrices, provocando dolor en el 
pueblo argentino.

Por eso, nos debemos misericordia, porque 
seguramente somos corresponsables de estos 
tiempos en que debemos pacifi carnos.

Sin duda, el enemigo está afuera más que 
adentro. Arturo Illia, decía: “No tengo miedo 
a los de afuera que me quieren comprar, sino a 
los de adentro que nos quieren vender”.

Señor presidente: para no quedarme con el 
dogma del cristianismo voy a mencionar una 
máxima del budismo, que dice lo siguiente: “Si 
te tiran una fl echa, no preguntes quién te tiró la 
fl echa ni qué veneno tiene. Lo importante es 
que te quites la fl echa”.

Queridos compatriotas: todos estamos vesti-
dos con el ropaje de la misma bandera, la mis-
ma escarapela y el mismo himno. Todos esta-
mos invitados a que nos quitemos la fl echa de 
esa deuda externa y demos vuelta esta página 
negra de nuestra historia argentina.

Voy a apoyar el dictamen de mayoría del 
Poder Ejecutivo. Creo que debemos dejar atrás 
esa deuda nociva, ese remanente de deuda, 
porque tenemos una sentencia judicial fi rme.

Finalmente, casi como en la economía fa-
miliar, vamos a sustituir una deuda que es cara 
y gravosa por otra, barata, que implica casi un 
asiento contable.

Asimismo, sustituiremos a esos acreedores 
buitre –toda la Cámara coincide en denomi-
narlos de este modo–, seguramente, por ban-
queros un poquito –reitero, un poquito– más 
honestos o predecibles.

Me parece importante señalar lo siguiente. 
Durante muchos años este Congreso desertó de 
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lo manifestaron algunos compañeros de ban-
cada, entre ellos nuestro miembro informante: 
la Argentina es apoyada por el G77+China, el 
Mercosur y las Naciones Unidas. O sea que 
si aprobamos esta norma quedaremos como 
ridículos y contradictorios, porque estaremos 
fuera de ese mundo pero dentro del que con-
forma el capital fi nanciero especulativo, que al 
parecer es lo que quiere este gobierno.

¿Cuál es entonces la motivación de este pro-
yecto de ley? Han dicho que tendremos crédito 
para obras públicas. Sabemos, estimados cole-
gas legisladores, que en la Argentina nunca los 
endeudamientos fueron para hacer obras públi-
cas. Estuvieron destinados, en todo caso y con 
la mejor de las suertes, a cubrir gastos corrien-
tes, a pagar deudas de deudas o intereses. Así 
es como siempre terminamos en un default.

Si de concretar obras públicas se trata, todas 
las mencionadas durante el debate están incor-
poradas en el presupuesto de este año con los 
recursos pertinentes, presupuesto que quienes 
hoy se rasgan las vestiduras para sancionar este 
proyecto votaron en contra el año pasado. En-
tonces, señores diputados, no mintamos.

Si el motivo es ayudar a las provincias, per-
mítaseme decir que si las vamos a auxiliar con 
este tipo de endeudamiento en verdad les hare-
mos un fl aco favor porque quedarán a expensas 
de los dictados del Fondo Monetario Interna-
cional y de un ajuste mayor, lo que signifi ca 
pobreza para nuestro pueblo.

Hay legisladores que sostienen que estamos 
debatiendo desde hace muchas horas, pero lo 
cierto es que el tratamiento de este proyecto 
es “superexprés”. En los dos años que llevo en 
esta Cámara hubo muchas sesiones como ésta, 
con discusiones de varias horas, y todos se pu-
dieron expresar.

En síntesis, en todas las motivaciones que 
quisieron dar no han dicho la verdad. La única 
verdad es que quieren endeudar a la Argentina 
y no con créditos virtuosos; quieren endeudarla 
porque desde el Estado se ha hecho una trans-
ferencia de recursos fabulosa al sector priva-
do. Son más de 100.000 millones de pesos los 
que se transfi rieron a partir de la eliminación 
de retenciones y la rebaja de impuestos a las 
mineras, las tabacaleras, etcétera. Ni hablemos 
del sector agropecuario.

no signifi ca que a veces no pueda caer en situa-
ciones como las que paso a detallar.

En ese debate afi rmó que no iba a ajustar ni 
a devaluar, que generaría puestos de trabajo y 
que el problema de la Argentina no era el dólar 
porque con lo que exporta, alcanza. Absoluta-
mente nada de eso pasó; no quiero ser tan agre-
sivo como algunos legisladores de la oposición 
ni decir que el presidente Macri mintió, pero sí 
deseo señalar que cuanto menos ha hecho todo 
lo contrario, porque en la Argentina se ajus-
tó, se devaluó, se despidió a más de cien mil 
trabajadores y al parecer tampoco se generan 
dólares.

A la luz de las acciones del propio presiden-
te de la Nación, creo que es necesario hacer un 
análisis riguroso de las razones de este proyec-
to de ley.

¿Qué es lo primero que se pretende con esta 
iniciativa? Derogar la llamada “ley cerrojo” y 
la ley de pago soberano. ¿Es necesario hacer-
lo? Yo entiendo que no; siguiendo la lógica del 
ofi cialismo, si hay una sentencia me pregunto 
para qué vamos a derogar esas leyes. Si esta-
mos obligados a pagar porque así lo dispone el 
fallo del juez Griesa, hagámoslo directamente, 
y si es en condiciones más ventajosas, mejor. 
No es necesario derogar estas leyes; en todo 
caso se podría haber pedido una suspensión 
transitoria.

Si lo que se quiere es pagar a los holdouts 
que no hicieron juicio y el acuerdo es similar 
a aquel que permitió la reestructuración de la 
deuda en 2005, no haría falta porque la ley de-
vendría en abstracta. O sea que tampoco por 
ese lado encontré justifi cación alguna para la 
norma que hoy se pretende sancionar.

Si la idea es poner fi n a los litigios y al 
problema de la deuda externa preexistente, la 
aprobación de este proyecto de ley tampoco es 
una solución porque la mitad de los holdouts 
quedó afuera. Ni hablar, como dijeron algunos 
compañeros de bancada, de lo que podría pa-
sar si el 93 por ciento de los acreedores sien-
te vulnerados sus derechos o el principio de 
igualdad. Es decir que con la sanción de esta 
iniciativa tampoco se pondría fi n a los litigios.

Si la intención es insertar a la Argentina 
en el mundo, debo decir que nuestro país ya 
está inserto en el contexto internacional. Ya 
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Sr. Kirchner. – Señor presidente: en esta 
sesión hemos escuchado hablar de las formas, 
del diálogo, del consenso, y quien les habla fue 
agredido muchas veces por varios de ustedes 
sin siquiera haber escuchado algo alguna vez, 
pero pasa. Son cosas fuleras, pero acepto las 
disculpas del diputado que las dio.

Muchas veces aprendemos de los ejemplos, 
y en este sentido no puedo dejar de mencionar 
y recordar con un orgullo muy grande el ejem-
plo de Cristina homenajeando al ex presiden-
te Raúl Alfonsín en vida. Esto marca también 
cuál es nuestro espíritu en estas cosas. Es muy 
bueno homenajear a alguien en vida.

Hoy, también me llenó de orgullo ver cómo 
muchos diputados de la oposición recordaban 
a Néstor Kirchner por cómo negoció la rees-
tructuración de la deuda. Lamentablemente, el 
homenaje llega tarde, pero vale. Esto nos llama 
a pensar muy bien cómo nos manejamos, cómo 
agredimos. Para mí, hoy sería muy fácil chica-
near y nombrar a empresarios amigos del pre-
sidente. Sería facilísimo, ¿pero eso suma? ¿Le 
saca problemas a la gente o le sumamos más?

En los últimos días se produjeron diferentes 
hechos, como las balas que cayeron sobre una 
compañera despedida cinco o seis días antes, 
o el rótulo de “grasa militante” al que piensa 
diferente. A veces, es muy difícil comprender 
que acá, entre nosotros, rescatamos las formas 
y luego afuera se da ese tipo de situaciones.

Sé que están muy celosos con el tema de 
las lecturas, señor presidente, pero quiero leer 
algo que decía el presidente Alfonsín: “Si la 
política fuera sólo el arte de lo posible, sería 
el arte de la resignación”. Les puedo asegurar 
que sé muy bien que no es fácil gobernar; lo 
sé porque a Néstor siempre le tocó asumir en 
condiciones totalmente desfavorables e infi ni-
tamente peores que las que ustedes gozaron a 
la hora de recibir el gobierno el pasado 10 de 
diciembre.

Eso no quiere decir que el país que les deja-
mos es perfecto, pero pareciera que las críticas 
que recibimos las hicieran dirigentes perfectos. 
Es extraño, porque a partir del 25 de mayo de 
2003 lo que uno pudo entender, ver y aprender 
fue cómo se negociaba, muchas veces, en la 
más absoluta de las soledades. Se negociaba 
con las empresas privatizadas presionando por 
“tarifazos”, con un sector del PJ que reclama-

En otras palabras, lo que está faltando es 
plata para cubrir el rojo originado en la trans-
ferencia de recursos efectuada al sector priva-
do, es decir, al sector más rico de la economía 
argentina. Ésa es la verdad: quieren endeudar 
al país para cubrir ese gasto este año y también 
el que viene, cuando habrá una rebaja mayor a 
las retenciones a la soja. Lo que ponían los más 
ricos, los más poderosos, lo quieren cubrir con 
una deuda que tendremos que pagar los 40 mi-
llones de argentinos: los humildes, los pobres, 
los trabajadores, la clase media.

Ésta es la verdad, señor presidente. Por eso 
no apoyaremos la sanción de este proyecto de 
ley, porque consideramos que es injusto y que 
atenta contra un sistema justo de distribución 
de la riqueza.

Pido a los compañeros justicialistas que nos 
acompañen, que voten en forma negativa y no 
olviden las tres banderas que nos legara el ge-
neral Perón: justicia social, soberanía política 
e independencia económica. Entendemos sus 
razones, pero humildemente les pedimos que 
nos acompañen.

Por otro lado, quiero referirme al presidente 
Obama, quien ha dicho que Cristina Fernán-
dez de Kirchner es antiestadounidense. Tomaré 
unos segundos para hacer algunos comenta-
rios. (Manifestaciones en las bancas.)

Todos tuvieron algunos minutos más para ex-
poner, señores diputados. Simplemente quiero 
decir que nosotros no somos antiestadouniden-
ses. Si hay alguien antiargentino, ese alguien 
es los Estados Unidos, que nos ha aplacado 
permanentemente con la política del garro-
te. Bombardearon nuestras islas Malvinas 
en 1831; gestaron la Unión Democrática con 
Braden y todos los golpes militares. Ahora el 
presidente Obama quiere ir donde funcionó la 
ESMA, cuando fue su país el que preparó a los 
militares genocidas. Apoyaron a los ingleses 
para que nos derrotaran durante la Guerra de 
Malvinas y ahora a los fondos buitre, con su 
voto negativo en Naciones Unidas.

No hay motivación ni justifi cación alguna, 
señor presidente, salvo el endeudamiento del 
pueblo argentino para cubrir lo que ustedes han 
transferido a los ricos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz.
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tallado en 2008 y a que en 2009 el país tenía 
450.000 REPRO, pues lo importante era que 
no se rompiera el vínculo entre el trabajador 
y su empresa, porque la historia de la Argenti-
na en materia de desocupación fue demasiado 
dura.

Deben comprender que la negativa a acom-
pañar este proyecto no es una postura, como 
quisieron hacer ver: si es la banderita, chau-
vinismo, patria o buitres. Creo que es un poco 
más profundo.

Escuché atentamente al presidente electo 
cuando dijo que si se equivocaba o si obser-
vábamos un error se lo marcáramos. Podemos 
estar equivocados o no, pero entendemos que 
esto es un error y tenemos la libertad de mar-
cárselo, sin que ello implique poner palos en 
la rueda.

Sinceramente, lo que estamos pidiendo es 
que vayan y negocien mejor. No es más que 
eso. Se trata del 7 por ciento. Estamos pidien-
do que no haya tanto apuro, que no cedan tan 
fácilmente a la extorsión. Quería expresar esto.

Quiero terminar con lo siguiente: que a se-
tenta años de aquella consigna “Braden o Pe-
rón” –conozco a muchos integrantes de la ban-
cada del Frente Renovador y a muchos justicia-
listas–, no digan “Braden”. Podemos negociar 
mejor todos juntos. Les pido que a doscientos 
años de la Independencia no digamos “depen-
dencia”. Aclaro que esto no implica ninguna 
chicana; no los quiero chicanear. Simplemente 
digo que podemos negociar mejor. Ustedes son 
mejores que nosotros; yo los he visto en los 
estudios de televisión. Entonces, háganlo. Lo 
estamos esperando. Hay un pueblo que espera. 
No quiero referirme a los despidos ni a nada 
de eso. Sé que es muy difícil gobernar, señor 
presidente.

Lo que hizo el gobierno anterior fue poner 
en valor el esfuerzo de los argentinos, porque 
la deuda la pagaron los argentinos. Se pagaron 
9.000 millones de dólares al FMI. Resulta que 
se enojan porque pagamos al FMI pero no se 
enojan con los que contrajeron la deuda con 
el FMI.

La verdad es que, por lo menos desde nues-
tra parte, nunca vamos a poner palos en la rue-
da porque todos los avances que hubo costaron 
mucho. Queremos un país grande, como tam-

ba represión para controlar la protesta social 
mientras nosotros sacábamos las armas de las 
cartucheras de los policías.

Es inexplicable, entonces, que si habla-
mos de una gran herencia recibida, del peso 
que puede estar cayendo sobre el pueblo por 
nuestro mal gobierno, ahora le exijan que no 
proteste y en cinco minutos lo quieran correr a 
la calle. Si es tan malo todo lo que se recibió, 
déjenlo que lo haga y conténganlo; eso fue lo 
que hicimos nosotros a partir del 25 de mayo 
de 2003.

Quiero que sepan que estas críticas están he-
chas desde la humildad, por saber lo complicado 
que es gobernar. Yo no vengo a dar lecciones de 
nada pero tampoco las quiero recibir. Creo que 
muchas veces cuando se discuten estas cosas se 
caldean los ánimos, y está bien, porque también 
juega la pasión. Ojalá esas gradas –que por algo 
fueron construidas- tuvieran gente, aunque sea 
militantes de su partido; no hay problema. Oja-
lá la gente no estuviera afuera sino dentro del 
Congreso, como nosotros creemos que debe 
ser. (Aplausos en las bancas.)

No voy a extenderme mucho más porque 
suscribo todo lo que han dicho mis compañeros 
de bancada. He escuchado atentamente en este 
recinto y también desde mi ofi cina, veremos 
qué es lo que pasa con ella (Risas.), a todos los 
oradores, y he aprendido. A mí no me molesta 
escuchar; esto no es algo malo. Tenemos que 
aprender a no enojarnos porque eso es lo que 
ustedes nos pidieron durante mucho tiempo; 
pero ahora resulta que esa humildad que nos 
reclamaban la han olvidado. No la olviden. No 
repitan nuestros errores.

Los he escuchado decir que los bancos gana-
ron como nunca con nosotros. Entonces, ¿qué 
van a hacer? ¿Van a dejar que sigan ganando 
como nunca? Si es así, van a repetir nuestros 
errores; se cumpliría la teoría del error perma-
nente. Uno trata de aportar una mirada más, 
de sumar.

Es imposible olvidar que en la segunda 
reestructuración, del año 2010, no pusieron en 
práctica esa solidaridad que hoy todos recla-
man. Dejaron al gobierno sin presupuesto, y 
un gobierno sin presupuesto fue capaz de ir y 
sumar al 18 por ciento más de acreedores hasta 
completar el 92,5 o 93 por ciento. Lo hizo pese 
a la situación económica mundial que había es-
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todos los intereses. Pagaron a pie juntillas, “de 
pe a pa”, lo que nos exigían. Lamentablemen-
te, no pudimos discutir aquí.

También se dice que no es tanta la porción 
de deuda que nosotros tenemos que arreglar o 
solucionar, que estamos poniendo en riesgo el 
93 por ciento de la deuda reestructurada, que es 
lo que más nos pesa.

Hoy no es un día para aplaudir ningún dis-
curso; es un día en el que los argentinos nos 
estamos sentando para tratar de solucionar un 
problema de larga data.

El ex ministro también dijo que hay que pa-
gar. El candidato a presidente de la oposición 
dijo hoy que hay que pagar. Todos decían que 
hay que pagar esta deuda. Resulta que cuando 
este proyecto llega a esta Cámara de Diputa-
dos nos convertimos y nos volvemos a dividir: 
patria o antipatria, y así vamos construyendo 
el relato.

Tratan de hacer creer que los únicos argen-
tinos son ellos. Nosotros realmente estamos 
preocupados con este tipo de cuestiones, pero 
nos animamos a incorporar a la discusión polí-
tica de la Argentina otros temas que nunca qui-
sieron tratar. Se aprovecharon del dinero de las 
provincias, ese 15 por ciento que el gobierno 
de Cambiemos hoy está dispuesto a comenzar 
a discutir.

¿Cuándo se vio durante la gestión anterior 
que los gobernadores se pudieran sentar a con-
versar con la presidenta de la Nación? Esto era 
imposible, porque los gobernadores solamente 
podían llegar a los ministros, cuando éstos los 
atendían. Muchos gobernadores de la Repúbli-
ca Argentina, representando a sus provincias, 
ni siquiera podían ser atendidos por un funcio-
nario de primera línea. Esto ha cambiado; va-
mos a seguir cambiando la República Argenti-
na, y lo haremos de buena fe.

Hablemos de una palabra que estaba en 
boga en ese momento: extorsión. Se suprimía 
el federalismo porque no había posibilidad de 
repartir los recursos, y los gobernadores eran 
puestos de rodillas.

A lo mejor hoy muchos gobernadores están 
mandando a votar a sus diputados porque ya no 
sienten esa presión que tenían antes; se sienten 
iguales y parte de una Nación que comienza a 
ser diferente.

bién lo quieren ustedes. Tenemos que lograr 
sintetizar eso. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Valdés. – Señor presidente: comencé a 
militar en política en 1983, en los tiempos de 
Raúl Alfonsín. En aquella época ya se discutía 
lo que tenía que ver con la deuda externa, ese 
endeudamiento que había recibido la democra-
cia, de entre 53.000 o 55.000 millones de dóla-
res, y se comenzó a hablar de la deuda eterna.

A través de la construcción del relato de 
este último tiempo observamos que hay mu-
cha gente en el país que cree que no debemos 
nada, que la República Argentina ha quedado 
absolutamente desendeudada.

Observaba algunos de los tantos datos que 
se han mencionado en este último tiempo y la 
verdad es que la deuda pública se ha ido con-
fundiendo con lo que es la deuda externa. La 
deuda pública argentina es de 240.000 millo-
nes de dólares. No es que no debemos un peso, 
como creen algunos funcionarios o algunos 
ciudadanos. En 2015, el nivel de deuda de la 
República Argentina era un 10 por ciento su-
perior al de la época del precanje, es decir que 
tenemos un endeudamiento importante. Segu-
ramente, habrá algunas doctrinas que establez-
can cuál tiene que ser el endeudamiento de un 
país para decir que está bien o mal.

Sé que es duro perder un gobierno. En las 
largas sesiones que tuvimos en los períodos 
anteriores nos reclamaban que ganáramos las 
elecciones porque en el pueblo estaba la ver-
dad. El pueblo ha decidido cambiar, ha deci-
dido que haya otro presidente de la Nación. 
Ésta es la oportunidad que tiene el gobierno 
de Cambiemos en cabeza de Mauricio Macri.

No es que nosotros en este momento esta-
mos endeudando a la República Argentina. 
Esta deuda ya existe. Éste es un largo litigio 
que tiene el país. Nosotros estamos tratando de 
llegar a un acuerdo dando facultades al Poder 
Ejecutivo para que llegue a una solución tal 
vez mejor o peor que la que estaba negociando 
el ex ministro de Economía aquí presente.

Me hubiese gustado tener la oportunidad de 
discutir en esta Cámara cuando se fue a pagar 
al Club de París. Se fueron y en cuarenta y 
ocho horas lo solucionaron, a sola fi rma, con 
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He escuchado atentamente al diputado Ki-

cillof decir: “Es fácil negociar. Les das lo que 
te piden y listo.” Y la verdad es que lo dijo con 
total autoridad porque él fue el autor del acuer-
do de pago exprés que se hizo con el Club de 
París, el CIADI y Repsol, sin la participación 
del Congreso. El diputado prometió a todos los 
argentinos que no se iba a pagar ni un dólar por 
el incumplimiento de los contratos. Sin embar-
go, pagaremos 5.000 millones de dólares más 
intereses y gastos, lo que terminará sumando 
más de 10.000 millones.

No es tal esta falsa antinomia “patria o bui-
tre” que hay que desenmascarar. Ése fue un 
discurso que trataron de inculcarnos para ocul-
tar el verdadero e importante tema a considerar 
en la Argentina: la planifi cación de su econo-
mía. A mi modo de entender las cosas, ésa fue 
una excusa para desviar la atención y generar 
una politiquería barata y demagógica contribu-
yendo nada más ni nada menos que a dividir 
a los argentinos. Seguramente, hubiese sido 
mucho más fácil agarrar la maquinita, emitir y 
agrandar el gasto público y el défi cit fi scal. De 
esa manera, ya sabemos a dónde llegamos. La 
consecuencia es el país que recibimos.

A diferencia de la gestión anterior, este go-
bierno siempre va a mirar de frente diciendo 
la verdad a los argentinos. Ése ha sido el com-
promiso del señor presidente. Por más dura y 
dolorosa que sea, dirá la verdad sabiendo que 
ése es el camino más corto para lograr la sobe-
ranía política y económica.

Aquí se trata de normalizar a la Argentina, 
algo tan simple y sencillo como eso. Pagar las 
deudas contraídas con una jurisdicción acorda-
da y sentencia fi rme es nada más y nada menos 
que dar una clara señal al mundo de que la Ar-
gentina ha decidido transitar el camino dentro 
del marco de la ley.

No tenemos que confundirnos. El presidente 
Kirchner y la ex presidenta Fernández no qui-
sieron o no pudieron arreglar la deuda. Ello tal 
vez ocurrió por la impericia en su manejo.

Acerca de pagar la deuda, según el concepto 
vertido en el Código Civil, la obligación se ex-
tingue con el pago, o sea que el pago produce 
la extinción de la obligación y por lo tanto libe-
ra al deudor. Es así de simple, y a mi humilde 
entender, esto desenmascara la falsa antinomia 
“patria o buitre”. Se honra cada vez más la pa-

Señor presidente: la bandera de la República 
Argentina la llevo con orgullo a todas partes. 
No me representa solamente la bandera que 
está en la banca sino la bandera de la Repúbli-
ca Argentina que izamos en todas las sesiones, 
que nos cubre a todos por igual. Ésa es la Re-
pública que quiero: la de la discusión, la del 
consenso para solucionar los problemas para 
que de una vez por todas los argentinos poda-
mos ir hacia adelante pero con el fi rme com-
promiso de construir una patria que nos abrace 
a todos, donde haya desarrollo y mejor calidad 
de vida. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pretto. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero agradecer a la militancia de tantos 
años y a mi partido por permitirme estar aquí 
en esta noche histórica para la República Ar-
gentina.

También quiero reconocer, valorar y respe-
tar el rol que se ha dado a este poder del Estado, 
honrando el sistema republicano de gobierno y 
devolviéndole su función esencial, tan vital en 
la democracia. Sobre todo, quiero destacar la 
forma en que esto ha sido hecho en el comien-
zo del nuevo período de gobierno, mediante la 
presentación de proyectos desde el Ejecutivo 
sin pensar que está todo cerrado o que no existe 
posibilidad de modifi cación alguna, sino todo 
lo contrario. Se trata de que el aporte de las 
distintas bancadas enriquezca el proyecto, lo 
mejore, para que entre todos, fruto de un deba-
te serio y responsable, consigamos las mejores 
leyes que merece nuestro país para el futuro.

Hace algunos meses parecía que la Argenti-
na era un país en el que tanto las cosas buenas 
y normales como las malas e insólitas ocurrían 
sin que mucha gente se sorprendiera o recla-
mara por sus derechos y garantías. Seguramen-
te, esto se debió a la paciencia y a la voluntad 
de este pueblo maravilloso que con el paso de 
los años se ha ido acostumbrando a soportar 
distintas desventuras, esperando siempre tiem-
pos mejores.

Creo que esto es lo que ha sucedido con el 
tema de los holdouts. Con mentiras y engaños 
quisieron hacernos creer a los argentinos que 
reconocer deudas era convertirse en depen-
diente y que honrarlas era ser traidor.
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fi nal se negocia presencialmente, no estando 
sólo yo y un fondo buitre de Paul Singer, sino 
diecinueve ministros de los países más impor-
tantes del mundo, que se quedan toda la noche 
negociando con el país interesado.

Todas las negociaciones con el Club de Pa-
rís se hicieron también con el Fondo Monetario 
Internacional, y no hay descuentos por estatuto.

Contra lo que dijeron Clarín, La Nación y 
los especialistas, ésta es la primera negociación 
que se hizo sin el FMI y se consiguió pagar en 
cuotas. Esto lo reconocen todos los ministros 
del mundo. Se fi rmó el acuerdo y llegaron los 
4.500 millones de dólares del Banco Mundial 
que dependían de la aprobación del Club de 
París.

O sea que, francamente, fue una mentira 
muy alevosa y una comparación muy mala la 
de agarrar a los fondos buitre y decir, porque 
Prat-Gay les fi rma cualquier cosa…

Sr. Presidente (Monzó). – Gracias, señor 
diputado.

Sr. Kicillof. – Se trata de una negociación 
estipulada, que está en práctica desde hace cin-
cuenta años. Esa comparación es desfavorable 
para ustedes. No les conviene hablar más del 
Club de París porque se nota el contraste entre 
una deuda con países y una deuda con especu-
ladores, en la que se capitula. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con la partici-
pación del señor diputado por Córdoba, que-
da fi nalizada la lista de oradores individuales 
y comenzamos con los cierres del debate por 
bloques.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: en mi pri-
mer cierre como presidente de este nuevo blo-
que y ante la importancia de semejante proyec-
to de ley, me hubiera gustado referirme a las 
cuestiones de fondo.

Haré mías las palabras de nuestro miembro 
informante y de cada uno de los diputados inte-
grantes del bloque acerca de las cuestiones de 
fondo debatidas.

No puedo dejar pasar la metodología re-
currente del Frente para la Victoria durante 
toda la noche, que agredió constantemente a 
nuestro bloque y a sus integrantes.

tria cuando se cumplen los compromisos y se 
pagan las deudas. Ése es el sentido más simple 
y estricto que ha establecido nuestra propia ley 
en el Código Civil.

Por el contrario, no pagar las deudas es vol-
ver a ser dependientes y a abonar muchos más 
intereses a cada minuto que pasa; pero eso sig-
nifi ca no solamente incrementar obligaciones o 
pagar intereses, sino que un hermano argentino 
espere una obra que no se hace, un servicio, 
un medicamento, una vivienda o sencillamente 
asistencia, que no llegan.

Todos conocemos la situación económica y 
social en la que nuestro presidente, Macri, re-
cibió el país. A pesar de ello, él no se olvida de 
quienes más necesitan. A menos de tres meses 
de gestión, el presidente aumentó la cantidad 
de planes sociales, contuvo a los vulnerables, 
aumentó la Asignación Universal por Hijo y 
elevó el mínimo no imponible del impuesto 
a las ganancias. Asimismo, eliminó el cepo al 
dólar y las retenciones agropecuarias. Por su-
puesto, faltan muchas cosas, pero la puesta en 
marcha de las economías regionales permitirá 
el crecimiento y el desarrollo.

Finalmente, adelanto el voto afi rmativo por-
que entiendo que soplan vientos de cambio y la 
Argentina comenzará a crecer a fi n de encarri-
larse defi nitivamente por la senda del progreso, 
no sólo para defender a los que tienen trabajo 
sino para que lo consigan quienes todavía no 
lo tienen. Esa tarea tenemos que desarrollarla 
intensamente desde el Congreso.

Sr. Kicillof. – Pido la palabra porque he sido 
aludido.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: seré muy 
breve.

Muchas veces se ha mencionado la cuestión 
del Club de París. No sé si por ignorancia o 
mala fe siguen repitiendo el mismo verso. Eso 
es mentira o están equivocados. Creo que los 
diputados lo saben, aunque hicieron de esto 
una especie de frase hecha.

Quiero comentarles que con el Club de París 
se negoció durante siete meses y no en cuaren-
ta y ocho horas. El Club de París tiene un re-
glamento que fi gura en su página web. La parte 
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Señor presidente: quiero decir a todos que 

este bloque puede tener muchísimos defectos, 
pero seguramente no nos van a encontrar en un 
video fi lmado en una fi nanciera, contando pla-
ta sin saber de dónde viene por ser hijo de un 
empresario al que aquí muchos conocen y hoy 
no nombran. (Aplausos en las bancas.)

Aquí también se ha hablado de extorsión, 
utilizándose esa palabra en relación con los 
gobernadores, que merecen todo el respeto. Se 
los ha tratado como si fueran mendigos que an-
dan con los pantalones bajos pidiendo limosna 
por cualquier lado.

Cuando uno alcanza una responsabilidad 
tan grande como la de administrar una pro-
vincia, sea del partido que fuere, merece que 
se lo considere con todo respeto. No se puede 
tratar de esa manera a un gobernador –sobre 
todo si es nuestro– diciendo que está siendo 
extorsionado. El gobernador asume la respon-
sabilidad que le corresponde del mismo modo 
que lo hace un intendente, tratando de llevar lo 
mejor para su pueblo. Eso es lo que hacen un 
gobernador y un intendente, y lo que a veces 
tratamos de hacer cada uno de nosotros.

Esas palabras que se han pronunciado en 
forma aparentemente suelta. En realidad res-
ponden a una metodología implementada por-
que se han turnado para hacerlo. Espero que 
esto no se vuelva a repetir, porque todos nos 
merecemos respeto.

Me ha dolido profundamente dejar ese blo-
que; muchos compañeros que pertenecen a él 
lo saben. Pero como los respeto, tal como aca-
ba de decir un diputado de su mismo espacio 
que no se encuentra presente y que ojalá hubie-
ra venido más temprano, les pido que tengan la 
misma humildad con la que él nos habló, lo que 
valoré, respeté y aplaudí.

No me extenderé mucho en virtud de que la 
jornada ha sido muy larga. Hubo un diputado 
que aclaró muy bien esta situación. La ver-
dad es que no hay nada para festejar. Los que 
estamos aquí no tenemos nada para festejar. 
Cada uno de nosotros sabe las responsabili-
dades que tiene, y al votar asumiremos esa 
responsabilidad.

Pero les pido que no nos vengan a correr con 
el tema de la calle. Quien habla también cami-
na la calle. Me llamo Oscar Romero y camino 

Podríamos haber planteado varias cuestiones 
de privilegio, pero por respeto a cada uno de los 
integrantes de esta Cámara, no lo hicimos. La-
mentablemente, ahora tendré que tomar el tiem-
po que me correspondía para cerrar el debate 
a efectos de contestar las cosas graves que se 
dijeron y que no puedo dejar pasar. Cada uno 
de los integrantes de este bloque tiene familia 
y es militante.

A pesar de lo avanzado de la hora, nos he-
mos quedado aquí escuchando a cada uno de 
los miembros de esta Honorable Cámara con 
el respeto que merecen, pero exigimos y soli-
citamos el mismo respeto.

Acá se ha hablado de miedo y se ha utilizado 
la palabra vergüenza. Asimismo, se ha hablado 
de “la Banelco” y de extorsión. Voy a referirme 
a cada una de esas palabras; pero no aludiré a 
aquellos que las utilizaron porque, como buen 
peronista que creo soy o en razón de la forma-
ción que tengo, desde chico me enseñaron que 
cuando un peronista empieza a hablar mal de 
otro peronista, deja de ser peronista.

Voy a hablar a aquellos de los que fui com-
pañero de bancada y que, a diferencia de otros, 
no han hecho ningún tipo de alusión. A ellos 
les quiero decir que cuando se dice “miedo”, 
“guarda con lo que van a votar” o “guarda con 
lo que van a hacer”, no hay ninguna diferencia 
con lo que expresa el presidente de la Nación 
o el ministro de Hacienda y Finanzas Públi-
cas cuando dicen “guarda, que si votan de una 
manera o de la otra viene la hiperinfl ación o el 
ajuste”. Es la misma metodología.

Aquí se ha hablado muchas veces de ver-
güenza. La verdad es que lo que da vergüenza 
es que haya dirigentes que publican fotos de 
la casa de un diputado y del jardín al que con-
curren sus hijas, así como también los teléfo-
nos de todos los integrantes de este bloque. 
Eso sí que da vergüenza, y no es de peronista.

Vergüenza da ver a una diputada que ha teni-
do un cargo importante en ese bloque sacarnos 
fotos constantemente para ver qué hacíamos, 
si nos sentábamos o no. Esas cosas dan ver-
güenza.

Aquí también se habló de “la Banelco”. Cla-
ro, el ladrón piensa que todos son de su misma 
condición.
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políticos, sindicalistas, periodistas, empresa-
rios y fi scales. Pero se dejaba del lado de la 
patria a Chevron, la Barrick Gold, el generoso 
pago efectuado al Club de París, los casinos, 
las tragamonedas y hasta el dólar a futuro.

Hay que crecer y dejar atrás caprichos in-
fantiles y supuestas contradicciones ideológi-
cas. Ya pasó el momento de hacer discursos de 
barricada, de esconderse, de patear la pelota 
afuera y de decir que se arregle el que venga. 
Ésas no son políticas de Estado. Creo que hoy 
tenemos que ser valientes, enfrentar los pro-
blemas y resolverlos para estar a la altura de lo 
que nuestro país necesita.

Celebro el inicio de esta nueva etapa, donde 
razonablemente las propuestas y sugerencias 
tienen la posibilidad de convertirse en modi-
fi caciones.

En este primer debate, me entusiasma haber 
escuchado todas las voces: aquellas con las que 
estoy de acuerdo y otras que no comparto. Sin 
embargo, me pareció que en algún momento 
quisieron enseñarnos a todos cómo se maneja 
un auto que acababan de chocar una y otra vez. 
(Aplausos en las bancas.)

Debemos ser muy claros: no podemos per-
mitirnos cometer los mismos errores del pa-
sado. Ninguno de ellos. La deuda interna nos 
ha costado hambre, dolor y desocupación. No 
podemos permitir que se fi nancie el día a día 
con deuda, porque esa decisión sepulta a largo 
plazo el sueño y el futuro de los argentinos. 
Por eso, pedimos que se aclare el destino que 
se dará a los recursos obtenidos de los bonos, 
para que cada argentino sepa cómo y en qué se 
va a gastar ese dinero.

Además, creemos que hay que dar trans-
parencia al proceso de la deuda. Ésta es otra 
de las razones por las cuales hemos solicita-
do modifi caciones al proyecto. Esto no puede 
convertirse de nuevo en un formidable nego-
cio de abogados internacionales y sus socios 
argentinos, como tantas veces ha ocurrido en 
la historia.

También hemos insistido en la necesidad de 
asociar este acuerdo al efectivo levantamiento 
del default. No creemos que a partir del acuer-
do se produzca milagro alguno. Más bien pen-
samos que éste debe ser el inicio de un camino 
que posibilite resolver serios problemas como 

la calle como quien dijo que quería caminar 
la calle. Si me quiere encontrar en la calle, no 
tengo ningún problema: se pone el lugar, la es-
quina, y nos encontramos. Quien habla caminó 
treinta y dos asambleas, se juntó con miles de 
trabajadores para hacer campaña para un pre-
sidente que no nos tocó y hoy está en la opo-
sición. Tratamos de asumir ese rol con la ma-
yor responsabilidad sabiendo –y sufriendo por 
ello– que no nos hubiera gustado estar aquí, 
sino ser gobierno; y estamos convencidos de 
que, de haberlo sido, hubiésemos hecho mejor 
las cosas. Pero no nos tocó ser gobierno, y en 
ese sentido, vamos a asumir la responsabilidad 
que tenemos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rucci. – Señor presidente: como pre-
sidenta del bloque Unidos por una Nueva Ar-
gentina quiero expresar que no vinimos con 
alegría a establecer este acuerdo con los espe-
culadores; pero acá estamos, tratando de obte-
ner el mejor resultado posible de lo que a esta 
altura creemos que es inevitable.

Lamentablemente, el gobierno anterior eli-
gió la jurisdicción en la que se sentenció contra 
nuestro país y en un escenario nada favorable.

Se reemplazó la negociación seria por un 
festival de discursos de consumo interno que 
califi caban a quien tenía la causa en sus ma-
nos como armador de pucheros legales, senil 
y hasta potencial responsable de un atentado 
que podía venir del Norte. ¡Vaya manera que 
eligieron para negociar! ¡Ojalá ya pudiéramos 
estar librados de todo esto!

La verdad es que comparando el monto a pa-
gar con el dinero que se tuvo a disposición en 
la última década no se entiende cómo este tema 
no se resolvió antes. Muchísimo menos lo en-
tiendo ahora que escucho decir al ex ministro 
que era muy fácil hacerlo, y al diputado Máxi-
mo Kirchner pedir con toda humildad “por fa-
vor, negocien, hagan las cosas bien”. Por eso, 
tengo una interpretación de las razones por las 
que esto no se resolvió.

Esto no se resolvió porque no se lo quiso 
hacer. Estoy convencida de las razones por las 
que eso ocurrió. No se quiso resolver el proble-
ma porque se prefi rió mantener vigente el lema 
“patria o buitres”. Del lado de los buitres había 
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Asimismo, fue histórico lograr –con un pro-

nunciamiento de la Corte de por medio– que 
esa ley quedara derogada. En este sector del 
recinto se sentaba una personalidad política, 
Patricia Walsh, una voz solitaria que pedía la 
derogación de la ley.

Para mí, también fue histórica la sanción de 
la ley que privatizó YPF. Sin embargo, fue más 
histórico –no estaba en la Cámara– el hecho 
de haber vendido la “acción de oro” de YPF. 
Esto mezcla las responsabilidades, porque los 
jóvenes militantes hacen discursos encendidos 
según los cuales de un lado están los buenos y 
del otro, los malos, pero les quiero comentar 
que ustedes también tienen de los malos.

Histórica, para mí, fue una sesión de 2001, 
cuando este Parlamento tuvo por delante el 
enorme desafío de resolver el problema más 
grande de la Argentina en materia institucio-
nal. Un presidente se iba y el Congreso debía 
solucionar esa situación. En una Asamblea Le-
gislativa, uno de los nuestros fue electo presi-
dente y muchos, de varios partidos políticos, 
fuimos designados como ministros. Éste fue el 
puntapié inicial de una historia que se escribió.

Me alegra mucho que los votos de los ciuda-
danos hayan logrado que volviéramos a andar 
el relato que se construyó a partir de aquel mo-
mento, porque se han autoadjudicado muchos 
méritos, y en el tema de la deuda, también se 
adjudicaron méritos que no son propios o que 
no son suyos.

En 2001, ciento cincuenta y dos bonos ar-
gentinos entraron en default. En febrero de 
2002, ese presidente que todos nosotros ele-
gimos para que resolviera la crisis –el doctor 
Duhalde– fi rmó el primer decreto, que llevó 
el número 256, para encaminar al país en la 
búsqueda de una solución. Por medio de esa 
norma, se facultó al ministro de Economía para 
que comenzara a desandar el camino del desas-
tre económico y fi nanciero en el que se hallaba 
la Argentina por responsabilidades varias. To-
dos somos responsables.

Después vino la historia que conocemos: un 
equipo económico que se heredó y un equipo 
económico que en 2005 dio el puntapié inicial 
de lo que se denomina “desendeudamiento de 
la República Argentina”.

la desinversión, la infl ación, el desempleo y la 
caída del poder adquisitivo de los argentinos. 
Para ello, además de un acuerdo con los acree-
dores, es imprescindible tomar decisiones po-
líticas que conviertan en realidad lo que tantas 
veces expresamos: que los argentinos –funda-
mentalmente los que menos tienen– comien-
cen a vivir mejor.

Es cierto que, hace mucho, no se utilizaban 
ciertas expresiones como “pobreza”, “infl a-
ción”, “caída del salario real”, “desempleo en-
cubierto” o “inequidad”. Ahora se usan, pero 
todos coincidirán conmigo en que no se trata 
simplemente de nombrarlas, sino que es pre-
ciso que el Poder Ejecutivo comience a imple-
mentar políticas que modifi quen esta realidad.

Hablé acerca de las propuestas y sugeren-
cias que tienen posibilidades de convertirse en 
modifi caciones al proyecto de ley. Estas cues-
tiones fueron verifi cadas durante el debate en 
general, por lo que estamos de acuerdo con 
esta iniciativa y desde ya adelantamos el voto 
afi rmativo al dictamen de mayoría. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: mi pri-
mera refl exión tiene que ver con el hecho de 
que es bueno tener sentados en estas bancas a 
ex ministros, porque de alguna forma podemos 
tener acceso a la información pública que du-
rante tantos años nos negaron. Sería bueno que 
lo que los ministros no contestaron como fun-
cionarios, ahora lo respondan como diputados. 
En fi n, se trata de un delay de información pú-
blica. Espero que los miembros del ofi cialismo 
no cometan el mismo error.

Varias veces durante la noche se habló de 
que ésta es una sesión histórica. Me permito 
no coincidir con esa apreciación, porque los 
años que llevo en esta casa me hacen pensar 
fehacientemente que aquí se escribió mucha 
historia, tanto de la buena como de la mala.

Para mí, fue histórico el enorme condiciona-
miento que hizo que un día un presidente de-
mocrático viniera a pedirnos la sanción de las 
leyes de obediencia debida y de punto fi nal, y 
que el Parlamento tuviera que votar en medio 
de ese condicionamiento. Si no lo hacía, el país 
estallaba.
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cuando pregunté al ministro de ese momento 
si había leído nuestra propuesta, porque me 
parecía que era interesante y relevante pues 
estábamos intentando buscar un camino para 
andar juntos, me contestó: “La leí en el coche 
mientras venía para acá”.

Al día siguiente, el ministro dijo en los me-
dios –como consta en la versión taquigráfi ca– 
que nuestra solución era la de los fondos buitre. 
Ésta fue la consideración que se le tenía a la 
oposición. Ahora todos somos corderitos, pero 
el pueblo ha tenido la inteligencia de ponernos 
en los lugares donde estamos, y deberemos te-
ner la inteligencia de encontrar los consensos 
necesarios.

El proyecto que estamos considerando es el 
emergente de esa coincidencia, que no es obra 
del ofi cialismo por ser condescendiente o por-
que haya habido un cambio de tiempos: esto 
sucede porque el pueblo eligió esta conforma-
ción del cuerpo, para que se discuta.

Nosotros vamos a honrar la disputa política; 
éste es el derecho que nos asiste y que les asiste 
a aquellos que nos acompañaron con su voto y 
nos constituyeron como bloque. Queremos que 
se nos respete en el discurso, porque acá nos 
dijeron muchas cosas, muy inconvenientes.

En esa misma propuesta planteamos el tema 
de la comisión bicameral compuesta por téc-
nicos de todos los partidos políticos, porque 
por una cuestión operativa cada bicameral que 
creamos no resulta lo sufi cientemente efi caz. 
Lo que hizo el ofi cialismo con esa bicameral 
fue algo increíble: era permanente pero le dio 
ciento ochenta días de vida.

Por más que acá se hable del oscurantismo 
que rodeó muchas de las acciones de gobierno, 
la verdad es que hay cuestiones que todavía es-
tán pendientes de aclaración, por ejemplo, YPF 
es un tema. Aquí se habló de “patria o buitres”, 
“Braden o Perón”, y yo agregaría “Brufau o 
patria”. (Aplausos en las bancas.) El Club de 
París también es un tema, más allá de la expli-
cación de cortesía que acaba de dar un diputa-
do preopinante.

Por eso, en este punto no vamos a aceptar 
aprietes, amenazas, sugerencias ni ninguna de 
las cosas que se dijeron en algunos discursos. 
Nosotros tenemos trayectoria y creemos que lo 
que hoy estamos haciendo es sacar a la Argen-

Por supuesto que quedaron bonistas afuera y 
en 2010 otra vez se intentó tratar el tema de la 
deuda. En este punto quiero rendir homenaje a 
nuestro querido compañero diputado mandato 
cumplido Lozano, que es una lástima que hoy 
no esté sentado en estas bancas en representa-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Desde su banca nos gritaba denunciando el 
negociado de la deuda de 2010 y la fi nanciera 
Arcadia. Ocurrió que en 2010 el canje fue es-
purio. Había sospechas de corrupción, y existe 
una causa al respecto. Luego, hubo instancias 
en las que el gobierno anterior tuvo oportuni-
dad de resolver este problema. Entre 2010 y 
2012 desaprovecharon un momento en el que 
no había fallo, porque como bien dijo el miem-
bro informante de mi bloque, hubo una hoja 
de ruta, pero no se siguió la hoja de ruta que 
el doctor Lavagna y su equipo dejaron en el 
gobierno.

Es cierto que se requiere la voluntad política 
del elegido por el pueblo, pero además se nece-
sita el equipo económico y técnico-fi nanciero, 
así como su solvencia y decencia, para resolver 
los problemas de la Argentina.

También tuvieron oportunidad en 2012, por-
que el fallo existía. O sea que ya sabíamos el 
nivel de infl uencia que tenían los fondos bui-
tre. Cuando en 2012 se excusó la Corte de los 
Estados Unidos –jurisdicción que fue aceptada 
en la negociación, como bien se dijo en reitera-
das oportunidades– y el fallo Griesa comenzó 
a ser operativo, tuvimos la posibilidad de re-
solver el problema porque había un mediador 
para esa resolución. Es decir que por incom-
petencia, capricho o inoperancia, quienes go-
bernaron son los inventores de Griesa, que es 
el emergente de la incompetencia del gobierno 
anterior para resolver este problema.

En el año 2014, en pleno confl icto con los 
buitres, desde el bloque del Frente Renovador 
fi jamos la posición que hoy tenemos, porque 
no somos improvisados. Vinimos a este recinto 
con la hoja de ruta del equipo del doctor La-
vagna.

Quiero hacer un comentario respecto del 
diálogo, del “hablemos” y del “qué bueno que 
nos llevamos bien”. En la reunión de comisión 
a la que asistieron los funcionarios públicos 
de entonces para dar explicaciones, llevándo-
se por delante a los diputados de la oposición, 
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juego es el interés supremo de la Nación, pero 
fundamentalmente, si lo que está en juego es 
el interés del pueblo de la Nación. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: estoy segu-
ro de que todos los diputados y las diputadas 
que están en este recinto, que fueron electos 
por el pueblo, tienen sus convicciones. Tal vez 
tenemos diferencias en cuanto a los modelos, 
a qué país queremos, cuáles son los objetivos, 
cuál es el destino para nuestro pueblo. EÉas 
son las discusiones que tenemos que plantear 
en este ámbito.

Tal vez uno de los mejores ejemplos para 
grafi car esto es la historia de la deuda externa, 
que comenzó en 1824.

Haré un rápido recorrido –lo más sintético 
posible– por la historia, siguiendo fundamen-
talmente a un maestro y amigo, Norberto Ga-
lasso, quien hizo una descripción muy cruda de 
la evolución de la deuda.

Queremos recordar que cuando comienzan 
los procesos de la independencia en América 
del Sur, viene el imperio británico de la mano 
del ministro Canning, y lo primero que hace 
ese imperio es cerrar acuerdos de comercio y 
amistad recíprocos que otorgaban benefi cios a 
los comerciantes ingleses, que dominaban en 
la región.

Para la Argentina, esa deuda no fue requeri-
da sino impuesta. Y quiero aclarar algo, porque 
hablamos mucho de la Baring Brothers, pero 
cuando uno lee qué signifi có esto, realmente 
asombra.

La deuda fue por un millón de libras, pero 
a la provincia llegaron sólo 140.000. Del res-
to, 150.000 libras se descontaron por el riesgo 
que implicaba prestarle a un país latinoameri-
cano; otras 150.000 libras –ésta es la versión 
de Norberto Galasso– fueron la coima con la 
que se quedaron los negociadores por Buenos 
Aires y los hermanos Baring. Otro tanto se des-
contó por gastos que hizo Rivadavia cuando 
estuvo en Inglaterra. Además, la banca Baring 
cobró dos años de intereses por adelantado más 
un uno por ciento de amortización de capital: 
130.000 libras. La comisión –en blanco– por la 
operación fue de 25.000 libras, y 400.000 libras 

tina del Veraz. (Aplausos en las bancas.) Sola-
mente estamos intentando pagar un juicio que 
perdimos; ninguna suspicacia más.

El desendeudamiento debe quedar claro en 
el andamiaje legislativo. Éste es un tema en 
el que participamos todos los bloques porque 
acompañamos esa decisión como órgano del 
Estado. Que acá nadie se lleve el mérito. Tam-
bién tuvimos una sesión maratónica desde el 
primer momento para desendeudar al país.

Nosotros no compramos el discurso de “pa-
tria o buitres”, pero tampoco compraremos el 
discurso de Cambiemos acerca de “esto o el 
abismo”, porque esa frase también la dijo la 
presidenta saliente cuando quiso resolver el 
tema del Club de París.

Como bien se señaló, entendemos que hubo 
una elección –que la ciudadanía decidió que 
fuera en tres tiempos– en la que los ciudada-
nos se tomaron el trabajo de construir esta in-
tegración del cuerpo, y decidieron quién es el 
presidente.

Comprendemos las urgencias de quien ha 
sido electo presidente por el pueblo, y creemos 
que al no presentar un programa económico 
quizás el gobierno considere importante la re-
solución del endeudamiento para encauzar la 
situación.

Ahora bien, como expresó la diputada Ruc-
ci, queremos decir a los integrantes de Cam-
biemos que también pensamos que hay otras 
urgencias. Con este acuerdo no vamos a bajar 
la infl ación; sabemos que constituye un drama 
y que hoy la tasa de interés es del 38 por ciento. 
Nunca habrá crédito si seguimos sosteniendo 
esta situación.

Queremos discutir el impuesto a las ganan-
cias pero no estamos de acuerdo en que se nos 
hable de “ventajitas”. Tenemos la legitimidad 
que nos dieron nuestros votos para concurrir a 
este recinto de la Cámara de Diputados a plan-
tear nuestra agenda, tal como lo hacen todos y 
cada uno de los bloques.

Esto es así, señor presidente, y lo reitero, no 
por la gracia divina de alguien que decide que 
todo ha cambiado, sino porque los ciudadanos 
argentinos, cuando votaron, construyeron esta 
composición del cuerpo, en donde vamos a te-
ner que hablar. Un día vamos a votar con unos 
y otro día votaremos con otros, si lo que está en 
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crédito internacional, ya que hace falta poner 
en marcha nuestra economía, y una forma de 
activarla es tender puentes con el mundo”.

En 1890, el gobierno ultraliberal de Juárez 
Celman no puede cubrir más los compromisos 
generados por la banca Baring. Carlos Pelle-
grini, que es su sucesor, termina renegociando 
la deuda, para lo que consigue que un grupo 
de empresarios locales fi nancien al Estado. Los 
compromisos igualmente son muy pesados. 
Al fi nal del gobierno de Sáenz Peña la deuda 
ya está en 78 millones, nivel que se mantiene 
durante la gestión de Roca, quien incorpora a 
Francia como prestamista. En cambio, se des-
boca con la administración del también ultrali-
beral Manuel Quintana y llega a 120 millones 
de libras.

También es justo recordar que bajo la ges-
tión de Roca, su canciller, Luis María Drago 
–y acá sí podemos rendir un homenaje a un ar-
gentino con mucha claridad–, con motivo del 
asedio militar a Venezuela por parte de Gran 
Bretaña, Alemania e Italia, invocando el no 
pago de los servicios de la deuda pública, for-
muló la doctrina que lleva su nombre –la doc-
trina Drago–, que tiene su clara expresión en 
la siguiente sentencia: “El capitalista que su-
ministra su dinero a un Estado extranjero […] 
sabe que contrata con una entidad soberana y 
es condición inherente a toda soberanía que no 
pueden iniciarse ni cumplirse procedimientos 
ejecutivos contra ella”. La doctrina Drago es 
de estricta aplicación en esta coyuntura histó-
rica de nuestro país.

Cuando aparecen gobiernos que son expre-
sión popular, más allá de los defectos, contra-
dicciones y debilidades que hayan tenido, la 
deuda baja. En su primer gobierno, don Hipóli-
to Yrigoyen disminuye la deuda a 100 millones 
de libras –vaya nuestro homenaje a Yrigoyen–, 
y lo mismo ocurre con Perón, Illia y Cámpora.

Con Perón es el único momento en que se 
llega a la deuda cero, cuando cancela los úl-
timos 264 millones de dólares que quedaban. 
Luego viene el golpe de 1955. Al poco tiempo 
de ser derrocado Lonardi, se entroniza Aram-
buru, quien adhiere al Fondo Monetario Inter-
nacional. Desde ese momento empieza a tener 
mucho peso el FMI, y los Estados Unidos des-
plazan –en su infl uencia sobre nuestro país– a 

quedaron en Londres como pago de regalías de 
comerciantes británicos radicados en Buenos 
Aires a sus casas matrices, todo esto aceptado 
por el gobierno.

Al tercer año de la colocación de los títulos, 
el gobierno no pudo seguir pagando. El default 
dura hasta 1857.

En reconocimiento de los intereses caídos y 
de los pagos no realizados todos esos años, el 
gobierno acepta reintegrar 2,5 millones de li-
bras, contra 140.000 que fueron efectivamente 
usufructuadas.

El representante inglés que negocia con De 
la Riestra comunica a los tenedores de títulos 
que la propuesta fue tan buena que recomen-
daba aceptarla sin más dilaciones, porque era 
muy superior a sus pretensiones originales. Así 
se negociaba en esa época.

En 1862, con Bartolomé Mitre la deuda da 
otro salto. Primero transfi ere los compromisos 
de la provincia de Buenos Aires a la Nación; 
después acuerda otro empréstito con la banca 
inglesa por 2,5 millones de libras adicionales. 
¿Para qué lo hace? Para lanzarse a la guerra 
contra el Paraguay.

Nuevamente, de los 2,5 millones de libras 
asumidos como deuda, el país recibe sólo 1,9 
millón debido a los descuentos por el riesgo 
país y las comisiones.

Bajo la presidencia de Nicolás Avellaneda 
–y cito ahora un excelente artículo del dipu-
tado Juan Carlos Junio, mandato cumplido–, 
de 1874 a 1880, se cristalizó la doctrina que 
habríamos de sufrir el conjunto de los argen-
tinos por largos años. Dice Junio: “El joven 
presidente tucumano pasó a la historia afi r-
mando que ‘la República puede estar dividida 
hondamente en partidos internos; pero no tiene 
sino un honor y un crédito, como sólo tiene un 
nombre y una bandera ante los pueblos extra-
ños. Hay 2 millones de argentinos que econo-
mizarían hasta sobre su hambre y su sed, para 
responder en una situación suprema a los com-
promisos de nuestra fe pública en los mercados 
extranjeros”.

No es difícil encontrar una diáfana simili-
tud entre ese enunciado y las afi rmaciones del 
actual presidente de la Nación, que dijo: “Lo 
importante es que la Argentina debe honrar sus 
deudas para ser confi able y poder acceder al 
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deudas en dólares a largo plazo, que el Banco 
Central les vendería dólares al precio de ese 
momento. De esa forma, les licuó la deuda en 
medio de un período de alta infl ación.

El doctor Raúl Alfonsín, a quien también 
rindo homenaje, intentó pelear para demostrar 
la ilegitimidad de la deuda hasta 1985, y asi-
mismo recordemos la investigación que hizo 
Alejandro Olmos y el fallo del juez Ballestero.

El doctor Raúl Alfonsín logró rescatar las 
valijas con documentación que se habían lle-
vado los hijos de Mariano Grondona y Martí-
nez de Hoz del estudio Klein-Mairal en 1988, 
ocho meses antes del golpe de mercado que lo 
derribó del poder.

Carlos Menem arregló a favor de los acree-
dores con el Plan Brady, en 1992, tomando a 
valor nominal títulos que valían en el mercado 
un 18 por ciento. Alfonsín le dejó a Menem 
una deuda de 60.000 millones de dólares, y 
Menem la llevó a 122.000 millones de dóla-
res al terminar su mandato. Además, aceptó la 
capitalización de bonos en la privatización de 
empresas públicas. Fue una pérdida enorme 
para el Estado, lo que condiciona el futuro de 
varias generaciones. De esto estamos hablando 
también ahora. De la Rúa terminó con 132.000 
millones de dólares de deuda, obviamente, con 
la caída en default de 2001/2002.

Correspondió al gobierno de Néstor Kir-
chner, y luego al de Cristina Fernández de 
Kirchner, encauzar positiva y exitosamente 
la renegociación de la deuda heredada en los 
acuerdos de 2005 y 2010. Esto permitió llevar 
la relación entre deuda y producto bruto inter-
no del 114,76 por ciento, en 2003, al 27,42 por 
ciento, en 2014.

Por otra parte, es imprescindible analizar la 
cuestión en términos del contexto internacio-
nal correspondiente al siglo XXI, caracterizado 
por una notoria globalización de las relaciones 
políticas, económicas, fi nancieras y culturales 
en medio de las cuales se visualizan con mayor 
nitidez las situaciones de injusticia, inequidad 
y distribución desigual de la riqueza.

La mayor parte de los Estados y pueblos de 
la Tierra corresponde a los denominados “paí-
ses en vías de desarrollo”, terminología que 
piadosamente oculta en muchos casos la per-
manencia de situaciones de explotación, mar-

Inglaterra como principal prestamista de la Ar-
gentina.

Con Frondizi la deuda pasa a 1.200 millones 
de dólares, y ésta es la etapa marcada por Krie-
ger Vasena y Álvaro Alsogaray.

La deuda sólo desciende durante el gobierno 
de Illia. Guido le había entregado el poder con 
compromisos por 2.000 millones de dólares, e 
Illia los disminuye a 1.700 millones. Pero se 
produce otra vez un golpe de Estado, llegan 
Onganía, Levingston y Lanusse, y cuando La-
nusse entrega el poder, lo hace con una deuda 
de 3.700 millones de dólares.

En el breve gobierno de Héctor Cámpora, 
que recuerdo, duró cuarenta y nueve días, se 
reduce la deuda a 3.400 millones.

Cuando se produce el golpe de Estado, la 
deuda se había ubicado en aproximadamente 
5.300 millones de dólares, pero con la dicta-
dura cívico-militar se convierte en el principal 
problema económico del país. Cuando recupe-
ramos el Estado de derecho con Raúl Alfonsín, 
esa deuda había pasado a ser de 45.000 millo-
nes de dólares.

Es importante aclarar para qué se utilizó esa 
deuda. Supuestamente se tomaban préstamos 
para las empresas públicas, pero el dinero se 
utilizaba para sostener el aparato represivo y 
para la “bicicleta” fi nanciera que enriqueció a 
unos pocos. Por eso, es muy importante que se 
constituya la comisión bicameral que investiga 
las complicidades civiles con la dictadura de 
1976.

Otra etapa de la deuda es, de algún modo, 
la impuesta. La banca estadounidense tiene un 
gran acceso a la liquidez por los depósitos de 
los jeques árabes que se enriquecieron con la 
fuerte suba de petróleo en 1973, cosa que hoy 
no sucede. Desde el Palacio de Hacienda, Mar-
tínez de Hoz es un socio inmejorable para los 
banqueros. La estatización de la deuda privada 
la diseñaron González del Solar y Cavallo, y 
también intervino Carlos Melconian. Tuvo un 
costo de 15.000 millones de dólares, por lo que 
la dictadura llevó la deuda de 5.300 a 45.000 
millones de dólares, como decía hace un rato.

Cavallo dijo a las empresas más benefi cia-
das, como Celulosa, Pérez Companc, Citibank, 
Acindar, Bridas, Alpargatas, Banco Ganade-
ro, Fortabat y Techint, que refi nanciaran sus 
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artículo dispositivo declara de orden público 
esos principios básicos, los que forman parte 
del ordenamiento jurídico de la República Ar-
gentina.

En el transcurso del presente debate en el 
seno de la sociedad argentina hemos sufrido la 
pérdida del doctor Aldo Ferrer, maestro y fi gu-
ra señera de la vida pública de nuestro país du-
rante la mitad del siglo pasado y lo que va del 
presente. Entendemos necesario y oportuno en 
estas circunstancias rendir homenaje a su me-
moria, a la fuerza de sus convicciones, a la cla-
ridad de sus ideas y la forma de transmitirlas, 
y en particular a su activo testimonio teórico y 
político acerca del tratamiento que debía mere-
cer la deuda externa argentina. Pensaba asistir 
a la comisión pero la enfermedad que sufría le 
impidió hacerlo.

Un verdadero legado de Ferrer lo constituye 
el trabajo publicado en Le Monde Diploma-
tique, así como recientes artículos y declara-
ciones que se caracterizan por la profundidad, 
sencillez y contundencia de sus opiniones so-
bre el actual intento del gobierno nacional para 
superar atropelladamente el largo confl icto con 
los fondos buitre bajo la etérea justifi cación de 
que llegarán inversiones del exterior y se podrá 
acceder a los mercados fi nancieros internacio-
nales.

Voy a citar algunos de los argumentos del 
profesor Aldo Ferrer: “La cuestión central en 
el confl icto con los buitres es la respuesta al 
siguiente interrogante: ¿su resolución es indis-
pensable o sólo conveniente para el curso futu-
ro de la economía argentina?

”La suposición de que después del arreglo 
con los buitres van a llegar las inversiones es 
una fi cción. Ningún inversor, argentino o ex-
tranjero, que tenga un buen proyecto, deja de 
realizarlo por el confl icto con los buitres.

”El pago a los buitres no es sufi ciente para 
que las agencias evaluadoras de riesgo mejo-
ren la califi cación de la deuda argentina, con la 
consecuente baja de la tasa de interés.

”Si la estrategia neoliberal avanza hasta sus 
últimas consecuencias, como en el pasado, se 
produciría una severa limitación de la autono-
mía de la política económica, subordinada a las 
condicionalidades externas y las preferencias 

ginalidad y pobreza en benefi cio del capital in-
ternacional y las oligarquías locales asociadas.

Los problemas derivados del endeudamien-
to externo constituyen un denominador común 
para estas sociedades, a las cuales reciente-
mente –como consecuencia de la crisis inter-
nacional– se han agregado también países con-
siderados desarrollados o del Primer Mundo. 
En consecuencia, pese a sus particularidades, 
la situación argentina no constituye un caso 
aislado susceptible de merecer la condena y el 
castigo del mundo civilizado. Por el contrario, 
tal es la interrelación de los intercambios múl-
tiples entre las naciones que el tratamiento y 
las soluciones adoptadas para la resolución de 
las difi cultades se replican y generalizan por 
merecer que se discutan y resuelvan teniendo 
en cuenta las recomendaciones de los organis-
mos internacionales o regionales.

A propuesta del gobierno anterior, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, el 10 de 
septiembre de 2015, aprobó los denominados 
“nueve puntos para la reestructuración de la 
deuda soberana”, que constituyen criterios de 
razonabilidad, equidad y respeto a los derechos 
humanos en todas las relaciones entre deudo-
res y acreedores de deuda pública.

Entre esos principios se estipula el derecho 
discrecional de todo Estado a reestructurar su 
deuda sin sufrir el obstáculo de medidas abu-
sivas; la buena fe y la transparencia en las ne-
gociaciones; la igualdad entre los acreedores; 
la inmunidad soberana de jurisdicción y eje-
cución ante los tribunales extranjeros; el res-
peto a los requisitos de inclusión y el estado 
de derecho.

También debe contemplarse el crecimiento 
económico sostenido e inclusivo y el desarro-
llo sostenible, minimizando los costos econó-
micos y sociales, y fundamentalmente los cos-
tos humanos.

Los acuerdos de reestructuración no se ve-
rán afectados, perjudicados u obstaculizados 
de otro modo por otros Estados o por una mi-
noría de los acreedores.

Recordemos que fue reestructurado casi el 
93 por ciento, y sólo resta un 7 por ciento de 
los acreedores.

El 4 de noviembre de 2015, el Congreso de 
la Nación sancionó la ley 27.207, cuyo único 
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haya litigios de los que ingresaron al canje, lo 
cual se puede evitar si la Argentina lanza un 
pedido de consentimiento para evitarlo”.

Ambas opiniones no descartan totalmente el 
riesgo. Frente a esto, hay quienes lo minimizan 
y quienes lo maximizan, pero nadie desconoce 
que existe un riesgo potencial.

Con respecto al plazo del 14 de abril, en el 
diario Página/12 de hoy se publica un intere-
sante reportaje al doctor Sebastián Soler, quien 
entre otros conceptos, al referirse al meneado 
plazo del 14 de abril próximo, expresa lo si-
guiente: “Lo único que sucederá si el Congreso 
todavía no ha derogado las leyes y Singer no 
ha cobrado, es que Singer tendrá que decidir si 
rescinde el acuerdo o no. Si elige no rescindir-
lo, obviamente no pasa nada, y si lo rescinde, 
el único acuerdo que se cae es el suyo, lo que 
francamente sería una buena noticia dadas las 
mejoras indigeribles que obtuvo en ese acuer-
do especial (quita inferior, prioridad en el co-
bro, pago de honorarios legales), pero los de-
más acuerdos subsisten”.

En cuanto a los honorarios legales, vamos 
a pagar los honorarios a los abogados que 
embargaron la fragata. Esto también hay que 
cuestionarlo.

Toda decisión difícil en política supone dos 
preguntas. La primera es si la solución es justa; 
la segunda, si es útil. La primera es obvia y 
existe unanimidad respecto de ella: no es jus-
to, nadie puede sostener, a pesar de que algún 
funcionario haya dicho que nuestros mejores 
aliados eran el juez Griesa y el mediador Po-
llack, que ese fallo ha sido justo. La segunda 
es que sea útil. Entonces, una decisión injusta 
para que sea plausible que la adopte un Estado 
soberano debe ser muy útil, de modo que jus-
tifi que la violación de un imperativo ético, y 
ésta no lo es.

En resumen, creo que fue una muy mala ne-
gociación. El posicionamiento del estado de 
necesidad para arribar a un acuerdo debilitó la 
capacidad negociadora. Herramientas funda-
mentales como la resolución de la ONU, del 
10 de septiembre de 2015, no fueron utilizadas, 
con el agravamiento…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Recalde. – Ya termino, señor presidente.

de grupos con posiciones dominantes en el 
mercado interno.

”No es una buena señal presentarse en los 
foros internacionales criticando al gobierno 
anterior. Esto podría repetirse en un próximo 
gobierno, eventualmente de otro signo, trans-
mitiendo la imagen de un país inestable e im-
predecible, que puede desalentar a potenciales 
inversores.

”Por otro lado, los aplausos de Davos y la 
complacencia del FMI y del Tesoro de los Es-
tados Unidos son un espejismo. Son los mis-
mos aplausos que en su momento festejaron a 
los ministros responsables de las políticas de la 
dictadura y de la década del 90”.

En relación con los fondos buitre, la oferta 
realizada implica un pago tres veces mayor al 
que aceptó más del 92 por ciento de los tene-
dores de la deuda original. Cuanto mayor es 
el desvío entre ambas operaciones, peor es la 
califi cación que merecen los actuales negocia-
dores.

La oferta fue planteada antes de que el Con-
greso debatiera y derogara las leyes que im-
pedían pagar más que en los canjes de 2005 y 
2010. Esto afecta la división de poderes y la 
soberanía. El Congreso deberá ahora aceptar 
la imposición de Griesa o desautorizar al Poder 
Ejecutivo.

También corresponde no pasar por alto la 
cuestión de los posibles reclamos de los acree-
dores reestructurados en 2005 y 2010. Uno de 
los problemas que caracteriza al acuerdo que 
propone el proyecto del Poder Ejecutivo es 
la inseguridad jurídica no solamente con los 
acreedores reestructurados en 2005 y 2010, 
sino también con los actuales.

Hemos visto lo que pasó con la apelación 
que hizo el juez Griesa ante la Cámara de Ape-
laciones de Nueva York.

Hemos pedido un dictamen a la Procuración 
General del Tesoro. El doctor Carlos Balbín 
respondió al requerimiento en cuanto a que 
dictamine sobre los eventuales riesgos, lisa y 
llanamente, declarándose incompetente, su-
pongo, en razón de la materia.

El doctor Marcelo Etchebarne, del Estudio 
Cabanellas, dijo: “Creo que tienen baja chance 
de éxito…” –los que quieran reclamar, a pesar 
de haber sido reajustados– “pero es posible que 
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expresara que siento una enorme satisfacción 
de poder demostrar que el consenso es posible, 
aun entre los que competimos, cuando lo que 
nos une es un problema que a todos nos abar-
ca –no en la soberbia del presente, sino para el 
futuro–, si no lo resolvemos bien.

El dictamen contiene diecinueve artículos 
de los cuales once han sufrido modifi caciones, 
con aportes de los distintos bloques. Quería-
mos tener la tranquilidad de extremar las me-
didas tendientes a salvaguardar los intereses de 
nuestro país, a fi n de evitar el mínimo resquicio 
por donde pudieran colarse quienes son mal-
decidos por los que ayer eran ofi cialistas. No 
obstante, los que son maldecidos hoy lo agra-
decerán de por vida, porque sus hijos irán a 
cobrar mucho viendo el cuadro de quienes no 
nos llevaron a resolver el problema cuando ter-
minaron el mandato.

Se modifi caron once artículos del proyecto; 
se extremaron las medidas para garantizar que 
acá no haya endeudamiento corriente. Ésta ha 
sido una propuesta de todos los bloques, que 
compartimos porque está bien que nos auto-
limitemos. Hemos incorporado la decisión de 
que de acá ni un “mango” salga hasta que ju-
dicialmente no se consolide la sentencia que 
levante la medida cautelar contra el gobierno 
argentino.

Por otra parte, como bien dijo una diputa-
da preopinante, hemos creado una comisión 
bicameral que fue reclamada para realizar el 
debido seguimiento, pero no trucha ni por seis 
meses. ¿Saben cuántas veces vinieron en dos 
años a hablar de la deuda al Congreso teniendo 
mayoría absoluta? Tres, y las tres veces, única-
mente por el canje. Aprendamos todos: ahora 
vamos a hablar mucho más seguido.

También pregunto respetuosamente a los 
colegas que fueron mayoría el año pasado, si 
saben cuántos errores se habrían evitado a la 
Argentina si en vez de bajarnos la mano de 
yeso hubiesen aceptado alguna sugerencia. Por 
ejemplo, en menos de veinticuatro horas no ha-
brían fi rmado el memorándum con Irán, que 
sigue pagando la Argentina y que signifi có la 
ruptura de uno de los mayores consensos que 
tenía este país. (Aplausos en las bancas.)

Muchas cosas se podrían haber evitado. En 
buena hora, bienvenido, ésta es la primera se-

Sr. Presidente (Monzó). – Termine con 
tranquilidad, señor diputado.

Sr. Recalde. – Creo que tenemos la fortuna 
de ensalzar a muchos hombres de nuestra pa-
tria. La doctrina Drago, las actitudes de Yrigo-
yen, Illia, Cámpora, Perón, Néstor Kirchner y 
Cristina Fernández de Kirchner, honran nues-
tra patria. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que vayan 
identifi cándose en sus bancas para votar.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: tuvimos vein-
ticuatro horas de reunión plenaria de comisio-
nes, divididas en dos días y en turnos de ocho 
horas. Ahora, estamos a cuatro horas de que 
se cumplan otras veinticuatro horas de traba-
jo en la sesión; es decir que llevamos cuarenta 
y ocho de debate, con improperios y algunos 
desvaríos en el medio, como no eran de faltar, 
propios de la hora, supongo, o de la terapia co-
lectiva que en la casa o en el domicilio no se 
puede realizar. (Risas.)

Nosotros no venimos a sacarnos las ganas 
con los discursos; no es que no las tengamos, 
pero no es el momento. Venimos con toda hu-
mildad y sin sentirnos dueños de la verdad a 
tratar de hacer un aporte para resolver un gra-
ve problema que tiene la Argentina desde hace 
catorce años. Aunque nos cueste decirlo, desde 
2014 este problema nos tiene en default; el país 
salió del default y luego volvió al default.

Después de dos canjes, el de 2005 y el de 
2010, venimos preocupados porque un 7 por 
ciento de los bonistas, algunos, con sentencias 
favorables, y otros, no; usureros, buscadores de 
carroña, o como se los quiera califi car, han si-
tiado judicial y fi nancieramente a la Argentina. 
Venimos a tratar de resolver un problema en un 
contexto de debilidad, porque tenemos senten-
cia fi rme en contra, de parte de un tribunal al 
que fuimos a pleitear voluntariamente, con la 
representación del mismo estudio durante doce 
años y cediendo jurisdicción, que no es un pe-
cado mortal, salvo para los culposos.

Ya sea por el mandato popular de la compo-
sición de esta Cámara, o en nuestro caso, por 
la convicción de nuestro interbloque, no digo 
que sea histórico pero sería una necedad si no 
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por crecimiento del PBI, por demás tentador. 
Saltaron la valla y llegamos al 70 por ciento.

De 2005 a 2010 empezó a haber condicio-
nes favorables, más allá de la crisis de Estados 
Unidos. ¿Por qué? En 2006, 2007 y hasta 2008, 
la Argentina tenía más de 40.000 millones de 
dólares de reservas y se pagaban los intereses 
de los bonos. En ese momento –acuérdense, 
muchachos–, el juez Griesa era como Masche-
rano en la selección argentina: jugaba con no-
sotros y las medidas judiciales no prosperaban 
en ese tiempo. Obviamente, si se pagaba y se 
cumplía, se veía credibilidad.

Vino la apertura de 2009 y también la acom-
pañamos. Hubo la suspensión de la ley cerrojo, 
por supuesto, acompañada de la RUFO –que 
vencía el 31 de diciembre de 2014–, pero en 
aquel momento yo creo que se engolosinaron. 
Tuvimos éxito y pasamos el 93 por ciento en 
ese canje. Podrán decir que con el diario del 
lunes nosotros lo advertimos, pero había que 
tener cuidado con el abuso de la ley cerrojo 
porque era parte de un convenio para la cláu-
sula pari passu, que podía ser utilizada por 
Griesa para apoyarse en ella justamente para 
castigarnos, como nos castigó, por un derecho 
de igualdad que entendía que no se daba entre 
los acreedores de los bonos.

Pensábamos que podían haberla tenido se-
miabierta, por lo menos, si un bonista de 2003 
o de 2005 venía y decía “me arrepentí, déjen-
me entrar ahora con las mismas condiciones 
que los otros”, con lo cual hubiésemos estado 
dando una señal de voluntad de pago. Pero no, 
insistieron con la ley cerrojo, y a continuación 
se produjo el giro en el juzgado de Griesa, y los 
bonistas que estaban pleiteando, los caranchos, 
fueron a plantear la cláusula pari passu. Ahí 
empezó la carrera, muchachos, y vino el fallo 
en contra, durísimo e injusto para la Argentina. 
Apelamos, fuimos a la Cámara, y la Cámara 
volvió a dar la razón a Griesa.

Entonces, rápidamente, en 2013, para dar 
una señal a la Corte Suprema, donde íbamos a 
apelar, dijimos “vamos a suspender la ley ce-
rrojo, aunque sea para que vean que tenemos 
voluntad”. Nos reunimos y se suspendió la ley 
cerrojo. La Corte no entró en el fondo de la 
cuestión y ratifi có la decisión de la Cámara 
que, a su vez, ratifi caba la decisión de Griesa, 

sión. Han venido todo el tiempo y han tenido 
todo el tiempo.

Señor presidente: solamente quiero señalar 
dos o tres puntos, para después sobrevolar en 
los cuatro temas centrales en los que yo creo 
que hubo una estrategia zigzagueante en el tra-
tamiento de la deuda, obviamente, con el ries-
go de equivocarme o de que no se comparta 
nuestra opinión.

Acá no estamos aumentando la deuda; ésa 
es una fi cción: en realidad, se la está bajando, 
porque se canjea un pasivo impago por un pa-
sivo que va a estar vivo, con un cambio en la 
tasa de interés. Por supuesto que eso no es lo 
ideal ni lo deseable, pero yo imagino que a us-
tedes, en su interior, también les habrá dado 
envidia cuando Evo pagaba una tasa de interés 
del 3 por ciento y ustedes pagaban el 12 por 
ciento para conseguir un crédito, dando vueltas 
por el mundo.

Señor presidente: tenemos una importante 
quita del 38 por ciento en los intereses y del 27 
por ciento en el capital. Además, sí digo que 
hay un tema de alto riesgo, quizá el más cla-
ro legalmente, si no intentamos resolver este 
problema y dar un paso hacia delante. Se trata 
de la situación judicial de los bonistas de 2005 
y 2010, para que puedan cobrar los bonos que 
no han podido cobrar, porque están en la puerta 
de un proceso de aceleración de la deuda, y ahí 
sí que no vamos a poder volver; ahí sí que nos 
van a llevar a la rastra.

Ésos son algunos de los motivos que nos 
impulsan a tomar esta decisión, con todos los 
riesgos, y por eso nos tomamos todo el tiempo 
necesario y buscamos consenso.

En mi criterio, hubo cuatro etapas: la de 
2005, la de 2010, el proceso judicial de 2013, 
que desembocó en la decisión fi nal de la Corte 
Suprema de no abocarse al fondo de la cues-
tión, y lo que hizo el gobierno desde diciembre 
de 2014 hasta diciembre de 2015.

Nosotros acompañamos la etapa de 2005, y 
hubo incentivos inteligentes, desde la cláusula 
RUFO, que los bonos ya contenían, hasta la 
ley cerrojo; se trataba de decirles, por prime-
ra vez, “suben ahora o no suben más”, y de 
que teníamos que superar una tasa de corte del 
66 por ciento, que era más o menos la media. 
Además, se ofreció el incremento de los bonos 
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Señor presidente: yo creo que esa carrera 
que se hizo fue para mantener el relato. Ese 
fue el fi nal. Y acá estamos, con aciertos y con 
errores, para dar una solución.

Quiero hacer dos o tres consideraciones, con 
el mayor de los respetos. Inclusive, el diputado 
preopinante nos hizo recordar toda la historia 
de la deuda, que no vino mal y a la que no voy 
a entrar.

Fíjense en esa gesta patriótica, cuando nos 
desendeudamos del Fondo Monetario: acto, 
escarapela, me parece bien a mí, pero algo ha-
bía. Era una decisión política inteligente. En 
el mundo, las tasas de interés estaban en el 4 
por ciento. El gobierno, con buen criterio y con 
los superávits gemelos, dice: “Me desendeudo, 
y además, salgo del Fondo, de esos tipos de 
quienes soy socio. Les pago la cuota y recibo 
los benefi cios, pero los maldigo”.

¿Qué pasó después? ¿Ahorraron plata? ¿In-
gresaron recursos? No. Cambiaron el lugar de 
endeudamiento. ¿Saben cuánto le “clavaron” 
a la Argentina, desde 2003, en deuda pública? 
Cien mil millones de dólares. Así, cualquie-
ra es “Cachito, el campeón de Corrientes”, 
cambio el lugar a donde me voy a endeudar. 
(Aplausos en las bancas.) ¿Pero saben a quién 
le sacaron la plata? Muchachos, se la sacaron 
a los jubilados, al fondo de sustentabilidad. No 
aplicamos para nada el 82 por ciento móvil. Se 
la sacamos al Banco Central, le cambiamos pa-
pelitos y fueron cayendo las reservas hasta los 
22.000 millones.

Obviamente que la estrategia fracasó, les 
guste o no. Fracasó, muchachos. Se los digo 
de buena onda, porque hemos estado juntos 
mucho tiempo; no fueron ni son el Che Gue-
vara. (Aplausos en las bancas.) Les diría más, 
en broma, porque somos amigos: me parece 
que son más bien Isidoro Cañones en el Estado 
gastándose toda la plata de la mejor oportuni-
dad de crecimiento que tuvo la Argentina entre 
2003 y 2007, a una tasa de interés del 7 u 8 
por ciento. Les guste o no les guste, despilfa-
rraron la plata de los argentinos. (Aplausos en 
las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Pido silencio a 
los señores diputados.

Continúe, señor diputado Negri.

lo que caía casi como una guillotina sobre la 
cabeza de la Argentina.

En ese ínterin, el gobierno buscó dar muchas 
otras señales. Salió rápido a pagar los juicios 
del CIADI, a discutir lo que se mencionó acá 
con el Club de París, lo de YPF, que ya lo toca-
remos en menos de un minuto, y algunas cosas 
más. Pero lo cierto es que con esa sentencia 
judicial adversa, a nosotros nos mandaron al 
default, y ahí fuimos a parar.

Vino el año 2014. Como teníamos que pagar 
el último bono, y la sentencia de Griesa nos 
impedía pagarlo e impedía cobrarlo, vinimos 
con una de esas iniciativas a las que ustedes 
acostumbraban poner títulos grandes: la ley de 
pago soberano. ¿Qué decíamos a los bonistas? 
“Miren, muchachos, me voy llevando la plata 
a la Argentina porque Griesa no me deja pagar; 
la voy a tener yo, que es más seguro; tómense 
un avión y vengan a cobrar los bonos acá; en 
el Banco de Nueva York no puedo porque nos 
van a embargar”. No vino ni un turista con un 
bono a la Argentina a querer canjearlo. O fue-
ron tres o cuatro, a lo sumo, para el que tenga 
memoria.

La verdad es que la estrategia fracasó, y ahí 
el gobierno dijo: “Out, fi nal, abandonamos los 
pleitos, cargamos los petates y nos vamos, mu-
chachos; debemos tener otra estrategia”.

En diciembre de 2014 vencía la cláusula 
RUFO, y en septiembre toman una decisión. 
La cláusula RUFO era la que invocábamos 
para no movernos de la oferta, y con razón. Se 
venció en diciembre de 2014. ¿Qué hicimos 
desde diciembre de 2014 a diciembre de 2015? 
¿Dónde estaban? Comenzó una carrera justa 
de docencia de Cristina recorriendo el planeta 
y explicando lo que son los usureros; la acom-
pañamos, llegamos a Naciones Unidas, se lo-
gró ese pronunciamiento que es absolutamente 
positivo, lo rescato.

Ahora, a la par, el “taxi” seguía funcionando 
y bajando fi chas. No se paró ninguna. No fue 
vinculante la campaña didáctica. Es más, en 
ese año, al fi nal de 2015, ya habíamos acumu-
lado 1.500 millones de dólares más. Es decir 
que si ustedes hubieran hecho el peor arreglo, 
que dicen que es el nuestro, se habrían evitado 
1.500 millones, como mínimo.
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ménez, Giustozzi, Goicoechea, González (A. 
G.), González (G. E.), Grandinetti, Gutiérrez, 
Guzmán (S. A.), Hernández, Herrera (J. A.), 
Herrera (L. B.), Hers Cabral, Huczak, Incic-
co, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kosi-
ner, Kroneberger, Lagoria, Laspina, Lavagna, 
Lipovetzky, Litza, Lopardo, López Koenig, 
Lospennato, Lusquiños, Macías, Madera, 
Maquieyra, Marcucci, Martínez Campos, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martí-
nez (S. A.), Martínez (S.), Massa, Massetani, 
Massot, Mestre, Miranda, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Nanni, Navarro, Nazario, 
Negri, Núñez, Oliva, Olivares, Olmedo, Ore-
llana, Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pé-
rez (R. J.), Petri, Pitiot, Poggi, Pretto, Quin-
tar, Raffo, Riccardo, Risko, Rista, Roberti, 
Roma, Romero, Roquel, Rossi, Rubín, Ruc-
ci, San Martín, Sánchez, Scaglia, Schmidt-
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Sno-
pek (A.), Snopek (G.), Sorgente, Spinozzi, 
Stolbizer, Taboada, Tentor, Terada, Toledo, 
Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, 
Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villalonga, Vi-
llar Molina, Villavicencio, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Argu-
medo, Arrieta, Bardeggia, Barreto, Basterra, 
Bregman, Britez, Cabandié, Carlotto, Car-
mona, Carol, Carrizo (N. M.), Castagneto, 
Castro, Ciampini, Cigogna, Cleri, Conti, 
Cousinet, de Pedro, De Ponti, De Vido, De-
petri, Di Stefano, di Tullio, Díaz Roig, Do-
ñate, Donda Pérez, Estévez, Ferreyra, Frana, 
Furlán, Gaillard, García, Garré, Gervasoni, 
Gioja, Gómez Bull, González (J. V.), Grana, 
Granados, Grosso, Guerin, Guzmán (A. E.), 
Heller, Horne, Huss, Igon, Kicillof, Kirch-
ner, Kunkel, Larroque, Llanos, López, Lotto, 
Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), Masin, 
Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Mercado, Moreno, Pedrini, Pereyra, 
Pérez (M. A.), Pitrola, Plaini, Rach Quiroga, 
Raverta, Recalde, Rodríguez (M. D.), Rodrí-
guez (R. M.), Ruiz Aragón, Santillán, Semi-
nara, Solanas, Soraire, Soria, Sosa Capurro, 
Tailhade, Tomas y Volnovich.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el proyecto en general.

En consideración en particular el artículo 1°.
Tiene la palabra la señora diputada por Tu-

cumán.
Sra. Gallardo. – Señor presidente: pido au-

torización para justifi car mi voto, aclarar que 

Sr. Negri. – ¡A aguantársela!
Quiero decir, señor presidente, que en esta 

lucha contra el imperialismo que han llevado 
adelante con carácter vanguardista durante tan-
to tiempo, acá estuvo un ministro que nos dijo: 
“Vamos a argentinizar YPF. Hay que echar 
a Repsol”. Era difícil estar en contra de eso. 
“Pero queremos avisar a este Congreso que no 
vamos a pagar un peso si no pagan los daños 
ambientales.” ¿Saben qué hicieron? Se fueron 
con 5.000 “palos”, Brufau estaba en el patíbulo 
para ser condenado en Madrid, y sin embargo 
hace un año lo han condecorado como el CEO 
que más ganancia ha dado a una empresa. Mu-
chachos: no es así como se resuelve la deuda.

Entonces, lo que quiero reivindicar en un 
proceso histórico es que también esta noche se 
termina la idea fundacional de la Argentina, de 
que el país comienza cuando yo llego. Ni con 
nosotros ni con ustedes, con los errores y con 
los aciertos que todos hemos tenido. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
en general, en forma nominal, el dictamen de 
mayoría de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y otra recaído en el proyecto de ley 
mediante el cual se propicia la adopción de di-
versas medidas tendientes a cancelar la deuda 
en cesación de pagos. (Orden del Día N° 13).

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
252 señores diputados presentes, 165 han 
votado por la afi rmativa y 86 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 165 votos por la afi rmativa y 86 por la 
negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Aceren-
za, Albornoz, Alegre, Alfonsín, Alonso, 
Amadeo, Arenas, Balbo, Baldassi, Banfi , 
Barletta, Bazze, Bellocq, Bermejo, Berna-
bey, Besada, Bevilacqua, Bianchi, Binner, 
Borsani, Bossio, Brezzo, Brizuela del Mo-
ral, Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Casañas, Caselles, Castro Molina, 
Caviglia, Ciciliani, Closs, Conesa, Copes, 
Costa, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, Dindart, Durand Cornejo, 
Duré, Echegaray, Ehcosor, Fernández Men-
día, Franco, Gallardo, Garretón, Gayol, Gi-
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bloques y que ahora serán sometidos a vota-
ción.

La mayoría de los presidentes de bloque ya 
tienen en su poder una versión con control de 
cambios que les va a permitir seguir algunas de 
las modifi caciones que se han introducido ma-
yormente a pedido de los bloques opositores.

En el artículo 1°, lo único que se modifi ca 
es el tratamiento de la comisión bicameral, 
que luego se agrega en el artículo 16. Quedaría 
redactado de la siguiente manera: “Deróganse 
las leyes 26.017, 26.547, 26.886 y 26.984 y sus 
normas reglamentarias y complementarias, así 
como también toda otra ley, decreto o norma 
que sea contraria o incompatible con las dispo-
siciones de la presente ley”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: solicito 
que en este artículo se contemple también la 
derogación de la ley 27.207.

En ese sentido, cabe señalar que la resolución 
que en su momento aprobó la ONU –que en mi 
opinión es maravillosa– plantea en el punto 
quinto el principio de igualdad entre los acree-
dores. Además, intima a los Estados a abste-
nerse de cualquier tipo de discriminación. Sin 
embargo, a través de este proyecto estamos 
aceptando acuerdos de distinta naturaleza por 
los cuales unos van a cobrar más que otros.

Por lo tanto, hay una inconsistencia entre la 
derogación de las leyes cerrojo y de pago so-
berano, y el principio número cinco de la reso-
lución de la ONU.

Por otro lado, debemos tener en cuenta que 
las resoluciones de la ONU tienen valor jurídi-
co a partir del fallo de la Corte en el caso del 
doctor Gustavo Carranza, que fue un juez de 
Chubut, en el que la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos instó al Estado nacional 
a pagarle una indemnización. Pero como el Es-
tado desoyó esa intimación el tema llegó a la 
Corte y ésta fi nalmente falló diciendo que las 
recomendaciones de un organismo internacio-
nal tienen valor jurídico en la Argentina.

Además, esa resolución fue ratifi cada e in-
corporada a nuestra legislación como una nor-
ma de orden público.

Entonces, como podríamos estar generando 
una cláusula RUFO encubierta, simplemente 

es en general y que tengo disidencias en par-
ticular.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Se va a anotar 
para hacer uso de la palabra durante el trata-
miento en particular de algún artículo?

Sra. Gallardo. – Sí, señor presidente. Me 
referiré a los artículos 2°, 5° y 6°.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo. 
Anótese por Secretaría.

Sra. Gallardo. – ¿Me permite unas pala-
bras, señor presidente?

Sr. Presidente (Monzó). – Ya terminó el de-
bate en general, señora diputada.

Sra. Gallardo. – He pedido hacer uso de la 
palabra durante el debate y no me lo han per-
mitido. Me dijeron que podía justifi car mi voto 
en esta instancia.

Sr. Presidente (Monzó). – No, señora dipu-
tada. Ya fi nalizó el debate.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: como se ha 

dicho…
Sr. Giustozzi. – ¿Me permite una interrup-

ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia?

Sr. Laspina. – Sí, señor diputado.
Sr. Giustozzi. – Señor presidente: quisiera 

hacer una pequeña consideración sobre el pro-
yecto que acabamos de votar en general. Quie-
ro destacar el trabajo que se ha realizado y el 
aporte que han hecho todos los bloques. Entró 
un proyecto y se votó otro proyecto superador, 
con aporte de todas las bancadas. Incluso, se 
incorporaron cláusulas propuestas por quienes 
lo votaron en forma negativa. Eso también es 
inédito. Fueron semanas de trabajo. Es muy 
importante lo que logramos, y agradecemos el 
aporte. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: efectiva-
mente, tal como dijo el señor diputado Gius-
tozzi, hemos realizado un trabajo que ha reci-
bido aportes de todos los bloques.

A continuación voy a referirme a las modi-
fi caciones en particular debatidas a lo largo de 
esta sesión, que se han incorporado a partir de 
los comentarios de los integrantes de distintos 
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Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

el artículo 2°.
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: a pedido 

de varios bloques opositores, en particular del 
Frente Renovador –que consideró la necesidad 
que impone esta norma de contar con una sen-
tencia defi nitiva de la Cámara de Apelaciones 
antes de la entrada en vigencia de los principa-
les artículos de esta iniciativa–, propongo que 
el artículo 2° quede redactado de la siguiente 
manera: “La ratifi cación de los acuerdos con-
templados en el artículo 5°, la autorización 
concedida a la autoridad de aplicación en el 
artículo 6°, como así también las disposicio-
nes de los artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 
15, todos de la presente ley, entrarán en vigen-
cia a partir de la confi rmación por parte de la 
Cámara de Apelaciones del Segundo Circuito 
de los Estados Unidos de América del efectivo 
levantamiento de todas las medidas cautelares 
(injunctions) dictadas contra la República Ar-
gentina”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: si bien 
disiento respecto del artículo 2°, como dipu-
tada por Tucumán deseo que a mi provincia se 
le garantice la gobernabilidad y la paz social. 
Por lo tanto, si el hecho de pagar a los holdouts 
permite al país tener acceso a más crédito, más 
inversiones, más obras y más recursos para que 
nuestra gente viva con dignidad, adelanto que 
voy a apoyar esta iniciativa, tal como lo hice en 
la votación en general.

Además, considero que a través de este ar-
tículo hay que condicionar el pago al 7,6 por 
ciento de los holdouts a que la Cámara de Ape-
laciones de Nueva York emita un fallo favora-
ble para el país y deje sin efecto los amparos 
que le impiden emitir deuda a la Argentina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: simplemen-
te, deseo señalar que el nuevo texto de este ar-
tículo 2° es superador del que fi guraba en el 
dictamen de mayoría, ya que condiciona la en-
trada en vigencia de aspectos esenciales de la 
norma a que efectivamente tengamos certeza y 
seguridad jurídica de que lo que estamos acor-

solicito la derogación de esa ley. La resolución 
seguirá vigente, pero sin fuerza de ley.

Por lo tanto, el artículo 1° debería decir: 
“Deróguense las leyes 26.017, 26.547, 27.207, 
26.886…”, y luego el texto continuaría tal 
como lo propuso el presidente de la comisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Nosotros no estamos de acuerdo 
con la derogación de la ley 27.207.

En primer lugar, consideramos que es una 
buena norma que en su momento votamos fa-
vorablemente, porque estamos totalmente de 
acuerdo con que se haya incorporado en nues-
tro derecho interno la recomendación de Na-
ciones Unidas.

En segundo término, no es necesario pro-
ceder a su derogación, porque la sanción de 
esa ley es posterior a la cesación de pagos que 
estamos tratando de resolver con el proyecto 
que en este momento tenemos en considera-
ción. Además, la mayoría de todos los bonos 
cuya cesación de pagos estamos arreglando no 
se rige por la ley argentina, toda vez que de 
acuerdo con las condiciones de emisión se rige 
por la legislación de Nueva York, y el resto, 
por la de otros países que no han adoptado la 
resolución de Naciones Unidas en su derecho 
interno.

Por lo tanto, no es necesario derogar la ley 
27.207, independientemente de que no esta-
mos de acuerdo con hacerlo porque la conside-
ramos una buena norma.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: antes de 
pasar a la votación solicito que se aclare si lo 
que se propone derogar son las leyes 26.017, 
26.547, 26.886 y 26.984, pero no la 27.207. 
¿Es así, señor presidente?

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señor dipu-
tado.

Se va a votar el artículo 1° con las modifi ca-
ciones propuestas por la comisión.

–Resulta afi rmativa.
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y Finanzas Públicas, a proseguir con la norma-
lización de los servicios de la deuda pública 
referida en el artículo 41 de la presente ley, en 
los términos del artículo 65 de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, 24.156, 
y sus modifi caciones o de la Ley de Normali-
zación de la Deuda Pública y de Recuperación 
del Crédito, quedando facultado el Poder Eje-
cutivo nacional para continuar con las negocia-
ciones y realizar todos aquellos actos necesa-
rios para su conclusión.

”El Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas informará trimestralmente al Honorable 
Congreso de la Nación, el avance de las trata-
tivas y los acuerdos a los que se arribe durante 
el proceso de negociación.

”Dicho informe deberá incorporar una base 
de datos actualizada en la que se identifi quen 
los acuerdos alcanzados, los procesos judi-
ciales o arbitrales terminados, los montos de 
capital y los montos cancelados o a cancelar 
en cada acuerdo y el nivel de ejecución de la 
autorización del nivel de endeudamiento que 
se otorga a través del artículo 7° de la Ley de 
Normalización de la Deuda Pública y de Recu-
peración del Crédito.

”Además, deberán acompañarse copias cer-
tifi cadas de los acuerdos alcanzados, así como 
su traducción al idioma español en caso de co-
rresponder.

”Con igual periodicidad, el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas deberá informar 
el avance de la gestión tendiente a la norma-
lización del servicio de los títulos públicos 
emitidos en el marco de la reestructuración 
de la deuda pública dispuesta por los decretos 
1.735/2004 y 563/2010.

”Los pronunciamientos judiciales fi rmes…”.
Sr. Presidente (Monzó). – Perdón, el último 

párrafo queda igual que el original.
Sr. Laspina. – Exactamente.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Jujuy.
Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: si bien 

habíamos pedido que el informe fuera men-
sual, están contempladas las otras peticiones 
del bloque Justicialista.

dando hoy va a prevalecer en el tiempo y será 
una solución defi nitiva al problema de la deuda 
que en estos momentos estamos considerando.

Sintéticamente, los acuerdos, la emisión de 
bonos y lo referente a la renuncia de jurisdic-
ción que puede hacer la República Argentina 
en las nuevas emisiones no entrarán en vigen-
cia hasta que la Cámara de Apelaciones de Es-
tados Unidos no ratifi que el levantamiento de 
todas las medidas cautelares.

De este modo, ratifi co que la Argentina va a 
transitar por el camino que le permita alcanzar 
una solución defi nitiva al problema de la deuda 
y de los bonos en default.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quiero 
aclarar a la diputada que hizo una consulta so-
bre el tema de los pagos, que este artículo jus-
tamente se incorporó con ese objetivo, es decir 
que no se pueda realizar ningún pago ni nin-
guna emisión hasta tanto no tengamos certeza 
de que la Cámara de Apelaciones de Estados 
Unidos levantó todas las restricciones e impo-
sibilidades que hoy enfrentamos para abonar al 
93 por ciento de los bonistas que adhirieron a 
los dos primeros canjes.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 2° con las modifi caciones propuestas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: en este ar-

tículo vamos a proponer una modifi cación de 
forma con el fi n de adecuar la normativa vi-
gente a las disposiciones contempladas en el 
proyecto: eliminar la alusión a la ley 26.886, 
del artículo 42 de la Ley de Presupuesto, e 
incorporar la mención de la ley que estamos 
tratando.

De esta manera, el artículo 3° quedaría re-
dactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: 
Modifícase el artículo 42 de la ley 27.198, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda 
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Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

el artículo 5°.
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Snopek (G.). – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Diputado Sno-

pek: en primer lugar, hará uso de la palabra el 
diputado Laspina, en su carácter de miembro 
informante de la comisión.

Sr. Laspina. – Señor presidente: en el ar-
tículo 5°, básicamente apuntamos a simplifi car 
algunos aspectos por razones de técnica le-
gislativa, y quedaría redactado de la siguiente 
manera: “Artículo 5°: Ratifícanse los acuerdos 
de cancelación celebrados entre la República 
Argentina y los tenedores de Títulos Públi-
cos Elegibles (y/o sus representantes), los que 
como Anexo I, en copia en idioma inglés y su 
traducción al idioma español, forman parte in-
tegrante de la presente ley.

”Se autoriza al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, como autoridad de aplica-
ción de la presente ley, a prorrogar los respec-
tivos plazos de vencimiento establecidos en los 
mencionados acuerdos de cancelación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Diputado Lusquiños: ya le voy a dar la pa-
labra.

Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: hago 
uso de la palabra después del diputado Lusqui-
ños. No hay problema.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo.
Tiene la palabra el señor diputado por San 

Luis.
Sr. Lusquiños. – Señor presidente: en rea-

lidad, he pedido la palabra a los fi nes de pro-
poner un artículo antes del que acaba de leerse 
–por ese motivo había pedido la palabra con 
anterioridad–, cuya redacción es la siguiente: 
“Toda emisión de deuda por parte del Poder 
Ejecutivo nacional, empresas públicas, empre-
sas con capital mayoritario, entes descentrali-
zados y otros organismos del Estado nacional 
deberá contar con previa autorización del Con-
greso Nacional por medio de una ley especial.

”La autorización conferida por el Congreso 
Nacional por medio de una ley especial deberá 
contener monto de la deuda y/o a reestructurar, 
características, objeto, plazo, moneda, tasa de 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: creo que 
tenemos que cambiar la parte del texto en la 
que dice “número”. Como todavía no tenemos 
número de ley, habría que poner “de la presen-
te ley” o sólo el título de la ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: como este 
texto reforma otra ley, no se puede poner “de 
la presente ley”, pero sí podríamos eliminar el 
número. Perfecto.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 3°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: el artículo 

4° básicamente agrega los pasos a seguir en la 
contingencia de que no se cumplan los extre-
mos previstos en el artículo 2°.

Quedaría redactado de la siguiente manera: 
“En caso que las disposiciones contempladas en 
el artículo 2° de la presente ley no entren en vi-
gencia por las causas previstas en dicho artículo, 
la autoridad de aplicación podrá llevar adelante 
nuevas negociaciones con los tenedores de títu-
los públicos (y/o sus representantes) que fueran 
elegibles para el canje dispuesto en el decreto 
1.734 de fecha 9 de diciembre de 2004 y sus 
normas complementarias, que no hubiesen sido 
presentados a tal canje ni al dispuesto por el de-
creto 563 de fecha 26 de abril de 2010 (Títu-
los Públicos Elegibles), disponiéndose que los 
acuerdos que la autoridad de aplicación suscriba 
con dichos acreedores así como las propuestas 
de cancelación y/o reestructuración que la auto-
ridad de aplicación formule quedarán sujetas a 
la aprobación del Congreso de la Nación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por la comisión, se va a 
votar el artículo 4°.

–Resulta afi rmativa.
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”(i) Efectuar enmiendas y/o adendas a los 
acuerdos de cancelación referidos en el ar-
tículo precedente en tanto no modifi quen su 
objeto, sus condiciones económicas y sus tér-
minos y condiciones; y

”(ii) Realizar todos los actos necesarios para 
cancelar la deuda con los tenedores de Títulos 
Públicos Elegibles (y/o sus representes) que 
no estuvieren comprendidos en los acuerdos 
de cancelación referidos en el artículo prece-
dente, incluyendo la suscripción de acuerdos y 
otros instrumentos”.

El resto del texto permanece como estaba en 
el dictamen original.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: adelanto 
nuestro acuerdo con los cambios introducidos, 
que están en la línea de las modifi caciones he-
chas en el resto de los artículos, teniendo en 
cuenta que fue una de las inquietudes formula-
das por nuestro propio bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: creo que 
es importante resaltar una de las cosas que se 
habían incorporado en el dictamen de mayoría. 
Me refi ero al hecho de que en la oferta base el 
Poder Ejecutivo, además de lo previsto en la 
oferta, no podrá pagar gastos adicionales, tal 
como se ha visto en otros de los convenios.

Creo que ésa fue una de las incorporaciones 
que se hizo en comisión y vale la pena desta-
carla y remarcarla.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: creo que 
hay que consignar un techo en relación con el 
valor nominal para la emisión de bonos del Te-
soro equivalente a 12.000 millones de dólares.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: simple-
mente quiero aclarar que el asunto al que se 
refi ere la señora diputada está consignado en 
el artículo 7°.

interés, estructura de la amortización y merca-
dos en donde cotizará”.

Como he dicho, ésta es una propuesta de un 
artículo anterior al que acaba de leer el señor 
miembro informante.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: voy a 
apoyar la modifi catoria propuesta por el dipu-
tado Laspina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: en 
virtud de los dichos del miembro informante 
de nuestro bloque y de las expresiones verti-
das por el resto de sus integrantes, no vamos a 
acompañar este artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: en cuanto 
a la propuesta de incorporación de un artículo, 
quiero decir que en realidad todo nuevo endeu-
damiento que no esté aprobado por la ley de pre-
supuesto tiene que pasar por el Congreso. Por lo 
tanto, no haría falta incorporar ese artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: coincido 
con la posición del diputado Lavagna en el 
sentido de que tenemos que discutir la delega-
ción de facultades en el marco de las leyes que 
corresponden, y por supuesto, dentro de la dis-
cusión del presupuesto general de la Nación.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 6°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: a pedido 

de la oposición, el artículo 6° incrementa las 
limitaciones de la autoridad de aplicación, y 
agrega sólo un pequeño párrafo, que ahora pa-
saré a leer.

Este artículo quedaría redactado de la si-
guiente manera: “Autorízase a la autoridad de 
aplicación a:
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llones; si bien apoyaremos su aprobación, he 
querido hacer esta salvedad.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: sólo quie-
ro aclarar que el resto del articulado no sufrió 
modifi caciones; por ejemplo, el párrafo que se 
refi ere a la autoridad de aplicación permanece 
sin cambios. El objetivo es que como se acordó 
nada más que con una parte del 7 por ciento 
de los acreedores y el endeudamiento que se 
estaría aprobando está destinado a cubrir ese 
porcentaje, si el monto de emisión superara el 
pago requerido el excedente tendrá que ser im-
putado al presupuesto nacional.

Desde ya, acompañamos la postura del blo-
que Justicialista respecto del monto de 12.000 
millones de dólares.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque también hubo un requerimien-
to en el sentido de poner un límite al endeuda-
miento, y me parece importante señalarlo para 
reforzar la idea.

El objetivo era que ese límite fuese de 
12.000 millones de dólares, pero como la dife-
rencia con 12.500 millones no es tan grande, es 
nuestra vocación acompañar esta reforma pese 
a que las conversaciones giraron en torno de la 
primera cifra.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: a suge-

rencia del Frente Renovador hemos incorpo-
rado una aclaración en el presente artículo, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 8°: Los tenedores de Títulos Públi-
cos Elegibles que deseen participar de cual-
quier operación de cancelación que se realice 
en el marco de lo dispuesto en la presente ley, 
incluyendo a los acreedores que suscribieron 
los acuerdos del anexo I y a los que acepten 

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: este ar-

tículo responde básicamente a la inquietud de 
la diputada preopinante de poner un tope al 
valor nominal respecto de la autorización para 
incrementar el endeudamiento previsto en el 
presupuesto. Este también ha sido un pedido 
de varios sectores de la oposición, como el blo-
que Justicialista y el Frente Renovador.

Nosotros interpretamos que el artículo era 
bastante claro en cuanto a que el endeuda-
miento se limitaba a los convenios fi rmados; 
no obstante, nos ha parecido necesario atender 
esa inquietud de un sector de la oposición.

En consecuencia, el artículo 7° queda redac-
tado de la siguiente manera: “Dispónese, a tra-
vés de la autoridad de aplicación y con cargo a 
la presente ley, la emisión de bonos del Tesoro 
de la Nación y/o la contratación de otras opera-
ciones de empréstito público por hasta un valor 
nominal original de dólares estadounidenses 
y/o su equivalente en otras monedas, que sea 
necesario para cumplir con los pagos reque-
ridos bajo la presente ley y en la medida que 
dichos pagos no excedan el monto de doce mil 
quinientos millones de dólares estadouniden-
ses (u$s 12.500.000.000) y/o su equivalente en 
otras monedas quedando ampliado, en conse-
cuencia, el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2016, 
aprobado por ley 27.198.”

Las restantes modifi caciones son de forma.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Jujuy.
Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: si bien 

se hizo lugar al pedido de establecer un lími-
te al endeudamiento efectuado por el bloque 
Justicialista, entre otros, luego del informe 
brindado por el señor ministro de Hacienda y 
Finanzas Públicas nosotros solicitamos que el 
endeudamiento no exceda los 12.000 millones 
de dólares. Advertimos que el monto estable-
cido en el artículo supera esa cifra en 500 mi-
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De esta manera, el artículo 9° queda redac-
tado de la siguiente manera: “Autorízase a la 
autoridad de aplicación a incluir cláusulas que 
establezcan la prórroga de jurisdicción a favor 
de tribunales extranjeros, y que dispongan la 
renuncia a oponer la defensa de inmunidad so-
berana, exclusivamente, respecto a reclamos 
en la jurisdicción que se prorrogue y con re-
lación a los acuerdos que se suscriban y a las 
emisiones de deuda pública que se realicen, 
de conformidad con lo previsto en la presente 
ley y sujeto a que se incluyan las denominadas 
‘cláusulas de acción colectiva’ y cláusula de 
pari passu, de conformidad con las prácticas 
actuales de los mercados internacionales de 
capitales”.

El resto del artículo permanece sin cambios.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: como se 
emplean términos técnicos, simplemente quie-
ro hacer algunas aclaraciones para que no que-
den dudas.

El objetivo de esta disposición es evitar que 
en el futuro, en eventuales reestructuraciones, 
nos encontremos con los mismos reclamos o 
embargos que tuvimos en los casos llevados 
adelante por el juez Griesa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, vemos con gran agrado que se ha-
yan incorporado estas modifi caciones que, sin 
lugar a dudas, dan mucha certeza al artículo en 
consideración.

En segundo término, propongo que se incor-
pore otro artículo antes o después de éste, que 
diga lo siguiente: “Toda emisión, negociación, 
reestructuración, acuerdo y convenio que en 
materia de deuda el Poder Ejecutivo nacional, 
empresas públicas o de carácter estatal mayori-
tario, entes descentralizados y organismos del 
Estado nacional lleven adelante con prórroga 
de jurisdicción en tribunales extranjeros, debe-
rá contar con previa autorización del gobierno 
nacional por medio de una ley especial”.

El texto que propongo puede ser agregado 
al artículo en tratamiento o bien formar parte 
de uno nuevo.

las propuestas previstas en el artículo 6°, de-
berán renunciar a todos los derechos que les 
correspondan, en virtud de los referidos títu-
los, inclusive a aquellos derechos que hubie-
ran sido reconocidos por cualquier sentencia 
judicial o administrativa, laudo arbitral o de-
cisión de cualquier otra autoridad, dictados en 
cualquier jurisdicción, y renunciar y liberar 
a la República Argentina de cualquier acción 
judicial, administrativa, arbitral o de cualquier 
otro tipo, iniciada o que pudiere iniciarse en 
el futuro con relación a los referidos títulos o 
a las obligaciones de la República Argentina 
que surjan de ellos, incluyendo cualquier ac-
ción destinada a percibir servicios de capital 
o intereses de dichos títulos o cualquier otro 
accesorio acrecido o gasto”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: entendía-
mos que el texto original podía dejar algunas 
dudas respecto de si los acuerdos ratifi cados 
en los artículos anteriores también tenían como 
condición la renuncia a derechos y acciones 
que los acreedores pudieran tener a su favor.

Por eso, la solicitud del bloque Unidos por 
una Nueva Argentina consistió en que este re-
quisito fuera extensivo y que, por lo tanto, tal 
renuncia fuese exigida al momento de la ratifi -
cación de los acuerdos.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 9°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: en este 

caso, hemos incorporado comentarios rea-
lizados por el bloque Unidos por una Nueva 
Argentina, del que forman parte los señores 
diputados Giustozzi y Lusquiños. También 
hubo sugerencias del señor diputado Lavagna 
y de miembros de otros bloques de la oposi-
ción respecto de la obligación de incorporar 
en las nuevas emisiones de bonos que tengan 
lugar a partir de la sanción de la presente ley, 
las denominadas “cláusulas de acción colecti-
va” y “cláusulas pari passu”, en los contratos 
pertinentes.
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pago de todos los impuestos, tasas y contribu-
ciones nacionales existentes y a crearse en el 
futuro, y de las restricciones cambiarias que 
puedan aplicarse a las operaciones contempla-
das en la presente ley”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: quiero 
reivindicar la actitud del bloque mayoritario 
en relación con este artículo, cuyo segundo pá-
rrafo realmente era muy agraviante hacia las 
provincias. Y con respecto al primer párrafo, 
seguimos sosteniendo que si un obrero meta-
lúrgico paga el impuesto a las ganancias, bien 
puede pagarlo Paul Singer.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 11.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 12.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: el artículo 12, 
cuyo texto se corresponde con el artículo 
11 del dictamen de mayoría, no ha sufrido 
modifi caciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 12.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 13.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: en este ar-

tículo hemos realizado modifi caciones de for-
ma, por lo que me veo obligado a leerlo. La 
referencia que se hacía al artículo 5° cambia 
por la referencia al artículo 2°, y se agrega una 
aclaración entre paréntesis; básicamente, es 
una modifi cación de forma y aclaratoria.

El artículo 13 quedaría redactado de la si-
guiente manera: “La autoridad de aplicación, 
dentro del plazo de sesenta (60) días contados a 
partir del cumplimiento de la condición del ar-
tículo 2° de la presente ley, adoptará todas las 
medidas necesarias tendientes a normalizar 
el servicio de los títulos públicos emitidos en el 
marco de la reestructuración de la deuda públi-

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Acepta la comi-
sión la propuesta formulada por el señor dipu-
tado por San Luis?

Sr. Laspina. – Señor presidente: del mismo 
modo que lo consideramos en el caso de la pro-
puesta anterior del señor diputado Lusquiños, 
nos parece que esas delegaciones de facultades 
tenemos que discutirlas en el marco de las le-
yes correspondientes, es decir, la de presupues-
to y la de delegación de facultades al Ejecuti-
vo. Creemos que no es necesario incorporarlas 
en el marco de la presente ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 9°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: el artículo 

10 no ha sufrido modifi caciones respecto del 
dictamen original. Anteriormente era el ar-
tículo 9°, pero por la incorporación del artículo 
2°, ha pasado a ser el 10.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 10.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 11.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: en este ar-

tículo también hemos incorporado lo solicitado 
por el bloque Justicialista por intermedio del 
señor diputado Lusquiños, en el sentido de eli-
minar el párrafo que dice: “Declárase que los 
instrumentos, medios y operaciones concerta-
dos o a concertarse, en virtud de lo dispuesto en 
la presente ley y en sus normas reglamentarias 
y complementarias, constituyen instrumentos 
federales de gobierno inmunes a las potestades 
tributarias de los gobiernos locales”.

Según la opinión de los diputados y bloques 
mencionados, esto avasalla las potestades fe-
derales, cosa que compartimos; por tal razón, 
lo hemos eliminado.

Por lo tanto, el artículo 11 queda redactado 
de la siguiente manera: “Exímese a las ope-
raciones comprendidas en la presente ley del 
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Sr. Laspina. – Señor presidente: se mejo-
ra la redacción del artículo 14 para adaptar la 
modifi cación del articulado básicamente en 
lo relativo a la incorporación del artículo 2°. 
Incorpora las acciones pertinentes en la even-
tualidad de que no se levanten las medidas 
cautelares, que es básicamente el extremo que 
analiza el artículo 2°. Este también ha sido un 
pedido de bloques opositores.

El artículo 14 quedaría redactado de la si-
guiente manera: “En caso que las disposiciones 
contempladas en el artículo 2° de la presente 
ley no entren en vigencia por las causas previs-
tas en dicho artículo, la autoridad de aplicación 
podrá transferir los fondos correspondientes a 
los futuros vencimientos de los títulos públicos 
reestructurados a Nación Fideicomisos Socie-
dad Anónima como agente de pago transitorio 
para su posterior transferencia al agente fi du-
ciario bajo el Convenio de Fideicomiso, sin 
que lo dispuesto en el presente artículo impli-
que modifi cación alguna a dicho Convenio de 
Fideicomiso”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 14.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 15.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: el artículo 

15 no ha sufrido modifi caciones.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Stolbizer. – Señor presidente: si bien 

el señor diputado Laspina ha hecho referencia, 
en varias oportunidades, a la situación vincu-
lada con los superpoderes o con la delegación 
de atribuciones, quiero dejar constancia de que 
fue nuestra intención –transmitida a las auto-
ridades del bloque ofi cialista– aprovechar esta 
oportunidad para cumplir un poco con un com-
promiso y una demanda que muchos bloques 
políticos hemos tenido en el Congreso durante 
muchos años, que es la derogación de los su-
perpoderes, la modifi cación del artículo 37 de 
la ley 24.156, de administración fi nanciera.

Quiero dejar constancia de esta situación, 
obviamente, tomando el compromiso y ha-

ca dispuesta por los decretos 1.735, de fecha 
9 de diciembre de 2004, y 563, de fecha 26 de 
abril de 2010 (‘Títulos Públicos Reestructura-
dos’), incluyendo:

”i) La regularización de la situación de The 
Bank of New York Mellon como agente fi du-
ciario en el marco del Convenio de Fideicomi-
so de fecha 2 de junio de 2005, modifi cado el 
30 de abril de 2010 (el ‘Convenio de Fideico-
miso’);

”ii) De ser necesario, la contratación de otra 
institución que cumpla con las funciones de 
agente fi duciario conforme lo establecido en el 
Convenio de Fideicomiso; y

”iii) La emisión de las instrucciones nece-
sarias para que se disponga la transferencia de 
los fondos depositados en la cuenta ‘Fondo 
Ley 26.984 Pago Soberano de Deuda Rees-
tructurada’ de Nación Fideicomisos Sociedad 
Anónima en el Banco Central de la República 
Argentina a las cuentas que correspondan de 
The Bank of New York Mellon, o de la entidad 
que lo reemplace en carácter de agente fi du-
ciario bajo el Convenio de Fideicomiso, en el 
Banco Central de la República Argentina a fi n 
de aplicarlos al pago de dichos títulos. Hasta 
tanto se normalice la situación contractual con 
The Bank of New York Mellon como agente 
fi duciario bajo el Convenio de Fideicomiso, 
la autoridad de aplicación podrá transferir los 
fondos correspondientes a los futuros venci-
mientos de los títulos públicos reestructurados 
a Nación Fideicomisos Sociedad Anónima, 
entidad a la que por este acto se designa como 
agente de pago transitorio (a cuyos fi nes la au-
toridad de aplicación acordará con dicha socie-
dad los términos de dicha designación), para 
su posterior transferencia al agente fi duciario 
bajo el Convenio de Fideicomiso, sin que lo 
dispuesto en el presente artículo implique mo-
difi cación alguna a dicho Convenio de Fidei-
comiso”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 13.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 14.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
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que le otorga la Constitución Nacional. Esto 
tiene que ver con la facultad de contralor de la 
deuda pública, así como también con la admi-
nistración y control del presupuesto.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 15.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 16.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: no se re-

gistran cambios en la redacción del anterior 
artículo 14, ahora 16.

Dice así: “Facúltase a la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias que resulten pertinentes para 
dar cumplimiento a las disposiciones de la pre-
sente ley.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 17.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: no hay 

cambios respecto del anterior artículo 15 del 
dictamen de mayoría, ahora, artículo 17.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 18.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: hemos re-

cogido las sugerencias de los diputados Bin-
ner y Ciciliani con respecto a la aclaración del 
artículo que mantenía la Comisión Bicameral 
Permanente de Seguimiento y Control de la 
Gestión de Contratación y de Pago de la Deu-
da Exterior de la Nación, dado que en la Ley 
de Pago Soberano –en la cual se la incluye–, 
esta comisión tiene plazo de vencimiento y 
funciones específi cas de revisión hacia atrás. 
Lo que hacemos ahora es crear esta comisión 
con carácter realmente permanente, para el se-
guimiento de la deuda pública.

De esta forma, el artículo 18 quedaría re-
dactado de la siguiente manera: “Créase, en el 

biendo comprendido –tal cual nos lo planteó el 
bloque ofi cialista– que, atento a que gestionan 
con un presupuesto votado por otra mayoría en 
el Congreso, esto será materia de la discusión 
en el próximo presupuesto. Lo que ocurre es 
que ese artículo contiene una delegación de fa-
cultades exageradamente abierta porque en la 
primera parte de su redacción se designa al Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas Públicas como 
autoridad de aplicación, y en la segunda parte 
del mismo artículo decimos que podrá delegar 
en las autoridades que ésta designe las faculta-
des conferidas en la presente ley.

No se hace referencia a ningún tipo de auto-
ridad, y me parece que es una delegación de fa-
cultades demasiado abierta. Por lo tanto, señor 
presidente, propongo que se elimine ese último 
renglón del artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: no había-
mos recibido esta sugerencia. Propongo que, 
en honor a las conversaciones que hemos teni-
do con la mayoría de los bloques opositores y 
dado que no hemos tenido tiempo de debatir a 
este respecto, votemos el artículo tal como está 
redactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: creemos 
que la modifi cación propuesta por la señora di-
putada Stolbizer es correcta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: atento a es-
tos comentarios y a que nos hemos puesto de 
acuerdo rápidamente (risas), aceptamos la pro-
puesta de la señora diputada Stolbizer. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quiero 
acompañar el compromiso que solicitaba la 
señora diputada Stolbizer sobre un pronto tra-
tamiento de los llamados “superpoderes”, a los 
que se refi ere el artículo 37 de la Ley de Ad-
ministración Financiera. Creemos que hay que 
devolver al Congreso las facultades naturales 
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Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 18.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: simple-

mente, vamos a introducir una modifi cación 
de forma. El artículo 19 quedaría redactado de 
la siguiente manera: “La presente ley es de or-
den público y entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial.”

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi ca-
ciones propuestas, se va a votar el artículo 19.

–Resulta afi rmativa.

El artículo 20 es de forma.
Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-

do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.
Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-

mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados durante el transcurso 
de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.2

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Ramos. – Señor presidente: solicito que 

quede constancia de mi voto por la negativa 
en oportunidad de la votación en general del 
proyecto que acaba de ser sancionado por la 
Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-
tancia de ello, señor diputado.

Queda levantada la sesión.
–Es la hora 9 y 26 del día 16.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice.  (Pág. 261.)

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 261.) 

ámbito del Honorable Congreso de la Nación, 
la Comisión Bicameral Permanente de Segui-
miento y Control de la Gestión de Contratación 
y de Pago de la Deuda Exterior de la Nación, 
que estará compuesta por diez (10) senadores 
y diez (10) diputados, designados por los presi-
dentes de las respectivas Cámaras a propuesta 
de los bloques parlamentarios respetando la 
proporción de las representaciones políticas, 
y que se regirá por el reglamento de funcio-
namiento interno que a tal efecto dicte y cuyo 
objeto principal será el seguimiento de la evo-
lución, gestión y pagos de la deuda exterior de 
la Nación.

“La comisión podrá solicitar información, 
documentación o datos a organismos nacio-
nales, provinciales o municipales, centraliza-
dos, descentralizados o autárquicos así como  
también a entidades fi nancieras nacionales e 
internacionales, privadas o públicas; y a cual-
quier otro organismo que fuere necesario para 
el cumplimiento de sus cometidos.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: quere-
mos dejar asentado que si bien vamos a acom-
pañar la propuesta formulada, nuestro bloque 
había solicitado la posibilidad de incluir el 
consentimiento de otro mecanismo que garan-
tizara reducir la litigiosidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: creemos 
que es importante la incorporación de este ar-
tículo, lo cual agradecemos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: quiero des-
tacar que ésta es la primera vez en veinte años 
que se crea una comisión permanente de segui-
miento de este tipo, y también es la primera vez 
que se aprueba un proyecto de seguimiento de 
la deuda externa argentina.

Agradezco profundamente este consenso 
porque hace diez años que no veo el Parlamen-
to funcionando. Empieza a funcionar el Parla-
mento y ya no hay más escribanía. (Aplausos 
en las bancas.)
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El Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
informará trimestralmente al Honorable Congre-
so de la Nación el avance de las tratativas y los 
acuerdos a los que se arribe durante el proceso de 
negociación.

Dicho informe deberá incorporar una base 
de datos actualizada en la que se identifi quen 
los acuerdos alcanzados, los procesos judiciales 
o arbitrales terminados, los montos de capital 
y los montos cancelados o a cancelar en cada 
acuerdo y el nivel de ejecución de la autoriza-
ción del nivel de endeudamiento que se otorga 
a través del artículo 7° de la Ley de Normali-
zación de la Deuda Pública y de Recuperación 
del Crédito.

Además, deberán acompañarse copias certifi -
cadas de los acuerdos alcanzados, así como su 
traducción al idioma español, en caso de corres-
ponder.

Con igual periodicidad, el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas deberá informar el 
avance de la gestión tendiente a la normaliza-
ción del servicio de los títulos públicos emitidos 
en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735/2004 y 
563/2010.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emiti-
dos contra las disposiciones de la ley 25.561, el 
decreto 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus 
normas complementarias, recaídos sobre dichos 
títulos, están incluidos en el diferimiento indica-
do en el artículo 41 de la presente ley.

Art. 4º – En caso de que las disposiciones contem-
pladas en el artículo 2º de la presente ley no entren en 
vigencia por las causas previstas en dicho artículo, la 
autoridad de aplicación podrá llevar adelante nuevas 
negociaciones con los tenedores de títulos públicos 
(y/o sus representantes) que fueran elegibles para el 
canje dispuesto en el decreto 1.735 de fecha 9 de di-
ciembre de 2004 y sus normas complementarias, que 
no hubiesen sido presentados a tal canje ni al dispues-
to por el decreto 563 de fecha 26 de abril de 2010 
(títulos públicos elegibles), disponiéndose que los 
acuerdos que la autoridad de aplicación suscriba con 
dichos acreedores así como las propuestas de cance-
lación y/o reestructuración que la autoridad de apli-
cación formule quedarán sujetas a la aprobación del 
Congreso de la Nación.

Art. 5º – Ratifícanse los acuerdos de cancelación ce-
lebrados entre la República Argentina y los tenedores de 
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I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
A REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Acuérdese autorización al señor presi-
dente de la Nación para ausentarse del país durante el 
año 2016, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.

Secretario Parlamentario de la  H. C. de DD.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Deróganse las leyes 26.017, 26.547, 
26.886, 26.984 y sus normas reglamentarias y comple-
mentarias, así como también toda ley, decreto o norma 
que sea contraria o incompatible con las disposiciones 
de la presente ley.

Art. 2º – La ratifi cación de los acuerdos contem-
plados en el artículo 5°, la autorización concedida a 
la autoridad de aplicación en el artículo 6°, así como 
también las disposiciones de los artículos 7°, 8°, 9° 
10, 11, 12, 13 y 15, todos de la presente ley, entrarán 
en vigencia a partir de la confi rmación por parte de la 
Cámara de Apelaciones del Segundo Circuito de los 
Estados Unidos de América del efectivo levantamien-
to de todas las medidas cautelares (“injusticias”) dic-
tadas contra la República Argentina.

Art. 3º – Modifícase el artículo 42 de la ley 27.198, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a proseguir con la normaliza-
ción de los servicios de la deuda pública referida 
en el artículo 41 de la presente ley, en los térmi-
nos del artículo 65 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sec-
tor Público Nacional, 24.156, y sus modifi cacio-
nes o de la Ley de Normalización de la Deuda 
Pública y de Recuperación del Crédito quedando 
facultado el Poder Ejecutivo nacional para conti-
nuar con las negociaciones y realizar todos aque-
llos actos necesarios para su conclusión.
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El Poder Ejecutivo nacional no asumirá nin-
gún gasto ni cargo excedente respecto del resto 
de los tenedores de títulos públicos elegibles 
abarcados en la oferta base;

 b) A aquellos tenedores de títulos públicos elegi-
bles cuyos reclamos estuvieran comprendidos 
en las órdenes judiciales dictadas por la Corte 
de Distrito para el Distrito Sur de Nueva York, 
Estados Unidos de América, en fecha 23 de fe-
brero de 2012, y modifi cada en fecha 21 de no-
viembre de 2012 (la orden pari passu original) 
y en fecha 30 de octubre de 2015 (la orden pari 
passu me too y conjuntamente con la orden 
pari passu original, las órdenes pari passu), lo 
dispuesto en la oferta base prevista en el inciso 
a) precedente o, a su elección, la siguiente pro-
puesta (la oferta pari passu):

 i. A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu, que contaren con 
una sentencia monetaria, dictada con an-
terioridad al 1° de febrero de 2016, que 
reconociere la deuda derivada de los tí-
tulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por ciento 
(70 %) del reclamo legal (que incluye el 
monto reconocido en dicha sentencia y 
los intereses judiciales devengados des-
de la fecha de la sentencia hasta el 31 de 
enero de 2016).

 ii. A aquellos tenedores de títulos públicos 
elegibles que estuvieren alcanzados por 
las órdenes pari passu que no contaren 
con una sentencia monetaria, dictada con 
anterioridad al 1° de febrero de 2016, que 
reconociere la deuda derivada de los tí-
tulos públicos elegibles bajo su tenencia, 
un pago equivalente al setenta por cien-
to (70 %) del reclamo legal (que inclu-
ye el capital adeudado más los importes 
devengados conforme la tasa de interés 
contractual y la tasa de interés regla-
mentaria –statutory interest rate– sobre 
la tasa de interés contractual hasta el 31 
de enero de 2016, conforme las leyes del 
Estado de Nueva York, Estados Unidos 
de América).

Art. 7º – Dispónese, a través de la autoridad de 
aplicación y con cargo a la presente ley, la emisión 
de bonos del Tesoro de la Nación y/o la contratación 
de otras operaciones de empréstito público por hasta 
un valor nominal original de dólares estadounidenses 
y/o su equivalente en otras monedas, que sea nece-
sario para cumplir con los pagos requeridos bajo la 
presente ley y en la medida que dichos pagos no ex-
cedan el monto de doce mil millones quinientos mil 
dólares estadounidenses (u$s 12.500.000.000) y/o su 
equivalente en otras monedas quedando ampliado, en 

títulos públicos elegibles (y/o sus representantes), los 
que como anexo I, en copia en idioma inglés1 y su tra-
ducción al idioma español, forman parte integrante de la 
presente ley.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas, como autoridad de aplicación de la presente 
ley, a prorrogar los respectivos plazos de vencimiento 
establecidos en los mencionados acuerdos de cance-
lación.

Art. 6º – Autorízase a la autoridad de aplicación a:
 i. Efectuar enmiendas y/o adendas a los acuer-

dos de cancelación referidos en el artículo 
precedente en tanto no modifi quen su objeto, 
sus condiciones económicas y sus términos y 
condiciones.

 ii. Realizar todos los actos necesarios para cance-
lar la deuda con los tenedores de títulos públi-
cos elegibles (y/o sus representantes) que no 
estuvieren comprendidos en los acuerdos de 
cancelación referidos en el artículo precedente, 
incluyendo la suscripción de acuerdos y otros 
instrumentos.

A fi n de instrumentar la suscripción de los acuer-
dos referidos en el párrafo precedente, la autoridad de 
aplicación podrá ofrecer:
 a) A todos los tenedores de títulos públicos elegi-

bles, un pago equivalente al monto de capital 
adeudado de sus títulos con más un cincuenta 
por ciento (50 %) de dicho monto de capital 
(oferta base). En ningún caso, el monto a pa-
gar podrá ser superior al monto reconocido 
por cualquier sentencia dictada con relación 
a dichos títulos más la actualización legal co-
rrespondiente a la aplicación de intereses judi-
ciales al 31 de enero de 2016.
La oferta base se instrumentará e implemen-

tará mediante:
 i. La fi rma de acuerdos de cancelación de 

deuda.
 ii. Una oferta nacional e internacional de pago 

en efectivo contra entrega de los títulos pú-
blicos elegibles (cash tender offer, según su 
denominación en idioma inglés).

Con respecto a los tenedores de títulos pú-
blicos elegibles que hubieren iniciado reclamos 
ante la Corte de Distrito para el Distrito Sur de 
Nueva York, Estados Unidos de América, agru-
pados en una acción de clase, se autoriza a acor-
dar una suma adicional para solventar los gastos 
administrativos necesarios para notifi car a quie-
nes se encuentran incluidos en la respectiva cla-
se, según los términos del acuerdo previsto en el 
apartado 4 del anexo I.

1. No se publica.
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c) Cualquier bien localizado dentro o fuera del 

territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

d) Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de 
la República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupues-
to, dentro del alcance de los artículos 165 a 
170 de la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto, 11.672 (t. o. 2014);

e) Cualquier bien alcanzado por los privilegios 
e inmunidades de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y la 
Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares de 1963, incluyendo, pero no limitán-
dose, a bienes, establecimientos y cuentas de 
las misiones argentinas;

f) Cualquier bien utilizado por una misión diplo-
mática, gubernamental o consular de la Repú-
blica Argentina;

g) Impuestos y/o regalías adeudadas a la Repúbli-
ca Argentina y los derechos de la República Ar-
gentina para recaudar impuestos y/o regalías;

h) Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

i) Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina; y

j) Los bienes protegidos por cualquier ley de in-
munidad soberana que resulte aplicable.

Art. 10. – Autorízase a la autoridad de aplicación a 
realizar todos aquellos actos necesarios para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la presente ley, incluyen-
do, sin limitación, a:

a) La determinación de las épocas y plazos de 
participación en las ofertas de cancelación de 
deuda;

b) La determinación de las épocas, plazos, méto-
dos y procedimientos de emisión de los nue-
vos títulos públicos;

c) La designación de instituciones fi nancieras 
que participarán en la colocación de los nue-
vos títulos públicos y la contratación de otros 
empréstitos de crédito público;

d) La suscripción de acuerdos con entidades fi -
nancieras colocadoras de los nuevos títulos 
públicos a emitirse, previéndose, para ello, el 
pago de comisiones en condiciones de mer-
cado, las que en ningún caso podrán superar 
el cero coma veinte por ciento (0,20 %) del 
monto de emisión;

e) La preparación y registración de un progra-
ma de títulos públicos ante los organismos de 

consecuencia, el presupuesto general de la adminis-
tración nacional para el ejercicio 2016, aprobado por 
ley 27.198.

La autoridad de aplicación destinará el producido 
de las emisiones referidas en el párrafo precedente 
a las cancelaciones de deuda previstas en la presen-
te ley. En caso de que el monto de emisión supere el 
monto de pago requerido bajo la presente ley, el ex-
cedente será imputado a la autorización existente de 
deuda pública prevista en el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2016, apro-
bado por ley 27.198.

Art. 8º – Los tenedores de títulos públicos elegi-
bles que deseen participar de cualquier operación 
de cancelación que se realice en el marco de lo dis-
puesto en la presente ley incluyendo a los acreedores 
que suscribieron los acuerdos del anexo I y a los que 
acepten las propuestas previstas en el artículo 6º, de-
berán renunciar a todos los derechos que les corres-
pondan, en virtud de los referidos títulos, inclusive 
a aquellos derechos que hubieran sido reconocidos 
por cualquier sentencia judicial o administrativa, 
laudo arbitral o decisión de cualquier otra autoridad, 
dictados en cualquier jurisdicción, y renunciar y li-
berar a la República Argentina de cualquier acción 
judicial, administrativa, arbitral o de cualquier otro 
tipo, iniciada o que pudiere iniciarse en el futuro con 
relación a los referidos títulos o a las obligaciones de 
la República Argentina que surjan de ellos, incluyen-
do cualquier acción destinada a percibir servicios de 
capital o intereses de dichos títulos o cualquier otro 
accesorio acrecido o gasto.

Art. 9º – Autorízase a la autoridad de aplicación 
a incluir cláusulas que establezcan la prórroga de 
jurisdicción a favor de tribunales extranjeros, y que 
dispongan la renuncia a oponer la defensa de inmu-
nidad soberana, exclusivamente respecto a reclamos 
en la jurisdicción que se prorrogue y con relación a 
los acuerdos que se suscriban y a las emisiones de 
deuda pública que se realicen, de conformidad con 
lo previsto en la presente ley y sujeto a que se inclu-
yan las denominadas “cláusulas de acción colectiva” 
y cláusula de pari passu, de conformidad con las 
prácticas actuales de los mercados internacionales 
de capitales.

La renuncia a oponer la defensa de inmunidad so-
berana no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la República Argentina con relación a la 
ejecución de los bienes que se detallan a continuación:

a) Cualquier reserva del Banco Central de la Re-
pública Argentina;

b) Cualquier bien perteneciente al dominio pú-
blico localizado en el territorio de la Repúbli-
ca Argentina, incluyendo los comprendidos 
por los artículos 234 y 235 del Código Civil y 
Comercial de la Nación;
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de aplicarlos al pago de dichos títulos. Hasta 
tanto se normalice la situación contractual con 
The Bank of New York Mellon como agente 
fi duciario bajo el Convenio de Fideicomiso, 
la autoridad de aplicación podrá transferir los 
fondos correspondientes a los futuros venci-
mientos de los títulos públicos reestructurados 
a Nación Fideicomisos Sociedad Anónima, 
entidad a la que por este acto se designa como 
agente de pago transitorio (a cuyos fi nes, la 
autoridad de aplicación acordará con dicha 
sociedad los términos de dicha designación) 
para su posterior transferencia al agente fi du-
ciario bajo el Convenio de Fideicomiso, sin 
que lo dispuesto en el presente artículo impli-
que modifi cación alguna a dicho Convenio de 
Fideicomiso.

Art. 14. – En caso de que las disposiciones contem-
pladas en el artículo 2º de la presente ley no entren 
en vigencia por las causas previstas en dicho artículo, 
la autoridad de aplicación podrá transferir los fondos 
correspondientes a los futuros vencimientos de los tí-
tulos públicos reestructurados a Nación Fideicomisos 
Sociedad Anónima como agente de pago transitorio 
para su posterior transferencia al agente fi duciario 
bajo el Convenio de Fideicomiso, sin que lo dispuesto 
en el presente artículo implique modifi cación alguna a 
dicho Convenio de Fideicomiso.

Art. 15. – Desígnase al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas como autoridad de aplicación de la 
presente ley, pudiendo dictar las normas aclaratorias 
y complementarias que fueran necesarias para instru-
mentar el cumplimiento de la presente norma.

Art. 16. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 17. – Los pagos previstos en la presente ley 
serán atendidos con cargo a la imputación presupues-
taria “Gastos y comisiones de la deuda pública” co-
rrespondiente a la Jurisdicción 90.

Art. 18. – Créase, en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación, la Comisión Bicameral Permanen-
te de Seguimiento y Control de la Gestión de Contra-
tación y de Pago de la Deuda Exterior de la Nación, 
que estará compuesta por diez (10) senadores y diez 
(10) diputados, designados por los presidentes de las 
respectivas Cámaras, a propuesta de los bloques par-
lamentarios respetando la proporción de las represen-
taciones políticas, y que se regirá por el reglamento de 
funcionamiento interno que, a tal efecto, dicte y cuyo 
objeto principal será el seguimiento de la evolución, 
gestión y pagos de la deuda exterior de la Nación.

La comisión podrá solicitar información, documen-
tación o datos a organismos nacionales, provinciales 
o municipales, centralizados, descentralizados o au-
tárquicos, así como también a entidades fi nancieras 
nacionales e internacionales, privadas o públicas; y a 

control de los principales mercados de capita-
les internacionales;

f) La suscripción de acuerdos con agentes fi ducia-
rios, agentes de pago, agentes de información, 
agentes de custodia, agentes de registración y 
agencias califi cadoras de riesgo que sean ne-
cesarios tanto para las operaciones de cancela-
ción de deuda como de emisión y colocación 
de los nuevos títulos públicos, previéndose 
el pago de los correspondientes honorarios y 
gastos en condiciones de mercado; y

g) El pago de otros gastos necesarios de registra-
ción, impresión, distribución de prospectos, 
traducción y otros gastos asociados, los que 
deberán ser en condiciones de mercado, a fi n 
de dar cumplimiento a lo previsto en la pre-
sente ley.

Art. 11. – Exímese a las operaciones comprendidas 
en la presente ley del pago de todos los impuestos, 
tasas y contribuciones nacionales existentes y a crear-
se en el futuro, y de las restricciones cambiarias que 
puedan aplicarse a las operaciones contempladas en 
la presente ley.

Art. 12. – Exceptúase a las operaciones comprendi-
das en la presente ley de lo dispuesto en los artículos 
7° y 10 de la ley 23.928 y sus modifi caciones, y de 
lo establecido en el artículo 765 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

Art. 13. – La autoridad de aplicación, dentro del 
plazo de sesenta (60) días contados a partir del cum-
plimiento de la condición del artículo 2° de la presente 
ley, adoptará todas las medidas necesarias tendientes 
a normalizar el servicio de los títulos públicos emi-
tidos en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735, de fecha 9 
de diciembre de 2004, y 563, de fecha 26 de abril de 
2010 (“títulos públicos reestructurados”), incluyendo:
 i. La regularización de la situación de The Bank 

of New York Mellon como agente fi duciario 
en el marco del Convenio de Fideicomiso, de 
fecha 2 de junio de 2005, modifi cado el 30 de 
abril de 2010 (el Convenio de Fideicomiso).

 ii. De ser necesario, la contratación de otra insti-
tución que cumpla con las funciones de agente 
fi duciario, conforme lo establecido en el Con-
venio de Fideicomiso.

 iii. La emisión de las instrucciones necesarias 
para que se disponga la transferencia de los 
fondos depositados en la cuenta “Fondo Ley 
26.984 Pago Soberano de Deuda Reestructu-
rada”, de Nación Fideicomisos Sociedad Anó-
nima en el Banco Central de la República Ar-
gentina a las cuentas que correspondan de The 
Bank of New York Mellon, o de la entidad que 
lo reemplace en carácter de agente fi duciario 
bajo el Convenio de Fideicomiso, en el Ban-
co Central de la República Argentina, a fi n 
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picia la adopción de diversas medidas tendientes a 
cancelar la deuda y cesación de pagos, en el artículo 
7°, donde dice: “…no excedan el monto de doce 
mil millones quinientos mil dólares estadounidenses 
(u$s 12.500.000.000)…”, debe decir: “…doce mil 
quinientos millones de dólares estadounidenses (u$s 
12.500.000.000)…”.

Saludo al señor secretario atentamente. 

Eugenio Inchausti.

2. RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Aceptar la renuncia del señor diputado Marcelo Sil-
vio D’Alessandro a partir de día 14 de marzo de 2016.

Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.

Secretario Parlamentario de la  H. C. de DD

cualquier otro organismo que fuere necesario para el 
cumplimiento de sus cometidos.

Art. 19. – La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Ofi cial.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.

Secretario Parlamentario de la  H. C. de DD

.Buenos Aires, 16 de marzo de 2016.

Al señor secretario Parlamentario del Honorable
 Senado de la Nación, doctor Juan P. Tunessi.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme al señor secretario, a 
fi n de poner en su conocimiento que en la comunica-
ción al Honorable Senado del Orden del Día N° 13, 
expediente 1-P.E.-16, proyecto ley por el cual se pro-

II. INSERCIONES

1
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CAROL
Adopción de diversas medidas tendientes

a cancelar deuda en cesación de pagos

Me permito dirigir la palabra ante esta Honorable 
Cámara, consciente de la necesidad imperiosa de que 
la historia de nuestro país nos reclama a todos los pre-
sentes, a fi n de dejar testimonio de nuestra posición 
como representantes de nuestro pueblo en esta hora 
crucial.

Soy una mujer joven, y vengo del rincón más austral 
de nuestro país, de una provincia joven, la más joven 
de la República Argentina, que incluso nace un poco 
después que yo y algo después de un confl icto bélico 
que nunca vamos a repetir. En el sur de América del 
Sur está la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, “Tierra del Fuego” para los 
operadores turísticos y los medios de comunicación 
masiva. Es tan joven mi provincia que no tuvo defi ni-
do cabalmente sus límites territoriales hasta hace rela-
tivamente poco tiempo, 2009. En la década ganada se 
resolvió defi nitivamente la última deuda en cuanto a 
llegar a provincializar todo el territorio nacional.

No fue fácil ni sencillo; permítanme decir que no 
fue por magia que llegamos a este punto. La provin-
cialización de los territorios nacionales es un proceso 
largo que llevó bastante más de un siglo. El lema “go-
bernar es poblar” se hace muy vivo en la desierta Pata-
gonia, y es precisamente en el ejercicio de los gobier-

nos de matriz peronista cuando más impulso tomó, y 
esto no es casualidad.

Ya en 1954 fuimos provincia; fuimos parte de la 
gran provincia de Santa Cruz sólo hasta 1956, cuan-
do luego del derrocamiento del presidente Perón la 
falazmente autoproclamada “revolución libertadora” 
nos devolvió al estatus de territorio, que en manos de 
los sucesivos gobiernos de las dictaduras militares fue 
más conocida como la “isla portaaviones”.

La visión geoestratégica del rol de la Patagonia en 
el contexto nacional, regional e internacional fue du-
rante mucho tiempo un punto de encuentro para los 
argentinos, representa la soberanía sobre nuestros re-
cursos naturales en el territorio patagónico, sobre el 
Mar Argentino y el territorio antártico. Las Malvinas 
fueron, son y serán argentinas, esto está grabado en 
la mente y el corazón de todos los argentinos de bien, 
más allá de otras cuestiones que nos puedan dividir 
en una supuesta grieta. Incluso los gobiernos militares 
formados por militares nacionalistas –no hay que te-
ner miedo a las palabras– han compartido esta visión. 
De hecho, la ley de promoción económica 1.250 que 
da lugar a la posibilidad de poblar aquellas extensio-
nes con argentinos tiene su origen en 1972.

Fue a fi nales de la década de los 80 cuando un 
puñadito de hombres y mujeres, entre ellos nuestro 
primer diputado nacional electo por la provincia, el 
doctor Martín Torres, cuando se dio una épica batalla 
dialéctica entre quienes proponían una provincia chi-
ca, acotada al territorio argentino de la Isla Grande de 
Tierra del Fuego y quienes proponían una provincia 
grande, que abarcara la totalidad del espacio reclama-
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yoría que hoy se pone a consideración de esta Cáma-
ra. Claro que es dable suponer, porque eso sí ya pasó 
varias veces, que el hambre y la sed que pondremos 
a disposición de estos acreedores tercerizados serán 
para la mayoría, pero no serán para todos, habrá algu-
nos que salgan a brindar por: “He is a good felow”, 
como en la última escena de La Patagonia rebelde, la 
brillante película de Héctor Olivera sobre el más bri-
llante aún libro del historiador-investigador Osvaldo 
Bayer. Comisionistas y rematadores de larga prosapia 
y patricio apellido, un tanto apresurados en sellar esta 
claudicación incondicional y cobrar lo que consideran 
que les corresponde, se unirán a nuevos apellidos de 
precoces aspirantes al “círculo rojo” para explicarnos 
“científi camente” que esto es lo único posible, lo úni-
co que se puede hacer; pero permítanme dudar, la his-
toria me habilita para dudar.

Que la deuda debe ser honrada, no tenemos duda, 
el tema hoy es si se honra el lucro y la usura. No in-
tegro ningún grupo A, no formo parte de un colectivo 
que viene a oponerse absolutamente a todo. Nosotros 
tenemos propuestas, son propuestas viables, más de 
136 países del mundo nos avalan en nuestra propuesta 
de pago soberano. Traemos al recinto un dictamen de 
minoría minuciosamente elaborado que no presenta 
ningún riesgo para nuestro país y su gente.

No me es difícil entender que los genuinos repre-
sentantes de los poderes económicos dominantes y su 
cohorte de aspirantes apoyen el camino más corto y 
en el que cosecharán inmensas ganancias sectoriales. 
Probablemente, en estas circunstancias y aunque ha-
gan silencio por el foro, creerán que esto es irreversi-
ble. Para algunos de ellos el tiempo transcurrido desde 
el primer centenario, tiempos en el que la oligarquía 
vacuna viajaba con la vaca atada y a tirar manteca al 
techo en París, no ha sido más que un mal sueño en el 
que Yrigoyen y Perón –más Perón– han sido su peor 
pesadilla.

Sí me resulta difícil de entender a quienes hoy bo-
rran con el codo lo que ayer, y fue literalmente ayer, 
escribieron con la mano. Apoyan con su presencia en 
este recinto, el reendeudarnos nuevamente en estas es-
candalosas condiciones que no por ocultas son menos 
vergonzosas. Casi llegando al aniversario del bicente-
nario de la Declaración de la Independencia nos en-
contramos en una nueva y, a su vez, vieja encrucijada. 
Otra vez estamos en situación de renunciar a nuestras 
aspiraciones de independencia y soberanía ante la in-
mediatez de los negocios del reducido mercado de los 
capitales.

Fueron nuestros padres fundadores como San Mar-
tín, Güemes y Belgrano los que, con la consigna “sea-
mos libres y lo demás no importa nada” que dieron 
un empujón defi nitivo a nuestra postergada identidad 
patria. No fue fácil entonces, no es fácil ahora que la 
disyuntiva entre ser patria o ser colonia se presenta 
con toda claridad.

do. El dilema de ese momento no era muy diferente al 
que nos convoca hoy. El proyecto de provincia chica, 
impulsado por los adueñados de la tierra y los escasos, 
pero poderosos, comerciantes importadores, no consi-
deraba la necesidad de avanzar en temas de soberanía 
que complicaran negocios inmediatos en aras de una 
“supuesta” ideología nacionalista.

En contraposición, el proyecto de provincia gran-
de rescataba la necesidad de considerar este último 
territorio y sus inmensos recursos naturales para el 
desarrollo integral y duradero de nuestra Nación Ar-
gentina. En tiempos en que el neoliberalismo venía 
al galope pisándonos los talones, el proyecto de pro-
vincia grande fue capaz de prevalecer para benefi cio 
de todos. Se pueden escuchar todavía, y parece que 
ahora alzan su voz, los ecos de los que, desde distintos 
lugares del gobierno nacional, nos decían que éramos 
una “provincia inviable”; vuelven a resonar, hablan de 
achicar los gastos y de achicar mi provincia, de hecho, 
la desmalvinización está recrudeciendo.

No ha pasado tanto tiempo y en una paradoja de 
los tiempos, hoy somos muchos los que sentimos que 
estamos frente a una nueva disyuntiva: pareciera que 
en este recinto mi patria se enfrentara al proyecto de 
ser, en las próximas décadas, una nación chica o una 
patria grande.

En el siglo XIX, dijo Nicolás Avellaneda: “La 
República puede estar dividida hondamente en dos 
partidos internos; pero no tiene sino un honor y un 
crédito, como solo tiene un nombre y una bandera 
ante los pueblos extraños. Hay dos millones de ar-
gentinos que economizarían sobre su hambre y sobre 
su sed, para responder en una situación suprema a los 
compromisos de nuestra fe pública en los mercados 
extranjeros”. Estas palabras usó para fi jar el carácter 
doctrinario de la deuda externa, refi riéndose al famoso 
empréstito Rivadavia, aquella escandalosa deuda de la 
Baring Brothers que se infl ó al infi nito con intereses y 
comisiones, y poco sirvió al desarrollo del país.

Hoy la Argentina es uno de los países más desen-
deudados del mundo, en un exitoso proceso que lle-
vó años; casi el 94 por ciento de nuestros acreedores 
–de una deuda que todavía no se explicó lo sufi ciente 
cuándo, por quién y para qué fue contraída– ha sido 
atendido por los gobiernos nacionales encarados por 
Néstor y Cristina. Sin embargo, poco más del 6 por 
ciento de los acreedores, en un alarde de fuerza y falta 
de límites, en este 7 por ciento hay una mitad, casi 
el 3,5 por ciento de la deuda total, que nos reclama 
mucho más que todos los otros juntos, sin ninguna ga-
rantía de parar acá la sangría.

La situación actual no es hoy para nada parecida a 
la del siglo XIX; sin embargo, el ideal de no economi-
zar hambre ni sed de los argentinos parece seguir en 
plena vigencia, tal como propone este nuevo “endeu-
damiento para salir del endeudamiento”, una no muy 
feliz tautología que uso para referirme a esta falta de 
sentido que conlleva este apresurado dictamen de ma-
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bra nuestros principales acreedores, no los holdouts, 
serán nuestros conciudadanos, nuestro pueblo que se 
quedará con las manos vacías, con todos los contras y 
ningún pro?

En ésta, mi primera participación de una sesión 
trascendente para mi país y mi gente, llevo prendido 
en mi pecho un pequeño, muy pequeño broche. Es 
una fl or emblemática y se llama “no me olvides”, y es 
un símbolo de la resistencia peronista en los nefastos 
años posteriores al derrocamiento del presidente Pe-
rón. En ese triste momento, un poder instaurado por 
la fuerza, el “consabido derecho de las bestias”, nos 
quitó hasta el derecho de nombrar a Perón y a Evita. 
Esta pequeña “no me olvides” en la solapa, del lado de 
adentro, era más que sufi ciente identifi cación para que 
los compatriotas, que transitaban los difíciles momen-
tos de la dictadura, supieran reencontrarse.

La anécdota y el prendedor me los regaló en Río 
Grande, Tierra del Fuego, doña Vicenta, la abuela de 
Ana, mi amiga de la infancia fallecida muy joven en 
trágicas circunstancias. Me lo regaló cuando se enteró 
de mi participación en la lista electiva del Frente para 
la Victoria.

Hoy quiero dejar clara mi postura, y le digo a Vicen-
ta y a todos que, aunque soy joven, yo no me olvido.

Mi voto es negativo.

2
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CARRIÓ
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Los mismos motivos que causaron nuestras obje-
ciones desde la Coalición Cívica en oportunidad de la 
sanción, suspensión o restitución de las leyes llama-
das “cerrojo” y “de pago soberano”, son los que consi-
deramos hoy pertinentes para su derogación conjunta.

El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
nacional no se debe entender como un hecho aislado, 
sino que se debe leer bajo la consideración de la to-
talidad de los hechos acaecidos desde la infortunada 
moratoria sobre los pagos de la deuda pública a fi nes 
de diciembre de 2001, fuese con jurisdicción prima-
ria interna o externa, y emitida tanto en moneda local 
como extranjera.

Como es sabido, a diferencia de un concordato pri-
vado, históricamente los Estados no estuvieron suje-
tos a una ley local de quiebras, por su mera continui-
dad indefi nida en tiempo y su naturaleza soberana. Se 
supone que el Estado siempre paga: puede tener ava-
tares, pero tan pronto se solucionen debiera responder. 
Ahora bien, es cierto que a veces por el monto de un 
endeudamiento irresponsable, o por la imposibilidad 
de refi nanciarlo por falta de interés de los oferentes 
de fondos, el diferimiento de pagos no es sufi ciente 
para retornar al crecimiento, para tener un “empezar 

Buscando el signifi cado del término “holdout” me 
encontré con cuestiones interesantes; como sustantivo 
signifi ca “reducto, espacio reducido, espacio para po-
cos”, como verbo tiene más acepciones, desde “enga-
tusar” hasta “ocultar, no acceder, durar, alargar, durar” 
y curiosamente “resistir”. Este dictamen de minoría 
propone que en un click de computadora pasen de 
una cuenta a otra miles de millones de dólares, ¿serán 
11.000 millones, serán 15.000 millones? Nadie sabe, 
a nadie parece importarle. Mil millones es una cifra 
incomprensible para el común de los mortales, es casi 
tanto como todas las estrellas juntas del universo. Los 
que fueron bautizados en el mismo hemisferio Norte 
como “fondos buitre”, han pasado a ser “holdouts” 
en estos últimos meses, y en un alarde de ostentación 
de perversión del lenguaje han pasado a llamarse “te-
nedores de títulos públicos elegibles”, si hasta parece 
sacado de un programa cómico de Capusotto…

Llamar las cosas por su nombre es el principio de 
toda búsqueda de la verdad y la justicia.

Hoy, lamentablemente, la pesadilla es nuestra. No 
supimos, no pudimos hacernos entender por el 51 por 
ciento del electorado y en un retroceso acelerado ve-
mos como la gente se queda sin trabajo, el Estado se 
queda sin programas ni respuestas, y los salarios se 
reducen y proletarizan día a día. Entiendo que no era 
esto lo que la mayoría votó hace poco más de cien 
días, cuando les prometieron que las cosas buenas 
iban a permanecer y que no habría persecución ideo-
lógica.

Esta nueva visión geoestratégica de la Argentina, en 
general, y de la Patagonia, en particular, hace un giro 
de ciento ochenta grados, y en una alineación incon-
dicional nos propone el oro y el moro si aceptamos 
ser parte de este nuevo orden mundial. El orden del 
consenso de Washington vuelve con fuerza. El mapa 
mundial se revuelve en un atroz y silenciado confl ic-
to que tiene en las víctimas civiles, niños y ancianos 
sus chivos expiatorios. La situación regional también 
es complicada; Latinoamérica se sacude desde afuera 
y desde adentro, y solo el Papa –el Papa argentino– 
parece ser capaz de tener un gesto, una palabra para 
ponerle algún freno.

Nuestro posicionamiento en esta hora crucial no 
debe dejar lugar a dudas. Algunos aquí nos hablan de 
lo inevitable de este proyecto, nos describen “un país 
quebrado”. Soy ingeniera, no soy economista, pero 
esto me hace pensar en una famosa maniobra econó-
mica que se llama “quiebra fraudulenta”, que dicho 
sea de paso es un delito penado por la ley. Me están 
queriendo hacer creer que un país en plena marcha, 
con su aparato productivo avanzando, con impulso, 
con una masiva incorporación de jóvenes a las nue-
vas universidades, con un dígito de desocupación, con 
paritarias por encima de la infl ación, con científi cos 
repatriados y en el que se han reconocido casi todos 
los derechos que una sociedad moderna deba tener, 
estaba fundido. ¿No será que a partir de esta manio-
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contenta por el default de la deuda externa, y se aveci-
naba para la Argentina un terrible problema.

”Lo que estamos tratando en la Cámara de Diputa-
dos es un gesto político de una crisis inevitable. La Ar-
gentina está corriendo detrás de algo, que a esta altura 
es inevitable. En realidad, falta un año para que la Cor-
te se pronuncie, etcétera. Cuando estuve en la Orga-
nización de los Estados Americanos denunciando los 
hechos institucionales que sucedían en la Argentina y 
aquellos que podían ocurrir como consecuencia de la 
interna del PJ que se iba a desarrollar en la provincia 
de Buenos Aires –estoy hablando de junio de este año 
y hago el seguimiento diario e informo, porque las dos 
eran preocupaciones institucionales también pregunté 
por el tema de la deuda. Todo el mundo sabía que el 
fallo iba a salir y que era muy difícil con la estrategia 
argentina, la de sus abogados y las manifestaciones 
políticas que los abogados de los dueños de los bonos 
presentaban como escritos. No se trataba de la decla-
ración de Cristina sino que ella no podía desconocer 
que era presidenta de un país, representante de un Es-
tado. Esto se llama ‘hecho nuevo’, en cualquier juicio, 
lugar y sede donde haya jurisdicción mundial.

”Lamento profundamente esta situación que volve-
mos a vivir en la Argentina. Insisto: no tiene mínima 
relación de gravedad, en términos de deuda, con la del 
año 2001, pero lo cierto es que hoy sólo se trata de un 
gesto. Ojalá pudiéramos tener decisiones más inteli-
gentes antes de diciembre de 2014.

”Soy absolutamente consciente de la situación que 
atraviesa la Nación, que es mucho más compleja de 
lo que señalan los señores diputados, de un lado y del 
otro. Es compleja en el plano energético, político y de 
la deuda. Por lo tanto, desde mi conciencia, debo decir 
que voy a abstenerme de votar.”

Aunque era evidente que lo que pensaban hacer era 
absolutamente inconducente a una solución, como 
se demostró en la práctica –no sólo no se llegó a un 
acuerdo con los holdouts, sino que tampoco se pudo 
pagar a los acreedores que sí habían reestructurado–, 
me abstuve para dar la oportunidad al Poder Ejecutivo 
de cambiar de estrategia posteriormente en aras del 
bienestar de la Nación, cuando se hiciera evidente la 
asfi xia fi nanciera. Así efectivamente sucedió. Hoy no 
se están pudiendo pagar ni las deudas locales comu-
nes, ni siquiera muchas importaciones por la escasez 
de divisas de libre disponibilidad.

En defi nitiva, hay una sentencia y hay que pagar. 
En este sentido, es positivo el descuento obtenido por 
el actual Poder Ejecutivo nacional, luego de negociar 
los efectos de la sentencia, puesto que no existen por 
ahora otras instancias bajo el régimen legal americano 
–en el que, como dijimos, se ha prorrogado jurisdic-
ción–, con la difi cultad obvia y objetiva de ser la parte 
perdedora.

El default lleva más de catorce años. Podría inten-
tarse, en caso de alguna actitud recalcitrante adicional 
en algún acreedor, promover un esquema de resolu-

de nuevo”, haciéndose necesaria alguna quita ya sea 
en el capital y/o intereses. Esto puede suceder en una 
convocatoria privada de acreedores. Pero aquí son im-
prescindibles un juez y un síndico, quienes examinan 
tanto la legitimidad de los reclamos como la real capa-
cidad de pago del deudor.

Para que quede claro, para salir de la moratoria, la 
Argentina tenía básicamente dos caminos: I) impulsar 
unilateralmente la negociación de un arreglo o canje 
con los acreedores II) o buscarlo con asistencia de al-
gún organismo internacional relevante para el asunto, 
es decir que tuviera en cuenta los intereses de todas las 
partes involucradas, y que en defi nitiva pudiera laudar 
la cuestión. El Estado decidió entre 2003 y 2004 se-
guir el camino unilateral.1

Por lo tanto, a partir de entonces sólo cabía espe-
rar, por un lado, una adhesión, signifi cativa o no, a 
la propuesta y, por el otro, eventuales juicios por re-
clamos de tenedores no conformes con la misma. Es 
decir, a diferencia del concordato privado común, no 
podía pretenderse que la mayoría de los acreedores, 
cualquiera sea la medida, pudiese hacer prevalecer 
la solución convenida en principio a la totalidad de 
acreedores. Ese era el riesgo, y en todo caso el resul-
tado dependía de la defensa legal que se asumiera. El 
resto es relato. El gobierno de Néstor Kirchner sabía 
perfectamente que todo consistía en obtener la mayor 
adhesión posible a su oferta unilateral para “maximi-
zar” la quita, y conformarse a pagar lo que resultase de 
los juicios por la deuda no refi nanciada, sujeto al me-
jor esfuerzo de defensa. Sin embargo, está claro que la 
defensa fue más que defectuosa.

Hemos dado razón oportunamente de todos estos 
errores de los gobiernos de Néstor y Cristina Kirch-
ner en la observación al dictamen de minoría de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, Finanzas, y 
Peticiones, Poderes y Reglamento que trató la Ley de 
Pago Soberano, y que al fi nal de esta inserción repro-
ducimos. Más aun, habiendo hecho estas objeciones, 
cuando se trató el 11 de septiembre de 2013 en esta 
Honorable Cámara de Diputados la autorización al 
Poder Ejecutivo a llevar adelante todas las acciones 
necesarias para la conclusión del proceso de reestruc-
turación de los títulos públicos en estado de diferi-
miento de pago, me abstuve de votar para dar al Poder 
Ejecutivo nacional libertad para negociar, aunque no 
compartiésemos sus puntos de vista. En aquel mo-
mento señalé en el recinto: “Yo estuve en el momento 
en que se declaró el default por parte del presidente 
Rodríguez Saá –a quien nosotros no votamos por in-
habilidad moral– y vi a la actual presidenta levantarse 
con toda la Cámara de Diputados aplaudiendo enlo-
quecida el default de la deuda. No nos engañemos: 
aplaudían todas las bancadas. Toda la Cámara estaba 

1. Véase https://www.imf.org/external/np/speeches/2002/121002.
htm ; o en el año 2014 un repaso de lo sucedido desde fi nes de 
2002 http://www.imf.org/external/np/tr/2014/tr100614.htm
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Ahora me voy a referir a mi observación del 11 de 

septiembre de 2014 al dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, Finanzas, y Peticiones, 
Poderes y Reglamentos mediante el cual se propone 
“declarar de interés público la reestructuración de la 
deuda 2005-2010, así como el pago en condiciones 
justas, equitativas, legales y sustentables al cien por 
ciento de los tenedores de títulos públicos de la Repú-
blica Argentina”, expediente 56-S.-2014.

El proyecto de ley para el pago local de la deuda 
externa enviado por el Poder Ejecutivo busca esta-
blecer un mecanismo para eludir el efecto de las me-
didas cautelares impuestas por la justicia americana. 
A nuestro criterio, presenta defi ciencias en cuanto al 
cumplimiento de tal objetivo; es improcedente respec-
to del lugar en el que el Ejecutivo puso al Congreso 
desde el comienzo mismo de sus negociaciones para 
reestructurar la deuda pública en 2003/4, hasta ahora; 
y no constituye una solución integral a la controversia 
suscitada con la parte no reestructurada y en mora de 
aquélla.

Establece cuatro cuestiones operativas: a) remo-
ción del agente fi duciario, esto es el Bank of New 
York Mellon (BONY), designación de Nación Fidei-
comisos en su reemplazo, y de uno o varios más a so-
licitud de los tenedores de deuda reestructurada bajo 
legislación extranjera; b) pago a éstos por cualquiera 
de estas vías; c) ofrecimiento a los mismos del canje 
de sus títulos actuales por otros de iguales caracterís-
ticas bajo legislación argentina; y d) depósitos a fa-
vor de los tenedores de deuda no reestructurada por 
montos equivalentes a los que correspondería abonar, 
en caso de aceptación de su parte, por títulos en igual-
dad de condiciones con los de los tenedores de deuda 
reestructurada, a ser entregados en oportunidad de la 
eventual aceptación futura de tales canjes.

La consecución del punto a) no tiene a nuestro jui-
cio una base legal clara, puede ser objetado1 y en con-
secuencia controvertido por el BONY, estando fuera 
de la competencia del Congreso las acciones legales 
que pudieran tener que realizarse, peor aún que lo se-
rían en sede extranjera, de lo que en vista de lo acae-
cido recientemente, hacemos reserva de la capacidad 
del Poder Ejecutivo para resolver favorablemente las 
eventuales controversias al respecto. Recordemos que 
el BONY tiene más de 500 millones de dólares, ha-
biendo hecho explícito en el juzgado de Nueva York 
el propósito de mejor mantener dicha suma en su po-
der, en resguardo de eventuales gastos por litigios y de 
sus propios reclamos en caso rescisión de contrato con 
la Argentina. Esta precaución, como todas las demás 
que se discuten a continuación no es excesiva porque 
a nuestro parecer, el enfoque que ha dado el gobierno 
a toda esta cuestión, como desarrollaremos más ade-

1. Entre las causales de remoción del BONY de acuerdo a la 
sección 5.9 (b) sólo aplicaría la incapacidad de actuar, en este 
caso por orden judicial, pero BONY podría alegar que se debe al 
incumplimiento del fallo por parte de la Argentina.

ción internacional de estas controversias, pero no en 
el ámbito de la asamblea de la ONU –donde el ante-
rior gobierno obtuvo una declaración de consejos para 
una buena negociación en casos nuevos, sin adopción 
estatutaria, que nunca la tendría, sin el apoyo de los 
países más desarrollados, en general prestamistas de 
los de menor desarrollo relativo–, sino bajo tutela de 
un organismo idóneo y respetado por acreedores y 
deudores para estos menesteres fi nancieros, como el 
FMI. Ello requeriría intensos esfuerzos diplomáticos; 
humildes y bienintencionados, por un tiempo difícil 
de mensurar. Que específi camente los Estados Unidos 
y demás países bajo cuya jurisdicción se hayan con-
traído las deudas en litigio, adoptasen instituir interna-
mente dicho marco internacional resolutorio.

Todo consiste en evaluar costos en tiempo y recursos 
a consumir frente a la propuesta del Poder Ejecutivo 
nacional, que ha tenido al parecer aceptación mayorita-
ria dentro de la porción no reestructurada –de más del 
7 por ciento de la deuda al 2001–, y que también ha te-
nido una enfática aceptación del juzgado competente. 
En este sentido, la actitud del juzgado era esperable. 
Las estentóreas expresiones de la ex presidenta Fer-
nández de Kirchner y del resto de su gobierno desde 
2011 de que “a los buitres” no les iban a pagar nada, 
no sólo son una muestra de la irresponsabilidad de 
aquel gobierno, sino que en gran medida “convencie-
ron” al magistrado a disponer de la medida cautelar. 
Esta situación nos impidió hasta hoy poder llevar re-
laciones fi nancieras normales con el resto del mundo, 
ya que no podemos pagar ni siquiera los bonos fuera 
del litigio.

Más abajo ratifi camos lo que hemos dicho en 2013 
y 2014, en su parte medular, agregando sólo que a 
nuestro entender no hay –ni hubo– peligro alguno 
de reactivar la fenecida cláusula RUFO, por efecto 
conjunto de las también cláusulas del suplemento del 
prospecto de canje 2004 (también contenidos en el de 
2010) a fs. S.-58 (Governing Law and Jurisdiction) y 
S.-71 (Jurisdiction), las que designan inequívocamen-
te la exclusividad de la interpretación jurisprudencial 
al juzgado federal o estatal de Manhattan, New York, 
con su respectiva corte de apelación del 2º circuito. 
Es decir, mal podría reabrirse el asunto luego de lo 
que ha dicho el juez tanto en audiencias como en sus 
fallos, avalado por la corte de apelación, respecto de 
las tratativas de negociación de una sentencia bajo las 
indicaciones de un special master designado por él al 
efecto, no importando de ninguna manera la modifi -
cación voluntaria de las cláusulas de un contrato de 
préstamos.

No tenemos ninguna empatía con los artilugios le-
gales, ni con las ideas políticas del señor Singer. Pero 
poco importa la identidad del tenedor de un título cir-
culatorio adquirido legalmente. Es por eso que apoyo 
el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo para 
que prosiga en sus negociaciones actuales para termi-
nar de una buena vez con este entuerto.
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mente por la Argentina, es decir durante las últimas 
dos administraciones. Sin embargo, esto es confl ic-
tivo con lo establecido en el prospecto (pág. S.-58), 
que la interpretación judicial se hará sin contemplar 
principios de leyes en confl icto. El resto, incluido sus 
considerandos, son, o bien la descripción de aconte-
cimientos ya producidos o a producirse, o bien con-
ceptos que implican avalar por parte del Congreso, las 
acciones y desaguisados perpetrados durante los tres 
gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner. Pero desde 
el punto de vista estrictamente legal, la declaración 
de orden público no es óbice para la continuación y 
aparición de nuevos contenciosos con los tenedores 
de bonos argentinos. Como tampoco lo fueron las su-
cesivas modifi caciones de la legislación luego de la 
moratoria declarada a fi nes de 2001, pesifi cación, al-
teración de contratos, etcétera. Esto podría amenazar 
toda la reestructuración.

Por otro lado, durante una de las últimas audien-
cias en Nueva York, el juez de la causa advirtió de 
manera fi rme y progresiva que procederá de un día 
para otro, sea a la sanción de la ley o en ocasión de 
la promulgación del decreto reglamentario. El hallaz-
go de desacato puede generar sanciones pecuniarias 
u otras que afecten las arcas fi scales y en general la 
actividad económica del país en un futuro. Basta in-
terpretar metafóricamente un ejemplo que citó el juez 
respecto del pago parcial del precio de una casa, para 
entender que puede marginarse a nuestro país de los 
mercados internacionales de capitales de mayor volu-
men y profundidad, hasta que afronte la totalidad de 
sus obligaciones incluido eventuales multas. Utilizó 
una expresión idiomática laugh out off que se usa tan-
to en lenguaje llano, como en sentido jurídico (con el 
agregado court), que signifi ca rechazar o despreciar 
por ridiculez, con burla o desprecio; cuando ésta últi-
ma palabra, en inglés contempt, también quiere decir 
desacato. En este caso se refería irónicamente a echar 
del barrio.

En conclusión, hoy en día el riesgo que se afronta es 
de eventual caída de los canjes 2005/2010 por acelera-
ción, en caso de no obtenerse un 85 por ciento global 
de adhesión entre los tenedores bajo legislación ex-
tranjera para reemplazar sus bonos por su equivalente 
bajo jurisdicción local, sin o con multas adicionales 
por desacato. Cuestión difícil además porque los bo-
nos de legislación argentina no contemplan exencio-
nes a eventuales retenciones de impuestos locales, de 
lo que sí gozan los de legislación extranjera, lo que 
de vuelta exige una modifi cación de contrato. Por lo 
tanto, corresponde evaluar los benefi cios por quita en 
la deuda, pasados (deuda reestructurada) o futuros 
(deuda impaga con atrasos), menos los perjuicios por 
pobre acceso al mercado internacional de capitales 
y los eventuales problemas inclusive en el mero co-
mercio exterior, menos también las eventuales multas 
por desacato en caso de que no pueda obtenerse su 
condonación futura, por parte del gobierno que quiera 
volver a insertarse en el mundo correctamente.

lante, es erróneo e impregna así todas sus acciones al 
respecto.

En nuestra opinión, la pretensión del Poder Ejecu-
tivo en la designación de Nación Fideicomisos le per-
mitiría encontrar una manera de modifi car el contrato 
con los bonistas reestructurados, amparado por una 
facultad establecida en prospecto de reestructuración 
del 27/12/2004, donde puede leerse lo siguiente: “La 
Argentina y el fi deicomisario pueden, sin consen-
timiento de tenedor alguno, enmendar los títulos de 
deuda de cualquier serie o el contrato con el propósito 
de: […] (5) … en cualquier manera que la Argentina 
y el fi deicomisario puedan determinar que no afecte 
el interés de ningún tenedor de los títulos de deuda de 
esa serie”. Es decir, el Poder Ejecutivo alegaría para 
su coleto que dadas las difi cultades de cobro de los 
bonistas en las actuales circunstancias, el cambio de 
vehículo fi duciario sería en benefi cio de los mismos.1

La declaración de orden público de este proyecto 
de ley por el artículo 12, le daría mayor sustento para 
soslayar la siguiente difi cultad, que es el incumpli-
miento inevitable del contrato de reestructuración en 
lo que refi ere a fs. S.-67 el suplemento del prospecto 
“hasta que cada serie de bonos nuevos (fruto de la 
reestructuración) sea (totalmente) cancelada, el fi du-
ciario americano-europeo mantendrá, a cargo de la 
Argentina, un agente pagador fi duciario y un agente 
de transferencias (de los títulos) en la ciudad de New 
York y en una ciudad europea occidental para el pago 
y transferencias de los nuevos títulos bajo legislación 
del Estado de Nueva York o Inglesa…”, y 206 del 
prospecto “…mantener un agente para el servicio de 
procesamiento en el barrio de Manhattan, ciudad de 
Nueva York, o la dispensa de inmunidad de la Argen-
tina, respecto de las acciones o procedimientos traí-
dos por cualquier tenedor relacionados con los títulos 
de deuda de cualquier serie”. Y en un sentido más 
amplio aún, la sección 5.8 del contrato de fi deicomiso 
(2/6/2005) por el cual a fs. 34 “El fi duciario […] de-
berá tener sede corporativa fi duciaria en el barrio de 
Manhattan […] esté haciendo negocios en buena dis-
posición bajo las autoridades de los EE.UU. o cual-
quier Estado […] y sujeto a contralor y examen por 
autoridad federal o estatal”. Adicionalmente no hay 
posibilidad de acogerse a la Ley de Inmunidad Ex-
tranjera Soberana (FSIA) por parte del Banco Nación 
sucursal Nueva York como agente de servicio de pro-
ceso y dispensa de inmunidad, siendo que la cautelar 
incluye a los abogados y otros agentes (pág. S.-32).

En pocas palabras, el único interés operativo del 
Poder Ejecutivo actual en la necesidad de sanción de 
esta ley, es darle carácter de orden público a toda la 
cuestión, para violar los contratos fi rmados previa-

1. Es por esto que no debiera extrañar el hecho que hasta 
ahora el gobierno no haya todavía puesto un ímpetu mayor en la 
tarea de obtener apoyo mayoritario de los tenedores para obtener 
modifi caciones o dispensas. Para lo cual tampoco se computan 
las tenencias del sector público argentino.
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del pari passu como el que ahora pretende imponer 
fuera del juzgado por la fuerza. Pudiendo haber le-
vantado la “ley cerrojo” al efecto y ofrecer un pago 
similar, no necesariamente idéntico al de los canjes.

Lo mismo decimos respecto de la inmunidad so-
berana, cuando sólo en el pedido de reconsideración 
a panel completo ante la Cámara de Apelaciones de 
Nueva York del 2º circuito, arguyó más claramente y 
en concordancia con el amicus curiæ del Poder Ejecu-
tivo de los Estados Unidos acerca de la inconsistencia 
entre la norma jurisprudencial (“S&S Mach. Co. v. 
Masinexportimport”, 706 F.2d 411, 2d Cir. 1983) de 
que no puede darse por alivio cautelar lo que no pueda 
darse por embargo; y la postura del juez fi rme en Cá-
mara de que la cautelar no implica embargo;3 con lo 
que se da de bruces. Tal petición fue lamentablemente 
rechazada.

Haber desperdiciado la oportunidad que por más 
de 2 meses le dio el juez entre el mencionado primer 
fallo, donde denegaba expresamente el alivio caute-
lar para los demandantes, el mismo que nos sofoca 
desde el 2º fallo lapidario del 23/2/2012, al no haber, 
de vuelta, impulsada la suspensión o derogación de la 
“ley cerrojo”, abriendo la posibilidad de una propues-
ta en sede judicial, que de no ser aceptada al menos no 
hubiera reafi rmado la percepción del juez de falta ab-
soluta de intención de pago, y hubiera disuadido even-
tualmente la consideración de “deudor recalcitrante” 
en el pronunciamiento de 2ª instancia. Eran tiempos 
del “54 por ciento e ir por todo”, con expresiones aca-
loradas de “no pagar un peso a los buitres” por parte 
de la presidenta y sus más estrechos colaboradores, 
consignas inútiles, que encima curiosamente dirigen 
las propuestas del Poder Ejecutivo en prácticamente 
todos los asuntos de su gobierno. Entonces se tomó la 
decisión de seguir litigando sin más, con los resulta-
dos por todos conocidos.

Ahora se recurre al Congreso para que convalide 
el desacato y la guerra fi cticia, desafi ando con “patria 
o bruitres”. Queriendo que avalemos sus expresiones 
desmedidas, sus insultos a la justicia de los Estados 
Unidos, sus inexactitudes acerca del capitalismo y los 
sistemas económicos internacionales, queriéndonos 
apartar de la cortesía que debemos a todos los poderes 
de los Estados con que mantenemos relaciones diplo-
máticas o comerciales, como si en sus respectivos Par-
lamentos se la pasaran quejándose permanentemente 
del funcionamiento de nuestras propias instituciones. 
Cuando hay cohecho es por una causa justa como el 
mantenimiento del “modelo de matriz diversifi cada e 

por desacato al general attorney de los EE.UU., el equivalente 
del ministro de justicia en nuestro país, o del Garde des Sceaux 
en Francia.

3. Lo que la Cámara defi ende diciendo que la Argentina pue-
de pagar o no en proporciones variables, es decir que tiene op-
ciones; las cuales en realidad implican prácticamente un solo 
curso de acción, es decir, afecta de algún modo la capacidad 
soberana.

Pero volvamos al temario planteado al principio 
para fundar nuestra postura. Desde los comienzos de 
la reestructuración, el Poder Ejecutivo ha buscado al 
Congreso con los hechos consumados. Vino a plantear 
convalidación por la “ley cerrojo”, luego para suspen-
derla y, fi nalmente, el año pasado, por un mecanismo 
para intentar resolver los problemas remanentes. No 
pasó ni para saludar por el “arreglo” con el Club de 
París, donde pagó de más al menos u$s 2.000 millo-
nes, dando simplemente un comunicado del ME de 
un par de páginas, sin ninguna clase de detalle.1 Lo 
mismo puede decirse del contrato YPF-Chevron; y 
en el caso de Repsol-YPF pagó de más también unos 
2.000 millones de dólares y sin deducir las provisio-
nes por supuesto daño ambiental que había prometido 
investigar, que consideraba cuantiosas en ocasión del 
tratamiento de la ley de expropiación, en el informe 
Mosconi. Una expropiación efectuada para tapar sus 
propios errores de política y la vergonzosa aprobación 
de Kirchner del regalo del 25 % de las acciones a un 
grupo privado que le era afín, para poder Repsol reti-
rar dividendos más rápidamente.

Siempre sin ninguna posibilidad de verdadera dis-
cusión o la más mínima enmienda. Como en la con-
ducción de casi todos los demás asuntos de la Repú-
blica, ha tomado al Congreso por escribanía.

Ahora, abrumado por la serie de contratiempos que 
su accionar le ha deparado, pretende que éste avale 
toda su actuación pasada, y le dé patente para come-
ter mayores tropelías en el futuro. Con la consigna de 
guerra de juguete de “patria o buitres”.

La improcedencia de esta conducta del partido go-
bernante es palmaria, dentro de su propio encuadre del 
asunto, y naturalmente más aún bajo nuestra óptica.

Entre estos errores destacamos:
a) No recompró ninguna porción de deuda en mora 

porque nunca pensó pagarla. Respecto de los cupo-
nes de PBI, que suponen un cargo bien oneroso e in-
eludible en el tiempo aunque sea diferido por la mala 
performance actual, provocada por su suicida política 
de impulsar el gasto público fuera de toda medida y 
propender a los ciudadanos a trabajar o depender del 
Estado en asuntos improductivos o de casi inexistente 
rendimiento, encima fi nanciado por un creciente im-
puesto infl acionario.

b) Cometió graves errores en la defensa legal, con 
exceso de argumentos irrelevantes e incidentales, en 
vez de alegar previo al primer fallo del juez federal 
Thomas Griesa2 del 7/12/2011, por una interpretación 

1. Alegando que “arregló” algo que nadie pagó desde 1956, 
cuando en realidad en todas las anteriores renegociaciones (por-
que lo que se dice pagar no pagó al contado, sino por ahora una 
cuota, como ha sucedido a menudo en el pasado) hubo condona-
ciones de punitorios.

2. No municipal o de faltas como algunos pretenden con áni-
mo de desprecio, quien ha metido en prisión por fraude y direc-
tamente por crímenes a un par de mafi osos, amén de casi arrestar 
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justamente para aclararla (lo que irónicamente no con-
sideramos se haya logrado), fue subsanada como es 
de práctica en el derecho consuetudinario anglosajón, 
remontándose en el tiempo por los casos concretos, 
con lectura de las sucesivas formas jurídicas en que se 
presentó dicha norma. La segunda instancia revirtió 
el fallo inicial con sólidos fundamentos, a los que se 
puede acceder públicamente en la dirección indicada 
en la nota incluida más arriba.

Y así sigue discurriendo por los considerandos, con 
afi rmaciones infundadas, o impertinentes, u omisio-
nes que le convienen, o medias verdades que no com-
partimos en absoluto, como lo anteriormente referido, 
de no decir nada respecto del último punto del primer 
fallo de diciembre de 2011, que denegaba alivio caute-
lar a los “buitres”. O que la Argentina ha buscado des-
de un principio una solución justa, etcétera, con todos 
los bonistas que no ingresaron aún, cuando a menos 
que uno resida en otro planeta, se viene escuchando 
hace años el sambenito de que no les vamos a pagar ni 
un peso a los “buitres”, con abundante registro de ello. 
Todos sabemos que sólo en el 2º discurso de la presi-
denta luego de la denegación del certiorari, afi rmó lo 
que ahora aparece en dichos considerandos. Es una 
media verdad que el pago de la deuda no amenaza el 
proceso de “crecimiento con inclusión social”. Hace 3 
años que no crecemos nada. No luce muy provechoso 
cancelar la deuda con el FMI al 3/5 por ciento anual, 
para luego endeudarse con Chávez al 12/15 por cien-
to, salvo la falta de auditoría de una situación, que al 
tiempo era bastante satisfactoria desde el punto de vis-
ta fi scal, aunque claro que sí, iba incubando los des-
aguisados que vendrían a continuación. Lo novedoso 
del arreglo con el Club de París no es precisamente 
algo bueno, como ya hemos señalado. También nos 
hemos referido al arreglo con Repsol. Es cierto que se 
pagaron unas series de Boden, también se ha emitido 
otra 2015 que, junto con la de los Bonar 2017, con-
forman importes parecidos, si no mayores. No vale 
la pena explayarse por “no confi guración de ninguna 
situación de default”, una afi rmación que va en con-
trario al suplemento de prospecto (a fs. S.-67) y que 
hasta se nota en la China. Quiere que el Poder Ejecu-
tivo de los Estados Unidos lo proteja del judicial, pero 
lo desaira, e inclusive lo insulta en toda ocasión que se 
presente, como novia despechada.

El colmo de la retórica sofi sta es que en los conside-
randos se afi rma que las medidas judiciales extranje-
ras prescinden del “plexo normativo de orden público 
nacional”, que justamente buscan sancionar por el tí-
tulo II de este proyecto de ley.

Y si este aval signifi case su extensión a las numero-
sas afi rmaciones del ministro de Economía, los insul-
tados seríamos nosotros. Es absolutamente falso, en 
un comunicado reciente del Ministerio de Economía, 
que dijo que “la corte de distrito sur de Nueva York 
no tiene jurisdicción sobre los bonos reestructurados 
en 2005 y 2010, y los bonistas reestructurados y el 
BNY Mellon no son parte en el litigio “NML Capital 

inclusión social”, que en realidad sólo acumula pobre-
za, desalienta la inversión privada y en general todas 
las actividades verdaderamente productivas, lleván-
donos eventualmente a tener que consumir toneladas 
de expedientes u otros producidos de la administra-
ción pública, que en su mayoría no sirven para nada en 
cuanto a la satisfacción de las necesidades humanas; 
en vez de bienes, sean materiales o intangibles, que 
sean esencialmente útiles.

No podemos avalar en nada los considerandos 
de este proyecto de ley. Teniendo sancionada la ley 
26.886 del año pasado, por la cual se lo autoriza al PE 
a realizar todos los actos necesarios para la conclusión 
del proceso de reestructuración, etcétera, involucran 
ahora al Congreso con fi nes inconfesables, con la “pa-
tria o buitres”, que pretende aludir a la defensa de la 
patria en una controversia que es sencillamente por 
plata. Asimilamos al enfrentamiento por las Malvinas, 
pero no en lo heroico, sino exclusivamente en el sen-
tido de la pobreza estratégica y logística con se encaró 
ese confl icto. Acá no hay soldados que pongan sus vi-
das en peligro. Es una cuestión pecuniaria.

Sólo hemos dicho que una maniobra táctica –tomar 
Malvinas para después retirarse y negociar–, ejecu-
tada con impericia, devino en esta situación en aras 
de una consigna de casi imposible realización, para 
ser fi nalmente derrotados. Y eso justamente es lo que 
vemos ahora en un plano completamente distinto. Li-
tigar y amenazar para pagar menos puede terminar en 
una nueva reestructuración global, y con costos adi-
cionales que eventualmente anulen los benefi cios de 
la mentada quita. Acá termina la analogía. El gobierno 
pagará los costos de sus errores y sus políticas, pero 
no habrá soldados, ciudadanos de esta patria, que den 
su valentía por una causa justa en una acción equivo-
cada. Habrá costos económicos, pero no de vidas hu-
manas por el confl icto en sí. Por lo tanto, la consigna 
del partido gobernante es absolutamente impropia. Y 
no hace mella en lo más mínimo a nuestro sentido de 
la nacionalidad el hecho de objetar severamente este 
proyecto de ley.

Cuando el Poder Ejecutivo habla del posible en-
cuadre del litigio en un caso de alegar acometida de 
champerty, es decir, litigar para cobrar costas por su 
orden o aprovecharse en una negociación secundaria 
de la experiencia previa en el mismo ámbito para ob-
tener benefi cios por el mero hecho de litigar (no liti-
gar para cobrar, lo que es correcto); quizá basado en 
una interpretación sesgada por un centro de discusión 
profesional que le es afín, tiene la verdad poca idea 
de lo que dice. Los “buitres” no necesitaron de nin-
guna modifi cación estatutaria de la ley del Estado de 
Nueva York, para destrozar el argumento de la defensa 
en el caso “Elliot Assoc., L.P. vs. Banco de la Nación 
(Perú) y la República del Perú”.1 La ambigüedad de la 
redacción de la norma de entonces, luego modifi cada 

1. Ver http://caselaw.fi ndlaw.com/us-2nd-circuit/1201641.
html
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de pago. Por lo tanto, el porcentaje de quita o alcance 
del diferimiento depende de la percepción de todas las 
partes frente a una demostración veraz, lo más que se 
pueda ajustada a la realidad de los números y perspec-
tivas futuras de desenvolvimiento. Por ejemplo, decir 
que sólo se puede pagar una cantidad ínfi ma, cuando 
la situación da para más, es una clara muestra de mala 
fe, si la realidad económica de la empresa fuera otra. 
Para evitar eso, están el síndico y el juez. La conse-
cuencia es la aceptación obligatoria por parte de todos 
los acreedores. Empezar de nuevo con aire fresco con-
tribuye al desenvolvimiento en general de la actividad 
económica, y entonces el mal trago puede digerirse.

El peligro de la quiebra no acecha a los Estados en 
tiempos de paz, y gracias a los buenos ofi cios de un 
argentino, hoy en día no es de práctica el confl icto bé-
lico como medio de recuperar dinero. Como los Esta-
dos no quiebran, lo que esencialmente se ha buscado 
históricamente en estos casos, tanto por aquellos que 
puedan defenderse, como a partir de la doctrina Dra-
go, por los que sencillamente quieran vivir su vida en 
paz, es el diferimiento en el pago. La presunción de 
honra y buena fe en el cumplimiento de sus obligacio-
nes debe primar para la continuidad del Estado. Una 
catástrofe natural muy severa, que afecte indudable-
mente la capacidad fi scal, puede provocar una mora-
toria hasta que el país se reconstruya. Pero es cierto 
que a veces otro tipo de eventos, de naturaleza econó-
mica, de imprudente endeudamiento, no se condicen 
con una perspectiva de mejora, porque constituyen un 
peso muerto por su propia cuantía. Y uno diría por qué 
no proceder como en el caso de un concordato priva-
do, en aras de acelerar la recuperación económica, en 
lo que respecta al alivio en valor presente de esa carga 
fi nanciera excesiva. Bueno, pero dónde están acá el 
síndico y el juez. Los Estados se presume son inde-
pendientes entre sí y tienen los derechos que otorga la 
soberanía, etcétera. Tiene que haber algún mecanismo 
internacional para resolver esto, pero como se ha visto 
desde los 80, cuando las crisis de las deudas sobera-
nas latinoamericanas, el asunto es espinoso. Pero del 
mismo modo que el deudor acogotado, pero solvente, 
levanta la cabeza, mastica su indignación gracias a su 
buena fe y se pone manos a la obra junto con el juez, 
el síndico y sus acreedores; si a un Estado le pasa lo 
mismo, no le queda otro camino si quiere obtener una 
merma importante en el valor presente de sus obli-
gaciones. Prueben en todos los foros internacionales 
donde sean mayoría los Estados honrados, a ver si el 
apoyo pasa de una palmadita en la espalda. A nadie 
le hace gracia que, un día, otro que le debe plata le 
anuncie que no va a pagar a secas, alegando que se lo 
merece así porque sí. Que no le pregunte algo porque 
lo ofende. Si es muy amigo, probablemente no. Pero 
los países no sólo deben a los amigos. Además de que 
no es correcto abusar de la amistad en este sentido, 
tampoco lo es que ella implique que uno adhiera sin 
más a las expresiones desaforadas del amigo. Luchar 

Ltd., et al. vs. Republic of Argentina”. La decisión so-
bre la existencia o no de un evento de incumplimien-
to bajo el Trust Indenture de 2005-2010 se encuentra 
más allá de la autoridad de la corte de distrito sur de 
Nueva York, ya que se trataría de un litigio diferente 
al actualmente bajo su conocimiento, que involucra-
ría partes diferentes y aplicaría también un contrato 
diferente al Fiscal Agency Agreement de 1994”; en 
razón de que el default de los bonos reestructurados es 
consecuencia incidental del alivio cautelar al default 
de los bonos no reestructurados. Peor aún sus propias 
palabras en la conferencia de prensa presentando este 
proyecto; dijo que este mecanismo de pago se ofrece 
para cumplir de buena fe con los bonistas ya “…que 
si no la Argentina deposite y después diga, como de-
cimos acá ‘pelito para la vieja’, y bueno que cobre el 
que pueda…”. Toda una ironía sobre la entelequia que 
el gobierno sostiene actualmente de que “Argentina 
pagó”. Sólo transfi rió para iniciar el pago.

Dentro del proyecto de ley propiamente dicho, ya 
hemos dicho que no vemos una forma pacífi ca para 
remover al BONY, y reemplazarlo por Nación Fidei-
comisos o por otro agente de pago, a lo que cabe agre-
gar que no obstante lo expresado por algún fi nancista 
poseedor de bonos reestructurados y simpático con el 
gobierno, no está para nada claro que haya una acepta-
ción signifi cativa del canje por bonos bajo legislación 
propia. En todo caso, dada su confi anza en el gobier-
no, le convendrá el cambio para seguir cobrando, total 
si hay multas por desacato él no las va a pagar, sino 
el Estado argentino. Tampoco los costos de los proba-
bles nuevos juicios con el BONY, y los de los bonistas 
que buscasen la aceleración, pasando a ser los hijos de 
los “buitres”. Quién sabe, quizá también éstos tengan 
a su vez su prole.

No le corresponde al Congreso de la Nación Argen-
tina emitir juicios acerca de las interpretaciones de la 
justicia americana, califi cando de ilegítima e ilegal 
obstrucción de los mecanismos de cobro, etcétera.

Por último, no podemos asentir a la cláusula 13, 
donde se dispone lo que por proyecto de presupuesto 
el Ejecutivo nunca incluyó, el cargo por los importes a 
pagar a la deuda en mora. Es absoluto descaro.

Nuestro propio parecer respecto de todo el asunto 
de la deuda, que hemos hecho público en la 2ª quin-
cena de junio pasado, luego del fracaso del tratamien-
to del writ of certiorari, y nuevamente algunos días 
antes de la fecha límite del 30 de julio, consiste en 
que históricamente no es parecido el tratamiento que 
se ha dado a las moratorias y las consecuentes rees-
tructuraciones de deudas soberanas, respecto de los 
concordatos privados de acreedores. En estos últimos 
lo que se evita es la quiebra, fundándose en la expec-
tativa de que mejora la perspectiva de cobro, frente 
al producido de liquidar los bienes de la empresa. Es 
evidente el acicate a acordar con los acreedores para 
evitar aquélla, como para aceptar la autoridad del juez 
y del síndico en la consideración de la real capacidad 
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Nosotros no lo creemos así, por eso no entramos en su 
juego. Eso no nos convierte en la anti-patria, porque 
acá no hay un ataque a la patria, sino una controversia 
con la forma en que el gobierno hace sus cosas. No 
hay balas, sino confl ictos de lenguaje, de ideas y de 
resultados económicos más o menos favorables.

3
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO CIAMPINI
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

El día de hoy nos encontramos nuevamente ante 
una encrucijada como antes nos hemos encontrado en 
nuestra historia. ¿Podemos ser un país libre y sobe-
rano económicamente hablando? ¿Podemos decir que 
somos un país políticamente independiente cuando 
nuestras decisiones económicas dependen de otros 
países del mundo?

He escuchado en los últimos días a muchos exposi-
tores hablar de números, pero yo entiendo que, como 
expresa el economista Alfredo Zaiat, la economía es 
política, y suprimir “política” tuvo un motivo político 
esencial: fue el comienzo de la hegemonía ortodoxa 
y de la ola neoliberal a nivel mundial. Las clases pro-
pietarias y los banqueros extranjeros fueron tanto en 
el XIX como en el XX los principales protagonistas 
y benefi ciarios del negocio del crédito internacional.

Utilizaron las fi nanzas estatales como un efi caz ve-
hículo para la promoción de intereses privados, para 
el enriquecimiento personal y para la consolidación 
del poder.

Entre 1820-1825, el préstamo de las provincias 
Unidas del Río de La Plata con la casa Baring Brother, 
se terminaría de pagar ochenta años más tarde, y por el 
empréstito de 2,8 millones de pesos se terminó pagan-
do 23,7 millones, es decir, prácticamente 8 veces más.

El segundo ciclo crediticio de nuestra historia fue 
entre 1860 y 1890, donde la fi ebre ferroviaria, a su 
vez, empujó a un aumento del valor de las tierras atra-
vesadas por las redes. Esta modalidad de inversión, 
que se prestó a numerosas maniobras especulativas, 
terminaría desembocando en lo que se denominó la 
crisis de 1890 y fue una crisis anglo-argentina. Nue-
vamente la casa Baring Brothers fue responsable de 
esta maniobra.

Los banqueros europeos propusieron al gobierno 
de Juárez Celman un remedio que no favorecía al go-
bierno: consolidación de la deuda, suspensión de nue-
vos empréstitos durante diez años, suspensión de la 
emisión de papel moneda y una drástica reducción del 
gasto público. Con el estallido de la crisis, el Estado 
argentino entró en cesación de pagos y se declaró en 
bancarrota, de la cual saldría recién varios años des-
pués.

contra molinos de viento es cosa de caballería, no de 
esta época. Debe haber algo de racional en todo eso.

Cuando Néstor Kirchner encaró esto lo hizo con su 
arrogancia característica, podía tener éxito o salir mal. 
Como muchos otros despreció el esbozo de propues-
ta que por entonces se discutía internacionalmente, 
en particular en los foros del FMI a instigación de la 
Anne Kruger, entonces vilipendiada por aquí, y ahora 
curiosamente bienvenida como amicus curiæ de la Ar-
gentina. Siendo su propuesta esencialmente la misma.

Lo único que hay de dónde agarrarse para que la 
deuda en mora tenga quita es buscando este tipo de 
solución. Lo del FMI es práctico porque implica sólo 
modifi car su carta orgánica u otro instrumento consti-
tutivo, forma parte del sistema internacional dentro del 
marco de las Naciones Unidas, y los votos dependen 
del peso económico de los países, lo cual es lo apro-
piado dentro del ámbito de los negocios internaciona-
les. La parte judicial del asunto según Anne Kruger 
podía llenarse por jueces de prestigio nombrados ad 
hoc, o quizá, menos preferentemente, en los ámbitos 
de justicia de cada uno de los países. Las cuestiones 
de Naciones Unidas obligan a los países, y por lo tanto 
los jueces deberán incorporar a su acervo legal lo que 
por allí se disponga. Entonces el juez Griesa tendría 
algo a mano para modifi car su fallo, por ejemplo, a 
instancias de la Corte. Hoy no lo tiene, y por lo tanto 
ha fallado dentro de los márgenes que le permite la ley 
norteamericana. Se ha ido a un extremo, pero eso no 
hace ilegal su fallo hoy fi rme.

El gobierno de la Argentina, en vez de insultar al ca-
pitalismo internacional, debería iniciar gestiones diplo-
máticas amigables para propender a esta solución.

La opinión del gobierno no ha sido para nada ésta. 
Considera que debe persistir en su camino. Es con-
gruente con su postura de fomentar los confl ictos, las 
supuestas luchas de clases, la interpretación conspi-
rativa de la historia, tomando como método un símil 
del materialismo dialéctico, para analizar las fuerzas 
que intervienen en las interacciones sociales. Pero no 
hacia una dictadura del proletariado, sino de grupos 
políticos y económicos afi nes; un sistema muy parti-
cular, parecido más bien al fascismo. El que se opone 
es un retrógrado y vende-patria. Presiones, insultos, 
escraches hasta por charlas presidenciales. La homo-
geneización horizontal, como si fuera la invención 
de la pólvora, tan volatilizable como para generar el 
fenómeno en contrario. O sea un choque de partidos, 
tan viejo y natural como la historia. Pero que consume 
ríos de tinta y resta energía para dedicarse al negocio 
o a un ocio creativo. Nuestra postura es contraria, es 
humanista, ecuménica y liberal. Con más o menos Es-
tado, más o menos apertura, pero en la certeza de que 
el impulso y vigor natural de la sociedad lo conforman 
los privados, en un marco anticorporativo donde los 
confl ictos se resuelvan a la vista y en competencia, 
y no por abajo para conformar un sistema puramen-
te rentístico. Ojala el gobierno alcance sus objetivos. 
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Durante el gobierno de Raúl Alfonsín (1983-1989) 

se llegó a los 58.700 millones de dólares, subiendo 
un 44 por ciento. En la década del gobierno de Carlos 
Saúl Menem (1989-1999) se elevó un 123 por ciento, 
con 146.219 millones de dólares. Y en el período del 
breve mandato de Fernando de la Rúa (1999-2001) 
llegó a unos 147.667 millones de dólares, subiendo 
un 9 por ciento.

Desde la declaración de la cesación de pagos en 
2001, con una reestructuración en 2005 a contramano 
de las exigencias del mundo fi nanciero, la Argentina 
no accedió al mercado voluntario de crédito interna-
cional. Fue castigada por liderar uno de los defaults de 
duda soberana más voluminoso de la historia de países 
en desarrollo.  Lo que más molestó y sigue molestan-
do a los representantes de la ortodoxia económica fue 
que el default, con quita de capital, disminución de la 
tasa de interés y extensión de plazo de pago fue uno de 
los principales motivos para explicar el extenso ciclo 
de crecimiento a partir de 2003 y sin fi nanciamiento 
externo.

El ahorro interno, público y privado, fue uno de los 
motores del crecimiento económico, sin necesidad de 
recurrir al endeudamiento externo. En esos años, pue-
den identifi carse tres etapas:

1. En 2003-2005, el estado de default de la deuda 
externa con bonistas se mantenía mientras se pagaban 
los compromisos con el Banco Mundial y el FMI.

2. En 2005-2007, la negociación y quita de capita-
les de la deuda en cesación de pagos generó la retirada 
de los capitales especulativos de la economía argenti-
na, además de la persistente hostilidad de los holdouts 
y fondos buitres. Esto derivó en un alza de la tasa de 
interés si la Argentina quería refi nanciar vencimientos 
de deuda, como castigo fi nanciero. La capacidad de 
repago de la deuda, que es la principal variable para 
califi car y fi jar el costo del crédito, mejoró sustancial-
mente.

3. En 2008-2012, durante la crisis global, en 2010, 
hubo una reapertura del canje de bonos en default. 
Igual los fondos buitres mantuvieron una posición de 
hostilidad, del mismo modo que el mercado fi nanciero 
internacional, califi cadoras de riesgo y bancos de in-
versión censuraron a la economía argentina.

El concierto mundial no fue ajeno a esta discusión. 
La Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) aprobó la iniciativa impulsada por la 
Argentina para frenar el accionar de los fondos bui-
tres, que incluyó una serie de nueve principios que 
tienen por objetivo dar viabilidad a los procesos de 
reestructuración de deuda soberana encarados por paí-
ses en crisis.

En una votación en la que se superó de manera am-
plia la cantidad de votos necesarios para alcanzar la 
mayoría simple que requería el proceso, el proyecto 
contó con el apoyo de 136 países, mientras que 41 se 

En la siguiente etapa histórica, el pensamiento eco-
nómico que sustentó a los gobiernos peronistas, entre 
otras cosas, consideró siempre a la recuperación de la 
deuda externa argentina como una singular y simbóli-
ca demostración de poder e independencia en la toma 
de decisiones. El período 1947-1951 indica una ten-
dencia a la baja en las tasas de interés –en consonancia 
con la estabilidad económica– y una marcada disminu-
ción de la deuda externa que se salda completamente 
en 1952, con el pago de $ 12.649.471 perteneciente a 
las dos últimas cuotas semestrales del empréstito argen-
tino-británico contenido en el convenio Roca-Runciman 
(1933). Se gestó entonces una situación inédita en la 
historia argentina desde el préstamo Baring Brothers de 
1824.

El tema acompañaba cada alocución presidencial 
desde 1946 y es uno de los puntos centrales del Acta 
de Independencia Económica consagrada en Tucumán 
el 9 de julio de 1947.

Tras el derrocamiento de Perón en el golpe de Estado 
de 1955, la autodenominada Revolución Libertadora 
incorpora al país al FMI y al Banco Mundial en 1956. 
El nuevo gobierno dirigido por el general Pedro Eu-
genio Aramburu intenta reactivar el fl ujo de comercio, 
para lo cual adquiere un nuevo préstamo externo des-
tinado a fi nanciar importaciones desde Europa. Así se 
contrata con varios bancos europeos un crédito de 700 
millones de dólares, que se suponía podría ser amorti-
zado en el transcurso de un año.

Pronto resultó evidente que era imposible para el 
gobierno cancelar en un plazo tan corto el préstamo. 
Ante esa situación, el ministro de Finanzas francés 
invitó a los 11 países acreedores de la Argentina a 
reunirse en París para analizar la refi nanciación de la 
deuda externa. Dicha reunión se realizó entre el 14 y 
el 16 de mayo de 1956, da origen a lo que sería cono-
cido como el Club de París.

Al fi nalizar la dictadura militar, la Argentina se en-
contraba en default, y la deuda externa había crecido.

En el período militar entre Juan Carlos Onganía y 
Alejandro Agustín Lanusse (1966-1972) la deuda ex-
terna argentina se incrementó desde los 3.276 millo-
nes de dólares a 4.800 millones, o sea, tuvo un incre-
mento del 46 por ciento.

Durante el gobierno de Frondizi, la economía de 
mercado, propugnada por el entonces ministro de 
Economía Álvaro Alsogaray, insistió en la necesidad 
de llevar el proceso de liberación hasta las últimas 
consecuencias, para preservar la estabilidad y restau-
rar la capacidad productiva de la economía. Sin em-
bargo, la confl ictividad social se volvió insostenible, 
desatándose numerosas y prolongadas huelgas orga-
nizadas por los sindicatos obreros.

Durante la sangrienta dictadura cívico-militar (1976-
1983), la deuda trepó hasta los 45.000 millones de dóla-
res, un 364 por ciento, con lo cual se pasó a tener una 
deuda per cápita de 1.500 dólares.
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traciones y que, trabajosamente y con gran esfuerzo, 
hemos saldado en buena parte.

A partir del año 2005 comenzamos un intenso y tra-
bajoso proceso de desendeudamiento externo que nos 
llevó a aprobar en este Congreso dos leyes que pro-
movieron la normalización del pago a casi el 93 por 
ciento de los acreedores que poseen bonos de nues-
tro país. Como solemos decir, eso no fue magia; ha 
sido el fruto de un intenso trabajo y esfuerzo de parte 
de todo el pueblo argentino, que nos permitió ganar 
soberanía e independencia para poner en marcha un 
proyecto nacional de desarrollo y crecimiento con in-
clusión social.

Que hayamos cerrado con el 93 por ciento de los 
acreedores en estos doce años de gobierno no es un 
dato menor. Para los que afi rman que éste es un de-
fault que lleva quince años sin resolver, es bueno dejar 
asentados algunos datos. La Argentina se ha ocupado 
del tema desde que el gobierno de Néstor Kirchner en-
caró el problema con realismo logrando una quita del 
75 por ciento como condición de pago. “Los muertos 
no pagan”, sentenció nuestro ex presidente, déjennos 
trabajar, y si el país crece, además estaremos en con-
diciones de mejorar la oferta. Esto generó los famosos 
cupones atados al crecimiento.

Sin embargo, el confl icto con los fondos buitre es 
reciente; es una denuncia hecha en el año 2010, por-
que los fondos buitre tendieron una trampa a la Repú-
blica Argentina en los tribunales de Nueva York: espe-
raron a que se hicieran los canjes, nunca le prestaron 
plata a la Argentina, y una vez hecho el primer canje 
empezaron a comprar deuda en default, buscando un 
juez y un sistema legal que les diera la razón.

Es mentira que los gobiernos de Néstor Kirchner y 
de Cristina Fernández de Kirchner no solucionaron la 
cuestión de la deuda externa. Lo que hicieron fue no 
sólo arreglar con el 93 por ciento, sino impedir que un 
grupo de facinerosos y especuladores internacionales, 
como los fondos buitre, nos llevaran a los riesgos y 
problemas que probablemente este dictamen que se 
quiere aprobar nos puede llevar.

Vale la aclaración, porque también se ha tratado 
de sembrar la idea de que el problema viene de hace 
quince años por una falta de pericia, de acuerdo o de 
arreglo, cuando los gobiernos de Néstor Kirchner y 
Cristina Fernández fueron los artífi ces del arreglo de 
todos los problemas de deuda que venían del default 
de 2001. Sólo quedaron pendientes los fondos buitre, 
que, agazapados, esperaron para atacar a nuestro país.

Tal como expresamos en nuestro dictamen, cree-
mos que no es conveniente a los intereses de nuestro 
país este arreglo con los fondos buitre por las razones 
que paso a exponer.

En primer lugar, no estamos arreglando con los 
fondos buitre o holdouts que quedaron afuera de los 
canjes de deuda exitosos con un descuento alto. No 
estamos arreglando con ellos. Estamos arreglando 
con un pequeño grupo. Ni siquiera nos tomamos el 

abstuvieron y 6 se opusieron: Alemania, Canadá, Es-
tados Unidos, Israel, Japón, Reino Unido.

La deuda soberana “es un derecho que tenemos los 
países para reestructurar y es una forma de poner lí-
mite a los piratas del siglo XXI que son los fondos 
buitre, que, amparándose en la falta de una legislación 
global, han aprovechado y usufructuado sobre la po-
breza de muchos de los países aquí presentes”, dijo el 
canciller Timerman el día de la Asamblea General de 
Naciones Unidas.

Hoy estamos como país nuevamente ante la disyun-
tiva. ¿Hay que volverse a conectar con el mundo? 
Pero la población del mundo ya se expresó a través 
de sus gobiernos en la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas contra la usura internacional que llevan 
adelante los fondos buitres. ¿Vamos a endeudar a las 
futuras generaciones de argentinos?

El gobierno nacional puede ganar con su discurso y 
hasta comprar a algún legislador para tener la mayoría 
necesaria y cumplir su cometido, pero igual que los 
represores ingresará en la historia negra de nuestra pa-
tria, por ser los que en sólo cuatro meses destruyeron 
la economía del país, dejaron sin trabajo a cientos de 
miles de argentinos y entregaron el patrimonio de los 
argentinos a sus amigos poderosos.

Señores diputados: háganse cargo de lo que están 
haciendo.

4
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO CLERI
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

La deuda externa ha sido un problema estructural 
de nuestra historia económica y hasta parte de nuestra 
cultura política. Durante décadas nos hemos acostum-
brado a vivir bajo el “peso de la deuda”, dado que el 
discurso dominante repetía constante y sistemática-
mente que era imposible de pagar, que era imposible 
de resolver y que gobierno tras gobierno veíamos 
postergar las soluciones a los problemas del pueblo 
argentino para privilegiar el pago de la deuda o la 
satisfacción de las demandas de nuestros acreedores. 
Cíclicamente reaparecieron los mismos slogans que 
escuchamos hoy en este recinto: “no hay alternati-
vas”, “es pagar o el caos”, “arreglamos o nos caemos 
del mundo”, etcétera, etcétera. Hoy nos aseguran que 
es arreglar con los fondos buitres o sobrevendrá la hi-
perinfl ación, el ajuste y el caos. Siempre las mismas 
metodologías para aplicar las mismas recetas neoli-
berales.

La deuda sobre la que estamos discutiendo –es bue-
no aclararlo– no fue concebida por las administracio-
nes de Néstor Kirchner ni de Cristina Fernández, sino 
por gobiernos anteriores: es la deuda del blindaje, la 
del “megacanje”, la que heredaron de dichas adminis-
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den público y que en este caso ni siquiera los están 
derogando. Por lo tanto, pagando en forma inequitati-
va estamos violando fl agrantemente esos principios e 
incumpliendo con otra ley. Si vamos a abandonar esos 
principios, ¿por qué no fi gura en el proyecto? No lo 
incluyeron por el disparate que implica pagar esto y 
porque por los principios de la ONU queda en claro 
que hay un apoyo internacional, pero no para pagar 
cualquier cosa.

Por eso, proponemos pagar el ciento por ciento en 
el marco de los principios de la ONU, es decir, en con-
diciones equitativas, sostenibles, legales y justas.

El acuerdo que nos vienen a proponer es un gran 
retroceso para nuestro país y para nuestro pueblo. Re-
cordemos que muchos de los que hoy apoyan esta pro-
puesta son los que también apoyaron el megacanje y 
el blindaje. Tengamos cuidado porque esas decisiones 
fueron ruinosas para el país, ya que no nos sirvieron, 
no trajeron desarrollo, ni “pobreza cero”, ni “desem-
pleo cero”; por el contrario, nos trajeron más desem-
pleo y más pobreza.

Para fi nalizar, quiero decir lo siguiente. Es fácil 
arreglar cuando la condición es allanarse a la preten-
sión contraria. Se hace en dos minutos. Eso se llama 
“rendirse”. Tan fácil como hubiera sido para Néstor 
Kirchner el día que asumió hacer un canje a la bartola, 
que entregara los intereses del país. Es fácil negociar 
rápido; no es un problema. Uno entrega lo que piden y 
se acuerda. El problema es negociar con dignidad, en 
vista de los intereses de corto, mediano y largo plazo 
de nuestro pueblo.

El endeudamiento externo vino a la Argentina a 
desindustrializar el país, a generar más pobreza. Esa 
es la historia nacional del endeudamiento externo, y 
este acuerdo será un eslabón más de esa historia negra 
de la Argentina que hoy nos invitan a repetir.

5
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO DAER
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Mi intervención en este recinto no tiene el sentido 
de aportar un nuevo análisis técnico sobre la cuestión 
en debate elaborado por abogados especialistas en la 
materia o economistas de unas u otras escuelas o pen-
samientos. Nuestra participación pretende hacer una 
lectura política y aportar la visión de los trabajadores 
en esta encrucijada en la que pretenden colocarnos 
maniqueamente: aceptamos los términos del acuerdo 
o somos responsables del caos.

No es posible analizar este proyecto como un hecho 
aislado, aséptico e irremediable, ni tampoco pretender 
que es sólo una consecuencia de políticas económicas 
equivocadas de otros gobiernos. Este proyecto forma 
parte del plan de gobierno del ofi cialismo.

tiempo, antes de traer esto a la Cámara de Diputados, 
para acordar con todos los buitres para así tener el pa-
norama completo. Y ni siquiera es la mayoría; son la 
mitad. Del 7 por ciento, en valor nominal, esto proba-
blemente sea la mitad. Es decir que queda otra mitad 
suelta y boyando. ¿Tenemos que ser muy suspicaces 
y perseguidos para suponer que si no fi rmaron ahora 
es porque quieren venir a exigir más? Los que están 
afuera van a pedir lo mismo o más, y no en condicio-
nes de fortaleza, sino de debilidad porque ya hemos 
asentado todos los acuerdos distintos y por fuera de 
los dos planes que propusimos para pagar.

Paralelamente, vemos con preocupación la exis-
tencia de acuerdos que se han fi rmado donde explí-
citamente nuestros acreedores, los fondos buitre, se 
reservan el derecho de seguir accionando legalmente. 
Se reservan ese derecho explícitamente. Todavía no 
hemos aprobado esta ley y ya tenemos problemas de 
apelación a estos mismos acuerdos. Han pasado días, 
estamos discutiendo, y ya fueron apelados y no sabe-
mos por qué. Cuando decimos que hay peligro, que 
era una trampa pagar 1.300 millones de dólares y que 
es una trampa pagarle a esta cantidad de acreedores, 
nos referimos a algo que no es una hipótesis, sino una 
realidad.

Tenemos que ser muy cuidadosos de abrir la puerta 
a la posibilidad de que el 93 por ciento de acreedores 
alcanzados en los canjes anteriores se conviertan en 
buitres. Ya han aparecido acreedores que entraron en 
el 93 por ciento diciendo que van a accionar judicial-
mente; los tenemos ahí. Ya ha aparecido el segundo 
circuito aceptando apelaciones y dando fecha para 
más adelante. ¿Qué más prueba de que esto está en el 
aire y no sabemos cuáles serán las consecuencias de 
estos acuerdos?

Muchos legisladores sostienen que esto no es pro-
blema porque venció la cláusula RUFO. El peligro no 
es la cláusula RUFO. El peligro es que, a través de 
acciones que tengan que ver con el daño que se le pro-
voca o acciones vinculadas a los bonos, en cualquier 
tribunal del mundo venga alguien a pedir las mismas 
condiciones que los buitres. Decir que no rige la cláu-
sula RUFO no nos protege del peligro enorme de que 
el 93 por ciento venga a reclamar lo mismo que Sin-
ger, reclamando daños y perjuicios por haber recibido 
un trato desigual.

Otro tema, igual de escandaloso, es que el dinero 
que se va a lograr con la emisión de títulos no viene 
a la Argentina, sino que va directo a la cuenta de los 
fondos buitre. Esto nunca pasó en la historia. Los fon-
dos buitre dicen que no se puede emitir ni un dólar 
de deuda hasta que se les haya pagado todo. No es 
necesaria tanta humillación.

Por todo esto, y mucho más que podemos extender-
nos en argumentar, es que no estamos de acuerdo con 
los términos del acuerdo. Es por eso que propusimos 
un dictamen de minoría en el que sostenemos que hay 
que respetar los principios de la ONU, que son de or-
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ningún benefi cio social y la imposibilidad de negociar 
colectivamente.

La crisis social y política que produjeron aquellas 
decisiones todavía las podemos visualizar.

Hoy a aquellos con los que compartimos una visión 
en conjunto y que fuimos derrotados por el voto popu-
lar y las mayorías parlamentarias nos quieren contar 
un relato parecido.

Debemos arreglar rápidamente con los fondos para 
poder endeudarnos y crear así las condiciones para 
que lleguen las inversiones que nos permitan el de-
sarrollo, que cree las condiciones necesarias para que 
los trabajadores puedan entonces tener los benefi cios 
que reclaman. Este cuento de hoy tiene, por lo menos, 
la misma melodía que aquél.

Los trabajadores no podemos aceptar que el único 
camino esté trazado de conformidad con los intere-
ses del capital. Nuestras prioridades y necesidades 
no pueden postergarse indefi nidamente, y reclaman 
nuestros votos para avalar una agenda que no compar-
timos, o que por lo menos nos llena de incertidumbre.

Nunca fue explicada ni expresada con claridad la 
relación entre endeudamiento y crecimiento. No co-
nocemos un plan de inversión que garantice que el 
endeudamiento al que podríamos hipotéticamente ac-
ceder posibilite el desarrollo armónico de los sectores 
más postergados.

Hoy pretenden un voto a ciegas, confi anza absolu-
ta sin garantías ni explicaciones. En este recinto hay 
hoy más dudas que certezas, más apuros que razones 
y muchas necesidades que no son nuestras.

6
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA FRANA
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

La resolución de la confl ictividad del frente fi nan-
ciero internacional de la República Argentina fue, des-
de 2003, un punto principal de la agenda de trabajo del 
gobierno justicialista.

Señalo que en todo ese tiempo la República Argen-
tina ha efectuado denodados esfuerzos por honrar sus 
deudas, en forma consistente con el crecimiento eco-
nómico y el desarrollo social de nuestro país. Así, en 
este marco se reestructuró el 93 por ciento de la deu-
da con acreedores privados a través de los canjes del 
2005 y 2010, que contó con un amplio apoyo legisla-
tivo. Por lo tanto, nadie puede negar nuestra voluntad 
de llegar a una solución al problema de la deuda en 
default, pero en condiciones justas, equitativas, lega-
les y sustentables.

Recientemente –el 10 de septiembre de 2015– se 
aprobó a instancia de nuestro país, por amplia mayoría 
de países que integran la ONU, la Resolución sobre 
Principios Básicos para la Reestructuración de Deu-

En anteriores intervenciones en este recinto y antes 
de que se desarrollase el proceso electoral, advertimos 
–y la realidad nos demuestra que no estuvimos equivo-
cados– que el plan de gobierno de Cambiemos incluía 
una fuerte devaluación con consecuencias gravísimas 
para el poder de compra de los salarios, un aumento 
escandaloso de las tarifas de los servicios públicos, la 
rebaja y desaparición de las retenciones al campo, a la 
industria y a la minería. En defi nitiva, una monumen-
tal transferencia de recursos del Estado y de los que 
menos tienen hacia los sectores más poderosos.

Señalamos en este mismo recinto, y con la misma 
vehemencia que hoy, que los trabajadores reclamá-
bamos atención urgente sobre lo que llamábamos la 
agenda social: la universalización de las asignaciones 
familiares, un aumento adicional y de emergencia a 
los jubilados, pensionados y planes sociales, un bono 
especial de fi n de año para todos los trabajadores pú-
blicos y privados en relación de dependencia y una 
modifi cación de la ley del impuesto a las ganancias 
que actualizara los mínimos imponibles y las escalas.

Pese a ello y la grave situación social que con tan-
to detalle supo el ofi cialismo describir en su campaña 
política para acceder al poder, las prioridades fueron 
otras: atender prioritariamente los reclamos de los que 
más tienen.

Luego de producir una transferencia inconmensura-
ble de recursos del Estado hacia los sectores que más 
tienen, vía devaluación, retenciones o tarifas, a los tra-
bajadores se los intenta reparar con una misérrima e 
insufi ciente modifi cación del impuesto a las ganancias 
que no sólo no modifi ca sustancialmente la situación 
de los trabajadores gravados, sino que incluye a miles 
de trabajadores que hasta entonces no estaban alcan-
zados por el impuesto.

Hoy el ofi cialismo, en un trámite exprés, pretende 
que aprobemos acríticamente un acuerdo al que han 
llegado con algunos grupos de acreedores. Bajo el 
lema “aprobación o caos”, pretenden alinear nuestras 
voluntades.

Los reclamos de los trabajadores serán analizados 
con tiempo, con estudios de impacto presupuestario, 
debatido en comisiones sin plazo ni prisa, pero las 
necesidades del mundo fi nanciero deben atenderse 
con plazo fi jo y resultado garantizado en un trámite 
urgente.

En los años duros del neoliberalismo, con muchos 
de los líderes parlamentarios que hoy están presentes 
discutimos, combatimos y nos opusimos a la teoría del 
derrame, por la cual los trabajadores debíamos esperar 
que las condiciones macroeconómicas permitieran la 
llegada de inversiones que proporcionarían el creci-
miento y las ganancias de los empresarios que con el 
tiempo se traducirían en mejores condiciones labora-
les y salariales para los trabajadores.

El tiempo se transformó en una década, y los traba-
jadores sólo recibimos desocupación, bajos salarios, 
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nacional en el mediano y largo plazo”, lo que equivale 
a decir sin límite alguno.

Si bien se ratifi can los dos canjes realizados en 2005 
y 2010, esto no brinda certezas de que evitaría que los 
tenedores de bonos reestructurados puedan presentar-
se a la Justicia para reclamar una compensación por el 
tratamiento diferenciado que se hace con los holdouts 
litigantes.

Tanto es así que, en declaraciones que son de públi-
co conocimiento, el abogado de los bonistas italianos, 
Tulio Zembo, adelantó en el diario El Cronista del 7 
de marzo de 2016 que esperan la derogación de la “ley 
cerrojo” para realizar nuevas demandas judiciales. 
Además de las noticias que señalan que fondos buitre 
estarían adquiriendo bonos que entraron en los canjes 
de 2005 y 2010.

Esa inequidad también se da entre los mismos hol-
douts, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 3° y 4° del proyecto de ley, los buitres con sen-
tencia del juez Griesa obtendrán hasta cinco veces el 
monto nominal de sus tenencias, mientras que el resto 
de los holdouts recibirán una vez y media ese valor.

La oferta argentina para los buitres con sentencias 
pari passu –incluyendo a los denominados me too– es 
con una quita del 30 al 27,5 por ciento del reclamo 
monetario. En esa categoría ingresarían Singer y bui-
tres aliados, pero la quita que se le aplica es del 25 por 
ciento, que con otros benefi cios la reduce a 22,5 por 
ciento. Este acuerdo es el más relevante, porque equi-
vale al 78 por ciento del total. O sea, los privilegios 
otorgados por la Argentina son muy onerosos, pues-
to que se aplican sobre 5.891 millones de dólares de 
bonos. Con los otros catorce acuerdos, el total suma 
7.553 millones. Incorporar a Singer era indispensable 
para el gobierno de Macri y, por esa urgencia, entregó 
benefi cios excepcionales a esos buitres.

De la lectura del preacuerdo preliminar con los fon-
dos NML, Aurelius, Blue Angel, OlifantFund, FYI y 
FFI Fund, que forma parte del anexo al proyecto ofi -
cial que deroga las leyes cerrojo y pago soberano, es 
muy difícil concluir que hubo una negociación para 
alcanzar un acuerdo. Más bien es la concreción de lo 
postulado por Macri en junio de 2014, de ir al juzgado 
de Thomas Griesa y hacer lo que él ordene.

A modo de resumen, podemos señalar que recibió 
una quita menor en relación con lo acordado con otros 
fondos buitre, cobrará intereses adicionales hasta el 
momento del pago total, consiguió que la millonaria 
cuenta de honorarios de abogados y de lobby sea abo-
nada por la Argentina, obtuvo el benefi cio de no que-
dar limitado en su capacidad de continuar litigando, 
exigió que el país no pueda realizar otras emisiones de 
deuda en dólares –limitando a la vez la nominada en 
pesos– hasta tanto no se cancele el ciento por ciento 
de su demanda, tiene la prioridad de recibir los dóla-
res en efectivo antes que el resto de los fondos buitre 
y estará facultado a rescindir el acuerdo si no cobra 

das Soberanas, que avalan la posición sostenida en los 
últimos años por la Argentina sobre este tema. No es 
menor la vigencia de la ley 27.207, sancionada por 
este Honorable Congreso de la Nación, que declara 
de orden público los principios básicos mencionados, 
los que forman parte del ordenamiento jurídico de la 
República Argentina.

La renuncia al carácter soberano del pago de deuda 
y la aceptación de las condiciones de los fondos buitre 
implica volver al círculo vicioso histórico de endeuda-
miento y pobreza.

Hoy se nos quiere presentar este acuerdo como un 
éxito. Sin embargo, basta con repasar los principales ti-
tulares de los medios especializados para tener una ver-
dadera dimensión de las implicancias de este acuerdo.

En ese sentido, el 2 de marzo de 2016, el diario La 
Nación titulaba: “El Financial Times señaló que la Ar-
gentina emitirá la deuda más grande en 20 años de 
un país en desarrollo”. Los bonos a ser emitidos, por 
15.000 millones de dólares, son sólo superados por la 
deuda de 16.000 millones de dólares que tomó Méxi-
co en 1996. Con respecto al interés que el gobierno 
deberá pagar, el Financial Times opinó que no podrá 
ser menos de 8 por ciento.

El 3 de marzo de 2016, para el Wall Street Journal, 
los fondos buitre “le ganaron a la Argentina”, y conti-
núa diciendo que celebra “el principio de acuerdo en-
tre la Argentina y los fondos buitre”, y defi nió el con-
fl icto como “la negociación más larga de la historia”. 
Además, sostuvo que los holdouts son los ganadores 
del litigio y destacó los benefi cios obtenidos por los 
tenedores de bonos que lograron “una ganancia en tor-
no a 10 y 15 veces la inversión original”. Asimismo, 
recalca que el ganador es Elliott Management Corp., 
un gestor de esa cartera que invirtió en deuda argenti-
na a sólo 20 centavos por dólar.

Es decir que los fondos especulativos que hoy con-
siguen un acuerdo que habilita ganancias exorbitan-
tes, aún con la quita –no sobre la deuda, sino sobre 
la pretensión–, ganaron por una doble vía: en primer 
lugar, a través del cobro de los ingentes seguros contra 
default y, en segundo término, con la jugosa propuesta 
del presidente Macri, quien, manifestando una osten-
sible urgencia por recibir fi nanciamiento internacio-
nal, avala el comportamiento usurero de estos actores 
fi nancieros.

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo contie-
ne muchos vacíos legales y deja demasiados aspectos 
sujetos a la discrecionalidad del Ejecutivo.

El proyecto comprende en su primer artículo la de-
rogación de las leyes cerrojo y de pago soberano y 
toda norma o decreto que impida avanzar en el pago a 
los buitres. El artículo 2° deja abierta la puerta a un ci-
clo de endeudamiento sin discusión parlamentaria, ya 
que se autoriza al Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a “realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del citado proceso, a fi n de adecuar 
sus servicios a las posibilidades de pago del Estado 
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La Procuración del Tesoro es el máximo órgano de 
asesoramiento jurídico del Estado nacional, y no pue-
de desentenderse de ningún tipo de causa judicial en 
la que el Estado sea parte. Por eso, no valen sus argu-
mentaciones tratando de remitir en todo a la actuación 
de los estudios externos.

Pueden actuar estudios externos, pero siempre con-
trolados por la Procuración. No vale la pena ahora 
explayarnos sobre la cuestión de la independencia o 
no pertenencia orgánica de los estudios externos a la 
Procuración y la incidencia de esto. Insisto, no puede 
el procurador desconocer que subyace una tarea como 
mínimo de control de la actividad de defensa jurídica 
por parte de los estudios externos, cuando no poseer 
dentro de la procuración una parte del cuerpo de abo-
gados dedicados al seguimiento y participación efec-
tiva en estas causas junto con los abogados externos y, 
por tanto, discusión, evaluación y toma de posiciones 
respecto de las estrategias de defensa.

En el escrito del procurador sólo se reiteran expre-
siones de los letrados norteamericanos respecto de la 
línea jurisprudencial sobre la violación de la cláusula 
pari passu –o sea, de que las leyes cerrojo y todo ese 
plexo normativo, alteraban el tratamiento igualitario 
de los acreedores–, concluyendo que nada hace pensar 
en que se pudiesen presentar demandas consistentes 
de hipotéticos bonistas que solicitasen ahora un trata-
miento igualitario o compensación adicional.

Se reiteran potenciales, lo cual denota que no existe 
una certeza del ciento por ciento en estas afi rmacio-
nes, lo cual es lógico teniendo en cuenta que la que 
debe resolver es la Justicia estadounidense, que lo 
puede hacer con idénticos criterios a los sostenidos 
anteriormente o variándolos.

También me parece inadecuado que el gobierno se 
haya comprometido a pagar los costos del litigio en 
los que incurrió el fondo NML de Paul Singer, que 
asciende a unos 265 millones de dólares. En esto com-
parto el criterio expuesto por el ex senador Morales en 
el debate durante la sanción de la ley 26.547. A partir 
de dos conceptos reafi rmados por el entonces senador 
Gerardo Morales –que se recogen en la página 26 de 
la versión taquigráfi ca–, se menciona, por un lado, la 
necesidad de prohibir que el Estado argentino le pague 
a aquellos que hubieran iniciado acciones judiciales 
contra él y, por otro, la convicción de no pagar hono-
rarios a los abogados de los holdouts.

Asimismo, como parte de los acuerdos alcanzados 
que constan en el anexo I del proyecto de ley, se vio-
lenta la soberanía nacional al ponérsele plazos a este 
Congreso Nacional para la derogación de las leyes ce-
rrojo y de pago soberano –14 de abril según acuerdo 
con el fondo NML–. El Congreso se subordina así a 
las disposiciones de un juez de otro país, quien ya se 
había excedido en su competencia y en su jurisdicción 
con las restricciones dispuestas sobre las cuentas de 
los bonistas de los canjes I y II.

antes de las 12:00 pm, hora del Este, del jueves 14 de 
abril próximo.

Entonces, qué garantías jurídicas existen de que el 
93 por ciento que ingresó en la reestructuración de la 
deuda, no solicite igual tratamiento que los litigantes 
favorecidos por el fallo Griesa, en particular a las con-
diciones obtenidas por el fondo NML.

Reconocidos juristas sostienen que las condiciones 
mucho más favorables que se les reconoce a los fondos 
que no adhirieron a ninguna de las dos instancias de 
reestructuración y eligieron el camino judicial, podría 
disparar demandas legales para que el país les reconoz-
ca la diferencia respecto del recorte del 67 por ciento 
que aceptaron sobre el capital e intereses en la opera-
ción. Esto plantea un riesgoso escenario de litigiosidad.

Así lo señala Szmukler, presidente del Consejo 
Consultivo Continental de la rama argentina de la 
Asociación Americana de Juristas, con estatus ante 
Naciones Unidas, quien en una nota publicada en Pá-
gina/12 del 13 de marzo de 2016 evaluó que: “los fon-
dos buitre y el resto de los holdouts no deberían cobrar 
ni un centavo más que lo que se le está pagando al 93 
por ciento que aceptó entrar al acuerdo de reestructu-
ración”. Más adelante, agrega: “No se puede privile-
giar a unos acreedores respecto al conjunto de la masa 
cuando hay un concurso de acreedores. Es ilegal pagar 
un centavo más”, aseguró el jurista. Según detalló, el 
riesgo es que se abre la vía para que se caiga el acuer-
do con ese 93 por ciento que “tiene todas las chances 
de que cualquier juez les acepte un juicio contra la 
Argentina”. “No necesitarían al juez Thomas Griesa, 
porque actuarían con derecho”, aseguró Szmukler. En 
igual sentido, en dicha nota los analistas Julia Strada y 
Hernán Letcher, integrantes del CEPA, puntualizaron 
que “el riesgo latente por nuevos juicios constituye 
un problema real”. Y agregan: “El acuerdo con los 
buitres abre la posibilidad de nuevas demandas”. Así 
como Griesa basó su sentencia en una interpretación 
inversa del pari passu, la Argentina no está exenta de 
encontrarse con otro Griesa que haga lugar a algún re-
clamo de aquellos que hoy se ven perjudicados porque 
entraron en las reestructuraciones”.

Durante el escaso debate que hemos tenido sobre el 
tema en este cuerpo, si bien hemos recibido los infor-
mes legales de las áreas jurídicas del Estado nacional 
que deben intervenir ante esta situación, los mismos 
no han sido contundentes y nadie desde el gobierno ha 
podido despejar esta incógnita.

Llamativamente, el procurador del Tesoro, Carlos 
Balbín, señala que la opinión del estudio Cleary, Gott-
lieb, Steen & Hamilton, en el sentido de que los bonis-
tas que entraron al canje tienen pocas chances de éxito 
si demandan a la Argentina, corre por cuenta de ese 
bufete, que es el que tiene la representación exterior 
ante los tribunales norteamericanos. En su escrito de 
cuatro páginas, uno de los juristas más reconocidos en 
derecho administrativo, no respalda los argumentos de 
aquel estudio jurídico, aunque tampoco los rechaza.
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diciembre de 2015, por la cláusula RUFO, nos en-
contrábamos en la disyuntiva de cumplir con la orden 
judicial incumpliendo con dicha cláusula o esperar a 
cumplir la fecha estipulada en la misma. Por lo tan-
to, si se negociaba con los fondos buitre antes del 31 
de diciembre y se les pagaba un monto mayor que a 
los bonistas reestructurados, estos últimos podrían de-
mandar y exigir un pago igualitario.

Pagar hoy nos da una doble seguridad: por un lado, 
porque ya se ha cumplido con la fecha establecida en 
esa cláusula y, por el otro, porque no es un pago vo-
luntario, sino una orden judicial.

Es a este Congreso a quien le corresponde arreglar el 
pago de la deuda interior y exterior de la Nación, y eso 
es lo que estamos haciendo por medio de este debate.

Durante el gobierno de Néstor y Cristina fuimos en 
ese sentido y es así que se hizo un enorme esfuerzo 
para desendeudar a la Argentina mediante la reestruc-
turación de la deuda –primero en 2005 y, posterior-
mente, en 2010–, lográndose normalizar la situación 
con el 92,4 por ciento de los acreedores en condicio-
nes justas, equitativas, legales y sustentables a los te-
nedores de títulos públicos de la República Argentina.

Soy representante de la provincia de Tucumán, don-
de llevamos doce años de gestión de gobierno exitosa, 
ya que a lo largo y a lo ancho de nuestra provincia no 
se ha parado un solo día de hacer obras que generan 
miles de puestos de trabajo. Nuestra gestión también 
ha sido muy efectiva en el otorgamiento de derechos 
que permitieron que más adultos mayores, discapaci-
tados, mujeres y niños se encuentren incluidos bajo un 
sistema previsional justo.

Hoy nos encontramos con una realidad que nos gol-
pea fuerte, con obras públicas inconclusas, despidos, 
infl ación y precios en alza permanente.

Personalmente, quiero que mi provincia este de pie 
y se revierta la situación de parálisis y retroceso eco-
nómico de los últimos meses. Por eso voy a acompa-
ñar con mi voto este proyecto en general. Pero este 
voto lo doy cargado de esperanzas expectativas. Ten-
go la ilusión de que la economía de este país se enca-
mine para saldar no solo la deuda externa que hoy es-
tamos debatiendo, sino también la deuda interna que 
nos coloca en una situación crítica.

Deseo que a Tucumán se le garantice la gobernabi-
lidad y la paz social. Si pagar a los holdouts permite 
al país el acceso a más créditos, más inversiones, más 
obras y más recursos para que nuestra gente viva con 
dignidad, voy a apoyar esta iniciativa en general.

De todas maneras, si bien apoyo el pago que exi-
ge la Justicia, considero que se deben tomar algunos 
reaseguros, especialmente respecto del artículo 2°, 
condicionando el pago a los holdouts –es decir, al 7,6 
por ciento– a que la Cámara de Apelaciones de Nue-
va York tenga un fallo favorable para el país y deje 
sin efecto los amparos que prohíben emitir deuda a la 
Argentina.

Además, el artículo 5° supone la existencia de con-
diciones jurídicas que hoy no se verifi can a la luz del 
reciente fallo de la Cámara de Apelaciones de Nueva 
York, referido a la vigencia de las medidas cautelares 
dictadas contra la República Argentina por dichos tri-
bunales.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 6° y de la 
presentación del equipo económico durante el trata-
miento parlamentario del proyecto, no queda en claro 
y no se conoce el detalle de los instrumentos que se 
emitirán en el mercado fi nanciero para conseguir el 
fl ujo de dólares para ese pago, en qué condiciones se 
emitirían los bonos para hacer frente al pago de los 
holdouts –tiempo, tasa, comisiones, operatoria en ge-
neral–, cómo se van a seleccionar a los bancos que ope-
ren los bonos y, un dato para nada menor, no tenemos 
precisiones del monto que involucra esta operación. 
Todas esas son preguntas sin respuestas. En estos pocos 
días en los cuales pudimos tener una breve aproxima-
ción al tema, todas estas cuestiones fueron planteadas 
desde diversos bloques de esta Cámara y, sin embargo, 
la mayoría de estas preguntas sigue hoy sin respuesta.

En los términos que está planteado el proyecto bajo 
análisis no sólo aprobamos un acuerdo con los fondos 
buitre que creemos precipitado, oneroso, sin nego-
ciación transparente e inequitativo, sino que estamos 
aprobando también un programa macroeconómico, 
abriendo un ciclo de nuevo endeudamiento externo. La 
cancelación del default es para poder tomar más deuda.

Votar este proyecto tal como lo plantea el Ejecutivo 
implica un esquema de superpoderes, al darle al Eje-
cutivo un cheque en blanco. Repito: creo fi rmemen-
te en la necesidad de cerrar esta penosa historia del 
default, pero debemos hacerlo en condiciones justas, 
equitativas, legales y sustentables, de manera tal que 
no queden dudas de que no estamos generando un per-
juicio a todos los argentinos.

7
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA GALLARDO
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Hoy estamos debatiendo la autorización al Poder 
Ejecutivo a negociar con los fondos buitre, ya que 
aquí está en juego el futuro de nuestro país, a partir 
de una decisión contundente de no seguir siendo rehe-
nes de un grupo de usureros y especuladores llamados 
holdouts.

Nuestro país ha sido condenado a pagar a los fon-
dos buitre, mediante sentencia de un juez norteameri-
cano; contrajimos una deuda, se pudo acordar por el 
93 por ciento de los acreedores, pero un 7 por ciento 
no estuvo de acuerdo y litigó, logrando esa sentencia 
,favorable.

Hay 2 situaciones: una, antes del 31 de diciembre 
de 2015, y otra, después de esa fecha. Hasta el 31 de 
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El interés nacional es el único principio rector de 
los intereses de nuestro país. Nos identifi ca, porque 
por ellos se encaran las luchas más signifi cativas y 
trascendentes.

He aquí el fundamento de mi voto: identidad de mi-
ras, por encima de banderías partidarias. En esta cir-
cunstancia especial, con objetividad y convicción me 
despojo de preconceptos, explicando los fundamentos 
de mi proceder.

Es en este debate, con espíritu abierto y afán con-
ciliador, que sueño con una Argentina unida en lo 
fundamental y proyectada con fuerza hacia el futuro, 
como en los grandes momentos de nuestro pasado.

9
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA HORNE
Adopción de diversas medidas tendientes a cance-

lar deuda en cesación de pagos

Es la primera vez que voy a hablar en esta Cáma-
ra. Quiero saludarlos brevemente y decirles que es un 
orgullo para mí formar parte de un cuerpo colegiado, 
de un Poder al que he llegado, como todos, por el voto 
popular.

Esos votos representan el 62 por ciento de los rio-
negrinos, y para el Frente para la Victoria signifi ca un 
aval a las políticas que se han desarrollado en los go-
biernos de Néstor Kirchner y de Cristina Fernández. 
Es un aval para un modelo de desarrollo con justicia 
social, y la irrestricta defensa de nuestra soberanía.

Vengo de una provincia cuyos productores están tiran-
do a las rutas y a las vías su producto, peras y manzanas, 
que signifi caron siempre el mayor aporte productivo, y 
hoy están viviendo la peor temporada de su historia. Ni 
para levantar la cosecha les da a los productores.

Esta caída va a impactar fuertemente en los puestos 
de trabajo, que son más de 15 mil directos, y también 
en todas las actividades que participan subsidiaria-
mente. No llegó a los productores ninguna de las me-
didas que llevó la Alianza PRO.

Ni la devaluación, ni los créditos, ni la eliminación 
del último 5 por ciento de retenciones lograron perfo-
rar la concentrada y opaca comercialización frutícola, 
ni mucho menos derramar un solo centavo más al pre-
cio miserable que el productor percibe por su fruta.

Nuestra provincia es turística y está viviendo el fi -
nal de su temporada alta con una baja de entre el 40 y 
el 50 por ciento.

En los principales destinos, Las Grutas y Bariloche, 
hay caída de la ocupación hotelera, y hemos visto ató-
nitos las colas en las aduanas y el turismo de compras 
en los países limítrofes para comprar a mitad de precio 
lo que antes se compraba en la Argentina.

Tenemos una provincia que está cesanteando y 
despidiendo a los mineros en Sierra Grande. Ya han 
despedido a la cuarta parte de los trabajadores. Otra 

En cuanto al artículo 5°, debe dejarse bien estable-
cido que no se pagará hasta tanto la justicia de Estados 
Unidos clarifi que la situación y establezca que Argen-
tina no tendrá ninguna restricción una vez que se ma-
terialice el acuerdo, dejando en claro que el pago se 
hará solo después de que se concrete el levantamiento 
automático y efectivo de las ordenes pari passu.

El fallo consideró que la cláusula de “trato iguali-
tario” debía entenderse con que a cada bonista debía 
pagarse lo que se le debe. Realmente es un fallo con 
una interpretación de esa cláusula sin precedentes, No 
puede incluir en el litigio a gente que no lo está pidien-
do; el 93 por ciento ya fue acordado y deben cerrarse 
todas las puertas a nuevos litigios.

Respecto del artículo 6°, habría que consignar un 
valor techo en relación al valor nominal para la emi-
sión de bonos del Tesoro de la Nación, que en este 
caso debería ser de 12.000 millones de dólares.

8
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA HERS CABRAL
Adopción de diversas medidas tendientes a cance-

lar deuda en cesación de pagos

Nos encontramos frente a una decisión irritante, 
pero necesaria, montada sobre huellas que hieren pro-
fundamente el ser nacional, aunque se mantiene in-
cólume.

Discutimos sobre la mejor forma de resolver el 
confl icto de pago de la deuda externa. No nos opo-
nemos a la deuda. Es que la fi gura de una hipoteca 
futura y el actual estrangulamiento externo mantienen 
sus fronteras muy difusas, al punto de convertirse casi 
en sinónimos.

Siento y aspiro a que nuestro voto no se transforme 
en un clavo caliente dentro de nuestra historia legisla-
tiva, porque aspiramos a un crecimiento y desarrollo 
sostenidos y a los menores costos económicos y socia-
les para nuestra población.

Procuramos salir del estado de cesación de pagos 
respondiendo a las demandas de grupos legitimados 
por una sentencia injusta. Es que se necesita, también, 
recuperar la capacidad de pago a quienes confi aron en 
los canjes de 2005 y 2010 y, al mismo tiempo, evitar 
que caiga la totalidad de la reestructuración de la deu-
da. Si la situación se prolongara en el tiempo, com-
prometería aún más el bienestar general, perturbando 
la satisfacción de las necesidades básicas de los ciuda-
danos y la preservación de los bienes públicos.

Adelanto mi voto afi rmativo al despacho de mayo-
ría sobre dos supuestos esenciales: el interés nacional 
y la unidad nacional. La unidad nacional, porque es un 
valor que dignifi ca la actividad política, la capacidad 
y posibilidad de ejercerla en función de la igualdad y 
la justicia social, es decir, en benefi cio de las grandes 
mayorías aquí representadas.
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Es bueno dejarlo en claro una vez más: se está por 

someter a votación un endeudamiento del Estado na-
cional que no tiene garantías.

A pesar de haber sido pedido desde la primera reu-
nión informativa con el ministro, no hay dictamen del 
procurador del Tesoro. ¿Por qué no lo ha dado aún? 
No es una operación menor. Vamos a emitir por 15 
mil millones, que impacta en el 4 por ciento del pre-
supuesto. Es el mayor endeudamiento que ha hecho la 
Argentina, representa la mitad de todo lo emitido en 
las reestructuraciones anteriores, a una tasa de alrede-
dor del 8 por ciento.

Nos proponen votarlo sin ninguna certeza, sin ga-
rantías, sin un contundente dictamen del jefe de los 
abogados del Estado, que es el procurador del Teso-
ro. ¡Y lo van a someter a votación bajo amenaza! El 
mensaje del gobierno amenaza con un mal mayor: si 
no aprobamos este endeudamiento se viene el ajuste, 
¡como si no estuviera ya!

Y a las provincias les dicen que este endeudamiento 
es para poder endeudarse más aún. Más endeudamien-
tos en dólares para economías en recesión, con pesos 
devaluados hasta ahora en un 40 por ciento, y en as-
censo. Así jamás podrán afrontar por sí mismas los 
compromisos que adquieran.

La extorsión la está haciendo también el gobierno 
nacional a las provincias, al ponerlas contra la pared y 
condicionar el fl ujo de los recursos coparticipables y 
la continuidad de la obra pública, que ya está en paro, 
a que autoricen a través de sus diputados y senadores 
este nuevo endeudamiento.

En realidad de este modo nos quieren transformar 
nuevamente en provincias inviables, como lo éramos 
en 2003, cuando el total de las deudas públicas de las 
provincias era de 1,36 veces los ingresos.

Este proyecto que nos proponen no es como se pre-
senta, la única forma de salir del default, como si es-
tuviésemos pagando una hipoteca para no perder una 
casa y poder así fi nalmente escriturarla.

Nos dicen que lamentablemente es la única opción. 
Nosotros creemos que en economía nunca algo es in-
evitable. Las medidas que ha tomado este gobierno 
de Macri tampoco eran la única opción. Desregular 
el mercado, llevar a 16 pesos el dólar, y también el 
apuro por cerrar con los buitres. Son decisiones polí-
ticas. Por considerarlas erróneas y contraproducentes 
no vamos a apoyar el proyecto.

Una vez que se haya pagado a los buitres, y supo-
niendo que no aparezcan los pasivos contingentes, 
seguramente se demandarán nuevos reaseguros. De 
cajón: un programa con el FMI y la certifi cación de 
las agencias califi cadoras de riesgo. Entrar en esta se-
cuencia, como también enseña la historia, es someter-
se a una concatenación sin fi n de ajustes y recesión, 
con nuevas deudas y privatizaciones.

Pero más grave aún es desde donde lo está plan-
teando este gobierno. Desde un país que entra inde-

vez, como hace 20 años, la mina de hierro ha perdido 
un horizonte de reactivación, y asoma el recuerdo del 
pueblo fantasma que fue en los 90, cuando la pobla-
ción se tuvo que ir a mendigar a otras ciudades.

Además, como todos sabemos, la caída global de la 
industria petrolera, sumando suspensiones, cesantías 
y quebrantos al sector subsidiario de los servicios pe-
troleros, que son muy signifi cativos, repercute en ciu-
dades como Catriel, que había logrado en esta década 
desarrollar una gran cantidad de pequeñas empresas 
vinculadas, y hoy están nuevamente alarmadas.

Vengo de una provincia que siempre ha tenido un 
componente productivo que representaba entre un ter-
cio y un cuarto de su presupuesto de gastos y recursos, 
y ahora impacta fuertemente la caída de los ingresos.

Ante este panorama desalentador, el gobierno na-
cional de Macri viene a proponer a los gobernadores, 
y también al gobernador de mi provincia, que se allane 
a aprobar en el Congreso esta ley, este endeudamiento, 
como moneda de cambio para salir del actual ahogo. 
En realidad, lo que verdaderamente está proponien-
do es que si hacemos todo lo que los buitres exigen, 
si pagamos hasta el último peso, las provincias van a 
poder endeudarse también, y el horizonte es un nuevo 
endeudamiento en dólares.

Mi provincia ya lo conoce, lo hemos vivido, y solo 
ha servido para el cierre de fábricas y el desfi nancia-
miento de la propia provincia, llegando a deber el 
doble de su producto y ser catalogada como inviable 
por los mismos funcionarios que ahora nos proponen 
nuevo endeudamiento.

No encontramos verdaderas razones para este nue-
vo endeudamiento del Estado nacional solo para habi-
litar a que la provincia adquiera deuda, cuando lo que 
necesitamos es que vuelvan los consumidores, que 
vuelva el turismo y que la pequeña y mediana empresa 
vuelva a producir.

Por otra parte, estamos convencidos de que es in-
cierto el cierre del confl icto con los buitres. Esta ley 
no da garantías de que fi nalice el litigio con los hol-
douts. Ni siquiera se ha logrado incluir en el acuerdo a 
la totalidad de los que quedaron fuera de las reestruc-
turaciones; solo se lo hizo con los dos tercios del 7 por 
ciento que no reestructuró en 2005 y 2010.

Eso no nos da ninguna certeza de que no continúe el 
reclamo del resto, y también hay probabilidades, mu-
chas o pocas, no importa, que haya un reclamo de los 
que quedaron comprometidos por las leyes que deroga-
mos, porque ahora pueden reclamar iguales condicio-
nes. Los funcionarios de Hacienda y el ministro sostu-
vieron que técnicamente tal probabilidad es realmente 
muy baja; pero también era bajísima la posibilidad de 
que la regla pari passu fuera interpretada exactamente 
al revés, como lo hizo el juez Thomas Griesa.

En materia de deuda externa, en los juzgados neo-
yorquinos no existe seguridad jurídica alguna. La 
justicia estadounidense ya demostró que puede fallar 
cualquier cosa.
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res de bonos. Mucho menos vinimos a discutir sobre 
quien o quienes son los responsables de todo lo su-
cedido.

Venimos a debatir sobre la necesidad de realizar 
obras de infraestructura para nuestro país, nuestras 
provincias y nuestros municipios. Venimos a plantear 
la oportunidad de salir adelante.

Lamentablemente, hay obstáculos en el camino del 
crecimiento. Queremos volver a ser un país que avan-
ce y las opciones no son muchas. El camino hacia el 
crecimiento, la confi anza y la inversión es bastante 
evidente pero no se quiso transitar. Se eligió la nega-
ción y el ocultamiento de la realidad, total o parcial. 
Pero no funcionó. Y como ese camino no funcionó, 
la gente eligió otra cosa; eligió cambiar de estrategia, 
abrirnos al mundo, no cerrarnos a sus posibilidades.

Estamos asumiendo un costo que el gobierno an-
terior se negó a admitir. Y lo hizo a costa de generar 
infl ación, de endeudarse a tasas gigantescas, de im-
pedir el crecimiento, de dejar a nuestro país afuera 
del mundo. Fuimos parias a costa del empleo de los 
argentinos.

Queremos dar a las familias la posibilidad de crecer, 
de trabajar y de mejorar su vida. Y lamentablemente, 
pese a quien le pese, la situación que heredamos se 
interpone a ese futuro.

Que quede muy claro, este problema no lo genera-
mos nosotros, pero lo vinimos a resolver.

Queremos un país que vuelva a crecer, que genere 
empleo genuino, que pueda recurrir a inversiones para 
desarrollar el país. Y este juicio impide que el resto del 
mundo se nos acerque. Nos deja al margen del mundo. 
Este acuerdo es el que se interpone entre la Argenti-
na y la posibilidad de la inversión, tan necesaria para 
crecer.

Escuché las razones de algunos miembros de la 
oposición para oponerse a la derogación de la ley ce-
rrojo. Y disculpen el término, pero me parecen infan-
tiles. Insisto en algo, esta situación la heredamos y se 
dilató irresponsablemente a costa de la economía de 
los argentinos.

Los argentinos nos piden hoy volver a tener un 
plan de crecimiento económico, con empleo y sin in-
fl ación. Los argentinos nos piden obras, inversiones, 
nuevas oportunidades para el futuro. Y lo único que 
escucho es diputados que proponen seguir escapando. 
Seguir pateando el problema hacia adelante.

Vengo a decirles que este gobierno no tapa los pro-
blemas, no los patea abajo de la alfombra sino que los 
enfrenta. Los argentinos no quieren seguir escuchan-
do excusas y viendo cómo dirigentes se tiran la pelota 
y esquivan el problema.

Nosotros y muchos diputados que ponen al país por 
sobre el partido político, entendemos esta situación. 
Nos hacemos cargo de la situación que heredamos y 
lo hacemos con responsabilidad hacia los millones de 
argentinos que quieren crecer.

fectiblemente en recesión, que ha despreciado la posi-
bilidad de sostener el mercado interno, y que en pocos 
meses ha desarticulado el aparato productivo.

¿O alguien cree que las pequeñas y medianas em-
presas van a poder afrontar la situación con un 600 por 
ciento de aumento de la electricidad y una restricción 
muy fuerte de la demanda de bienes? Está claro que 
van a desprenderse de la mayor cantidad de trabaja-
dores posible. Y seguramente van a dejar de arriesgar 
en la producción cuando saben que será más rentable 
especular que producir.

Esta historia ya la conocemos. Algunos pretenden 
que no tenemos historia, antecedentes, que no hemos 
registrado las consecuencias de los anteriores endeu-
damientos. Ya Scalabrini Ortiz en sus investigaciones 
pudo constatar que los grandes empréstitos fueron 
esencialmente una política diseñada desde los presta-
dores, y siempre salió perjudicada la Nación Argentina.

En 1824 se contrajo el empréstito con la Baring. 
Nunca llegó una sola libra de oro al gobierno y se ter-
minó de pagar en 1904 catorce veces su valor.

Alejandro Olmos, en 1982, en la causa donde se in-
vestigó la deuda contraída por la dictadura, y el fallo 
del juez Jorge Ballesteros, en junio de 2000, desnuda-
ron otra vez los mecanismos de la estafa.

Finalmente, la explosión de 2001, con la acumula-
ción en el Estado de la deuda privada contraída du-
rante la dictadura y el estallido que provocó la salida 
anticipada de De la Rúa, son antecedentes inoculta-
bles de los mecanismos de dependencia y pérdida de 
la soberanía, que llevaron a la ruina.

La ruina no es una abstracción, son miles de fami-
lias pululando en los basurales por un plato de comi-
da, pibes amontonados alrededor de una mesa de una 
casa solidaria por un vaso de leche […]. No estamos 
hablando de teoría económica, sino de realidades que 
ya conocemos muy bien, y que son el caldo de cultivo 
para la desintegración social de la Argentina.

Por eso repudiamos esta forma de avenirnos a una 
nueva y exuberante pretensión de los usureros desde 
una posición de debilidad y sumisión.

Finalmente, vamos a defender nuestra soberanía y 
la plena vigencia de los derechos humanos. Y como lo 
hacemos en todos los lugares, aquí también exigimos 
la libertad de Milagro Sala.

10
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MARTÍNEZ (S.)
Adopción de diversas medidas tendientes a cance-

lar deuda en cesación de pagos

Estamos acá para empezar a reconstruir la relación 
de la Argentina con el mundo. Hoy la Cámara de Di-
putados se pone a discutir la posibilidad de desarrollo 
y crecimiento de nuestro país. No vinimos a discutir 
un fallo. Tampoco vinimos a discutir sobre tenedo-
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Que es injusto, es verdad. Que es abusivo, es ver-

dad. Que es inhumano es verdad. Pero también es 
cierto que es legal.

Y en nuestro caso, también es cierto que existe una 
sentencia de condena pronunciada por el juez Griesa 
que fue confi rmada por la Cámara de Apelaciones y 
que la Corte Suprema de Justicia de los EE.UU. no 
abrió su jurisdicción para atender las pretensiones del 
gobierno argentino, con lo cual la realidad es que el 
país tiene que atender una sentencia fi rme y consen-
tida, lo que conlleva la ineludible obligación de hon-
rarla.

La oferta que se les hará a los fondos buitres y al 
resto de los holdouts fi gura en el artículo 4° del pro-
yecto. Se puntualiza que a los bonistas que cuenten 
con una sentencia favorable se les hará “un pago 
equivalente al 70 % del reclamo legal (que incluye el 
monto reconocido en dicha sentencia y los intereses 
judiciales devengados desde la fecha de la sentencia 
hasta el 31 de enero de 2016).

Es decir, se les aplicará una quita de hasta el 30 %, 
tomando como base el monto determinado en el fa-
llo del juez Thomas Griesa. En cambio, a los que no 
cuenten con una sentencia judicial, se les hará un 
“pago equivalente al monto de capital adeudado más 
un 50 % de dicho monto”, lo que representa, un inte-
rés anual del 2,75 %.

La oferta, será de “pago en efectivo contra entrega 
de títulos”. Por el artículo 6º, se autoriza al Ministe-
rio de Hacienda a “la emisión de bonos del Tesoro de 
la Nación y/o la contratación de otras operaciones de 
empréstito público por hasta un valor nominal origi-
nal de dólares estadounidenses que sea necesario para 
cumplir con los pagos requeridos bajo la presente 
ley”. Al respecto se estima que el monto no supera los 
u$s 12.500 millones, ese es el monto que se autoriza 
emitir, y en caso de que o se utilizara todo lo autori-
zado, no podrá ser utilizado para el pago de gastos 
corrientes, sino que quedará afectado al presupuesto 
2016 aprobado, para obras de infraestructura.

Debe quedar claro, que nuestro país no está aumen-
tando su deuda; sólo está tomando crédito a tasa ra-
zonable, similar a la que lo hacen la mayoría de los 
países latinoamericanos, para terminar con una deuda 
usurera, que está en manos de capitales inescrupulo-
sos, y que es necesario cancelar defi nitivamente para 
salir del default, y de esta manera generar las con-
diciones para abordar los temas estratégicos para el 
desarrollo, vinculados a terminar con la pobreza y la 
indigencia, mejorar la rentabilidad de nuestras econo-
mías regionales, generar trabajo genuino, y atender la 
salud, educación y progreso de todos nuestros com-
patriotas, con responsabilidad, honestidad, y correcta 
administración de los recursos del Estado.

La cuestión relativa al temor de que el acuerdo que 
se aprueba por este proyecto deje abierta la puerta a 
nuevas demandas contra el país, ya sea de los bonis-
tas que queden afuera o de los que ingresaron en los 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MONFORT

Adopción de diversas medidas tendientes
 a cancelar deuda en cesación de pagos

Estamos abocados al tratamiento del proyecto de 
ley que deroga las leyes conocidas como “Ley cerro-
jo” y “Ley de pago soberano”. Al respecto, y con la 
fi nalidad de no ser redundante, efectuaré algunas con-
sideraciones.

El texto en tratamiento contiene la derogación de 
las leyes cerrojo y de pago soberano, la oferta que ha-
ría el país para cerrar el litigio en la justicia de Nueva 
York y la autorización para emitir nueva deuda, desti-
nada a cancelar los acuerdos.

La oportuna sanción de las leyes cuya derogación 
hoy propone el Ejecutivo nacional fueron el produc-
to de una bandera ideológica explotada políticamente 
al extremo, que se cristalizó en la consigna “Patria o 
buitres” y que le ha costado al país una suma sideral 
de miles de millones de dólares.

Es decir, sostener esa consigna para conformar la 
clientela política propia del kirchnerismo dañó gratui-
tamente las fi nanzas y el crédito del país sin obtener 
ventaja alguna.

La “Ley cerrojo” sancionada durante el primer 
mandato de Cristina Fernández tuvo la fi nalidad de 
provocar la reapertura del canje de la deuda pública 
para permitir ingresar a aquellos acreedores que no lo 
habían hecho al Programa de Canje organizado por 
el decreto 1.735/04 sancionado durante la presidencia 
de Néstor Kirchner, y que se cerrara con considerable 
éxito en el año 2005, con la incorporación que rondó 
el 67 % de los acreedores tenedores de bonos sobera-
nos emitidos durante la década de los 90.

A su turno, la “Ley de pago soberano” fue la con-
secuencia de la inexplicable frustración de la negocia-
ción de la deuda judicializada por los “fondos buitre”, 
llevada adelante por el entonces ministro de Hacienda 
–hoy diputado Kicillof– en el año 2014, que culminó 
con un estrepitoso fracaso al retirarse los negociado-
res argentinos de las avanzadas conversaciones que 
se mantenían con el mediador, designado por el juez 
de la causa. En consecuencia, estamos en situación de 
desacato y default, y es coincidencia en la mayoría 
que este problema hay que resolverlo. Cuanto más nos 
demoremos, con mayor desventaja estamos.

Nadie puede desconocer las reglas del capitalismo 
y menos aún las del capitalismo fi nanciero más salva-
je a manos de la avaricia y la codicia que domina los 
intereses de los grupos de inversión, que compran bo-
nos defolteados de cualquier rincón del planeta a pre-
cio vil para luego demandar judicialmente al país que 
los emitió con la pretensión de alzarse con el 100 % o 
valor nominal de las acreencias.
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Si la Argentina accede al crédito barato del que 
gozan la inmensa mayoría de países del mundo se 
podrán fi nanciar obras de infraestructura necesarias, 
motorizar la economía y poner el país en marcha. Esto 
no es sólo una necesidad del gobierno nacional: son 
los propios gobernadores e intendentes en cada pro-
vincia de nuestro país, los que de forma permanente 
manifi estan la urgencia por reactivar sus economías 
provinciales y detener la caída en la actividad econó-
mica y el empleo.

Hemos desperdiciado muchos años de crecimiento 
del país a tasas que rondaban el 6/7 %, por lo que la 
derogación de estas leyes que sólo han impedido el ac-
ceso del país al contexto de las naciones desarrolladas, 
al crecimiento sustentable y a la necesidad y oportu-
nidad de atraer capitales extranjeros que inviertan en 
el país y nos permitan retomar el camino del progreso 
y del desarrollo, constituye un apremiante requisito de 
la hora para cerrar defi nitivamente el deshonroso ca-
pítulo de un país en desacato, en default permanente y 
fuera del sistema de crédito internacional.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RISTA

Adopción de diversas medidas tendientes
 a cancelar deuda en cesación de pagos

En primer lugar, me gustaría destacar algo que, 
dado el clima que prevaleció en la política argentina 
en los últimos años, no me parece menor y que creo 
que en sí mismo resulta alentador. Me refi ero al hecho 
de que, además de Cambiemos, gran parte del pero-
nismo y otros partidos políticos se sentaran hoy aquí a 
dar quórum (147 diputados) para dialogar y escuchar-
nos. Lo que está pasando en este recinto es uno de los 
pilares de nuestro sistema democrático y republicano.

Al escuchar las alocuciones de quienes hablaron 
hasta ahora, la conclusión que saco es que hay una 
diferencia fundamental entre los que consideramos la 
posibilidad de aprobar el proyecto que estamos tra-
tando aquí, aún con las reservas que cada uno pueda 
tener, y aquellos que se oponen a éste a toda costa. 
Esa diferencia radica en que la voluntad de cerrar una 
etapa y dejar atrás un gran peso que ahoga a nuestro 
país sólo existe en los primeros.

En lo que refi ere al acuerdo con los holdouts, está 
claro que no estamos hablando de un escenario ideal 
ni de una situación favorable en ningún sentido. Esta-
mos lidiando con las consecuencias de viejas decisio-
nes y de condiciones impuestas por una parte del sis-
tema fi nanciero internacional injusto y usurero. Pero 
ante esto, negar los hechos y cerrar los ojos sólo puede 
empeorar el panorama y debilitar nuestra posición en 
el mundo.

Las alternativas que tenemos no son buenas, no son 
cómodas para nadie, pero una de ellas al menos nos 

canjes de 2005 y 2010, a los que se les reconoció una 
cifra mucho menor, está saldada en el artículo 5° que 
establece que “los pagos se efectuarán previo dictado 
de una orden judicial de los tribunales federales com-
petentes de los Estados Unidos que disponga e impli-
que el levantamiento automático de las órdenes ‘pari 
passu’ […] y con la condición que alcance a todas las 
medidas cautelares dictadas contra la Argentina en di-
chos tribunales”.

La cláusula RUFO –que obligaba al Estado argenti-
no a garantizarles al resto de los acreedores idénticas 
condiciones de pago que las ofrecidas a los reclaman-
tes buitres– ya no rige más desde el 1º de enero del año 
anterior, por lo cual el riesgo de litigiosidad “es muy 
bajo”, a lo que debe agregarse que en el proyecto no 
se establece un monto de emisión porque no se sabe la 
cantidad de bonistas que van a terminar aceptando la 
propuesta, lo que impide fi jar un número “determina-
do, aunque se estima que la emisión de los bonos será 
por un valor cercano a u$s 11.600 millones de dólares 
en un plazo de 5, 10 y 15 años y con una tasa de inte-
rés del 7,5 % anual”.

Debe recordarse aquí que la criticada jurisdicción 
del juez “barrial” Griesa fue pactada por el gobierno 
de Néstor Kirchner durante el proceso de canje de 
deuda soberana de 2005, de modo que las voces que 
se han alzado para cuestionar su competencia en el 
juicio de los fondos buitre contra la Argentina no tie-
nen asidero y –por más que existan desprolijidades o 
inconsistencias en su sentencia– la Argentina no tiene 
otro camino más que pagar sus deudas.

El sinceramiento de este asunto y la despolitización 
de esta obligación, cuya sentencia se halla consenti-
da y fi rme ha sido un acto de honradez intelectual de 
este gobierno, que necesita saldar esta cuestión para 
permitirle al país, incluidas aquí las provincias, los 
municipios y el sector privado el acceso al crédito in-
ternacional para retomar nuestro país a la normalidad 
y al mundo, del que nos habíamos separado por un 
capricho ideológico que durante años sonó muy lindo 
en los oídos de un falso nacionalismo, pero que a la 
hora de apuntalar el desarrollo del país fl aco favor nos 
ha hecho.

El 10 de diciembre, con la asunción de este nue-
vo gobierno a cargo del Ejecutivo nacional, volvió la 
confi anza. Hoy la Argentina se abre al mundo, gran 
parte de los países están mirando con atención y op-
timismo la economía nacional y el rumbo que defi nió 
el nuevo gobierno.

Señor presidente: no quedan dudas que para evitar 
un ajuste ortodoxo de la economía nacional y que ter-
minen sufriendo los que menos recursos tienen, es in-
dispensable corregir la delicada situación fi scal y para 
eso se necesita del acceso al crédito “internacional”. 
A su vez, para que esto ocurra, se requiere cerrar el 
acuerdo “con los bonistas que quedaron fueran de los 
canjes y salir del default”.
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El hecho de que este proyecto pase por el Congreso 

y que desde el Ejecutivo nos informaran detallada-
mente sobre el tema es en sí mismo muy valioso, pero 
no permitamos que quede en lo anecdótico; sigamos 
controlando y garantizando la transparencia, y así nos 
aseguraremos de no volver a encontrarnos en una po-
sición tan desfavorable.

Para cerrar, tomo algo que expresó el diputado Bos-
sio: “las negociaciones no son perfectas, sólo son po-
sibles”. Confío en que nuestros técnicos saben lo que 
hacen, pero sobre todo confío en que quieren lo mejor 
para nuestro país.

13

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RODRÍGUEZ (R. M.)

Adopción de diversas medidas tendientes
 a cancelar deuda en cesación de pagos

Lamento sinceramente que mi primera intervención 
en el recinto, como militante y como diputado nacio-
nal del Frente para la Victoria, sea para debatir esta 
nueva propuesta de entrega, sumisión y claudicación 
del gobierno a lo peor, más salvaje e inhumano del ca-
pitalismo fi nanciero internacional, habilitando el nue-
vo ciclo de endeudamiento que tendrá enormes daños 
para el pueblo argentino.

Esta sesión, desde mi punto de vista carece de le-
gitimidad, ya que hicieron un tratamiento exprés de 
la propuesta, con los tiempos impuestos por un juez 
extranjero y por el jefe de los “buitres”, el señor Paul 
Singer. El resultado que se busca no es otro que iniciar 
un nuevo ciclo de endeudamiento que ponga de rodi-
llas a la Argentina, en una operación que constituye 
una doble trampa: por un lado, acechar el patrimonio 
social de los argentinos cuando los reclamos que des-
encadene esta decisión multipliquen el endeudamien-
to y sencillamente no podamos pagar y, por el otro, 
someter a nuestro país a un escarmiento por haberse 
enfrentado a estos delincuentes fi nancieros y haberlos 
limitado en los estrados internacionales, con apoyo de 
136 países en el ámbito de las Naciones Unidas.

Además, en medio del debate de estos días, se evi-
denciaron negociaciones espurias de diputados inter-
cambiando vaya a saber qué por el acompañamiento 
a esta propuesta de rendición. Tan grave como ello es 
que conocimos las extorsiones públicas del ministro 
de Economía y del señor presidente, Mauricio Macri, 
diciendo que tenemos que votar esto o se vienen el 
ajuste, la hiperinfl ación y, obviamente, la represión, 
situaciones que, como todos sabemos, ya están trans-
curriendo.

Nos extorsionan, con que si no nos endeudamos se-
guirán ajustando al pueblo argentino. Pregunto a los 
legisladores, a los radicales y peronistas que apoyan 
este proyecto, cómo van a explicar a los trabajadores 
que acompañaron a un gobierno que rifa nuestra sobe-

puede dar la oportunidad de dejar fi nalmente el pa-
sado en el pasado para construir la posibilidad de un 
mejor futuro. Las alternativas no son buenas, pero sí 
es bueno reconocer la situación y enfrentarla, mientras 
que utilizarla políticamente para sostener un relato 
que se cae a pedazos es simplemente inmoral.

Es momento de dejar de lado intereses políticos 
mezquinos y hacer frente a la realidad, por más dolo-
rosa que sea. Estamos ante los resultados de una ardua 
negociación y frente a la mejor salida posible en las 
circunstancias actuales. Las personas que hoy denues-
tan este posible acuerdo forman parte de una fuerza 
política que estuvo más de 10 años en el poder y que 
tuvo la chance de cerrar este asunto y no lo hizo.

Es fácil llenarse la boca hablando de soberanía y 
dar discursos que no aportan ninguna solución aplica-
ble en el mundo real. Sin embargo, considero que dar 
la cara y saldar las deudas con el pasado, enfrentar las 
duras condiciones y negociar de la mejor manera po-
sible para poder comenzar a reconstruir y fortalecer al 
país es también una manera de defender la soberanía.

Es por todo esto que en esta encrucijada tan difícil, 
pido dejar de lado los relatos caducos y me quedo con 
uno de los puntos que desarrolló el diputado Laspina: 
lo importante hoy es encontrar soluciones, porque la 
falta de crédito público lo sufren los que menos tie-
nen, ya que son ellos los que necesitan más que nadie 
la obra pública, el trabajo y el crédito. Son los ciuda-
danos, las provincias y los municipios los que padecen 
mientras nosotros discutimos.

Como muchos de los que hablaron hoy, yo no soy 
economista ni experta en el tema. Y como ellos, la 
preocupación que tuve por comprender, informarme 
y escuchar a los técnicos refl eja la importancia que 
considero que tiene el problema. No creo que nadie se 
esté tomando con liviandad esta sesión, somos cons-
cientes de la responsabilidad que pesa sobre nuestros 
hombros y sólo buscamos ejercer nuestro deber con 
responsabilidad. Necesitamos entender que parte de 
ese deber es brindarle a quienes nos votaron la posi-
bilidad de ver un nuevo capítulo en la vida de nues-
tra nación, en el que las inversiones y el crédito sean 
puestos al servicio de los argentinos y no de ningún 
interés particular y oportunista.

Esto no signifi ca dar libertad de acción y olvidar-
se del tema tan pronto como salgamos de aquí. Al 
contrario, es necesario un seguimiento constante y es 
necesario garantizar que siga vigente el acceso a la 
información para que diputados y senadores podamos 
cumplir con nuestra parte. Por lo cual, rescato y com-
parto los aportes realizados hoy en cuanto a colocar un 
tope al endeudamiento y a la creación de una comisión 
de seguimiento de la deuda pública.

Hace falta que de una vez por todas, la división de 
poderes y el control mutuo entre éstos deje de ser sólo 
un concepto abstracto que repetimos como una expre-
sión de deseos.
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planteó el desafío de vivir con lo nuestro y, desde ahí, 
vincularnos e insertarnos en el mundo con dignidad. 
Ustedes, como lo han hecho a lo largo de la historia, 
nos vuelven a proponer “vivir de prestado”, y eso no 
funciona ni funcionará porque es una forma de negar-
se a uno mismo. Por eso, queda en claro que votaré 
en contra de la propuesta del Poder Ejecutivo y pido 
a los legisladores, sobre todo a aquellos que se dicen 
peronistas o se reconocen en los orígenes populares 
del radicalismo, que voten con memoria y responsa-
bilidad para no volver a caer en los mismos errores 
del pasado.

No claudiquemos, honremos nuestro mandato con 
el pueblo, defendamos los intereses de las mayorías y 
no permitamos volver a pagar con el hambre de nues-
tro pueblo la riqueza de unos pocos.

14
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO ROMA
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Antes que nada me gustaría agradecer a todos los 
fueguinos que me permitieron estar hoy acá. Es la pri-
mera vez que voy a hacer uso de la palabra en repre-
sentación legítima de ellos, pero claramente no va a 
ser la única.

También me gustaría agradecer y hacer un recono-
cimiento a cada uno de los diputados integrantes de 
los diferentes bloques que, a pesar de las diferencias 
en materia de puntos de vista, posiciones y colores 
político-partidarios, nos hemos sentado a trabajar, 
discutir, debatir, dialogar, intentar consensuar y, por 
sobre todas las cosas, pensar en el bienestar del país y 
de la gente, del pueblo, que como lo mencioné ante-
riormente, es el que decidió que hoy estemos acá, que 
lo representemos, que seamos su viva voz.

Tenemos que valorar y reconocer el gran esfuerzo 
que se ha hecho para que este proyecto llegue a ser 
debatido y tratado. Asimismo debemos valorar y re-
conocer el aporte que cada uno de nosotros ha hecho, 
así como también la posibilidad que hemos tenido de 
construir, sumar, contribuir y participar. En suma, te-
nemos que valorar, reconocer y, humildemente, felici-
tarlos por la voluntad y buena predisposición que se 
ha puesto para permitirnos hoy estar aquí.

Por este motivo, como representante del ofi cialismo 
pido que exista una oposición responsable que piense, 
razone y tome conciencia de que ahí afuera hay perso-
nas, un pueblo que eligió un cambio y que hoy quiere 
que de una vez por todas el gobierno y los políticos 
piensen en él, en el bien común, y no que estén mirán-
dose el ombligo sin tener conciencia de lo que les pasa 
y sin conocer sus realidades, intentándole, más bien, 
hacerle vivir una realidad inexistente, paralela, que 
día a día, a lo largo de estos años, ha venido golpeán-
dolo. Es una realidad que hemos venido a cambiar 

ranía y transfi ere riquezas a los sectores concentrados 
de la economía mientras se descarga un ajuste feroz 
sobre el pueblo en su conjunto. La consecuencia de 
todo esto ya se hizo visible: es la movilización y mani-
festación popular de repudio que vemos en las afueras 
e inmediaciones del Congreso, por más que los me-
dios hegemónicos lo quieran ocultar. Ello es producto 
de la conciencia de un pueblo que no quiere volver al 
pasado, que no quiere retornar al infi erno del cual nos 
sacaron Néstor y Cristina.

Se están por cumplir cien días del gobierno de las 
corporaciones, del gobierno de los CEO. En estos cien 
días han repetido hasta el hartazgo tres consignas que 
estructuran la farsa y la mentira del “cambio”: la unión 
de todos los argentinos, la mejora de la calidad insti-
tucional y el combate al narcotráfi co y, por último, la 
pobreza cero. Estos tres objetivos, impuestos a fuerza 
de repetición mediática, son conceptos que generan 
una atracción tan grande como el vacío que expresan.

Con respecto a la primera, sólo han profundizado 
los antagonismos. Han intentado anular toda voz disi-
dente, incluso con detenciones arbitrarias y represión. 
También han anulado por decreto leyes de profundo 
contenido democrático, como la ley de medios, des-
conociendo a este Congreso con la única emergencia 
de devolver los favores a quien se cree el dueño del 
país, el señor Magnetto. Con el combate al narcotrá-
fi co, lo único que han hecho es desmantelar la UIF, el 
principal organismo público de investigación contra la 
narcocriminalidad, y con respecto a la pobreza cero, 
la verdad es que subestiman al pueblo argentino. Han 
realizado una de las más grandes transferencias de re-
cursos de los sectores trabajadores y humildes hacia 
los sectores concentrados; han devaluado un 60 por 
ciento, provocando una disparada de precios fenome-
nal, han impuesto un “tarifazo” y han eliminado re-
tenciones. Han puesto un techo a las paritarias, vemos 
despidos masivos, tanto en el sector público como en 
el privado. Todas estas medidas y situaciones profun-
dizan los niveles de pobreza y desigualdad. Se calcu-
la que 1.400.000 compatriotas cayeron en la pobreza 
como resultado de estas políticas.

En verdad, por más esfuerzos comunicacionales 
que hagan, no pueden tapar el sol con las manos. Este 
nuevo megaendeudamieto que proponen es pan para 
hoy y hambre para mañana. Es volver a subordinarnos 
a los designios del FMI y los organismos internacio-
nales, resignando nuestra soberanía.

Este proyecto nos invita a volver a la bicicleta del 
endeudamiento que condicionó nuestro desarrollo 
desde 1824 y literalmente fundió la Argentina entre 
1976 y 2001. Por eso nosotros hemos propuesto un 
dictamen propio, que continúa el exitoso proceso de 
desendeudamiento iniciado por Néstor, continuado 
por Cristina Fernández de Kirchner y apoyado y valo-
rado en el mundo.

Para fi nalizar, quiero recordar a un gran pensa-
dor de la economía nacional, Aldo Ferrer, quien nos 
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el escándalo de “La rosadita” y menos aún desconocer 
a 51 familias que hace más de cuatro años reclaman 
justicia por haber perdido, solamente por mera negli-
gencia del gobierno, a sus seres queridos. Señores: 
si ustedes piensan que eso es patriótico, permítanme 
discrepar.

Quisiera incorporar al debate dos conceptos que 
considero que ameritan y al mismo tiempo son clave 
y atinados para el contexto en el que estamos: efi cacia 
y efi ciencia. Parecen lo mismo, suenan similares, pero 
no lo son. La primera tiene que ver con la capacidad 
que tenemos para lograr y alcanzar metas u objetivos. 
La segunda remite a la cantidad de recursos que usa-
mos para obtener aquél objetivo o meta que nos he-
mos propuesto.

¿A dónde quiero llegar con esto? Pretendo revertir 
esta consigna que acusa a nuestro gobierno de empre-
sarial y tecnocrático, de haber puesto varios CEO en 
la administración pública y otro tanto más de falacias 
de afi rmación del consecuente. Si nos hemos propues-
to construir una escuela con un valor equis en una 
semana y alcanzamos tal objetivo quiere decir que he-
mos sido efi caces. Ahora, si construir esa escuela nos 
costó dos escuelas, eso habla de que no habremos sido 
efi cientes, ya que los recursos que utilizamos fueron 
superiores a los que deberían haber sido. He aquí el 
quid de la cuestión: la corrupción, el sobreprecio de la 
obra pública y el asalto al Estado.

Estoy plenamente convencido que como país po-
demos ser efi caces y efi cientes al mismo tiempo. Esto 
es lo que como gobierno nos motivó a armar un gabi-
nete con gente capacitada en gestión y administración 
de recursos. CEO no es mala palabra, sino que por 
el contrario es efi cacia y efi ciencia. Hasta ahora nos 
ha gobernado una tropa de dirigentes inescrupulosos, 
que no hicieron otra cosa que pensar en sí mismos y 
relegar los intereses de la población entera. Ha sido 
una banda de personajes de fi cción al mejor estilo de 
Alí Babá y los cuarenta ladrones. Pero en esta historia 
los ladrones son bastante más que cuarenta y se han 
llevado algo más que el tesoro de la novela.

Por eso les pido que pensemos en el futuro, en los 
sueños, y no permitamos que nos los arrebaten.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ROSSI
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Quiero hacer una aclaración respecto de lo expre-
sado por la diputada Ciciliani en el sentido de que el 
gobernador de la provincia de Santa Fe fue el único 
que se presentó ante la Justicia para que el gobierno 
nacional le devolviera los fondos que le debía.

Quiero recordar que la provincia de San Luis hizo 
lo mismo y que el ex gobernador de Córdoba, José 
Manuel de la Sota, presentó una petición en igual sen-

pensando justamente en sus necesidades, una realidad 
de la que vinimos a hacernos cargo.

Considero que, como se ha dicho, es hora de abrir 
un nuevo capítulo en la historia argentina. No solo 
debemos cerrar el anterior, sino que además entiendo 
que es más importante mirar hacia adelante, construir, 
hacer. No vinimos acá a destruir lo hecho, a denostar y 
mucho menos a buscar fracasos, como dijeron por ahí. 
Por el contrario, vinimos a resolver.

La ciudadanía entera ha sido víctima del vacia-
miento y del saqueo que se ha producido a lo largo 
de estos años. Como argentino y fueguino he sufrido 
y estoy sufriendo las consecuencias del gobierno an-
terior. Con esto me refi ero a lo que hemos heredado, 
al caos que recibimos y vinimos a solucionar. Basta 
de habladurías, de discursos, de relato; solucionemos.

La Argentina necesita soluciones y no parches o en-
miendas. Tenemos que llegar a las soluciones median-
te consensos, aceptando aportes, haciendo lugar a su-
gerencias y realizando las modifi caciones necesarias, 
no con sentencias del tipo “patria o buitres”. Seamos 
sinceros: esos slogans no han sido muy benefi ciosos a 
lo largo de la historia.

Tenemos en nuestras manos la oportunidad de dar-
les nuevamente a los argentinos posibilidades. Haga-
mos patria, démoselas. Pido por favor que no hagamos 
caso omiso, no ignoremos, no demos vuelta la cara; 
afrontemos la realidad y aprovechemos la contingen-
cia para transformar nuestra calidad de vida, cambiar 
y devolverles las esperanzas a nuestros compatriotas.

Nosotros somos los antipatria; ellos los que defi en-
den la soberanía. Nosotros nos arrodillamos ante los 
organismos internacionales de crédito; ellos se erigen. 
Nosotros perseguimos fracasos, ellos éxitos. Entonces 
me pregunto: ¿y el resultado? El resultado es este: un 
acuerdo que no termina de satisfacer a todos pero que 
es necesario. Digo “necesario” porque a través de esto 
vamos a poder reactivar la industria, hacer crecer las 
economías regionales y darles fi nanciamiento a viejos 
y nuevos emprendedores que tienen ganas de volver a 
confi ar en su país y su provincia, que tienen ganas de 
invertir, de producir y de hacer. No se confundan: no 
queremos a los buitres, no somos probuitres.

Aquí quisiera hacer un llamamiento a la refl exión 
para que mis colegas diputados fueguinos piensen 
en la importancia que tiene este proyecto de ley para 
nuestra provincia y el benefi cio que traería esto a la 
matriz económica provincial, porque quiero creer que 
tanto la señora diputada Carol como los señores di-
putados Oscar Martínez, Martín Pérez y Matías Ro-
dríguez, quienes hasta ahora se han pronunciado en 
contra, conocen la difícil situación por la que se está 
atravesando.

Creo que el término “antipatria” debería ser relacio-
nado directamente con la palabra “corrupción”, por-
que considero que no es muy patriótico ni soberano 
tener como vicepresidente al señor Boudou, procesa-
do por infi nidad de causas. Tampoco es muy patriótico 
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casi en estado de quiebra? ¿Recuperaremos el poder 
adquisitivo? ¿Terminaremos con la injusticia que sig-
nifi ca pagar ganancias por el trabajo realizado? ¿Re-
cuperarán los jubilados que aportaron treinta años o 
más el tan anhelado 82 por ciento? ¿Podrán miles de 
trabajadores, con sueldos que no les permiten llegar a 
un crédito en el sistema fi nanciero actual, tener una vi-
vienda y no pensar que es más fácil ocupar un terreno 
infringiendo la ley porque para desalojarlos luego les 
dan una? ¿Controlará el gobierno, con las leyes a su 
disposición, que los emporios formadores de precios 
no nos sequen del bolsillo quince o veinte días antes 
que termine el mes? ¿Seguirá el gobierno permitiendo 
que la petrolera nacional aumente el combustible que 
hace que la logística sea cada vez más cara e infl uya en 
todos los precios de la canasta familiar? ¿Conseguire-
mos que nuestros hospitales tengas todos los insumos 
necesarios, el equipamiento moderno y en condicio-
nes, y la informatización para que las personas no 
tengan que ir de madrugada para conseguir un turno? 
¿Tendrán las fuerzas de seguridad todos los elementos 
y la profesionalización para brindarnos protección? 
¿Se terminará con la corrupción que infectó todos los 
estamentos gubernamentales, sabremos donde fue a 
parar el dinero de Fútbol para Todos, dilapidado ale-
gremente, donde está el dinero desviado en Sueños 
Compartidos y los destinados a la agrupación Tupac 
Amaru? ¿Sabremos qué pasó con las armas, misiles y 
millones de fulminantes que faltan en los depósitos de 
las fuerzas armadas?

Porque si todo lo expuesto no tiene una respuesta 
que no esperamos sea ahora, pero por lo menos que 
veamos la intención del gobierno de ir paulatinamente 
comprometiéndose de lleno en lograr un país orga-
nizado, el arreglo de los fondos buitres es solo algo 
inentendible para el común de la gente.

Pero no solo es el gobierno representado en sus tres 
poderes el que debe comprometerse a cambiar sino 
que todos los ciudadanos debemos hacerlo. En cual-
quier sociedad organizada tenemos derechos y obliga-
ciones, y creo que con este proyecto podremos cum-
plir con algunas de ellas. Una sociedad madura debe 
involucrarse porque solo en nosotros está el poder de 
exigir a los gobernantes los que les corresponde hacer.

Todos los argentinos debemos estar dispuestos a ha-
cer el esfuerzo para avanzar, trabajando, estudiando, 
respetando las leyes, volver a internalizar que tene-
mos derechos y obligaciones.

En las comunidades organizadas no solo existen los 
derechos por contrapartida, hay obligaciones, debe-
mos terminar con la tan acendrada expresión “la culpa 
la tiene el otro; no sé de qué se trata, pero me opongo”, 
que sirve a los humoristas para hacernos reír, pero en 
la realidad nos debe doler oponernos a todas las cosas 
sin analizarlas en profundidad.

Porque hemos analizado concienzudamente este 
proyecto y aunque con algunas reservas, las propias 
de no ser videntes para saber cómo reaccionaran los 

tido. De ese modo, las tres provincias –Córdoba, San 
Luis y Santa Fe– pudieron recuperar esos fondos, lo 
cual fue importantísimo.

Aquí escuché mucho las expresiones “ponerse de 
rodillas” y “nos condicionan”. A las provincias de San 
Luis, Santa Fe y muchas otras que quizás no comulga-
ban con algunos aspectos del gobierno anterior tam-
bién las querían hacer “poner de rodillas”.

Estos gobernadores defendieron a cada uno de los 
ciudadanos, a los que le dieron el voto y a los que no, 
porque cuando un gobierno es elegido debe gobernar 
para todos. Por eso quiero hacer esta aclaración, dipu-
tada Ciciliani y decir que estamos muy contentos de 
no habernos rendido. No perdimos la batalla sino que 
la ganamos como corresponde, con la Justicia.

El gobierno nos está diciendo que con estos pro-
yectos vamos a mejorar muchas cosas. Es cierto. Creo 
que la ciudadanía, en su totalidad, tiene una clara ne-
cesidad de insertar nuevamente a nuestro país en el 
consenso mundial, demostrando seriedad con nues-
tros acuerdos y responsabilidad frente a los pagos, 
porque son compromisos contraídos, lo que segura-
mente redundará en benefi cio de todos los argentinos. 
¿Por qué? Porque muchas provincias que hoy están 
quebradas necesitan esos créditos externos para su 
infraestructura y para mejorar la producción. ¿Tendre-
mos que controlarlos? Por supuesto que sí, pero no 
podemos dar un cheque en blanco, arreglar de cual-
quier forma.

Asimismo, poder contraer créditos y desarrollar 
la infraestructura permitirá el desarrollo integral de 
nuestro país; como les decía, esto no signifi ca fi rmar 
cualquier cosa en pos de quedar bien. Debemos tener 
cuidado sobre lo jurídico, sobre lo legal, para no la-
mentarnos luego de lo que puede ser seguramente una 
hipoteca para el futuro del país.

Si bien el proyecto original, presenta inconsisten-
cias, el ofi cialismo optó por tomar algunas de las su-
gerencias propuestas por distintos bloques y aceptó 
modifi car la redacción del mismo, algo impensado en 
el tratamiento de leyes con la conformación anterior 
de este Parlamento.

Durante estas últimas semanas hemos compartido 
tremendos debates y encontronazos verbales sobre si 
la nueva negociación con los holdouts es correcta o 
incorrecta, si corresponde o si no.

Hemos escuchados a muchos economistas, empre-
sarios y políticos expresándose a favor y en contra de 
la negociación. También a muchos especialistas decir 
que el proyecto de Macri es muy parecido al del ex 
ministro, pero le salió mal.

Por supuesto, para la gente de a pie, todo esto es 
intrincado, complicado y hasta pareciera que para el 
ciudadano común no es tan importante como todo 
aquello que lo golpea todos los días. La gente se pre-
gunta si esto tan debatido y ventilado en los medios 
de comunicación va a aclarar un sin fi n de pregun-
tas, ¿mejorará el estado fi nanciero de las provincias 
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Se han logrado modifi caciones al proyecto del Eje-

cutivo que implican una mejora. Estas modifi caciones 
ponen control, limitan el monto, las comisiones, etcé-
tera. Esto supone que se están comenzando a cumplir 
los objetivos del Parlamento. Detenerse a profundizar 
sobre quiénes son responsables –o mejor dicho irres-
ponsables– por el crecimiento de la deuda de nuestro 
país no mejorara la realidad actual. Es la acción opor-
tuna y el control de este Parlamento lo que hará que no 
se repita la historia.

Por lo expuesto, fundamento el voto afi rmativo de 
nuestro bloque.
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DIPUTADA TUN DIS
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

El proyecto que tratamos hoy refi ere a la deroga-
ción de la Ley de Pago Soberano y “ley cerrojo” que 
permitirán al Poder Ejecutivo hacer frente a una deuda 
que existe y que debe ser afrontada. Para ello fue ne-
cesario establecer determinados límites que garanti-
cen que la aprobación de este proyecto no dará a lugar 
al inicio de nuevos juicios que cambien los acuerdos 
fi rmados por la República Argentina. Estos límites 
fueron traducidos en propuestas y modifi caciones 
planteadas por los expertos de nuestro grupo político, 
modifi caciones que formalizaron un proyecto en con-
diciones de ser aprobado. Debemos asumir el pago de 
una deuda que nos pone en el Veraz internacional, ya 
que media un fallo judicial que así lo reconoce.

Sin embargo quisiera hacer una salvedad al respec-
to. Nos vemos obligados a acompañar un proyecto 
que permite a este gobierno hacer frente a un fallo que 
nos interpela como Estado a pagar la deuda con los te-
nedores de bonos, deuda que se viene acarreando des-
de hace años y que nadie supo o quiso resolver. Ahora 
bien, quisiera recordar que no solo es obligación del 
Estado pagar nuestras deudas externas sino también 
afrontar todas y cada una de las deudas que mantiene 
con los sectores internos.

El urgente tratamiento en este recinto de un tema 
que no fue oportunamente resuelto, lo es a costa de 
dejar de lado las verdaderas y urgentes necesidades 
de nuestro pueblo, llámese inseguridad, infl ación, des-
empleo, impuesto a las ganancias y la eterna deuda 
con los jubilados del 82 por ciento móvil.

Nuestro pueblo se encuentra azotado por estas ne-
cesidades heredadas y emergentes, con cifras indig-
nantes de delitos diarios, un aumento desmesurado de 
precios que necesita de una política antiinfl acionaria 
urgente, miles de nuevos desempleados, un remiendo 
necesario pero insufi ciente del impuesto a las ganan-
cias y constantes juicios de personas de muy avanzada 
edad que en ciertas ocasiones no llegan en condicio-
nes para disfrutar de los resultados. Éstos son temas 

acreedores, votaremos a favor esperando que todo lo 
que se dice se cumpla en benefi cio del pueblo argen-
tino.
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DIPUTADO SAN MARTÍN
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Se ha hablado mucho sobre el tema en cuestión, di-
ciendo que se autorizara a contraer deuda para pagar 
deuda. Ahora bien, es claro que estamos hablando de 
cambiar bonos para pagar bonos que están impagos 
o en default, a aquel 7 por ciento de bonistas que no 
ingresaron en el canje de deuda 2005-2010, o sea una 
deuda existente impaga lo cual implica claramente 
que se crearan bonos para pagar deuda existente. No 
se creará nueva deuda. En todo caso, se canjeará el 
plazo de pago de esa deuda por un nuevo plazo.

También se ha planteado lo injusto de pagar más 
que al 93 por ciento que ingresaron al canje. Este tema 
ha sido compartido por todos quienes han participado 
del debate, pero por injusto que sea ha sido la Justicia 
de Nueva York la que ha fallado a favor de un porcen-
taje de esos bonistas y obliga a la Argentina a pagar el 
total utilizando la cláusula pari passu.

Detenerse a discutir sobre quiénes son los dueños 
de los bonos, cómo los adquirieron a un precio vil solo 
para litigar su cobro, su forma de operar contra otros 
países de igual forma, etcétera, no resuelve el proble-
ma que nos ha impuesto el fallo fi rme de la Corte de 
Nueva York.

Tanto en lo público como en lo privado hemos es-
tado marginados de la posibilidad de acceso a crédito 
a tasas bajas por las califi caciones que nos impone el 
hecho de estar en default. Esto ha hecho que la Ar-
gentina contraiga deuda a tasas muchos más altas que 
cualquiera de nuestros países limítrofes. Hemos per-
dido mucho más que si hubiéramos acordado el pago 
ante el primer reclamo. Hoy estamos obligados a pa-
gar y ante condiciones muy diferentes ya que existe 
un fallo fi rme.

Considero que nuestro país necesita salir del de-
fault, no solo porque nos permitirá acceder a créditos 
para obras de infraestructura de las que se ha hablado 
aquí sino que además posibilitará el ingreso de inver-
siones para el desarrollo económico de país. Pagar 
menos que lo que establece la sentencia, claramente 
es una ventaja en la negociación; lograr que ingresen 
todos los bonistas que faltan será el desafío que tienen 
nuestros representantes.

En cuanto a la seguridad jurídica sobre la posibili-
dad de futuros reclamos por aquellos que ingresaron 
al canje es un tema que no creo que algún jurista se 
anime a dictaminar y será el tema fundamental a tener 
en cuenta con los próximos bonos que se emitan para 
no caer nuevamente en demandas de este tipo.
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dólar: mientras la deuda siga vigente, cada dólar que 
ingrese al país irá directo a las cuentas de los buitres, 
dándole privilegio a la de Paul Singer. Eso determinan 
los acuerdos perpetuados.

Se ha buscado convencer a los gobernadores que 
acompañen este acuerdo, como condición para el ac-
ceso al crédito a tasas bajas. Ahora bien, si analiza-
mos el caso de mi provincia –la provincia de Buenos 
Aires–, se nos presentan algunos interrogantes. A una 
semana de este acuerdo “milagroso”, la gobernado-
ra Vidal sale a tomar deuda sin esperar las tasas que 
otorgarían el pago a los buitres. Esto es la prueba mas 
cabal de que el gobierno promete a las provincias con-
diciones de acceso al crédito que no podrá garantizar.

La propuesta del gobierno actual nos parece de un 
alto grado de irresponsabilidad. Se habla mucho de 
una oposición responsable pero nosotros queremos 
hablar de la responsabilidad del gobierno. No se en-
tiende por qué algunos diputados plantean que recha-
zar este cheque en blanco al Poder Ejecutivo, abriendo 
la puerta a la timba fi nanciera sin control, es un acto 
que atenta contra la gobernabilidad. Nosotros creemos 
que con nuestra postura estamos construyendo gober-
nabilidad, pero la del pueblo.

Si analizamos la historia reciente, esta debacle que 
el gobierno amenaza que vendrá si no acordamos en 
estos términos vino justamente como producto del 
blindaje y el megacanje. El fantasma del helicóptero 
no viene por la estudiantina de un grupo de diputados; 
el helicóptero viene cuando la gente en la calle pide a 
gritos para la comida de sus hijos. Por eso creeemos 
que la mejor forma de construir gobernabilidad es res-
petando el mandato del pueblo y no las condiciones 
que imponen las corporaciones económicas, políticas 
o mediáticas que a la larga o a la corta les van a soltar 
la mano.

Algunos dirigentes seguramente pretenden generar 
negociaciones parciales tendientes a perpetuar sus es-
tructuras políticas, partidarias o de gobierno. Nosos-
tros pertenecemos a una generación que se inició en 
la política con el sueño de Néstor Kirchner. Hacemos 
política porque él nos enseñó que la política no debía 
ser un espacio oscuro de trenzas donde las decisiones 
se toman de espaldas al pueblo para perpetuar los pri-
vilegios de algunos. Y acá en este Congreso las verda-
deras negociaciones se están llevando en los pasillos, 
detrás de las bambalinas, en los despachos ofi ciales y, 
en algunos casos, hasta por mensaje de texto.

Nuestro mandato es el del Frente para la Victoria, el 
de los votantes que nos pusieron acá para defender el 
proyecto de los últimos 12 años. Como dijo el compa-
ñero Kicillof, el gobierno de Macri le está pidiendo a 
este Congreso la autorización para realizar una de las 
operaciones de deuda más formidables de toda nuestra 
historia. No cuenten con nosotros. Nuestra obligación 
dentro de este recinto es proteger al país de las im-
posiciones del juez municipal Griesa, de los buitres 
usureros y sus amigos. Nosotros vamos a reinvindicar 

que también deben ser tratados de manera inmediata. 
Por ello aprovecho esta oportunidad para instar a cada 
uno de los sectores políticos y al gobierno nacional 
para que ponga en agenda estos y otros tantos temas 
urgentes que requieren tratamiento para mejorar la 
vida de los ciudadanos de mi pueblo.

Con el convencimiento de que es necesario que 
Argentina salga del default y que debemos asumir 
nuestras deudas, no por amenazas de hiperinfl ación o 
ajuste, que ya las hay, ni porque elegimos entre patria 
o buitres sino porque al fi n y al cabo los compromisos 
deben cumplirse, es que vamos a acompañar este pro-
yecto teniendo en cuenta los cambios propuestos por 
nuestro espacio.
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DIPUTADA VOLNOVICH
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Estamos hoy ante un tema que sin duda alguna 
marcará una huella en la historia argentina y un ante-
cedente para las generaciones futuras. Este congreso 
defi ne hoy entre dos modelos: el del endeudamiento 
y sometimiento al capital fi nanciero internacional, el 
mismo que nos llevó a la crisis de 2001, o el modelo 
de desendeudamiento iniciado por Néstor Kirchner y 
continuado por la compañera Cristina Fernández de 
Kirchner alineado con los principios básicos de rees-
tructuración de deuda soberana aprobados por la ONU 
y declarados de orden público por la ley 27.207.

El gobierno nacional nos expone a una operación de 
altísimo riesgo, y a nuestro entender a diferencia del 
sector privado, cuando se trata de un país no se pue-
de operar con estos niveles de riesgo e imprecisión. 
Creemos que ni los funcionarios del Ministerio de 
Economía ni los diputados de la Alianza Cambiemos, 
pudieron darnos información precisa en materia de 
montos máximos por todos los conceptos de la deuda, 
ni tampoco de la previsión real de los riesgos futuros. 
Vinieron sin embargo a convercernos de que Griesa 
y Pollack eran nuestros aliados –así los llamaron–, 
cuando todos bien sabemos que en estos temas no hay 
aliados; lo que hay son negocios.

Según el artículo 6°, el gobierno le pide a este Con-
greso que lo faculte a emitir todos los bonos necesa-
rios para cumplir con los pagos requeridos por los 
buitres. El reciente fallo de la Cámara de Apelaciones 
norteamericana pone en evidencia que el gobierno no 
puede de ningún modo asegurarnos cuál será el fi nal 
de esta historia. Esto quiere decir que las objeciones y 
dudas de nuestro bloque son ciertas y no hay forma de 
saber si el gobierno seguirá emitiendo y emitiendo sin 
control de este Congreso.

Esta ley se transformará, en defi nitiva, en el mar-
co jurídico que legitime un nuevo círculo de endeu-
damiento en la Argentina y el circuito obligado del 
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Asimismo, el contexto heredado nos obtura la po-

sibilidad de alcanzar mejores oportunidades de inver-
sión para los emprendedores, las pequeñas y medianas 
empresas, las obras públicas, el acceso a la vivienda, 
etcétera.

En los orígenes de la humanidad el hombre en-
tendió que su mandato primordial era vivir como un 
ser gregario, donde en la unión estaba la fuerza. Así, 
sin garras ni dientes, ni sable, ni caparazones, juntos 
como uno, podrían cazar un búfalo para muchos y de-
fenderse de las bestias. En cambio, solos y separados 
apenas podían cazar una pequeña presa. Entonces, en 
unión formaron la tribu, donde la mujer cuidaba el 
nido, el hombre cazaba, otros cocinaban, y otros tan-
tos hacían guardia a la noche para que descansaran los 
que durante el día habían trabajado por el bien común.

El peor castigo que se podía infl igir a un integrante 
era el destierro, porque al desterrarlo el individuo iba 
a tener que hacer todo solo, procurarse la comida, co-
cinarse y hacer guardia para protegerse de los depre-
dadores, lo que le daba una sobrevida lábil.

Es hora de que la Argentina salga del destierro y se 
reintegre a la familia global. Y por sobre todo que se 
integre a las nuevas economías, a la banca ética, dán-
dole la bienvenida al Triodos Bank; tiene que integrar-
se a la economía del bien común, la economía circular, 
la economía social; la de las empresas de benefi cio e 
interés colectivo.

Es por ello que para poder volver a estar insertos en 
el sistema internacional tenemos que apoyar el pro-
yecto enviado a esta Cámara por el Poder Ejecutivo 
nacional.

hoy y en cada acción, la política de desendeudamiento 
de Néstor y Cristina, pilar fundamental de la recons-
trucción de nuestra soberanía. No nos acompañarán 
los medios de comunicación ni las corporaciones pero 
nos acompaña el pueblo que está afuera diciéndole a 
Macri que no quieren volver al fondo y que no se van 
a mover hasta que le devuelvan lo que se llevarán los 
buitres volando: sus sueños, sus derechos, su progre-
so. En defi nitiva, no se van a mover ni un milímetro 
hasta que les devuelvan la patria.

Como ya manifestaron otros compañeros del blo-
que, no vamos a acompañar este proyecto.
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DIPUTADO WECHSLER
Adopción de diversas medidas tendientes

 a cancelar deuda en cesación de pagos

Para comenzar voy a citar al diputado Luciano Las-
pina, quien expresó: “Necesitamos avanzar para sa-
carnos de encima a esta lacra del sistema fi nanciero 
global que puso a la Argentina de rodillas”.

Esta situación nos ha desterritorializado desde el 
fallo adverso del juez Griesa referido a la oportuna 
emisión de bonos por parte de la administración kir-
chnerista, en la lógica de la opresión de resolver de 
todas formas un fallo judicial, empujándonos al mis-
mo tiempo a emanciparnos de la lógica de los bui-
tres, que engordaron sus acreencias amparados en la 
inacción del relato del capitalismo y esquizofrenia K, 
parafraseando a fi lósofos como Gilles Deleuze y Félix 
Guatari.


